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DEDICACION DE ESTA OBRA 

A MARÍA SANTÍSIMA 

E N L A DEVOTÍSIMA ADVOCACION 

D E SUS DOLORES. 

j é . F O S , madre mia ©OLOROSÍSIMA ; ofre

cí desde el principio el trabajo de una 

"óbra, dirigida á formar la apología de M 

religion de vuestro santísimo Hijô. M̂ ^ 



, Ante la imágen de vuestros DOLORES 

principié esta obra. Una página no he for

mado sin haberos tenido ante mi vista: no 

he cesado de invocar vuestro auxilio siem

pre que he tomado la pluma. Vos me ha

béis ayudado: con vuestra protección la he 

concluido. De Vos es cuanto bueno haya 

en ella: con vuestro poder se lian supera

do mil dificultades para su impresión: por 

Vos Va á ver la luz pública. ¿ A quién, 

pues, deberé dedicarla, sino á Vos, ma

dre mia DOLOROSÍSIMA? 

VOS ¡Ó REINA DE LOS MÁRTIRES / 05 MCÍS-

tçis cçqrgo de los pecadores por, voluntad 

espresa dés vuestro Hij-o .santísimo, • cuando 

clavado: en la cruz os, dio á Juan, en lu

gar suyo. Sobre Ja cima del > Calvario r q 



los pies de vuestro Hijo moribundo, pe~ 

netrado vuestro amantísimo corazón con los 

dolores mas acerbos) nos adoptasteis por 

hijos: bajo la cruz nos disteis á luz en 

medio de penas del mas cruel de los mar

tirios. Sí, MADRE MIA DOLOROSÍSIMA , desde 

aquel momento, terrible para Vos, y pa

ra nosotros felicísimo, los pecadores so

mos vuestros hijos, é hijos de vuestros 

DOLORES. 

No pude es poner otros títulos mas 

poderosos, cuando invoqué vuestra protec

ción en la composición de este escrito: tam

poco puedo ahora ofrecer otros méritos, 

para que admitais benigna esta obra, que 

mi gratitud y mi devoción dedican á vues

tros DOLORES. Aceptadla , pues, Reina y 



Señora mia, y haced, por vuestros DOLO

RES , que su lectura fructifique en los que 

la lean: Con este duplicado objeto, postra-^ 

dó á mestros pies, os la ofrece vuestro, 

ritas reconocido devoto 

F r . Rafael, Arapbispô de 
Santiago. 
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DISCURSO PRELIMINAR." 

• .JLscc ibo la Historia de nuestras reformas; descubro' 
en ella parte de los planes de la seudoiilosofia cwitra^á 
religion y el estado, contra todo tronó y todo altar.'Los 
reformadores de la Europa incluyeron á la España en sus 
proyectos de regeneración. El Barruel, el H e r v á t l a s 
Memorias Eclesiásticas del siglo x v m dan los doóü-' 
mentos ( í ) , y la esperiencia dolorosa de los años de la» 
llamadas cortes nos dicen, aunque con rubor nuestro, qQft 
algunos pocos españoles se dejaron fascinar. 

A quien principalmente se persigue por la filosofia 
es á la religion católica, porque es la que mas se opone 
á toda rebelión. Si el filósofo logra desterrarla de un paísy 
^a tiene abierto el camino para trastornar el estado. Ea 
este caso el trono no conservará mucho tiempo su esta
bilidad. 

Cuando una facción llega á atentar contra la vida<dêí 
príncipe, primero lia âtropellado las leyes de la religion. 
Una conspiración cóntrá' el soberano no se puede realizar,' 
sJn qúe se infrinjan los princípalies preceptos de la moral.' 
El trono y él altar gravitan sobré unas mismas bases. Po-* 
co importa que una; rtiano quiera sostener á aquel, si .cóa! 
la otf& derriba el apoyo en qpé se sostienen los' dé». 'PcM 
dfátl acaso rhantenerse separados cortos momentos; pei^ 
uha existencia efímera no los salvará. 'La 'religión persê-? 

(1) Hervás, Historia de la revolución de Francj?., :tQm,.,-2¿ 
pá .̂ 290. Barruel, Memorias para servir á la historia cleí* jaco
binismo, tom. 1, pág. 212. Memorias para -servir á ia hlstüria (Ecle
siástica del siglo xvm, tom. 3, pág. 93 y 94. .i -uH 

Tomo 1. i 
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guida emigrará á otro pais, y el pueblo que le haga la 
g'aerca será envuelto en los horrores de la devastación 

.. .general. Una noche eterna seguirá á la luz que los i l u m i -
Ar :$%i antlarán, çn tinieblas, y estas harán allí su perpetua 

f ^ S l a c i o n . ; 
|íí ^E l príncipe y sus autoridades están empeñados por su 
conservación en que no se rompan los vínculos religiosos. 
La sociedad no podrá existir sin religion. Los reyes y so
beranos del mundo que la persigan, verán su propia; des
trucción. Los siglos todos se levantan á -.confirmar. esta 
verdad. 

Dios, autor único de la sociedad y de la religion, ha 
fiado el gobierno de esta á sus sacerdotes,. y el de aquella 
lo ha puesto etv el poder de los príncipes, á quienes tiene 
dada su autoridad. E l rey , como el mas ínfimo, pastor, está 
obligado á someterse á los dogmas de la. fe, y; á los pre-, 
eeptos de. la moral. E l sacerdocio y el imperio son dbs poi4 
testades diversas ( 1 ) ; pero el soberano es sjibdito de Dios. 
$i trastorna este orden de Dios, él será el qup sienta p r i -
iperQtla,rpena su transgresión, E l saeeiídote -es el que, 
vgla. sobre i los fueros, del altar, el lúnicQ.. nifcdiadOF :#flt¡ra!. 
Dios y su pueblo, el que solo conservad la^ relaçyoiíeSjd.elr 
cielo con la tierra, del criador con la criatqria, y del.hom-. 
bre con su Dios. Sin esta íntima union dejaría de. exiátifi 
el universo. ; 
. Eí principe .es el fw'nístrp.de Diqs. & sy npmbre^ríge 
los, pueblos, que le están:sujetos: pqr, su oi;d^n administrai 
la, justicia: por su espresa volqntad estableíce.leygs» É l ea 
el ungido del Señor. E l que acometa al soberano, el qua 
maquine contra su vida, el que se subleve contra él,.r£sife 
tç la orden de Dios, destruye su iiúsmíi ,Qbrá:(cpn jUnjsQH 
lo delito se rebela contra Dios y contra el príncipe , roin-h 
pe los; rpas sagrados.¡vínculos, de la SQçiedadjy.^de la^rglJ-
gion, haciéndose reo de lesa magestad para con los hom
bres y para con Dios. 

(.i,) Bossuet, Política sagrada, lib. 7, art, 5, proposicioo 12, 
pág. 281. . :i 
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La filosofia, la mal llamada filosofia, enemiga por 

principios y por sistema de la religion cristiana (1), úni -
xa verdadera religion, no pudo armarse contra la fe de un 
•Crucificado, desde que esta se predicó por su autor, sino 
•conjurando los pueblos y los príncipes contra tan divina 
religion. La filosofia llegó á seducir á algunos soberanos, 
para que conviniesen en un plan; plan nada menos que 
de sublevarse contra Cristo y su vicario ( 2 ) en la tierra, 
pretestando que la religion disminuía los derechos de su 
poder, ó que el reino de Jesus se fundaba en la usurpa^-" 
,cion de la autoridad real. 

La superstición se tomó por el verdadero culto: las 
pasiones desregladas entraron en ios derechos del hombre 
en sociedad; y como la religion cristiana destruía aquellas, 
y refrenaba esta, la filosofia empeñó á los príncipes en la 
guerra contra su moral, su fe y sus progresos; ponde^ 
rándoles los fueros de la sociedad, que estaban bajo su 
inmediata acción, y que á los reyes pertenecía velar sobre 

;la religion, haciéndolos árbitros de su disciplina por la so
berania de su poder. • 

Desde el nacimiento de Jesucristo la política del 
mundo se armó contra él , persuadiéndose Herodes que 
el rey recien nacido le usurparia su poder (3). Jesus al fin 
murió por esta acusación (4). Los apóstoles murieron por 
íim delito igual ( 5 ) , á pesar de ser Jos mejores ciuda
danos ( 6 ) . 

E l império romano desde Nerón hasta Constantinp 
parece no tenia mas enemigos que vencer , que á los cris-

(1) SelVagtOí, .¿íntiquitatum chrisíianorum ituti/ufiones, lib. 1, 
.pacte,!, cap. 9,. §. 13. r r.:: • . <..:>.•:< * 
* (2) sis titer unt reges térraer ei príncipes .conhenermt ín mutk, 
"adversus Dominum, et adversas Christuni ejus. :" : " : ," ' - I 
: (3) Matth. cap. 11. " - q : , • •' ; 
í (4) fíitHc invenimús fubvertentem <gentew. nosfram et pror 
Jiibentem tributa dare Caesari. Lucae, cap. 23, v. 2. 

*'''f^V'Saii Juaií Crisóstomo, homilía "¿3 sobre la epístola á tós 
tómanos. 

(6 ) BosíUet-, Pqlítici sagiadav; lib. ly-, arfctiSJ, p ^ 3 , pág.' 162. 
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únaos. El fanatismo, la superstición, la paz de los pue-
.blos se empeñaban en la guerra. Todas las provincias en 
¡las tres: partes del mundo conocido.se veían humear con 
,ja sangre cristiana; y á pesar de tantas víctimas y perse
cuciones la sangre de los cristianos era como un rio abun
dante que fertilizando la tierra, hacia fructificar á la fe. 
En los palacios de los mismos tiranos se adoraba á Jesus; 
1<M mejores servidores del príncipe eran los mas fieles, dis
cípulos de su doctrina ( i ) , aunque los filósofos los perse-
guian como conspiradores-y perturbadores de la paz. 

Contra las rigurosas pesquisas de los emperadores, 
oponiéndose los potentados y los plebeyos, los sabios y 
•los ignorantes, los ministros de la superstición y sus escla
vos, el infierno mismo y todas sus potestades, la religion 
.cristiana pone su silla en Roma. Los emperadores y reyes ' 
del mundo se convencieron de sus inútiles esfuerzos conr-
tra Cristo, de la verdad de su evangelio, de la perpetui-
dad*de su Iglesia, y de la santidad de una religion todo 
divina» La. moral .cristiana, corr.igió ,la lègisJacioh de los 

-pueblos; el evangelio dulcificó las costumbres; el mundo 
'*é renovaba de un fodo, y á pesar de tan; conocidas ven-
•tajas, la peésecucibtt, duró ;por .muchos siglos::::: Aun dura 
con el mayor furor., j 

La; filosofia., á qqien la ielígion venía á ser su guia, y 
4 qútea. trataba. die sanar., redobló sus esfuerzos pata no 
someterse al imperio de la fe. Persuadida de que podría 
{prevalecer .contri la religion * õpuso: los .defrrios de 'la ra
sen á los actíçulos de la fe, y las. pasiones -del :cor:atzon 
corrompido á las leyes santas de la verdadera virtud. 
»! -üComsüs, esfuerzos y sus'ardides triunfó'de los: déjáijes, 
ganó pueblos^ atrajo provincias, sedujo r é i n ^ ehteròS; 
•perb ia r!ilí|i6tí * ja^ynncula^a á; wri p a ^ se t^slaídÓ dp 
gente en gente, y á'la par qué cedía u^. terreno. en{que 
las tinieblas se amàbaa 'ífias-qué l̂a iuz, ganaba-pof ^dtra 
parte " naciones "epter^ íjüe la1 refreían de sus per^daé . 
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estendiendo cada vez mas el imperio de la virtud*^ el pah 
de la santidad. , ' 

>|.EconoHJÍa adorable de la providencia de Dios!:;At~ 
caínos1 terribles de la Divina jasticia ! iCastigost-justoide su 
diestra levantada contra los pueblos en pena de sú preva-f 
ricacion! Porque abandonaron la ciencia dé Dios, y su evan
gelio santo ( 1 ) ; porque no cultivaron el grano de su fe; 
íporque miraron con náusea la semilla de la reliigion, fue-
ÍÒXI-repelidos del reino de Jesua, y entregados á::la:vam-
dad de sus pasiones, al orgullo de su saber ( 2 ) . 

La filosofia logró introducir en el seno de los fieleis los 
sofismas de la viciada razón: el espíritu de disputa re
probado por san Pablo debilitó los vínculos de la caridad; 
las sutilezas paliaban la.rebelión; los misterios mas santo* 
se llegaron' á controvertir;..el; platonismo se generalizó^ 
y al cabo de poco tiempo los dogmas de nuestra fe ¡se cori* 
fundían por algunos malos cristianos con los misterios de 
Ceres, esplicándolos por la doctrina de Pitágoras ó de 
Platón. 
-oh Jerusalen y Antioquia ¿ Éfeso y Codnto »"áqu»l-tós 
fbebtós , primicias de iz sang re'de Jesus, y dé su evangelio^ 
-después de formar las primeras iglesias del 'jcristianismoj 
perdieron su primera. santidad'/ y se principiaron á' co t í 
romper. La filosofia los atrajo, sus errores 4os separaron 
de: la fe; El deseo de la novedad, contra el que se opa-i 
,'sOi el aelo¿:de. los apóstoles, , los hizo ;iñetáos isumistos"^ 
dan religión r' y-dé , hijos.'ideL cristianismo jasaron .á 'ke t 4ofe 
.•pnimeros apóstatas de sü religion, y aun .pefsèguidófâB 
de Jesus. • . . • ' : * • <>\ 

<• . E l Africa repara las" quiebras ,dé Já fe en el Asiâ. Sos 
pueblos se alistan en las banderas de.4a cruz. Las íglesiâs 
sé multiplicaban , y cuándo ya ¡parecía no habia qiíe re-
« l è r l a - h è r e g í a levanta alli.nueras• doctrinasW-fitosofia 
iàs sostiene con furor, los ánimos de los fieles se intimidáis 

W âu*a tu scientiam repullisti, repeliam te. Oseas, cap. 4, v. 6. 
(2) Tradidit Mos Deus in reprobum sensum. S. Paul, ad Rom. 

cap. i , v. 28.-' : = 



6 
y .al Itíempo que la hoz de la persecución cortaba én solo 
Egipto ciento cuarenta y cuatro mil mártires ( 1 ) ; mul t i -
fcad dèiícrístiahos lo dejaban de'ser, ó por los errores en 
que.'se empeñaban, ó por el temor, de la muerte que les 
perseguía. 
-. Los emperadores de Roma pensaban ahogar con san
gre «de cristianos á la recién nacida Iglesia, ó á lo menos 
sufòçar. el grano de la fe. A pesar de tantas muertes, el 
evangelio penetró en todas las partes del mundo conoció 
do, y resarció con medras las pérdidas de su moral y su 
íe¡ iji/íteUgion cristiana conquistó á Roma y su imperio, 
•cuando este dirigía todas las fuerzas contra su divino po
der. "La cruz de Jesus se colocó sobre las coronas de los 
Césares, y transformó el panteón de Apolo, de Juno, 
ide. Júpiter, de 4os dioses gentílicos, en templo del verda
dero Dios. 
< El año de 342 dió la paz general á la Iglesia el em
perador Constantino., y dejando á Roma para capital del 
imperio de la Iglesia, puso en 324 la primera piedra en 
Bizâncio para'fundar su nueva corte, y el trono de su do-
jnmacion en Constantinopla. La religion del Crucificado 
desde esta época dominó de mar á mar¿ ¿Y qué se altera* 
r i de nuevo el imperio de la paz?. . . . 
¡ :.- El mundo es enemigo de Dios, y la filosofia que rige 
en él no puede llevar á bien las sumisiones de la fe. Por 
fiarte de los fieles ¿ la persecución los adiestra en. la l id ; 
Jos anfiteatros, las fieras, los tormentos les Jnfunden mais 
¡xalor. E l infierno, se levantará de nuevo para oponerse á 
los adelantos de la virtud: la filosofia volverá á suscitar 
¡sus dttdas contra la fe, y empeñará á los mismos reyes 
ide la tierra á. que se conjuren contra. Dios;. 

Los imperadores, aunque,Cristianos,' nft-xtcjaton de 
tusa r á; la religion males imposibles de calculan 'Se in*-
^irieron en los. asuntos puramente eclesiásticos, public 
carón leyes en materias las mas delicadas de disciplina, 

( i ) Florez, Clave historial, pág. 73̂  . . i 
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tocaron al dogma, y teologizaron como si fueran los» 
maestros de la fe. Decididos una vez por la heregía,; 6 
por ,la>fe,: la autoridad civil sostenía la .decision severa-, 
mente, y un error producía mil. El fiel no. podia menos 
que. esponeríe á dividirse en: la creencia,, y separarse de 
la fe. :-h 

Los hereges sostendrán el partido de la filosofia^, yen 
lugar de unir los. ánimos y los pueblos, los.dividirán,siVc 
treu s í , y los armarán con el mayor furor. La ;6!o$£>fMb 
prestará armas contra los misterios de la religion santa,'yi 
sin mas apoyo que el de sus sofismas y de sus sutilezas, 
el de explicar la ciencia de Dios por la ciencia de Aris
tóteles , sembrará los mayores absurdos, y envolverá ep, 
las heregías el Asia, el Africa, la Europa, todos los pue
blos que hasta allí eran sumisos, á la fe. r ; 

El concilio de Nicea, presenciado por Constantino, tiOi 
pudo estínguir los errores de Arr io : las disputas se mul 
tiplicaban en razón de los arbitrios que se tomaron parai 
aclarar , los misterios de fe. santa. Luego que Juliano, .SU,TJ 
cesar de Constancio, sé sentóet*.el trono del imperio, der-
jó la filosofia las sutilezas y los sofismas, y á cara de^cii-; 
bierta declaró que ella jamas podia avenirse con la teolo-i 
gía, con el evangelio, con la fe de los cristianos. Entra-* 
mos en una nueva lid. i Í 
- Juliano declara la guerra mas efuçi á Jesus, ridleulWi 
aa. sa evangelio, SÊJ raofa» de sus dogmas $ y sin: hacer quíj 
mueran losi fieles en las catastas, rugdas y anfiteatro^co--
mo suSf.afltecesorés, les fyace mas mal que en las persecur; 
dones pasadas/Sus honores son solo para los agoreros: su ¡ 
palacio no se ve habitado sino de sofistas: los filósofo*, 
kihaqio-y Máximo son sus. mentores'.. Í . : . ;(,; 

. Se levantó el destierro á los católicos desterrados: por* 
Constancio} y ,si has h?zO;,vivÍD jyntos con los heregesy fue 
para que el espíritu de discordia y de heregía los ejcaspe-. 
re, y haga cada vez mas irreconciliables. Impide que ios 
cristianos ensenen ciencia alguna, y aun les prohi^! «J 
que Tas aprendan , mandando nó se'; adinitiesén so. lás i's-v 
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«uèlas públicas. No les deja arbítrio para defènderse de 
tes, tribunales; los escluye de. rodos Jos empleoá, los p r i - ' 
.vaíde-sus b'téaes, y roba; has ta las iglesias, diciendo, á los 
àeuEãesa. lo'hacia para facilitar- á los galileas e l . cúmi -
m del-àdç. ¡Tal fue el imperio de la filosofia en los dias 
de Juliano! 
ü ; Lps filósofos^ le hicieron desertar del cristianismo, y lo 
alíStaTorieti .'las banderas de ¡la idolatría. Juliano rehusó! 
tírieet-los toisterios de nuestía eelíg'ton, y se puso en ma.-
ños .dftütesf¡óábálistais i • le• .parecíeron: supersticiosos el sacri
ficio dô^nuestros airares y los ritos de.su institución , y: 
adoptó como razonables sacrificar por sus manos las vícti-j 
iflas', y meterlas en las entrañas humeantes, para adivinar 
ld<í&turo.- 'EMmperio de Juliano se llama' por - los .filóso-i 
fos el de la tilosofi*, y; fue en'verdad, el de la superstición-
ití&x püeril^ittáá ridicula.- ... . . ' • ' 
-• El cristiano p^rsegu'do, el-evangelio ridiculizado, la; 

fè combatida, las iglesias saqueadas, la religion cristiana' 
precisada á cultivarse eu los cem|ntèr<ios, en los desier~; 
ttfs-, fhWyendo siempre- del poder de-los príncipes de .Jai 
titila-;- tíd'-es'-el est-ãdò de líUlglesia-en-el reinado de-Ju-
liâiío. Enda Italia, òn -fá F;r3nc'fa,- én la España,' en; la' 
Alemania^ donde ya estaba en el mayor auge la fe del; 
evangelio, en todas partes donde se venera a Jesus: tie-: 
nen mertòscdbo sus ículrosv L'a;:dgles>ja¡-patecia iba yá á, se-
puijtarse'entre sus -ruüifis'j cuartdoJJes.us~ volviendo por su.-
ca'dsar hace morir á -Juliano^ ütiia"saeta :disparadíi'ipor una; 
mano invisible div'dé 'SU¡--pech»--y'y. 'Juliano desesperadot 
toma una porción de su sangre, :1a tira al cielo, y djce. con 
furor, venciste, Galileo ( i ). Con su muerte respira el ca
tólico, se repara la fe. de sus: r-uinas^elievangeliooquedai. 
rri-ttníanré. : "' - •'•v."\>r- > ¡ , oí ': •.'.)•. h <;]•,>, vi -A: 
- '• La- filosofia, -rétifa ¡títpai vet la topetáicion á los^p^gdií 

ó-«asas de carapo. 'El- pugànismó 'naevaíiicnte introducido-
i . . , . 

4 (1) Florpz, Clave hispriql , pág. 86; Historia eclesiástica del Ór-
sí y Tcodoréto, lib..3,.cap. '2Í citado por'Natal Alejandro. Histor." 
ecltóiiiàt.; tbiíi."4*, pâg:'iSòí u,í 1 v '- : \ • v'i* 
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por Juliano en el imperio se vió de un todo destruí-
do: el culto gentílico se fue desterrando:, la deidad que 
dijo á Creso penetraba la region, del silencio, fue pene
trada del silencio mismo. Un candado eterno cerró sus 
labios, y los augures, arúspices y ministros de la su-r. 
persticíon pagana dejaron de seducir los pueblos. Ya no 
hay mas religion que la cristiana. Dios burló los proyectos 
de los reyes y principes romanos que se ligaron, contra 
Cristo. Desde lo alto de los cielos les habló en el dia de 
su furor, los conturbó, los dispersó, y rompió su impe
rio , como si fuera un vaso de barro frágil. 

Del septentrión vienen los godos, hunos, alanos: unas 
naciones bárbaras conquistan la Alemania,, la Italia, la 
Francia, la España: en pocos años reducen el imperio de 
,Roma á las provincias de Asia. Del mediodía se sublevan 
los vándalos, los persas, y atacan el imperio de Oriente, 
y le hacen tributario. Roma deja de ser la señora del 
mundo porque habia perdido la vir tud, perseguido el 
evangelio, dado muerte á los cristianos. Sus contjuistado-
•res abjuran los cultos profanos, se someten á la íe, y soa 
•los mas sumisos hijos de la Iglesia. Los pueblos le obe
decen fieles, siendo buenos cristianos. Cuando después 
siguieron los escándalos de sus antepasados , tuvieron la 
•misma suerte. Otros pueblos se suscitaron contra ellos, y 
-Dios los puso en sus manos. 

La Alemania, la Francia, la Italia deponen unánimes 
Jas justicias de Dios sobre los reyes y príncipes, que des
pués de los romanos perdieron sus reinos por haber per
seguido la Iglesia, y declarádose contra sus; verdaderos 
cultos. Nuestra España,está á la vista, y su .historia nos 
-habla. Consúltese ¿ y se verá éort admiración , cuándo 
perdieron su imperio los godos y,demás pueblos que *là 
dominaban. 

Recaredo habia abjurado el arrianismo, y héchose pa
dre de la patria por sus virtudes. Bajo su imperio el es
tado conquistó la Galia Narbouense , y la religion llegó 
á su maíyor auge. Los concilios de Toledp regalaron las 
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costumbres, el culto, la fe. La España era la mas feliz 
provincia de la Iglesia romana. La que antes estaba siem
pre inquieta, dice el gran político Saavedra, luego que 
depuso los errores de A r r i o , abrazando todos la religion 
católica, vino á ser la mas pacífica ( í ) . 

Refirióse la piedad de sus príncipes, comenzaron los 
escándalos públicos á turbar fa paz, la relajación llegó á 
lo sumo en tiempo de Witiza. En los primeros dias de su 
reinado fue un príncipe amable, padre de sus pueblos; 
pero luego que sus lascivias oscurecieron su razón; lue
go que hizo participar al clero de sus escándalos; luego 
que llegó al colmo de sus males, despreció la autoridad 
de la Iglesia, desobedeció al papa, y mandó que la Es
paña no le obedeciese. Llamó á los judíos, y opuso á los 
cristianos los primeros enemigos de su cruz. Los pecados 
de la España irritaron la ira de Dios contra su rey y con
tra los vasallos. La espada de la guerra intestina va á ven
gar los ultrajes del santuario. Las provincias se sublevan 
«ontra soberano. Los hijos del desgraciado Favila aco
meten á Wit iza , y hacen morir á aquel príncipe afemi-
«ado. L a sangre de los españoles corre por la España der
ramada por ellos mismos... Dios es el que la castiga. 

Los escándalos siguen : los desórdenes se repiten : el 
matador de Witiza no escarmienta con los horrores pasa
dos. Don Rodrigo, hijo de Favila, sube al trono de la Es*, 
paña, y cómplice en los desórdenes de Witiza se ve ar. 
aojado del trono, privado de su imperio por los árabes, 
ciuerto por sus alfanges, y trasladado su cetro á otras 
.manos. Dios pesó las iniquidades de estos reyes : ; : : : la 
balanza de su justicia no halló en ellos sino escándalos coru 
tra ía Iglesia y contra Cristo, les privó del mando, trans-r 
filió su corona á otros; y la mayor parte de la España 
entró á gemir bajo el yugo de los mahometanos. 

La nación iba á ser otra Sodoma, á no haberse i n 
terpuesto la piedad de unos príncipes justos, que diesená 

(i) Empresas políticas. La 24, tom. i , jpig. 228. 
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Dios su culto , y le desagraviasen de los insultos pasados. 
Pelayo, nieto de Chindasvinto, vuelve por las glorias 
de la religion y del estado , y hace renacer en medio de 
la Asturia el imperio de la fe, y el reino de la España. 
En razón de su virtud están los triunfos que alcanzó de 
los enemigos de su trono, y de la religion cristiana. Ra
miro siguió su piedad y sus ejemplos. Alfonso de Castilla 
imitó las.virtudes de los mejores príncipes católicos, y 
puso las medias lunas bajo de sus plantas. La santidad ea 
fin de los Fernandos é Isabeles borró de ^ n todo la igno
minia de este reino. 

La España volvió á ser libre y feliz, luego que sus 
reyes y sus pueblos aplacaron las iras de un Dios, re
formando sus costumbres, y dándose al cultivo- de la reli
gion cristiana. 

Pudiera estender mi raciocinio por todo el orbe cris
tiano. La Inglaterra, la Polonia, la Holanda, la Fran
cia , la Alemania, do quiera ha estado la fe de Jesucris
t o , ínterin su moral y preceptos han sido obedecidos por 
los reyes y sus súbditos, el estadó se ha visto florecien
t e , sus enemigos han sido humillados, vencidos. La his
toria general testifica estos hechos. Los siglos X V I , XVII 
y x v i i l abundan de testimonios de* esta clase i ellos no 
admiten la menor duda. 

Los tronos vacilan; mas ó menos á proporción de co* 
tno los errores y escándalos se disminuyen ó se aumjntari. 
Dios, que trajo :de los cielos á la tierra áu. religion divina 
piara hacer la felicidad de la especie humana, no puede 
menos de castigar á los que la persigan, y premiar á los 
que la acatan. El cielo, la t ierra, el mundo todo pereeer 
•rá, y la palabra <Je Dios, su evangelio, su fe, su religiop 
santf . durarán por todos los siglos. A ella sola está vincu
lada la paz de los reinos, la seguridad de los tronos, las 
vidas de los monarcas, la prosperidad de los estados, el 
bien general de los pueblos. 

¿Por qué, pues contra una demostración tan clara¿ al 
cabo de diez y ocho siglos que se están repitiendo tan ter-
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.tibies verdades' br aman las gentes (al modo de los bru-
rtos fieros) contra Cristo, y los pueblos meditan planes quimé-
ykos contra sa religion santa ( i ) ? ¿ Cómo en nuestros 

algunos reyes 'y príncipes de la Europa se han coligai 
'.do*en 'un proyecto común contra Dios, y contra su Cris-
•to ó su vicari© en la tierra (2)? ¿Con qué justicia la Fran-
icia, la Alemania, la Italia, hasta la fiel España han con-
eurrido á. destruir la- Iglesia de Cristo, cada una á su mo
do, con el plan general de reformarla? 

^ A'y! La filq|ofia volvió á entrar en los palacios de los 
príncipes. Los malos libros franceses y sus agentes la i n -
•trodujeron en las cortes y los pueblos: los filósofos de la 
Francia sirvieron de maestros á todos los ministros y con
sejeros de los soberanos: á la vez se enseñó en toda la Eu
ropa, que la religion cristiana tenia mil abusos, que ía v i 
gilancia de los príncipes debía corregirlos, que la supers
tición de los pueblos mantenía á la dirección de los obis
pos y papas la disciplina de la Iglesia, y que los reyes 
estaban desfalcados de sus derechos por la religion que los 
•predicaba, sostenía y daba la sanción mas firme y mas es»-
•t«blet-H©r-àqul renovada la guerra de los primeros siglos 
"tíoiífra C¥isto por-los mismos reyes de la tierra, que la 
-filosofia Hegó á engâfiar, encadenándolos al carro de sus 
triunfos. 
• Seducidos'los pueblos y sus soberanos por la infernal 

•filoseda de la'Franda y. dije ron en áltai voz:: rorñpamós los 
Vínculos •( 3 ) de los-sacerdotes, obispos, papas; estos vín-
-fc'ülos que ligan áfos pueblos con sus:curas, con sus obis-
pos, y con la cabeza de la Iglesia: vínculos que hacen 
de tos;monarcas y de los vasallos un solo cuerpo, por ja 
utíidadí de la fe; de los sacramentos, y de-la doctrina san
ta-. Rottís' ya los vínculos de- la caridad' y de la fe'¿||epa«-
rádos' lós cristianos ̂ abandonado cada uno - a sus pasioneá, 

(1) iQuare fremuerunt geníes, et populi meditati sunt ¿«¿«za? 
(2) sístiterunt reges terrae , et principes tonvetierunt in mum 

adversus Dominum , et adversus Chriititm ejus. 
(3) JJirumpamus vincula eorum. 
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á sus sentidos reprobos, para quitar el torcedor de sus 
conciencias y de sus almas, algunos príncipes y pueblos 
clamaron : arrojemos de nosotros el yugo del evange
lio ( \ ) , no nos sometamos á sus leyes, persigamos el mi
nisterio de sus sacerdotes, acábese ya este ascendiente, 
que sobre príncipes y sobre vasallos, sobre pueblos y na
ciones ha ejercido la religion cristiana. ¡Qué alarma tan 
terrible! 

Esta voz de guerra general contra Jesus y contra su 
religion se oyó la vez primera de los judíos. Los empera
dores romanos Nerón , Maximino , Domiciano , Majen-
cio la repitieron en Roma, en Alejandría, en Constantino
pla, en todo su imperio, y millones de cristiapos murie
ron al-filo de la espada. Sucesivamente se ha oido de si
glo en siglo, y á su eco ha tenido que huir á otros paí
ses ia religion cristiana, dejando envueltos en guerras y 
en horrores, los pueblos y provincias que la agraviaban. 
A mediados del siglo último volvieron á resonar con mas 
estrepito en el centro de la Europa : rompamos los vín~ 
culos de la religión cristiana, y arrojemos lejos de noso
tros su yugo. ¡Ah! 

Dios y el hombre, el cielo y la tierra, los muertos 
y los vivos, los ángeles y los demon'os dieron el testimo
nio mas auténtico de la divinidad de Cristo y de su reli
gion. Jesucristo llevó tras sí todas las cosas luego qüe 
murió por el hombre en la cruz (2) . Los sabios y los 
ignorantes, los pueblos y los soberanos, las naciones to
das del mundo se postraron ante la cruz de un Dios Re
dentor y adoraron su religión. Mas de cuarenta siglos que 
precedieron á Jesus, y diez y nueve que han corrido des
pués, se reúnen para decir á los que viven en este, que el 
evangelio y su moral, que la fe y la religion del cristia
nismo es Ja sola que santifica al hombre, tija sus esperan-

(1) Projiciamus à nobis jugum ipsorum. 
(2) Si exaltatus fuero à terra, om»ia íraham ad me ipsum. Joánn. 

cap. 12, v. 32. 



zas, lé asegura su último y feliz destino, diviniza su na
turaleza, y la hace la mas feliz. ¿Por qué los pueblos y 
los reyes declaran en nuestros dias la guerra mas cruel á 
esta religion y á la Iglesia que la predica ( í ) ? 

José 1J. en Austria , el gran duque Leopoldo en Tos-
cana , Luis XV" y X V I en Francia , Fernando I V en 
Nápoles , los ministros de Carlos I I I y I V en España, 
los de José I en Portugal se unen, sin conocerlo, y todos 
se convienen unos mas* otros menos, en declamar contra 
los usos de la Iglesia, y proceder á suprimir obispados^ 
á perseguir los institutos regulares y monásticos, á ar
rojarlos de sus dominios , á enriquecerse de los biches 
del santuario, y lo que es mas, á poner leyes á la Iglesia 
sobre el culto, á regular su economía interior, y suje
tarla á sus pragmáticas y á sus juicios. 

Los pueblos siguen el ejemplo de sus príncipes. E l 
hombre propende siempre á imitar á quien respeta y ad
mira. Si ve que el soberano, á quien observa, mira con 
desprecio la vir tud, esta no conservará siempre eo su pe
cho el ascendiente primitivo. El criminal ha formado siem
pre la apología de sus delitos por la conducta de los que 
le mandan y le juzgan. ¿Se necesitaba mas en la Europa 
que los ejemplos de Federico, de José y de Leopoldo, 
para armar los pueblos contra Ja Iglesia, tomar parte en 
sus proyectos, y convenir en romper los vínculos del 
cristianismo, y arrojar su yugo (2)? 

De la existencia de un plan general en la Europa con
tra la Iglesia de Jesucristo desde mediados del siglo últ i 
mo , ya no hay un hombre que lo dude. La correspon
dencia de Volter con Federico impresa en Berlin, lascar-
tas de uno y otro á D'Alembert, los escritos ^e Rousseau, 
Ja Enciclopedia misma impresa en tiempo de Luis X V , 
miles de testimonios citados por Barruel y Hervás ponen 
fuera de toda duda la conspiración que se preparaba con-

(1) i g u a r c ü c . 
(2) Dirvmpamur, vincula eorum, &c. 



tra Ja religion de Jesucristo. EL fracmasonismo minaba 
los tronos, ínterin el jansenismo atacaba al papa , á los 
obispos, á la fe, y á la Iglesia. Los príncipes, sin cono
cer su propio peligro , se pusiejron en manos de los filó
sofos: estos autorizados por su poder comenzaron á reali
zar la parte del plan común que miraba á la religion, y 
cuando llegó ya el momento de tener la fuerza en sus 
manos, se conjuraron contra la Iglesia y contra los prín
cipes , que les dieron su protección y autoridad. 

Pio V I conoció el peligro que amenazaba á la re l i 
gion y á los tronos : apenas sube al gobierno de la Igle
sia , se pone en camino para Viena, é intenta abrir los ojos 
al emperador. Este parecia un nuevo Henrique de Ingla
terra : regulaba la disciplina, suprimia conventos, apo-r 
derándose de sus riquezas, y decidiendo en materias iden
tificadas con la fe. 

A l acercarse á aquella corte el pontífice, Eivel publi
có un libelo contra su autoridad preguntando: ¿Qué es el 
papal En él se le infamó con la mayor impiedad, y aun 
con heregía. Poco adelanta Pio V I con su visita. En la 
habiatcion de María Teresa estaba ^espiado en todas sus 
acciones. No se le permitió tratar con los obispos de aque
llas iglesias. La filosofia tenia ganado su gabinete. El conde 
de Kaunitz, filósofo, regía el corazón del monarca, le 
fortificaba contra Pio V I , y le hacia emular el gobierno 
de su rival Federico. Con tales ejemplos ¿qué barrera po
dia oponer el zelo de los obispos á la impiedad ? 

La Alemania toda ardia en partidos contra la religion 
cristiana. El emperador parece no tenia que gobernar si
no las iglesias de sus dominios. E l rey de Prusia le lla
maba mi hermano el sacristan, porque no hacia mas que 
poner leyes á los curas y obispos, á los religiosos y mon-» 
jas, y aun fijar el culto y los ritos. Los arzobispos de Tré* 
veris, Maguncia y Colonia eran casi del mismo sentir que 
el emperador. Mr . de Hontheint, obispo de Misriophita, ba
jo el nombre de Febronio atacó á la Iglesia, no recono
ciendo en ella sirio el gobierno de una república. Las ,ufti-
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vèrsídades de Pavía y Lovaína ( í ) , ensenaban ya bacía 
tiempo un nuevo derecho eclesiástico. La enseñanza p ú 
blica se corrompió bajo el imperio de José I I . Todo in 
dicaba una guerra sostenida contra la Iglesia en toda la 
Alemania. 

Si asi se portaba un emperador católico, jqué harían 
los príncipes de sus dominios que se jactaban de la heregía? 

langrave de Hesse-Casel, el duque de Brunswick, el 
príncipe de Witemberg, todos los príncipes de Alemania 
comandados por su soberano, se unieron contra la Iglesia 
•de Jesucristo. En Inglostadt se puso públicamente en el año 
de 76 la escuela del iluminismo. Wcishaupt estaba al íren-
•te de la logia. Zuuach la fundó en Munich, en 7 5 Fer
nando de Brunswick se declaró gran maestre de los i lami ' 
nados, esto es, de los que no tienen rey, ni religion. 

En 76 se tuvo una asamblea general en Wühemsbad: 
á ella acudieron los iluminados de toda Europa. Cinco 
soberanos abrazaron públicamente la secta, y entraron á 
componer la liga contra el altar y el trono: ¿quién había 
de pensarlo? El hannoveríano Kinigge tomó á su cargo 
estender la conspiración por el norte de Alemania, al 
tiarnpo que Weishaupt la sostenía en su mediodía. En 
poco tiempo había ya treinta y cinco logias jUblicas en 
las principales ciudades de Alemania. De aquí pasó el 
contagio á la Italia. En el centro misino de U Iglesia se 
colocaron sus mayores enemigos. La irreligión batia las 
cajas, y á banderas desplegadas los impíos iban á asaltar 
los muros de ¡a Iglesia romana. 

Leopoldo, gran duque de Toscana, sigue los mismos 
ejemplos que su hermano; ayudado de un obispo pasa á 
reformar las iglesias de sus dominios. No contento con 
echarse sobre los bienes de los templos, con disminuie 
eclesiásticos, con arrojar de sus dominios al nuncio del 

... (I) "Me han engañado, decía José I I poco antes de morir, me 
han engañado los que me adulaban y empeñaban en poner las nue
vas doctrinas jansenísticas en la universidad de Lovaina." Hervas, re-
YOIUC. de Franc, tom. i , pág. 162. 
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papa, é impedir todo recurso á Roma, pasa á meterse en 
el dogma, á fijar límites á la potestad eclesiástica, á de
cidir en su disciplina, á fijar el numero de altares, arre
glar los catecismos, á dirigir en un todo el culto divino 
y ceremonias, á mandar á los obispos qué libros debían 
darse á los fieles.,.. El 7 de Enero del año de 80 publica 
una orden sobre el gobierno eclesiástico, en que él io 
dispone todo. En 23 de Abril de 87 congrega á diez y sie
te prelados bajo la dirección del obispo de Pistoya en la 
ciudad de Florencia, cuyos primeros trabajos son refor-
.niar el misal y breviario, y disponer los materiales para 
un concilio nacional, en que se reformaria todo á gusto 
de Scipion Rici, jansenista. 

El vicario de Jesucristo sale á defender el rebaño de 
la Iglesia, acometido por la autoridad del príncipe y por 
.un obispo seducido. Proscribe el sínodo de Pistoya, con
dena sus decisiones por heréticas, falsas, impías, subversi
vas de todo orden El mal estaba ya hecho: la voz del 
supremo pastor apenas se oía: el. rebaño se había dividi
do : los escándalos siguen, y aun se msultiplican. El puc-
.blo quema la silla y palacio de tal obispo; pero Leopol
do, puesto bajo su dirección, los castiga. ¿Quién podrá 
oponerse á la devastación, al torrente impetuoso de la 
impiedad? Ah 

Nápoles entró también en la coalición de los reyes y 
príncipes de la tierra para reformar el reino de Jesucristo, 
la Iglesia santa. Fernando IV",' puesto de edad de ocho 
años bajo la dirección del presidente de la regencia Ta-
nucci, fue el instrumento de sus venganzas contra Ro
ma , por haber el papa condenado la obra que dió al pú
blico en Pisa contra las inmunidades ecleíiáuicas. 
.pasaba año sin que el ministerio de Nápoles se señalase 
.contra el sumo pontífice. En el año de 68 ocupó militar
mente el ducado de Benevento. En 69 prohibió á los 
monasterios hacer nuevas adquisiciones: privó al nunciç 
de una gran parte de sus derechos, suprimió la reñía 
anual que'daba á la iglesia dé san Pedro en Roma; y 

Tomo I . 3 
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quitó el pago de la acama. De una vez suprimió seten
ta y ocho monasterios en Sicilia, y procedió después á 
hacer lo mismo en la Calabria. En 77 tuvo que retirarse 
el enviado del papa, porque eran ya diarios los ataques 
ú la Iglesia y al vicario de Jesusristo. 

Hay mas.... prohibió el recurso á Roma: pasó á dac 
las mitras vacantes sin anuencia del papa: iba á celebrarse 
un concilio, para que tres obispos diesen la investidura á 
los nuevos obispos..... España tuvo que intervenir varias 
veces para impedir el curso de la impiedad en aquel rei
no; lo consiguió en el año de 7 6 ; pero el ministro Ac
ton enervaba nuestros esfuerzos, y hacia cansarse á Ná
poles del influjo de la España, que la sostenía, é impe
dia su perdición. 

Francia aun estaba mas decidida contra la Iglesia, que 
la Italia. Esta solo tenia unos pocos jansenistas; pero 
aquella estaba ya casi generalmente corrompida por el 
cardenal de Brienne, y por los ministros de Luis X V 
y X V I . Roma era el blanco de las sátiras y sarcasmos de 
todos los filósofos-: el papa era en su lenguage un mufti, 
un dervis, un ídolo apolillado, sostenido por la igno
rancia, fanatismo y superstición. 

Luis X V no podia ya corregir el mal, pero ni aun 
quería. Entregado, aunque sin conocerlo, á unos minis
tros Impíos y ateos, permitió por largo tiempo á la incre
dulidad humillar la religion y sus ministros, y que aque
lla y estos fuesen perseguidos por los filósofos en sus mas 
principales dogmas, y en lo mas esencial del culto. Hasta 
su muerte iba a ser el escándalo de su pueblo: ya iba á es
pirar, y aun no se había confesado. Una cabala de ministros 
filósofos trabajaba por dar este golpe mortal á la religion de 
los cristianos, y merecer este triunfo á su filosofia. A l ña 
se confesó, y recibió el viático el 7 de Mayo de 7 4 , dicien
do al cardenal de la Roche-Aimon, que sentia mucho ha' 
ber dado escándalo, y que asi lo dijese á su nombre ( i ) . 

( i ) Memorias para servir á la Historia eclesiástica del siglo 
xviii , tomo 3, pág. 150. 
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Luis X V I no perdió á Francia: estaba perdida mu

chos años antes. Llevado al trono de edad de veinte anos¿ 
temeroso de que se reiterase en él la conspiración que 
cuatro años antes iba á quitar la vida á su predecesor, 
trató de ganarse el amor de sus vasallos, y hacerse un 
príncipe el mas benigno. Asi se le llamó en los primeros 
anos de su gobierno. Ganado por Brienne, espidió un de
creto á favor de los protestantes. Haré mas justicia. Este 
ministro lo puso, y el rey lo firmó, eatendiendo hacef 
un beneficio. Favorecidos los hereges por el Rey, iguala
dos en el goce de todos los fueros de la ciudadanía á los 
católicos, ya no hubo quien no conociese perdida la Fran
cia. Los filósofos y herege» se coligan. El pr íncipe, débil 
en un principio, convoca los estados generales el 5 de 
Mayo de 89Í La asamblea lo desobedece el 21 de Junioj 
y ya no tiene energía para mandar. La religion se atro-
pella. Sus ministros mueren al filo de la espada. La Fran
cia se pone en una total anarquía. 

Nuestra España presenta un, estado mçnos terrible; 
pero no pior esto dejó de entrar en cálculo? denlos filóso
fos. La guerra no se hacia ipor él príncipe á la religion: 
mas uno de sus ministros estaba en la lista de los reforma
dores, y no dejó de contribuir á los triunfos de la filoso
fia. El señor...., ministro de Cárlos I I I , era de la filosofia 
el hijo favorito;,, como se espresa Volter ( 1 ) . Las intri--
gas - del ministro de Francia Choiséul , y las adulaciones 
éel ministito.'de Roruigal Pombalíal señor conde .... indur-
jecoa á Cárlos I I I en 2 de Abril de 67 á remover de la 
España y América la Compañía de Jesus, y privar al es
tado y â la Ig»!íésia"_¡de miles de sus operarios, que tanto 
bien hablad traído á toàoi Lós dominiòs de S. M . (2) , 

- (1) Meftioriasipaía servir á la Historia eclesiástica del siglo xvnr, 
tomo 3, pág. 93'y 94. Barrüel, citado ya. 
, (2) E l nieto de aquel monarca.... nuestro augusto Soberano, los 

ha vuelto "á llamar } y "se ocupan ya'tan ejemplares religiosos en lle-
inaf su' rfuriistério' é¡>h (útílidaà del estado,-y éri 'beneficio de Ji» rell-
«gion.si V í . . . s.'fp e:.:.r!Í a>.u-¿i.ú::-.r¿ c . . • u; :..••<'% •• 
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- • Multitud de decretos siguen al primero, cada vez con 
mas rigor. Clemente X I I I pide al rey mitigue sus ó rde 
nes, y no es oído: un obispo espone á S. M . el peligro 
pn que sé ponia á la Iglesia y al estado, y no se atiende. 
La filosofia dictaba los decretos, y ella con el imperio 
que ya ejercia cerca del trono, no habia de desmentirlo. 
Cada vez fue ganando mas terreno. Tras de aquel minis
tro vino otro: sus órdenes indican estaba no menos i m 
buido en las máximas de los filósofos. 

Las rentas de las iglesias sé toman para saciar á la 
Francia y á sus ministros. Ahora se vende una parte de 
los bienes eclesiásticos: luego se le recarga al clero los 
mayores impuestos.. Se proponen planes todos los días pa
ra minorar conventos, separar los religiosos de los supe
riores estrangeros. Efectivamente se cumplen estas ó rde 
nes, y una visita general hecha por el eminentisimo car
denal de Scala los ponía bajo su inspección, y los suje
taba á su superioridad absoluta por el tiempo de la visita. 

Portugal, mas' sujeta á la Francia, porque su minis
tro iPombal estaba mas unido á los filósofos de París, daba 
diariamentè golpes crueles á la Iglesia y á.sus ministros. 
Pombal atizaba el fuego de rebelión general contra los 
jesuítas en Roma, en España, en Paris* mismo. Él em
pleaba una gran parte del tesoro público en imprimir en 
Roma libros envenenados contra la Compañía, y en;;ga*? 
narse en la corte del papa cómplicesJen- su ruina.' Él «a 
fin pretendió mudar el derecho de la Iglesia roxtisina. y.y 
hacerle sufrir las reformas que Pereira sostuvo pública
mente en Lisboa, dedicando sus trabajos ál mismo José L 
i v Guiado, este monarca por los caprichos. de Pombalj 
arrojó de Lisboa al nuncio dé S. S , y estingujá.tnHltrtiídi 
de establecimientos religiosos. La iglesia de su corte fue 
la que mas sintió las- órdenes contra sus¡ derechos?rlegíti
mos, contra sus rentas y propiedades. Coimbra vió' ar̂ -
rastrado á su obispo á las oscuridades de un calabozo. 
Portugal se resentía de ua proceder ían ¿Qnlraxlo á la re
ligion: manifestó sus sentimientos luego que en 77 murió 
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el rey, á quien obedecían; pero el respeto de la reina 
hácia su padre difunto, la consideración á que todos los 
empleados públicos eran criaturas de Pombal, precisaron 
al gobierno á mantener en su vigor muchas de las órde
nes espedidas ( i ) . 

Reunidos los hechos, deduzcamos ya las ilaciones 
mas precisas. Dssde mediados del siglo x v n r se formó 
una liga universal contra la Iglesia de Jesucristo. Los em
peradores de Austria José I I y Leopoldo, los príncipes 
soberanos de Alemania, Federico I I de Prusia, y mu
chos de sus duques y títulos, los ministros de Nápoles y 
de la Francia, los de España y Portugal, cada uno á su 
modo convinieron con los filósofos, unos en reformarla, 
otros en destruirla. 

Los filósofos dieron los planes: algunos reyes y prín
cipes trataron de realizarlos. Volter se jactaba podría ha
cer lo que Juliano no pudo. Proyectó falsificar todos los 
profetas, destruir los fundamentos de la religion cristiana, 
y probar 4a superstición del cristianismo , reedificando á 
Jerusalen, y organizando el imperio de los judios. Fede
rico debía ser su Ciro: la emperatriz Catalina aprobaba 
el pensamiento: estas dos magestades habían de invitar 
al Turco para la empresa. Volter y sus amigos se glo
riaban ya del triunfo::::: ¡Insensatos! ¿Quién puede con
tra Dios? 

José 11 pasó á Roma el 23 de Diciembre de 83 con 
el proyecto de separar sus dominios del influjo del papa. 
Él era el primero que iba á poner en ejecución la refor
ma. Los demás soberanos debian después seguirle. " N a 
da, decía aquel emperador, nada me da digan soy cis
mático : nada me importan las escomuniones de los pon
tífices ( 2 ) . " 

Llegó el año 89. La Francia se levantó contra la rel i 
gion. Los filósofos dan el grito de rebelión general. El i m -

• (1) Memorias para servir á la Historia eclasiástica del siglo xvm, 
lomó 3, pág. •114. ' ' í 

(2) Idem, pag. 219. - • .•',-''¡ít 
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perlo de Jesucristo se conmueve: todo cristiano teme : la 
persícucion es la tnaS cruel, la mas sostenida. Los altares 
se profanan, los ministros se persiguen : los templos se 
queman:::::::: que no hay mas religion que la natural, se 
publica por un decreto: proscribióse en Francia la r e l i 
gion de Jesucristo. 

¡Dios mio!..... ¿Qué es el hombre para que declare la 
guerra al cielo? ¿Que es el hombre para que persiga á 
Cristo? ¿Qué son los soberanos todos de la tierra para 
destruir el imperio de la fe? ¡Ah! Seres deleznables, d é 
biles pajas, polvo, nada El Dios que habita en los 
cielos se burlará de vuestros proyectos, y os mofará en. 
vuestros planes inicuos ( í ). 

El í l de Julio de 89 se hizo la palabra de Dios s o 
bre todos los potentados de la Europa; el Dios de las 
venganzas habló desde lo alto de su trono á los reyes y-
príncipes de la tierra (2 ) . Eite es el dia de su ira. Su 
furor conturba á todos los soberanos del mundo ( 3 ). Su 
voz de magnificencia y de virtud, de poder ""y de una 
irritada justicia se oye hasta en las cavernas de los brutos. 
A su eco caen los tronos que contaban de duración años 
miles. Los imperios mas vastos se desmoronan y arruinan: 
todas las tribus lloran ante la cruz del juez que los va á 
juzgar ( 4 ) . La Europa toda tiembla, y sus monarcas des
pavoridos huyen de sus cortes, buscando un domicilio 
donde acojerse, y evitar las iras del cielo, sus estragos, 
su inevitable ruina ( 5). 

Los mismos filósofos que armaron á los príncipes de 
la tierra contra Jesucristo, son los que van á vengar los 
ultrajes hechos á su religion divina. Dios se vale de los 
mas viles hombres de la Francia, de la hez .de todos los 

( t ) Qui habitat in coe/is irriJebit eos, et Pomimts tubsana-
vit eos. 
. . (2) Tune ¡oquetur ad eot in ira lua. 

(3) In furore suo conturban!t eos. 
(4) Plangem eum omnes tribus terrar. Matth., cap. 24, v. 30. 
(5) E t flehmt, et plangent se super ill am reges terrae. Apoca.-

lip. cap. 18, v. 9. 
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pueblos, de los instrumentos mas despreciables para que 
sean los ministros de su justicia contra los mismos prínci
pes. La primer víctima es el rey de Francia. El 11 de Ju
lio de 89 tomaron la Bastilla los demagogos de Paris. 
El 5 y 6 de Octubre forzaron las guardias del rey, y 
asesinaron á cuantos se resistían á su furor. Los vasallos 
se hacen soberanos de los que ejercían el supremo poder; 
y estos aparecen reos en el tribunal de los que hasta alli 
habían sufrido sus juicios Luis X V I muere en un 
patíbulo 

El emperador de Alemania tres veces pierde su im-
pferio, y otras tantas tiene que refugiarse á un ríncoa 
de sus dominios, y ponerse en manos de sus enemigos. 
Los príncipes y soberanos que conspiraron contra Cristo 
fueron también envueltos en sus ruinas. La Prusia, el 
reino de Federico desaparece; la reina muere en medio 
de horrores. El rey, vencido en la primera batalla, pier
de todo su ejército , y se retira tímido á Konigsberg, ú l 
timo asilo de sus dominios. Nápoles pierde á sus reyes; 
la reina y sus hijos se refugian á un buque ingles; el mar 
iba á absolverlos, se salvan en fin en Palermo; pero la 
reina muere en una corte estraña. Sus trabajos apresura
ron la muerte; murió como una cristiana, como una he
roina. 

La Italia toda es arrancada de las manos de sus prín
cipes. Estos andan errantes por los montes y paises estra-
fios, huyendo de la espada de ios franceses, que sin tra
bajo alguno saquean sus pueblos, los vencen, los domi
nan. Hasta el mismo pastor de la Iglesia es herido, para 
que las ovejas se dispersen, no oigan la voz de Pedro, y 
al fin mueran víctimas de los lobos sus enemigos. Pio V I 
acaba sus días en un destierro. Roma es presa de los fi
lósofos contra quien batallaron tanto los hereges y los 
impíos. 

España recibe al tiempo que las demás potencias de 
Europa el castigo de sus delitos. Una parte de sus domi
nios es tomada á la fuerza en ÍH: la espada de Ja Divina 
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justicia suspende por entonces sus castigos, hasta ver si 
nos corregíamos; pero ínsistieado en el plan antiguo de 
-reformar la Iglesia, de meter la mano en el santuario, en 
.disminuir los ministros y el culto; la ira de Dios se des
cargará sobre nosotros con mas furor que nunca. Las ciu
dades, las provincias, el reino todo es talado en 808 por 
las huestes mismas que tenían devastada la Europa y la 
Iglesia de Jesucristo. La sangre de los españoles riega sus 
.campiñas. La muerte hacina, víctimas desde los Pirineos 
hasta el mediodía: el trono de nuestros reyes se ve ocu-
-pado por un vil advenedizo. 

La misma suerte corre á Portugal. La espada de 1% 
guerra lleva la desolación hasta el últipio pueblo de la 
monarquía. Sus príncipes aun moran fuera de su corte. 
La América tuvo que ser su asilo, 

¿Escarmentarán ya los pueblos y las naciones , sus 
príncipes y sus soberanos, para no volver á sus planes an
tiguos contra la religion cristiana? ¿Insistirán en romper 
los vínculos de Ja Iglesia, para sublevarse contra sus m i 
nistros? ¿Querrán aun deshacerse de los cultos de la re
ligion , regularlos á su modo, medir con la espada el po
der de la Iglesia, sujetarla á sus violepcias, ú su capri
cho , y sacudir poco á poco el yugo de la fe, de la Igle
sia, del romano Pontífice y de sus obispos? 

Ea pues, entended reyes de la tierfa ( 1 ) , fijad la 
atencio'n sobre los últimos horrores que trastornaron la 
Europa, y con ella deshicieron vuestros, tronos, vuestros 
imperios y dominios : tomad lección, instruiros los que 
juzgáis la tierra ( 2 ) de cuanto han padecido los que 
han maquinado contra Cristo. Vuestro poder no se es
tiende sobre el reino de Dios: ingeriros en la Iglesia es 
un escollo, contra el que debéis preveniros ( 3 ) . Cuantos 
persiguieron la Iglesia en el imperio romano todos pere-

( í ) E t nunc reges intelligite. 
(2) Erüdimini qui judicatis terram. 

• (3) Bossuet, Política sagrada, tom, 3 , lib. 1, art. 6, pág. 238 
.y 24S. . 
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cíecon á manos de sus mismos pifeblosj al filo de la espa
da enemiga entre horrores y suplicios inauditos. 

Los emperadores cristianos que se ingirieron en la Igle
sia para reformarla á su arbitrio, padecieron las mayores 
convulsiones eti sus pueblos, fomentarém los partidos, y 
ácoçjucaron ¡-contra sí pueblos y provincias. Cotístatícíní, 
iVaiente j Justino, Justiniano, ÍAnastasloy Herádio ' ; ' sé 
metieron á teólogos, quisieron decidir como obispos, aà-
tnetitaron los errores, unos cayeron en la beregíá , otros 
murieron violentamente: todos padecieron; en suS'cperso -̂
nas y dominios. E l Dios que castigó aquellos pueblos» 
naciones y príncipes, es el mismo que ahora hizo desapa
recer entre horrores vuestros derechos, toda vuestra so^ 
beraínía.; Aristas quemadas por el fuego han sido vuestros 
cetros; granos de arena fuçron vuestros,tronos, el viefttd 
ha jugado con ellos: han desaparecido.- - < 

Una raza impía semejante á la de Antíoco entró á 
dominar la Europa, ínterin los reyps y soberanos antiguos 
pádeciari las penas de sus delitos. Escos fueron privados 
de sus' domin-ios xomo Nabueo: anduviíer<K|i çrráhtes pde 
los campos; sus hijos y familias fueron cortadas al modò 
de las frondosas ramas, que separadas del tronco se mar* 
chitan y se pudren. Muchos años han pasado sobre, estos 
reyés'fugitivo!?. Sus perseguidores fuero? 'los::toseruntea^ 
tck de la ira divina çontiá la Europáu Ya hanLyueJtiJMStt* 
•nísericordias antiguas. • • •> 
. Buonaparte y cinco reyes sus lieçhuras, que maqui
naron destruir el jmper-iO de Jésus, en UQ moméhto.ifue-
ton despojado» de¡iu spárehte"soberahía $-¡si? impefío des* 
a-pareció como él humo^é l ;yitódos sus verdugos;arroja^ 
dos al fuego-de la desesperación y dé la venganza -públU 
ea dicen á los reyes que han vuelto á sus dominios. tf?El 
wEscels» dominá sobre el reino de los hombres^ ^ á 'quieQ 
rtéhquiere da su dominio. Su poder es un-podec sfinpitemot 
MCI reino de su fe y de su Iglesia no podrá ser destruido: 
«pasará de generación en generación hasta el últimç dia 
»jde los siglos. Todos los que habitan la tierra son nada en 

Tomo 1. 
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rtfiptâssActâí. úq bay, 'quiçá Je ¡«tesisía en el cíelo \y: ena la 
55tierra. Todas,sus;oj3rc}S Son verdaderas:: todos sus. caminos 
^Sohíslis juicios, y á los que ergüidos por su- soberbia se 
«levantan contra él, puede al. instante confundirlos ( 1 ).''• 
v ^iConociecon íefecíivaaièntjeítes.....reyes- y. príncipes de 
tkiSkrx'4.¡síi delííoV/y p íos .los ha,restituido i m,.antigua 
gloria y sus Idotmlnios ,(!2 ), El "mísmò Leopoldo que en la 
-Toscana de gran duque había innovado la disciplina de 
Ja Iglesia y el culto, de emperador abandonó sus refot> 
¡msi (jSu sucesoc; Francisca Hamó; á- los. religiosos .espul* 
^QS:'restituyó, la enséñanza de la juventud á los. eclesiás
ticos. Los desastres y horrores de la Alemania arrancaron 
de.los ojos de sus. príncipes la fatal venda, que los tenia 
ftiegos sobre.;los;intereses de su soberanía. Males terribles: 
gigul^rón ^Ljarrepeatimiento j pero eran los resultados, pre-, 
cisos de ios planes, antenores¿ Al-f i i i el'Austria está réin«? 
legrada de sus ^pérdidas, y el cetro imperial reside en las 
íiianos; de. s.u; legítimo, príncipe. 

b,ÍLít ¡ItaliaOIÍKI vmko .»su libertad, y á„su antigüa-.dls? 
çî lin.a.';El';pa-pa-!es, el soberanQ de sus estados, como ló 
Cijerontsusiiaateoesores por mas de diez siglos.: Su autorw 
dad .es res petada^.de-los príncipes: los obispos no se sepa* 
rau de la ¡unidad; forman con,su «abeza un-çuerpo; eom^ 
pasco!y¡rcónexó p o r l á unidad:de.;seiítimieoto?, y, de ¡doc
trinas ¡..segun la .sUiuinistracioJl de:la gracia ton que arf., Di+. 
vino autor quiso estuviésemos todos unidos (3 ). Nápoles 
abrazó un sistema opuesto al que hasta allí habia seguido. 
-si*.vLa-Francia, destercadó, m atisisinoi, leastigadas iodos 
•wsffilósofos, postrada- at pie:de:las mismas poténeias,que 
hwinilló,, reducida á .los términos de su domiaaciOn ypri-. 
mera,, y sujeta á 1.50^0.00 estrangeiros¡ que la guarne
cen , por si vuelve á levantacse .contra Cristo j . está/pa-
gatido sus horrendos, dblitos-ç by; mereciendo, conb su sufdf* 
mientó y que ,¿1 Dios?qne lâ  há Jiúmillado,; taato^bcpritir 

(1) Daniel, cap. 4, Versi 22, 31, 32, 34 y sibuientes. 
' (-2) Ibidem. •• • • ' .•' - . ' • -
.'..(3), .,5., Paul. AdJEphesips,. c?p.;4, VzJ.6f . . :, 
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núe en ella sus misericordias antiguas; Al cabo; de: vein« 
te y cinco años de muertes, guerras sangciéntasj.de' ¡box** 
rores inauditos, Luis X V I I I vuelve al trono regado con 
la sangre de su hermano; pero vengado por la mano de 
Dios, coa-mas de un millón de víctimas. La sangre fran* 
£esa,.lia"iinegada los pueblos, todos que contagió su¡ ftbson 
fta;: el fuego de la guérra. quemó á tanto filósofo, ,,,'eonío 
la había pervertido. Ya respirará un aire puro. • ! 

LaiEspaña, rotas las cadenas de sus tiranos, respird 
ya al lado de su soberano cautivo. E l hijo* inocente pagó 
las,debilidades de un padre bondadoso , que no supo", pre
caverse de los consejos de un privado inicuo , de unos 
ministros deslumbrados con las máximas absurdas dê la 
infernal filosofia. Pecamos menos que los demás'.pueblo» 
de Europa: nuestro castigo ha sido' mas^reducido, mái 
misericordioso. La. pácfe q<ue 'toiTiamos en el sistema filo
sófico de reformar la Iglesia , bajo el pretesto - espedosb 
defor ía r abusos, y dar al César lo suyo, no fue. reso-* 
lucloa del soberano, sino una cabala dei algoa .ministro^ 
ROnuaal conspiraçion del gobierno .cotitra.,la Iglesiajjt sios» 
traa • debilidad \àel monarca asintiendo ái lo que se le pro
ponía como justo; no una rebelión de los pueblos contra 
Ja religion, sino una inmoralidad, una corrupción,; una 
fieste-que se nos pegó del comercio de larFranda, derJf 
Jectyra de susi libros. -'.7 (.:.•;":: . ̂ •.¡•••ic-i! <•.,'. t.í>'j 

>: jDágamos;la verdad,1 aunque con lágrimas: en nuestras 
«jejillas.; Los españoles no pensábamos ya carao ^ouestròs 
padres; habíamos: degenerado de sus virtudes y de sus 
fij^fnpiòs;cljnaij-pedanterta;chocante, ;derttgcatim^ íformá* 
ba el carácter de ¡iiiucfe^os ¡de. Inuest COSJ áostrdMbsH Muchoi 
ábah ya siguiendo sus ejemplos,-Dios. nos ha castigado: 
ha limpiado el suelo de la .Espana por medio de los mís-r 
«nosequecla. habian ^ocrompido;. llevaníioü.la ira;:d# Dios 
por algunQá!,añ0& (.1):; pagamos nBesfw i mejreeidQxiSQa 

,.^1) I f ay* Domini portaba, quoniiim peccavi ei, dónec causanf 
"ikedm ju'ditet, ei faciait judicium níeum : educet m in lucem, yidew 
jHifi$?¡áfo e}M.Mich: <iap. 7 , y. v ' ' - :i • • ¿el 
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públicos.nuestros pecados: hablaré solo de los crímenes 
que ítietien relación con los planes de la filosofia contra el 
altar de Jesucristo. 
...!. La materia de que trato noes la conspiración general 
de la filosofia1 contra la religión cristiana. Esta está de
mostrada en miles de escritos. Lo acaecido en España es una 
ramificación de aquella. Hablo de los planes contra el a l 
tar que en.España se han publicado mientras nuestro rey 
fue cautivo. Es decir, describo la rebelión contra la Igle-
&ia de un número muy reducido de españoles 

.- " Aun en este concepto hallo una grande diferencia en-
tpeiiesptóoks y franceses ^ entre reformadores seducidos y 
lós dtnpíos, ateos, crueles perseguidores de Jesucristo, y 
de su Iglesia, que con tanto ahinco han pervertido á la 
Emopa em nuestra siglo. -• , 
- t r Í L a icefóntia que escribo" tro. puede compararse con la 
de la Francia. La que refiero h i contado muy pocos que 
la estiendkn : en' la de Francia hallo miles. Aquellas se de-
çlafói ábiertaiinenté:contra Jesucristo, su moral , su evkn-
gelio,,''su religion, divina:.' esta se ¡indicó por medidas >mas 
feaoificasv con pretestos de reformas y mejoms i cilustra* 
eiowíLa, de Francia fue proyectada por multitud de "filót 
sofos ateas, y realizada.-por: ministros materialistas' é im
píos': to.nuesttat-fueí.copiada d«bí>lan¿de los;franceses, no 
con sus horrores, sino por la parte que-tánia• áé:refarma^ 
y esto por-unos pocòs'diputados 'dercórtes ^ministras'íedu-
eídos.,. escritoresiplagiarios, periodistas infelices que no pu*-
dieron realizar; su reforma. Dios por- su. misericordia 5nfi¿ 
«ita .fòs detuvo.;La Europa se ha ¡dísufozado pot lá ;í6bé¿ 
lion- de Francia ^contra la Iglesia; pero nosotros no -hemos 
padecido por las reformas de las cortes los últimos golpes 
desús iras. Nuestros horizontes llegaron á cubrirse:<x:uatro 
años pasamos de borrascas y temores , sustos continuos. La 
tfetíipestaà'calmó:-gozamos!¡dei;!a¡ borianza antigua^:»; u-q 

Se esparcieron malas doctrinas contra la fe: se atacó 
la moral del evangelio: se traspasaron las leyes mas san
tas de la Iglesia: se rompieron por los, reformadores puu-
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tos principales de disciplina. El nuncio de S. S. fue per
seguido, y arrojado fuera- de España;: su jurisdicción su-», 
primida; Los obispos mas ejemplares de la España-fue ron! 
espatriados, y quitada toda su intervención con las dióce
sis respectivas. La investidura canónica, ó confirmación 
de los,obispos reservada al papa, tratótde usurpárseles y. 
ponería t en lüanos Jlegítánlas.r Unasporcion de intrusos 
querían algunos rigiese las iglesias dé Espanai, para' que 
se acomodasen el culto y la disciplina eclesiástica á los 
artículos de la constitución política. . * 

Lá enseñanza religiosa debia formarse por .las doctri
nas dp la 1-rancia, y para el felijz éxito de .la «empresa 
no habían "de intervenir en ella, sino personas .'conocidas 
por la facción de las reformas. En todo gobierno polít i
co y religioso no habian de colocarse sino sugetos; adic^ 
tos á ;las .metias.'instituciones. E l plan estaba bien: sosten 
nido. Las medidas que se ¡tomaroa,fueron las mas ajusta
das á los proyectos y á sus fines. 

Libertad de imprenta, -persecución de los escritores 
ppuestosí, .pcotfeccíoa iá lo^ :que< atacaban la1 antigua'discta 
pliuayicaldca* á; éstoá .feB.:loJ^destmas •̂ 'privac á. aqaellíw 
hasta de, sús empleos^ impedir por todos medios1 la entra» 
da de los religiosos en sus conventos, hacerles la. guerra! 
mas.injusta... echarse sobre:.toda clase de bienes eclesiás-
ticÓs^hno, fjõaer: arb í trio alguAo: efectw¡o, pa-ra le U p&gá'ÁB 
lási cargáis edd testado^ ¿sitó ¿los;è[de nmi-ábãw-á.,diezmos '.^ 
rentas, de lo#.minístDOs de Ia- Igièsiá..*- destruir en;.¡fin 'el 
tribual de la Inquisieion, declararlo como un triunfo, 
hacer queíseílesífelicitase por los pueblos por un atentado 
tan,grandercontr^, l^.celrgton. Ellos han'.sufrido hi peria 
dd sli dditó!, como todos Jos que Jian . maquinado corçtrá 
Dios y contra su religion divina. Su juicio se ha hecha 
con misericordia: nuestro augusto soberano los ha per-i 
donado la vida. Un arrepentimiento-sincero purgará <c4>ft 
el tiempo sus crímenes. \ ; . ; > 

Voy á estender las pruebas} los hechos priitófpàte&f» 
lian de demostrar el plan generi-at de reformas están ya se-
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Halados:,; lós .testfmohios decisivos se aglomeran : pondré 
»OÍs lQs'-;q'tieiba;sten ç a r a tíacet ver, á: tó: españoles, que: 
tosipfânts.addptádos par i nuestra refQrm'a no eran sino 
los mismos de ¡los franceses, aunque mas paliados, y que 
sus miras no eran otras que las de la filosofia contra los 
altares de, Jesucristo ^ aunque sus .¡primeros ¿proyectos no 
atacasen dIreetamfinfeiíáLnuestra:religion divina, ni sus 
autores lo Jlega^çn á rconòcéri K,,; • 
<. Hago este obsequio á los señores de las cortes: digo 
mal, les hago justicia al mayor número -.i pocos previeron 
IdsiceáttteaÜostpWPWS-.dé .sus-teforiB'as.; El común de- to-
-èòffHçttos nb j¿onoció que: siguiendo,el rumbo adoptado, 
la Ireligion al fia se perdería como en la Francia. 

Los diarios de cortes y la esperiencía mas general 
ttapanen;, que la,- revolución de ideas desenvueltas en el 
gobíerno^dé Jas cortes nó fue ̂ resultado de. los complica
dos planesiidiscutidos'ieni las: córtes-,;y' arbitrios tomados 
sin prevision por los que. manejaban la opinion pública; 
no, esta es una. équivocacion de. primer orden. Todo cuan-
to':8éJnnovó..po.r las córtes.fue -¡premeditado,* convenido^ 
fettoamente¡,Ligada eoríicuantoiseíhablaba, se.discutia, sç 
âSfbretabatf :áuaqu«;laí mayoría.íjio; conotiese n i - cálcu'lase 

. IOS: resultados Últimos.: v::.ü^< ,.. 
-•i;-'Desde la noche del 24 de.'Se.táemb.re ,de..,81,0,¡hasta 
niedjados de.Setiembre jieloíS^jy desde ¡princigposijdec0c4 
t;uhce del/mismo, hasta el.ríft-de-Mayp áigütenté , ¡nonse: hi* 
to más que llevar á débidcy efecto la reforma «ramada por 
los filósofos de Francia, comtmícad'a á nosotros por sus li¿ 
btas^ planteada por sus embajadores y " agentesy p r in i 
clpt^da á realizar en,-el mismo Jiempo que¡^n-.¡Va-engyuta 
Nápoles^- ¡en-jToscana , en ia: Italia' y.'.en JRofhígai,- La 
Francia -concibió" él plan dé rebelión general, las .poten
cias, entraron en, el proyecto de cumplirla, nosotros luimos 
ma» BJO'4mdos^-ní»supacífic'os.'.q% v i ' ú ULJ.;...1» 

"Nuestra España en un momeota sé iluminó; por un 
piedío!,improviso y . fu'eííté,- que no eca esperable, ni im-
psdible. La revolución;ha sido rápida y feliz; porque la 
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luí del prímér .lance'se ^pod'i.t'ó 4ê fa-Jfíab&fr-Ae ÍÍl;.-íMbíi 
cion, que antes era. la que entre todas lunaciones estaba, 
sumergida en las tinieblas."1 ' ' ' : 1 v 

Mercier, que por los años de 7 5 Sabja ya la couspí-
r^cion de la Francia escribía ,asi( de ¡a España: el ^fec-
tó'h'á fcoVriéspótiki'do-á'l VátitiÁiò; 'ÊP v^la^ysí'^f âsceri^ 
diente que sobre 'la Espaíía ;hab^, tomado 1̂  ftlpMfiteWfh 
sotros contamos sus últimos triunfos. Nuestro gobierno 
anterior preparó los ánimos, principió las reformas'. ííüeá-1 
tras cortes .trataron', doj ejecutar.-.Jos!plançs•'(fe^ilil^.fe^ 
hasta su fin último. Veamos como, pero antes:=rcO¿íecro 
ñautem eos, qui hunc libruirt lecturi súrit, tie àbltotVèicánf 
vpropter adversos casus, sed reputent, ea, quae *acci(le-, 
3>runf., non ad interitum , sed ad, correptionem esse generis 
¿tíostri." LíB. 2. Macab. cap. 6;,'v.'12; " 

P R O T E S T A . 

Ernprendo una obra difícil: juzgo que (mç ser4^P9si|)J^ 

Quieró l e.sçnl?ÍFv.ias .TêforjjMKi hfghaS; .•cout!Ea1el -e^^fkyalSL. 

teligion-, manifestar, el trastorno qjie-. se nos causq>L-éjÁffh 

pugnar las doctrinas en que se apoyaron,,, sp toc^r^ff^fi^á 

da una personalidad-, ^u^^ag^ fr^se^Mgjáj^lgugp. T.fjto 

nada mas. que de corregir el mal que «puede haber queda

do, en,jalguno por Ips, espritpsj.que ,utig ilustragiop peigu-

dicial estendió en los años últimos ea.nuesçr^.sygjoc.lí^ii^ij 

tio^sabio gobierno los tiene..mandados recoger j ^ o j ^ m o 

suiectu^a, ¡piiede h^bef. dejad9;algu^ % i ^ ^ . - S & ^ 0 
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dcí 'Wló sus reliquias formo la Apología d¿l Altar y del 

Trono, que en taíes escritos se han visto combatidos. E l 

hombre es demasiado tenaz, para desprenderse con facüi-

àyi&.jfa ijoa^. ideas, qüe 1̂  iectyrf ^é malps, líB.rps, y el, 

tíimpó^itííiirímíeròh^eti' su alma;'juzgándolas equivocada-; 

mente cómo unos sanos principióse En este caso todo el. 

^ ^ e r âel!gèliÍel?no!>;lá^lcá¥céle's', presidios, todas las pè -

ô s con £fue se le multen, todo es inútil; si no se conven-, 

ce á este hombre ser un " error «¡o que hasta allí había 

sostenido como una verdad decidida-, E l convencimiento 

de estos hombres, y el triunfo sobre sus opiniones están 

stJlS* fèáervádòs á lá luz de la rasroir, "á la "ferdad "misma? 

Con este fin solo formo; mí escrito^ 

** No tengo mas objeto que manifestar: í.0 Que las re

formas hechas por algunos pocos españoles contra la relí-

f^bú'f-'/eí '«irtââò 'en.tkSftpp:Hfe; íás-M&tnádáS cortei, todas 

hán.' s ido-las ta is mas qué las que1 tos fi losofos de la F ranc 'w) 

ttataron de realizar para acabar con los*tronos, y destruía 

Id, Iglesia dé !Jesucíris:tóví¡> ••:•'!» í:'J •••:n":1-< • • . rí 

oí/g,? 'Qiig la fiacíort^íMtíás-asífttiô a ellas. - i 

-¡.'J'P : un poder'.ilegítimo las introdujo á la fuerza.1 

-¡>^9,[ Y 'qye tò dóctriüHs-eü 'qite1 lás'apóyat'óa, son de-

HH-td&o^l'tó'ifrasAbsurdas.' 1 • » ' • ' " -; • - '- ^ 

f Demostradas éstas verdades , si aun resta algún espa—' 

Rolèsedticido^espeíO qlte con elauxilio de Dies y Hia-hi-* 
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tura <3e mis pruebas, detestará las reformas, y entregará, 

al fuego los málos escritos que; las contenían. • Y * j 

- Pido á todo el que me lea, por el amor de mí Dios 

crucificado, quk prescinda de los sugetos. cuyos escritòsr 

ĉ tte, A este fin, oculto, sus nombres.: solo hablo de pape-: 

les públicos. El máximo de nuestros preceptos, el único', 

según la frase del a m a d í discípulo, es el amot ' á nuestros 

hermanos. Miremos en los. escritos de nuestros .espaítales; 

nada mas que unas, debilidades, errores de entendimíeu-: 

to, faltas de cálculo. Rompamos con una mano sus papeles, 

y démosles la otra para levantarlos. Arrojemos de nuestro 

seno sus doctr inas, y corramos apresurados a estrechar sus 

personas entre nuestros brazos. Las críticas circunstancias 

en que nos hemos visto, la persecución cruel que nos han 

hecho sufrir las huestes del tirano de la Europa, la ausen

cia de nuestro amado rey, los terribles males de que nos 

hemos visto rodeados produjeron algún otro escándalo; 

¿qué mucho es que nos hayamos dividido, y que algu-. 

nos hayan pecado ? 

^ Declamo alguna vez con vehemencia, después que co

pio una frase á mi parecer ant¡religiosa, 6 depresiva de 

nuestros reyes y autoridades legítimas. Muy rara vez me 

se escaparán los términos de facciosos, revolucionarios; 

pero nunca recaerán sobre personas determinadas. Cuatu-

do diga impiedad ó heregía hablando de algún otro pa-
Tomo I . 5 
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pel, es porque el público los tiene censurados ya con es

ta nota. Yo nada añado á la opinion pública. 

' Herido por las nuevas doctrinas en lo mas delicado de 

mi sensibilidad, no me es fácil renovar mis llagas con la 

lectura é impugnación de los papeles que me las abrieron,.-

sin estremecerme, $in quejarme, y sin poner mis clamo-

res en el cielo y en m i soberano. Atribuyase á mi dolor 

cualquiera espresion algo fuerte, que pido no recaiga j a 

mas sobre las personas, sino sobre los escritos. 
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CAPITULO I. 

P R I M E R A S D O C T R I N A S 
SOBRE REFORMAS DE LA IGLESIA 

ESPARCIDAS E N ESPAÑA. 

»ooo< 

u 'na de las pruebas mas convincentes de la divinidad 
de la religion cristiana es no haber sucumbido á los es-, 
cándalos de sus hijos. Jesucristo su divino autor no hizo 
impecables á los hombres. Su moral rectifica las pasiones 
del corazón, perq no las estingue. Los cristianos abundan 
de pecados .como, los que no lo son. IA rejigion no muda 
la naturaleza, no la espiritualiza. Por necesidad debe ha
ber entre los fieles quien escandalice á sus hermanos con 
su conducta ( í ) ; jnas él es responsable á Dios y á su Igle
sia de sus errores y crímenes. 

La Iglesia católica, plantada en medio del mundo, no 
puede menos que inficionarse de los miasmas que conta
gian á este, y que siempre le tienen corrompido. La na
ve de Pedro está espuesta á las borrascas: los vientos la 
agitan con frecuencia: las olas se hinchan, y á cada ins
tante amenazan sumergirla., Pedro no desfallecerá en la 
fe; pero le asaltarán mil angustias. Cristo Jesus le per
mitirá que padezca para sus mayores triunfos, y que los 
fieles que le siguen, temiendo zozobrar á cada instante, 
digan á Su Maestro: sa lva nos, perimus: Jesucristo se des
entenderá por algún tiempo, parecerá que está dormido, 

(t) Necesse est enitn ut veniant scandola: verumtamen vae hotni- , 
ni iíli per quem scanUalum venit. Match, cap. 18, v. 7-
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y que no cuida de su Iglesia; pero su divino imperio en 
el momento que guste calmará las borrascas, y los salva
rá del peligro. 

El evangelio sembrado en un campo inmenso produce 
sus frutos, á ]a par que la cizaña esparcida por los ma
los hombres crece hasta cubrir la bueaa semilla. Podrá su
ceder, que el que mire al campo de la Iglesia no advier
ta sino espinas, cardos, malezas; pero á su tiempo se ar
rancarán estas, y aparecerá el trigo puro con admiración 
del universo. E l grano de la fe no- se pierde del todo, se 
arruga, se algeña, ó se tizna; mas e! que se conserva bue
no produce á ciento, y llena los trojes del divino Señor. 

Aqui es cuando se advierte con admiración de todos 
que una mano sobrenatural es la que siembra la fe ; que 
úti rocío del cíelo t's el que la fecundiza: que el gran pa
dre de familias cuida de su heredad, y que si permite es
té la mala yerba con el trigo puro, es por no arrancar uno 
y otro, antes que haya dado su sazonado fruto. Luego 
que es llegado el tiempo de recoger la mies, y pedir 
cuenta á los colonos , perderá iufaliülemente á los que se 
poeten m a l , y premiará á los que fueren dignos. 

Una economía tan justa, tan divina, ha conservado has
ta aqui en medio de los escándalos y vicios de los cristia
nos la pureza de su fe y las principales virtudes del cris
tianismo. Con la Iglesia nacieron sus enemigos: á la par 
que se propagaba por todos los pueblos , y que infinidad 
de gentes venían alegres á someterse á la fe, de su seno 
mismo, de en medio de los fieles al parecer mas fervorosos, 
salieron Jos mayores hereges, sus mas irreconciliables ene
migos. N o eran del imperio de Jesus; si fueran suyos no 
hubieran salido ( i ) ; pero separados de la unidad de la fe, 
combatieron por destruida, y lograron llevar tras sí á los 
que aun no estaban probados, á los que no eran dignos. 
• Gomo fundó la religion Jesucristo, asi ha seguido has
ta nuestros dias. Los escándalos de sus hijos la llenaron de 

(1) S. Joan. Epist. 1, cap. 2. 
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tribulaciones j desde su infancia hasta su robustez, y'defsw 
de su mayor poder haàta TA debilidad eá que'-la hemé* 
visto. Los ctfistiatios' ia hain perseguido en: fodós- tieitipos 
con sus malos ejemplos, con sus relajaciones y delitos.'Es
te es el mayor mal que aqueja á la Iglesia. Los tiranos , lo§ 
idólatras , los hereges la atacan , la mofan,: la persigue^ 
pferó éstaado fuera» dfc^la^Iglésiá^ apenas siente1 eát'a- ŝ s 
tiros, sus ipèrsêcacíònéy? Mas teá níâlos cristíânioS1, aquèlloàf 
que se venden por sus Hijos, estos que están en su casa 
misma, criados con una misma leche, y apacentados €a éí 
regazo de la Iglesia , ¡ah! estos hieren á fsu iriádre feli' sTit 
pecho mismo : estos ininati «Us casa por- Id'Hiss mtiínd." lé'i 
tiros de estos son casi inevitables: las bíechas ;qíie ábrétl 
apenas admiten reparos: estos son los que la' arruinaní i - ' 

¿Y es posible que repitiéndose diariamente testos-tiros 
contra el edificio de la Iglfesia^ aun subsista entéi'a-af 'cabd 
de diez y ocho siglos? j Ahí Sin dnda que Sü áttífice ts 
divino: que sus fundamentos están echados por k ' mánd 
de Dios vivo: que él mismo los labró sobre-una plèdrà 
firmen que' la colocó sobré uti mónte"inaccesible;'y aórt^ 
qué los' mates la circunden ; los vlentós la acométan , -lo'̂  
hombres la minen , el infierno le declare guerra eterna, 
ella subsistirá por todos los siglos, ella se conservará ilesa: 
las saetas de sus enemigos volverán contra ellos m'smos. 
El abismo bramará, , y no le intimidarán'sus bramidjosV 
]Qué!... El reino de Dios no «s como el dé los hòmWefr; 
jamas se verá dominado, pasará de la eternidad...'La Igle-* 
sia de Jesucristo es su imperio. E l lo fundó para sí... Dios 
lo ha dicho (1). 

Nada denigrará ya á la España que la pohga á la vis
ta del publico, manchada cotí escándalos y vicios , des-i 
honrada la virtud de nuestros padres por la corrupción de 
algunos de sus hijos, y desaparecido de nuestro suelo 
"aquella pureza de costumbres, que'generalmente se ha 
conservado en ella, aquella sumisión, á la fe , por i ¿ 

41) Match, cap. 16. Daniel, cap. 2. 
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quefnosjb^mpf distinguido engodos tiempos, y aquel rent 
4ifni£nt9! ge.çiçral, profutida, ¡respetuoso,', con que hemos 
p i l ^ p -siemèceíi laj Iglesia-cy^ su rpmano pontífice. 
. ' Demostraré el proyecto que se formó en los últimos 
finos contpa el trono de nuestros reyes, cuando siempre 
^a.sido timbre del español. el amor á sus soberanos, no 
ft^beíiínaqui^dQ jamas contra su vida. ¿Por qué no he 
deidecir también que alguno^ de nuestros españoles con
vinieron con los filósofos de. la Europa en reformar á la 
Iglesia ), conspirando, contra,ej altar , cuando la rebelión 
çpntra .ej- jt-r^np^ ,nq gs ^ino, ;una ilación del abandono d^ 
ÍÜ; ir^ppal. cristiana ,: del.< desprecio de sus preceptos, y el 
yes^ltado inmediato de haber querido sacudir el yugo de 
la religion.,, ó atentado contra su general disciplina? 
i : :; La España no tiene el privilegio que Dios no ha con-
ge4id9t:á,sgj^les'ia;-E^. esta abundan malos hijos, En aque-; 
lia sejjhan multiplicado los-escándalos: - en esta pule .la 
virtud, el choque mútuo de los malos cristianos con los 
buenos (1) , en aquella los errores de unos han sido el 
realçe^del mejor (patriotismo, de la religion mas acendra-
4$, dgjj^a.fe, mas pura de los otros. La Iglesia representa 
el.cju^drp niasjhermoso con, el claro-oscurp que le ha dado 
ía..diversidad de sus hijos, y la España se deya ver la mas 
brillante, teniendo á su espalda y bajo sus pies las som
bras de algunos hijos espurios. Ella presenta á la Europa 
lajhermosa perspectiva de los cielos , cuando aparece el 
arco iris después de haber llovido. 

Desde mediados del siglo x v r n principiaron á cubrir 
la España multitud de malas doctrinas, que al modo de 
pubes; veuian de los Pirineos, y oscurecían nuestros hor i 
zontes ;r-eíigiosbs{y políticos. Infinidad de libros franceses 
se introdujeron entre nosotros, y con ellos se contagió 
la salud pública. Nuestras universidades principiaron á cul
tivar nuevos libros, y alguno de sus catedráticos, deslum
brado por. ia.luz que jamas habia visto, se dejó arrastrar 

(i) San Agustin en el salmo ¿4, v. j j . . 
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de la noveâaà, que siíempre agrada, caandd está rochada 
de lo bello, y cuando se presenta bajó el putito de vístá 
de reforma, de adelantos, de mejoras y utilidad pública; 

Los primeros hombres de la nación también se deja
ron cautivar de las nuevas doctfinasi. Unos 'hombres; resa 
petables- por ¿us tueeŝ  y eonocittiiefttosy por<sú reputación^ 
y por- sus destineis-vieroft'cofi admiración- los riuevos des-
cubrimien tos -de la Francia en -todo ramo instructivo , y-
no pudieron menos que aficionarse á sus reformas en el 
derecho público, ya c i v i l , ya eclesiástico, ¿n el estudio 
de la filosofia y ciencjfi de la relígioh , en el gobiei'ncy 
estadística. Sú prevision no p.iidô darles á conocer -el'tér
mino funesto de tales doctrinas. Sin duda las detestarán 
si las hubieran conocido. . . 

•El ¿óndé dé se hizo' un partidario 'acérrl'rno de 
los filósofos, un admirador de Volter, un ^prosélito ¡fa
vorito de su filosofia ( i ) . ¿Si su ídolo fulminaba rayos 
contra la religion y los claustros, su devoto y su m*-' 
nistro levantaría pararayo's• para; eludii'lós? El afio de '67 
recentó ' íaí 'miiia preparad^ por los ' 'filósofos-^ohtraí lo* 
jesuítas. Él señor Ja¡-abrió-'en España': la grande obrá 
de su ministerio y de su influjo fue la orden de estin-
guirlos. £1 modo de realizar el decreto fue la obra maes
tra de' iít filosofia.-'La EutOpa lo admiró , Jos¡. filósofos «é 
dierón^liaj gracias. Este fue el gran golpe de' la filosofia 
sobfe lá España, pára vlcíàt la instrucción pública y re
lajar la moral. El señor.;;., sucedió en el ministerio, y los 
planes de reforma siguieiron con,todo ahinco. Las órde
nes sobte regulares se ifiultiplicaroni-La amistad dé la 
Francia con- ilósétíròs caáa^ve» ftíè ftiásí íntímâv Los em
bajadores en nuestra corte sirvieron "alguna vez de minis^ 
tros. Todo se moderaba en la España por su influjo •, y 
éra : necesario que los libros ., plaaes y íeiformas atraídas 
de allí y publicadas entre' nosotros tuvifraa sus -funts* 
tas resultas. ^ > ' ' ': r.;,7; 

'(1) Memorias citadas, tóm. 3, pág. 93. • <¿'>-•>•• 
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Ea -estei tíèiníNí vlèron la.íuz 'pública 'vai • juicio.tnfc 

pafdiaí^ n m d ç y 'agraria. Las materias de estas obras, y 
el estilo cofr'que se presentaban llamaron la atención de 
los; españoles, y fueron la admiración de los sabios. Unas 
reformas, al i parecer .las-; raas ú tiles á la Iglesia- y al estado* 
ê,; pi-opusierQn-iCpt^Qi m¿e?a»!as j pero ninguna eiijpresa 

mas espuesta q îe el tratar de. semejantes materias en los 
días que se publicaban. La Europa hervía en proyectos, 
planes, arbitrios para,hacer entrar á la Iglesia en las 
reformas qv.e se.' trazaba;i ..por • los filósofos. Do hecho 
^gttOftsí<ie»p*Íiolçs M , ,susc/jhiep.c)a en parte á tales doc-
trinas , aunque eu realidad • de . verdad jamas pensasen 
en el térmmo fonesto, á que se llegarig de allí á po
cos años. 
'«!, Po¡féíitonfi'es, 's& víó feonoeácimdalo dg la España de-
fofjdecâtí-pviblVcamente eñ Zaragoza año de 8 5 y §6 !a£ 
proposiciones mas átrevidas : Con1 el pretexto de Econo.-? 
mía Civil y Comercio se publicaron dos cuadernos en les 
<JUe :se establecían cómo p.ctnçipios las máximas; mas ab-; 
mdas.; " Que el celibato era perjudicial al estado. =Qug> 
iadprofesion reUgiosa debia hacerse. después de los ¿ 4 
anos.— Que el lujo debía fomentarse. =: Que la supersti
ción,, y los abusos da la. Iglesia debiani^desterrarse , para 
feacer,feliz á lá España. =:Que; Jai Iglesia tenia usos opjues-i 
ÍOS á la felicidad; de los estados..''; Con tales lecciones sç 
preparaba á la España á adoptar .las producciones de los 
autores estrangeros; dando primipio por los franceses, que 
esxriben,para un. estado , •• wywjtif.witstançpof-. spti¡la¿ .tnaç 
málog4s :á',la,s niiesfaqu.-JTaA >'emi eí .sgñpr,.Melon^ :.civya; 
«spiritmestra'ctaba; f-y t ^ l es. ,lai:é.o.nfesíon, qu&.hace^cte 
jiiismotjduestro; español catedrático. 
- E l ze'Io del padre: Cadiz escitado por multitud de 
eclèsiástlcos, tuvo que pjediça*' po'ptra • las conclusiones j.su 
«Jo iáe ie-impttfó.ppr deljtOvLa. f ^ j Q . p u s p . á salvo,, .y, 
aun no bastó esto para libertarlo de sus iras. E l señor... 
era el catedrático, y nadie se atrevia á impugnarlo, aun 
cuando sus.lecciones e,ran las mas nocivas á ia religion y 
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ai estado , porque se dçcia públicamente cjue el sçnori.vtó.' 
le protegia ( 1 ) . ' ! r ^.^H<-' . , o - : / , i . U • .-t 

jQuién era suficiente para impedir la 'mania 4fc lai 
innovaciones, ya en la religion y.ya en la política, cuan
do unos hombres admirados se ponian al frente de nuevas 
-institueiónes, y cuando los'ministros las.autorizaban? En 
:este estado no^hay barreras- guç se opongan á ¡ t a t clasfe 
íde'males; porqué aunque "baya espíritas capaceá^áe -rebaf-
-tir fas nuevas doctrinas, no hay tantos que las «impugné» 
á costa de sus honores, puestos y comodidades.:- , ;.'£ 

;•• Cada sabio queria ya adelantar á los>qu« les hrtbíâÀ 
precedido. Se tomaba por punto de honor'prjnçipíai-i á 
deshacerse de la antigua rutina del derecho j de las prácf 
ticas y usos mas venerables. En el hecho de ser antiguos 
bastaba ya para ser criticados. Cuantos presunvian de ins^ 
fruidos co,menzaban á di vidirsey y á ostentar, en- lo -prima
do y público estar decididos por la reforma general, Va^ 
ciados sus planes en los de la filosofia. 

La Ciencia de la legidacion de Ftlangieri, el Pac
to Social de Rouiseaa, ¡os Derechos del ciuitadaito *ét 
Mably, los Estudios de Candillac, las Doctrinas dt Pt-
reira , Febronio y Scipion Ricci y corrían por nuestras uni
versidades y colegios. Algunos catedráticos hacían osten
tación de muchos de sus principios: los discípulos-se con-
itasgiaban, y la peste moral se estendia cotí rapidex y sfti 
•advertirlo. •• • - • ; c y ' . ; - ' ú ' i «vi 

Conocióse el ominoso términó de tales doctrinas luét 
-go que en 89 se convocaron los estados generales de la 
Francia, y se vieron con estrago adoptados'los'sistemas 
de la soberanía de; los> pueblos, la ¡¡fcaak'&kfc dé ^todós los 
ciudadanos, la libertad absoluta, indeterminada de todòfe 
los súbditos. Entonces se tocaron ya con horror á donde 

_ , . E n defensa del padre Cadi^ ¿ j r contra los; cuaflerno^ de Ĵ íO* 
nomfa y comercio, escribió ei capuchino fray iSerónimo de Cao^a} 
publicó sus escritos por los años de i l . Véase la 1 y 2 parte de 'tétk 
impugnación, dé donde he tomado las proposiciones referidas. 

Tomo í . 6 
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iban á ju ra r las restricciones puestas á los.obispos, las re» 
formas del clero, la estincion de fas abusos, la guerra á 
Ja: svperitimn, al destiei*ro del fanatismo, la persécacíoa 
4e IQS frailes, y las quejas amargas de los filósofos contra 
Ja Iglesia de Cristo. 
x:.! J i» Europa .conoció en solos dos anos, que las refor-
SMSjeran ¡destríieciones, y que en nada menos se pensaba 
4|ue en»corregir los defectos de la legislación, y el abuso 
del ministerio eclesiástico. Nuestra España fue la pr ime
ra que abjuró públicamente un sjstema tan impío; pero 
¿QS infieipnad^s de esta lepra se mântuvieron algunòs en 
i u mal;; pttjalicaron por sanos los principios de la Francia, 
y los malos resultados que horrorizaban á la Europa,* se 
tergiversaban por mal uso de los funcionarios públicos. Se 
sostenían en su plan , é hicieron cuanto les fue posiblfiL 
.potciresistiiD á las, medidas que el pasíor de la Iglesia daba 
«jontra ios, principios opuestos á la Iglesia, y contra las 
máximas absurdas de la política. 

Xas çbras del abate Cestari sobre la ordenación de 
•JQS tQhiiposii la del Pereirtí sobre las dispensas, y abso-
Jvtio&ide* los-casos reservados, corrian entre nosotros coü 
e l mayor séquito, lá una 30 años hacia, y la otra Í 0 u 
A i . E l plan de la primera no es otro Que el de la se-
jgunda, y una y otra tienen por objeto separar: á los 
fpl)is|>os del papa, atacar la unidad de la Iglesia, dand,o á 
Jos obispos en sus respectivas diócesis las mismas faculta
des' del pontífice, haciendo en Portugal é Italia lo que al 
mismo tiempo se trataba de realizar en Alemania, Tos
cana ,y Nápoles. , 
, i ,Eu,99 sel. lijzo la traducción de estas obras: diez y 
ifete'consejeros, se opusieron á su publicación contra "el 
voto de algunos otros. Los primeros protestaron no tocaba 
al consejo la censura de unas obras puramente eclesiásti
cas, que tenían relación íntima con el dogma. El consejo 
las* pasó àl dictâtòérf d ê l y cabildo de curairdeíMa
drid; pero recibió'la répreñsion mas acre por la 'demora 
en su aprobación, y el paso de pedir dictámen á los se-
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gores curas ' ( í ). E l señor ministro Don M.v. iastajb^por 
la Aprobación, habl 'abfá nombre del soberano; pero Ift 
mayoría del consejo, con la mas sólida erudición y zelo 
se opuso al curso de tan malas doctrinas, y negó, su l i 
cencia para la impresión de las traducciones. . . . w 
• Se trataba ya de que la España entrase; en el plan ge* 
neral de la filosofia contra Ja religion. El medio adoptado» 
por los filósofos era impedir los libros que defendiesen los 
derechos de la Iglesia católica, unida á su cabeza el, vica* 
fio de Cristo, y proctírar se esparciesen los escritos que.la 
atacaban. Nuestras autoridades sé; vieroin sor^rendldas min
chas, veces, y dejaron correr algunas òbras perjudiciales» 

Los inficionados de Jas nuevas doctrinas se acercaban 
al trono de nuestro rey, y lè bacian mirase eoi¡nocsus enç». 
migos< á los mismos quéjle'¡defendían. Ss¡ • fingiaq; áé t id i -
dos: realistas, pata armaose. contra:da.¡Egleaia» La autoria 
dad real se ponderaba por algunos , solo con el fin de 
disminuir la del papa y la de los obispos, Exaltabani el 
poder, de, los! reyçs^ para acqrca^se al ' ittono j-.hfuniaaéo 
«has facilmente , 4- la'par^jue dekcuííai/fá olanlglísia^El 
tiempo nos ha dicho taa terribles verdade&r los soberanos 
y los pueblos lo han visto, • ^ : 
i ' .;,:{ 
. ; (|.) TS. M., ve con dolor frustradas sus. ideas y jegperanẑ p Xffonf 
jeras. Este cuerpo (el consejo) qué debe ser el defensor nato'de las 
regalías y derechos de la soberanía, el que ccmio unHArgtó jípele1 
fetei-'ellas dia y noche,1 aumentándo/m hasta el últmo grada, cui
dando esparcir esta doctrina por tpdas: partes, pbrigande y protg* 
gtepdo á sus promovedores, se qonformó Çon ̂ 1 dictamen de Ips fis
cales,' ,que propusieron la remisión 'á l̂ós^cuíàs.'* Víase el ÍÁfomié' d̂ t 
¿ónsejóí imprésáe» CadiZ í 'año dé'i-SÍ págtiS/S y-'«igBfetííésv-^'-

•; Asi se reprendía áL cODí^ -po^òe-, ÍÇLO Ijiibiãí-.reíHeito'jinruedia* 
tamente por sí la publicación de las, tradiJicci,oneis. Aqui está sell̂ d.̂  
por una real orden lo que debia hacerse pôr el consejo y todas las au* 
toridádes con los promovedores de'la'á nuévas 'doctrinas: iibrtgarM, 
'prolegei/ós, y aufyeñfar por /«tííí ¿OÍ* 'tkeàiifS-haSitaíèl: último grudo 
Jas. regalías y deregh^d^/ ôber/tn̂ . j^upo.^sto j^pifs ea;el benigno 
y, piadoso cíjirazcja dpi rey ? No: p(ero cabía.en .el de ios ministros 
que con èl pretesto' del monarca intentaban pñvit't ' lá Igíésía "ws 
.parte de .su autoridad 1 y disminuir de 1% Hspaña el ascendiente -«del 
romano pontífice. ,,y¡ 
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•KqAípâsai* de'estar'prohibidas pòr elcórisejo las obras 
¿e (Bereita, y - d a Gestan', estas t ivieron algunos do
lorosos efectos en la España. En la muerte de Pio V I , 
acaecida en 29- de Agosto de 99, mostró nuestro rey el 
mayor sentimiento; y tratando de evitar los males que 
geaataítnènte.<temiâ toda; la Iglesia por la imposibilidad 
dé la elección de sucesor, se dió una orden que puntual
mente incluía el objeto á que se dirigían rales obras. Pot 
ella se ordenaba á los obispos "que usasen para la dis
pensa dô matritáonio j . y otras- de las, facultades q u é te
nían '.ségiKPia:'antigua disciplina (señalada en Pereira ) , 
xesenráudose S. M . tomar sobre la consagración de los 
obispos y otros casos'mas graves el consejo de aquéllos, 
•que creyese deber consultar." ; , . ; 
-ibi^Algun^sí'hatl .creído cjue^et' fey fue sugerido para 
WestífJorddn, iporiioiñhres que.; ens esía: época' trabajaban 
Wcon bastante animosidad en hacer en España una especie 
hide revolución, en las ideas religiosas. Sea lo que fuere, 
feiteutiedida presürita tuvoi ,poco¡.efecto j yjeLSr..,.. fue tai 
iá'ea.'el :'único que ;se declaró , conid que :queria: .usar rde 
ídosnpòderes; rohecebtes á. sú carácter* Pero ésta: disposi-
«cion duró poco. El «ninistro,. q«e probablemente se: Ja 
«habia sugerido, cayó de su gracia ( 1 ) . " Copio en lo 
l ^ á f i í ' 1 l à^He í i - qüe'W'^mbifcó,1 y éh lo- :se|undó la 
.obra que cito. .;' ' i ,, 

El sínodo de Pístoya tuvo entre nosotros una favora
ble ácO'gtda. Cün él , y las obras de Nicole se fue introdu-
jpi^do ep; lá E ^ f i a 'eí sòlapadò ']ansénismo. Algunos Víf^a* 
noless.iio teniau ya es,crúpuío,en reclamar el poder dej ¿^ io , 
f t t to eximrrse de la Iglesia, ponderando los facciosos'que. 
eñ ella había abusoŝ  y supersticiones, cuya corrección y 
reforuif* estaba á ' ^ s .facultadas de los príncipes. La i n 
quisición velaba sobfie ilosivmaíos libros.^ 3pero, su .tribunal 
|)àrálizado> átíOfrtgflÜcfi'por autoridad es t rañacedió 'a lgu^ 
0; 'vçz' en su's' cáus'ásj ' f dejó"correr "algunos malos libros. 

Memorias para servir â la Historia eclesiástica, tom. 4, 
pág. 180. ' * , m " ; : 
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Los papas tènian condenadas las doctrinas de Janse-; 

nio por multitud de bulas dogmáticas, que en España se 
habían recibido y publicado; pero algunos españoles, 
tocados de aquella lepra, aprendieron también el arte de 
simular respeto, para ganar tiempo, y resistir á la Igle
sia y al papa, acogidos á la sombra del trono> con el 
pretexto de defender el real patronato, sus regalías, y la 
soberanía del monarca. 

La bula Auctorem fidei de Pío V I contra el jansenis
ta Scipion Ricci, y su sínodo de Pistoya, hacia ya siete 
años que se habrá espedido en toda la Iglesia, y aun no 
se había publicado en la Espsna.- "Se abrigaban (dijo des-
jípues nuestro rey el señor Don Cirios I V ) por algunos 
»de los españoles, bajo el pretesto de erudic;on é ílus-
Htracion, muchos de los sentimientos que solo se d i r i -
rtgen á desviar á los fieles del centro de la unidad, po-
«testad y jurisdicción, que todos deben confesar á la ca
si beza visible de la Iglesia. De esta clase eran los que se 
«habían mostrado protectores del sínodo de Pistoya, con-
«denado solemnemente por la santidad de Pio V I á 28 
»de Agosto de <H ( i ) . " 

En el año de 80 í llamó la atención del soberano el 
peligro que corria á la iglesia de España, por la gene
ralidad que iban tomando las doctrinas del sínodo de Pis
toya en nuestras provincias. Una real orden dada á 9 de 
Enero de 8o ( , opuso el remedio á tantos males. En ella 
se manda á los obispos y prelados, á las audiencias y 
chancille rías, á las universidades y colegios que celen con 
el mayor rigor no se sostengan las doctrinas condenadas 
por la bula Auctorem fidei: que se recojan cuantos pape
les ó libros las contengan; y que no se proceda encesta 
parte con indolencia cautelosa. 

Se estendió por toda la España la bula y la orden de 
S. M . Y qué ¿la corrupción se atajaría en los que estabaa 
contagiados? Los dolorosos resultados posteriores ¿epo-

(1) Son palabras tomadas de la real orden espedida á 9 de Enero 
de 80i. 
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nen que el mal no se remedió. La revolución política que 
padecimos desde el año de 8, y el estado de anarquía en 
que paramos por el gobierno de las cortes, manifestó á 
toda la nación un partido que promovió todas las refor
mas del jansenismo, y que las sostuvo con el mayor ca
lor. Los escritos antireligíosos, la reforma de la Iglesia, 
planteada por los novadores, los puntos cardinales que 
coipbatieron::::::::: cuanto se hizo en el espacio de cuatro 
años, todo indicaba que las doctrinas condenadas del sí
nodo de Pistoya eran las que estaban en boga, las que-
tfervian de base para la reforma- general que se proyecta
ba, y las que iban regalando la afligida Iglesia de Espa
ña::;:::: Llegará el tiempo de citar los hechos y docu
mentos; tratemos por ahora de los planes trazados ante
riormente, para que la España entrase en los planes con
tra la religion de Jesucristo, que la filosofia proyectaba 
en la Europa. Los hubo entre nosotros como en las de-
mas potencias del orbe cristiano. Citemos algunos. 
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CAPITULO 11. 

P l a n del Señor C. contra la Iglesia 
y la religion. 

Toda nación propende á engrandece rsa* y reformarse. 
Asi como el espíritu de engrandecimiento y de conquis
tas suele ser ordinariamente un mal terrible, del que 
adolecen las naciones de tiempo en tiempo, asi lo es tam
bién el de reformar los abusos, y mejorar los estados. La 
seguridad pública, y el subyugar á un rival limítrofe 
suelen ser los títulos que se ponderan para una guerra. 
La necesidad de cortar ios abusos, el poner término á las 
arbitrariedades de los jueces, mantener las leyes en su 
vigor, son los pretestos para las reformas. Unos y otros 
títulos son muchas veces los mas espuestos, los mas injus
tos: no obstarvte, la política los aprueba, y esto - basta 
para proceder á las reformas y las conquistas. 

Nada hay mas útil en los gobiernos, nada mas nece
sario que prevenirse contra los enemigos de afuera, é 
impedir que los propios destruyan el estado; pero tam
poco hay una disposición mas espuesta á trastornar el 
orden político, y á dividir todos los ánimos Las pasiones 
suelen entrar á ejercer, las veces de la justicia: un partido 
toma el nombre de toda la nación: un dictamen de un 
ministro suele ser la ley de un monarca. Los planes de 
conquista se forman pox la ambición dé dominar del que 
onanda: no se miden por el interés de toda la nación : los 
pueblos sufren los males de una guerra devastadora, se 
sacrifican por un capricho, y aunque en la apariencia se 
engrandezca al estado, sus fuerzas se debilitan, y su ac
ción está mas complicada, mas dividida. 

Mas espuesta es la reforma de las leyes, y mas con
trario á la tranquilidad pública oponerse á las prácticas 
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de los antepasados: rara vez ó nunca se presta el hombre 
gustoso al sacrificio de sus usos, de sus hábitos, de sus 
pasiones, de su naturaleza segunda. Su resentimiento será 
inevitable : dentro de su mismo seno abrigará quejas, que 
eludan la reforma, y si puede unirse con otros que fo
menten su oposición, saldrá al público su resistencia, au
mentará el disgusto, y se pasará á desobedecer al que 
intente reformarlos. 

En el sigla en que vivimos, por desgracia de la es
pecie humana, se ha visto á una potencia querer con
quistar toda la Europa eon el título de reformarla. Los 
hombres se han devorado mutuamente: el arte de.matac 
se ha adelantado mas que algún otro, acaso porque es el 
mas perjudicial á la especie humana. Nuevas invenciones 
para apoderarse de los;castillos y plazas, nuevos ardides 
y celadas, nueva táctica en los ejércitos esta ciencia 
cruel, sanguinaria, se ba hecho casi la sola necesaria-en 
un gobierno. El militar ocupa la primera distinción de la 
sociedad, sus gefes son los beneméritos de la patria. En 
realidad de verdad les es debido todo respeto. 

Por el mismo orden ha caminado el espíritu de refor-
mas; este prurito, esta manía de innovarlo todo se ha 
generalizado. Todo pueblo en que no hay estos espíritus 
novadores y estos planes de mejoras, aunque fantásticas, 
se reputa atrasado: no entra en la,lista, de Jos pueblos c i 
vilizados, ka cultura de'un gobierno, ó la.civilización de 
los vasallos parece está al nivel de los planes de reforma, 
que diariamente se inventan po,r lais autoridades, ó por 
Jos particulares. Hé aqui el. error general que ha csten-r 
é ^ > l : h filosofia de nuestro siglo-,», para aumentar pxosé-
Jítp^eonti-a la religion; Ja peste -cruel que ha,devorado 
la Europa en solos treint.si años, y el riaal terrible que 
acpmetió á nuestra España por los años de 60 , y del que 
.nq, nos hemos libçrtado al cabo. Âo piricueuta y cincoiaños* 

La España vió.can:dolor, á. glguno, de sus sabios ó sus 
ministros disminuir templos, cercenar .sus bienes, y entrar 
en el plan general de la Europa de reformar la religion,ea 



49 
sus tr>os, costumbres, feyes generales y disciplina, con el 
preresto de cortar abusos y evitar males. Sin duda no se 
preveía que destruidas las obras esteriores de esta divina 
religion, se acometia á lo mas interior del santuario; pero 
el hecho es, que aunque hicimos menos que las demás 
naciones, no hemos dejado de contribuir á los triunfos 
de la filosofía contra la religion y el estado. 

Los principales conspiradores de la Francia contaban 
con nuestra seducción: se felicitaban de nuestra conquisa 
ta , y se prometían los mayores adelantos en estos pue
blos , cerrados hasta allí á las novedades. Enviaban sus l i 
bros y sus planes á nosotros; nuestra curiosidad ?e ceba
ba : bebíamos el veneno sin advertirlo; hasta que se hizo 
casi general el gusto á las nuevas doctrinas, y participa
ron del contagio algunos menos prevenidos. 

El señor C.... trató de reformar el estado, y por una 
consecuencia ya admitida por la práctica general de los 
filósofos en la Europa, se entró también á reformar la 
Iglesia, atacando ¡fcla religion en sus prácticas y discipli
na. El estado de nuestra afligida España bra yá bien pú 
blico, y no dudó el señor C.. . poner en manos de Go
doy ( 1 ) los planes que entonces se realizaban en Fran
cia , con la pérdida de la religion cristiana y muerte de 
su rey. Él confiesa que era necesario entrase la España 
en este plan, para hacerse su felicidad. Él se prestó á 
dar las medidas para reformar los abusos de nuestra reli
gion, y para remover los obstáculos en que abundábamos. 
Le veremos establecer por principios la sublevación de 
los pueblos al príncipe, la rebelión contra el soberano (2). 
Entremos en el pdrmenor de^sus,planes y proyectos, pa
ra que se reformase entre nosotros la religion cristiana, 
ó su mas antigua disciplina, i 

(1) E l afio de 95 se remitieron cuatro cartas, en que se esten-
dian estos planes. En el año Je 808 se imprimieron ,ea Vitoria , y 
andan en manos de todos.il. Advierto, que este sefiot C . . . era estraa» 
géro, 'avbcindado en España. 1 ' 
- .(.£<) , aromo 2, cap. 2. . .. ¿; ; 

Tomo L 7 
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Enseñar á ta.juventud unas nuevas doctrinas, es t ín-

guir todas las religiones, aminorar al sumo imaginable al 
« le ro , y hacer que se purifique la religion de los errores, 
abusos y máximas absurdas de que abunda, y que purga
da de toda superstición se dé á los niños::::: estos son los 
medios que señala para reformar la España ea la parte 
que mira á la religion: veamos cómo desenvuelve sus 
planes. Ellos descaradamente combaten la religion, y des
truyen su disciplina. 

"La vocación del hombre, dice (pág. 8 2 ) , en el es-
litado de la naturaleza es el ocio, el sueño, después del 
apasto. La vocación en las sociedades políticas es la imita-
ncion ó la costumbre. j Y quién duda que un buen go-
«bierno.no pueda dirigir las vocaciones? ¿qué digo? ¿no 
wlo está haciendo? ¿no ha conseguido multiplicar hasta ¡o 
^infinito las vocaciones al sacerdocio, al estado religioso, á 
a l a milicial Trátese de reducir lo posible estas vocacio-
í>nes (83). 

«Ciérrense por de contado aquilas míversidadeSf 
ttcloacas de la humanidad, y que solo han exhalado so-
nbrg ella la corrupción y el error (83) . Haya en cada 
is lugar una ó mas escuelas, según su población, des t i 
ja nadas á enseñar á los> niños á leer, escribir y contar (78), 
«Enséñese el catecismo político , la constitución del esta-
ndo. Se nos inculcan en la niñez los dogmas abstractos de 
»la teología, | y no se nos podrá enseñar los principios 
«sociales (78)? 

« ¿ Y en dónde encontraremos los maestros? Én to -
wd^s partes donde haya un hombre sensato, honrado, y 
«que tenga humanidad y patriotismo ( S i ) . Esclúyase de 
nesta importante función todo cuerpo y todo imtituto reli-* 
ngioso. La enseñanza de la religion corresponde á la Igle* 
s>sia, al cura, y cuando mas á los padres (81). Pero la 
«educación nacional es puramente humana y seglar, y 
5»seglares han de administrarla. ¡Oh, amigo mío! no sé 
«si el pecho de usted participa de la indignación vigo-. 
«rosa del mio, al ver estos rebaños de muchachos, cop-
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«ducídos en nuestras calles por un escolapio armado de 
»su caña. Es muy hum'üáito el niño, dicen, cuando quie
bren elogiar á alguno. Esto significa que ya ha contraído-
«el abatimiento, la poquedad, ó si se quiere, la tétrica, 
nhipocresia monacal. ¿Tratamos por ventura de encerrar 
«la nación en claustros» y de marchitar estas dulces y 
«encantadoras flores de la especie humana (8 í ) ? Aquella 
«edad necesita del amor y de las entrañas de padre, ¿y 
«las confiamos á los que juran no serlo? Necesita de la 
«alegría y de la indulgencia, ¿y la confiamos á un escla-
»vo ( 8 i ) l 

«Todos los colegios (esceptuando los seminarios) de-
«ben escluir las formas monásticas de refectorio y de lee-
«tura en las comidas: todos han de ser un ensayo del mun
ido (86) . Es muy fácil señalar el número de eclesíástl-
«cos que necesita un obispado. No puedo menos de ob-
«servar cuán siniestramente la Iglesia ha adoptado lat 
»equivocaciones políticas, y con qué horrible despropor-
jjeion superabundan los individuos estériles á lo» opera-
«rios útiles y preciosos. Es evidente que hay un esceso 
«enorme, y que sin sondear demasiado esta llaga funesta, 
«se pueda atribuir á la demaüada facilidad con que se re-
nclutan.las órdenes religiosas, y á las capellanías ó bettefi-
»cios de sangre (87). Es imposible discurrir un sistema mas 
« impío , y mas subversivo de rodos los principios de mo-
«ra l , y de política que este (88) . 

» En cuanto al primer punto seria muy fácil probar, 
«que todos aquellos institutos (las religiones)carecen ya 
«de los objetos para que se fundaron; pero sin anticiparse 
»á los progresos de la razón, y de la política, debiera pro-
«hibir el gobierno, que separan á un individuo de la so-
«ciedad, se admitiesen antes de la edad, que ha señalado, 
«para validar las demás acciones suyas (87). 

« Criada «líynentalmente una generación como lo he-
umos propuesto, sustraídos todos los ciudadanos á los 
«claustros hasta la edad de veinte y cinco años , es fácil 
«prever que sin convulsiones ni esfuerzos se corregirán 



«tantas equivocaciones (88) . Regla Inviolable', no se a<3-
»»mltati mas plazas (ministros eclesiásticos) que las cor-
«respondientes á la necesidad del obispado. Sin duda los 
«obispos deberían ser consultados sobre el arreglo y sobre 
«la mejor distribución de las rentas eclesiásticas, para do-
«tar los curatos y tenencias, como también sobre la dis-
5»ciplina y enseñanza de los seminarios; pero el estado no 
ndíberia abandonar el derecho y la obligación de resolver 
a soberanamente sobre todos estos puntos. Debe poner su-
«mo cuidado en asegurarse de que la superstición no se ín-
«troduzca en estos asilos de la religion para contami-
«narla: en que no se enseñe mas que el evangelio, y lo 
nque la Iglesia manda, y no lo que ha tolerado: debe ins^ 
«pirarse á estos ministros del culto (los obispos) y de la 
«moral la mas santa y vigorosa indignación contra tantas 
^devociones apócrifas y ridiculas, que pervierten la razón, 
»destruyen toda vi r tud , y dan visos de gentilidad al cm-
ntianismo (89). 

«Fui un dia á ía casa de campo del Rey, y v i una 
«capilla suntuosa reemplazar aquellos templos humildes y 
««nísticos que hablan al corazón, y recuerdan los altares 
«de césped en que la humanidad naciente adoró por la 
«primera vez al Omnipotente Hacedor: v i todo .esto, y 
«oprimido el corazón, corrí para distraer las melancóli-
«cas reflexiones que me asaltaban al inmediato bos-
«que ( i ) . 

»Se trata de borrar las equivocaciones de veinte s i -
nglos, y esto no es obra de un instante. ¿Seria tan pode" 
nroso el error, si no hubiera ganado los corazones, si no 
atuviera defensores intrépidos, y en caso necesario márti-
r>res (97)1 Conténtese (el gobierno) con apoderarse de 
«la generación creciente, y veinte anos sobran para 
^regenerar la nación. Mas vale decir de una vez que 
«no se quiere hacer feliz á la especie . humana; pero 
«no se ponderen dificultades para la ejecución de un 

(1) Carta 3, pág. 127. 
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»sístema*tan sencillo y fácil ( i ). 

« L a luz triunfa de todos los obstáculos, se íritroclu-
«ce por todos los resquicios; y el gobierno, si no se an-
rtic'tpa á recibirla, si no prepara los ánimos, el go-
abierno, vuelvo á decir, será víctima de la lucha sangrien~ 
«ia que hubiera podido evitar (76). Impidamos que se 
^degrade la razón de ios hombres. ¿Queremos que no se 
«degrade la razón de los hombres? apartemos los erro-
9>res, y enseñémosles solo cosas precisas, útiles y exac
tas (77)." 

Juzgo que el estracto solo basta para distinguir en 
las cartas de este reformador de la España el sistema im
pío de Rousseau. Las ideas que este filósofo esparció en 
sus escritos para alterar la religion cristiana, ó sustituir 
en su lugar la natural, como mas conforme al hombre 
en su primer estado, están vaciadas en este pequeño 
Emilio de solo cuatro cartas. Los errores de Rousseau so
bre educación, y sobre la fe de los cristianos, y el modo 
de hacer la regeneración del hombre están aquí reunidos: 
á mí me bastará apuntarlos. 

Helvecio, al capítulo 1.°, discurso i.Q del libro del 
Espíritu, definió al hombre como al bruto, sin mas di
ferencia que la organización física, que imposibilita en 
estos las artes, y en aquellos las hace fáciles. De aqui ha 
tomado el señor C.. . la denegrida pintura que hace del 
hombre en sus cartas. "Si considero al hombre, dice 
Rousseau, como salió de la mano de la naturaleza, no 
veo otra cosa en él que un animal comiendo á la sombra 
de una encina, bebiendo las aguas del primer rio que 
encuentra, tomando el descanso de la noche bajo aquel 
mismo árbol que le prestó de dia el alimento, y cuyo 
silvestre fruto habia ya satisfecho sus necesidades. Puesto 
en este estado, no vivia del todo solo, porque andaban 
á su lado las fieras, á las que observando, aprendia de 
ellas su industria, elevándose en esta éscuela á adquirir 

(1) Carta 2, pág. 98. 
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el instinto de ellas ( i ) . E l hombre es imitaâor, y el 
gusto de la imitación es el de la naturaleza bien ordena
da (2 ) . " ¿Son unos mismos los pensamientos? ¿Varían 
aun los términos? Los errores de Rousseau los impugnó 
Bergier::: Con su doctrina se refutan las caitas del señor C... 

E l hombre, criado por Dios á su imagen, dotado de 
una alma racional, destinado para que domine á todas 
las criaturas en la tierra, y para que al fin se una á su 
Dios por una eterna felicidad; este hombre, constituido 
por su Criador en la esfera ínfima, pero inmediata á los 
ángeles, se pinta por Rousseau, por Hobbes, y por t o 
dos los filósofos materialistas como un bruto, á quien solo 
el pasto mueve, y á quien solo aterra el pulo. El señor C... 
da esta idea del hombre, y este es el'primer error que 
noto en el estracto. 

La especie humana jamas se ha visto tan humillada 
como en la época en que los filósofos se han metido á 
desenvolverla, para mostrarla en su origen. Los pr inci
pios de su animalidad son los únicos que notan y exage
ran en sus descripciones. La idea del Dios que ¡es dió el 
fcet; la impresión de un destino superior al del bruto; las 
semillas de virtud y de inmortalidad que se dejan ver en 
el niño de pocos meses; el impulso superior, fuerte, i n 
eluctable, que apenas se desenrolla el físico del hombre, 
le hace levantar los ojos al cielo, mirar aüi su casa y su 
primer padre; estos primeros movimientos de su espiri
tualidad y de religion no se advierten por la filosofia. 
La religion en el hombre quieren sea efecto nada mas 
de la educación; ¿y para qué?:: : : para probar que el 
hombre no es naturalmente religioso, y para concluir que 
arreglando aquella la política, y siendo esta efecto de la 
sociedad, la religion deba variar á proporción de las ins
tituciones políticas, no sea ella la que regule al hombre 
en sociedad, sino ella la regulada por el capricho humano, 

(t) Sobre el origen y fundamento de la desigualdad de los hombres. 
(2) Tomo 1 del Emilio, pâg. 232. 
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salvándose cada uno por el culto que le agrade. Montes
quieu publicó este plan; los filósofos le han seguido. 

La religion cristiana desmiente tales principios: su 
culto no es el fruto de las meditaciones humanas. La vo
cación al cristianismo es una gracia del cielo, asi como lo 
es en la Iglesia la vocación al estado eclesiástico. Es un 
error imperdonable en el señor C . poner bajo la inspec
ción de un gobierno político reglar los sentimientos del 
hombre, é influir en sus primeras inclinaciones. MucUo 
mas absurdo es el que afirme sus principios en unos sií-
puestos falsos, y pase de lo político á lo religioso á me
dir las disposiciones del cielo por lo que hace ej gobier
no en la ordenación del estado. E l sacerdocio en la rel i
gion es de institución divina: que haya roiliòia en çl es
tado es puramente disposición de los hombres. Un buen 
gobierno civil no puede, ni debe dirigir la vocación al sa
cerdocio. ¿Es lo mismo el sacerdote que el soldado? Para 
el señor C... es lo propio: para la filosofia está el sacer
dote mas degradado: le es un hombre inútil , envilecido.... 

Como la vocación al sacerdocio quiere el señor C 
sea una disposición política, pasa á dar sus reglas para 
que la religion y sus ministros estén de un todo regidos 
por leyes del estado. Los supuestos en que se funda son 
tan falsos como los anteriores; pero son consiguientes á 
áus principios, y al todo de la obra ó reforma que quiere 
inspirarnos. E l estado, dice, no debe abandonar el dere-i 
cho y la obligación de resolver soberanamente sobre todos 
estos puntos. I.0 Que no se admitan mas plazas ó mas sa
cerdotes que los que necesita el obispado. 2.° Sobre la 
mejor distribución de las rentas eclesiásticas, y dotación 
de curas y tenientes. 3.° Sobre la disposición y enseñanza 
de los seminarios. 4 .° Sobre que la superstición no se i n 
troduzca en estos asilos de la religion. 5.° Que no se en
señe mas que el evangelio y lo que la Iglesia manda, y 
no lo que solo ha tolerado. 6.° Que el gobierno debe ins
pirar á los obispos la mas santa y vigorosa indignación 
contra tantas devociones apócrifas y ridiculas, que pervier-
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ten la razón, destruyendo la virtud, y dando visos dé 
gentilidad al cristianismo. 7.° Los obispos sobre estos 
particulares deberán ser consultados i pero el estado es el 
que soberanamente debe resolver. 

Ya tenemos aqui el califato de Mahoma: ya está aqui 
planteada la reforma de Henrique V I I I : estas son las doc
trinas de Lutero, de Beza, de Calvino: ya está trastor
nado el estado, confundidos sus órdenes, sometido todo 
al gobierno del príncipe, de la república, del soberano. 
La Iglesia desapareció: la religion cristiana es confundida 
con las instituciones puramente humanas. Los ministros 
del santuario, la disciplina de la Iglesia, los dogmas de 
fe. religion, la moral cristiana, todo el sistema de la re
ligion del hijo de Dios, todo desaparece, como el go 
bierno de un pueblo, de una república ó de una monar
quía cuando una potencia estraña la conquista, y la sujeta 
á las leyes de su espada. 

Las llaves que Jesucristo entregó á san Pedro, y en 
él á todos sus sucesores; la fe, de la que se le hizo depo
sitario, y moderador en su Iglesia; la asistencia j i e l Esp í -
íi tu Santo, para que esta jamas se desmintieSr de sus 
primeras bases; los obispos puestos por Dios rpara regir 
por sí la Iglesia que se les confiaba; todo el poder que 
el Hijo de. Dios ha conferido á su Iglesia, todo se le sus
trae por la reforma del señor C . . . y no le queda mas-al 
ministro del culto, que el poder ser consultado; La deci
sion soberana, suprema, absoluta, es la del estado. 

Este debe distribuir las rentas eclesiásticas, cuan
do ellas son de Dios; porque Dios las exigió de su anti
guo pueblo ( 1 ) , y porque los cristianos las consagran , i 
Dios mismo ( 2 ) . El estado debe aumentar ó disminuir el 
número de ministros, cuando nadie se ingiere én este rni-j 
nisterio , sino es á quien Dios elige como á Aaron (3). E l 
estado debe velar sobre los seminarios, cuidar y asegurar» 

(1 ) En el Exodo, Levítiço y Deuteronomio. 
(2 ) ¿ i c t u u m ¿ ipos to lorUm, cap. 2 y í . 
(3) Divus Pauiui ád Hebraeos, cap. 3', v. 4. J 
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Widei que la supeísticion. no se mtrò<ltj?ca en ellos pai;* 
contaminar la religion, y hacer que no se enseñe mas que 
el evangelio, cuando el estado no debe sec oido. en esta 
parte, sino los sacerdotes, que son los que tienen las Ua-
-ves de-Ia,cien¿ia (1) . El;e$tado debe distinguir 1Q que la 
Jglesia. manda, de Jo que,solo perínite; inspirar á los mi 
nistros <lel' culto cuál es la verdadera virtud , y cuál es 
runá devoción, apócrifa; el que debe hacer que la rjazoh 
del hombre no se pervierta, y que la religion cristiana 

•aio tenga visos de: gentilidad»,, cuando esto es propio é in,-
-amovíble de.solo la Iglesia, de los obispos, ó del vicario 
,de Cristo ( 2 ) , Cuando esto es puntualmente lo que forma 
el sistema de la religion , en sus' dogmas y sacramentos; 
-ruando'esto es lo, mas. esencial, y lo .que esçlusivamente 
ilaócçBstátuyeiai::.¡Abi• •:.. •'. •: >. 
.":;:;:Regulados por el.gobierno el acólito y,el obispo,. la 
devoción y el dogma, la moral y el culto, ¿qué resta que 
hacer, al.papa, á los obispos, á los curas, á los. ministros 
sde la religíoni?.Nada. Ya no hay religion; y .s i existe, es 
'aquellasipor la que el señor C aspira, y la que quiere 
haya en la España. ¡ La religion natural! A esto aspira 
en* su reforma: esta es la que proclama la filosofia del 
siglo :. esta es por la que han peleado los primeros ene
migos del cristianismo, algunos hereges que le sucedie-
•roir,' y Jos incrédulos de nuestros dias. 

Para esta religion no hay necesidad de papas, obispos, 
sacerdotes., altares , templos , dogmas, disciplina, evan-
•gelio, moral teología. Las leyes del estado bastan para 
-modêrarlaysin,hacer Ordenación ^çlííica,, ¿El señc^feC...... 
pretende esto, cuando -quiere ¡que -el çstqflo resuelva .so-
beranameflte sobre todos los puntos .de .dogma y de dis^i- -

"?QU*. vos tiudif.) m$. audit. Ejysdem, cap.. 10, v. 16. Si difficilç 
jtt,4nnl>iguum. Apud, .^juef ic ium. esse perspexeris inter sanguine m, et 
sanguinem, causam et causam, lepram et lepram:::: a'.cende ad locum, 
quem elegerit Dotninus Deus tuus. Feniesque ad sacerdotes, Deuteron. 
cap. 17 , v. 8 y 9. 

Tomo I . 8 
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plína? No fue éi el inventor de este proyecto , lo fué 
Rousseau. -

Ei tomo 3 de su Emilio dió el plan al señor.... para 
•que en sus cartas trasladase la Idea de la religion, con la 
ijue quiere se haga la reforma de la católica, que se re-
Conoce en nuestro país. " La religion, dice Rousseau , se 
puede dividir en dos especies, la del hombre, y la del 
ciudadano. La primera sin templos, sin altares, sin ritos, 
limitada al culto interior del Dios supremo puramente, y 
á las obl'gaciones esternas de la moral: y está es ¡a purtt 
y sencilla religion dtl evangelio:::::'. La otra es la promul
gada en un solo pais, le da sus dioses, tiene sus dogmas, 
sus ritos, su culto esterior mandado por las leyes:::: Hay 
«na tercera suerte de religion mas estravagante, que 
dando á los hombres dos legisladores,; dos cabezas, ,dos 
patrias, los sujeta á dos obligaciones contradictorias:::::::: 
Tal es el criitianismo romano::: Esta es una especie de 
íeocniciu, en la cual no se debe tener otro pontífice que 
al principe, ni otros sacerdotes que los magistrados. La 
religion romana es mula , en cuanto, siendo fundada por 
¡gl error y la mentira ( í ) , engaña á los hombres, los hacè 
crédulos y supersticiosos, y ahoga el verdadero culto *de 
la divinidad en un vano ceremonial:::: Ella vuelve: á un 
pueblo sangriento é intolerante ( 2 ) . " 

Rousseau impugna la religion católico-romana, pere
que da á los hombres dos legisladores, dos cabezas. E l 
señor C . . para reformar la religion de España, dice, que 
el estado debe resolver soberanamente sotare; iodo el ststi^-
tna r¡§¿jgioso: esto es, quitarle el inconveniente de R^ms*. 
seau, dándole á la religion y ai estado un solo soberano, 
para que no hgya otro pontífice que el-príncipe, n i otros 
sacerdotes que el magistrado. 

(í) La idea que el señor Q ... dà del 'aldá'íiár ejue át e¥*6r fimJa-
ron, ¡a estúpida ignorancia y tiran/a. Sobre el capitolio de ítoma 
esn vaciada en este mold?. Cotég>nse los dos concèptos; y apárecéri 
uno mismo. Hablaré de este escritor nuestro en el capítulo inmédiatd. 

(2) O hace devorarse el mundo impunemente, como dice el 
citado canto. ••••.<•• 
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Aquel filósofo ataca á la religion católica; porque está 

fundada por el error y la mentira^ porque tiene engaña-» 
dos á los hombres; porque los hace crédulos, supersticio
sos por la vanidad de sus ritos; porque en fin hace de los 
hombres un pueblo sangriento é intolerante."C como 
buen reformador, quiere purgar á la religion de España de 
estos errares, inspirando al gobierno que no se introduz
ca en la religion Ja superstición que inste á los ministros 
del culto la mas santa y vigorosa indignación contra tan
tas.. devociones apócrifas y ridiculas , que destruyen to
da, virtud ¿ y dan visos de gentilidad al cristianismo: ó lo 
que es lo mismo, que hacen á un pueblo sangriento é in* 
tolerante. Una Calumnia tan atroz es la que mas injuria 
al cristianismo. E l hace de los hombres una sola familia: 
él desterró el gentilismo:: él hizo la guerra mas cruel á 
la. superstición. 
- E l Emilio de Rousseau trata de predicar la religion 
natural k todos los pueblos. Y el señor C quiere que 
en España se establezca. v Desea se adore á Dios en 
aquellos templos humildes y rústicos que hablan al cora
zón, y recuerdan los altares de césped, en que la huma
nidad naciente adoró por la vez primera al Omnipoten
te Hacedor." No sé qué abunde aqui mas; si la ignoran
cia, si la malicia, si los errores, si la impiedad. La hu
manidad naciente no adoró á Dios en los templos: los 
céspedes no fueron jamas los altares del verdadero Dios. 
Si con el transcurso de muchos siglos hubo templos, hu
bo altares, entonces no fue la vez primera que el hombre 
adoró á Dios. 

,. ¿Pues qué es Id que nos quiere decir el señor C ; 
con estas figuras pomposas , y palabras brillantes, que 
deslumhran al que las quiera oir í O que la, religion y el 
culto del verdadero Dios no fueron sino después de mu^ 
ehos siglos, viviendo en el ínterin los hombres como los 
brutos por los campos; ú que si adoró á Dios fue nada 
mas que según los sentimientos de su corazón, sin fe, sin 
sacerdotes, sin sujeción eu el culto; adorando cada uno al 
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dios que se le antojaba, y del modo que á él le parecía 
mas conforme á sus pasioneserrores ó razón. 
- ¡ \ TaL es la. religion que parece quiere, insinuarnos! el sd-
nor C . . . casi igual en un todo á la que queria Rous
seau, y á la* que llamaba religion del hombre, religion del 
Evangelio, religion puramente del corazón, sin templos, 
-sin altares, sin ritos. C... quiere.que la religión sea pu* 
xamente la del evangelio con sacerdotes^ pero pocos, : coa 
rentas; pero dadas por el estado: con autoridad; pero su
jeta al gobierno: con templos; pero rústicos: con alta-
ores; pero de césped: con sencillez, humildad, ó sin un va-* 
no ceremonial, como dice Rousseau. 

¿Se diferencian mucho los planes de Rousseau y C.,.? 
Poca es la diversidad de las frases; los principios son idén-
licós. Yo diré á los dos. La religion es. el alma de la so
ciedad. Esta dejaría de ser, si la religion llegase'á faltar. 
El hombre jamas ha dejado de ser sociablfe, ni nuncá pue
de estar sin algún culto ú religion. La naturaleza lo hace 
sodable y religioso. E l amor á los de su propia especie 
formó, luego que hubo dos hombres, la sociedad; y el cono-
-cimíento del Dios que los crió hizo mirar á la divinidad 
cómo él origen de su ser, bajo cuyo imperio debían v i 
v i r , cuyos preceptos debían obedecer, y á cuya bondad 
•habian.de tributar los respetos de vasallage, sumisión, gra
t i tud, amor. Todo lo que sea ¡salir de .estos principios es 
soñar paradojas aéreas, quimeras rabsurdos, espacios ima
ginarios, tinieblas, nada:::: 

El primogénito del primer hombre recibió de su padre 
la idea de este Dios bienhechor, y él sumiso, siguiendo 
su, ejemplo , le ofreció el sacrificio de lo mas precioso que 
podia haber ( i ) . Los hombres se multiplicaron, y la noti
cia de Dios iba con ellos á la par que los conocimientos 
de su propia defensa y conservación. Enóc fue el primero 
que reunió los hombres, para dar culto á Dios en públi-. 
co ' ( 2 ) . Hasta alli los padres hacían con sus hijos lo que 

(1) Genesis, cap. 4, v. 4. 
(2) Iste coepit invocare nomen Domini, v. 25. 
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Adan con Caín y Abel. Adaraban á Dios privadamente. 
©fréciéndaíõ^US donesy tnáaifeâtan^Ot^n; esto su- respeto^ 
su fidelidad'y- sti -artiOr.' Sifi'tèrí]pk)s y:,sin altátfés'Vivíó'lki 
descé-ndencia-dá Adan por muchos» siglos. Sobre'vinb el d i 
luvio. Noé y su familia se salvan por un especial benefi--
ció de Dios. Todo el mundo perece 4 -vista ; y bajo el* 
aróa que los lleva, ven mórk todos loV hombris. Míllotíé* 
dé cadáveres1 de toda espeeié ¿attiiíiati al: nivél árôà íJ 
ocho personas sobreviven á raa terrible catástrofe^ y eüftjfí 
van á dar al mundo como recién creado la idea1 del cultd^* 
y la adoración que se deba tributar al Dios que loí ba 
librado de sus iras. <••:< , • > .; ., ¡n- ; o 
- ¿ Dejarían estas de alabar á un Dios que à la paf-que 
k»s concedia la vida, fijaba en ellos la conservación de sat 
propia espécie,--y "cuanto-servia para su sustento y como
didad? J Ali: ¡''reunidos todos • Sobare el monte, en que des
cansa el rústico bajel, adorán a l Dibs que los -salvó, y rio1 
teniendo otra cosa quê ofrecerle y que sensibilizase sif 
amor y su gratitud, le inmolan víctimas, le hacen Utv. 
sacrificio, y Dios se agrada de Su culto ( i ) . El mórites» 
ATârait és eitenVplo en-q'úe aquellos hombres como recien-
criados adoran á su Dios. Unas piedras toscas les sirven-
de altar: el fuego consume las víctimas. 

En el campo Damasceno, donde fue criado el hombre^ 
adoró este por la primera vez á su Dios: sobre un- riiònte 
le volvió á -adorar, cuando la humanidad renació en Noé. 
Los templos y altares que después sirvieron á Abrahan,» 
á Isac, á Jacob, á los israelitas, todos fueron los mismos 
que aprendieron de sus padres, y el culto fue siempre 
igual. Moría5* Betel, Sinài fueron los1 templos: la piedra 
sobre que se recostó'Jaúob le sirve de áltai' ( 2 ). -

E l mundo estaba ya como en el lleno de sus genera
ciones ; tenia corrida casi la mitad de su carrera, contaba 

¿Edificavit Nop altare. Dañino: :f obtulit -htfoeM&a JVrt 
per pitare. Odorutusque est Pomin^s odorem smvitatis, Qínjíis,, 
cap. 8, v. 20 y 21. • • • • • : - > • - • •' 
. (2) Genesis, cap. 28, v. 18. 
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rçias treinta siglos, cuando Dios mandó á los hombres 
\% fqroiasjgn WÍI. templo, en el ¡que dijo queria habitar, 
l&i^i^asistido; cort particularidad á un pueblo^ en el que 
saicócnplació dat sus preceptos, y en el que para captar-
les $u amor por la esterioridad del culto, exigió se le for-
tt^st^; i$n$ jjrca «a que ostentase .su particular, amor,. E l 
m&;à&ãa,Mwiz& y .el templo de. Salomon, :inaitdados &*, 
htth&t, pail Dicis. para s í j ism los.primeros modelos de a l -
fc^e» y templos en que la humanidad adoró á Dios coa 
i^;Hrerdaidero. culto. ; . ,. ¡ i 
¡-A QtováfJR-ausseau, .yiáespues al seño* C - , Examinea 
el templo y el altar: vean sus inciensos,y -sacwikios: cueo-
tgi^iSys ministros y sirvientes Canalicen sus ritos ó cere
monias, ó lo que es lo mismo, juzguen.la religion judaica. 
¡.El templo es humilde, rústiço? ¿El altar es el tosco cés
ped? ¿Se adoró á Diqs sin ceremonias y sin culto? Fue la 
^l igipn del hombre la del corazón nada nms?;:: Si son, 
cristianos, como protestan, los libros santos deciden lo» 
puntos en cuestión; si no reconocen la divinidad de la 
escritura, veamos la gentilidad. 
_ Heródoto, educado .en el Egipto, nos habla de la re -
ligipA de., e$te pueblo, uno de los mas antiguos. Las pirá
mides probablemente fueron unos edificios consagrados 
por la superstición. Plutarco dice: la inscripción que había 
en un; suntuoso templo de aquel pais, para exigir de los 
que entrasen en él el mayor respeto, y aun la inayor fe: 
SÇq soy tpdo. lo que ha sido, es y será: ningún mortal h<t 
levantado jamas el velo que me cubre. Cuantos escriben 
del Egipto hablan de templos consagrados á Isis y Osiris, 
^ yulçano y á Diana: á una, infinidad de Dioses. jLos eos-; 
tosís'uno* saprificÍQs que les hacían e! zelo itúmagin^blft 
cein qu«i cridaban de su buey, Apis,«consagrándose las per-
sjjnas mas dignan del pueblqisu culto y cuidado. Los re» 
yes eran sacerdotes, y estos eran los legisladores y maes
tros. Sacrificaban víctimas humanas en tin-'principio,, des
pués sustituyeron los animales; EtV la fiestas de Isis, sé 
azotaban hombres y mugeres, se circuncidaban todos,; y 
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hacían lo propio coa, tóelo el ¡que«ntrasé á aprender: <3c«o| 
sacerdotes. Pitágoras abriaò^-ei^A'. «ereraonia- :]ior talJdc 
instruirse en unos inisterios^ que después él estendió 4 hi* 
zo respetar. .. 
• Los babitóttiosi v ;ei sprimer, knpe(i<J fundado; después 
del' diluvio ¿.¡.Al''tiempo; qoe fobmabati «U; soberbia capital 
sobre el Eufrates,: labraran el templo roas-jCostoso y óiag+ 
nífico. Los primores de uha¡ prodigiosa, àrquitecfurà Jes 
adornaban. Úaa estatua de oro .deViradeáto pies de; alto 
representaba;á Bèlo,-á qaíén consagraban el'téta|ilb y;Sit 
cultor Sus sacefdotes eran los árbitros de las ley.es i la ley 
m'sma. No admitían réplica: la fe del discípulo era sü 
primer sacrificio: á nadie se iniciaba en los misterios, sí 
primero no creía. Estrabon. y . Heródoto:,refieren losj cuW 
tos que tributaban á la diosa Venus de Miiita.1 Consúltese 
á este ultimo ( i - ) : '• ' ' - '' •; ' :• . .; !. 

Los fenicios, mas.conocidos que los otros pueblos.poc 
su comercio con las demás naciones del niundo, llevaroa 
á todas, partes los ídolds de su-pais, y qn su. culto (Ta- tmp 
yot ^roílisíon, todo el.posiWe'»lujoí.-:F)eaerabaa :á( Venus, 
en Biblos, le sacrificaban las vrdas dé los hombres * por
que era'lo mas precioso que conocían. Sobre Cadiz erif 
gieron el templo famoso de Hércules, ellos ó los de Car* 
tago ,' colónia de-loâ tirios. ; . ¡ . .? 
»• La Comosgonia de Sancboniaton > tal vezi coetánea (de 
Moisés, concuerda en mueho con la historia de la clrea-
cio.n del mundo , dada por este último. Eusébio conservó 
#{gu& ÍÕSRJ 'dé aquel -éscrito¿iVengainbaj á ftieroposí raás 
ehríhcidds;' IJJÍ griegostdiíátx> cuáles faerpar líos. teaipios» y 
áítares qüe-etlgiéroá á süs deidades ¿ que.i:é«ltos les of re» 
feiáti, y en qué rango estaban; los sacerdotes y pontífice^. 
Las festividades que celebraban, las víctimas, que géos» 
tklíttisgwMtítvim á"Júpiter:Deificó yi;<^í:napifij»,o'i»í Ce-
•rfes -Elütistna y deraas«:dé/<sus ídolos / hablan aL coraaod 
del impío. \ Con qué respeto se> le inmolaban las.vtetimasi 

• - - - _ > • , 

•' ' - -< «í- "J' v '(i). Vlb.\Z6<jf¿.8L >íi.i !.'.• :.-....', v/,p Í;;,J: . 



6* 
|oeo!jqaáosteptácbu iban, e&tis aLdegUellol ¡Qué relígío4 
»{dafl;iea<-'lps -.sacrificios !/:jiiGóaio se ofrecían antes de las 
batallas! ¡Que sunvision ú-los misterios., á sus .supersticio
nes y ritos !... 
(.•jvríà itíàdà â i Hjmeró ,-¡y. ia iteogoma de su confcm-
|>Ohinea.Hesiodo, daa- ias ideas mas grandiosas de un cuU 
tq eí mas costoso, aunque falso, y de. unos dioses que 
recibían de toda, Grecia la religion mas respetuosa, aun
que eran unos ídolos. Aun existe; Ja .circunstanciada estruc
tura dèj. famoso- temjplo de Diana ietk Efeso^ Dígame el 
rçeáoc C*si-{sí era rústico,- t i era humilde. Sabidas son.ias 
¿tmosas ¿státuas de minerva j de oro y de marfil, de vein-' 
te y seis codos de alto, y la de Júpiter Olímpico, que 
frabajó Fidias con los mis'mos materiales. ¿Eran pobres, 
tascas i-vásticas ?í ; . í ; 

Numa, sucesor en el imperio que fundó Rómulo, er i 
gió altares y templos, dividió en clases los m'nistros del 
culto, y .puso la primera dignidad en un.sumo pontífice^ 
que vinculó.á la persona del rey. Ei consagró vírgenes y 
sacerdotes., y díó á estos la',autoridad .de decidir de la paz 
y-dç íü guerra, haciéndolos arbitros de la suerte del i m 
pério. Los templos de los romanos se vea en una gran 
paité del mundo:.sus primeros.'materiales, su^estructura^ 
sus adornos, dicen si son ó no mitiüoi¡j'S\i- magnífico, pan* 
téoa existe.aun en'RomaJGoásúiieae, en el inte'wn Jjabla 
ya de la institución del cristianismo. . . 
t Nuestro adorable Redentor y .el fuiíd^dóc de la Tgle? 
siai, la religioa cristiana, fao,-á.báblir=-ya á!.-I(»^b«>tiifer#$ 
lolwe los altares, teuiploa,)cultos,rí^cérdotesí XiXQi'.jMsS^ 
•esila única religion verdadera,- la sola divina:-.Dios Ja te 
plantado: Dios la consolida.:, sus ejemplos' y su. doçtíiítâ 
dettid-iráti.-lar¡disputa..;, , ¡ ,..,-.c AV^ i,t,¡, i*Ul:<¡i«,\ <> 
-cO Nor (»bstf'sace(jí|ue Jcs'üsChaee'ipobre fftt"ujJí':»lbêfgHes$j* 
beatosj ski eitibar^ de'wivir:tod¿s«,-v:idli líuanild^i^abQr 
íioso,'-y morir.eu una 'ccúzisin tçner dopde recUmrJa pjir 
beza; aunque predicó con doctrina y "con ejemplo, que 
nada queria del inundo^ ^ifego^qua;,crato de quedarse con 
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los hombres, y de que sus hijos ofreciesen al Eterno Pa
dre el incruento sacrificio de su carne y de su sangre,' 
busca para celebrar tan divinos misterios habitación espa
ciosa, adornada, rica ( i ) , cuanto podia haber en casa 
de un hombre bien acomodado. I d , les dice á sus discí
pulos , preparad la cena: éh el camino hallareis un hombre 
que lleva un cántaro de agua, seguidlo, y al amo de la 
casa en que entre, decidle que yo tengo necesidad de su es* 
trado. E l os lo franqueará al instante ( 2 ) . 

Señores filósofos, estas son las primeras lecciones que 
dió Jesucristo á sus discípulos de los templos y altares 
en que queria ser adorado por los hombres. Consiguien
te el Hijo de Dios á lo que antes había hecho en sombra 
ó figura con el arca del testamento, y con el templo de' 
Salomon, no deja al arbitrio de los hombres el que le dea 
éste ó aquel culto. E l mismo Dios inspira el modo de 
hacerle el arca y templo, con toda la riqueza y magni
ficencia de un pueblo inmenso, solo porque aquel altar y 
templo eran los bosquejos de los verdaderos templos y ai-
races del cristianismo: A preparar el camino de este esta* 
ba únicamente reducido todo el testamento antiguo (3 ) . 

Jesus quiere celebrar la pascua, é instituir el único sa
crificio, que habia de reunir todas las víctimas: lo hace 
afectivamente el penúltimo dia de su vida, y el templo 
que elige, ó el altar en que se consagra, es la sala mas 
adornada y magnífica que pudo haberse. He aqui, ama
dores dé la pobreza para los templos y ministros; he aqui 
el modelo primero de un templo de cristianos: este es el 
primer altar en que adoró por la primera vez la humani
dad á- su Dios, encarnado y hecho víctima por sus deli
tos, con un culto verdadero, cual debia tributarse, y del' 
qué solo era digno. La Iglesia está naciendo: tendrá sus.in* 
erementos: llegará á su robustez; no la perdamos de vista.' 

(1) Ipie ostendet vobis coenaculum magnum stratum ^ et iH 
párate. S. Lucas, cap. 22, v. 12. 
,;.(3)'."S. Lucas, cap. 22, v. 8., 9, 10 y 11. ' 

(3) Sanctus Paulus ad Hebraeos, cap. 10., f . I > 
Tomo I . 9 
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Luego que el cristianismo se vló libre ele sus perse

guidores y tiranos; luego que él probó á fuerza de tor
mentos, de ejemplos, de virtudes y desprecio del mun
do, que su religion era la verdadera, la única, la sola 
divina, los emperadores mismos le labraron los primeros 
altares y templos ( i ). Existen los de san Pedro y Salva
dor en Roma, los de santa Sofia en Constantinopla, una 
multitud de iglesias suntuosas y magníficas llaman la cu
riosidad de todos los sabios, y la admiración de todo el 
mundo. 

Aun los sarracenos, enemigos del cristianismo, adop
taron el sistema de suntuosidad, de la mayor ostentación 
en las fábricas de sus mezquitas. Véase la catedral de 
Córdoba. ¿Es humilde?... ¿Quieren mas pruebas los filó-
solos, los deístas!.... me dilato demasiado. 

Juzgo una verdad demostrada, que jamas adoró la 
humanidad á un Dios verdadero ó fingido en altares de 
césped, en templos rústicos, humildes: por el contrario, 
estos fueron siempre los mas suntuosos y magníficos. Asi 
como no hubo jamas pueblo alguno que no tuviese sus 
templos y sus ídolos, asi tampoco se me mostrará uno de 
estos templos, altares ó ídolos en que no hubiese lo mas 
precioso, lo que mas estimaban sus adoradores. La idea 
de que á Dios se le ofrece lo mejor, es la base primera 
de todo culto esterior, el principio mas innegable en la 
religion y en la idolatría. La superstición no dió ser á esta 
idearei fanatismo no. la generalizó á los pueblos: la ra
zón la lleva á todos los países. 

Las artes y las ciencias consagraron sus primicias al 
Dios de la adoración de sus inventores^ La religion, per
feccionó ísus obras, y el culto público le dió la estimación, 
el estímulo. La pintura y la poesía, la escultura, músipa 
yj arquitectura parece se inventaron para hacer palpables, 
á los hombres los atributos de la divinidad, y á que por 
unos objetos visibles, los mas admirables en toda línea, 

(1) Selvagio, j4ntiqwtatwn chtistianarum ins iituñones. Libro 2, 
cap 1, §. 18, pág. 10.' 
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se arrebatase su atención á otro objeto mas digno:::.* á la 
divinidad que adoraban. Homero cantó las glorias de su 
Júp i t e r : Praxiteles puso al público su Venus: Polinoto 
pinta sobre un pórtico de Atenas á los dioses que pelea
ron por Troya. La lira de Orféo encantó á los dioses; y 
los órdenes dór ico, jónico y corintio adornaron sus tem
plos. Jamblico, Proclo, Mercurio-Trimegisto, Platón, 
Pitágocas, los sabios mas antiguos ocuparon sus talentos 
en dar á conocer á los mortales los dioses de sus cultos. 

Lo mas sublime, lo mas esquisito, lo de mayor gusto 
se consagró siempre á la religion, porque el hombre 
material y sensible no concibe á un Dios grande, criador 
de cielo y tierra, dueño de todo, sino por cosas grandes 
y magníficas ( 1 ) . Estas son las que le hablan al corazón, 
las que le mueven y le elevart. Los templos rústicos, los 
altares de césped solo recordarán las cebollas ó los ajos de 
Egipto: las cuevas de Dodona en Grecia, los subterrá
neos de Júpiter Pitio, donde se escondían, no los ído
los , sino sus infames ministros para hablar como adivi
nos.... Sigamos el plan que rebatimos. 

"Se trata de borrar las equivocaciones de veinte siglos, 
«dice el señor C... y esto m es obra de un instante ( 9 7 ) . 
55¿Seria tan poderoso el error si no tuviera defensores a-
«cérr imos, y en caso necesario mártires? Nuestros pue-
5>bIos embrutecidos y contagiados por la opresión y el 
«error, no son susceptibles de ninguna reforma pacífica, 
«mientras no se les cure; y como esta curación debe te -
«nerse por desesperada, es preciso dirigirse á la genera-
«cion naciente. Tal debe ser el objeto de la educación na-
vcional (71) . La luz triunfa de todos los obstáculos, se 
«introduce por todos los resquicios : si el gobierno no pre-
«para los ánimos, será víctima de la lucha sangrienta (76)^ 
^Impidamos que se degrade la razón de los hombres: apar
atemos los errores, y enseñemos solo cosas precisas, útiles,, 
«exactas (77)." 

(1) J Í magnitudine speciei creator horum^videri potest, sempi
terna quoque ejus virtus, et divini'/as. S. Páiil.' á'i Rom., c. 1, v. 20. 
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Llegamos al término del plan del señor C Que no 

haya religion cristiana: ¿esto es á lo que se aspira? ¿Las 
equivocaciones de veinte siglos que exige del gobierno se 
borren , serán la doctrina de la religion que Jesucristo es
tableció mil ochocientos diez y ocho años ? Si no son estas 
las equivocaciones, no hallo en la historia otras á que atri
buirlas, viniéndonos desde aquel tiempo. Nuestra razón se 
manifiesta degradada: los errores son los que la .degra
dan ; propone que se aparten. ¿Y estos errores cuáles son? 
por las señales con que se descifran son los dogmas de 
nuestra fe divina. Ellos son los que únicamente ( í ) han 
tenido defensores acérrimos que los han defendido con el 
martirio. Estos son los que hace casi veinte siglos que se 
publicaron, y los que en el lenguage de la filosofia tienen 
embrutecidos nuestros pueblos, y degradada la razón. 

He aquí puntualmente lo que desde el tiempo en que 
se publicó nuestra religion, se le atribuye por los filóso
fos, !o que se le repitió en nuestros dias por Rousseau, 
Volter, Federico, Helvecio, y por todos los filósofos. 
Todos impugnaron la fe cristiana, porque degrada la ra" 
zorí, creyendo cosas que ella no puede comprender. ¿No 
bá sido esta doctrina sembrada por toda la Europa, en 
multitud de libros impíos?::::: 

Y qué ¿no son estas las palabras del señor C.,..? ¿Ha 
habido otro sistema en los enemigos de la religion cristia-
Ua , que el destruirla, pretestando ser contraria á la filo
sofia, á la razón natural, á la cultura? ¿San Pablo no dijo 
terminantemente que las gentes reputaban por ignorancia 
Ut sabiduría de la cruz, la ciencia de la religion (2) ? ¿No 
es esto lo que repitió Celso, Porfirio, Juliano, y en 
nuestros días todos los reformadores que se guiap por la 
filosofia, según ellos han querido entender? 

( í ) Aígnn filósofo dióla vida por sostener su opinion. Uno ú otro 
herege sufrió la muerte en defensa de un error. Un entusiasta no es 
un mártir: un caso rarísimo en multitud de siglos no forma ejemplo, 
ni menos produce prueba alguna sobre un particular. 

(2) Epístola 1 ad Coxinthios, cap. 10, v. 18. 
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Si no es la destrucción de la religion cristiana lo que 

se pretende, ¿por qué se exige del gobierno que no se 
ensene á la juventud mas que cosas preciias, útiles y exac
tas2. Los dogmas de nuestra fe no son exactos: quiero 
decir, no son demostraciones de la razón. ¿Lasmáximas 
de la religion no son cosas útiles, precisas! ¿No se deben 
ensenar á ios jóvenes en los colegios, porque estos deben 
ser un ensayo del mundo, y la educación ha de ser ase~ 
gláradaí ¡La teología se debe olvidar, porque el señor 
C... manda que se cierren las universidades donde se en* 
seña , llamándolas cloacas ( i ) de la humanidad (83) . L ^ 
enseñanza, en fin, de la religion no debe hacerse, sino 
cuando los jóvenes tengan reflexion para creer por sí, co
mo quería Rousseau ( 2 ) , porque el catecismo que debe 
enseñarse en los colegios reformados, no debe ser sinoípo» 
l í t ico, y la constitución del Estado; dejando á los cúras, 
ó á lo mas A los padres, el cuidado y la obligación de en
señar ¡a religion. 

Los medios todos que inspiran las cartas para instruir 
á nuestra juventud, son los mas aptos para llegarla á 
corromper. Que no sean cuerpos religiosos los que edu
quen ( 3 ) : que no se introduzca en los colegios forma al
guna monástica: que estos sean un ensayo del mundo: 
que los maestros sean seglares sensatos, honrados , que 
tengan humanidad y patriotismo. ¿Y religion? no se exige 
de los maestros; para esto dice que en cualquier parte 
donde haya hombres,'sensatos, honrados, humanos y pa
triotas, hay maestros. ¿Volter seria buen maestro? Rous
seau lo seria mejor sin duda. La edad de los jóvenes, 

(1) Wiclef decía menos, y fue condenada su proposición por el 
concilio de Constanza, sess. 8. Universitates, collegia, ¡íuclia, eí 
magisteria vana garrulitnte introducta sunt. 

( 2 ) Cartas de la montaña, pág. 341. 
(3) Federico, perseguidor de la Iglesia, k q'.iien el sefior C.. . . . . . . 

alaba, llamó ú los jesuítas que se desterraban de los reinos católicos, 
con el fin de que enseñasen la juventud de la Silesia. Volter le dió en 
cara con su hospitalidad; pero Federico contestó era una especula
ción con que habia ganado él. ¿ Por qué el sefior C . . . no le imita? 
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dice al regenerador, necesita indulgencia', mientras mas 
corrompidos, mas indulgencia se tiene con los cómplices 
•de la corrupción. Aquella edad necesita amor , alegria:. 
«déseles á los jóvenes- toda la libertad que necesita esta 
úlsgría, y al año de colegio no habrá un joven, que no 
esté corrompido. Volter ridiculizó el sistema dé educa
ción de. Rousseau en su Emi l io : yo podría repetir los 
•mismos argumentos de aquel impío. 
• Voy á concluir. E l señor G asegura que la luz 
triunfa, y ¿se, introduce pop.los resquicios de la España; y 
para que no . nos quede duda de que eista luz es la filoso
fia de. Francia comunicada por los libros, que por todos 
puntos se introducían en nuestros pueblos, dice que la 
imprenta, desterrando las tinieblas del error, la llevaba á 
todps partes ( 7). De esta luz es de la que afirma , que 

el gobierno^ no prepara los ánimos para recibirla, seria 
su .víctima. 

Ya contaba la filosofia (cuando escribia el señor C....) 
con la Francia, Paises-Bajos, gran parte de la Alemania, 
y casi toda la Italia, por víctimas de sus triunfos. La 
España.debia serlo:::: s í , al fin fue su víctima, aunque 
piar-poca tiempo* Esta luz se apoderó de la cabeza del 
gobierno, iluminó de pranto á la Nación, que era la mas 
supersticiosa. Asi habló Metcier el año de 75 como en 
vaticinio: así habla C... al cabo de diez y ocho años. E l 
primero está convencido de ser cómplice en la conspira
ción contra los.tronos y altares de Jesucristo; el segundo 
lo condenan sus escritos/ , 
. ¿Son estos suficientes datos para afirmar que el plan 
de reforma, propuesto ^por el señor C...,, era el mismo 
que él que estaba trazado por los filósofos de Francia pa
ra destruir la religion cristiana? Yo no hallo diferencia, 
ni en los principios que adoptó la filosofia para este fin, 
ni en los medios que siguieron los impíos de la Francia, 
con que la desterraron de aquella infeliz nación; ni en 

(7) Esta cica, como los anteriores números, corresponden á las 
páginas de lais cartas impresas en Vitoria. - • 
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los resultados de sus reformas, planes y conquístas.;;Elíó» 
decretaron por último que la religion del hombre ira'-la-
natural, la de la Razón (1), el deísmo de Rousseau.'Ro-¿ 
bespierre fue su primer sacerdote público ( 2 ) . El.señor 
C,.¿.. nos llevaba al mismo término, acaso sin pensar: la 
religion que él quería en la España era sin duda la,mis-* 
ma. Sus cartas hablan: compárens^con los escritos fran
ceses de 'V'olter, Róüsseau, DideròT:^las;doctrinan y.¡pro
yectos son iguales:, el paralelo hará la'.demostraeidq;- •" 

C A P I T U L O I I I . \ 

Poes ías del señor Qm...,'notadas en los {papeles 
, ^púUicos de iñjurwsas á la religion. .. •• •¡•i 

JEs- oin - hecho bastantemente -i público- que- .cuantos 
enemigos ha reñido Ja i rdígion cató>lica, otros tantos lo 
hayan sido también de los reyes y de las autoridades 
constituidas. Cimentada la sociedad por la religion, y uni
dos el trono y el altar por un común ínteres, todo el 
que se conjure contra el príncipe , se subleva contra la 
religion. No hablo así solo -porque en, la criminal conduc* 

, En 10 de Noviembre de 93. la convención en cuerpo fue á la 
catedral á celebrar por la primera vez la fiesta de la Razón. Una 
muger corrompida representaba esta Razón en el altar mayor. Desde 
el'púlpito se'predicó Cinismo: .un pueblo inmenso concurrió á tan 
^hppuuable y escandsd©sa;f£stívj4ád. religion católica casi se es-í 
tinguió., y huyó, á, oíros países, 

(2) ' En 8 de junio se decretó ía religion natufál, como la religion 
del 'estado/ Á los ícmco meses varió ,'y en lugar del S&r Suprimo sé 
adoró & la Razoth:: Robespierre fue el primer sacerdote -que en me-> 
dio de- un campo rodeado de infinidad de gente incensó al Ser Supre
mo. Cuando el 27 de Julio siguiente le guillotinaron, observó todo 
Paris iba, al suplicio con el mismo uniforme azul que estrenó el dia 
de su pfófano saeérdotíid. Esta observación deberá producir el mayor 
terror.. Gabin.etçjiçi&í-Cloud añadido,_pag. 112.: 
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fa;contra'el soberano se tr.aspasen fas feyes de la mora!, 
sino porque la ésperiencia del siglo que acabó, y la his-
t%fia.de lo5 tiempos anteriores nos dicen i que o rd ínada -
•mênte cuantos se sublevaron contra los soberanos, otros 
íantos atacaron directamente la religion, que es el p r i 
mer garante de la vida del príncipe, y de la observancia 
jde sus leyes. • • . 

.¿Los.acríanos, eut^uian^s y donatistas en los prime
ros siglos;'; los luteriaosjucalvinistas y zuínglianos. en el 
quince y diez y seis; Wiclef , Juan Hus, Beza, Muncerd, 
Melancthon, Stofrkip—. la infinidad de. hereges que desin-
tieron de la fe; y proyectaron su reforma, avanzaron 
también á desobedecer á las legítimas potestades, á su-
btéitetí'lOs': ptieblos' Contra su..poder, incluyendo en ^sàs 
planes inlcúos ^ajixrey yial.papa^.'aVpstadojy á la iglesia, 
ia religion y la sociedad. 

En nuestro sig-lo se ha repetido la misma conjura
ción , estendida al trono y al altar. Cuantos se han decla
rado enemigos de los reyes, tantos han combatido la re-
íígion; '¿'Qué filósofo, que haya i respetado la Iglesia, se 
cuenta entre los que han minado el trono? De tantos co
rrió se han metido á reformar Jos gobiernos, ¿ha dejado 
alguno de zaherir y atacar la religion? En los planes de 
reforma que hace cerca de.un: siglo, se; están estendiendo 
por toda la Europa, ¿no han entrado, los.sacerdotes , los 
obispos, las iglesias, el papa, la religion, la moral y la 
fe á la par de los soberanos', rmitt!Stros, pueblos , toda 
clase de autoridad? 

Es un hecho constante. Los enemigos de los reyes ¡o 
Son también de la religion. La lista de los filósofos que 
en el .sigl¡Oi pasado se unieron pára reformar la Europa, 
es la matrícula de los enemigos del trono y del altar. De, 
esta ley pocos habrá que esceptuar: nómbrense, y su
puesto el conocimiento de sus escritos y proyectos, nadie 
dejará de asentir á.,mi modo de pensar. 

JDiré en.'el segundo tomo que las poesías de Don M . Q.... 
eran preparativos para la reformai del trono de nuestros re-
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yes, aun cuando su autor no intentase con ellas destruir 
su p oder. La caricibh én honor de la viuda de Vadilloy 
y el canto i titulado, el pant eon del Escorial,' serán los 
testimonios que .cite en prueba de mi; aserciom Si los re
formadores, del trono lo han sidóitEmbien del altar, las 
poesías del señor Q... incluirán también la religion, ha
blando de ella en el mismo estilo^ que tràten de nuestros 
reyes : en efecto asi e s . i i / i v- ( . . ; : .^ . . r,:l 

Eij'Julio de 4800 se dedicó su autor á celebrar la 
imprento , y en su canto dice; (1):,! 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: en un momento 
' : . :'Vieras-la Europa atónita, 'agitada 
!-•.:" M Con- el; estruendo sordo y formidable, ¡i v '.' 

.;. • 'Que'hace sañudo el viento, ! ; 
r . Soplando el fuego aselador,' que encierra 

En sus cavernas lóbregas la tierra, 
•jiíj del alcázar, que al error fundaron 
La estúpida ignorancia y tiranía l v 

• ' EV volcan reventó, y á sú iporfia 
. Los soberbios cimientos vacilaron. ( t 

i Qué es del momtruo , decid; inmundo y feo y • 
Que abortó el dios del mal, y que insolente, 
Sobre el despedazado capitolio, 
A devorar el-mundo impunementef>' "s ^ ¡ » 

- , OJO fundar SU abominable¡solial - ••' 
D u r á i s ! ; mas su inmenso poderío v i 
Desplomándose va ;• pero su ruina 
Mostrará*'largamente sus estragos. 

¡Asi torre-¡fortísima domirja • :••>•• 
i - L a altiva cima de' fragosa sierra;— . .. r-í i 

(1) Pág. :218, última impresión. 
Tomo l , 10 
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Después abandonada, 
Y del silencio y soledad sitiada 

! Conserva , aunque ruinosa, todavía 
; ... La aterradora ñiz que antes tenia.1 

Mas Jíéga el tiempo, la estremece, y cae: 
! / Cae, los campos g'men 

Con los rotos, escombros, y entre tanto 
Es escarnio y baldón de. la comarca • 

X a ; que antes fué ¡ su- escándalo y espanto» 
Tal fue el lauro primero', que las sienes 
Ornó de la razoB:::::::::::::::::::::::::::::::: ( i ) . 

^ i r • • 
A l acercarse la mitad del siglo X V se introdujo en la 

Europa ecarte.de la imprenta, y á su.ínyencion atribu
ye el señor Q H prodigiosa mutación ¿que padeció la 
Europa, luego que se generalizó su uso, ¿Quién podría 
persuadirse que un canto, destinado á honrar la memoria 
de Gutemberg, había de ser el eterno oprobio de la re
ligion y de los reyes I; Entremos en el pormenor. 

El alcázar • que al error fundaron la estúpida igno
rancia y tiranía^ |es la Iglesia católica, que establecida 
en Roma por san Pedrí* erigió su mas famoso templo so
bre el mismo capitolio, y destruyó el gentilismo? E l 
que lea el canto advertirá al momento que en éj se habla 
de la religion^ cristiana* Muchos sabidos de la España asi 
lo han entendido: vamos, á ¡ los1 hechos históricos que lo 
prueben; no es esto solo á una presunción, ; 

En tiempo de Tarquíno el Soberbio, por los años de 
la fundación dç Roma de 2 Í 9 , se levantó sobre el monte 
Tarpeyo el famoso templo dedicado á Júpiter. En las es
cavai-iones paca tos cimientos creyó la superstición roma
na haberse hallado la cabeza; recien: cortada de un hombre, 
en lo que auguraban que • Roma dçbia ser la cabeza de la 
Italia, y del imperio. De aqui la denominación de capi
tolio. E l culto del rey de.:los dioses tributado por los ro-

( i ) .Págipa 21&. » 
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manos, bajó el nombre de Júpiter Capitolino, cimentaba 
la opinion y fanatismo de aquel pueblo, creyéndose psc 
esto señor de todo el mundo. El capitolio era el mayor 
templo de süs óultos, ó el que reunia la religion del gen
tilismo bajo el imperio romano. 

En los apuros grandes de la república se acudia al ca
pitolio , como al único asilo. En las sediciones del pueblo, 
el: partido que tomaba el capitolio, juzgaban ser el poder 
ieg'ítímo. por la asistencia, de sü Júpiter ( i ) . Un clavo fi-* 
jado en el muro del templo por un dictador, era el último 
•recurso de sü superstición, para esperar librarse del mal, 
que les afl'gia. La libertad de Roma por Manlio, en Jos 
momentos mismos en que los galos asaltaban el capitoliof 
linico resto .para la .conquista, los sacrificios .de los ge* 
perales cuando partían para la batalla, los dones que les 
ofrecían después de la, victoria, las oraciones rque diaria* 
mente les dirigían los hombres mas grandes de Roma (2); 
todo, contribuía á que el capitolio fuese el centro de las 
supersticiones romanas, , la base principal del imperio, y 
coma el fundamento, de todo eil -gentilismo. A dónde llegó 
el valor romano <á coger laürelés, allí colocó su fanatismo 
el culto de áu Júpiter Capitolino. Su imperio se estendió 
á la mayor parte del orbe conocido; y sus. supersticiones 
é ídolos se establecieron en todas sus conquistas, 
•¡v : LltígQ ;la plenitud de los tiempos:, el Hijo de Dios 
fUodó la religion, mas divina. Envió por todo.el mundo 
ái sds apóstoles,cpara que desterrasen de. los pueblos el 
culto de los ídolos: san Pedro puso su cátedra en Roma, 
para hacer, como dice el P. S. Leon, "de la capital del 
mundo,, y ceAfrp ^ l ^ e r r p r , la maestra ¡de,, la verdad, y la 
íuz; de todas,; ;la$ .glotes," A l alcázar, del imperio (dice 

.. (1) En los debates entre los cónsules y tribunos por la ley Tejenr 
cia,,y en la muerte de Julio César. 
. (2) Publio,, S.çipion subia todos los dias á adorar á Júpiter : por 
este medio captó el aprecio de los romanos. Cicerón lo hacia alguna? 
veces, jcpn el mismo objeto, no obstante quê s¡5(ffií>faba de là^sujjçís.tir 
cion con que'se veneraba á Júpiter*, : o: <,üc>. , i.v ' 
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este santo doctor) se dirige el príncipe Je los apóstoles 
Pedro , para que la luz de la verdad se comunicase de 
la cabeza por todo el cuerpo ( i ) . Todas las naciones es
taban como reunidas en Roma, y en ella debía hacerse el 
triunfo principal del cristianismo. " A q u i , sigue el santo 
»*padre,'debían conculcarse las opiniones de la filosofía; 
í>aq|ui debían disolverse'las vanidades de la sabiduría ter-
írrèng; aquí había de: refutarse el culto de los demotrios; 
«aquv debía dest ruirse la impiedad de todos los sacrile-
»giOs¡, en donde-estaba:.reunido por-lá-mas diligente su-
upersticion todo cuanto hasta aili se" había instituido por 
wla diversidad; de'errores. A está ciudad,1 parecida á una es-
?»>peâà' selva en que. bramaban.multitud de fieras^ vino Pe-
»dro¡-ppaéa «olocar el triunfo cfeda ©rut sobre k& 'alcázares 
Mdd'íip)miinoiím.peEÍO;¿Vfasatros. sois fundados en el alcázar 
wdeclft apostólica piedra1, á quien Cristo redimió coa to -
«dos , y á quien Pedro ensenó mas que á otros ( 2 ) . " 
. i Efectivamsnte san Pedro logró fundar su ¿átedra al 
pctavo año de.su pontificado'sobre-el capitolio,: trasiadán-
dola de Antioquia, donde la ;hat>ia'tenido siete años; Los 
sucesoresi de san Pedro del mismo modo que ie seguían 
etí el'primado de honor .y de jurisdicción,;le reemplaza
ron' también en su propia'silla; aun icuando el ¿martirio 
en muchos siglos fue el tértoimo de! pontificado. Roma 
se-''Ü'ZOJ el fundamento de todavía %lesia i es-teii^idaí por 
el mundos LÍOS fieles de todas ¿partes:; coneúmaa i>hitói 
como á la ¿nadre común de-losi çfistiano*',Jinaes|ra de la 

(l) Sermon de íos santos apóstoles, ' *'* _ 
• (2)' 'Serrnon 2 en 61 aniyersáírio dé abandon ai: ponfificado. E l 
StsHÍtójíiÔfetòr̂ ái de ¡la'palisbra ¿ l e á z a r h a b i s t e la• iglésia 
cristiana establecida en Koma. Esta voz es común en los PP. y en los 
fie'es. San Atanásio en su epístola al papa Felix, y san Próspero en 
lê-lécciòn- 2 de la-vófeafc'ibíí Se'las gehtesÇVeVaTèn de ella' para. í ia-
blar de la iglesia romana. E l primero'dêdià^ ^Ôè í ¿ , vos, praedeceŝ  
tioresque vestros ap&sfolíeos ,* Videlicet práesules in summitate areis 
tonstituií, omniumquè ecciesiatum curam habère práecepit, tit nõbii 
sucur'raíis; y el 2: Rmià-pèK faeèriiófti princijpatum ampliar fttctíidit. 
srce religimis, qiMm SOIÍQ poiesíMti,".,•'• - • '• =•';- "•• "í- ; 
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verdad, luz de los pueblos, y centro de la unidad. Ser 
romana es como una nota de la Iglesia de Jesucristo ( i ) : 
asi como el ser del capitolio se entendió en los primeros 
siglos por los padres y concilios pertenecer al culto de 
los ídolos ( 2 ) . 

Los obispos del orbe católico, luego que la paz de la 
Iglesia llegó á estenderse por el mundo , en sus dudas 
consultaban á la primera silla; nada juzgaban conforme 
á la fe, âi no convenía la iglesia de Roma. Del Africa, 
Asia, Europa, del oriente, como del occidente, iban le
gados á Roma gara aprender la disciplina de la Iglesia 
y su fe. Cuantas controversias se suscitaban, luego que 
.los obispos no se podían avenir , acudían á Roma , y la 
primera silla decidia la verdad ( 3 ) . Los concilios gene
rales los convocó el obispo de Roma, les dió su confir
mación. Todos los obispos se han juzgado por los suce
sores de san Pedro; mas la primera silla por nadie se 
juzgó ( 4 ) . ^ 

Imperó Constantino: trasladó su trono á Constantir 
jnopla: cedió al papa la posesión de Roma: el poder tem-
.poral dejó alli sus autoridades y ministros; pero el roma
no pontífice fue el soberano en el gobierno espiritual, por 
el libre ejercicio de su primado de honor, y de jur is
dicción sobre todos los demás obispos, é iglesias del cris
tianismo. 

Llegó á deshacerse el reino de los lombardos en I ta
l ia : á las cuatro ciudades que Luitprando había ya cedi
do al papa Zacarías en el ducado de Roma año de 744, 
añadió Pipino , vencedor de Atolfo, en 7 5 5 la pose-

" (1) Véase á san lreneo, lib. Mversus haereses, cap 3: á san C i 
priano, lib. De mitate ecclesiae. San Gerónimo, Epistola 14 ad Da-
ntasúm. 

(2) Véase el cânon 59 del Concilio iliberitano por Mendoza, 
|)ág. 447 y siguientes. 
• (3) Véase la Historia eclesiástica del Orsi sobre las reclamacio
nes de los obispos de Astorga, Mérida y Leon, tomo 4, y tomo 3 so
bre ei papa san Victor. • 

(4) Prima sedes à nemine judkatur. 
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sioii ele Ravena, Cesárea, R i m i n i , Pésaro, Urbino, Fou-
l i , todo el Exarcado y Peiitápolis, diciendo al emperador 
de Constantinopla, que aquellos dominios los habla dado 
á san Pedro , y que por todo el oro del mundo no /aira
r ía á su palabra. 

Cario Magno confirmó las donaciones de su padre, 
reservando como aquel el título de Pafricio romano ( i ). 
Otón I de Alemania en 962 confirmó de nuevo las 
donaciones de los estados pontificios. A mediados del siglo 
V I I I , Roma vino á ser no solo el alcázar de la Igle
sia, como lo había sido desde el año 4 ^ por estar allí el 
vicario de Jesucristo, sino también el alcázar y corte de 
un estado temporal por las donaciones de cinco soberanos 
distintos. Su soberanía sigue hasta nuestros días. 

Es una Verdad constante que el culto de los ídolos se 
estlnguió por la fe católica, no solo en Roma, sino en 
casi todo el orbe conocido. Es un hecho cierto en la his
tor ia , que cuando en«el año de 405 invadió el imperio 
romano Radagaiso al frente de 200,000 hombres, los 
pueblos del imperio, principalmente los de Italia, mi ra 
ron aquella inundación de bárbaros cotno otros tantos ven
gadores de los dioses, cuyo culto se habia desterrado por 
el cristianismo. El imperio romano creían no podía caer 
ínterin se venerase en el capitolio ^ l dios Júpiter. Le 
vieron ya echado por tierra, sin sacerdotes, sin templa, 
sin víctimas. Entonces la superstición levantó el grito á la 
avenida de los bárbaros, y los romanos se dejan vencer 

(1) Luis y Lotario hicieron lo mismo. E l primero en su célebre 
Constitución, que principia; ISgo Ludovicus del año 816; y el 2 en el 
afio 824. La Constitución decia: "-Ego Ludovicus imperator augus-
tus statuo , et cencedo per hoc pactum confirmationis , tibi. B. Petra 
principi ápostalotum, et pro te vkürio luo Domino Pascali summè 
pontijici, et. universati papae^ et succesmibus. ejus iti pfrpetuumr si-
c ü t a praedecèssoribus ves/ris úi'qye mric th vestra potestate, et 'di~ 
tione tenuistis, et disposuistis , civitatem romanam cum ducatu suo, 
et suburbanis , nullamque id eis nobis pártem, cut potestatem dis-
ponendi, aut judkandi , substrahendive , aut minormdi, vindi-
camus." 
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ele unos enemigos, cuyas flechas reputaban rayos del ven
gador Júpiter. E l fanatismo de los ídolos volvió á sedu
cir los pueblos. San Agustin tuvo que rebatirlo, y conven
cerlos. Los libros de la dudad de Dios destierran el 
error de aquellas gentes, y ponen á cubierto de las su* 
perstícíones gentílicas la religion cristiana, que las había 
-desterrado y casi estinguido. 

A l cabo de tantos siglos las poesías del señor Q... vuel
ven á lamentar el capitolio, y la destrucción del imperio 
romano, por la institución del ciistianismo. Sus quejas 
son las mas amargas, las mas injustas. 

La esposa de Jesucristo, traida de los cielos para 
unirse con él en un ósculo eterno y brazo indisoluble; 
la ciudad santa de Dios fundada por él mismo sobre una 
roc^ inaccesible para habitar en ella con los hombres hasta 
la consumación de los. siglos; la religion cristiana, el al
cázar del hijo de Dios, labrado por él mismo en una 
piedra viva, contra quien, según las promesas de Jesu
cristo, se estrellarian todos sus enemigos, y hasta las puer
tas de los abismos (1) : esta esposa'de Dios, esta ciudad 
venida de los cielos , esta religion divina, este alcázar 
santo, impoluto, que nada tiene de común con los taber
náculos de los pecadores, con los templos de los ídolos, 
con las supersticiones gentílicas, se ve atacado, deprimi-
.do, lleno de calumnias, por un canto, que parece no de-
.bia tener un objeto f)tan impío. 

A l error, dice el canto, fundaron la estúpida igno
rancia y tiranía aquel alcázar que se fundó sobre el ca
pitolio. La filosofia graduó de error los dogmas de la 
fe divina en, el momento misino que se anunciaron en to-
.do el orbe por los discípulos de Jesucristo. San Pablo 
•escribió á los romanos para-probarles "era llegado ya el 
«tiempo que la fe justificase á los hombres, que abandona-
«sen el culto de los ídolos, que no se guiasen por los fi-
jílósofos que decían lo que no practicaban, y que aunque 

( i ) Portae inferi non praevakbunt adversus earn. S. Matth. 
cap. 16, v. 18. 



so 
«era cierto, que por la hermosura de las cosas visibles se 
«comprendía la existencia de Dios, mas que era indis-
»pensable se rindiesen á creer lo que él les decía, para 
«dar á Dios el verdadero culto, de que era digno." A los 
Corintios repite este mismo argumento en su primera 
epístola, confesándoles que él no les predicaba por un 
estilo sublime: "que no se dirigia á ellos guiado de la sa-
«biduría mundana: Que Cristo le enviaba para evangelizar-
5)les, no con sabiduría de palabras, pues de este modo se 
«evacuarla la cruz de Jesucristo, ó el mérito de la fe; 
»sino por la palabra de la cruz, graduada de-'estulticia 
«por los impíos. Está escrito, les dice el santo Apóstol, 
«que Dios perderla la sabiduría de los sabios, y repro-
Wbada la prudencia de los prudentes. Dios se ha compla-
«cido salvar á los que crean por la ignorancia de la pre-
«dicacion. Los judíos piden señales para Creer: los grie-
«gos buscan la sabiduría: nosotros les predicarnos á Je-
«sucristo crucificado, aunque se escandalice el judío, y el 
«gentilismo repute mis palabras por error ú estulticia. Nin-
«guno de los príncipes de este mundo ha llegado á cono-
sVcer esta sublime sabiduría ( 1 ) . " 

Los filósofos de ahora, como los antiguos, llaman error 
á la fe. E l evangelio, dice Rousseau ¿ está lleno de con
tradicciones ( 2 ) . Volter se mofa á cada paso de los mis
terios , creyéndolos absurdos ( 3 ) . Federico los llama fába-
las absurdas ( 4 ) . El mismo compuso un escrito que t i ^ 
tuló Examen de los sabios sobre los errores, y estos son 
los de la fe cristiana. E l asegura que los filósofos todos; 
hablan acordes, llamando error al cristianismo... Llegó la 
revolución de Francia: la impiedad fundó su -trono. Los 
obispos intrusos Govel, Lindet , Gauverrion, se apíesii^ 
raron á rendir sus homenages á la filosofia, y dijeron ábju-

(1) Véase todo el.cap. 1 y 2. 
(?) Emilio, tomo 3, pág. 165. 
(3) En su epístola á Urania, en sus cartas filosóficas, y ea íw 

ensayo sobre la historia general. . 
(4) Proyecto de los incrédulos, pág. 33. 
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raban los errores del cristianismo, y admitían la sola re-• 
ligion de la razón ( i ) . Es, pues, una verdad demostrada 
que la voz error equivale, á la de religion cristiana,,y su 
£ç en el vocabulario de la.filosofia. 
i A la necesidad de la fe llaman los filósofos tiranía^ 
.porque la fe ha de ser sumisa, humilde; no h'1 de busqac 
razones para*ereer, sino porque Dios lo dice. Este es 
yugoJnsqpQr-table á;la razón, cuando la filosofia le g^fia. 
Esta; çs"la fe que, la . religion cristiana pide, y £Qntr3 I3 
que. se levantan el prgullo, la filosofia y las pasiones, 
Ninguna cosa se exigia mas por Pitágoras que creer para 
entender, callar para saber, oír para aprender: este es 
un principio en pana filosofia: el matemático procede así, 
alguna vez j pero cuando, sejtrata, de sacudir el yugo de 
la religion, creer primero que ¿comprender es un delirio, 
un error, una tirania: este es un sçntir comqn entr^ lo^ 
filósofos. Pero hay otra espücacíon mas, según ellos, á la 
palabra tiranía; tal es el poder de los príncipes cuandp 
favorecen la religion. 
. Juliano, segundo emperador, después de Constantino, 
graduó de tiranía las disposiciones de este á favor de lá 
religion católica. Desde su subida al trono trató , para 
captarse el amor de los judíos y gentiles, de perseguir aque
lla religion santa. Los filósofos Máximo y Libanio, y la 
multitud de sofistas que siempre llenaban su palacio, le 
persuadieron mitigase las leyes de Constantino á su favor. 
Juliano y los filósofos reputaron por errores los dogmas 
de la religion, y atribuyeron la estension de su culto á 
ia tiranía de Constantino. ¡Tan falsos supuestos motiva-r 
ron la persecución de los cristianos por un emperador 
que perdonaba á sus enemigos, dando señales de la ma
yor benignidad! ' 

Esta idea se ha generalizado en nuestro siglo.. Por el 
poder de los principes de la tierra, dicen los filósofos, se 
ha estendido la religion cristiana. Las falsas decretales de 

(1) Memorias eclesiásticas, tomo 4, pág. 77 y 78.. 
Tomo I . i i 
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Isidoro Mercator, publicadas en un siglo de barbarie, 
introdujeron en la Europa el despotismo del sumo ponti
ficado. La: I-glesia se ha erigido en un estado soberano 
contra la mente de Jesucristo. Roma es la capital de este 
duplicado imperio,' desde dónde ejerce la mayor tiranía 
en todos los pueblos católicos. Constantino y Justiniano 
éntrelos emperadores romanos, Clodoveo, Pipino y Cario 
Magno en Francia, Alfredo en Inglaterra, Recaredo, 
Fernando, Felipe 11 ( i ) y demás reyes de España, todos 
estos son tirano* para los filósofos, forque establecieron ó 
propagaron la religion en sus dominios, y persiguieron 
á los paganos, judíos, hereges, no permitiéndoles estat 
en sus dominios. La intolerancia es una tiranía. 

Asi habló Lutero de Roma y de la iglesia romana. 
En sus escritos la apellida Habilonia; y al ver que Cár -
los V y los príncipes de Alemania que no habían sido 
seducidos con sus errores defendían á la Iglesia, exhorta 
i los pueblos á que sacudan el yugo de la obediencia de 
los tiranos, y se sublevasen contra el príncipe y la rel i 
gion del estado: son unos tiranos, decía. En la misma doc-
tíina le siguieron Muncero, Storkio, la multitud de he-r 
feges que infestaban la Alemania y la Inglaterra en el si
glo XVI. Los príncipes no deben ingerirse, decian, en de
fender la religion. Son unos tiranos de sus pueblos, luego 
que les precisan á seguir la religion cristiana. 

Los calvinistas en Francia por este mismo medio t u 
multuaron varias veces las provincias contra el príncipe. 
Lós países bajos sufrieron los mismos alborotos. Federico 
en sus cartas, Volter, D'Alembert en las suyas á este 

(1) :La Enciclopedia zahiere mucho á este soberano por lo mu
cho que favoreció á la religion católica, y persiguió á los hereges. 
Felipe I I I , y aun S. Fernando, han sido también injuriados por los 
franceses soio porqué han protegido á la Iglesia ... Véase á Mercier 
al cap. 22 de su Sueño., donde dice: "España, la mas culpable, cuya 
estátua era de niármol con venas de sangre, lloraba por haber cubier
to la tierra con treinta y cinco millones de cadáveres, y al rededor 
de elia había esclavos mutilados que pedían venganza de sus delitos." 
Hervás, tomo 2, pág. 292. 
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soberano; Rousseau y la multitud de filósofos que cor
rompieron á la Francia (1), y á casi toda la, Europa: Ijân 
generalizado estas ideas contra Ro.ma, su, seligion çíisr 
.tiana, autoridad pontificia, y poder de los reyes. Hasta 
aquellos autores que el filosofismo no ha contado entrç 
los conspiradores contra el altar, han contribuido á sosr 
tener .esta. imputación., Li».- flenfân&t. dfi la historia•• geçer 
ral de Milloty y ja ciencia- A?, la legislación de Filangieú 
en muchas páginas vierten .eitas especies contraí la iglesia 
de Roma y su autoridad. ( " -

Las poesías del señor Q.... copian algo de lo que se 
.ha dicho contra esta santa religion ó Iglesia de Jesu
cristo : sigue asi. . . . . : . 

- ¿Qué es del monstruo, decid, inmundo y feo,: 
Que abortó al dios del mal, y que insolente 
Sobre el despedazado capitolio 
A devorar el mundo impunemente !. 

- Osó fundar su abominable solio? . « , 
Dura, sí: mas su inmenso poderío ' r > 
Desplomándose vá^ pero su ruina 
Mostrará largamente sus estragos. 

Confrontemos estos versos con los dichos de Federik 
. có , y veamos si son las mismas palabras, el mismo, estiló. 
JS/ papa es un viejo fantasma imaginario , un traficam-
te (2 ) . La barquilla dé san Pedro hace agua por todas 
partes, y Volter, el pez Can, hace cuanto está de su parte 
por trastornarla ( 3 ) . Volter ha derribado la ficción. E l 
¿trono de la superstición es minado por. sus) cimientos, y caerá 
•en el siglo futuro;.... \Qué siglo tan (de^grafíádo ,para la 
corte de Romaí Los filósofos combaten decididamente elfun-

(1) E l autor de las Helvianas (el abate Barruel) refuta elocuen
temente estas imputaciones de los filósofos de Paris. Están en nuestro 
español, y pueden verse. 

(2) Obras de Federico, tomo 9, pág. 85. 
(3) Tomo 11,.pág. 21, 2(5, 29, 49, 57 y 73. 
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•àamento, d trono apostólico: todo está perdido, es necesa-
ír/ô1 U»; milagfà p à t i i reanimar la Iglesia. Ella-ha sido he-
•fiãa cbf» 14» teñibk golpe de apoplegía, y vos podeis- tenet 
k l iomueiÇ- fl? acompañarla al sepulcro,' y componer sú epi
tafio. Trátase de destruir la preocupación que sirve de ci~ 
•miento á su edificio: y a vacila por sí mismo, y no puede 
-ftta'tdarse -su Ctíida:::::: La segur ya está puesta á la raik 
*d?l árbol: los filósofos leixintan sit voz cantra los absurdas 
$&>'und lsape'rsticim vétterada.-Bí'edificio minado por sus ci
mientos va á caer. E/ edificio de la iglesia romana se vcf 'á 
desmoronar. E l cae por ¡u misma vejez. ¿Las espresiones 
-de- Federico son idénticas á las que decía el señor Q 
en su canto ? El público juzgue.... La hiél se ha derrama
do por mi cuerpo: el dolor mas agudo acongoja mi co-
raçOí)': 4io puedo escribir tantos delirios contra mi re l i 
gion, sin comenzarme á estremecer. 

Señores filósofos: la religion cristiana no conoce mas 
Dios que uno. Manés fingió dos deidades: un dios del 
mal, y otro die's del bieni. Este es un sistema impío. Je
sucristo, hijo del eterno Padre, Dios bueno -por una bon
dad esencial é inamisible, fue el que fundó la Iglesia. Este 
alcázar de la religion cristiana, el único edificio que se 
fundó por la mano de un DÍOÍ bueno sobre el despedazado 
-Capitolio-; esa religion santa que destruyó'el:.gentilisino y 
.Ids cultos de Júpiter Capilolinòç e«ai Iglesia santa, repito, 
-no caeCá. Se obscurecerá por un momento; pero aparece
rá á poco con mas brillo ( i ) , Parecerá que va á caer, 
que amenaza ruina, que va á desplomarse, como dice el 
señor Q con Federico; mas como sus cimientos son 
itma .piedra, viva ( 2 ) , como la fundó su divino-autor para 
Sempre ( á i ) , como su. esuucturk nada debe á los hom-

(1) S. ¿4ugustims respcndens Vinctntio Donatistae •>•> Ecclesia 
quae aliquando obscuratur, et obnubilaJur muhitudine sctmdalorum... 
Ipsa est Ecclesia in sole posita" Epist. 166. 

(2) Matth., cap. lí¡. ' 
(3) In oeíe-'tiif») nriii ditsipabitur. Dan., cap. 2. Ecce vobíscum 

sum usî e tiJ consúmmàtionem sacculi. Matth., cap. último. ' : 
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bres, á los príncipes, emperadores , soberanos de la tierra; 
ella existirá á pesar de todos los obstáculos, y aunque sé 
conjuren contra ella los abismos, los reyes y príncipes 
del mundo. Cuando aun estaba en su infancia ¿no se es
tableció por todo el orbe contra las vivas diligencias que> 
hacían por estinguirla los filósofos y los emperadores? 

Es verdad que en Julio de i S00, cuando se compo» 
nia el canto de la imprenta, Roma estaba sometida á stt 
cruel tirano, el monstruo de nuestro siglo. Es cierto que 
todos los estados de la Iglesia se veían ya en manos de 
Bonaparte, enemigo de la religion cristiana y del vicario 
de Jesucristo. Todo el mundo sabe que Pío V I , encade
nado en Valencia del Droma, y sin comunicación con 
los cardenales, obispos y demás fieles, había muerto en 
29 de Agosto de 99. Es páblico que se jactaban los filó
sofos y los impíos de que Pio V I ya era el último de los 
pontífices, y que era llegado el tiempo de la estincion del 
cristianismo. 

La Iglesia de Roma está felizmente destruida, decíatii 
de palabra y por escrito sus contrarios ( i ) en el ano an" 
terior á Ia poesia de que se habla. La Europa devastada, 
los templo, destruidos, los altares quemados, los obispos" 
y sacerdote-» muertos, desterrados, perseguidos, befados:-
los iustitutjs regulares casi est'mguidos: los obispos sia 
comunicación con el vicario de Jesucristo: las iglesias 
sin union visible con la primera Iglesia: codo : el poder 
temporal del romano pontífice destruido, y el espiritual 
reducido al mínimo posible. He aquí los fundamentos de 
la aserción del señor Q.... 

:::::::::::: su inmenso poderío 
Desplomándose va ::::::::::::::: -

¿Van acordes los enemigos de nuestra religion con el 
canto ? ¿ Las razones en que se fundan no son unas mismas? 

(1) Memorias para servir â la Historia eclesiástica del siglo xvii i j 
tomo 4, pág; 177. • ' '•" 
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La elección casi prodigiosa de Pío V I I en 14 de 

Marzo de 1800: su entrada en Roma el 3 de Julio del 
mismo año : el desengaño general de la Europa sobre las 
promesas y reformas de la filosofia, no hacia cambiar de 
opinion á los filósofos, ínterin Bonaparte y la Francia 
diesen el tono á la Europa, y la subyugasen á sus capri
chos. Pio V I I lo vieron á poco perseguido, encadenado, 
y en la suerte misma que su antecesor. E l triunfo de los 
filósofos sobre Roma se hacia cada vez con mas pompa, 
porque se multiplicaban las víctimas. La destrucción de 
la religion cristiana era para sus enemigos tanto mas se
gura, cuanto recibía mas golpes, y golpes al parecer de
cisivos. Con justa razón decía el canto: 

:::::::::::: su inmenso poderío 
Desplomándose va :::::;::::::::: 

, «• 
La Iglesia parecía iba ya á ceder sus conquistas al 

capitolio, por los mismos medios que sus primeros ene
migos trataron de restituir el culto de los ídolos en el 
Imperio romano. San Cipriano nos refiere estos hechos en 
su epístola 5 5 al papa Cornélio. Obsérvense las quejas 
del santo, y se verá que nosotros nos podemos doler en 
nuestros dias con mayor motivo (1 ) . Sigue el canto. 

:::::::::::::: pero su ruina 
Mostrará largamente sus estragos. 

Ya lo había visto el señor Q.... en la desolada Fran
cia, cuando á la estincion de la religion católica en aque
lla nación se sucedieron los mayores eitragos. La España 
ha sufrido una parte de estos estragos, cuando las huestes 
de Napoleon vinieron á regenerarnos, robando nuestros 

, (*) iQuî _ saperett, quam Ecclesia capitolio cedat, et receden-
ttbus sacerdoübus à Domini al tari, removentibus in cleri nostri ja-
crum, venerandumque conges turn, simulacra, ac idola cum 'uris suit 
iranseant si.,... coeperint terroris sitipotestate dominaril -
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templos, incendiando nuestras ciudades, profanando 
nuestras iglesias, mutilando sus imágenes. La Alemania, 
la Italia, la Europa entera ha mostrado y mostrará lar" 
garriente los estragos que ha causado la filosofia, tratando 
de estinguir ia religion cristiana. E l Asia, el Africa, el 
mundo entero dirá los estragos que han sufrido los pue
blos, reinos, naciones, cuando la religion cristiana se ha 
perseguido, y ella se ha visto en la dolorosa precision de 
abandonarlos. 

Para los filósofos estos estragos son triunfos: tienen 
á menos perezca una generación de hombres, por tal de 
que con ellos espire el cristianismo. Asi lo tenían decre
tado: Robespierre, Duvois, Marat fueron los ejecutores 
de estos planes en las matanzas dé Julio, Agosto, Setiem
bre de 9 2 , las que después se hicieron en toda la Europa 
en infinidad de cristianos. La filosofia humillada por la fe 
cristiana necesitaba tantas víctimas para vengarse y resar
cir sus pérdidas y sus agravios. Lograron este triunfo los 
filósofos de la Francia, haciendo que la religion cristiana 

:::::::::::: abandonada, 
Y del silencio y soledad sitiada 
Cae, y entre tanto 
Es escarnio y baldón de la comarca 
La que antes fue su escándalo y espanto. 
Tal fue el lauro primero, que las sienes 
Ornó de la razón. 

L a canción refiere este triunfo de la razón á Ja im
prenta, luego que se adoptó su iiso. No sé que en el s i 
glo de su invención lograra la razón algún triunfo, sino 
en la heregía de Juan Hus y Gerónimo de Praga, con
denados en el concilio de Constanza. Es verdad que estos 
hereges combatieron la fe, y atacaron la autoridad pon
tificia y el poder de los soberanos, valiéndose de su razón 
corrompida, y de una filosofia totalmente viciada. Mas 
no sé por qué se atribuyan á la imprenta estos lauros, 
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cuando la primera obra que se imprimió fueron ios libros 
fié la dudad de Dios, que combaten los errores del gen-
tiUsmo, precisando á la razón á rendir lauros á la fe, pro-
-.bando la, divinidad de la religion cristiana. En nuestra 
España los lauros de la imprenta fueron la Biblia complu
tense. Generaimeure en la Europa las obras que primero 
yieron, la luz pública por la prensa, fueron los lauros de 
Ja/tf,, y. no de la razón. 

El lauro primero que se le atribuye á la imprenta 
por ,éste canto, ¿aerá acaso el que ha logrado en nuestros 
diasi.por ia libertad de su uso en Francia, estendiendo sus 
conquistas á todo el mundo en perjuicio de la religion? 
No me atrevo á presumirlo de un español; pero el hecho 
es ¿.que solo en este, siglo se ha visto divinizada la razón. 
Por la libertad de. imprenta logró la razón que la fe ca
tólica se atacase á la vez en muchos pueblos de la Euro
pa. Los libros envenenados de la Francia han corrompido 
las costumbres de todos los pueblos. Sus filósofos han 
combatido la fe en todo el orbe cristiano. Hasta Londres 
se corrompió en sentir de su obispo Gibson ( i ). Este 
decía á aquellos hereges en una pastoral, que "Londres 
era la mas corrompida' de todas las cortes de Europ:i, 
porque era donde la imprenta estaba en mas libertad." 

La Francia declaró solemnemente que la razón era la 
deidad á quien se le ofrecían las tiestas de la república, 
y sus cultos. De estos huiros puede gloriarse la imprenta. 
Estos los había ya adquirido en Julio de 1800. No se en
tenderá habla el canto de estos triunfos de la razón sobre 
el cristianismo, ó sobre la Iglesia de Jesucristo; pero el 
tiempo á que parece reducir estos triunfos, no será un 
Qbstáçulp. Merçier, que escribió en 68 la conspifación con
tra los Ifpnos.,. la Iglesia católica' y ¡ef vicario de Jesu
cristo, la traslada..al año de 24-40 (aunque ya estaban los 
primaros asaltos dados), con el fin de no alarmar contra sí 
todas, las autoridades. Federico se valió del ardid de 11a-

iO-il) . Deísmo refat^o,, toaj0:i¿,{>ág. 284. % . 
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mar á sus planes y escritos sueños, para que los reyes y 
autoridades ao se opusiesen á que se realizasen. El ingles 
Wools ton alargó sus cálculos á 200 años ('*)'," para que se 
acabase la religion del papa. E l misino Federico le daba 
menos tiempo. Pero aseguraba estar ya inmediata (2 ) . 
Trasladar á otros tiempos los triunfos de la filosofia, es 
un ardid para no alarmar los ánimos y los pueblos, y mi
nar á la sordina el cimento de la religión, como queria 
el rey filósofo, y filósofo el mas impío. : 

Aunque no fuesen tan recientes los lauros de la ra
zo» sobre la fe, el contesto del canto nos hace tener en 
todos sus versos una viva imágen de los triunfos de la 
razón sobre la Iglesia católica, ó religion cristiana. Ella 
sola es la que está fundada sobre el despedazado capito^ 
l i o : ella sola es la que jior su 'superstición y fanatismo 
(en lenguage de los filósofos) ha llenado el mundo de 
errores é ignorancia. Ella es la que según el estilo del 
día está sostenida por la tiranía de los príncipes. De 
ella solo es de quien sostiene la filosofia que ha devoreis 
do ¿l:mundo impunemente, por la intolerância cristiana 
que ha motivado tantas sediciones y guerras en los diez 
y nueve siglos que tiene de duración. De solo la religion, 
la Iglesia, ó la fe es de quien dicen los reformadores, 
que va desapareciendo, que se va desmoronando, que 
va cayendo , que caerá. Solo la Iglesia fue quien dió á 
Galileo un calabozo' impío, por la novedad que produjo 
en Italia la doctrina del movimiento de la tierra y quie
tud del sol que él sostenía, contrarío al parecer á la le
tra 4e"la divina escritura. |Puedo añadir mas señales? 
¿ Vicio el sentido del canto ?::: ¡ Ay! yo quisiera engañar
me á mi mismo::: 

Las hogueras, que insensatos los hombres presentan 
á la razón, para intimidarla en sus el a-nor es de indigna
ción contra la fe, ¿no son á la vista de todos el tr ibu
nal de la Inquisición, que vela en que la razón no se 

(1) Proyectos de los incrédulos , pig. 26. 
(•2) Ibidem. 
Tomo J. 12 
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estravíe? Los déspotas, que oyendo á la razón clamar 

.', . :::::::::::::: ¿con que la atroz cadena, 
. Que forjó en su furor la tiranía. 

De polo á polo inexorable suena, 
Y los hombres condena 
De la vil servidumbre á la agonía? 
El cuchillo y el< fuego á la defensa 
En su diestra nefaria apercibieron. 

¿No están" aqui señalados los reyes que han defendi
do la Iglçsia? ¿No son estos los mismos que con los pro-
piQS términos se llaman monstruos y tiranos en el canto 
del Panteón, y de la viuda de Padilla?::: 
. Quisiera que no tuviera este canto los propios colo
res que ha dado la filosofia en nuestro siglo á la religion 
cristiana. ¡Cuánto diera porque entre los españoles no se 
contase urt escrito por este estilo! Yo no puedo ocultar
lo : los hechos, las ideas ,;el-.estilo, la espresion, todo es 
dejos filósofos, de los. franceses , de los conspiradores de 
uuestços días. Oigamos últimamente clamar por la libertad 
é igualdad al modo republicano, de los franceses contra 
toda ; autoridad legítima::: . 

::::::::::::::: el hbmbre es ¡ibne, 
Y esta sagrada,aclamación saliendo, 
No en los estrechos límites urdida 
Se vió de una region cl eco grande, 
Que inventó Gutemberg, la alza en sus alas, 
Y en ellas conducida , 
Se mira en un momento :. i ., i a, 
Salvar Jos montes, recorrer los mares y ;-,:.! 
Ocupar.la estension del vago viento, ' ^. Í. .. " 
Y sin que el. tro«o ó su furor le asombre, •; >*: 
Por todas partes el valiente grito 
Sonar de la razón, libre es el hombre. 
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Juzgo que ya no es una prueba aislada , una conje

tura, sino una série de seóales evidentes que reunidas d i 
cen se habla en el canto de los lauros de ia razan contra 
la Iglesia, y los tronos, obtenidos en nuestros dias por los 
filósofos de la Francia. Ellos son los que han-gritado aho
ra el hombre es libre. Los hereges del siglo x v i con este 
grito sublevaron la Alemania, la Inglaterra y parte de la 
Francia contra sus reyes, y la Iglesia. En el último siglo 
Rousseaú acudió á esta paradoja agradable, á esta voü 
gustosa al oido con el mismo intento. La libertad y la 
igualdad del ciudadano, estos son los polos sobre que fatt' 
girado ¡a conspiración general de la Europa contra el altar 
y el trono. Los conjurados unidos con los filósofos dieron* 
á la prensa los libros que defendían la libertad é igual
dad tan decantadas; la prensa los llevó á todos los paises 
sin que el furor del trono, ó el temor de las autoridadés, 
que se veían atacadas los contuviese : recorrieron toda la 
Europa, y alarmaron los pueblos contra los reyes, y re
ligion de Jesucristo. Se oyó la sagrada aclamación, dice 
el canto, 

Pof todas partes, y el valiente grito 
Sonar de la razón : libre es el hombre. 
Libre, sí ; libre ¡ó dulce vozl mi pecho 
Se dilata escuchándote, y palpita, 
Y el numen que me agita •'• 
De tu sagrada inspiración herido, 
A la region olímpica se eleva. 

i Sagrada aclamacionl::: ¡Dios justo! sagrada aclama
ción llaman los hombres al grito que ataca vuestra d iv i 
na religidn, y ha incendiado vuestros templos, dando 
muerte á vuestros sacerdotes y obispos! ¡Reyes de la tier
ra! sagrada aclamación se ha dicho en- nuestros dias ser 
la voz que ha derribado vuestros tronos, ha destruido 
vuestros palacios, os ha llevado al suplicio... ¡Pueblos to
dos ! .por una sagrada aclamación tiene filosofia la 
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alarma que ha enfierecido todos los hombres, para que 
xnútiiaitiente se hayan devorado y destruido. ¡Ay! A la 
razpn se le atribuye el lauro que el hombre sea Ubre , y 
á la imprenta que se haya esparcido por todas las regio-
cues para libertarles del yugo de la t i ran ía . Hombres to
dos, que usais de razón, ¿dicta la rozón que el hombre et 
libre como quieren los filósofos, y publica la imprenta e« 
mil libros incendiarios , que ha llevado á todos los 
países ?:;::::::::: 
, La.Europa llena de sangre, horrorizada por veinte 
anos de guerras intestinas y crueles, puesta en la mayor 
consternación al ver faltan de sus pueblos millones de sus 
kvjos sacrificados en el furor de los filósofos sobre el a l 
tar, que. la r a z ó n erigió á la filosofia por su fingida liber
tad é igualdad de los hombres, es preciso se levante 
contra todos los filósofos al verse retratada por sus p lu 
mas, como si gozara de la mayor felicidad apetecida* 

:::::::::::::::::: ¡O placer! no es ya la tierra 
Ese planeta mísero, en que ardieron 
L:i implacable ambición, la horrible guerra» 
Ambas, gimiendo ;para siempre huyeron 
Como, la peste y la borrasca huyen 
De la aftigida zona, que destruyen, 
Si los vientos del polo aparecieron. 
Los hombres todos su igaaldad sintieron; 
T á recobrarla las valientes manos 
A l fin con fuerza indómita movieron. 
No bay ya ¡qué gloria! esclavos ni tiranos: 
Que amor y paz el universo llenan. 

iGloria á aquel que la estúpida violencia 
De la fuerza a t e r r ó s o b r e ella alzando 
A la alma, inteligencia 1 

Tales han sido en este siglo las promesas de íos filó
sofos. Sus reformas se presentaron en los libros como un 
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bien genera! y subsistente. La regeneración de la Europa 
iba á reducirla á los fingidos tiempos de los preadamiras, 
al reino de los milenarios, ú á aquellos dias bellos, en 
que los hombres iguales y libres, sin temor de tiranos, 
ni intimidados con' ideas de otra vida, andaban por lo» 
campos en el lleno de sus placeres, al antojo de su albe-
drio, como establecieron el pacto de Rousseau ó su Emi
lio. ¿Creían estas promesas los hombres en el siglo de la 
ilustración? Sí : hasta creyeron á Cagliostro, que eterni
zaba al hombre, renovando su naturaleza. (Léase su vida). 

Los incautos franceses se dejaban llevar de las ficcio
nes poéticas de Volter , de las promesas halagüeñas, pero 
aéreas de Rousseau, de la esperanza de una igualdad y 
l ibertad, que solo existían en los labios- de sus represen
tantes en la asamblea: valientes se armaron p a r a reco
brarla , y con fuerza indómita movieron todos los áni
mos , consternaron todos los pueblos , y sublevaron toda 
la Europa. 

¡Ah! ¡qué desengaño! Después de haber sacrificado 
la generación presente, como sus fflósofos decían, para 
hacer la felicidad de la futura, una y otra generación 
no ha visto mas que conmoverse de continuo la Euro
pa, perecer á la vez reinos y monarquías, sumergirse lo> 
tronos y los imperios, desaparecer pueblos, ciudades y 
provincias: caer el mundo entero sobre los filósofos y 
conspiradores, y aplastar sus repúblicas, y todas sus con
quistas Acabóse el imperio de Ia filosofia: cayó la venda 
de los ojos de los mortales: vieron su propia ruina. Los 
planes de reforma , de regeneración la igualdad y la ¡ibcr~ 
t a d , los derechos imprescriptibles, todo se ve ya en su pra-
pia figura, y se entiende en su significado genuino. 

La razón se somete á la fe, renuncia su libertad de 
pensar, y conoce que los libros de los filósofos la han cor
rompido. ¿No está ya desengañada la Europa, que todo 
el proyecto de la filosofia no ha sido mas que destruir coa 
la autoridad de los soberanos la religion de Jesucristo, pa
ra acometer después á los reyes mismos"{ Sí;, pero su dçs-
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engano ha sido el mas terrible. La gloria es de Ia religion 
cristiana: ella sola es la que ha contrariado el sistema de 
íos impíos. Sus fieles hijos, combatiendo unas veces por 
su amor, y padeciendo otras resignados en las justicias de 
Dios vivo, esperaron en sus misericordias. Dios se apiadó 
de sus gemidos. 

Gloria á aquel que la estúpida violencia 
De la fuerza a t e r r ó , sobre ella alzando 
A la alma inteligencia (1 ) . 

C A P I T U L O I V . 

Principian los periodistas á preparar los áni

mos contra las prácticas de la religion y disci-

plifta de la Iglesia. 

La época de nuestra regeneración principió en nos
otros con la introducción de los planes de la Francia; pe
ro estos no se llegaron á conocer por el público hasta la 
instalación de las cortes. Por Agosto de 1 8 Í 0 se comen
zó á hablar de doctrinas, planes y reformas de disciplina 
eclesiástica. Por Noviembre del mismo, en los dias que 
se discutía la libertad de imprenta, se distinguió ya un 
partido con el título mas honorífico de los padres de la 
patria, que estuvieron por la libertad, y de los periodis
tas aduladores suyos (2) . A l principio no se advirtió que 

(1) / íhm inteligencia Mama, el señor Q á la. razón: yo la to
mo por solo el que es santo por naturaleza, que gs la suprema inte-
iigencia, por su ser mismo. Este solo es Dios. 

. (2) Semanarios patrióticos de este mes. 



9$ 
unos pocos se reunían contra nuestras instituciones anti
guas, para reformar el altar dé nuestra adoración, y tro
no de nuestros reyes. Al modo que en tiempo de Justi
niano las divisas azules y verdes, que distinguían los 
bandos de Girco, servían de diversion, y á poco envol
vieron el imperio de Constantinopla en dos partidos cruele^ 
que consternaron ciudades y provincias, asi parece iba á 
suceder entre nosotros, aunque con mas moderación. 

Desde el 24 de Setiembre se declaró por las llamadas 
cortes, que en ellas residía el derecho de soberanía de la 
nación. Este fue su primer triunfo contra el trono de 
nuestros reyes. Desde aquel dia se conoció que el estado 
se iba á trastornar. Por una consecuencia legítima la reli
gion debia padecer; mas sus reformas nose llegaron á co-r 
nocer. Se advirtió sí, que los diputados todos no camina
ban de acuerdo, que unos pocos disentían de la mayoría, 
y que la exaltación de estos por todo lo que era reformas, 
podía dar que temer. 

En efecto: el tiempo acreditó estos temores. Siendo 
el mayor número de los diputados amantes de su rey y ce
losos de su religion, unas veces por sorpresas , otras por 
intrigas, algunas por violencias, cayeron*'cn los proyectos 
que un muy reducido número prevenia ; aprobándose de 
este modo las reformas que contra el trono y la Iglesia 
tenia inspiradas la mal entendida filosofia ( i ) . 

Las reformas que sucesivamente se hicieron contrarias 
al estado, no se graduaron en un principio como verdade
ra usurpación de todo poder legítimo. Muchos de los 
diputados convinieron en reformar la nación, y para esto 
juzgaron convendría declararse soberanos, sin perjudicar 
los derechos de un rey cautivo. Con este ánimo entraron 
ep.los planes de reforma, comenzando por el trono mismo. 
• Del mismo modo que se hacían las reformas del t ro-

(1) Como se hacia esto , se dirá en cada uno de los puntos que 
se tocaron, y fie que hablaré por el orden de capítulos. Pido que en 
esta inteligencia se tome la palabra cortes, salvando siempre el ho
nor de sus individuos. 
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tio, se estencUerott tamb'eu las que tenían por objeto cor
tarlos abusos (según dijeron) de la disciplina ecles;ástica. 
Uiios pocos publicistas preparaban los ánimos, esploraban 
la opinion pública, y conforme adelantaban en estos pla
nes, se proponían en el congreso por algunos. Asi se fue 
abanzando de un proyecto en otro, contra las prácti
cas de la Iglesia y su general disciplina. 

Declarados soberanos por una ilusión, ó por un c r i 
men, era como consiguiente abrazasen algunos el p r in
cipio de los reformadores de.Francia, abrogándose tam-
b;en el jus reformctndi ecclesiam , < por el proloquio de 
los luteranos y calvinistas, de aquel es la religion, de 
quien es la region ó el territorio. Solo por este error 
pudieran haber reformado varios puntos de la general dis
ciplina. 

El hombre menos avisado podia conocer el peligro 
en que se nos ponía por las reformas que se publica
ban ( i ) ; mas no pudo fijarse hasta Noviembre el rumbo 
que se seguiría por nuestros reformadores. La libertad de 
la imprenta fue el primer medio que se arbitró para en
tablar las reformas; y el abuso que se hizo de la prensa, 
aun antes de estfr libre, dijo á todo español, aunque en 
confuso, los males que iban á seguirse. Los que se opu
sieron á esta libertad se llamaron esclavos, apegados á las 
antiguallas, supersticiosos , fanâãcos, poco instruidos. De 
este modo pensaron los reformadores que traerían á los 
demás á su partido. 

De aquí debía partir la historia de las reformas con
tra la religion en tiempo de las llamadas cortes ; pero 
como nuestros reformadores nada hacían, si no se prevé-
niaa primero los ánimos por los papeles públicos , tomo 
el origen de mis pruebas por los escritos esparcidos de 
antemano en los periódicos y escritos sueltos que se da
ban al públído. 

E l Semanario patriótico fue el primero de los per ió-

(1) Véase la gaceta del comercio de Cadiz, y su apéndice 9 da 
Abril de 811. 
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dícos que habló de reformas, de regeneración. En titr 
principio las insinuó con sutileza y con el mas bello esti
lo. Su política tocó alguna vez al trono,, y su pluma in-.' 
dicó las reformas que deberían hacerse sobre, el estadcLa" 
Iglesia fue respetada en su primera época; pero con «..eL 
t iempo, frailes, clérigos, obispos, nuncio, pontífices, 
prácticas religiosas, usos y costumbres inveteradas en la 
Iglesia, la disciplina más antigua, de todo trató,, pero cott< 
una ecítica injusta. Las reformas, de ía Iglesia.fueron-«I 
objeto de alguno de sus números. . • n ¡ 

La constitución del señor F..... E."...k¿ presentada á la 
junta central en Sevilla 1 de Noviembre año 1809, de-
çia (ley 103) que ningún ciudadano fuese mcomodadn en 
su religion, sema que quiera ( 1 ) . Esto no. podia conce
birse de un. español. Ya esto era anunciar el trastorno de 
las leyes xnas antiguas de nuestra monarquía, é introduz 
cir en la España el tólerantismb de todas sectas; medio el 
nías eñcaz para acabar en nuestro pais con la religion ca« 
tólíca. Por la tolerancia de ritos diversos en la Alemania 
cçyeçotí mufchás ciudades y; provinciasí de aquel imperio 
en la he regía. Por la tolerancia de los calvinistas vino.á 
parar la Francia en e l ateísmo de los filósofos. La toíe-
rancia desterraria la religion de nuestros dominios. 

E l Conciso fue al modo de los guerrilleros, que des
cubren el campo enemigo, y manifiestan al estado, gene
ral, cómo debe proceder, y por dónde ha de atacar la 
plaza ó el castillo. Desde el 24- de Agosto, en que salij 
este periódico, principió á cumplir lo que ofrecía en su 
prospecto de ilustrar á los alucinados, pretestando que 
solo se podían contrarestar las ventajas que tienen los 
franceses sobre los españoles en seducir y alucinar á los 
incautos por los papeles públicos; .multiplicando :>pOE su 
parte otros diversos escritos para su confusion, é <Uustra¿-
cion de los alucinados. 

Los alucinados éramos los españoles; y en mas de tres 

(1) Pág. 54. • i ) 
Tomo 1. 13 
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anos que duró el Conciso, no dejó de ilustrarnos por el 
estilo de los franceses. En el número 4 comenzó ya á ha
blar Ac reformas. Aun faltaban veinte dias para las •cor
tes,'.y. ya daba de positivo que se harían reformas, y 
que 'para esto era necesario combatir al egoísmo. La espe-
riencia de que sus números posteriores entendieron casi 
generalmente esta voz por los eclesiásticos, nos lleva á 
decir que desde este número principiaron las declamacío-
áesicontra,los ministros de la Iglesia, que á poco le fue
ron ya comunes. . • . 
1: En su-número 5 entra á impugnar al Observador, y 

á preparar los ánimos, para que su opinion ó modo de 
pensar en todos los asuntos se generalizase. "La falta de 
libertad, dice, opone obstáculos á que la Opinion se ma
nifieste; pero no puede quitarnos el ddn precioso de pen-
saTj ó de la opinion." En el número 10 trató de frailes 
ê inquisidores, rebajando el. grande influjo que los prime
ros habían tenido en la sublevación de la España contra 
el tirano que la oprimia. 

En el 11 habló contra los egoístas, y declaró la guer-
navinas cruel á los que se opusiesen á sus miras. "Guerra 
etfertia, d ice , ' á los insolentes egoístas, á los ambiciosos, 
á los díscolos, á los ineptos, á los cavilosos, á los usure
ros, á los intolerantes, á los débiles. Guerra eterna á los 
que no han disminuido un plato de su mesa:::: no ande-» 
mos con lenitivos: cortes y mas córtes." El que lea podrá 
decir de quién trata aqui el Conciso: quiénes son estos in
tolerantes; quiénes son los que no han disminuido un plato 
de su mesa:::: La intolerancia solo se ha entendido en 
máterias religiosas. Los hereges dan el título de intoleran
tes i los católicos: los filósofos de nuestro siglo nos ape-
Uidanqcon este pombre:- sus sátiras contra la Iglesia par
ten-dé estç principio (L ) . El Concijo declara la guerra al 
que no sea tolerante. ¿No era ya esto prevenirnos para la 
qae después se quiso hacer por algunos sobre el uso libre 

(1) Bossuet, Variaciones de Ia Iglçsia, tomo 4, pág. 1S8. 
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tie todo' culto en la España? j A h ! Tos franceses nó ; se 
^trevierou á tanteprometieron'respetar nuestra religion", 
y el intruso. Josef'mando, en su constitución que /a;recorta*-
cía sin mezcla de alguna otra ( i ); ,' -

Él 16 de Setiembre publicó* su número i 2 ; y díó 
principio „á rebatir los papeles públicos; que noi entraban 
en el ¡plan:de Jiacea' ckmb'tar la;.opinion !pública.;:Et'(20 
VO¡VÍQ aí ataque ;ca*r;i :el Díqria.mercantür. eLSâ.iahínié 
á los' demás. pe ciod ístás.;' y e 1; 2 8 r iid wlando lá i las - seáorfis 
diputados , les exhorta "cierren,los oídos á la supersticiosa 
^ignorancia,-y descarguen el rayo de siji poderosa justicia 
«contra el sórdida interés, el. omirio^oJegoismoy y laisoy-
Mlappda hipoátestaí Esperamos ,(• continúa) selpestefiiiinio 
»á¿ilas .p.réacupaéiones,^, del fanqtismo, del errúr, cometía 
jjcódígo' de leyes que contenga\costuénbres puras j ideas 
liberales." 

Hemos .visto ser este el estilo adoptado, por los rege
neradores de la Europa. Báblko eis el sentido deíJas; KOCSS 
superstición t - igtmantía^ ipreocúpacis^ei f. famtiima^ ^hia 
çostumhtes .purju equivaldrán,á síri mtzcla, de :pmdi*dy p r á o 
ticas religiosas, devoción. Las ideas liberales ns* se sabia 
•el 28 de Setiembre del año de 10 por qué suponían; mas 
por desgracia ya ha conocido la España qué ideas, eran 
estas.!.JL^s. nuevks instituciones, debían estingulr,'laa¡aatí»-
gua&;'<y la. España, r^fierflda;,á Jà iwderua) ál gwsâoide 
Ja Ecancia ycflè su- -filosofia, deb&riájentrar entonces eih el 
goce de su primada, entre las potencias de Europa ( 2 ) . 
Españoles, hablo después de los hechos mas públicos; y 
no.;liag.Q mas;qtie;con ellos .esplicac. loStplanas y las'ideas 
d^-nuestros^ff/ormíráorei.' Dei estfe modo^ab yerro, rni mé 
espongo al rersentuníeoto. y crítíéa. ; . • .• • ¡ » 

EH el número 37 dá ya por supuesto que las cortes 
iban á regenerar la nación; y pasa á esponer la necesidad 
que teníamos de la reforma, los medios que debíaí adop
tarse, y la resistencia que había de hacerse á los que dlr 

"•' 1)! Título 1', art. 1. ' ' ''' 
'¿y 'Son palabras del Conciso 8 de Octubré.- •.>> 
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sintiesen del plan. Sus proyectos no miran solo al estado; 
«incluyan también la religion. ctUrge demasiado , dice, 
-íjque los hombres que tienen su alma en sus carnes, y su 
«conciencia limpia, opongan sus luces á las tinieblas que se 
*>'ésparcen por algunos sobre los espíritus apocados, y los 
ueatendimientos poco instruidos... Tengo por cierto que 
íjsola la ley y el rigor , tan necesario para el buen orden y 
«la salvación de la patria, podrán ccfttener los males que 
«cod su fanatismo-pueden causarla." Estas son las prime
ras chispas que encendieron á poco la guerra de opinion, 
qué nos• dividió: por algunos años durará este fuego: él 
estáiál parecer estinguido: un leve soplo le podrá revivir... 
uii! .wLos qíie no respondan (conforme él dice).son pro-
itôectoces del despotismo, enemigos de la nación, y de sí 
Mititsmos, fomentadores de la discordia, y podrán con su 
«resistencia, ó con sus escrúpulos y opiniones conducir-
MHOS á los males de la revolución francesa, que cabalmente 
iítuvierm. principio en la resistencia que las fanáticos hí~ 
mcleronPreconocer là soberania de la nación y é irritados 
-jjssi^ljOSííáriirnos,'cansados ya de sufrir como nosotros, 
M&usatocrla ésplosion. • 
¿ UÍ ^La« nación española necesita reformas y remedios ra»-
¡ndieales y enérgicos; y no abusará, sino á impulsos de 1$ 
-titesisteaciay que al procurar;'el bien, halle su representa^ 
ñefott en el fanatismo. Religion paru; constitución que ase? 
Wgure nuestros derechos; irey y nunca déspota; concor-
«dia en los pareceres, esto es lo que necesitamos." 

, De este modo se acometia á la vez al trono de nues-
Iros reyes, y á los altares de la religion. Asi se ponía a la 
¡Espafia; en combustion. Aun nó habia un partida conocida 
que hiciese resistencia á las reformas que se publicaban ya; 
pero era indispensable que se resintiera la España de las 
innovaciones que se iban á hacer, y entraba en la pre
caución de los reformadores suponerse enemigos, y p r in 
cipiarlos á impugnar, al tiempo que insinuaban las nue-í 
vas doctrinas. Esta es la común táctica de todo reforpia-
dor, halagar para seducir, seducir para introducir el error. 
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Estamos en los principios de las reformas del altar, 

y hallo necesario advertir desde las primeras pruebas la 
identidad de planes de nuestros reformadores, con los de 
los jacobinos y conspiradores, de Francia; la conformidad 
absoluta de los medios que aquellos usaron para destruir 
la Iglesia de Jesucristo; el estilo, frases, voces que 
usurparon para alucinar al pueblo, y sublevarlo contra 
los obispos, sacerdotes y demás ministros de la religionj 
;y cómo se adoptó este plan por algunos diputados y pi í-
-blicistas. Todos usan de unos mismos términos: unas solas 
ideas se estienden en Paris y Cádiz desde el señor C... . 
hasta G.... desde el Semanario hasta el Duende de los cafés: 
.en los tres años que duró la regeneración de Ja España, 
no se oyó mas que unos mismos planes propuestos de un 
solo modo, repetidos con los propios términos, y todos1, 
todos copiados servilmente de los conspiradores de, Ja 
Francia. Unos coloridos mas bajos son los que han servi
do por acá; pero el pincel es uno solo, unos jos maesr 
tros.,'la escuela es toda una; á lo menos los cuadros que ¡; 
ise presentan, asi ló dan á mtender., F Í :•„ < . 

En el Concho que acabo de citar se exhorta á los sé-
ñores diputados i q u e purifiquen la religion, para que el 
estado eclesiástico rfo haga la oposición que se temia, y 
que efectivamente, sucedió: les hace presente el estrago 
de la Francia y su esplosion suscitada por los fanáticos, 
porque nQ:;reconociéron la soberanía de la nación. -^I r r i r 
ataron i dice, con su resistencia los ánimos, y estos, can-
asados de sufrir como nosotros, causaron la esplosion. La 
«nación española necesita reformas, y no abusará, del po
nder, situ) á propomon de la resistencia que, hagan al bien 
»IOÍ fdnáticús: religion pura es ¡lo que necesita la España.". 
| Y quién va á depurarla? ¡fnos seglares', unos hombres 
sin autoridad, sin instrucción algunos:::::! 
-. E l clero de la Francia hizo oposición al partido de 
los jacobinos, porque estos iban á destruir el trono y el 
altar. 'Atílhüyerón su resistencia á no querer perder sus 
riquezas,: |Qd.>s las dejaron por conservar su honor. E l 
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-impío Mírabeau á pesar suyo confesó esta verdad en la 
asamblea de París (1 ) . El clero de Francia se sometió al 
fin á reconocer la soberanía de la asamblea, por tal de 
impedir con su sumisión el que se les atribuyese lo que el 
Conciso les imputa, después que la esperiencia mas dolo-
rosa ha dicho qué era á lo que se aspiraba por los fac
ciosos de la Francia. El clero se allanó á todo hasta que 
tocaron á su fe, á su divina religion: vió que á esta sb 
dirigían los tiros de la filosofia, queriéndola reformar ásu 
antojo, é intentándola destruir: entonces en la Comerge-
r í a , en el Carmen, en las plazas públicas dieron el testi
monio de su fe con su sangre, murieron mas de treinta 
m i l , renovando los siglos de oro de la religion cristiana. 
Estos son los fanáticos del Conciío: á estos se les atribuye 
la esplosíon de la Francia:::: ¡Mártires del señor, abogad 
por los mismos que insultan vuestras cenizas!:::: 

Un clero pintado hasta allí por los filósofos de avaro. 
/ ^ f W - ¡ - \ -de sensual:::: con los colores mas denigrativos, aparece en 
ÍV.T^ el; públ icorodo- lo sacrifica menos su fe. El mas relajado 
^ ' como el mas virtuoso; el ejemplar obispo BeaupoL^como 

,,' e l curiaÍFoürnetz, luego que conocen que la guerra es á 
la religion , vieron-la hora de su martillo; muramof to-
<ÍOÍ, dijeron, muramos por Dios, To^dijo el último, 
gyiré á mi obispo 'conta el diácono san Lorenzo á san Sixto: 
yo, dijo el primero, tengo setenta anos, y no quiero des
honrar mi vejez: no juro; voy á morir (2 ) . 

¿No sabia esto el Conciso? ¿Acaso no habían ya pasa
do diez y ocho años de estas escenas crueles? |No es pú-
blípo en todo el mundo por qué se resistió el clero de 
Frakicia á las reformas de los jacobinos? :::::; ¿No edificó 
aquel santo clero á toda la Iglesia con su ^resistencia..y su 
muerte? ¡Ah! Su sangre decramada ha pedido vengan-? 
za al cielo, y este la concedió, haciendo morir á sus ené¿ 
migos en los filos de las guillotinas mismas que estos i n -

( t ) Ellos han conservadlo,su horior, dijo; pero nosotros tenemos 
sus riquezas. . 

' (2) Hetvás, Revolución francesa, tomó i , pág. 63 y 64. - ' 



ios 
ventaron para matar mas eclesiásticos en un día:::: ¿Y 
aun se atreve el Conciso á poner á aquel clero de f a n á 
tico, y atribuirle que por su resistencia á ¡as reformas 
útiles se hizo la esplosion?::: ¡Ah! El Conciso quería que 
los eclesiásticos de España fuesen como los protetas de Is
rael. Pax, pax, et non erat pax ( i ). Paz de los pecado
res, de los inicuos, de los impíos que dan este nombre á 
la desolación (2 ) . 

Clero de España, esto era avisar la suerte que ibas á 
seguir, si hacías la resistencia que el clero de Francia. 
Españoles, esto era preveniros para que no asintieseis á 
la oposición de los eclesiásticos: esto era halagaros, y pa
ra que entraseis á purificar la religion, bajo el dato cierto 
que jamas abusaríais de vuestro poder, sino á impulso de 
los eclesiásticos por su resistencia al bien: esto era en fin 
decir al clero, que si se resistia, el pueblo abusaría de 
su poder. Mas claro: esto era señalarles á los revoltosos 
el camino que habían de tomar para oponerse al estado 
eclesiástico. 
- Resistióse no solo el clero, sino la España toda: se 
opüsieron á la reforma los españoles todos, escepto los 
pocos de la facción: el choque de ideas empeñó á los re
formadores cada vez mas: sus esfuerzos estuvieron siem
pre en razón de la resistencia que hacia el español, por
que no saliesen con sus planes adelante; pero suplieron la 
malicia, la intriga, la seducción y el poder de los refor
madores, lo que 1% justicia y la verdad no podían hacer 
de los españoles La guerra principió por los papeles 
públicos: los periódicos exasperaron los ánimos: la oposi
ción se fomentó: un partido venció; y ufano del triunfo, 
ansioso de someter á toda la España á sus maquinaciones, 
principió á seducir á los pueblos, prevalido de su usur
pada autoridad. Sigamos sus pasos, y al fin veremos qué 
era lo que se pretendia hacer con los proyectos de re
formas, con que tanto alborotaron á la nación. 

( t ) Ezequiel, cap. 3, v. 10. 
( 2 ) Cum desolationem faciimt, pacem appellant. Tácito. 
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C A P I T U L O V. 

Libertad de imprenta: primer arbitrio de los 

reformadores para que se publicasen nuevas 

doctrinas contra la disciplina de la Iglesia. 

La libertad de imprimir cada uno fo que se (e llegue 
á antojar, es el primer resultado de la libertad civil, que 
los filósofos de nuestros dias han proclamado tanto. Los 
asambleístas de Paris la decretaron sin restricción alguna, 
como la base principal de un gobierno democrático é i r 
religioso. El término de esta ley fue el esterminar la re
ligion cristiana. 

Algunos de nuestros señores diputados, apenas se for-
tnaron las cortes, propusieron la misma libertad, restitu
yendo (según sus usuales frases) á los españoles este de
recho imprescriptible y de que la estupidez de nuestros ma
yores, y la tiranía de nuestros reyes les hablan privado 
hasta alli. Con la mayor solemnidad sancionaron que el es
pañol era libre, y que le era inseparable escribir y publicar 
por la prensa cuanto le agradase. Esta libertad es uno de 
los mas famosos artículos de la constityeion de Cádiz ( í ) . 

Ningún medio contribuyó mas á la corrupción y per
versidad de la Francia que el abuso de la imprenta. Ella 
llevó el fuego á todas las provincias, á toda la Europa. 
Ella es la que mas poderosamente ha contribuido para 
destruirla y trastornarla. 

Nosotros por espacio de cinco años que duró esta 
libertad, hemos padecido el mismo contagio, iguales hor
rores, idénticos resultados. Algunos escritos impíos, sub-

(1) Art. 371. 
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versivos, sediciosos han corrido las provincias, desmora
lizando al español incauto. La religion, el dogma, la 
moral, el papa, los obispos^la disciplina de la Iglesia, 
de todo se ha escrito, nada se ha perdonado. Las prensas 
han sudado en la empresa de reformar la doctrina ecle
siástica: algunos escritos han tirado á corromper la nación. 

Los filosofo» que prepararon la conspiración general 
de la Europa, se valieron de la prensa para comunicar 
del pais en que escdbian hasta el mas remoto sus sofis
mas y argumentos contra la religion; y en ningún otro 
arbitrio pusieron mas empeño nuestros reformadores, que 
en que se llegase á decretar esta misma libertad, para 
poder encadenar la nación, y llegarla ¿i corromper, ó á 
lo menos á fascinar. Por este medio una ilusión general 
venda los ojos de todos los pueblos. En este estado se deja 
el vulgo guiar, y los que le llevan de la mano, lo sacri
fican á sus ideas, planes, reformas, y lo hacen perecer, 
ó á lo menos lo pueden hacer con facilidad. 

En todo pueblo culto el magistrado ha impedido el 
curso de Jos malos libros, principalmente de aquellos que 
atacan la religion. Diría yo mejor: un gobierno justo de-
bia velar primero en que no se llegasen á escribir; o ya 
escritos, que no estén en las manos de todos, para no es
poner al publico á un mal que no conoce, a un veneno 
que traga sin saber lo que es, ó á tener á lo menos una 
arma que no está al alcance de todos saberla manejar. 
• ¿Qué fruto puede producir la prohibición de una 
obra, después que ha corrido ya en manos de todos, y 
ha inficionado á cuantos la han llegado á tocar ? La peste 
mas desoladora y cruel no contagia pueblos y provincias 
con mas velocidad. El parlamento de Paris ¿qué adelantó 
con prohibir los escritos de Volter, de Rousseau, y des1* 
terrar sus autores, si el pus de sus doctrinas se habia in
troducido ya en la sangre de sus lectores? 

La Francia respiraba un aire mefítico: las víctimas 
se multiplicaban al par de los escritos: la Europa no tra
tó de impedir su transfusion: los gabinetes dejaban correr 

Tomo I . 14 
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el mal; y solo cuando el inminente riesgo de perderse 
tes amenazó de cerca, prohibieron su lectura: ¿qué u t i l i 
dad podría producir una t | l prohibición? ¡Ah! ya era 
tarde. La prohibición les dió mas valor: las pesquisas del 
gobierno hacían á sus poseedores tenerlos en mas estima. 
La curiosidad se avivó, creció el deseo de leerlos; enton
ces el contagio se hizo general. 

Volter imprimia una obra, esparcía algunos ejempla
res para que lo supiese el magistrado, y la llegase á re
coger. Luego que estaba prohibida, la vendia el cuadru
plo de su legítimo valor. Rousseau le dió en cara mas de 
una vez con tan abominable estafa; pero el uno porque 
los daba á imprimir sin utilidad, y el otro porque hacia 
su capital de la pluma, los dos corrompieron á toda su 
nac'on. Las censuras de sus escritos no hicieron mas que 
mandarlos guardar con mayor precaución. ¡Tal es la i n -
cl'nacion de la vic'ada naturaleza! Lo vedado tiene por 
el nrsmo hecho un aliciente mas para incitar. No se me 
diga, cese la prohibición; mejor será, impídase que se 
conozca el mal, que se pruebe el veneno, que se cor
rompan la razón y la fe. 

Roma gentil prohibe los libros impíos. Vespasiano y 
Domiciano destierran á los filósofos por faccionarios y 
eneni'gos de la monarquía Grecia, sin reüg'on, da la 
muerte á Diágoras, á Protágoras, á Sócrates, á Aspassía, 
á cuantos «scribían ó haHaban contra los ídolos. Esparta 
proscribió la filosofia, por no esponerse á que su falsa 
rel'gion sufriese algún insulto. Los turcos queman en 
Ãlejaudría su lamosa biblioteca; porque si aquellos libros 
(dijo Ornar) contientti lo que el jilearan, son inútiles, y si 
no son cotifoimes con él, .io« malos, y no se deben tener. 
Ginebra condena al fuego á Servet, porque eh herege 
Calvino decía que sus escritos hablaban contra la T r i n i 
dad. Constantinopla, Inglaterra, en todo pais se perdigue 
al que habla ó escribe directa ó indirectamente contra la 
repg'on del pais. ¿Y la España catól'ca ha de permitir 
que se impriman impunemente escritos que iban á uiaifr* 
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char la fe del religiosísimo pueblo espafcl? Poco falta 
para que veamos la imprenta combatir orgullosa á la re
ligion: esperemos momentos nada mas. 

La sola razón natural dicta que el gobierno vele con
tra la libertad de la imprenta. Todo lo que se puede no 
es el círculo en donde se encierra lo lícito. El hombre 
cauto debe temer leer un l ibro, que no sabe lo que es. E l 
irreflejo lee sin precaución, porque la lectura le ha fami
liarizado ya con los escritos, y su uso no le hace ¡adver
tir el mal: asi se habitya al peligro. Mientras el que lee 
mas se saborea en el buen estilo y en sus bellezas, su pa
ladar y gusto se han viciado mas. El narcótico de sus tin
tas se introduce hasta el corazón, y muere sin sentirlo. 

j d ü n t a s víctimas cuenta la imprenta en nuestro si
glo! ¡Cuántos hombres buenos se han Jlegado á corrom
per por la lectura de malos libros! ¡Qué progresos logró 
haeer en nosotros la filosofia con la multitud de escritos 
impíos veii'dos de la Francia! ¡Ay! nuestras cortes ¿no 
conocían los estragos causados en la Europa por la líber-' 
tad de la prensa? ¿Cómo la llegaron á decretar con tanto 
ahinco?.... ¡Cómo la primera ley de la nación!.... ¡Cómo 
la base angular que sostenia el estado! ¡Cómo la ga
rantía mas segura de la libertad del ciudadano!.... Las 
cortes nos dirán por qué... 

A los dos dias de instaladas aquellas, algunos señores 
propusieron el que se tratase de la libertad de la impren
ta, y las cortes formaron una comisión para que diese los 
trabajos (1). El 8 de Octubre pidió un diputado se leyese 
el proyecto; y como si ya estuviera decretado, exigió 

. (t) Tomo 1 de cortes, sesión del 27 de Setiembre, pág. 18 y 19.=; 
Conciso 12 de Octubre, sesión de cortes. = Es una cosa digna de no
tarse. En el mismo día en que se proponía la libertad de inipienta, se 
dió aviso por S. M., las cortes, de haber tomado el gobierno las me" 
didas mas enérgicas para que no se hablase nial de las cortes. Se pro
ponía decretar libre la imprenta, y no se permitia hablar. La tiranía 
de las cortes comenzó desde su instalación, y decían que la libertad 
de imprimir era para reprimir la tirania. Esto era á los diez y siete 
dias de su instalación. . 
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también un coasejo protector supremo, que velase esclu-
sivaniente sobre los fueros de la imprenta, la pusiese á 
cubierto del despotismo ministerial , y de la t iranía. Este 
consejo, pues, debia estar fuera de la jurisdicción real, 
puesto que la I berta-d de escribir era para reprimir el 
poder de los reyes. Las cortes mandaron imprimir el pro
yecto, y que se diese un ejemplar á todos los diputados, 
para discutirlo. 

El Conciso del 12 supuso también que se iba á decre
tar la libertad, y publicó ccque las luces empezarían á d i 
fundirse desde las columnas de Hércules hasta los confi
nes mas remotos del imperio español." Asi sucedió; pero 
en lugar de luces fueron las tinieblas y errores que ha
blan querido oscurecer la luz de la fe eu la Europa, en 
el siglo que! acabó. 

En 12 de Octubre se repartió el plan de libertad 
de imprenta: el 14 se leyó en público; y al instante 
se pidió por sus protectores que se principiase su confe
rencia. '• . -> 

El señor Tenreyro y otros varios se oponen, porque' 
ni'estaban prevenidos, ni tampoco se contaba con los que 
faltaban. Varios señores impugnaron á los de la\oposicion; 
y contando por la primera vez con las galerías, clamaron 
á la vez se comenzase la discusión: asi se hizo.- El m u r 
mul ló de los concurrentes, que después fue el arbitrio 
mas seguro para ganar muchas votaciones, contribuyó 
este dia á la aprobación de la propuesta. El !desorden de
cidió por la primera vez en público. 

Los galeriantes fueron desde este día los,que fomen
taron el partido, los que hicieron de las cortes una anar-
quía, y á muchos de sus diputados unos exaltados. T o 
maron'el nombre de pueblo español: los diputados sé 
dieron este nombre cuando les acomodó. El Conciso se 
atrevió á decir, solo por lo que vió en las tribunas, ayu
dando él al murmullo y bulla, "el pueblo patrocina de-
ncidid^meu.te la .libertad. de imprenta. La buena .causa, 
«permanece ilesa á pesar de la oposición." En este día, 
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pues, dividió el Conciso á las cortes: hizo de sus diputa
dos dos bandos, uno por la buena causa: otro , los que 
se oponían, que por precision debían ser los de la mala 
causa. Los mismos idiputados fomentaron la division que 
duró hasta el ñ a ; y cada vez con mas' furor. Luego se 
escudaban con que los que se oponían tenían puesta á la 
España en facciones, en combustión continua. Por íiquí 
principió; una facción á ganarse parítido; esta , fue Ja-qué 
dominó^ . . ' •» • '•>' - J . 

La cuestiori de la imprenta duró pocos dias. En'ellcis 
hablaron con toda libertad los diputados; pero, unos eŝ  
tqbari unidos: los otros no: aquellos conocían la impor
tancia del triunfo; y estos lo miraban de poco influjo 
para ia naorpn. Un señor diputado dijo el -20- "que IH 
«libertad de espresar.-los pensamientos por escrito ó de 
a palabra, venia de! cieloi;'? otro señor .desafió en la'sesioti 
del i8 á que le dijesen crsi tres siglos de desórdenes de 
«libertad de imprenta podrían traer tantos males , como 
«hemos padecido por no .haberla." No hubo. quien con
tentase que solo medio i sigloi¿ en'el -.que i te .Europa1 habías 
permitido el curso dé ios malos libros, presentaba m .yo
res males que en todos los tres últimos siglos. El hecho 
es evidente:::: Si Luis XIV y Luis XV hubieran reprimi
do la libertad de la prensa, su trono no hubiera pereci
do. La Europa toda está desolada solo- por los malos lí*» 
bros qxie :1a Francia esparció por todos los reinos ypno* 
vtncias.-.La tasevdóá'w>'adoiite duda., Cuantos han escrito-
eh defensa de la religion la atestiguan. : ; 

üecordaré no-obstante lo que un obispo herege, un 
Gibson de Londres, decia á sus feligreses al ver en aque
lla capital la inundación de malos libros, que la filosofia^ 
esparcía por la Inglaterra. i ;;i 

"Acordaos, les decia, acordaos., hermanos mios y de 
lo que habéis visto en estos libros jnfames, cuyos solos-
títulos horrorizan. ¡Qué de lazos preparados á la inoCen-i 
cia! ¡Qué de blasfemias dichas contra Dios! ¡Qué de d:s-
putas.fsobre; las ¡mas 'críticas verdades de la religión!. {Qué 
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drburlas tan mordaces contra la revelación! Nos alegrá
ramos que el daño fuese solo para sus autores; pero el 
cuidado con que se buscan estos libros, el placer con que 
se; han recibido, la aprobación que se les ha dado, son 
muy-daros indicios del gusto general. La industria que 
sé tiene para esparcir estos libros en lo interior dei rei
no y entre nuestros vecinos, para inficionar hasta las co
lonias, á las que se ha conducido un gran número, son 
pruebas de su tunoso horror contra el evangelio y su santo 
Autor, ique apenas sé toleraría en las naciones mas ene-
toígas! del nombre cristiano.... Miren todos los reyes, á 
quienes ruego en el nombre del Señor que corten á esta 
hidra la cabeza, para que sus reinos, sus provincias y sus 

Hortes no abunden de estos monstruos; porque si asi no 
to. hacen., Dios, como vengador omnipotente contra la 
impiedad, destruirá sus monarquías ( 1 ) . Esto se escribía 
antes de la revolución de Francia; y acaecida ¿aun se de
fiende la libertad de la imprenta?... ]y en España!... 

En el mismo día 18 intentaron las cortes se decreta
se su libertad, aun cuando faltaban muchos que hablasen. 
La» sorpresas y las intrigas principiaban ya á manejarse 
en lo secreto, y hacerse visibles en lo público. Los unos 
querían aprovecharse de la impresión que tenían hecha 
sus discursos halagüeños, sus ideas seductoras, sus adula
ciones al pueblo, y no querian perdiesen su energía y v i 
gor por las contestaciones de los otros. Que se vote, p i 
dieron de mancomún, que está ya suficientemente discu
tida, y que pase la libertad á votación. Este es otro ardid,» 
que produjo los mejores resultados para el partido, y el 
que decidió muchas veces los asuntos mas interesantes. 
Sesenta y ocho votos contra treinta y dos van á aprobar 
la libertad de imprenta, después de haberse presentado 
á las cortes i una Lista de ciento y nus firmas recoWcfadas 
en:los cafés y plazas, y en la que se decían.ser la nación 
las personas que firman. Hoy fue la vez primera que se 

(1) Bergier^ Deisrao refutado, tomo 1, pág. 18S y 289..,, 
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usó de una árma que después tanto sirvió ( i ) pa ra opri
mir y tiranizar la nación misma. , , -

En vano reclaman los contrarios. Es inútil pidan se 
consulte á las un ive r s idadesá los señores obispos/ á la 
santa Inquisición. Loí obispos no cumplen con su deber, di
cen unos: nojofroj tenemos facultades, dicen otros, para 
establecerla sin mas consulta. Algunos señores diputados 
por Galicia y Cataluña esponen que sus provincias no 
querían libertad de impren taque de diez tfiilionesrxfe 
almas no habría cien mil que la quisiesen. A la vez res* 
pondieron muchos.... el congreso se alucina; con que si 
no se decretaba, no habría opinion pública ( 2 ) . La bulla 
se generaliza, las ^yoces ensordecen á los diputados, la. 
razón no se escucha^ el entusiasmo y el murmullo deci-** 
den. El 24 de Octubre publica e[ Conciso su. triunfo, é 
iguala á los señores diputados que se habían opuesto, & 
los esclavos de Bonaparte, Urquijo, Arribas, Ofarril. No 
les era lícito oponerse, so pena de su desprecio, de su 
infamación , de ser tenidos par,afrancesados, los-mismos. 
que contrariaban los planes de Jos franceses; r rq • ;¡< *;•! 

Ya está ganado el triunfo^ iprimeró de la libertad. Ga* 
da español puede imprimir libremente sus escritos. E l 
plan posterior será hacer cómo esta libertad se estiendaj 
no solo á lo polít ico, sino también á la religion, no solo 
contra el rey, sino también contra el altar. •/:> 

Siento dar las pruebas; pero>tner es-'•prèdso.i'.---El'Gon*. 
ciso lo.ípublicó asá, y ¡lo*;hechos horrorosos que, siguieron^ 
después acreditaron mas que lo que él había dicho. "Pa
p á , papá , decía $1 Concisin (una cuartilla-de papel suelta 
metida en medio del ,número, 3.i¡)¡, vengo de la Isla, 
traigo una buena noticia gorda y ségura: traigo la liber
tad de imprenta: las cortes,la han decretado, en lo polí
tico nada mas:::" pero no faltará quien dé contra ios abu-
¡Os introducidos en la disciplina, sus prácticas y ceremo-

( 1) Imparcial 30 de Octubre. 
, (2) Diario de cortes, tomo 1, sesiones del 18, 19 hasta el 21,' 

pág. 48, 49 y 52. Conciso 26 de Octubre.. , i , ;) 
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nlhsJ íc" . le respondió el padre. Así se verificó, y mas: el 
tiempo dará las pruebas: el español se resintió de la l i -
btffrtsd rola religion abatida, humillada lloró sus triunfos. 
í;i ¡;iV *'lo? "tres dias de decretada la libertad propuso un 
scáSior diputado, que los libros que tratasen de materias 
de* religión , no se sujetasen á previa censura (1) . Ya esto 
«ra i r directamente contra los mandatos del concilio de 
Tcento (2),-iios decretos dç .Gelásio I , Pío I V y Y , 
Cferaente: V I t l , . Benedicta /¡¿LV (3 ) . y muchos sumos-
pOQtífices,.;y;'.contra la práct ica inconcusa de algunos rei-; 
nos .católicos, especialmente de nuestra España. Esto era 
bàbrenar lás leyes mas sabias de nuestra monarquía ( 4 ) , y 
adtQtfizac á cuantos impíos quisiesen Jmpugnar la religion 
eri Buestro suelo. El congreso no aprobó eai derecho .el que 
sà fsóritóese;oontra:la religion; pero en el:hecho lo llegó á 
permitir ,-,á declarar, y aun á-defender. Cuatro anos de des
enfreno de la imprenta es la desgraciada esperiencia que cito. 

Ademas el artículo, 19 del proyecto discutido y apro
bado por. las, cortes, decía, asi: ^aunque los libros de reli
gion no pueden-ámpeímirse sitv;Ucencia.del ordinario., no 
podtá'taSt&úiegarla. sin-,previa censurá y audiencia del in-
tótesado-!(tS y í yHé 'aqai- yâí la; espadas civil levantada so-' 
bré el altar, ó ¡el poder de. las jcórtés precisando á los 
obispas á entrar;en contestación cor? los que« escribiesen' 
contra el dogma:^; contra ia>Iglesia,m coate* Ja religión.» 
Este-fue el etügio de queise- valieron mqchbs hereges, para 
efaadic •lis-, censuías: de- la: Igüisia; contra , sus escritos. .Exi-> 
giaii se les diesè razón de: póc qué. se condenaban sus; lí--
bros.;;^y para qué?!para entrar luego' en cuestión sobre; 
sj; la censura dada era jtiita ^ ó no. convenia-al sentidò dei 
antoii) ól la .«splicaba de diverso: mbda¿:. .•!;:;.".•! r.ti» o /¿-¡r 

' ''CO ^esiántáel 2t; tòrao :ÍVpãg.'áa. £í>! : ' "••' 1 
.'(2) 'Sesioii'f. (-•• • •':•-> ^ : \ Í.-'OM •.• i-r.ín i:ht.? 
-(3) Citados por Benedicto X l V ensu.bula Solicifoj. afiojdé 1713; 

(4) Ley 23, tit. 7, lib. 1, tomada de la pragmática publicada 
año 1$02 por Don Fernando e! Católico y su esposa Doña Tsabel. 
Dèspues la revalidòly aumentó íelipe IV en .1622. Ley 331 ibidem. 

(5) Tomo i , pág. 77..> . : . . . . . . . .i>> < t . i - . 
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La Iglesia no se resistió jamas á tratar con los ene

migos de la fe. E l primer concilio de Nicea contestó con* 
los arríanos, y cuantos obispos heterodoxos quisieron coa-
currir ; á todos se llamó, y con todos se defendieron los 
puntos en cuestión. E l Calcedonense y Constantinopolitá^ 
no segundo se ocuparon en la ruidosa materia de los tres» 
capítulos de Tsodoreto y de Ibas. El Constanciense mart-* 
d ó compareciera'Juan 'Hus y Gerónimo de Praga* El dd 
Trento concedió el salvoconducto á Lutero,! y demás sec
tarios de aquel tiempo, para qué concu'írieran al concilio 
á dar las pruebas de sus errores... Esta-es una práctica g '̂J 
neral de la Iglesia; pero práctica.de que abusó la heregta 
para eludir las censuras de la Iglesia, ínterin no hubiesé 
un concilio general. Luego que este se celebró, y se le* 
mandó comparecei-, rebasaron dâr losfestimonios de sü er
rar. De todtís modos, esta no escuna disposición que deba 
hacer á la Iglesia el poder de las córt¿$. Ella incluye un 
efugio á la ley: acordémonos del dicho de un filósofo: ve~í 
ritas veritate refellitut\'At^ la oferta de Montaigne de opo^ 
Ber '(iá ;úna acciõft^fírWiosâ tflttsttttflta' intencidries viciosas» 
de láè' süt'ríezas deijjâhseâisinO patà evitar los anatemas 
He las bulas de su cóhdenaéion ( 1 ) , y de la defensa de Rous
seau contra el magistrado de Ginebra. El juzgado civil, ade
mas de carecer de la instrucción necesaria para la defensa 
deja fe, le falta también el poder ó la autoridad (2) . 
- ', E l Espíritu Santo dió á los obispos el cargo de apa-*-
tentar sus ovejas: á ellos es aneja la autoridad soberana de 
juzgar de los malos libros, y reprobar • sus doctrinas. E l 
fiel no tiene otro juez en materia de fe. A sus,facultades 
no está pedir á la Iglesia los-rilotivos de su proceder. Log 
«bispos en fuerza de. su diVfítia aútõfidad dicen al cristia^ 
nó^, esto es malo:, aquello tjó: esté es el'camino, alli'Vá 
J^,senda de l^r ror : es lepra, no lo es ( 3 ) : este libro es 

sa<(;t)'—Las rfe Alejandro V I I y Inocencio X ó Clemente I , y otras. 
(2) Veáse el informe del Concejo de Castilla sobre las traducciO-

'iles ¿l*l;-Pereiía y'del Cesfari;- • 
(3) Deuteron, pág. 17. . . i . v : j j . .-: v.-->.'„\-.-._ 
Tomo l . i $ 



ma/ft, no.se puede leer. A esta decision no hay quien se 
Óponga. Dios ha mandado en su evangelio que sean oido$ 
WiSvministros (1), que se esté ^ sus decisiones, ¡que se ob-
s^five Jo que se diga por; los que subpn á.-te:.cátedra-de. 
Moisés (2), so pena de tenerse por un gentil el que no 
Oyere á la Iglesia (3). Nuestras leyes jamas ligaron á los 
ordinarios, ni á la Inquisición á justificar sys censuras, Es-
t,<Js tribunales siguieron el ejemplo de la Iglesia degde te 
instítuoion del cristianismo;acá. La Iglesig para condenar 
m libro no ha; ¡negesitado. ma? q\ig: vepriobarlo, dándole 
«pf censura en globo; ó general. Lo tpa& que ha hecho 
es estractar algunas proposiciones y condenarlas; mas el 
fiel no debe esperar, para someterse, á esta última cali
ficación, i •: : . • . • « •. ,1 j í 

En el. caso 4e dudar el,ordinario, si tal libro ataca ó 
noá la religion ¿deberá ó no prohibir su impresión ? Las 
cortes me dirán que no; todo el que ame á su religion 
responderá que sí. La prudencia y aun la justicia reclaman 
imperiosamente, no se ponga 3li orgyeptg al^peligro de con-! 
laminar su fe. Si efectiv#ijaç&t$ e^oíOftt-fariiO.á la, religion^ 
y,.se. permite» ¿cómo ^e^subíap^. sysf e^ndal<w y. sus 'ruK 
ñas?. ¿Acaso prohibiéndolos d e s ^ t o t i . ^ g s t e ¡ ç^so el; tnal 
ya está hecho, el contagio noíse podlrá remediar. Si no ataca 
á la religion, y se prohibe,rfqué se llegará á perder? E y i -
tar á lo menos dudas, tropiezos, causas de caer. Siempre 
se,hará un. bien á la.religion^ y á :la(s,p)3iedad... ¿Diy.algu-
na vez un padre á sus hijos.el-pan que saspechaba.esrtaj: 
^masado con el .veneno mas mortal?; ¿El; hijo tendrá depe-
chq de ex'gir de su padre el por qué dp su proceder? ¡Ah! 
¡El .ordinario puede rehusar entrar en.materia con el autor 
que quiere. imprij^ir Mna phray.'de .cuya r^ligjon,acaso^soír 
pechará.el las .cóctes.no pueden .obligar. 4 otro .prqoft-

'* {{)' Qui vos-átóiti M''fíúdit-A ^uL iios^^èMt^^ne-sperfiif^Li^. 
cap. 10, v. 16. 

(2) Super cathednm MoyH sederunt. scribue, et furñei....'mae 
cvmque dtxermt yobis, seryaie y,et faciie. (Matth; gap, .23. •' 

(3) Si autem ecclesiam non audierit,Vlsit- iibi sicut ahnieus. et 
publicanus. Matth. cap. 18, v. 17. n ' -V. 

cl- 1 Mt¿Y 
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der. La inísmi dudà que ordena la prohibición, impele 
muchas veces al juez á evitar toda contestación. Nuestras 
curtes al tiempo que abolían nuestras leyes patrias, insti
tuían otras opuestas á la Iglesia, contrarias á la religion. 

El artículo 20 del proyecto de la libertad de impren
ta humillaba mas á nuestros obispos, haciéndoles llevar 
sus decisiones á un tribunal c iv i l , á la junta suprema de 
censura. La ley decia asi: "S i el ordinario insistiese en ne
gar la licencia, podrá el interesado acudir con copia de la 
censura á la junta suprema, la cual deberá examinar la 
obra, y si la hallase digna de aprobación, pasará su dic-
támen al ordinario, para que mas ilustrado sobre la mate
ria conceda la licencia, á fin de ejecutar recursos ulterio
res ( i ) . " Esta era una amenaza directa contra los ordi
narios que no se sometiesen al parecer de la Junta supre
ma. Los mismos del proyecto lo llegaron á conocer. Es
taban aun en los principios, y no convenia declararse ya 
abiertamente en materias de religion. Cedieron á la sor
presa de algunos diputados, y ellos mismos propusieron 
la supresión de las últimas palabras, acabando el artículo 
asi: conceda la licencia si le pareciese. 

Bien claro se manifestó á la nación, que en el seno de 
las cortes había uno ú otro diputado sospechoso á la re
ligion. Algunas indicaciones sobre puntos de dogma y de 
disciplina los hizo dudosos en su fe. Las sospechas pasaron 
á mas, cuándo se pidió que no se sujetasen á previa cen
sura los libros que tratasen las materias de religion, y cuan
do se repitió en el proyecto que los ordinarios estuviesen 
á las ilustraciones de la Junta de censura. Se suprimieron 
las palabras á fin de ejecutar recursos ulteriores^ pero 
2 no quedaron que el interesado acuda con copia de la 
censura á la Junta suprema, la cual deberá examinar 
la obra, y si la hallase digna de aprobación pasara su dic
tamen al ordinario7:... ¿Para qué se ha de acudir á un 
tribunal civil en materias de religion? ¿Quién es acaso el 

(1) Torn* i de los diarios de cortes, pág. 77. 
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juez de estas controversias? ¿Es el príncipe , ó es la Igle
sia? Dada la censura por el juez nato en la materia \ quién 
le.puede corregir? ¿no son estos los principios de los cal
vinistas y luteranos? 

ha Junta suprema examinará la obra si es digna de 
aprobación. ¿De quién ha recibido la autoridad? ¿ C ó 
mo ejerce este poder? Censurada una obra por el or
dinario, ¿p.-isará á la Junta de censura? ¿Dónde estamos? 
¿en Londres ó en España? ¿entre hereges ó entre católi
cos? ¡Ah! La ley se decretó asi. El articulo ataca inme
diatamente la libertad de la Iglesia, y la autoridad de los 
eeñores obispos cr Mas ilustrados estos por el examen 
de la junta censoria, revisarán la obra de nuevo, y darán 
su licencia si les pareciese." Las palabras de la ley están 
contra la Iglesia: los hechos posteriores lo están también. 

Las sesiones sobre la Inquisición darán la última prue
ba. Estemos al decreto de los tribunales protectores de la 
fe. Los artículos que en forma de ley se llegaron á publi
car, terminarou el proyecto de los reformadores por Fe
brero de Í 8 Í 3 . Estaban al fin de sos conquistas: á nadie 
temían ya; su última campaña debia recojer los frutos de 
tantos ataques parciales como habían dado hasta alli. La 
lectura sola de los 14- artículos bastará para convencernos 
de que el plan de la libertad de imprenta fue siempre el 
que los obispos no se pudiesen oponer al curso devasta
dor de las novedades, que se querían introducir. 

Es verdad, tenían decretado que los libros de religion 
no se pudieran imprimir sin licencia del ordinario; es cier
to que la amenaza de recurso al tribunal supremo de cen
sura se llegó á mitigar, diciendo, conceda la licencia si le 
pareciese'y mas esto fue una política, una hipocresía., ó 
una fingida humillación. Conviene ceder muchas veces, 
para después triunfar mejor. Una negociación á tiempo 
valió mas. alguna vez que una batalla. La filosoíía ensena 
cuándo se ha de acometer, y cuando se ha de mirar . Ce
dieron las cortes en octubre de i 810, en la cuestión de que 
los ordinatios no tuviesen que esperar ile la Junta suprema 
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mayor i lustración pára condenar los libros de religion. Sr 
puso á su arbitrio el dar ó no las licencias. Pero,habien
do dejado el portillo abierto para la apelación del'iíiteceí 
sardo al tribunal secular,'veamos después de- dos añoS! có
mo vuelven á la lid contra los ordinarios, favoreciendo "á 
cuanto impío atente contra la religion. 

El artículo 6.° dice asi: " S i la acusación fuere sobre 
isdelito que deba ser castigado por la ley con pena corpos 
jj 'ral, y el acusado fuere lego,vel juez eclesiástico'pasará 
^testimonio del sumario al j u e z respectivo p a r a su arres-
»í0.... Fenecida la causa se pasará el reo al juicio civil pa-
3>r¡i la declaración é imposición de la pena." 

" Artículo 7.° Las apelaciones «eguirán los mismos 
«trámites, y se harán ante los jueces que correspondan." 

<rArtículo'8.° Habrá lugar á los recursos de fuerza." 
" Artículo 9.° Fenecido el juicio eclesiástico se p a s a r á 

ntestimonio de la causa al juez secular, quedando desde 
wentonce? el reo á su disposición para que proceda á im-
«ponerle la pena á que haya lugar por las leyes." 
( "Artículo 3.° del capítulo 2.° Los autores que.se.sien-, 
ntan agraviados de los ordinarios eclesiásticos, ó por la 
«negación de la licencia de imprimir , ó por la prohibi-
»cion de ios impresos , podrán apelar al juez eclesiástico 
» q u e corresponda en la forma ordinaria. 

ff Artículo 4.° Los jueces eclesiásticos remitirán- á 'la; 
j?se¿retaría'respectiva de la gubernacion la lista de los eŝ -
«erítos que hubiesen prohibido , la que se pasará al con-v 
»sejo de estado, para que esponga su dictámen después 
«de haber oido el parecer de una junta de personas i lus-
a t r a d a s , que designará todos los años." 

"Artículo 5.° E l rey, después del dictámen del conse-
5»jo de estado, estenderá la lista de los escritos denunciados, 
«que deban prohibirse, y con la aprobación de las cor tes,la 
jsmandará publicar, y será guardada en toda la monar-
5)quía< como ley." 

No necesitan estos artículos de glosa: ellos dicen ter» 
mínantetuente,, qué ¡papel: hacen en estas causas ios ordi*c 
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nanos, cuáles deban ser sus sentencias en materias de 
religión, y cuál éxiro se podrá esperar de la sanción de 
esta ley; 
- Por los artículos 6.° y 9.° se Ies precisa á los ordina
rios que no arresten á ningún reo, sin que se forme p r i 
mero sumario, después pase copia de este al juez respec
t ivo, y fenecida la causa, que pase el reo al juez civil pa
ra la declaración é imposición de la pena, ¿ Para qué el 
ordinario ha de pasar copia del sumario en una materia 
de religion al tribunal civil? ¿Para que la examine? ¿Pa
ra que juzgue de él? Esto es ya en rigor someter los or
dinarios ante un juez secular. 

Formado el sumario, después de pasado al juez secu
lar , este hará el arresto. Cuando esto suceda ya no ha-
br¿ reo que no se halle puesto en buen lugar. El delito 
mas atroz quedará impune con estas demoras, oficios, co
pias.... Esto es en caso que el juez civil apruebe lo actua
do en el sumario: que si le da la gana de pedir informes, 
declaraciones &c. podrá devolver el sumario, pretestand» 
nulidad, sea cierta ó no. Juzgue el mas preocupado 
¿cuál seria el éxito de estas causas ? Lo que sucedió coa 
Volter y con Rousseau en Paris y Ginebra: la fuga, ó la 
indemnización. 

Por los artículos 3.° y 7,° se abre la puerta á los reos 
á toda apelación, y por el 8.° se admiren h;ista los recur
sos de fuerza. Es decir, que si un impío escribe un libro, 
v. gr. la Carta de Volter á Urania, en que se mofe com
pletamente de la religion, si este le condenase su ordina
rio podria apelar aquel al metropolitano, de este á la nun
ciatura, después al papa, y del papa tal vez á un conci
lio general. Los mismos franceses en tiempo de catolicidad 
(.que sobre esta materia rayaron mas allá que todos los de-
mas católicos) jamas admitieron esta apelación. Los obis
pos condenaron en todo tiempo los malos libros que en 
sus diócesis se llegaron á publicar. Los hereges en varios 
siglos apelaron al futuro concilio; pero esta apelación in
cluye errores que la. Iglesia condeaó. San Agustin rebatió 
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esta apelación contra los pelagianos ( i ) . La sagrada Facul
tad de Paris declaró sençsté iín;err(í|r/(2l). Mucho mas lo 
será acudir á la fuerza en materias de fe y de disciplina. 
En estpjs.^spA 1̂  «religionis^ pone bajo ej.juzgado,;civij| el 
cetro decide de la fe', y 'el'sistema de''Lutero entrará a 
reemplazar la jusisdiccioQ\4e los ord-inapios, y lav^utorí-
dad divina , que para esto esclusivamente se les concedió 
por Dios! - •-1|"'' f ' ' - ' ' -»' ' íi.'.v '• . - . ' ' ^ ' " • ' i 

Los artículos 4.° y ^.^no^dejan oscuridad alguna en 
este plan. Los jueces eclesiásticos por sí no pueden publi
car la lista de los libros que lleguen á condenar. Esto era 
lo último á que asprrabarri^s^fórtes. "Si los ordinarios no 
publican en sus diócesis las listas de los libros prohibidos, 
|.Cóftio precaveri- á >us¡iíéle§t.d^'ilascimala§:JdQetviftiá& çõntra 
la religion? ¿Có.mO;!lleo<ijpi¡m-Jininjsterj.iO en ,1o .quej fes 
es.¡mas esencial?. - ] A y í La, impiedad devorará tod&s-Jo^ 
pueblos , y los obispos no; podrán-hacer miiSLqlie p m h W 
birlos y y remitir copia á.,la> ¡ecr,etaría de, Ifi. gubernfchtji 
la secretaría .la ¡ p a s a r á - ; a l ; z w & f a 4 $ : e m f a n - M s p i m f a l d q 
«9t§á«í¡.láíi«e«iití;fá; » \ m » i»çí*j4ft-fPftP?o*M^ H«*st^«áii*^¡¿| 
esta junta ry;0lverá ali*onsej0í^iy {esta Ifc pfftiàíáj loaifos 
del rey. ¿Hay mas manos por donde pase el juicio'del obisi 
po," y la sentencia que él dlój Sí. " E l rey lo. m a n d a r á ,4 

aprobación de IQS cortes , y si estas J o tienen J M e & t i B i 
r.fy/ h a m publicaVí-lfl l i s ta , , y, hf ísta -.eMtonceJrJígT tofidfjf 
i m r m ia M p "iüGwapdQ esto,;& ^\\$%Vto>Mverífiapu3fceafoj* 
ÍJO.S ^pueblos estarsáp (¿Qatagi&diias \ C í ^ l u y a m o s : ,.la^ cóítej 
çe vinieron, á quedar por .ultimo con lá facultad , deJç.tierfí 
yenif en las causas.de;«religión.'/Ellas son las fquerdsiidi^ 
pan de lo? libros-jen maíenias fa-j ife :i)#;ft;#l»(ibfnft^c|fft 
\QK pb^pos-^O! ^otiiap î jferogY m ,MXs>mà^à: ,„ó. á. m s * 
.ftífe «lIosjporjisíiBP.poôlao lvwiiCll^bcwt«!i(N-in%l'<ft Ubfcwfc 
Vea la España en qué paró la libertad de imprenta^jLgJ 
c^pífiujp^ inmediato,^ hârán urw .mayofi',4etn0sti;̂ ç|otnR f 

i ; (lí)^íÈib.- 4 Wprlifdpiumy'táp. 12:-1'' 
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C A P I T U L O V I . 

Segiirtãò arbitrio de los reformadores p a r a Oó-

riar la opinion pública en materias de religion, 

proteger los escritos, y autores que la ; 

aleteaban. 

• La libertad de imprenta se decretó solo en lo polít i
co1. Pero ^ hasta dónde «e estíenden las • facultades de la po
lítica? ¿Cuáles son loà límites del poder civil? ¿ En qué 
punto principia ya la jurisdicción de la Iglesia? He aqui 
los problemas mas irresolubles. El estado, quieren los 
políticos^ abrace en su poder cuanto tiene relación con sú 
gobierno ; -i i t i que conozcan que el. gobierno mismo 'está 
Stijôt© á la-' religión. La Iglessia demarta los límites-itje 'sü 
jurísdiccVon: i jo ea todo lo que es'espi ritual: 2.,° èn^to-^ 
do lo (|u'e' es de te, y disciplina general: 3.° en cuanto 
tiene íntima union con la disciplina eclesiástica, ó régimea 
de las iglesias. Mas ¿qué tenciones sean propias y priva
tivas del poder secular y cuáles del gobierno ecle'siásticOÍ 
yo no podré demarcarlas : éouíiéso sí^ que unos han dadó 
al Gésar lo que es de Dios > estehdiendo sus facultades hasta 
lo interior del santuario,' y 'otros han-dado á Dios lo que ei 
ãèl-César, privaudo: á este llegue-siquiera con su poder á 
los'^iiibrales de' lú Igksiar. Yo sO.k) ^6ti<èvetéi;»ídfccÍF] 
dsad -!á' Dioâ lo1 qúô -e» dp^B'ttWy y^alí^ésar^lo que»!¿8 del 
eéáar."'í; • '-,;:!¡ !>r,vj(Vl d ¡Vo.-q b>:p n:» .sn.-.<,-¡.d j;¡ i,-jV 

Los filósiofos «uándo han querido a í t ó r - á 16» $/m<¡\~ 
pes contra la religion, les han adulado en su soberano po
der, haciéndolos obispos ^ papa$ , y>;syjçíaudo ¡;tpda; )Ia 
diicipüna de la Iglesia bajo !a inmediata potestad de)la 
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soberanía; mas cuando han intentado sacudir e! yugo de 
los príncipes, los han aclamado tiranos, atribuyéndoles 
haberse metido á gobernar las conc'encias, y usurparse 
facultades que jamas les compitió. Este es un hecho p i i -
blico desde los tiempos de Lutero y Calvino, El s;glo que 
acabó abunda de estos testimonios. 

La Europa presenta en la Alemania, Francia, Italia 
miles de ejemplos de soberanos, instados por los políticos á 
reformar la Iglesia, y gobernarla en todo lo esterior por 
su soberano poder Que la Iglesia m se usurpe la auto
ridad que no la compete; este es el estímalo poderoso que 
presentado de continuo por los políticos, ha movido í 
los príncipes á ingerirse en la Iglesia. Este ha sido el pre
tes to de sus reformas; pero ¿cuál ha s'do su térra'no? 
j A h ! la rebelión de sus pueblos; las guerras mas san
grientas; la muerte de algunos príncipes; la destrucción 
de sus propias monarquías, y hacer una herida profunda 
á la religion cristiana; herida que el desengaño mas ter-r 
rible no ha podido cicatrizar, ni cerrará en nuestros dias* 
- ! Los reformadores, decretando la libertad de imprenta, 
no aspiraban solo á que se ilustrase el páblico en los in
tereses verdaderos del Estado. No les convenia esta ilus
tración: sí Ies era muy del caso se zahiriese la religion, 
para debilitar el influjo que esta tiene sobre los españo
les, preparando de este modo los ánimos para las refor
mas, que desde el principio comenzaron á insinuar, á 
aplaudir, y á proponer como indispensables para nues
tros verdaderos adelantos. Los discursos de algunos dipu
tados se compusieron en parte con lamentaciones de los 
atrasos en que vivia nuestra nación, acabando con la ne
cesidad que tenia de ilustrarse sobre los puntos rel'giososi 
Un encanto mágico producian los apostrofes de estos d i^ 
.pütados: tal es el tributo general que pagó sierapre la 
multitud á las novedades. 

Querían nuestros regeneradores que la nación se desr-
hiciese de las antiguas preocupaciones y fanatismo. Este 
es un hecho público, constante y sostenido. .No .puedo 

Tomo I . 16 
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persuadirme (repito) que la mayoría de votos que estu
vo á favor de la imprenta, entrase en el plan de refor
mar la religion en sus verdaderos usos, costumbres y dis
ciplina; pero sí hubo falta de conocimiento y prevision 
en muchos, de los resultados funestos que produciría el 
desenfreno de los escritores, consecuente á la libertad de 
la imprenta, como se decretó. Se convinieron los refor
madores en las restricciones para después ganar tiempo, 
y estenderla á su gusto: este fue un ardid bien conocido. 

Si la política y la religion están íntimamente unidas 
en !a Iglesia cristiana y en un estado católico, decretan
do la libertad para lo primero, se daba también en cier
to modo para lo segundo. Asi lo entendieron los mas de 
Jos escritores; y si no, asi comenzaron á cumplirlo. 

De nada meuos se escribió que de politica. Si se t ra
tó de esta en los periódicos y demás escritos públicos, 
casi siempre se mezclaron puntos de Iglesia, de obispos, 
de nuncios, de papas, de rentas eclesiásticas, de cléri
gos, frailes, religiones, de cuanto está íntimamente unido 
á la Iglesia, á su disciplina, á las prácticas mas respeta
bles, á los usos mas antiguos. Cito sobre este particular 
el mayor número de los papeles públicos; pero singular
mente doy por documentos los Concijoí, Redactores, T r i 
bunos , Abejas, Semanarios, la Inquisición sin máscara, el 
Diccionario crítico burlesco, el Amante de la ilustración, 
muchos de los Diarios mercantiles, los Duendes::::: Seria 
proceder casi en infinito. 

Que los aduladores de las cortes, que los amantes de 
las reformas, que algunos diputados traspasasen las leyes 
que ellos habían puesto, para que la libertad de impr i 
mir no pasase de sus justos límites, esto podría decirse ser 
efecto de la constitución humana, de la anarquía en que 
-vivíamos; mas ¡si e§to se permitía públicamente por el 
gobierno ; si esta transgresión general se autorizaba por 
los misinos diputados; si se sostuvo por las autoridades 
públicas, si pasó á ser ya una práctica casi inconcusa de 
que el que escribía contra la religion quedaba impune, 
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aunque le delatasen, y que sus escritos corrían por tocias 
partes no solo sin censura ó crítica del gobierno, sitio coa 
aplauso é intervención del gobierno mismo; esto era ya 
convertir la libertad de la prensa contra la religion, y solo 
valerse de ella para reformarla en el publico. Voy á das 
las pruebas. E l que lea decidirá. = Prueba í.a El Conciso.... 

El primer hecho escandaloso que de resultas de la l i 
bertad de imprenta vió Cádiz, fue el proceder del go
bierno á favor del Conciso. Desde sus primeros números 
comenzó este periódico á soltar especies contra la Iglesia, 
costumbres y práctioas de devoción ( i ) . Luego que se 
decretó la libertad, viendo que los periodistas se multi
plicaban, y que su venta se disminuía, principió á hacer 
la guerra á los publicistas, principalmente si no eran de 
su modo de peusar. Por el primer motivo debía tener 
contra sí toda la España, que no queria se llegase á su 
religion: por el segundo, los editores acometidos debian 
impugnarlo, y tratar de defenderse de su común invasor. 
Para el Conciso ( 2 ) la religion no era alguna tela de ara
ría, á la que no se le puede urgnr: ni necesitaba de colga
jos para su adorno. "Él se propuso urgar la ; quitándole lo 
»que los hombres le habian llegado á poner." 

La Gaceta del Comercio, el Diario mercantil , perió
dicos antiguos de Cádiz, y la Centinela de la Patria fue
ron los primeros á quienes acometió. Esta conducta me
reció una seria contestación de la Gaceta del Comercio, 
que publicó el 30 de Octubre un suplemento dado por 
Don Justo Pastor Perez, bajo el nombre del Imparcial . 
En él se acusa al Conciso á la faz del público de su mala 
f e , de su falta de piedad; que principiaban ya á zaherir
se las práct icas religiosas, y que bajo el pretesto de r e 
formas se ocultaban los mismos principios de la Francia 
contra el altar. 

El que acometía primero debía prepararse á la defen-

(1) Concisos citados ya. 
(2 ) Véase la anatomía del Concison, gaceta del Comercio de Ca

diz 7 de Enero. 
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sa ; pero presentado al público en la propia forma que te
nia ya el Conciso, no le convenía quitarse la máscara, y 
dejarse censurar de falto de piedad, y que atacaba las 
prácticas religiosas. Aun no era tiempo: el pueblo no es
taba preparado: principiaba ya: era muy espuesto al plan 
general que lo llegasen todos á saber. jQué remedio 
pues? Acudir á la autoridad, que protegeria cuanto dijese 
innovación. Los editores del Conciso con sus nombres y 
apellidos hacen un recurso ante el señor juez; línea por 
línea forman la acusación del Imparcial, y no solo no se 
contentan con hacer su recurso al juez,, sino que i m p r i 
men en un suplemento al número 37 su delación, vindi
cándose para con el público de las notas del Imparcial. 
La nota de irreligión no agradó jamas, ni aun al que no 
la llegó á conocer. Volter se lamentó de esta infamia, ha
blando con un labrador de Neufchatel. Hacia muy bien el 
Conciso en defenderse de esta nota indicada en el I m -

• parcial. 
La causa corrió sus trámites: el supremo Sanedrín, ó 

las cortes, entendieron en el juicio: el Imparcial salió con
denado en una gran suma; y aun cuando no se llegó á 
descubrir el verdadero autor, los editores de la gaceta 
tuvieron que pagar ( 1 ) su zelo y su virtud. Este es el 
primer castigo dado en público contra el que defendia la 
religion. Después tuvieron otros una pena igual. 

No querían los reformadores hubiese quien resistiese 
á sus planes, y descubriese las intrigas de que ya desca
radamente comenzaban á usar. Se llamaban perturbado
res de la paz pública los que se oponian á que se alte
rase el orden, que hasta allí había regido en la Espa
ña (2). Se les ponia de hereges á los diputados que no 
entrando en el plan de renovarlo todo ( 3 ) , sostenían que 
á lo que se habían reunido las cortes era. nada mas que 

(i) Véanse las Gacetas del comercio de Cádiz 3 de Noviembre de 
18 JO, y suplemento 4 de Enero de 814, 7 del mismo, y el Imparcial. 

( 2) Concison y Pegote. 
(3) Conciso 18 de Diciembre. 
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para defender la nàcion de los franceses, y que lo que se 
debía procurar era solo dinero, gentes y dirección. Asi cla
mó el señor Llamas en la sesión del 16 ó 17 ele Drciem-
bre, y el Conciso le llamó herege en premio de su pare
cer. De este dictamen era un gran niutero de diputados; 
pero fueron tildados como el anterior. De este modo se 
les hacia callar, y callando, insensiblemente los reforjna-
dorés tomabah todo el poder. 

E l Imparcial contestó á sus competidores, á sus jue
ces, y aun á las cortes, probando hasta la evidencia con 
hechos irrefragables cuanto había dicho y prevenido en 
su primer papel. E l Conciso y el Fegote, el Conciñn y los 
Concisos publicados hasta Diciembre sirvieron de docu
mentos ál Imparcial en su enhorabuena al Conciso , en ía 
anatomía del Concison, y al autor del examen de los Go»-
tisos primera y segunda parte^ y principalmente en el 
Aviso al público y dos palabritas á las cortes, que á poco 
de decretada la libertad se llegó á imprimir. 

Yo estracto solo parte del último párrafo de este pa
pel, con el ánimo de probar que el plan de reformar la 
rèligion eo-España era el mismo que el de los filósofos de 
Francia, que asi se conoció por algunos desde los prime
ros papeles públicos. Estoy en los principios, y necesito 
de toda esta escrupulosidad... "Padres de la patria, dice, 
habéis decretado la libertad de imprenta: yo .venero vues
tras soberanas determinaciones; pero permitidme que con 
el rêspetó debido os pregunte, ¿si no.es obligación vues
tra reprimirla, y contener á los que abusando de la justa 
libertad propasen sus límites? Habéis jurado defender la 
religion de nuestros mayores: cumplidnos, pues, este j u 
ramento. A vuestra vista se ha levantado una caterva de 
filósofos,:que nos abruman con sus escritos: leedlos con. 
cuidado, y::::: hallareis en algunos de ellos proposicio
nes, cuando menos materialmente blasfemas, heréticas y 
subversivas: nada exagero::::: Si*dejais correr tales pape
les , desaparecerá de nuestra patria la religion. Y si tal 
sucede, ¿qué juicio hará de vosotros la posteridad? Nws-
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tros padres, dirán, arruinaron la patria por no haber con
tenido las nuévas doctrinas de los hijos de los filósofos de 
la sacrilega Francia" A este documento nada tengo que 
añadir. Los reformadores ensordecieron á la voz de la re
ligion. Sus cuidados los consagraron á la filosofia. La 
prueba inmediata nos dará mas luz sobre el particu-
lar.=:Prueba 2.1 La triple alianza. 

£1 segundo hecho que consternó á todo español fue 
la defensa que se hizo en las cortes del número 2 del pe
riódico titulado ía triple alianza. Parece que sus editores 
no esperaban mas que el decreto de libertad de imprenta 
para dirigir sus discursos, no ya á la superstición con que 
se había embardunado la obra mas divina ( i ) , sino el 
fundamento principal de tan divina obra, la religion cris
tiana. Tal!es la unnortalidad del alma. 

A poco de haber libertad de imprimir cada español 
lo que tuviese á bien, salió el número 2 de la triple 
alianza combatiendo este dogma de nuestra fe. ¿Puede 
darse un ataque mas fuerte á la religion y á la sociedad? 
Hágase al hombre mortal: no se le ponga el freno de 
un fuego eterno que castigue sus delitos: no se le dé 
la esperanza, de un premio, que endulce sus trabajos, 
y premie su virtud: ¿qué deberá ser de todos los esta
dos? ¿en qué vendrá á parar la sociedad? ¿cuál el fin de 
la religion?.,... Todo gobierno se trastornará: los hom
bres se enfierecerán contra los de su propia especie: el 
mas poderoso, el mas fuerte, el criminal triunfará siem
pre del desvalido, del flaco, del -virtuoso ; y la misma re
ligion le hará mas infeliz. Vana es su esperanza: qu imé
rica su fe: los cristianos seremos los mas infelices de la 
descendencia de Adan (2). 

"Menospreciar la muerte, dice, y esperarla con se-

ü ) Palabras del señor... ve'ase la Gaceta del comercio, 7 de Enero. 
(2) Si mor fui non lesurgunt, ñeque Chris fus resutrexit: Si 

Christut non rerurrexit, vana est fides vesíra miserahiliores 
sumus omnibus hominibus S. Paul. 1. ad Corinth,, cap. 15, v, 
16 y 17. 
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renidad, debía ser un resultado de la educación pública. 
El que mire su fin como el colmo de las desgracias, no 
vivirá honrado padre de familias, ni será buen magistra
do, ni correrá á las batallas con aquel espíritu que pre
sagia la victoria:::: Los pueblos que por la rusticidad y 
dureza de sus costumbres la concibieron no mas que como 
un fenómeno necesario en la naturaleza, ofrecieron alguna 
vez al mundo raros ejemplos.... á esta firmeza debieron 
los rígidos espartanos la gloria de haber resistido con pe
queños tercios al inmenso poder de los emperadores de 
Persia Las famosas decisiones del capitolio fueron 
fruto de ia calma con que miraban aquellos padres cons
criptos la muerte " ¿Podrá mostrarse indiferente á la 
muerte el que se figura que ella va á sumergirlo en un 
océano de penas, en un negro calabozo de rabiosa melan
colía* La memoria de los amigos los despedaza,, y el 
recuerdo de los placeres que van á dejar, los llena de 
desesperación: hé aqui el fruto amargo de las falsas ideas 
de la niñez, y el triunfo de la religion." 

¿ Esperaria la España que se le hablase así y cuando su 
gobierno y las cortes acababan de jurar la defensa de la 
religion? Digo mas: ¿cupo alguna vez que este agravio 
público hecho á la religion se patrocinase en el santua
rio de las leyes? No puedo esplicar mas la fuerza de 
mi dolor: anadicé sí:::: ¡y que de este atentado se le dé 
una copia á cada uno de los señores diputados á la en
trada en el congreso, para que viesen y í los frutos de su 
libertad de imprimir! jAy España! Nuestro suelo no dió 
jamas un ejemplo igual. Plantas tan venenosas no vege
tan en nuestro paisj pero á la presente el aire corrom
pido de la Francia vició nuestro Clima, y comenzaban á 
verse semillas de impiedad ( i ) . 

El número 2 de la triple alianza no respira más. quje 
un puro materialismo. Él insulta á la Igleisia de Jesucris
to , llamando á las exequias que se hacen á los muertos 

(1) Hr.blo en estos términos de la triple alianza, porque â i se 
dijo en el congreso, delatándose para su censura. 
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aparatos l ú g u b r e s , inventados por la ignorancia p a r a au~ 

imentur las desdichas del género humano. El ataca á la 
-religion, no presentando en la muerte mas que un f e n ó -
•meno.necesario á la n a t u r a l e z a , y no como estipendio 
del pecado'( i ) . Él publica la muerte de Codro, gentil, 

<coino la mas gloriosa, poniendo su ejemplo á la vista de 
^nuestros jóvenes. Él destierra toda idea de temor de otra 
vida, atribuyendo ó la eternidad del infierno, ó las ago
nías;'de la" muerte, ó los remordimientos de la concien-

tdiay á falsas ideas de l a , n i ñ e z , á frutos amargos de la 
wduciiciori,, á' triunfos funestós de la religion iffe*.. ¡ Religión 
-santa»! ;tu ¿ascendiente: divino sobre los corazones : tu ado-
«kWewâujo en la sociedad se llama funesto. ¡Ah! Cuando 
ÍSB bablá asi.^habrá .religion en el corazón?,... Esta ha 
-abandonadoval Jbombre desdichado, dejándolo en manos 

•J ¡Un papel tan perjudicial se le da á los padres de la 
patria, ¿para qué?...... Yo no lo sabré decir. Los autores 
ó editores los entregan á cada diputado, y no seria para 
que le llegasen ú' censurar...... El señor. Q luego que 
má su contenido no pudo menos de llamar la atención 
•del congreso, y decir con el mayor zelo: 

"Señor, ayer se ¡repartió aqui este pape!, y por esa 
«misma razón me parece que es aqui donde debo hablar. 
MHB hallado1 párrafos que á mi:parecer merecen, .niu*. 
ucha-atención, pues debemos'no dar 'lugar, á qüe se im-
'iítróduzcan espresiones ó conceptos, que por su osctu* 
<»»ridad puedan conducirnos á un error, en que lastimó-
Msamente hemos visto incidir en los últimos tiempos à 

-«los filósofos. Seria bueno que V". M . lo mandase exami-
mant." La.petición es la mas justa. Esto debiá hacer tòdo 
cristiano. No obstante, atiéndase al resultado de semejante 
delacíon.i.r'; . . . . , 

UnFseíñoc diputado salió á la dèfensa' del papel, y dijo: 
"Señor, V. M/ha-jurado la religion católica; pero 

v { i ) . Siipendiff ¡enim>peccati, mrt .S . Paul. Epist. z..\ Roño. cap. 
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no h i jurado .la hipocresía: ni la iupersticion...... Yo., fco-
nozco al autor del papel, y sé que tiene mas religioa eO; 
su corazón que muchos que aparentan zelo...." 

Hé aquí un insulto cometido á cara descubierta con-: 
tra el diputado que defendía su religion. El público sos-] 
pechó que el apologista del papel era su autor. El üm-r 
preso atacaba un dogma de nuestra fe; fue delatado aritè, 
las cortes, porque allí mismo se había repartido, y,«ra, 
hacerse cómplice á las cortes de cuanto éi contenia, como 
lo dijo el señor Auér ( í ) . E l escrito se delató por eonte-^ 
ner proposiciones subversivas y contrarias á la religion,(2;)} 
y cuando el señor apologista debia satisfacer estas dela
ciones , sale diciendo "que S. M . no ha jurado la hipocre* 
sia ni superstición." Asi se elude la cuestión, deslizándose 
su defensor de un abismo en otro abismo mayor. 
- . E l primer sentido de. esta contestación ¿no. es repetiií 
la misma doctrina que se vertia en el papel en cuestión? 
Este, lejos de confesar la inmortalidad de nuestra alma, 
intenta borrar la imagen de otra yida, pintando aquella 
eon • los colores xie Ia filosofia,; ó con las ideas ¡dd tiempo 
dé Codro. Él exhorta á que 1̂  educación borre los yerros 
de la niñez y y á que el hombre se sobreponga á todo te
mor de la muerte y á las falsas ideas que la religion le 
enseñó en su infancia. Ya está aqui la doctrina,de la fê  
equivocada con la superstición % con la hipocresía ó'con los 
errores de la juventud. El señor apologista reproduce e¡l 
mismo pensamiento, dando en rostro á los señores dipu-r 
tados que se escandalizaron: V . M . , dijo, no ha jurado» 
defender la s.upersticion y la hipocresía. < : 

Acorde el señor diputado.con los sentimientos de la 
triple alianza, "interesado por su defensa y libertàd/f 
se dejó creer por autor de un escrito tal. Jamas se;borró 
del público una sospecha tan fundada, como denigrativá 
de un diputado, qué por sus conocimientos era el padre 
común de muchos, y aun el alma de cuanto se.innovaba 

(1) Tomo 3, sesión de 28 de Enero, pág. 127. \ 
(2) Pág._i28. . • , ' 
Tomo L 17 
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• JTO Conozco d autor, dice-, y sé que tiene mas religion 

en-su'corazón, que muchos que aparentan zelo. La multitud 
de diputados que miraron en la triple alianza el pp'mer 
t-iro contra nuestra santa religion, se vieron injuriados 
con« la mayor insolencia en el seno.mismo de las cortes.. 
El.idefensor para borrar la nota,de subversivo y contrario 
á'la- religion qué se dió al escrito, arguye con que su 
autor tiene mas religion en su corazón que los otros zelo , 
Si en la primera parte de su contestación da á entendec 
qué la inmortalidad-del alma era superstición é hipocresía^ 

segunda manifiesta que la religion del corazón es 
tonque hace á un hombre religioso é incapaz de subvertir 
y ser contrario á la religion. Novissimus error pejor 
priore. 

Hé aqu&el; asilo de todo el que habla ó escribe cofttra 
lá religión. Esta ha.'sido la contestación de Volter al par
lamento de París y á su arzobispo cuando le condenaron 
sus escritos y le desterraron. Tal fue-la respuesta de 
Rousseau al magistrado de Ginebra, porque le argüyeron 
ccp su; faifa de religion. Ester es el único-etugío por don^ 
de tostai el ateo Vanigni quisa libertarse/del fuego! á lá 
hora de llevarlo á morir. 

No pueden borrar las blasfemias escritas contra DÍos¿ 
contra.su fe y contra su religion: sus. escritos hablan, y 
no los pueden desmentir: jjara satisfacei y librarse dé las 
penas-de un perturbador general, y de n ñ rebelde con
tra el gobierno y contra Dios, acuden á que tienen,reli
gion \ pero en ^u corazón: á que creen en Dios, en su co
razón: jah! Muéstrame tu fe por Jas; obras, diría quien 
Jé llégase á oii*. Los labios están en oposición con los sen-
fiiniensos del corazón. 

El que hubiera presenciado la emoción causada en 
los señores diputados por la lectura del pape!, y l o s á i s -
cursos i elegantes á favor - da jla^religlçn. de los señores 
Qu¡atana,-Aii'ér, Cañedo, Léíva^ Pelegrin, Lopez, Lera^ 
Morros y otros, y luego, estuviese á los resultados de la 
delación, inferirla inmediatamente que las diligencias pos-



131 
tenores de los reformadot-es suplieron la falta de previ
sion que mostraron en el congreso; y que después se unía* 
ron , ó para defender el escrito, ó para irtdemnizar á l 
que lo publicó. Los hechos hablarán: su lenguage es ei 
mas enérgico: á semejantes pruebas no hay eontestacion^ 

Los mismos diputados; s;e escandalizaron : algunos de 
ellos pidieron que al instante se mandase quemar en la 
plaza pública por manos del verdugo; la mayoría convir 
no en que se pasase el papel á la Inquisición, para que 
le censurase, y á la Siayor brevedad ( í )." ¿Quién no d i 
ria que la religion iba-á merecer un desagravio público 
de un atentado tan escandaloso çorttra su fe? íAy! A pe
sar de los vehementes discursbs que manifestaron el ve
neno del papel, no obstante las providencias tomadas para 
su censura, et papel corfióp, á-lo tnfnòsí nàda mas se hizo 
contra él. . 

E l murmulfo dé los"gaíetiantès j de quien QOS da do
cumento el mismo diario de c6rtes ( 2 ) ; el haberlo pa«* 
sado á un tribunal paralizadp ya ó estinguido-política-». 
inentç! por lai fal ta -de rep resentatioa; y la- desfaofaatea. ó 
resolución con que su <Mensôí cUjo ¡páblíicamente q t k 
todas las proposiciones que contenia- el papel eran suyas, y 
que las defenderia ante un concilio ( 3 ) , todo ¿onttibuyó 
á que la triple alianza quedase sin censurar i, SU' (apologista 
©rgulloso recibiese parabienes, y quedase desde aquél dia 
con el concepto del primer tájento de lasjcàrces^pnssabio 
universal , creador, comò deciâtt sus panegiristas. ' •••! 

A l dia siguienté 29- se dió cuénr*; á las çórtes d* una 
representación hecha pòr; URO da lospeütótoíes:"deí la tripU 
alianza f pidiendo so^reseyasS'¡el: wngreso^ceh;lai disposU 
econ tomada en el dia áttterioh 'Esíei-ésf'Olíithpdió q ^ ^el 
paríido tomó pára: salir triuofanfce1'contralla' mayorí* iâ« 
diputados> ;que estavfc contratei papel. En' él mismb» ¿tí* 
pritiGÍpiaton; làs > intrigas -y empepños' á ffiavttr «(efe esorkoí 

(1) Tomo 3, sesión del 28 de Enero, pâg. 
(2) Pág. 132. 
( 3 ) Pág. Í 3 3 . - í • ^ ; ) 
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al' sígwíeñte Vòlvkrbn á la lid los vencifios el anterior 
nada consiguieron en lo público: se levantó la sesión en 
él: mayor calor de la disputa. La religion triunfaba aun: 
la justicia reinaba en la mayoría; ¿cómo se eludirán las 
pcovidencias tomadas contra el papel?.... Ello dirá. 

,A los dos dias, ganado ya el partido contra la vo-
tácion anterior'.poir el-.mismo arbitrio de representar so
bre lo acordado, se volvió á agitar la cuestión. El señor 
presidente d'jo sin rubor: "Señor, la necesidad nos obliga 
MÍmperkwainenteíá 7&!4£Íí¡r Í¿¿ ruta. ^S\ :V. M. es servido, 
«convendiia pmse «ste;espediente á la junta provincial 
ud4e fcetisu'ra} porque :tengo.entendido que no está orga-
•rtiizado el tribunal del Santo Oficio (1)." ¿Pudo hallar
se.con mas;facilidad el medio para eludir lo mandado en 
«L'di*fcaflil«rií)!r«?M Eljque • lesi se admirará 5 pero el hecho 
fue asi. 

K Eíta ê  una ¡resolución soberana (hablo en letlguage 
denlas cortes) rescindida por el mismo que dos dias antes 
•la .firmó; como cabeza de aquellas. .Los diputados no t ie
ne»., á (menos volverse, átraa-, y deshacer ló mismo que el 
¿ i * aaietior decretaróil, con ta] que les .-acomode..'Este es 
f l .resorte tocado para que el papel en cuestión no. pasase 
á mâlios de ¡nqui.-.jdóres, sino á censores puestos por ellos 
COO¿,tQda:pcevÍ!»W>jj». -.,., < - tuJ •. .t. n.-: - s ;:-..:;;< . 
j . i i i ifeopjeatfc'tóiediol se;podja.eludir toda condena de es-. 
Ot'átesnque-.-ientDasfiti-jén el plan de impugnar la rcligionv 
La esperienda du mas de tres años que duró la libertad 
deJíiapcenta, y la conducta de Jas. jumas de censuras ins-
tí^iiidas! p!áx*5veto"jc|«tí nú se? infligiesen s m i k y e a y i s p n 
l4*o(^éumbnM)S{4o^.-^st|ifieat)yos; que t<íngò que -.jate&x 
bpittrp tóit-plariesíde'losr refoVmadore's. Las juntas, de ceiis 
ftfer*ise ,ptfsier.bn -casi todas en manos de- ja? f^ecion» fj:Qué 
jpapçiii.poir liiaplo .^.(/utee.^ ««.-bdfej»;^ ^0fsn^arf»n5'$)6 
he í to^ sial» átvjúlfi(i!aí,%nf¡¡s8 lleg¿^á ^tokibinofilifiPifliBii 
rador. la Atalaya y la Gaceta de la Mancha, el Diario de 

,C6] .j.'-} .--3-./1 s .• 8. ••;:. .-.y,' :>, ' • • •• T ' • ) 

(1) Págira 172. , : . , , ,' 
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lá tàrâe Los papeles que sostenían la religion y el 
trono^ solo estos fueron los condenados, recogidos. 

La mayoría de los señores diputados conoció que se 
tiraba á eludir la censura del papel: se negó la demanda 
de que se sobreseyese, y se frustró también el arbitrio 
de que fuese á la junta de censura. El mismo ahinco de 
sus defensores exacerbó los ánimos, y no hizo sino dac 
mas calor á los impugnadores del escrito. El señor presi
dente d;jo que «o habia inquisidores ni Inquisición: se le 
contestó, que de los cinco de la Suprema habia tres en 
Cadiz (nombrándolos), y que en Ceuta estaba organiza
do el tribunal de Sevilla. A tales contestaciones no habia: 
ya qué responder, t a votación de que se estuviese á lo 
acordado inutilizó los paliativos que se quisieron oponer 
por los apologistas. Mas ellos no perdonaron el venci
miento , y ayudados de los galeriantes, comenzaron á de
clamar contra los eclesiásticos que impugnaron el papel. 
Hé aqui el ardid mas ridículo 

Que perturbaban el orden establecido en la libertad de 
imprenta: que distraían al congreso con deliberaciones so
bré asuntos inconducentes, que difundían especies y sen
timientos contra las cortes. Estas son las quejas amargas 
de ios reformadores, y el arbitrio que tomaron contra 
los.eclesiásticos en aquel día, para vengarse de sus triunfos." 

No quedó en esto solo: pusieron en uso otros ardides! 
mas indecorosos,'que después la costumbre los autorizó,5 
ú.-la procacidad los hizo valer. Llamar al orden:::::: cla-> 
mar se guardase el reglamento interior de córtes::::: t woj-i' 
trarse agraviados cuando no les acomodaba, la .í&cirza-' 
de la razón / y ;exigw esplicaciones ¿¿tiáhctoripsj tliipi;gir-¿ 
se con gritos á las galerías, y hacer tomar á estas par* 

en las deliberaciones del congreso: tales fueron los -re-r 
Qursos de nuestros regeneradores contra el partido. dí^Mt' 
«posición.: - i , .-'o .sü-.i.D 
¡ ~ El español no podia menos que resentirse al ver tari-;, 

(fcgtadgda ¡a representación pública. En un café no se vi¿-' 
tanto desorden. Cinco veces impidió el murmullo el qü^-



m 
se hablase. E l señor presidente llamó al orden multitud 
de vecss: los insultos contra los eclesiásticos crecía^ sin 
rubor. Estos sufrian resignados por la causa.de Dios, que 
defendían. Es verdad que el éxito no correspondió á las 
providencias tomadas contra el papel. La Inquisición , ó 
no recibió el escrito, ó no lo censuró; ó si lo hizo, el 
público no lo supo. En las cortes no se volvió á oir su 
condena, ni su absolución. ¿Y esto solo no fue un triunfo 
decisivo contra la religion? ¡Ay! Desde aquel dia se mul
tiplicaron los papeles sobre ella, y se alimentó el odio 
contra los eclesiásticos. Estos cada vez fueron perdiendo 
mas terreno: su ascendiente, su grande influjo sobre los 
pueblos principió á debilitarse y reducirse al mínimo po
sible en los corazones de los que todo lo iban á refor
mar. = Prueba 3.a El Diccionario crítico-burlesco. 

Citaré otro documento aun mas escandaloso, y de 
que está informada la nación. El Diccionario crítico-bur
lesco apareció en la España al mes siguiente de haberse 
publicado la constitución. Su autor le tenia compuesto é 
impreso desde Noviembre. Los amigos del autor ansia
ban porque viese la luz pública; pero temian que la Es
paña, al ver ridiculizados los dogmas santos de su re l i 
gion, y que se atacaba abiertamente el altar de Jesucris
to , alzase la voz, y pidiese su condena y la de sü autor. 
Este temia mas: esperaba ser bibliotecario de las cortes 
en propiedad, y un gran sueldo: si se publicaba el Dic
cionario antes del empleo, se esponia á que se le privase 
de la plaza, y no podría hacer el gran papel que tenia 
ya principiado. Logra el destino, se le asignó una gran' 
sumíb^y la propiedad en la biblioteca: ya no habia que te-' 
met tanto. Aventuró la publicación, y llevó de 2 á 3â 
ejemplares< á los puestos públicos en la misma tarde que 
pHSdilosr caetelest de venta. Solo.el: anuncio consternó á> 
Cádiz. Guerra, decia, guerra declaro á todo monigote ^ps 
y puw qué sobran nazoms =• habré pálon desde lÒr.pies hasta 
el cogote. Un papel bueno, unas letras gordas llamaban 1» 
atención de. todos. 
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El censor tuvo un ejemplar mucho antes de venderse, 

y dió á luz h igopugnacio)} del Diccionario qut contra lai 
leyes divim$ •ymumanas publicaba un libertino. E l autor 
del Diccionario contestó al Censor, aun sin haber salido 
al público el Diccionario, doliéndose de que á su querida 
hijo le cantasen el gori gori antes de haber nacido; pero 
confiesa que su obra tiene algo bueno, macho mediano, y 
plumadas apenas tolerables; tfmas no se hace de otro 
modo un libro," arUde; igualando su escrito hasta con 
las divinas escrituras. Mayor resolución no se ha visto en 
la España, ni tampoco hemos tenido entre nosotros un. 
libro tan impío. 

E l i ? de Abril se principió á predicar por Don Sal
vador Jimenez Padilla el septenario de San Josef en la 
parroquial de San Lorenzo: á la segunda tarde se halló 
el predicador al muchacho que iba poniendo los carteles 
del Diccionario; tomó uno, y al leer guerra declaro á fo
j o monigote i Jc , se fue á los puestos públicos, le com
p r ó , y al verle tal como él es, principió al siguiente dia-
á declamar contra sus malas doctrinas. El diccionarista 
declaraba guerra á todo eclesiástico en el cartel: en e l . 
Diccionario atacaba á la religion. ¿El cristiano podia m i 
rar con indiferencia el trastorno de su fe? 

Don Guiüelmo Aranasio Jaramillo le leyó, y al ins
tante puso su Desafio de dos madrileños, en que hacia sa>-; 
ber que el autor del. Diccionario era un hombre sin reli
gion ; y "que le desafiaba públicamente para defender la 
»fe, en el nombre de la Santísima Trinidad." No aprue
bo su conducta; pero si las leyes, si los tribunales no 
velaban por defender los dogmas santos y la moral, jqúe. 
medio quedaba al particular para defender su religion? 
Esto disculpaba la indiscreción del que obraba asi. 

El i 7 de Abril se consternó Cádiz luego que leyó el. 
Diccionario. Un caballero guardia con la punta de la es-; 
pada fue quitando cuantos carteles halló. Los vehementeá-1 
discursos del predicador, el pasquín de Jaramillo, los 
avisos previos del Censor .y del autor del Diccionario, 
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todo contribuyó á la venta de miles de sus números á 
los dos días de su publicación. El i8 urutsesion secreta 
agitó el particular propuesto. La detertnWcion fue: "se 
manifieste á la Regencia la amargura y sentimiento que 
ha producido ;í S. M . la publicación del Diccionario, y 
que en resultando comprobados debidamente los insultos 
que pueda sufrir la religion por este escrito, proceda con 
brevedad á reparar los males con todo el rigor que pres
criben las leyes, dando cuenta á S. M. de todo para su 
tranquilidad y sosiego ( 1 ) " Ninguna providencia mas 
justa:, ninguna mas urgente: ninguna mas necesaria. El 
gobierno tomaba á su cargo el desagravio de la religion. 
Estos fueron los primeros sentimientos: entrarán después 
las intrigas: todo se variará. 

Don Mariano Martin de Esperanza, como Vicario 
capitular de U santa Iglesia de Cádiz, hizo una repre
sentación enérgica á la Regencia contra el Diccionario, no 
dudando asegurar á S. A. que el riesgo Je la última per-
ver ¡ion de la moral cristiana era inminente; probando su 
aserción con la descarada animosidad con que se mofaba 
yfi la religion y sus ministros, de que era documento el 
Diccionario que acababa de publicarse, y del que incluía 
copia. 

La Regencia pasó el Diccionario á la junta de censu
ra, y esta al instante le calificó de subversivo de la ley 
fundamental de nuestra constitución atrozmente inju
rioso á los ministros de la Iglesia, y á las órdenes reli
giosas y contrario á la decencia pública y buenas cos
tumbres. El Diccionario se mandó recoger el 2 0 , y su 
autor, mas temeroso del pueblo que de la pública autori
dad, se fue el 21 al castillo de santa Catalina ( 2 ) . Estos 
son los hechos públicos. Veamos ahora los resultados. La 
rèligíon va á ser desagraviada, dijo todo el que habitaba 
en Cádiz. No fue asi: todo lo contrario. La religion pa
decerá mas y mas: para dejarla desairada, mejor hubiera 

(1) Diario de cortes, sesión del 20, tomo 13, pág. 64. 
(2) Redactores'21 y 22 de Abril. 
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s'do dejar correr e¡ mal, á lo menos no se hub'era to
mado tanto ínteres por el partido de hs reformas en la 
indemnización del Diccionario. 

¿Quién diría que el resultado de una causa tan rui
dosa por sus circunstancias, y de tanta trascendencia por 
la materia de que se trataba, y del mayor interés por 
las personas que intervinieron en la delación, quién diría 
(repito) que el resultado de este proceso habia de ser la 
apología del auter y del escrito? ¿La libertad del reo y 
su restitución á su destino ? ¿ La celebridad del dicciona
rista, su triunfo, y el de sus amigos? ¿La persecución de 
sus delatores, su venganza pública, la humillación de 
cuantos salieron á la defensa de la religion, y la victoria 
mas clásica y decisiva de los revolucionarios? ¿Cabe esto 
en el cálculo de los mas alucinados? jAh! Pues esto fue 
puntualmente lo que sucedió. E l que me, leyere no lo 
querrá creer: yo lo probaré. 

Los hechos mas escandalosos y mas públicos van á 
hablar, y escitaré de nuevo la indignación contra el Dic
cionario. La fuga de su autor al castillo de Santa Catalina 
fue como la de Mahoma desde la Meca á Medina, como 
la de Rousseau desde Ginebra á las montañas de Suiza, 
ó como la de Volter desde Paris al castillo de Ferney. La 
soledad del castillo de Santa Catalina se convirtió en la 
concurrencia mas numerosa, mas distinguida, apenas en
tró en él nuestro escritor. Una persona clasificada fue á 
tributar ai ilustre prçso sus respetos y sus servicios. Esto 
sirvió para la publicación de unos versos en que se pone 
bajo el nombre de ángel á la tal señora, ó mas bien, esto 
se hizo para alucinar al público con los brillos de un 
personage que visitaba al calumniador del estado ecle
siástico, al mofador de nuestros dogmas, á un enemigo 
por escrito de nuestra santa religion. 

Algunos diputados de la facción, uno ó dos genera
les, varios oficiales de graduación, personas de alto ran
go, visitaron al instante al refugiado, ofreciéndole sus 
afectos, intereses,.oficios::: cuanto pudiera serle útil para 

Tomo l . 18 
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que saliese libre, aunque la religion sufriera una mayor 
humillación. El castillo no se desocupaba: la presentación 
voluntaria ( < ) del reo se miró, ó como una prueba de 
su buena conciencia, ó como el homenage mas respetuoso 
á las leyes; pero ni lo uno ni lo otro podia haber. Se 
trató de alucinar al público, y lo consiguió: jtales resor
tes se tocaron por la facción! 

Apenas se dió al público la censura de la junta pro
vincial, principió á trabajarse con toda actividad para 
sacar victorioso al que era el director de los planes de 
nuestra regeneración. No obstante, se vieron muy apura
dos. Unos se quejaron de la publicación anticipada, d i 
ciendo aun no era tiempo de hablar tan claro. Otros á 
la vista de la efervescencia de Cádiz, temían que la I n 
quisición se restituyese, y se lamentaban de su paso an
tipolítico: todos temieron ser descubiertos. A la vista del 
pel'gro cada uno se estrechó al otro con mayor ínteres, 
para ver cómo podían deshacer la impresión pública con
tra el Diccionario, anular ó mitigar la censura, y hacer 
que cediese en triunfo de las nuevas instituciones el golpe 
primero que habían recibido. Descubramos lo interior de 
la máquina: veamos particularmente sus piezas, su enla
ce, y el imptrtso que la movió, ó las mayores intrigas. 

Uno de los delatores mas autorizados retiró su dela
ción. El que reclamó contra el Diccionario, aunque pon
deraba el riesgo de la religion por los papeles públicos, 
tratando del diccionarista, como que lo disculpó. Las cir
cunstancias le impedirían vibrase sobre el escrito el rayo 
de su poder; y hasta que algunos obispos le condenaron 
por impío, subversivo, herético, ó próximo á heregía, no 
pasó ,á la prohibición; ¡os papeles públicos principiaron 
á defender de un modo paliado al Diccionario y á su 
autor. 

Hicieron girar el odio público contra el Diccionario 
manual, diciendo que este escrito había motivado aquel, 

( i ) Fue un escrito dado por el líiismo autor con este título. 
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y que loque contend de imío , lo hibia copiado de! pri
mero para formar su impugnación; que los escritos que 
se debían condenar eran el Diario de la tarde, el Cen
sor, el Filósofo Rancio:;::; cuantos defendían !a rel;g'on. 
Por este orden, ó dividían la indignación pública en los 
varios periodistas, ó la retiraban del Diccionario y de su 
autor. 

En el mismo dia en que se publicó la condena del 
Burlesco, un señor ministro delató al Manual, que corría 
hacia un año, como antídoto de las doctrinas erróneas 
esparcidas por los novadores. La facción to im á su cargo 
saliese reprobado el Manual; no perdonó m;dio para 
conseguirlo: se hizo as!, y al instante lo publicó. 

Este es otro ardid. Al partido eclesiástico se le atri
buyó el haber alborotado á Cádiz. En el 12 de Abril pu
blicó el Redactor un artículo bajo el epígrafe de Varieda
des, diciendo tcque por cartas particulares y por los pá
lpeles públicos sabia que en muchas partes libres'de la 
«península, varios ministros del Altísimo, abusando de 
»su ministerio, estraviaban desde la cátedra de la verdad 
»la opinion pública, comprometiendo á varios patriotas, 
«y declamando contra las reformas." A l dia siguiente 
( ÍO de Abril) puso un aviso á los ilustradores de la Cons
titución. En él se hace una division de los españoles, lla
mando á unos generosos, y á otros anticonstitucionales, (tEs-
»tos , dice, se valen del pulpito para llamar con la co-
«mun cantinela de filósofos modernos, libertinos y ateis-
t>tas á los amantes públicos de la Constitución... Los an-
nticonstitucionales no son unos entes simples, ociosos y 
^voceantes: son unos anímales dañinos que tienen sus 
^juntas y conciliábulos, con lo cual compensan la corte-
«dad de su número y su impotencia individual." De este 
modo distraían la atención pública del Diccionario, y la 
convertían contra los eclesiásticos. La odiosidad d* la na
ción trataron los perturbadores recayese contra una corpo
ración, que era la barrera mas fuerte contra la impiedad. 

La junta de censura condenó al Manual razonado 
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por subversivo, por tratar de las materias de religion de 
un modo ageno de su santidad, y capaz de concitar dis
cordias civiles, minando las insthucionss que el congreso 
nacional tenia sancionadas ( i ) De este modo se ponía 
en igual clase al Diccionario crítico que al Manual, y se 
disminuía la indignación contra aquel. Vamos á otro ar
bitrio de la facción. 

Al autor del Diccionario se le dieron pocos días para 
contestar á la primera censura ( 2 ) ; pero estos pasaron 
á mas de treinta, sin reclamarlo la junta: los amigos del 
Diccionario intrigaron: todo se allanó. Luego que cesó 
la agitación de Cádiz contra el autor, mudado el odio á 
sus opositores, ridiculizados estos, y atribuida á locura y 
falso zelo la delación, la junta de censura volvió en sí , y 
libre de los temores que la amargura de las cortes y la 
agitación de los regentes le hicieron concebir cuando le 
mandaron censurar, cambia la suene, muda su censura, 
la mitiga hasta lo sumo, y casi casi accede ar que cor
riera impune el libro contra quien loa-obispos clamaron 
como impío y heréticoj contra quien se armaron las cor
tes, la regencia y toda autoridad; contra quien se levan
tó Cádiz, y hasta la misma junta de censura, declarando 
que destruía la religion. ¿Quién produjo una alteración 
tan sensible en la censura del Dicciouano? Solo una con
testación que repetia los mismos errores que el escrito 
que pretendia defender. 

¿Se podría çsperar tal resultado después de tantos cía*-
mores y razones para condenarle? ¿Temerla algún espa
ñol que un juzgado procediese asi contra su propio ho
nor? ¿Se movió alguna vez en un tribunal una acusación 
mas clasificada de atacar la religion, y se absolvió al " 
delincuente con mas facilidad? ¡Ay! La repetición del 
mismo delito en la contestación, los insultos reiterados 
hechos»á la misma junta que lo debia absolver ó conde
nar, y la deferencia de esta al escrito que hería su ho-

(1) Redactor de 29 de Abril. 
(2) E l mismo Redactor. 
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nor (-<), el empeño general que se tomó por los perio
distas en la defensa del Diccionario, las vehementes de
clamaciones de los diputados para que no recayese pena 
alguna sobre el autor, y el ínteres que al cabo de algu
nos dias se tomó por la mayoría de las cortes para que 
saliese libre y volviese á la biblioteca, todo indica los re
sortes que se movieron por la facción para triunfar de la 
religion, que condenaba al Diccionario. 

Ea 17 de Julio el señor ministro de gracia y justicia 
pasó un oficio á las cortes, avisándole á S. M . "que la 
55 junta de censura había reformado su sentencia contra el 
j) Diccionario crítico burlesco en virtud de la esposicion del 
«autor, y que este se habia conformado con ella (2)," S. M . 
tuvo á bien se tratase de este particular en sesión secre
ta; y al ver el señor Ostolaza que la respuesta de la ma
yoría era que estaba enterado S. M . , que era decir, que 
ya estaba finalizada la causa, hizo una indicación de que 
pasase á la junta suprema de censura para su calificación. 
Nada se determinó en aquel dia sobre este punto: se dió 
tiempo hasta el 2 < , en el que ya^staba convenido el 
plan de defensa por el partido, y dispuesto lo que cada 
uno debía hacer. — Vamos á la sesión de 21, Toda la 
amargura y sentimiento de las curtes del 1 8 de Abril se 
acabó ya. El diccionarista sale victorioso: sus amigos lo 
sostienen. Veamos su triunfo. 

Elweñor OstoJaza repitió su proposición; pero apenas 
acabó, sin pedir la palabra, se levantó un amigo del au
tor, y dijo se leyese la resolución de S. M . En seguida 
el señor presidente contestó diciendo, que el ifeñor Osto
laza padecia equivocación:::::: después siguió otro del par
tido Cuatro diputados se levantaron á la vez contra el 
señor Ostolaza. Todos instan en que se viola el regla
mento de la imprenta; todos convienen en que la ley es
taba á favor del reo, y que no se debia proceder á mas. 

(1) La contestación pone de fascinadas á los jceces que le cen
suraron. 

('!) Sesión de 21 de Julio, tomo 14, pág. 212. 
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E l murmullo de las galerías aprobaba esta resolución, y 
reforzaba el voto. La anarquía hacia callar á la razón. E! 
tumulto se aumentaba ó disminuía á proporción. Si ha
blaba uno del partido, el silencio se apoderaba de todo 
el salon: si era contrario, nada se podía oir. 

Nada importa que el señor Lera diga cfque el Dic-
vcionario burlesco alarmó á todos los españoles por el te
jí mor de perder su religion::::: que eran muy pocos los 
»que no hablan derramado lágrimas al ver el desprecio 
j>y desacato con que en dicho libelo se hablaba contra 
«las religiones, sagrados ministros, y hasta del vicario de 
jjjesucristo:::: que parecia imposible que un.hombre aca-
j>bado de dotar con un gran sueldo pagado de los fondos 
«de la nación, saliera burlándose de lo que esta nación 
namaba mas::::: que el Diccionario contenia multitud de 
«proposiciones ¡mptast erróneas, escandalosas, ofensivas 
»de los piadosos oidos, y qué sabian á heregía, como las 
«había calificado el señor obispo de Segovia, siendo de 
«este parecer rodos los que se hallaban en Cádiz ( 1 ) . " 

Eu vano se esforzó este señor en reconvenir á la ma
yoría sobre que no se absolviese al autor del Diccionario. 
El señor presidente interrumpió varias veces el discurso. 
A falta de razones que oponer al señor Lera, se le hería 
con el ridículo, ó coa el agravio, de que se salta de la 
cuestión á cada instante::::: que se contrajese al punto::::; 
que se observase el reglamento Esto .era insufrible: se 
reclamaba la observancia del reglamento, cuando el mis
mo presidente lo infringía, y los demás de la facción ío 
atropelIabíWu 

Varios amigos del diccionarista se levantaron contra 
el señor Lera: uno se atrevió á decir que el proceder de 
los señores diputados que no accedían á la calificación úl
tima era agem. del espíritu de lenidad propio de la Igle
sia (2); y otro para indemnizar á su amigo, recordó "que 
«el autor del Diccionario había estado espuesto á ser 

(1) Sesión del 2i de Julio, tomo 14, pág. 214. 
(:¿) Pág. 216. 
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«víctima en la conmoción popular que se suscitó contra 
)>él; que el cartel de Jaramillo era el papel mas subver-
jsn'vo; que este había sido seducido; que de todos los 
«amigos del diccionarista (se esparcía) eran hereges, im-
»píos y libertinos; que el Diccionario tenia la misma 
«censura que el Manual, y que no obstante., nose elama-
«ba contra el autor de este, y sí contra aquelj y que 
«aunque era su amigo, amaba mas su religion, que nin-
«guria relación individual (1 ) . " Asi pedia se le absolvie--
se, confundiendo la virtud con el crimen, la piedad con 
la irreligión. 

El señor Ostolaza contestó á los preopinantes: pr in
cipió á rebatir sus discursos; pero el murmullo, varias ve
ces repetido, y tres veces notado por el diario de cor
tes ( 2 ) , trató de interrumpir á este señor diputado, ó 
á lo menos enervar su discurso. "No se acrimine mi zelo, 
«di jo , porque hago una proposición á favor de mi reli-
«gion. Yo no temo nada::: no se alegue el cumplimiento 
«de las leyes de la imprenta: eso queremos los eclesiásti-
«cos ; pero lo queremos en beneficio publico, y que no 
«estén al arbitrio de cuatro charlatanes que han tomado 
upor oficio el escribir en lugar de tomar un fusil." El ca
tólico que esté impresionado de estos sentimientos ha de 
hablar en favor de la religion. El que no está con Jesus, 
es su contrario: quien no le confiesa delante de los hom
bres, no es digno de él. La religion no estriba solo eucreerj 
líis obras son las verdaderas señales de lo que se cree. 

Un señor diputado se levantó á rebatir la indicación, 
y comenzó zahiriendo al que acababa de hablar. Su ar
gumento fue repetir lo mismo que el señor anterior, es 
decir, reconvenir al señor Ostolaza con el espíritu de ca
ridad que debía reanimado, mas bien que un zelo tan 
acre; que debia procurar los medios de dulzura para 
atraer la oveja perdida, y no proponer medidas acaloradas 
que encienden y dividen los ánimos. Por úl t imo, añadió 

(1) Pág. 218, 219 y 220. 
(2) Pág. 221. 
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j>que el congreso no tenía facultad para mandar censurar 
"Otra vez el Diccionario, porque mientras no le íonstase de 
55la injusticia del tribunal, debía estar á su decision ( í )." 

La injusticia salta á los ojos: yo no me detendré en 
la hhpugnacion. Solo digo: las cortes, á quienes nada tes 
era vedado, las cortes, que deshacían hoy lo que ayer 
llegaron á decretar; las cortes, que eran fas soberanas, 
las constituyentes, y en cuya virtud hacían y destruian 
cuanto les llegaba á placer, cuando se trata de defender 
la religion ultrajada, hollada por el Diccionario, dicen que 
no está en su facultad mandarlo censurar otra vez. ¿Por 
qué? Porque no constaba de la injusticia del tribunal. 
¿Cur tan varié'1. Los reformadores echan mano de las ar
mas del evangelio, de la caridad, de la dulzura cristiana, 
luego que están convencidos de haber atentado contra 
la religion; y cuando un hombre de bien se queja del 
proceder de las cortes, de la tiranía que ejercian, de que 
se trastornaba el estado, se le prende, se le arguye de 
conspiración, se inventan maquinaciones, y se* le hace 
sufrir podrido en los calabozos, sin recurso, y sin cari
dad.,... ¿Cur tan varié? 

Los diputados «e hacen insensibles á las vehementes 
declamaciones de los eclesiásticos para que se condene el 
Diccionario f y se castigue á su autor, privándolo siquie
ra por honor del congreso de estar en medio de ellos, 
cuando porque el •señor Valiente declamó contra su usur
pado poder, y contra las galerías, se le trató de rebelde, 
se pidió la cabeza, se le arrojó del congreso, por poco 
se le asesina, fomentando algún otro diputado la rebe
lión. ¿Cur tan varié (2)? 

La religion, el evangelio, la caridad cristiana, la 
dulzura de Jesus con los pecadores... por aqui principiaban 
los reformadores luego que comenzaban á hablar contra el 

(1) Pág. 223 y 224. 
(2) Repito esta espresion porque el señor C... lá repitió muchas 

veces para esforzar su discurso; y desde este dia se principió á usar 
con frecuencia. 
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celo cíe los eclesiásticos. Estas han sido siempre las quejas 
de los hereges, arríanos, eutiquianos, donatistas; cuando 
los emperadores Constantino y Justiniano, y los obispos 
católicos los impugnaban, porque subvertían el estado, f 
negaban los dogmas de la religion santa. A este asilo acu
dieron siempre los luteranos en Alemania; los calvinistas 
en la Fíandes y Francia, y los filósofos de nuestro nlti-
mo siglo. Perdón, dulzura, mansedumbre, caridad, paz.... 
pregonan después que queman pueblos, talan campos, ar
ruinan ciudades, sublevan provincias, trastornan el es
tado , y dicen sacrilegamente no» veni pacem mittere, sed 
gladium ¡Ah! El evangelio les sirve para defender
se, y la espada para acometer. La oliva en una mano en 
señal de paz, y 1^ tea en otra para encender todo país... 
Este es el porte de todo reformador. 

E l autor del Dicccionario se acogió á esta guarida, en-
su contestación á la junta de censura. Varios señores d i 
putados tomaron en sus labios los respetables nombres del 
evangelio, y de su caridad, para formar con tan dulces pa* 
labras la apología de su amigo. Luego que el lenguage del 
evangelio ha hecho la impresión que les es propia sobre los 
corazones de los demás diputados , piden que se vote no ha
ber lugar á la propuesta del señor Ostolaza, y lo logran (2)..» 
El hecho parecerá imposible; no lo es: sucedió asi. ; 

¡Religión santa! ¡Que se acojan bajo tu sagrado man
to los mismos que lo rasgan! ¡Divino evangelio! ¡Que 
tus preceptos, traídos del cielo para formar una iglesia 
santa, sirvan para hacer paces con tus enemigos! ¡Diosr 
santo! ¡Que la doctrina que vos enseñásteis á los hombres 
con palabra y con ejemplo, se usurpe por los que os i n 
sultan, para eludir las leyes, que los hacen reos de lesa 
magestad divina y humana! ¡Ay! Unos hombres á quie
nes jamas se les oia el nombre de Dios, de religion, de 
evangelio, acuden á estas voces para dejar impune el ma

i l ) Asi lo publicaba Lutero en la Alemania, y lo repiten los filó
sofos de nuestros dias. 

(2) Pág. 226. 
Tomo I . 19 
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yor de los delitos... ¿No es esta la mayor de las hipocre
sías?... ¿Pudo darse una injusticia mas grande? 

El autor del Diccionario sale libre de la cárcel: el 
mismo dia le acompañaron en la Calle ancha y demás sitios 
públicos sus amigos: al dia siguiente 20 de Julio volvió 
á la biblioteca de cortes Aun no queda aqui solo el 
triunfo. Ellos quieren que se declare inocente; y ya que 
del -todo no han podido lograrlo del tribunal, lo harán 
ellos mismos en medio del senado, á presencia de todo el 
congreso. Este hecho fue el mas público, y el que da el ú l 
timo realce al cuadro que presento. Considérese bajo este 
punto de vista la indemnización del diccionarista, y no ha
brá uno que no llegue á exacerbarse contra las institucio
nes que se hacían por este desorden público. 

El i 3 de Noviembre, viendo el señor Don Simon Lo
pez que el autor del Diccionario habia vuelto á la biblio
teca de cortes, y que este era el motivo mas justo para 
que atribuyesen á todos los diputados el favor decidido 
de que gozaba, pidió la palabra, y dijo: " Señor: cualquie-
ura que de palabra, ó por escrito ultraja ó amancilla la 
«religión, sus ritos, sus ministros, ó sus prácticas recibi-
»das y aprobadas por la Iglesia, es infractor de la cons-
Mtirucíon, mal ciudadano , mal español, no merece la 
«confianza pública, y por consiguiente ni ocupar empleo 
«distinguido en el estado Bien penetrado V. M . de 
«estas máximas, no pudo menos de conmoverse cuando 
«en 20 de Abril se le denunció el Diccionario como ¿n-
njurioso á la religion , ofensivo á la piedad española, y 
«en su consecuencia mandó á la junta le censurase 
Metí el dia ya no se puede dudar de lo irreligioso- de este 
mlibro, después que ha sido condenado por mas de diez 
«obispos, y prohibida su lectura y retención con graves 
«censuras Pido, pues, que inmediatamente se sepáre 
«á su autor del empleo de bibliotecario de las cortes (1), 
«y que se lleve á debido efecto lo mandado por V . M . , 

(1) Tomo 16, pág. 113. 
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«procediendo con la brevedad que corresponde á reparar 
ulos males que sufre la religion." 

Ninguna petición mas justa. Se reclamaba el mismo 
decreto de las cortes: se pedia la observancia de la cons
titución: se exigia indemnizar al congreso de tener parte 
en la. publicación del libro mas inlpío. La nación toda es
taba comprometida en el aborto del Diccionario, y se hacia 
necesario vengarla injuria mas pública. Pero para esto era 
menester condenar el libro como contrario á la religion 
por la junta de censura, y después pasar á arrojar de su 
empleo público al autor. Lo primero se hizo; pero las in
trigas lo llegaron á enmendar, y la junta procedió á re
tractarse de lo dicho: lo segundo era imposible verificarlo 
ya , aun cuando todo la Iglesia lo llegase á condenar. 

Absuelto de la nota primera de que subvertía la ley 
fundamental de la constitución, aunque de hecho pusiera 
bajo los pies la religion, esto nada hacia para su conde
nación. Sálvese en la apariencia de que el Diccionario no 
subvertia la constitución; la religion, los cuerpos religio
sos , el clero, las costumbres nada importarán. £1 señor 
Don Simon Lopez, llevado de su.celo, no prevíó que el 
pleito estaba perdido, y que cuanto mas se hiciese en el 
particular á favor de la religion, tanto mas llegaba esta 
¿ perder. 

Asi fue. Apenas acabó de hablar se levantaron ea 
contra varios diputados que á la vez tomaron la palabra. 
Un señor diputado pidió se leyese el edicto publicado 
por el vicario capitular: varios señores se opusieron; 1» 
votación sobre si se leería ó no , estuvo por la negativa. 
En seguida se señaló el lunes inmediato para la indicar 
cion del señor Lopez, doliéndose un diputado de qua 
en época tan lamentable se ocupase el congreso en 
cedades ( i ) . 

¡Necedades llama este señor volver por la religion p ó -
blicamente atacada! \Necedades, dice, pedir se remuera 

(1) Página 114, tomo 16. 
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de un destino de bibliotecario de cortes á un hombre cuyos 
escritos estaban condenados por ¡os obispos! ¡Necedades 
se le atribuyen á un eclesiástico virtuoso, amante de su 
fe, que esponiendo su vida, trataba de desagraviar su rel i
gion! Esta voz, puesta en los labios del señor don Simon, 
y dicha contra su opositor, hubiera exacerbado á este, y 
héchole exigir en público, ó que se retractase, ó una sa
tisfacción como varias veces lo pidió, y la obtuvo. Una es-
presíon tan fuera de todo principio sociable, era bastan
te para distraer, llenar de rubor al mas pacífico, y hacer 
ceder el campo á quien peleaba con armas tan desiguales. 

Al fin llegó el día señalado: ¿se estaria á lo dispuesto? 
N o , porque aun no estaban formados los vehementes dis
cursos á favor del autor del Diccionario. El plan de de
fensa y ataque no estaba aun convenido. Era necesario 
flias tiempo, y para que en el dia determinado no se h i 
ciese mención de lo propuesto, se distrajo la atención de 
las cortes sobre varios particulares, con ánimo de ganar 
tiempo , y con él votos para el triunfo de la irreligión. 

Este proceder era ya un camino trillado: cuando que
rían se discutiese una proposición, se hacia al instante: 
len no acomodando, se diferia; y luego que les agradaba 
volvían á la l i d , sorprendiendo á los contraisios, que 
distraídos en la infinidad de asuntos que diariamente pro
ponían , ignoraban cuando se volveria á tratar. De este 
modo ganaron varias veces nuestros reformadores muchas 
de sus votaciones, sin poder los contrarios oponerse al 
mal. La acción estuvo siempre en sus manos. 
. El 20 de Noviembre, cuando menos se pensaba, cuan
do el amigo del diccionarista tenia hecha una indicación 
desde el 9, y la leia el señor secretario para su discusión, 

tnismo la retira, y dice: "que se proceda á la que esta
nha pendiente del señor don Simon Lopez Muchas ve
nces dijo, á instancia de un señor diputado, se ha Ua-
«mado la atención de V. M . y del público, contra un 
5) ciudadano español á quien se trata de perseguir. Sufre 
»en silencio este ciudadano; padece su honor y su buen 
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n m m b r e , y hasta su misma vida está espuesta â ser 
v>sacrificada por la mano de algún fanático. Hablo á 
uV. M . de don Bartolomé Gallardo. Este es el ciudada-
jjno español, cuya existencia corre gran riesgo de sec 
jjvíctima del fanatismo.* Trátese, pues, cuanto antes 
«acerca de la proposición del señor Lopez, y véase y sé-
»pase la justicia en que apoya la persecución, que con 
«ella intenta contra el inocente Gallardo, movido tal vez 
»por la malicia é intriga de los que para el logro de 
«sus miras siniestras, abusan de su candor, y buena fe, 
«de que dicho señor ha dado á V . M . tantas pruebas...... 
«Esto es lo que yo creo; y sepa V. M . y persuádase 
«de una vez , que no es Gallardo á quien se persigue 
«Se persigue sí á las saludables instituciones y reformas 
yisancionadas , y hechas por V. M . Se persigue á V. M . 
«mismo, y se defiende el antiguo sistema de la urbitra-
nr iedad, despotismo y tiranía Es menester descorrer 
«de una vez la máscara con que algunos pérfidos , i n -
«dignos del nombre español, intentan encubrir sus de-
«signios." 

El que oyera llamar inocente al diccionarista después 
de haber comparado el Sacramento adorable de nuestros 
altares con unas ventosas sajadas: después de haberse 
burlado de la confesión sacramental : después de haber 
ajado al papa llamándolo obispo in partibus ; y dicho 
que se ahorcase un obispo para que echase bendiciones con 
los pies: después de haber llamado á todos los eclesiásti^ 
eos como los perros de Zuri ta , que en no teniendo que 
morder, se mordían unos á otros : después de haber lie-' 
vado del ridículo contra todas las religiones, hasta el es
tremo que ni Volter ni Federico llegaron: después de 
manifestarse enemigo de la religion, obsceno en sumo' 
grado, y mofador público de cuanto santo y sagrado re
conoce la Iglesia de Dios El que oyera llamar inocen
te á este infeliz hombre, reclamar á su favor los derechos 
de ciudadano, y poner al nivel de la conservación de su 
vida, la de la nación y del estado ¿que diria? ¡Ah! 
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Diria que ya no había religion en los que asi habla

ban: diría que ellos pensaban como el autor del Diccio
nario: diría que el fin de su apología y del escrito era ba
tir en brecha sin temores de nuevos obstáculos la religion 
divina, su Iglesia santa. ¡Ay! La^irreligion se presentaba 
á caca descubierta cerca del seno de las cortes, erguida 
levantaba su estandarte, batia marcha contra la Iglesia y 
eootfa sus ministros, y hacia derramar lágrimas á los es
pañoles y diputados, que no podian adelantar una línea en 
¡U oposición que se hacia contra las reformas. 

Otro, señar diputado entró á reforzar á su preopinante 
don Simon Lopez;, satisfizo completamente á la razón con 
que se le queria eludir su proposición. Pronunció uno de 
los mejores discursos que se oyeron en el congreso; se va
lió de la divina escritura, de los concilios, de la autoridad 
de nuestros obispos , y trajo á la constitución para que 
salvase á la religion ultrajada: "e l que no oye á la Igle-
»sia, dijo, y obedece á sus leyes, téngase por gentil ó 
«pecador publico, dice Jesucristo. El amor de la patria 
«es una de las principales obligaciones de todos los espa-
j.jñoles (constit. art. 6 ) ; el que ofende á la religión es 
«enemigo de la patria y de la constitución; obedecer sus 
«leyes y respetar las autoridades establecidas, es el deber 
«de todo ciudadano (constit. art. 7). Don B ha que-
«brantado todas estas sagradas obligaciones de un modo 
«escandaloso El misino se ha difamado en toda la na-
«cjon. Espero que retractará sus errores, reconciliándose con 
«la.Iglesia; pero entre tanto ¿parecerá bien que V . M . 
«mantenga al autor notoriamente irreligioso en el em* 
«pleo de bibliotecario que le ha-confiado?" 

Un discurso tan enérgico, tan sólido, tan penetrante 
no hizo, mella en el corazón, de los contrarios. El señor... 
salió á la-defensa de Gallardo por'el mismo estilo que 
su compañero y amigo ín t imo, y par los mismos medios 
con que quedó impune la triple alianza: esto es, decla
mar contra los eclesiásticos, atribuirles que distraían la» 
atención de las cortes con necedades, impertinencias ^ con 
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asuntos exóticos al poder legislativo: que S. M . tenia 
otros asuntos mas interesantes, y que no debía entrome
terse en las atribuciones del poder judicial.... Que se pre
guntase si estaba d;scutido ya el asunto, y que se pasase 
á otra cosa, se dijo al fin. Al instante se levantaron mul
titud de diputados á apoyar la propuesta: de esta indica
ción se hizo mérito con el pretesto de pacificar los á n i 
mos. El señor don Simon se levantó á hablar da nuevo; 
pero el murmullo de las galerías, y las voces de los dípu¿ 
tados desordenaron el congreso} se votó la proposición 
del amigo del diccionarista, y por pluralidad de votos se 
decidió no haber lugar á votar. 

Asi terminó una causa en que tanto se interesaba la re
ligion y el estado, como los mismos señores de l&s córtes 
decian. De este modo triunfó públicamente el Diccionario 
de todos sus enemigos. Su autor se vió proclamado inocen
te , y los que impugnaron priucipiaron á padecer y su
frir la persecución mas decidida. 

A l predicador de san Lorenzo se le zahirió hasta en 
las mismas córtes ( 1 ) , y en seguida por los publicistas de 
la facción (2) . A don Guillermo Jaramillo se le imputó 
estar loco, publicando á los pocos dias se habia retracta
do, persuadidos de que su prisión le haría desmentirse: 
luego que vieron se mantenía en su parecer, redoblaron 
su prisión, y se negaron á cuantas súplicas hizo. La causa 
de este hombre se puso bajo el inmediato influjo de su 
competidor. Se mandó á decir varias veces, que ín te
rin no se retractase por escrito, y lo publicase, no saldria 
de su prisión. Por úl t imo, viendo la realidad de sus 
amenazas, que estaba 149 dias padeciendo, y que acaso 
le raandarian á un presidio, si no hacia lo que se le pe
dia, vino el infeliz en firmar sin mudar una coma (como 
le dijo el escribano que le intimó la orden) la retracta
ción puesta por el mismo Gallardo. De este modo logró 

(1) Véase esta sesión, tomo 16, pág. 166 hasta la 72. 
(2) Tomo 14, pág. 218. Conciso del 30 de Julio. Diario mercan

til del 19 de Abril y 28 de Julio, y Redact. del 29. 
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su libertad ( í ) , y se restituyó al seno de su familia, man
dándosele salir de Cadiz en el término de i 5 días , y 
.apercibido para no volver á esta ciudad, so pena de ser 
•castigado de lo contrario con el mayor rigor. 

A l señor vicario capitular se -le criticó su represen
tación , y principió á ser notado en los papeles públicos. 
Desde esta época comenzó á padecer, hasta que por lo 
ocurrido con la demora de leer en la catedral el edicto 
.contra la Inquisición, se le desaforó por las cortes, se le 
entregó al juzgado secular, se le tuvo sin comunicación 46 
dias, en prisión mas de seis meses; y á todo este pa
decer jactándose el diccionarista de que aun no le había 
puesto ¡ino un dedo suyo encima, pero que le pondría toda 
la mano. 

Al señor don Simon Lopez se le denigró públicamen
te, poniéndolo de seducido, pintándolo con los colores 
mas humillantes; diciéndole en los papeles públicos, el 
bendito del P. don Simon, injuriándolo á su presencia con 
risas, burlas infames , no atendiendo cuando hablaba, y 
mofándose púbücaqiente de sus discursos: sermones, de
cían ellos con el mayor descaro. A don Andrés Esteban, 
que hizo en las cortes la moción contra el Diccionario, se 
le persiguió desde aquel dia, y no se paró hasta que se 
le arrojó fuera del congreso, saliendo de las cortes el mis
mo dia que fue restituido Gallardo á la biblioteca (2). 

No quedaron solo en esto los resentimientos de los re
formadores. Cuantos diputados votaron por la privación 
del empleo del bibliotecario, principiaron á padecer lós 
mayores insultos, las sátiras mas picantes, la mordacidad 
mas refinada. La Abeja no hizo en rodo un ano mas que. 
zaherirlos. E l Redactor imitó su ejemplo, el Conciso, él 
Diario mercantil; casi todos los papeles del partido es-

(1) Véase el papel que el señor Jaramillo publicó luego que sa
lió de la cárcel, titulado Inversion oportuna. E l cuenta el pormenor 
de su causa; pero tuvo que fugarse al instante. 

(2) E l Redactor del 29 de Julio de .812 publicó el triunfo , no
tando esta particularidad. 
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tan llenos de nombres ridículos puestos á los diputados 
contrarios á la permanencia del diccionarista con tañía 
inmediación al congreso nacional. Falta dar p-tra prueba 
del triunfo de la irreligión en el seno de las cortes. 

E! señor Ros quiso, dar á su provincia y á toda la 
España un testimonio de que él y otros muchos diputa
dos hacían cuanto estaba de su parte para defender la re
ligion ultrajada. Con este objeto dió al público la lista de 
Jos diputados que habían estado por la proposición de 
don Simon Lopez, añadiendo los votos que faltaban á 
las actas de corres, que eran los de otros nueve diputados. 
El señor Ros imprimió lo mismo que públicamente se ha
bla decretado: solamente añadió los nueve votos que ha
bía suprimido el acta. El impreso del señor Ros no hacia 
mas que suplir la falta de fidelidad en las actas, ó lo mas, 
manifestar al público el delito común de los redactores de 
los discursos, de que están acordes todas las sesiones. 

De esto no se le hizo cargo: solo sí de haber publi
cado tal lista, dando á entender con esto (decían los con
trarios) que los demás que disintieron eran unos hereges 
é impíos. Ellos lo decían: ellos fueron los que lo publica
ban. Juzgo no tenían otro impulso para declararse que 
el remordimiento perpetuo que devoraba sus almas, y 
les hacia desahogar su veneno, eructáudolo en lo público, 
para que se creyese lo contrario. 

Un señor diputado se val'ú de este motivo para 
pedir se formase una comisión que investigase el autor 
de la carta misiva. Habia libertad de imprentar, era no
torio lo que la carta publicaba; pero no acomodaba á la 
facción. Resuelven acudir á que se pesquisase por todos 
medios posibles el autor de este escrito. ¿Podía darse ma
yor injusticia, contradicción mas manifiesta, estado mas, 
lamentable? Toda pesquisa se prohibía por ía constitu
ción, y sus autores mandan indagar por todos los arbi-, 
trios imaginables al autor de la carta. ¡Libertad! Libertad: 
tan decantada por los labios de los diputados, y en rea
lidad un verdadero despotismo en la práctica. Tal es la 

Tomo I . 20 " ' 
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conducta de todos los déspotas, de todos los tíranos. Las 
cortes aprobaron se formase la comisión: de hecho se 
instaló, poniendo en primer lugar al mismo señor que 
la pedia; viniendo á ser por este medio delator de la 
carta, y juez, arbitro y parte. Él dijo de sí mismo: me 
tengo por tan católico como el que ha escrito este papel {esto 
no basta), y acaso ¡eré mas. No puedo espltcarme, porque 
padezco sobremanera ( ( ) . Otro señor su amigo salió á 
consolarlo; tomó, la palabra; y la causa que el delator 
hizo suya, la generalizó á toda la España. Censuró la 
carta de sediciosa, ofensiva del decoro del congreso, y 
que no podía tener otro objeto que la desunión violenta 
de las cortes. " A la nación, dijo, se instiga y quiere en-
«furecer, para que estermine las víctimas que se le sena-
ulari en la lista de proscripción ( 2 ) . " Toda la vehemen
cia de su fantasía se ocupó en un dilatado discurso, pon
derando el peligro de las cortes , la pérdida de la nación, 
el desdoro de las nuevas instituciones, y que se atacaba, 
el supremo poder del congreso nacional. 

Principian las. conspiraciones soñadas, de que tanto se 
valió el partido reformador para intimidar la España^ El 
tiempo dirá'el funesto influjo que tuvo este ardid todo el 
tiempo que duró nuestra regeneración. Por él lograron 
los reformadores sorprender muchas, veces la pluralidad 
de los diputados, y hacerlos entrar en los planes que tras
tornaron la nación. 

El señor Larrazabal quiso contestar al preopinante,, 
valiéndose de los mismos argumentos con que los refor
madores habian desechado las proposiciones del señor Os-
tolaza y doa Simon Lopez contra el Diccionario* Que era 
distraer al congreso; que la libertad de imprenta estaba 
decretada; que las leyes juzgasen al delincuente; que se 
guárdase lo decretado::: Estos argumentos, valen á los fac
ciosos cuando ellos son los que los proponen: cúando son 
sus contrarios, ya no sirven. El señor...* tuvo valor de 

(1) Pág. 221, tomo 16. 
(2) Pág. 222, 223 y 224. 
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salir al público, deshaciendo él mismo la principal razoa 
que antes había objetado á favor del diccionarista.... se 
levantó tres veces á ponderar los peligros de la patria: 
tres veces habló contra lo mandado. Al fin, por los votos 
de la mayoría se formó una comisión de cortes para juz
gar al autor, y censurar un papel que no estaba delata
do ( í ) . Las cortes atropellaron las leyes.... en el mismo 
caso que las alegaron para no tratar del diccionarista. Sp-
tratàba de defender á este y vengarlo de todos, sus ene-r 
jmigos, y nada importaba que la libertad de imprenta y 
toda la constitución se barrenasen. 

Lo mas particular es, que en la misma sesión en que 
se trató la proposición de don Simon Lopez, y de quç 
resultó la publicación de la carta misiva, o t ro señor dk 
putado dió un escrito en que él mismo se delataba autor 
de la publicación, en la Abeja, de los documentos secretos 
de las cortes y regencia sobre el nombramiento de ge
neralísimo á Wellington, pidiendo se le hiciesen cargos 
por esto (2) . La regencia se quejó á las cortes de ¡a fracr 
cion del sigilo: el asunto era el mas interesante' á toda la 
España, como los resultados lo declararon. El señor.... lo 
reveló al público. iCuán diverso caso es este y el del se
ñor Ros! A ambos se les van á formar causas: ¿cuál será 
el resultado ? A l primero declararle libre por ser de la 
facción, decir la comisión que no habia lugar á formarse 
caiusa ( 3 ) , ni reconvenirlo siquiera, y aprobarse así pos. 
las cortes. Al señor Ros ptohíblrle la carta ( 4 ) , arres-i 
tario, tenerlo asi cerca de un año, sentenciarlo al fin á 
que sea arrojado del congreso como indigno diputado» 
¿La convención de París hizo mayores Injusticias? ¿Lasi 
cometió Iguales, y con el mismo, descaro?... Lo cierto e* 
que esta tiranía de las cortes, -aun -después de document 
tada, apenas se podia creer. 

(1) Tomo 16, pág. 230 y 238. 
(2) Tomo 16, pig. 166. 
(3) Pág. 180 y 18.1. 
(4) Pág. 260. . . : .J 
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El señor Ros recusa á sus jueces ( i ) , porque los co

noce parciales: lo eran; pero este asilo que conceden las 
leyes á todo reo, al señor Ros no le vale. Los mismos 
que le delataron son los que se oponen á concederle este 
arbitrio, que lo exima de las manos de sus acusadores. 
Estos se empeñan en que sea juzgado por un tribunal, 
en que ellos tenían la mayoría de sufragios. Consiguieron 
su empresa: las cortes no dieron oídos á los clamores y 
súplicas de la inocencia oprimida. Sus enemigos al fin 
triunfaron... (2). Los d'arios de cortes abundan de hechos 
iguales á este; pero ninguno produce tanto escándalo. 

Con tales hechos públicos, con una conducta tan cr i 
minal de parte de los reformadores contra un poder de
cidido á favor de los que atacaban la religion, ¿podría 
esta reclamar su santidad ultrajada, sus dogmas puestos 
en ridículo, su moral hollada, sus ministros deprimidos, 
su influjo soberano aniquilado, y ejercer el ascendiente 
que siempre habia poseído en todo pais católico, espe
cialmente en la España? En vano fueron los votos de los 
obispos, inútiles las reclamaciones de las provincias de la 
Mancha y Alava. La religion lloro inconsolable, porque 
se impedia que en los males que sufría, sus hijos fieles 
enjugasen sus lágrimas. Yo lo demostraré mas adelante. 
• Cuando el autor del Diccionario le dió al público, ya 
contaba con et poder de algunos diputados para declarar 
Ja guerra mas cruel, no solo á todo monigote, es decir, 
é todo eclesiástico, sino también contra las prácticas re
ligiosas, los sacramentos del altar y penitencia, los dog-
•mas de la gracia é infalibilidad de la Iglesia, la inmorta
lidad del alma y primado del papa, las prácticas santas 
da tomar bulas y enterrarse con mortajas, de respetar las-
iglesias .y; venerar sus miaistros.... Todo lo santo se profa* 
paj nada que diga iglesia se respeta en el Diccionario^ 

( í ) Pág. 282. 
(2) Pág. 291. Este señor fue al acabarse las cortes restituido al 

congreso en la sesión secreta que hubo para si se había de estar á la 
lentencia de la comisión. Se reprobó esta. ' 
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tocio se den'gra; y lo mas doloroso, que ní aun se pef-i 
ni'tía levantar el grito á quien se doliese'de su religion y 
de su patria, puestas al arbitrio y merced de unos refor
madores, de unos hombres deslumbrados con las nuevas 
doctrinas. 

A la vista de esta Impunidad, mejor d i r é , al tr iun
fo completo del Diccionario sobre todos los amantes de 
la religion, á la protección decidida de los diputados á 
un papel impío, ó al autor que lo publicaba; la impiedad 
corroe las costumbres, la irreligión se presenta al p ú 
blico desenmascarada, los libertinos se multiplican, y las 
prensas sudan, se afanan día y noche para reformar la 
religion divina y sus preceptos. [Tal es el estado á que 
llegamos! Parecia que la religion nos iba á abandonar, y 
que el libertinage se introducía hasta en lo mas santo. 
Los escritos corrompían nuestro aire vital, el contagio se 
generalizaba. 

Voy á dar una idea, aunque sucinta, del estado á que 
llegaron algunos escritos, y la multitud de folletos que 
con la libertad de imprenta y protección de las cortes sa
lieron al público á impugnar, no solo las prácticas, usos, 
estatutos de la Iglesia, sino hasta lo mas interior de la 
disciplina eclesusiica. Estos son los resultados terribles de 
la libertad de imprenta, ó los frutos amargos y veneno
sos de U ilustración de la filosofia que tanto se nos pre
conizaba. Vea el español qué clase de ilustración era la 
que se apetecia por los reformadores. 



C A P I T U L O V I L 

Tercer arbitrio p a r a reformar l a religion, mul

tiplicar los escritos contra l a disciplina general 

• de la Iglesia. 

Cuando el gobierno de una nación da el primer ejem
plo, contra los preceptos de la Iglesia ó máximas de la 
religion, el pueblo que le obedece y observa sigue i n -
'sensiblemente sus pasos, aunque sean los del error. I n 
terin las leyes se respeten, no faltarán Catones que velen 
sobre la conducta pública del puéblo y magistrado; pero 
.si estas se eluden por el senado y por el pueblo, aquellos 
serán desterrados, víctimas de su zelo, y no tendrán 
quien les siga en la empresa dificil de refrenar las pasio
nes del hombre, y conservar ilesa la moral pública, la 
religion del estado, y con ella la salud de los pueblos, 
la vida t3e la patria. 

En tan dolorosa situación las leyes se mudan, y se 
establecen otras que patrocinen la corrupción, y lleven 
de la mano á los hombres para los delitos. El gobierno 
mismo es el que autoriza el crimen , manda la iniquidad, 
subvierte el estado, muda los fueros de su poder; y des
truida la moral por sus malos ejemplos, ó sus leyes i n i 
cuas, «l ¡estado se precipita á su ruina , el subdito no obe
dece; «lude la ley con impunidad , y está pronto á re
belarse contra un gobierno , á quien no teme ní respeta, 
solo porque lo reputa como inicuo é inmoral. 

Cesaron nuestras leyes antiguas sobre la Imprenta: 
las cortes abolieron los tribunales que velaban sobre este 
punto. Establecieron leyes nuevas con el pretesto de ilus-
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tramos, facultaron á todo hombre para que imprimiese 
y publicase sus pensamientos^ sin que se le pudiese cas
tigar hasta que le delatasen, se supiese quién era el de
lator, y la junta le censurase cuatro veces r uu» ^ 
provincial„ y otras dos la junta suprema. ¿Qué importa 
que la ley diga que esta libertad es únicamente paMticar 
y que nadie escriba contra la religion, si algunos diputa
dos, lo hacían, las cortes lo disimulaban, y en el caso que 
Uno saliese á la defensa de la justicia, era al instante 
perseguido? ¿Dejaría alguno que pudiese seguir la línea 
trazada por el gobierno de insistir en ella, y caminar á 
la par del magistrado? ¿Habría muchos que se opusiesen 
á laa inicuas leyes y á sus autores, al poder y á su t i r a 
nía? ¡Ali! No faltaron buenos.españoles que trabajaron i n 
cansables por la religion y por la patria; pero fueron mu
chos mas los que siguieron el torrente impetuoso de las 
malas doctrinas. Hablo de la multitud de escritores y es
critos que desde el año de 40 hasta el de 44- aparecieron 
en la península» En razón de los escritos que se publicaban; 
estaban las tinieblas que nos envolvían.- Las luces que se 
difundían eran como las ejchalaciones nocturnas,, no serviati 
mas que para mirar con espanto los males que nos rodeaban,, 
dejándonos deslumbrados, mas espuestos al precipicio. 

Cádiz tuvo época de contar quince periódicos.! De 
estos, doce eran sectarios de las nuevas doctrinas. En t o 
dos, de uno ú de otro modo, se hablaba contra la r e l i 
gion.. Infinidad de escritos se publicaron en los cuatro 
años ; en casi todos se sostenía el proyecto de reformar fá 
Iglesia, destruyendo la disciplina. Estos escritos, al modo 
de las partidas de guerrilla,, fogueaban sin cesar á los 
amantes de la religion: registraban los papeles que la de
fendían, los contestaban ridiculizando; y como si tuvie
sen el campo por suyo, daban por supuesta la victoriá, 
y entonaban los cánticos de sus triunfos. ¿Cuántas vecés 
un escrito el mas sólido no mereció de ellos sino el chis
te, la bufonada, la irrisión? 

Desde el principio no parece intentaban los facciosos 
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mas que innovar la religion. La imprenta casi no tenia 

.Otro pso mas que, ó acometerla, ó preparar los ánimos 

.para que la llegasen á reformar. En esto se trabajó sin 
cesar. Pr»-*1--"»» «¿nc» para regenerar la nación • y lo 
lograron al fin. El Conciso salió á la palestra, diciendo 
sus utilidades, su absoluta necesidad. Los efectos nos de
muestran para qué fue. Intentaron la libertad de impren
ta, para que ella reuniese armas contra la Iglesia; al ins
tante salieron cuatro editores del Conciso, publicando que 
ya era feliz la nación solo con proyectarlo.* La prensa lo 
allanó: ella se hizo su apología, y ella misma se autorizó. 

Era indispensable para el trastorno de la España una 
constitución que autorizase las nuevas instituciones, con
formes á los principios políticos que en ella se adoptasen. 

.El• Concisot los diputados, varios escritores publicaron sus 

.proyectos, cada uno el mas descabellado. El pueblo se 
alucinaba con tanta multiplicidad de escritos: al fin ele
gía lo peor. 

Fue necesario sostener la constitución en los pueblos, 
aplaudirla, vitorearla. D. J. G. imprime su oración apo
logética de la constitución en Valencia. E l Amante da la 
constitución en Cádiz, la Minerva constitucional en M á 
laga, el Loco constitucional en Granada, la Constitución 
vengada, los Catecismos de la constitución en Cádiz, Ma
drid , Málaga y Córdoba, tomaron el empeño de plan
tarla. Los Redactores, Concisos, Diarios mercantiles ayu
daron á la obra. En todos estos folletos se inculcaban las 
-nuevas leyes, al paso que directa ó indirectamente se de
primía la religion y el santuario, la moral y sus minis
tros, todas las instituciones santas. De esto sirvió la i m 
prenta: solo sus males corrieron por la España: sus luces, 
sus. utilidades, sus adelantos::: nada de esto hubo.. La i m -
.prenta fue el arsenal de toda arma contra la Iglesia, sus 
usos y sus prácticas. 

Convino al proyecto de reformar la Iglesia quitar la 
Inquisición, para que esta no velase sobre los malos escri
tos: desde el principio de las cortes comenzaron los dipu-
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tado> á hablar contra ella: los escritores de la facción mul
tiplicaron sus escritos contra este tribunal santo, dando à 
la luz publica en los R t á n c t o r e s , Conciios, Diarios mercan-
tiles, multitud de artículos comunicados. Unos atribuian 
mil delitos á los inquisidores, otros los publicaban de la 
Inquisición misma ; y aquellos le llamaban tribunal bárba
r o , método de enjuiciar tirano. Aqui se reunia cuanto los 
hereges de todos tiempos habían dicho contra la Iglesia' 
y el santo oficio; allí se ponderaban sus horrores y casti
gos: en todos los papeles de cuatro años no se hizo mas 
que abrir brechas á la Iglesia, deprimir sus disciplinas', 
impugnar los obispos mas santos. La Inquisición sin m á i -
c a r a , el Jincmte de la ilustracioii en varias cartas , el die-; 
támen del señor diputado por Canarias, la Inquisición con
fundida ( i ) , la Inquisición vengada, la Incompatibilidad de 
l a libertad española con la Inquisición por Ingenuo tostado... 
Y o me eternizaria si apuntase los folletos que contra la 
Inquisición se publicaron eu Mallorca, Cadiz, Madrid, la 
Coruña, Valladolid, Santiago. La imprenta era el arma 
general para todas las conquistas. ¿Quién podrá embotar 
su punta, eludir sus golpes, y precaver que dé Ja muer
te á la religion y á la patria ? ¡ Ay! 

Por tantos escándalos se unieron ocho obispos en Ma
llorca, y dieron una carta pastoral á sus rebaños para que 
no se contagiasen. Cinco eu Galicia salieron á la pelea. 
Siete en Cadiz manifestaron estar unidos á todos los de 
la península; el zelo por la religion los reunia para hacer 
frente al torrente impetuoso de escritos impíos, que todo 
Jo profanaban, todo lo destruían. El señor obispo de Se
govia chuna á las curtes en una reverente súplica se ata
jen tantos escritos impíos. Los de Urgel, Murc'a, T o r -
tosa , Tarragona, Pamplona, los de Saurander, Oviedo^ 
Orense, piden se coarte la libertad de imprenta. &.as 
provincias de Alava, Mancha, Galicia , uncu sus votos 
á sus pastores: ¿quiéu podrá resistir la efervescencia .gen 

(t) Gacetas de la Coruña 9 de Setiembre y Valladolid 3 de.Ocfubre. 
Tom o L 21 
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neral de los españoles, que al ver su rel'gion hollada por 
los escritores, salen al público á llorar su suerte y á pe
dir al gobierno se repriman los impíos, se quite la liber
tad de imprimir á tanto irreligioso, á tanto seducido? ¿Se 
Oirán sus clamores? ¿Se enjugarán sus lágrimas? ¿Se aten
derá al voto general de la nación contra la libertad de im
prenta? No , no. Esta es la primera ley que han dado las 
cortes; esta «s la base del edificio de sus reformas: si ella 
falta, si se la ajusta un poco, si no cuadra con te do el res
to de las piezas que han de formar la regeneración de Es
paña, de nada sirve. Este era el cálculo general, todo de-
Ira saerficarse al intento: cerrar los oidos para no atender 
á razones fue el medio que tomaron, y salir á la defensa. 

Los reformadores todos afilan sus espadas, cortan sus 
p'um is, y reunidos en varios puntos de la península salea 
á la lid contra toda la nación, contra la Iglesia, contra 
nuestros obispos refugiados en Mal lorca , publicando un 
libelo con este título. Otro pone la contestación á la carta 
pastoral, notándola de subversiva y contraria á las nuevas 
inuituciones. Aqui la delatan á las cortes, y allí claman 
porque se suprima. En todos estos escritos se aja la d ig 
nidad episcopal, se cercena su autoridad divina, se deni
gra á sus personas, se les hace un crimen de su fuga. Uno 
se atreve á decir pecan mortalmente en la ausencia, pe
jando abandonados sus rebaños: otros que son criminales 
con escándalo, porque se entrometían en asuntos pol í t i 
cos (i). Los impresos se multiplican en Cadiz, Madrid, 
la Coruña... ¿Cuándo pensaron los españoles ver en su 
país tanto folleto, tanto escritor, tanto papel manchado 
£âfi dicterios, injurias, imp'edades? 

Si se quieren desprender de los institutos religiosos en 
cumplimiento de los votos de la filosofia de Federico y de 
Vfléter, ei Semanario patr ió t ico, el Duende de los conven* 
tas, la Frailada de un f ra i le , Sevilla l i b r e , el Amigo de 
¡os frailes y Bater ía para las frailes, Observaciones h i s t ó r i -

( i ) Amante ele la ilustración, Redactor 10 de Julio de 812. 
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cas y críticas sobre el origen del monaquisino, Projecío de 
estincion de los regular tsReforma de los regttlares de E s 
p u n a , Insinuación patriótica sobre la necesidad de estingutr 
los frailes, un siniuunero de escritos vomitan las pren
sas de Granada, Madrid, Sevilla, Palma, Cadiz, la Co-
r u ñ a , Alicante: en todos se mofan de las religiones, de 
sus estatutoi, de sus hábitos. Los fundadores, sus reglas, 
los papas que las aprobaron, los hombres ilustres en san
tidad y letras que las decoraron, á todos se acomete sin 
perdonar á nadie. La imprenta siembra el desprecio, el 
odio , el furor contra todo instituto religioso. Estas son 
las trompetas del fanatismo, decia Federico, y conviene 
esterminarlas. La obra se emprende con furor: la estin-» 
cion iba á verificarse: yo lo mostraré. 

Llegó ya el tiempo de reformar la Iglesia dentro áe 
su propia casa, en sus bienes, en sus rentas, en sus mi -
nistros. Alicante vió dar al público el Juicio histórico, ca
nónico, político sobre la autoridad de las naciones en los 
bienes de los eclesiástitos. Cadiz leyó con escándalo el 
Proyecto para estinguir la deuda pública. Otro escrito de 
tin señor ministro sobre el mismo punto , y el Examen 
sobre el restablecimiento de conventos, puesto por otro 
ministro del gobierno. Todos se llevan á las cortes; de allí 
son conducidos á toda la península; la alarma contra 
frailes se generaliza bajo el plan de reformarlos. 

En todos estos proyectos, esposicionesy exámenes, en
tra la filosofia á hacer la guerra á las rel'giones en sus 
instituciones y leyes, y la crítica á poner en duda los de
rechos mas conocidos, las adquisiciones mas justas de la 
Iglesia, de sus ministros; y la política á alarmar el esta
do contra el santuario, suposiciones falsas , datos quimé
ricos, cálculos injustos y abultados, autoridades truncadas, 
testos mal entendidos, decisiones de concilios mal apoca
das: con tales principios ¿cuáles serán sus inducciones? 
i A h ! Las que los políticos modernos , los sab;os de 
nuestros dias han sacado de Wan-espen , del Puffendorf, 
del Coceyo; las que dieron á luz Montesquieu, Filan-
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gíerí, Pereira, Tebronío, Eibel, Sclp'oti Ricci, D 'Alem-

• bert, D'Argens, Mirabeau, Cielies, Talleirand.... Un po
der absoluto, soberano de los pueblos sobre los bienes de 
la Iglesia: una independencia total de aquellos para con 
esta: una cautividad de esta para çon el gobierno civil en 
sus decisiones, disciplina, prácticas, economía esterior y 
^un interior de la Iglesia y de sus ministros. Estos p r i n 
cípios establecen el juicio hi i tór ico, canónico, polít ico: so
bre estos datos se tunda el proyecto para la estincion de 
la diuda públ ica , la esposicion de un señor ministro que 
obraba á nombre del gobierno, y decía en tono magistral 
el rumbo que debia seguirse en la nueva regeneracioñ de 
España. 

Hay mas que decir. La disciplina eclesiástica iba á ser 
refarmada en sus principios. Estos, unidos con el dogma, 
forman la religion mas pura. La disciplina da visibilidad, 
poder, orden, perfección, cuerpo á la Iglesia y sus ge-
rarquías. La fe le da su influjo, el alma, la vida. Quitad 
una de estas dos , separad el dogma de la disciplina, la 
iglesia dejará de ser, no será un cuerpo visible 7 morirá 
áodefeetiblemente. Ella no puede estar solo en el espíritu; 
sá dVino autor le dió una. cabeza visible, sus miembros 
deben serlo también, y totalmente unidos á su cabeza pa
ra que tengan vida. , 

¿Aspiraban á aquel plan nuestros reformadores? Ellos 
dijeron declaraban la guerra á los Abusos, á la superstición, 
a l fanatismo, á las práct icas absurdas. En realidad de 
•verdad ellos atacaron la disciplina. Véanse el tomo en 
¡Cuarto impreso en Madrid con el título de abusos in t ro -
ducidas. f» ¿a disciplina de la Iglesia , y potestad, de lar 
principes en su corrección, el papel Disciplina Eclesiástica 
nacional publicado en Palma, la Política eclesiástica contra 
monseñor nuncio en España , impresos en Cadiz y Pal-
jna, la Politica eclesiástica sobre el juramento de obediencia 
que los obispos prestan al papa, el Soneto impreso en Ca
narias; y el sinnúmero de artículos que contra las leyes 
de la iglesia se publicaron en los T r i b u n o s e n los Semanar 
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las imprentas contra la disciplina de la Iglesia, y se v.erá: 
que sobran pruebas en la dcuiostraclon de la verdad, que 
intento hacer palpable. 

Dire algo de lo que se escribió contra el dogma, se
gún lo que aparec'ó en lo público. Por mí misino no doy 
esta nota a ni gua escrito. No encuentro en esta parte la 
multitud de autores que he citado por el plan de reformac 
la disciplina; pero no faltó uno ú otro'de quien pueda te
merse q-ie acometiera á este depósito divino. A mí juicio 
no esta la clasiiicacioa de los papeles; pero yo apuntaré 
algunos escritos, y el público que lo juzgue. El Dicciona
rio crítico burlesco, la Triple alianza, la Barca de Sinion, 
publicada en la Abej.i y Redactor numero 708, el Canto 
\Ay del alcazar \ y algunos papeles en que se deprime la 
autor'd.id del papa, su jurisdicción , su primado, la i u -
fabiiidad de la Iglesia, su perpetuidad, la inmortalidad 
del alma, un premio ó castigo eterno : estos son otros 
tantos doguus de nuestra rei'g'on, estos se critican, se 
desprecian. ¿Y no es esto tirar á la religion? No es esto 
abrirle brecha et* sus muros y asaltarla? Esto es lo que 
aparece eii ios papeles públicos. Me es nv.iy doloroso el 
dec;rlo; ¿pero como oculto lo que todos saben? ¿Cómo 
rebato los errores que han vertido por espacio de cuatro 
años? ¿Cómo se arranca del infeliz seducido el mal, que 
acaso .le ha contag'ado ? 

•Vamos á las c. s'umbres. Las costumbres de los espa
ñoles era necesario alterarlas, corromperlas, mudarlas 
para que la reforma mulfpHcase sus triunfos. La libertad 
de imprenta d'ó los planes, y algunos escritos salieron á 
lo publico a desterrar de los eclesiásticos el voto de casti
dad, imponiendo multas, ó tributos al que no se casase ( i ) . 
E I celibatiitno dado a luz en Leon, el papel pnbíiea.lo en 
Cadiz por Don La Cabaña iniil.ma, publicada en Va
lencia, el Breve ensayo sobre el funatismo, publicado en 

(1) El parecer de D. J, S. M. impreso en Cadiz. 
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M a d r i d , la Apologia del teatro en Cadiz; la prensa repe
tía diariamente lecciones de irreligión, libertinage, inmo
ral idad, perversión, escándalos. ¿Quién seria bastante á 
impedir el torrente devastador que todo lo envolvia? La 
inmoralidad se paseaba públicamente con dolor de toda 
España. Solo Dios podría remediamos, solo su misericor
dia ha curado nuestras llagas. 

Los señores diputados mas religiosos declamaban dia
riamente contra los abusos de la imprenta: los papeles del 
partido opuesto rebatían á los novadores:, la guerra se en
cendía cada vez mas; pero ni el congreso, ni las juntas de 
censura, ninguna autoridad pública celaba la observancia 
del reglamento de imprenta. Al desenfreno de la mayor 
libertad se fió la empresa de trastornar la España. Cuan
tas veces se trató de modificar la imprenta por los escán
dales que *e multiplicaban, y por las quejas que se repe
t ían , se prometió corregirla, atajar los abusos, castigar á 
los transgresores. Este era el lenitivo de nuestros males; 
esperábamos con ansia estas providencias fuertes, y que 
el escándalo se cortase. 

Y qué ¿correspondió el éxito á los deseos públicos, á 
la. justicia de la causa y al remedio que los mismos nova
dores reclamaban (!•)? Hableti los diarios de cortes: t ó 
mense, los discursos de los apologistas de la libertad: este
mos á io dispuesto por el gobierno y á los resultados. To
dos los diputados querian se atajasen estos abusos::: ¿Có
mo no lo llegaron á conseguir? ¡Ay! El desenfreno fue ca
da vez á mas. Los reglamentos que se reiteraron , siem
pre dieron mas amplitud: nada se remedió en los desas
tres que padecíamos, en los males que nos aquejaban. La 
prensa principió nuestra ruina; la prensa generalizó nues
tros males; la prensa nos puso á punto de perdernos. Su 
libertad hacia en nosotros los estragos que la libertad del 

(1) E l mismo Gallardo en su Apología de los palos dice: "Ests 
decreto (de la libertad de la imprenta) es muy útil y provechoso; pe
ro necesita se le ponga un apéndice. 18 de Febrero de 811, pág. 47. 
Asi habla en él." 
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ciudaclano entre los franceses. Aquella envolvió todas las 
clases; esta confundió todos los derechos: aquella puso los 
puñales en manos de un pueblo desenfrenado; esta cortó 
las plumas de muchos hombres para alborotar al público 
y trastornar el estado. La libertad francesa acabó con la 
Francia: la l'bertad de la imprenta entre nosotros iba 
ya á sumergirnos en un océano de males, 

A pesar de tantas heridas como hizo á nuestra reli
gion y patria e t̂a libertad mal entendida, aun tiene entu
siastas , apasionados , seducidos. Confiesan el abuso ge
neral del tiempo pasado; no hay una sola persona en la 
España que no diga sus desastres. Haya libertad de im
prenta, dicen sus apologistas; pero vele el mag'strado so
bre la observancia en que jamas se abuse de sus facultades. 
¿Y quién ha tenido al hombre dentro de los liar tes de lo 
justo i Lo que á un escritor le parece está en orden con 
las leyes, ¿para otros no será una transgresión manifiesta y 
un escándalo? "Dicen que yo he escrito (decía Volter) 
«libros contra la relig'on: ¡qué horrible calumnia! ¡Yo 
«que he estud'ado con los jesuítas! ¡Yo que he hablado 
Mmejor de Dios que todos los teólogos 1 Que se me ense-
«ñe un solo libro que llçve in i nombre ( I ) " ¡Cuántos 
de nuestros escritores podrán repetir lo de Volter! Muy 
pocos de nuestros reformadores dieron su nombre á sus 
escritos. Lo mas que se ponia eran las iniciales de los 
nombres y apellidos, á uso de los filósofos de la Fraqcia; 
con esto atacaban á 'la religion enmascarados; peleaban 
siempre con ageno trage ó armas desconocidas, y no po
dían ser b itidos, sino después de mucho trabajo. El ma
gistrado auitorizaba con la impunidad eí delito. 

(1) Diálogo de Volter y un labrador del condalo de Neufchatel. 
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C A P I T U L O V I I I . 

Observaciones sobre l a multitud de escritos pú-~ 

blicos que inundaron la nación. Causas de 

su multiplicación. 

Que nuestra patria se hubiera inundado de malos es-
cfítós y peores aurores, parecía un resultado inmediato, y 
como necesario del estado actual de la España. La corrup
ción que habían propagado los libros de la Francia, su 
írato íntimo con nosotros, sus emisarios, panegiristas y 
entusiastas nos inocularon con su veneno. E l estilo de mu-* 
¿líos de nuestros escritos fue el mismo que adoptó la i m 
piedad de los franceses para destruir la religion cristianaj 
y el carácter ó divisa de nuestros escritores fueron tam
bién el ridículo, la bufonada, la burla, el sarcasmo aun en 
los puntos de mayor seriedad. Esto parecia inimitable en-
tía español; pero es un hecho cierto que al nivel de V o l -
ter se han puesto algunos de nuestros escritores en los 
tiempos de nuestra^ cortes pasadas. • ! 

La circunspección de un español, el peso en sus pro-* 
ducciones, lo grave de nuestro estilo y lenguage, todo 
lo que tprma el distintivo del español desapareció en la 
e.lase de escritores que trataban de regenerarnos. Obser
vemos el enlace íntimo de estos autores coá lós-de'ítran-: 
cia: comparemos escritos con escritos: este pequeño tra
bajo; producirá en nosotros la convicción dolorosàl, pero 
precisa é ineluctable, de que el sistema de la filosofia pa
ra desterrar la religion de los pueblos, fue adoptado por 
los que nos reformaban, aunque su ánimo .no fuese i m 
pugnar nuestra religion santa. 

Argüir contra la religion, burlándosej rebatir sus 
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pruebas con una rlsacla, ó con un dicterio; negar lo mas 
demostrable con un indecoroso pirronismo; enervar los dis
cursos mas penetrantes con uua sátira indecente, usar de 
sales cáusticas, de la bilis mas exaltada, ó de una risa 
sardónica, flemática:::: Tal es el sistema de la filosofia con
tra nuestra religion. Esta es la táctica en que amaestra á 
sus discípulos. Federico y Volter exhortaban á valerse de 
esta arma en los graves asuntos de la religion. Con ella 
decían era bastante para destruir el fanatismo, la supersti
ción, las verdades mas evidentes, los dogmas mas creíbles, 
la religion mas verdadera, el sistema mas demostrable. 

Confesemos la verdad aunque con lágrimas. Mas fru
to ha sacado el infierno en nuestros dias por el gracejo, 
sales picantes, bufonadas y risas de los filósofos contra 
los cristianos, que en»los primeros siglos logró por la 
heregía y poder de los tiranos. A l hombre hiere mas 
una burla que una espada. Su honor no se resiente de 
un acometimiento injusto; pero sí se exacerba cuando 
el ridículo llega á mofarlo. Mientras mas respeto me
rezca ó la. persona, ó la materia de que se trata, mas 
sensible le debe ser que se le conteste, ó con indiferen
cia, ó con una bufonada. Las armas son desiguales en 
este caso: el acometido no podrá defenderse., si no es un 
desvergonzado. La lucha misma le es indecorosa, tizn* 
el tacto: solo al ver a l enemigo enfria la sangre, hiela el 
espíri tu, abate el ánimo. El hombre de bien no entqi 
en contestación con esta clase de gentes; se retira, no 
arguye; por mas que se disuada, no puede desentender
se de la mancha, de la herida que llega h^sta lo interior 
de su alma. 

En este estado el burlón y el satírico entonan cánti
cos de triunfo. La razón ni se puede oponer, ni puede 
ser atendida: mucho menos el evangelio y demás escritu
ras divinas. Los padres y los concilios, la autoridad de 
la Iglesia, la práctica mas general, mas seguida , y la dis
ciplina de todos los siglos pierden su convicción, porque 
no se está á sus pruebas decisivas. Entonces la religion y 

Temo I . 22, 
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el cristiano huyen avergonzados; ni aquella opone á estas 
ârmas mas broquel que el de la humildad y paciencia, ni 
este halla otra salida que la confusion, el silencio, ó una 
retirada. 

Y qué ¿adoptaron nuestros regeneradores este medio 
de atacarnos tan indecoroso? Sí: vemos este estilo en mu
chos escritos dados al público desde el principio de las 
nuevas instituciones. Los papeles sueltos y los periodista? 
abundan en pruebas de esta clase: yo puedo citar en glo
bo los Conctíos, los Redactores, las Abejas, el Diario 
mercandi, al Diccionario su contestación burlesca; la ma
yor parte de los escritos y periódicos. 

Juzgo estas citas como abstractas: la demostración no 
aparece tan clara: demos, pues, una ojeada, aunque rá 
pida, por nuestros escritos. Nuesíro honor propio se re
sentirá, como que nos avergonz;imos de que algunos es
pañoles hayan seguido tan servilmente á sus maestros los 
franceses; pero es una verdad que aunque sensible es 
preciso confesarla. Tomemos el hilo en la invención mis
ma de los dos términos que adoptaron los regeneradores 
de la España para dividirnos, y con facilidad reformar
nos: estos son serviles y liberales ( i ) . 

La primer voz es desagradante, humilla, hiere al que 
se señala: la segunda honra, distingue, hace brillar al 
que le cuadra. Pónganse en uso: supongan por personas 
ó partidos; adóptese este lenguage por los periodistas, y 
generalícese en España; formen ya dos facciones que d i 
vidan y caractericen á los españoles; ¿habrá alguno que 
quiera computarse entre los primeros? Nadie. El t é rmi
no solo es un apodo mordaz, supone debilidad, degrada
ción, esclavitud, bajeza, rutineros, miserables Todo 
esto quiere decir aquella voz en el vocabulario de nues
tros regeneradores. 

(I) Nuestro augusto Soberano en su decreto de 26 de Enero tiene 
imndaJo que se borren del uso común estas voces. Juzgo contribuyo 
al ñn que dicto este decreto, manifestando que la invtncion de estos 
términos fue un ardid para dividirnos. 
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Con esta nota principiaron á tildar á mecliaclos de 

Noviembre del afio ÍO á ios que no quenan libertad de 
imprenta. ¿Y quiénes fueron los inventores? Los contra-
rioí. Estos se honraron con el nombre opuesto, al tiem
po que ridiculizaban á los que no pensaban como ellos. 
Con este ardid solo tenian de parte suya á todos los que 
ignoraban el rumbo de sus planes, y el término de sus 
maquinaciones é intrigas, Luego que estas llegaron á ma
nifestar el significado de su divisa en toda su generalidad, 
le abandonaron; pero ninguno queria ser notado con el 
significado del primer nombre, tomándolo en el sentido 
que se le daba. Solo este es un timbre en cuanto la co
mún aceptación ó el uso general lo entiende ya por aman
te de su religion, de su rey, de su patria, español ran
cio, enemigo de toda innovación perjudicial, y en este 
sentido lo es toda la España. La nación ha manifestado 
con bastante claridad y energía que eíla jamas susctibió 
á los planes de la regeneración. 

Estoy seguro que si nuestros regeneradores no se hu
bieran valido desde el principio del escarnio ó de la burla 
contra sus opositores, no hubieran adelantado tanto sus 
proyectos. La conducta de Volter en sus escritos, las 
máximas de Federico en sus cartas, me dan los testimo
nios: el porte de nuestros publicistas en los cuatro años 
de sus instituciones hacen mi aserto demostrable. N o , no 
es esta una proposición al aire; es un hecho constante. 
Obsérvense sus escritos: adviértase que siempre herían á 
los contrarios con unas armas que jamas se les opusieron. 
La razón no hablabaj solo el chiste, la chufleta, las sales 
llenaban los papeles. A esto no se responde. 

Volter deprimía á los eclesiásticos, llamándolos moni
gotes , virretes, galopines. Para vencer á su contrario 
Rousseau le decía en sus escritos hipócrita, escapado de 
•Ginebra, descamisado, tunante::: Federico llamaba al papa 
ídolo apolillado, á la Iglesia romana vieja decrépita, D'A-
lembert nombraba á los frailes trompetas del fanatismo, 
holgazanes. Estas voces se generalizaron en Francia, y en 
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todos los periódicos de la revolución se repetían á cada 
instante. La incredulidad se introdujo con los sarcasmos, 
la impiedad con ironías, el ateísmo con paradojas risue
ñas ; el fatalista se apoyó solo en chistes, en bufonadas; 
esto es públicamente sabido en toda Europa. Los títulos 
dé algunos libros bastan para conocer de qué lenguage y 
de qué armas se han valido los filósofos en la rebelión 
general que han tramado. 

En la España es también público cuál ha sido el len
guage de los periodistas. E l irreligioso, el relajado, el 
inmoral leían nuestros papeles con ansia, reian sus agu
dezas, .se las hacían familiares; pero al virtuoso, al 
timorato, al amante de su religion se les calan de las 
manos sin poder contener las lágrimas. Nuestros escrito
res copiaron aquellas voces: de este modo hicieron la 
mofa de los misterios de la fe, de los preceptos de la 
moral , de la decencia pública, de los ministros de la re
ligion, de todo lo santo. 

El autor del Diccionario comenzó á hacerse célebre 
por la apología de los palos: él mismo dijo lo útil del es
ti lo cáustico en sus contestaciones. Él aspira á merecer 
pôr sus producciones el distintivo que tiene Momo entre 
las falsas deidades; el de un Quijote entre los nuevos ca
balleros andantes; el de un gracioso ó vejete en el teatro. 
Nada le interesaba á este éscritor el asunto de su escrito; 
pero su genial burlesco lo llevó á hacer mofa de dos 
hombres. Tomó la pluma, y dió palos al aire, y que reír 
á las gentes. Con esto solo comenzó á acreditarse. El ca
rácter español desprecia un escrito en donde la mordaci
dad mas acre, las chuladas mas viles, un estilo punzante, 
satírico dan el colorido, estienden los objetos, los bos
quejan $ acaban::: Al fin esto pudo pasar. La Apología se 
propuso hacer reir á cuantos la tomasen; pero en nada 
tocó á la religion. Se hizo lugar para que después leye
sen sus producciones con un aire festivo. Si no tocase á 
la religion, podía disimularse. 

¿Mas dónde pudo haber sufrimiento para que t r a -
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tase del sacramento de la penitencia con el ridículo que 
él lo trata ( í ) ? ¿Qué católico puede sufrir^que se hable 
del sagrado viático con el modo que él lo hace (2)? ¿ C ó 
mo es tolerable que hablando de la gracia diga no conoce 
mas gracia (fuera sea la de Dios) que la de cierta per-
sonita (3 )? ¿Por qué se ha de mofar de los milagros en 
los términos que lo hace (4 ) ? ¿Por.qué ha de traer los 
cuentos del recien casado ( 5 ) , del perro llamado San 
Ganaleon ( 6 ) , y la capilla del fraile ( 7 ) en las materias 
mas santas, mas divinas, mas interesantes? ¡Ay! De este 
modo se compuso un libro que anda en manos de todos, 
y contra el que no se puede oponer la razón, la fe, la 
religion, la Iglesia, porque huye el cuerpo, y resbala la 
espada luego que se intenta herirlo::: 

Ridiculizados los misterios de nuestra religión, t ra
tados con tanto desprecio los puntos de mas santidad que 
veneramos; herida la fe y la moral con los afilados dar
dos del chiste , el respeto á la religion se disminuye; el 
cristiano no sale á la defensa, ó porque se persuade se 
habla en broma, ó porque le agrada una agudeza, ó por
que no penetra hasta dónde se estiende la bufonada. Fa
miliarizado á este estilo, entra la indiferencia, en segui
da el desprecio, después la irreligión, por último el l í -
bertinage, la impiedad, el ateísmo, á lo menos práctico. 
E l que sembró el escándalo, el que dió el motivo, el au
tor de la sátira, del sarcasmo se queda riyendo, porque 
no se le puede argüir de impío , irreligioso, ateísta. Un 
chiste no es una proposición sostenida, dicen; una burla 
es un pasatiempo: nadie hace caso de un bufón; él se es
capa por los mismos filos que quieran oponerle. Hé aqui 

( 1 ) Diccionar. crit. burlesco, pág. 4. 
( 2 ) Pág. 4 y 5. 
(3) Pág. Í03. 

4) Pág. 113. 
5) Pág. 3. 

( 6 ) Pág. 113. 
(7) Pag. 26. 

s 
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el efugio del diccionarista: asi contestó á la junta que le 
censuraba (1 ) . 

El Conciso usó de este lenguage, aunque no en mate
rias de dogma. Él solo se metió á tratar de las prácticas 
religiosas, de frailes, ínquis'dores, de los abusos de la su
perstición, del fanatismo. Su estilo es el de la chufleta, el 
de las sales mas ó menos picantes. Su prospecto solo 
basta para ponerlo en esta cíase. Su Conditn y Concison 
adolecen de este defecto. Las letanías que compuso, las 
preguntas que hizo sobre los clérigos, túmulos, urnas de 
difuntos, y su correspondencia con el Redactor confirman 
esta idea. Su mayor séquito lo debió á este estilo suelto, 
burlesco, satírico. El que le leia alababa sus chistes, se 
familiari-zaba con sus agudezas, se empapaba en sus doc
trinas sin advertirlo y sin repugnarle. 

El Redactor por sus autores carecia de estas armas; 
mas como su papel era el basurero general que admitia 
toda clase de artículos comunicados (con tal que fuesen 
del partido reformador), cOmo á él acudían todos ¡os 

"constitucionales, como su oficio era llenar un periódico 
"redactando lo mas ma/o, el escrito se presentaba al p ú 
blico, reuniendo en uasolo pliego los dicterios, injurias, 
bufonadas satíricas esparcidas en los demás periódicos. 
Sirva de cita el estrado que presentó del Preservativo; 
Jos artículos comunicados contra los señores del Quintillo: 
tanto artículo insultante contra inquisidores, Inquisición, 
obispos, nuncio, frailes:::: Los editores quedaban cubier
tos ó estractando, ó poniendo á la letra los comunicados; 
pero el veneno cundia, ellos lo chupaban de los demás 
escritos; ellos lo comunicaban. 

En el Diario mercantil (desde que mudó de sistema) 
se recojió lo mas malo. Este periódico se compuso como 
la Enciclopedia. Los que estaban encargados de la em
presa pagaban los artículos: varios hombres que no tenían 
otro oficio que observar, criticar, estar por tarde y ma-

( t ) Véanse sus dos contestaciones, principalmente la burlesca. 
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nana en las galerías, á la noche componían sus pár 
rafos, censurando siempre á los del partido opuesto, y 
publicando al dia siguiente sus producciones atrabiliarias. 
La multitud de cartas de lío á I t a , y tantos artículos co
municados contra frailes pueden formarle su proceso. 

Vamos á la Abeja. Sus editores, ó eran de las cor
tes, ó estaban unidos con los diputados. Poco nos impor
ta saber quienes eran los articulistas. Sepamos su espí
r i t u , su estilo, y el modo con que se propuso avanzar 
al último término de las reformas y de sus planes. Su edi
ción se hizo con este fin. Cesó luego que iban á terminar 
las cortes. 

El primero de Setiembre del ano 12 salió este pe
riódico á hacer la guerra con el ridículo, mordacidad, sá
tiras y burlas mas pesadas á la Inquisición, á monseñor 
nuncio, á los señores regentes, á la Iglesia, á la religion. 
Sus autores inventaron sobrenombres insultantes á los se
ñores regentes que no les adaptaban, á los diputados que 
se les oponían, á todo hombre que no les acomodaba. 
Véanse los boletines de las batallas d.idas contra la plaza 
del freidero: alli se verán nombrados é indicados por 
las primeras sílabas de sus prop;os nombres y apellidos 
los diputados que la defendieron: alli se notarán los tér
minos de Barba trompa, de Bruma mi alma, de Cañatiy 
de Borrajas, de general Panzoqui... los térm'nos mas 
ridículos. All i se hallará á monseñor nuncio delineado 
como un animal estr-iño, que no hace mas que comer y 
gruñir, oyéndosele solo ¡nacarroni::;: heretichi::: Al l i se vió 
pintarse á los regulares como á animales dañinos , que 
chupaban la sangre hwnma, y se mantenían .de sus car-
n¿s. Alli se ve á la Iglesia retratada en una barca ha
ciendo agans por todas partes y barada en la playa sin que 
de ella nad;e higa caso. All i 

Ya incomodo , y apenas he apuntado mas que una 
pequeña parle de mis observaciones. El sistema de la filo
sofia contra la religion, ó el estilo de los filósofos de la 
Francia, de burlarse de todo lo mas santo , de herir zahi-
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riendo, de impugnar mofando, es el que generalmente se 
advierte en los escritos de que hablo. 

Deduzcamos ahora por fruto de nuestras reflexiones, 
que sí las nuevas instituciones progresaron, fue, no por
que su sistema se adoptase por la España, sino porque 
lo bien impreso de sus producciones, su estilo festivo, 
sus sales picantes, sus dichos agudos, ponían en las ma
nos de todos sus escritos. La chocarrería, el insulto, los 
dicterios, la hiél mas amarga, es verdad que no agra
dan; pero de tal ó tal modo dispuestas gustan, atraen, 
embelesan. E l arte de confeccionarlas, el ardid en acomo-
4arras al tiempo de contraerlas, las circunstancias de pu
blicarlas, todo contribuye á ganar lectores, á adquirir 
apasionados, á que el papel asi dispuesto ande en las ma
nos de todos. ¿Qué mucho que se multiplicasen los escri
tos de esta clase? Confesemos que muchos de estos escri
tores poseyeron el arte de agradar con burlas, con sátiras. 

, No obstante, aunque deslumhraron á multitud de es
pañoles con sus escritos, muy pocos siguieron sus máximas. 
Las causales son muy obvias, bien conocidas. Todo hom
bre es amante de la novedad; mientras su carácter es mas 
adusto suele mas agradarle á tiempo una sátira ó una 
chanza. El común gusta de la risa, de la burla, de diver
tirse; para fomeatar este pasatiempo no hay mas á p ro 
pósito que la sal cáustica, el donaire, el gracejo, la sátira. 
E l que rie á costa de un arlequín, se olvida de él apenas 
deja de mirarlo. A alguno gusta la vista y trato de un loco 
ó de un borracho; lo oye, le qpntesta, le vuelve las es
paldas , y en nada aprecia sus locuras ó sus disparates. De l 
mismo modo un ciego que canta, un zahori que divierte, 

•ó un romancista que publica sus jácaras, junta mucha
chos y hombres que le escuchan, celebran y aun pagan. 
Acabóse el romance ó el canto; nada hay perdido sino el 
tiempo; sus dichos, sus coplas nada imprimen. Una d i 
version de minutos es el resultado de todos sus trabajos. 

Para ia religion en su sustancia nada importan las i n 
vectivas de los filósofos, los sarcasmos de los que la ataca-
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I ban. La justicia no se pierde porque la bulla ú algazara 
I de los pleiteantes haya atolondrado á los jueces: luego 
f que aquella termine, y el juicio vuelva á abrirse en cal-
I ma, el oprimido adquirirá sus derechos, la verdad será la 

I que decida. La luz aparece mas brillante, luego que pa-
sada la tormenta, los horizontes se despejan. Digan lo que 
quieran los constitucionistas, ellos han seducido con. suá 
escritos á algunos españoles; pero estos en 3a.mayor parr-' 
te los han abandonado. Sus escritos mofaron lo mas san
to; pero su ilusión ha sido momentánea. No han podido 
oponer al partido de la religion y de la patria mas que 
burlas, dicterios, oprobios.... esto mismo prueba, que na
da adelantarán si insisten en sus máximas. Su egoísmo,.sus 
xesentimientos de vengarse de los que se les oponían, mam-
•dar, tener ahijados, dar empleos; que la España los ad-r 
mirase por sus regeneradores, por sábios, por hombres 
-grandes; á esto aspiraban en sus escritos. Atrajeron gentes, 
formaron partidos, los escucharon:;::: cesaron de escribir: 
•se corrió el telón, y acabaron las impresiones amargas de 
«üs escritos por la mayor parte. Tal es la esceda que eñr 
ttre nosotros se ha representado. . 

Vamos á los escritores.No tengo de estos el conocimien
to que de sus escritos. Sus personas me son casi descono
cidas: á mui pocos he tratado; mas por las indagaciones 
que he hecho, por las noticias públicas que todos sabeáj 
puedo decir generalmente que eran unos hombres que 
•fiscribian para comer , ó unos pretendientes á los puestos 
públicos. Atribuyas^ á esto en la mayor parte tanta muí* 
títud de escritores como, salieron á regenerarnos. 

Viciado el gusto de, algunos españoles , ó tpor, el 
atractivo de la novedad, ó por una libertad mal entendió 
d a ó por el deseo de instruirse, no compraban sino pa-í 
peles que cebasen su curiosidad, que divirtiesen sus me4 
Jancolías; folletos de poco valor y de pasatiempo eran los. 
que se leían. Los impresores y publicistas despachabati 
.IQOO. y mas Concisos::::: 700 á 800 Redactores.; asi¡«eW 
pectívamente de los demás escritos,.Deducidos lós:;gasto& 

Tomo í. 23 ^ 
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dejaban un diario el mas cuantioso para los editores y pa
ra los que contribuían con sus artículos. A la corrupción 
se añadió el ínteres, ó la codicia. ¿Qué mas estímulos pa
ra multiplicarse los escritores y papeles públicos? 

Agregúese á este principio otro tan poderoso. De 
cuantos se refugiaron á Cadiz la mayor parte era de hom
bres algún tanto instruidos. Abogados, escribanos, pro
curadores, escribientes, gente toda incapaz de trabajos 
recios, y sí solo de pluma; veían que las nuevas institu
ciones proporcionaban su carrera, y que sus amantes eran 
Jos únicos que debían admitirse pat a los destinos. Declarar

l e por sus partidarios, defensores, panegiristas, era la escala 
mas segura de lograrlos; pues á la prensa que publique es
tos sentimientos. Las iniciales de los nombres y apellidos 
darán á conocer á sus autores á quienes convenga, al tiem
po que los ocultaban de aquellos que no eran del partido. 

Los hechos demuestran las causas: no hai un argu
mento mas decisivo. Los Concisos lograron su empleo en 
Salamanca: los Redactores en Cadiz y Rota: sus comu
nicantes.de gefes políticos á Jaeu: los Tribunos á Sevilla 
de intendentes: los S. de gefes políticos á Galicia; los 
A.... G.... y C. . . A.... á ministros: los J.... á Granada y 
Sevilla. Nada importa que jamas hayan tenido una vara'; 
en siendo constitucionales esto solo basta: las nuevas ins
tituciones son fáciles de aprenderse: su amor suple la 
ignorancia; él todo lo facilita. 
> Por este orden era ya fácil á los reformadores hacer 
lás mayores conquistas en nuestra España. El ínteres, el 
egoísmo, las pasiones mas rateras, mas viles, sacaron al pú 
blica infinidad de publicistas, escritores, comunicadores 
de*artículos. Atribuyase á estos principios tanto folleto co
mo publicó la prensa. La irreligión, la impiedad, el, I U 
bertinage, solo se hallarán en los corifeos del partido. Es
tos eran los padres, los protectores, los padrinos de mi l 
folletistas que jamas hubieran tomado la pluma, si no hu
biera quien los halagara , vitoreara, y aun sedujera para 
que escribiesen y salieran al público, v 
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Un escribiente de una casa de comercio que se da

ba á conocer coa la inicial S. de su apellido, y otras ve
ces con una estrellita al fin , (*) en los Redactoreŝ  
el guarda-almacén de la casa de la moneda M C 
y el editor del Duende; el barón de la B. Mercantil, 
uno de los Concisos, el escritor P de 16 años del per 
riódico el Liberal.... tanta infinidad de escritores, que ape.-
nas sabían escribir, ¿cómo habian de salir al público, 
sino ó seducidos por los agentes de la constitución, 6 im
pelidos de la necesidad de mantenerse ? 

Hice por informarme de estos escritores: conocía muy 
pocos, y me constaba que muchos carecían de estudio 
alguno. ¿Quién no se admirará verlos salir al público á 
imprimir sus producciones, y á que se divulgasen por 
todas las provincias? Solo el estado de anarquía en qüe 
nos hallábamos, solo el vértigo continuo de que estaban 
acometidos pudo disculparlos de sus escritos. Sin rubor 
alguno se presentaban á la nación, haciendo unos el pa^ 
pel de Sócrates, otros el de Platón; estos de políticos co
mo Aristóteles, aquellos de reformadoras eclesiásticos co-
xno unos santos padres 

Lo peor era , que aunque se les decía que estaban en
gañados, que nada era cierto de cuanto decían, atribuían 
á los contrarios ser ellos los ciegos, los seducidos. E l mal 
se aumentaba por este orden: apenas había un especi
fico para el desengaño. Nuestros quijotes modernos eran 
mas duros de mollera que el antiguo: á pesar de multitud 
de desatinos que diariamente cometían, no conocieron su 
ignorancia. ¿Se le podrá llamar á esto el mayor fanatismo! 
Acordémonos de lo que dice el Diccionario burlesco en 
el artículo que trata de los fanáticos. Cerraré este artícur 
lo con un testimonio el mas decisivo. Si aun queda en Ja 
.España algún reformador, se avergonzará de que unos 
hombres tan sin conocimientos hubieran tomado á su car
go el instruirlos. Esta observación dará el último docur 
mento al capítulo. 

Voy á hablar de un escritor con quien tuve prealiion 
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de comunicar por espacio de dos años, y á quien en uti 
principio .une propuse separarlo de sus desvarios. Era un 
#strangero; hacia 8 á Í 0 años que vivía en la España; ape-

"nas podia hablar con conocimiento el idioma. Estudió gra~ 
jiiática latina recienvenido de su pais, cuando ni entendía 
la esplicacion, ni las lecciones que daba. Con estos prin-»-
cipios entró al curso de filosofia; pero su inmoralidad lò 
arrojó del colegio al año, y aunque pasado tiempo v o l 
vió á é l , no alternó en nada con sus condiscípulos, n i 
apenas hizo mas que oír lo que se les esplicaba. Entraron 
los franceses en la Anduktcia: Mr. Berton, gobernador de 
Málaga, fue su amigo; sus secretarios y contertulios revi
vieron en él las senúllas de irreligión y republicanismo 
que recibió en su infancia. A los seis meses de sitio en t ró 
en Gadiz sin licencia del gobierno; y sin jamas haberlo 
•reclamado la policía; de lo que él se valió algunas veces, 
para zaherir á la España de falta de policía y vigilancia. 

Apenas tomó una idea de las reformas, se hizo su en
tusiasta y su panegirista. Dos señores diputados de los 
principales de la facción eran sus protectores: de esto se 
jactaba en público. Las malas doctrinas que esparcia so
bre la inmortalidad del alma, y sobre varios dogmas de 
nuestra retlgion, lo hizo sospechoso á sus comensales, y 
estos le delataron dos veces al señor inquisidor..... que lo 
es de la de Sevilla. La Inquisición estaba ya paralizada; 
nada podia: los testigos confirmaron la declaración: se ra
tificaron en ella; pero nada se actuaba en derecho, y así 
solo una reconvención fue la pena de los delitos confe
sados. 

Yo me tomé el trabajo de persuadirlo. Seis tardes ha
blamos sobre los puntos que él mas dificultaba en nuestra 
religion. La confesión auricular, la propagación del p f i L 
mer pecado , la eternidad del infierna, la necesidad de "la 
revelación; que el hijo de Dios había encarnado, y que 
fuera de la Iglesia no había salvación, estos fueron otros 
tantos artículos sobre los que conferenciamos. A la prime
ra tarde.me persuadí iba á entablar una disputa sostenida 
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por la sospecha que tenía de que el contrario estaba em
bebido en los libros de Rousseau y de Volter, á quienes 
oon frecuencia citaba. \ ' • : 

¿Cuál seria mi sorpresa al bailarme que nada espo
nja para dudar de nuestros mistérios? Preguntas infunda
das , dudas aéreas, repeticiones importunas, rodeos insu
fribles , falta de discurso, nada de conocimientos ,. ni 
aun una dificultad fundada y sostenida.: Yo tenia que to
marme el trabajo de reforzár sus dudasde hacerlas jnte-í 
resantes, para después satisfacerlas y desatar sus dificulta^ 
des. A l fin de las conferencias se avenía á todo: á la tarde 
siguiente volvia á sus dudas pasadas. Ultimamente le me
recí las gracias y la confesión de que estaba convencido. 
Otro compañero se tomó casi igual trabajo: mas después 
se burló de entrambos, poniéndonos de mezquinos é igno
rantes. 

A mediados de Diciembre de 812 quiso salir al públi
co elogiando las nueras instituciones; y en el Tribuno i n 
sertó un artículo firmando k lo último F G...... E l 
¡editor del periódico puso para elogiarlo era el príftier es-
¿rító que había recibido de aquella clase de las manos cíe5 
un respetable eclesiástico. Este elogio solo bastó 'para 
trastornarlo. Temió al pronto manifestar á sus conocidos-
ser el autor de aquel artículo; pero, luego que víó que na
da había rebultado de un escrito que atacaba todo, el po 
der real, todas las leyes antiguas, y todo òrdeti túottfkit 
tjaíco j ' tomó maysores brios , y se propuso «atir á la pales^ 
tra literaria f reuniendo bajó ei título del -Atoante la 
ilustración cuanto malo habla recogido de los Redactores, 
Concisos, Abejas, Diarios mercantiles, ¡ Inquisición sin 
máscara, Derechos del ciudadano. EstoS folletos eran su 
única librería, el Diccionarb de las heregias, y un voca
bulario italiano y español. • 

El que conociese á fondo á este hombre ¿se persuadi
ría que seria escritor público? Para escribir una c^rta, te-
nía que usar del vocabulario , porque no sabía el sigplfi-' 
cado de las vocesj ¿cómo pues compondría trea afltíc^iío* 
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difusos que publico en el Tribuno, dos cartas bajo el t í tu
lo., dicho, y tres comaircados en los Duendes (1)? Tómense 
estos escritos, y el tejido de sus párrafos hará ver quiéa 
ei»£; este-escritor. 
. : . Varios retazos del Mably, otros del Diccionario de 
las heregias sobre la mansedumbre cristiana, proposicio
nes iaconexas de los periódicos, párrafos difiísos, que na
da decían al cabo de miles de palabras, pensamientos sin en
lace, ,orden, ni espresion: mi l inepcias, mil contrarieda
des::::: una tela en fin hecha de pedazos de varios colores» 
p4ñps , y materias mal cosidas, petfr combinadas: esto es 
todo cuanto publica este hombre alucinado. Nadie enten
derá cuál era el objeto de estas cartas. Un Vulcano afa-
pado en hacer rayos para que los dioses venciesen á los 
profanos. Tal es nuestro escritor amonte de la ilustración. 
Demos una ojeada sobre sus escritos. 

El testo de la primera carta es qui legit, intelligat, sin 
citar el evangelio de donde 4,0 tomaba- Después pasa á de
cir que va á escribir sin que puedan arredrarme los alaridos 
d? los viles egoís tas , ni los fingidos suspiros de los h i ~ 
f áç r i t a s iSc. Entra en materia, y pone por bases: " E l 
«hombre no ha nacido para establecer su dominio so-
»bte- los demás (2). . . Antes que los hos hombres se reunie-
»sen en sociedad (3)....;... Si hubiera sido voluntad de 
«Dios que la razón del magistrado sustituyese á la de los 
«demás, indudablemente hubiera criado una especie par-
MÍicular de seres para el desempeño de tan augustas fun-
Mçiones ( 4 ) Semejantes al niño que acaba: de nacer 
?>se hallaban los hombres en la España en una ocupa-* 
vcion potencial para el ensayo, estudio y perfección del 
«psqsude los sentidos (5). " , ,-, 

'(í) 6. de abril y'tl l 'dé mayo ""dé' 814. y 311 de marzo. pri
mero juzgo-no era suyo, aunque él se lo apropió.1 E l lenguage es 
ttiuy distinto de los demás escritos. : / 

(2) Pág. 3. carta 1. 
(3) Pág. 4. 
(4) Pág. 6. 

<: (S). Pág. idem. „ . . , c • . ;.-.<.•.; 
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Asi sigue disparatando en una carta difusa: le pare

ció poco haber tratado de mil asuntos inconexos en ÉSA 
te escrito; y volvió al siguiente mèà á dar otra al públi
co con la misma urdembre, y con el propio lenguage. 
"Ninguna victima, dice, es mas grata á Dios que ia del 
«tirano ( í) . Ningún contrato es suficiente para prescri-
»bir el derecho de hacer leyes, y castigar al infractor, 
«aunque sea el príncipe (2).,...'' Guamo había dicho en 
la primera repite en la seguüda; los mismos coácéptrosv'los» 
mismos términos, el mismo desorden: La Iglesia, los pa
pas, los obispos, monseñor nuncio, la Inquisición, los 
príncipes, los magistrados, los frailes, los bienes ecle
siásticos; de todo trata, y á todos con los dicterios y«st i¿ 
Jo que había copiado de los periódicos que manejaba (3) . 

Ea el Filósofo de antaño (números 11 y i " )- se pu
blicaron algunos párrafos que di á su editor para que 
desengañase al público, sobre quién era el que en el T r í -
buno acababa de publicar un articulo el mas insotente 
contra nuestros obispos y eclesiásticos, firmándose i \ afihi 
¿ido pastor. Me parecia que con. esta-fienjacy con el elo-r: 
gio del publicista (que le llamaba respetable e c l e s i á s t i 
c o ) , se persuadiria el que le leyese que era alguno de 
nuestros obispos, ó á lo menos algún cura el que asi ha
blaba. Para evitar este escándalo, dije era un pobre mi
serable alucinado, que no había estudiado. E l Filósofo dé 
antaño lo dio á conocer con ios coloridos mas propios. 
Resentido el escritor pasó al instante á avistarse con sus 
padrinos. Estos lo remitieron á la junta de. censura á que 
se quejase; y la junta respondió delatase tales números.... 
Iba ya á hacerlo, y su propia conciencia lo hizo desistir 
de una venganza en que él no sabia el resultado. Temió 
que si salía á juicio se manifestaría ser falso era español, 
como él se firmaba , y repetía en sus escritos. 

(1) Pág.8. 
(2) PágS. 
(3) La descripción que hace de los frailes la tomó de la Abeja^ 

aunque co la citaba. 
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, Gon estos datos ciertos, pregunto ahora á nuestros 

reformadores, ¿cuentan á este amante de la ilustración en-
-f sî s sabíes (;{)? ¿No se avergiienzaii de reclutar á ua 
.estrangero para que contribuya á regenerar la España? 
¿Cómo tienen valor de mentir al público llamándolo res
petable eclesiástico , permitiéndose firme español, cuando 
su lengua decia cuál era su suelo pátrio?.. Sepa la España 
quiénes eran los escritores constitucionales. À b uno discite 
omnes: 4. fmctibas .-noscite àxboxem. .Los estritores y los 
autores indican qué clase de reforma intentaban hacer en 
nuestra patria. Unos y otros son los irrecusables testimo
nios que presento á la España sobre los escritos y escri
tores que se metieron á regenerarnos. 

(1) Este escntor'prometió traducir' del italiano al español la obra 
del cardenal Spínola, titulada la Verka vendicata, para hacer ver 
que las obras atribuidas á Feieiico eran supuestas por un fraile bar-
nabita. Asi lo publicó; pero ni él tenia esta obra, ni juzgo ha exis
tido janjas. Quiso darse á conocer por uri sábio, y hacer este obse
quio.de jbalabra á Federico::: Da cuánto llevo dicho tengo los docu-
Oieátos y téscigosj que se quieran. ' .*.;.•:,• i 
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C A P I T U L O I X . 

Se persigue todo escrito opuesto á las nueras 

ideas. Este es el cuarto arbitrio, jf el mas pode

roso , del que se valieron nuestros reformadores 

p a r a alterar la religion en E s p a ñ a y l a 

disciplina eclesiástica. 

Cuando se resolvió la libertad de imprenta para des
hacer los temores que los contrarios alegaban, dijo un 
señor diputado, "era indispensable que la opinion destg-
>mase por medio de la imprenta los súgetos qm no tengan 
¿buenos prinripiof, por cuya falta se corròrnpió la r eü -
j>gion en Francia, se introdujo el despotismo, y se per-
»dió el estado; haciendo esta mudanza la centés'ma par-
»te de la Francia contra la noventa y nueve ( 1 ) . " 
Los hechos son ciertos, pero la causa que se señala es 
totalmente falsa. La libertad de imprenta fue üha 'dé las' 
causas principales que contribuyèrorç á la cÓtrapJíó'ti' i ¿ 
la Fradbia; 1 ; ')'- ''• ' y ; ^ 

He demostrado que la libertad de imprènta^sirvfá jjà-
í a escribir contra la religion entre' noâòt,ros.';fíêi heclioj 
ver que con la libertad dé imprenta Sèf afíárizó el des-po.-V. 
tísttio de laí cortes, ' i m á . taàáV-l.o^feh\ifffôls"âé ;una ve^-
d»dera tiranía, y tiranía U itiásí ¿rdel (̂ ¡f. Si ahora áescu-
Bro á los españoles que los motivos'de esta libétta'd fíife^ 

.Y 

(1) "tomo í , pág. 48. Conciso del 24 de Octubre deUlO. 
(2) Capítulos anteriores. , . , . 
Tomo I . 2+ 
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ron fatsos, y que con ellos no se intentó mas que enga
ñar á la nación :::: ¿qué responderá el reformador? ¿cuál 
deberá ser el asòmbro de nuestra España? Vamos á las 
pruebas. 

Multitud de ícscrítos contra la religion acaban <3e 
llenar los capítulos anteriores, y muchos mas citaré en los 
que se seguirán. L,os hechos de que voy á hablar mani
fiestan la guerra mas cruel, contra los papeles que defen-
dian la reiig'on. A un mismo tiempo pruebo el despotismo 
de las cortes, su tiranía, y la ninguna libertad que había 
de defender la religion. 

í.0 Hecho... " 'La libertad de la imprenta, dijo el señor 
d'putado, era necesaria para qua se llegasen á conocer los 
sugetos que no tuviesen buenos principios." Al tiempo 
mismo que se discutias! convendría ó no tal libertad., sa
lió el Imparcitil diciendo que el Conciso era sospechoio: da
ba sus pruebas, sirviéndole de autos los números que ha
bía publicado hasta alü. Los autores de este periódico se 
quejaron; el asunto fue á las cortes. Un tribunal formó, 
la causa.... E l Imparcial salió condenado, pagó las costas,, 
y ademas se le multó en otra cautidad. 

2°,...... Hl Manual razonada -se compuso á poco de la 
libertad de imprenta. En su prólogo repitió su autor lo 
que ya tenia dicho en el Imparcial; apuntó algunas espe
cies de las que ya cundiaq contra la. Iglesia y contra la, 
religion, y llevado>de un santo zelo .manifestó el plan de 
las reformas, poniendo á los españoles t» el camino de en-
tender el lenguagt .fiuev® y desusado de los nuevos docto^ 
f j ^ ¿le nuestra qacíon , para que no fuese, que ignorando 
los, principios de Jos nuevos filósofos, se dejasen seducir. . 
Todos,eslps males se propuso evitar, y asi lo protestó ( i )., 

tJü-áfta entero «orrió este papel. Él Diccionarta bur-ti 
leseo tomó,e£te;escritp por asunto d e t r í t i c a ; y esta le h i 
zo componer sus ar t ículos , 'llenándolos de multitud de 
errores, que todos los obispos condenaron á la par. E l 

(i) Manual razonado. Prólogo, pág. 5., 2.* impresión. 
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libro que hasta allí había corrido libre se delató, se cen
suró , se condenó; y á pesar de la concluyente satisfac
ción de su autor, la junta censoria se ratificó en su prU 
mera censura. Lo que el Manual razonado ponia en boca 
de los filósofos, se le hizo condenar como salido de su 
autor. Su respuesta á la censura probó esta injusticia, y 
dió las causales y documentos de cuanto decia en su Ma~ 
mal . Nada bastó para que la junta reformase su prime
ra sentencia. 

El escándalo del tribunal se hizo público: todo buen 
español decia, |con qué la junta de censura muda su dic
tamen en la sentencia contra el Burlesco t y en la causa 
del Manual insiste en su primer parecer? ¿Con qué el 
veneno se declara no ser nocivo, y el antídoto contra el 
se llega á prohibir? Nada importa que el autor del 
Manual haga ver á la junta que en su censura ha faltado 
á las leyes que se acababan de decretar: nada importa que 
descubra el misterio de iniquidad, que se habla cometida 
en su delación: nada les arredra el que manifieste una 
por una las felonías cometidas en su causa, quienes eran 
los intrigantes, por quese'le condenaba. La junta sigue en 
su sentencia. Ministros, diputados, censores instan para 
que se condene el Manual. Su condena fue el triunfo del 
reformador ( i ) . 

3 ° Vamos á otro hecho mas escandaloso. 
Cuando las cortes se escandalizaron por la publica

ción del Diccionario crítico burlesco, se mandó á la regen
cia tc tomase los medios posibles para rectificar la opinion 
«pública, y que velase contra los escritos que se publica-
uban contra la religion ( 2 ) . " En fuerza de esta orden se 
buscó por la regencia quien pusiese un periódico que re-r 
batiese las malas doctrinas, y defendiese el trono y el al
tar amenazados á la vez, 

Don Andres Esteban, don Guillelmo f íug dde, don 

(1) Véase la satisfacción á la censura que la junta de Cadiz di6 
contra el Manual razonado, y la censura que esti al principio. 

(2) Sesjon del 20 de Abril, tomo 13. . , 
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Justo Pastor Perez, don Francisco Molle, y algún otro se 
prestaron á porter el Procurador. Sus números se hallan 
en manos de todos. España juzgará cuál fue el fin de su 
publicación. Sus sentimientos no eran mas que la espre-
sion de todo español contra la regeneración que á la fuerza 
se nos queria dar. Este era el objeto de la regencia en 
la publicación del Procurador. 

La regencia lo mandó publicar, y la regencia lo de
bía pagar, hasta que los suscriptores fuesen en número 
de poder cubrir Jos gastos de la impresión: 49 reales se 
destinaron tnensualtnente para su costo. Cuando la em
presa tuvo feliz éxito bajó el precio: la España toda le 
Hegó á comprar. Esta era una prueba irrefragable de que 
los españoles rehusaban la regeneración Pero nuestros re
formado, es instaban por su plan, y el Procurador lo lle
gaba á dcsTuir. ¿Que deberá hacer el partido contrario? 
perseguirlo pues, delatarlo, condenarlo, declararle la 
guerra mas cruel, y seguirla hasta el fin. 

Asi fue. Los diputados de la facción le delataron en 
las cortes por sedicioso, alarmante, subversivo, indecente, 
que, pervertia la opinion pública, que atacaba las nuevas 
instituciones... Diariamente se oian estos clamores en las 
cortes. Los periodistas repetían el eco de sus maestros. 
Las cortes, en fin, llegaron á ocuparse de este asunto; 
descubrieron que la regencia lo costeaba: los regentes tu
vieron que declararse: este fue el mayor de sus pecados 
en su deposición. Los autores, uno estuvo preso un año, 
otro se tuvo que huir, y don Francisco Molle, después de 
sufrir muchos meses de prisión, tuvo hasta treinta y seis 
causas formadas contra él. La nueva regencia, las cortes ex
traordinarias, y las que les s'guieron, las juntas de Cadiz 
y de Madrid le condenaron repetidas veces. Toda España 
está convencida de esta persecución ( i ) . 

4.° Los afectuosos gemidos que los españoles consa
graron en este dia 14 de Octubre de i 813 por el feliz 

(t) Véase en el tomo 17 de los diarios de córtes, sesión 24 da 
Marzo de 813, pág. 49¿ y 493,; tomo 18, pág. 213, 217, '¿60. 
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cumpleaños de su amado rey y señor el señor âon Fer
nando V i l , dona María Manuela Lopez compuso en cua
tro hojas un canto el mas obsequioso á la memoria de su 
rey cautivo. En él le nombra Señor, título que s'empre 
ha usado la España para con sus soberanos. Dice mas, le 
llama idolotrado Fernando: monarca virtuoso; y doliéndo
se de su cautividad , y de los niales que sufríamos poc 
su ausencia , desahoga sus afectos hacia su rey y reli
gion, diciendo asi; 

Españoles viles imbuídos 
En el orgullo y voces seductivas 
De Igualdad, Libertad, y (¡qfié delírio!) 
Nación, Independencia, Ciudadanos, 
Derechos naturales, é imprescriptos 
Intentan olvidar de entre nosotros 

r , Y aun infamar (¡horror imé da decirlo!) 
Este amado monarca virtuoso 
Que de su reino la delicia ha sido. 
Oscurecer el resplandor pretenden 

- * ;>Dei trono, ¿jué por tantos siglos •»•• • 
• • Ha colocado en el ditar virtudes, »'••> 

•Con laureles la España enriquecido: ' > 
Pues nos presenta casi inseparables 
Del cetro y sólio los enormes vicios, 

• Que solo propios son de quien desprecia • 1 
i ; De. nuestra fe los sólidos caminos. • ¡ -

Día , en fin , infeliz en'unos tiempos 
En que el soberbio, bárbaro atieismo 
Con la filosofia disfrazado, 
Y de las demás sectas asistido 
Ha declarado guerra sin rebozo 
Al soberano mjst'co edificio, • 

i. Que sobre el destrozado capitolio 
Estableció supremo autor divino. 

¡Mas ó buen Dios! ¿Será posible dure 
Tal confusion de roales? ¿Tal abismo 
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De desgracias?... 

• ' ; ¿Veremos destrozadas las cabanas? 
>> '|Dispersos los pastores, y oprimido 
s ' El ganado inocente, sin que pueda 

Exhalar su dolor entre balidos? 
-' ií ¡No volverán á ver ya nuestros ojos 

Este rey tan amado, perseguido! 
¡O Fernando! recibe nuestros votos, 
Y cual si fuera fácil el oirnos, 
Escucha nuestras voces y lamentos; 
Atiende desde alü nuestros suspiros. 
Todos á una voz dicen.... ¡Ferwflttdo! 
Y repiten «on ayes y gemidos: 
Ven, que aun tenemos sangre que ofrecerte, 
Aun nos esperan nuevos sacrificios.... 

A los'cuatro días de haberse publicado este papel, un 
señor oficial de una oficina del gobierno lo delató. A los 
dos dias se censuró, y por unanimidad de sufragios lo 
declaró la junta subuersivo, y como tal comprendido en 
<el artículo 4 de la ley de la libertad de imprenta, dig~ 
no' por ello de s;er retenido. Esta calificación se pasó poc 
el secretario £>»,... escribano publicó * y éstè lá dió á la 
autora para su defensa en 24- de Octubre (1 ) . 

Jamas creyó el reformador que la española que le 
había heçho la guerra en multitud de artículos comuni
cados en el Procurador,, y principalmente en el Diario 
patriótico ( 2 ) , fuese efectivamente una señora. Su confu
sion debió subir id último punto, luego que esta apare
ció en público , como autora del papel. La delación y 
censura la hizo presentarse personalmente ante el juez 
de primera instancia. ¡Qué no hubiera comparecido al 
tribunal todo el faccioso, todo el perturbador! ¡Con qué 
firmeza, cotí qué carácter, con qué erudición contesta á 

(t) Véase la respuesta de la española á la junta de censura, 
(ü) Números 8, 13, 37,̂ 39 y 54. 
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las preguntas y acusaciones!.... Los contrarios se deserta 
ganaron al fin de que una muger los confundía. La razonj 
la just'da, la religion hablaron al juez, cuatitx'o.no había 
sospecha de algún otro maestto feas que la instrucción de 
la acusada: ni otro Mentor mas que su virtud y amor á 
su Dios y á su rey. 

Su respuesta bastaba, para na inculcarla en los epíte
tos comunes á Ja facción de sedicma^• subv£táw'¿iálu&-r-
nada , rnal imbuida. A los ocho dias dió su <respóestg¡ á d a 
amura. Esta es la apología mas justa de,su escrito. Ella 
prueba cuanto tenia dicho; ella hace palpable lo injusto 
de la censura: «lia se queja amargamente de que la jun
ta le eche en cara, que en su .canto quiere xon /a mas 
criminai osadía hacer que .je. olvide é itifame á «uejíro 
amado monarca , cuando su composición xio pu^de leerse, 
sin derramar lágrimas por; su rey. cautivo, Ella^ en fin, 
nota las equivocaciones, la mala fe y la superchería de la 
junta. No le queda cargo á que no satisface. El jues mas 
injusto revocarla la¡ sentencia dada. La plutna debería 
cáérseleide la manoi'/el ¡xubor haría sonrosarse sus mejir 
llas¿ A. una lid tan desigual ̂ uei .oprobio vdebetía acusar á 
sus censores; la injusticia argüir al que la delató; la ca~ 
lumnia clamar contra el impostor, y la inocencia pedir 
venganza contra la junta y contra el juez. 
; No .fue. asi. Lá autora d-ip m respiijestai se^e^i&r&imf 
el juez> el juicio; «epetída^ Svíces, instjó al•stríbunftlíjiftvW 
bx) audiencia. Los v-ofeciuámyg^ido^ ^gw!,erjon .condeRa-
dos; y la autóra , viendo ya la injusticia sentada ̂ on,.des
canso y con el.inay.or .despAti^o,¡§,oi4r.edia4el¿ tribunal, 
hizo pública su m/uie,s/<?,.y; la feloala^de los ; jueces. El 
i 9 de Novieij5hre;.denl8íi 3ff!pri^i4;su yltimo ^cr i tp v,é 
hizo notorio él.criminal pf.Q^der/idíí.la junta censoria: ¿se 
c&rrigió: por esto la primera ^ens,ura.?!.no por cierto. La. 
j[unta no satisfizo. 

- • • Con qué razón podria clamar esta españolat señores 
de las'ccprtes ¿es estada libertad que ;babeis .publicados? 
iSoaaesíi^¡las.ifyes quèinos hasbsis instituido?;¿Dónde; es-

m 
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tá su observancia? (Españoles! juzgad vosotros: ¿tío es es* 
,te el raayoc despotismo? ¿Podría alguno hablar á favor 
Aú rey y efe la religioii sin ser perseguido?.... 

5.° t a prohibición de la Carta pastoral de los obis
pos de Mallorca.=Nuestros obispos no podían callar como 
unos perros mudos contra los que devoraban el rebaño de 
•Jesucristo cometido á su cuidado. Puestos por Dios como 
•centinelas sobré los muros de Jerusalen, veían á sus ene
migos minar sas torres y cimientos, trabajando sin cesar 
-por destruir* la Iglesia del Redentor. A no ser unos pas
tores inercenaríos, estaban en la precisa obligación de 
clamar por su mismo ministerio, que imperiosamente les 
decía, v e l a d , t r a b a j a d , urg'úid, reprended, instad hasta 
con importunidad , dad la vida por vuestras ovejas 
t Nuestros obispos debieron salir ya á la l id , y no ca
llar por mas tiempo: clamaron efectivamente. De acuerdo 
trabajaron seis obispos una Pastoral á sus fieles, y en ellos 
á todos los españoles. 

La Pastoral se hizo en Mallorca, y se publicó allí: 
se,estendió por toda lá península, y llegó á Cadiz::: E l 
imperio de las cortes tiembla: el gobierno se arma para 
•pelear contra los obispos. ¿Quién delata la pastoral? ua 
miuístío: ¿quién la censura? un diputado: ¿quién la 
condena? las cóttes,.., ¡Ahí sin que se censure, sin que 
haya mis jueces qwe . el oaerpo legislativo-, sin que esto 
-entrase en las atribuciones del congreso , la Pastoral ' de 
twos obispos que hablan á sus hijos en materias de fe y 
•de religion se delata á las' cortes, se manda recojer , se 
•pesquisan los ejemplares, los puestos públicos, las i m 
prentas... hasta quien las introdujo en la capital de los 
Teftmnadores, en la corte de la constitución,' <".r. .: • V t 
••• Las librerías se visitan: la imprenta de Lemaivse sor-i 
prende y se allana-:¿se retíojen los ejemplares, y;las' reim
presiones que aun no estaban concluidas. Los impresores,. 
Requena en Cadiz', y Martínez en Málaga, son atropella-
'dos-: se les >pecjud'rcà.'eh<'Sus intereses: nada importa. Sé 
•niandau Of denes- i«CátakiSa y Aücante,.para que -ciiidfip 



{95 
de que no queda una. A l reimpresor se le emplaza, se le 
suspende, se le arresta; y luego que están ejecutadas tan 
violentas medidas, se pasa el aviso á las cortes, para que 
respire S. M . en tan grande conflicto ( i ) . 

E l 8 de mayo de 813 pasó el señor ministro de Gra-
cra y Justicia á manifestar de parte de la regencia á las 
cortes el estado peligroso en que acababa la España de po
nerse, y de haberla sacado ya del peligro: " Seizor (dijo 
el ministro) traigo esta proposición que la regencia del 
reino me manía presentar á V . M . , y vengo encargado 
de instruirle verbalmente de un negocio importante acae
cido con motivo de una pastoral , espedida por seis re
verendos obispos refugiados en Mallorca, y al mismo 
tiempo las providencias que en su virtud se han tomado 
hasta#hora." Leyó el oficio de la regencia, en que daba 
cuenta de haber pasado dicha pastoral á la junta censo
ria, y lo que ella había respondido; y después continuó 
el señor ministro. 

" E l 14 del pasado llegó á manos de S. A. un ejetn-
»>plar de esta pastoral. Viendo que en ella se trataba de 
ntonátar el odio de los pueblos contra el gobiéno supre" 
»mot no pudo menos que tomarlo en consideración La 
^regencia del reino, creyendo que la circulación de es-
»te papel podria esponer la seguridad del estado que es-
»tá á su cargo, y de la m'sma religion, á quien debe dif-
npensar toda protección, dispuso pasase á la junta de 
••censura de esta provincia, la cual me dirigió este dictá-
jjmen reducido á las reflexiones siguientes:" 

i . * tf($ue la pastoral siendo sobre materias religiosas, 
»y debiendo tener la prévia censura de los ordinarios, 
«carecía de la licencia del diocesano. 2.a Que siendo de 
«sumo interés la materia de que se trataba en dicha pas-
«utoral, por las críticas circunstancias en que van á pro-
«pagarse por medio de su lectura las proposiciones, pro-
«Bosticos y opiniones que se derraman en ella, á riesgo 

(1) Sesión del 8 de mayo de 813, tomo 19. pág. 60. 
Tomo 1. 25 
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«de encender la tea de la discordia una guerra religiosa, 
»á la sombra de la dignidad de que se hallan revestidos 
«sus autores, es de dictámen la junta , que el gobierno 
«tome las medidas que crea convenientes para evitarla. 
»»'3.* Que al paso que la junta se abstiene de calificar la 
«doctrina que se vierte en dicha pastoral relativa á la 
^disciplina esterior é inmunidad de la Iglesia, no pue-
»de menos de conocer que se halla en contradicción con 
«/OÍ'derechos de la nación, y con los derechos del cuer-
*>po soberano. 4:a Que la junta no puede desconocer que 
«el suponer errotes religiosos en el congreso, afirmar que 
«se hallan estampadas en los diarios de sus sesiones pro-
«posiciones heréticas, y comparar el estado actual de la 
«España con el de Francia, es presentar al pueblo espa-
«ñol un cuadro horroroso, que por fuerza debe esjytar el 
«odio contra los representantes. 5.a Que sí la junta se 
«abstiene de calificar la mencionada pastoral, no puede 
«menos de notar que sus autores debian antes de haber-
«se dirigido á su clero y pueblo, esponer al congreso los 
«males que creían tocar. 6.* Que bien convencidi, la jun-
«ta de que en materia de tanta importancia es urgentísi-
»>iho prevenir males que se crean con razón inminentes, 
«apiñaría la absoluta necetidad de la detención de la es
presada pastoral. 

El señor ministro añadió después w que con la pasto
ral se iban á sublevar ios pueblos, porque atacaban la JO-
beranía, que era el derecho mas grande que tiâne la na
ción. Que de antemano.se habían ya esparcido las semillas 
para promover una guerra. Que la pastoral crítica á las 
cortes de poco ortodoxas''''; y.después de haber pondera
da los males terribles que íbamos á sufrir, entra á contar 
iQSíS&rvicios estraordinarios que ya tenja hecho* la regenr 
cía para impedir nuestra desolación. " L a junta de censu»» 
« r a , di jo , juzgó debería abstenerse de calificar esta pas-
«tora l , porque no está determinado en la ley de la liber-> 
atad de imprenta sí las juntas de censura han de cali-
nficar los escritos religioso^: no obstante la ha, calificado 
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ación. La regencia en esta virtud ha detenido este papel." 

Las reflexiones sobre cada punto de la censura y del 
señor ministro se acumulan á la imaginación, y seria muy 
difícil la brevedad ( i ) . Obsérvese que seis obispos son 
los que ponen la pastoral -para sus pueblos; que en Palma 
no había objspo, sino un gobernador, y la junta funda su 
sentencia en que no tertia la censura del ordinario. Nóten
se también las últimas proposiciones del señor ministro.... 
Dice que la ley no ha determinado si la. junta debe censu
rar los escritos de religion. Los artículos diez y nueve y 
Teinte lo prohiben terminantemente: ¿ p o r q u é pues ha
blar asi al congreso nacional? Se hace mérito de que la 
junta, por wo estar terminante en la ley esta facultad, se 
habia abstenido de censurar la pastoral; y á renglón se
guido dice que la calificó de incompatible con los dere
chos y'regalias de la nación. No sé si puede llegar á m is 
el delirio. Por último dice que la junta no la censura; y 
el señor ministro la ha mandado recoger. 

Digamos la verdad. Los obispos no podían hablar á 
favor de la religion, ni prevenir á sus fieles de los males 
que les oprimían, sin tener contra sí todo el poder del go
bierno. Un silencio eterno habia de sellar sus Libios: en 
nada debían oponerse al curso devastador de las reformas. 
¿Los regeneradores querrían que la España se dejase des
catolizar sin advertirlo, como dijo Camus del pueblo fran
cés en «1 año de 91 ? j A h ! Nuestros reformadores no 
pudieron lograr en sus primeras tentativas sobre rel'gion, 
que los libros que hablasen de ella estuviesen á la censura 
d-*l juzgado civil!; pero de hecho apenas se podía escrioh á 
favor de la religion, sin que recayese sobre él la indignación 
del reformador. Luego que salió.la'pastoral la sometieron 
á su censura, y fallaron contra ella con la mayor odiosidad. 
Este proceder contra el escrito de unos obispos á sus fieles, 
y de unas materias puramente religiosas, escandalizó has-

(i) Véase la sesión del 8 de mayo, tom. 19, pág 50, S7, 58, 60 
y 61. 
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ta el íefórmaâor, y se hizo necesario cohonestarlo. ¿Qué 
deberían hacer? Acudir al punto de reunion consabido, al 
¡asilo que siempre les sirvió de fuerte para derribar el tro
no y batir la religion : conspiraciones, minas , ramifica
ciones , guerra de religion escitada por el clero, la patria 
peligra, medidas fuertes que nos puedan salvar. De es
te modo, si se les antojaba detener mañana ó pasado el ca
tecismo de la fe, le llegarían á condenar, ú á lo menos 
le detendrían, diciendo era contrario á la constitución: 
infiéralo de los hechos aun el mas imparcial. 

El aparato del ofici& de la regencia, de la larga narra
ción de las medidas tomadas, de la lectura del dictamen 
de la junta censoria, de la conmoción de las cortes, todo 
se redujo á cohonestar el atentado contra la religion. 
El señor ministro espuso los mayores peligros. Un señor 
diputado añadió que se acaba de convencer por la lec
tura de los oficios, que esta era una ramificación de la 
horrible trama felizmente cortada en el 8 de marzo. Las 
cortes aprobaron lo hecho, y aun pasaron á una comisión 
la pastoral para que de nuevo la juzgase ( i ) , porque 
los obispos no habían pedido licencia al de Mallorca para 
la. impresión (¡puede darse mayor puerilidad!)... porque 
atacaban á la constitución. Esto sí.... 

El español que á sangre fría lea ahora estos hechos, 
gse le harán creíbles? Unos hombres, d i rá , que denoda
damente atacaban el fanatismo, ¿cómo es posible fueran 
tan fanáticos? Un congreso que velaba incesantemente por 
Ja ilustración de los pueblos, ¿cómo obstruye el camino 
tínico que tienen.estos para informarse de su religion y de 
sus intereses? Unas cortes que decían que cuidaban de pa
cificar los pueblos, ¿cómo ahora los dividen, atizan el 
fuego un fanatismo político, y sacrifican á sus capri
chos y a sus planes toda la confianza de los pueblos, lá se
guridad del estado, el depósito de la religion , el crédito 
de sus obispos? ¡Ah! Yo me dilato mucho, y todavia no 

(1) Pág. «51 y 62.. 
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he insinuado sino muy pocas pruebas de la infinidad que 
la historia de cuatro anos ha reunido en confirmación de 
nú artículo. • .; 

6. a Reuniré, citas-. prefiero la brevedad á la puntusu-
lidad dé los hechos. La libertad , tan .decantada dé las i m 
prenta apenas serviá pará la religion. Los jueces de censu
ra, diseminados por los pueblos, eran otros tantos argos que 
velaban sin cesar j porque: no ¿se -publicase un escrito á í'a-
vot íde la religion, si enalgo" se o|«>hkrá Iks refof más pro,-
yectadas hasta allu No se contentaban con recoger los que 
se habían publicado: su autoridad se estendió aun á los 
que no estaban aun impresos. A l ilustrísimo señor obispo 
de Orense se le prohibió hasta el que tomase la pluma, y 
que pudiese, escribir en su propia causa y defensa. Esto 
no se oyó jamas , .ni aun en el pais de los turcos. Alsenot 
obispo de Santander se le recogió un escrito que iba á i m - x 
pritair en la Coruná; y hubo valór en el ministro para es
poner esta infracción de toda ley como un mérito ( i ) , como . 
un servicio. ¡Cuántos esfuerzos se hicieron para que el 
Diario de la tarde se suprimiese! ¡Cómo se procuró de
primir al Sol de Cadiz, porque descubría en sus números 
con los mismos nombres de las logias de la Havana el frac-
masonismo ! ¡ Qué odio tan mortal á todo el que escribía 
contra las reformas! Esto es inconcebible, cuando por otra 
parte se queria la iluitracion de la nación. 

7. a Cerraré este capítulo con una pruelsa que incluye 
miles de hechos, y otras tantas citas. Don Bartolomé Gallar
do propuso por noviembre del año ÍO el plan de los día* 
rios de cortes: se adoptó por el congreso, y se formó una 
comisión para que cuidase de admitir los ¿taquígrafos, y 
de la impresión. Los dmantes de las nuevas instituciones 
fueron los elegidos paca la comisión, y siempre fueron los 
directores de esta nueva oficina. A l hermano del señor di f 
putado,.,. se le dió la presidencia: á un italiano se le co
locó en una oficialía:::: principiaron las notas taquigráfi-

(i) Tom. 19. sesión del 8 de Mayo, pág. 61. > Í-
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cas, y comeniaron los ardides mas rateros para deprimir á 
los buenos diputados, y salirse los reformadores con sus 
miras. Estas consistían en que las nuevas doctrinas cor-* 
Kesen'j-jolvidadas las que antes se seguían. 

El âiariò de cortes era el único papel de oficio, que 
«lebia estenderse por toda la nación (ion las actas de este 
nuevo areópago. A él habían de acudir necesariamente 
cuantas quisieran intruirse en las nuevas instituciones, y 
aprender iá. moderna ilustración que les; había nacido. Co
piadas; fielmente las sesiones, apareceria .en lo público la 
oposición de unos diputados contra otrbs, el peso de ra
zón que asistía á la minoridad en los puntos que perdían; 
y la nación podría convencerse de que si tal ó tal empresa 
la había ganado el constitucionista, había sido mas bien 
por intrigas; por los alborotos, ó por la confusion y des
orden en que estaba el congreso, que no por la razón y 
justicia. Esto era un perjuicio irremediable, y la facción 
debía valerse de cuantos medios fuesen concebibles para 
impedirlo. ¿ Qué ardides se inventarán para que los pla
nes no se frustren? Los hechos desengañarán al público; 
. í.0 Que los constitucionistas sean los que intervengan 
en; lá comisión del diario de cortes. * 
; ' 2.° Que los oficiales que se admitan lo sean también, 

3. ° Que cuando copien los discursos de los. buenos 
diputados, los trunquen, los enerven, y añadan cosas 
que rao han dicho. 

4. ° Que si son reconvenidos del fraude, se escusen con 
•que no oiníaj, no se entendió, repita V". lo que dijo. 

5. ° Si son diputados de la facción lus^que hablan, se 
ponen íntegros sus discursos, se les dan las notas para que 
las pulan, y se colocan de tal suerte, que rebatan las re-
^fléxíones de los'contrarios. Esto es,lo que se observa en 
•la redacción de las. actas del congreso. Ninguno de ios di
putados dudáídé estos ardides: veamos sus efectos. 

De este modo los discursos de los diputados que ha
blaban á favor de la Iglesia, de los obispos, de su religion, 
del rey,,ó de sus derechos, no podían instruir del todo al 
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público, y deshacer el prestigio de las palabras dulces de 
los novadores, é impedir que la nación se informase, á lo 
menos, de la resistencia que se les hacía. No hubo dipu-, 
tado contrario á las reformas que no se quejase mil veces 
de la infidelidad de los taquígrafos^ Aun después de cor-* 
regidos los discursos por sus autores, y dados á los impre-v 
sores, los mudaron alguna tez. Los diarios de cortes están 
llenos de semejantes quejas. Tuse en mi mano algunos es
critos del señor obispo de GaMiorray que cotejados con 
los impresos se veían muy distintos. Tengo á la vista varios 
discursos del señor Jimenez Guazo y señor Cañedo, que 
después de publicados no convienen con los originales. 

La falta de fidelidad en la redacción hacia con los lec
tores IcS que el murmullo, las risas, el ruido de pies y los 
tosidos con los concurrentes á las. tribunas. Cuando se 
hablaba á favor de la religion, apenas se podía oír lo que 
se decia: cuando se la atacaba, nada se perdía. Tres días 
consecutivos se estuvo oyendo con el mayor silencio á un 
señor diputado leer un libro contra ,la Inquisiciçahoras 
enteias peroraban los regeneradores, y nadie se movia; y 
cuando llegaban los señores López , Ostolaza, Guazo, no 
se atendía. Los diputados distraían la atención; las gale
rías seguían el tono: todo era bulla. 

E l resultado debía ser el mas feliz para las reformas. 
Asi se sostuvo este plan desde el principio, hasta que ter-
minaroa las. cortes. Desde las primeras sesiones lograron; 
esté jiréiafoülosü^ae tos iíefpfrnabanâlasfi; hicieron :callaE á 
muchos.; Siícedió*. tía una^vez sblay dir citar al "señor Doii 
Simon Lopez el.nombre de Jesucristo, y soltar alguno la 
risa. ¿Qué hombre 4e honor podia hablar en público? La 
virtud de Don Simon Lopez;,: <la Inalterabilidad del señor 
Ostolaza, el zelo de un señor .Guazo podian resistirlosj 
pero había pocos que les siguiesen c ó m a n l o tesón. : 

i 6.° De esta conducta observada en el congreso dima
nó ia- guerra cruel que desde los primeros meses de cor
tes sé hizo á los papeles y periódicos religiosos. 

Los periodistas de la facción tomaban á su; cargo las 
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empresas de algunos diputados como suyas, y las sostu
vieron todo el tiempo que les fue posible. El Conciso de
claró < laf guerra en octubre al Observador, al Centinela 
de la patria y al Diario mencanlil; censuró sus escritos, 
criticó sus producciones, y hacía de todos una mofa p ú 
blica. Este era su sistema seguido desde el principio. 

El Redactor, el Duende, la Abeja siguieron el mis
mo plan contra el Diario de la tarde y Procurador. L l e 
naban de injurias al P. Trágia, al Filósofo rancio, al P. 
Vurami, y á cuantos escribían á favor de la religion, de la 
Iglesia, de su disciplina, dé sus institutos. Los números 
de estos périódicos se vea manos de todos: cualquiera 
que se lea probará cuanto digo 

7; Los estractos que hacian los Redactores y Concisos 
eraa aun peores que los de los diarios de cortes. No po
nían sino los discursos análogos á las nuevas instituciones: 
apuntaban solo algunas veces los de aquellos que se les 
oponían; pero añadiendo que los rebatieron con enérgicas^ 
elocuentes, invencibles, razones los contrarios. Esta era 
una fóirnula de estilo. Para estos periodistas jamas hubo 
entre los diputados contrarios un discurso vivo, penetran
te-, ítólido^ elocuente. Tales epítetos se reservaban para 
el constitucionalismo, sus agentes, promovedores, y cuan
tos escribían'de la sectaí 

La misma suerte sufrían los escritos que se publicai 
ban en defensa de la religión. Cuando el Redactor redac
taba á- la Abeja, al Mercantil, al Duende, á la Inquisi
ción sin máscara, copiaba fielmente; el estracto era justo; 
no le interrumpía: cuando daba noticia de algún nuevo 
escrito, si era bueno, no hacia mas que apuntarlo, ó si lo 
extractaba era en el modo mas indecente, el mas ridículo. 
Intefcálaba sátiras, ironías.... véanse los estractos que hizo 
del Procurador , del Diario de la tarde ¡ del Preservati
vo, del Filósofo rancio. Ellos darán una idea mas viva de 
lo que sufría todo el que salía á defender su . religion. E l 
vicio estaba como entronizado; no temia al hombre justo, 
que en .silencio se dolia del trastorno que padecíamos. 
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8. A tales armas cedieron multitud de diputados y 

escritores. Apenas conocieron los ardides de los contra
rios, dejaron de/hablar jy salir en públígo: solo defendiam 
Ja buena causa en las votaciones. Esta no era bastante, 
Compárense los primeros tomos de los diarios con los pos
teriores, y aparecerán entregados al silencio ó, 8, 1% 15, 
20 días, y aun meses enteros unos diputados que en los 
primeros meses hablaban casi todos los dias. Por el con
t rarío, los reformadores eran incansables en-sus discursos, 
diariamente se levantaban, y días de dos y tres veces; 
todo intervenían; ellos érañ'Tos que proponian, los que 
aprobaban, los que todo lo dirigían. Su ascendiente tuvo 
cada vez mas influjo; toda decision pendiâ de"siís.'Capri
chos.'Este fue el. régimen interior, ó estado político de JjK 

. curtes á. poco de, haberse reunido; asi s iguiçw-; hasja 
• su término. Las ordinarias no supieron otro .cajiiiui,o¿:,'j' 

Lo mas doloroso fue, que el español, vieu4o;;la¡;apte-
tía de los bueaos, se intimidó, y no salió al púbjj&oj Ç$A 

vlakenergia que era indispensable;) Escribían algunos,,ose 
-quejaban, daban gritos á los ¡quei ¡je •.alucíoftl»4li)f»;y¡:-4oft-
j i i i ian^ pero como la mofa, el ridicula,, las, QWeftaziis > ;?¿ 

nombre de indecentes, de rutineros,, de .pofo/ifliirtt/dQ/, 
• hacían el objeto del desprecio público á los que.no -esta;-
ban decididos á favor de las innovaciones , pocos fuer-tta ^ 

-tes.-que salieron al. combate y ;detestaron..e-lí/nal,.q.ue;fie .nos \ 

- haeia-. Esta pecsçauefion tuv.o el niismoj resdjilJadp «fltttíii6¡»v 
<otw)»^que las q«e'tse^uscifWí>ai'èçft!ir»!^:'Cr^títoÚB^{!tíi 
¿lo's :primer.os siglos. Los bueijos se acrisdJasotiimasijosdé-
"biles¡enJa fe aumentaron el partido enemigo: perí> de es
te modo se separó el bueno del malo; . se conoció quiin 
jerà español ió, afratjctísado. > religioso ¡ ó; -çíonstituciooísta. 
iAsi -el escándalo de la peri¡¡scucion llegópá Ip í i U i t o o ^ ^ í 
- mérito de los que la resistiah al; de 1^ maypr: çowstáoçi». 

• : . . . ,'Í,';,*::: :•:..;]> 

Tomo I . 26 
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C A P I T U L O X. 

-¡'t'<; 
X a constitución conforme a l e l a n de las 

reformas. 

Dejarían las reformas meditadas contra el altar de 
«star arregladas por imos principios fijos, si la constitución 

v ^ u e tenia m'nado el trono de nuestros reyes no prdpor-
cionára también los médios para entrar á reformar la Igle
sia á un tiempo mismo. No se adoptó por las cortes la ley 
de tolerancia propuesta por el señor F..E.. Menos se pu
so algún artículo terminante contta sus dogmas, moca! y 
máximas'divinas. Se dijo terminantemente al capítulo, se-

'gmídó'- de' la eohstitucionj artículo ultimo; "que la religion 
. dè^létoftiofr-eppáãola es y será perpetuamente la católica, 
-apostólícà', romané , única, verdadera." Haita aqui va-
-mos bien. - • - • "•• :" . . . i, 

Esta declaración es ta misma que desde el siglo yr te-
-Bia hacha la España en el concil'o'nr de Toledo; pero se 
-bacía' indispensable áñadir otra cosa para dar lugar á las 
•ulteriores miras de; los reformadores'. Esto h;zo la adioioa 
-índiéada por el señor...... de la protección ( i ) de la celi-
gíofl'propuesta por el artículo 5. : •-. 

Los mas de los diputados convinteron en la "proleccton} 
pero se ópusieioir Rapios de uno y otro pártido- á épié-ke 
esplicasé «n"*! artícelo••'V. Un ;dipútado , > ! ver qü® .to
dos accedian á que eu este ú otro articulo se espresase 
la protección , dijo : cr Insistir tunta en esta adición, 

(i) Tomo 8, pág. 92. 
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"parece como que en algún modo se rezela de que la. na-
"cion eip'añola pueda admitir otra religion que la catón 
"lica lusistir aquí en que se ;ponga eita adición 
"será una cosa muy laudable, muy religiosa; pero muy 
«contraria al orden ( ( ) . " Con e¡»fa razón se 'dejó para 
otro dia, y al fin por unanimidad de votos, cuando se pa^ 
so el artículo Í2 á la comisión de la constitución ¿upara 
que le .reformase , según se. pedia, vina á añadirset 
nación la- protege'por leyes lábias y justai f j?< pnçhíbc. ..el 
ejercicio de cualquiera otra (2)." ' . , ,'* , ; 

En el segundo tomo hablaré de la primera parte de es-; 
te artículo 12: solo deberé tratar ahora de su añadida-» 
ra. Los títulos de protectores de la Iglesia, de protectores 
4el concilio de Trento, con que Los romanos pontífices .'con
decoraron á los príncipes en i varias épocas, siempre íuerori 
eori conocidas ventajas de la Iglesia, y el motivo mas pode» 
roso para que los reyes cristianos recordasen siempre sus 
deberes á favor de la religion, que garantía sus imperkgj 
y afianzaba sus dominios. Nuestros soberanos han siup^raít 
do, á los demás en. este aelo : multitud de nuestrasfi leye» 
no tienen otras miras. La' protección • decidida de inufesjtro; 
gobierno :í la religion cristiana Ies ha merecido á nuestro» 
monarcas el sobrenombre de católicos: con este timbre 
son conocidos. ; • ^ ' i 

¿Quién creería que con el mismo título de protékcion 
algunos príncipes cristianos habían de ingerjrse^ni jeEgoi* 
bientó de la Iglesia?....... Sabidas son las órdenes de üa 
Leopoldo, de ua' Josef de Alemania, y de otros -príncipes.» 
Públicos son los motivos que pretestaron para, dár teles 
órdenes.. La; Europa enter^ ç^tà 'convencida !"lai) persflil 
cucioitihechará'ta.Iglesia por .algunos soberanos.con .el tW 
titilo de protegerla. El nombrd jdeiipríotefcion se ha. hecho 
temible en nuestros díase es lotnisráo que' reforma} y re-, 
fiorma equivale á csterminío. ¡ - . . ;;, . •,; 
—' Los políticos, adulando á los príncipesj no han cesáis 



204 
ás ten este¡;siglo de exhortarlos á que insistan en las pre-
teilsk>nei mas aventuradas , ponderando siempre las re-' 
gãlias.àel ttono , <y.:pretestando las obligaciones de la pro* 
t f cm^ t f ae i debían á la religion del estado,, principal
mente 'á ta católica. Sabida es esta guerra de protección-
que la filosofia, ha suscitado contra la religion en otros pai-
sesitElJaíha -hecho de este título la arma mas poderosa en 
kitftanadel ípolitko. El jansenismo lo introdujo en la teolo-
Ijía.'. Algunos ipinistros y palaciegos la han asado en todos-
sus tiros dirigidos á los papas, nuncios, obispos rel'gio^ 
res , iglesias y sacerdotes. Con la protección se ha metido 
la? guy ra ¿hasta lo interior del tebernáculo. ¿Quién, lo 

-i • > La>£losofia^ á fuerza de repetido á cada, instante, ha 
logrado.•variar el sentido de/ la palabra protecc¡on¿. El po 
l í t ico, el estadista, el filósofo á la mpda usa el . términc 
protección siempre que intenta lograr algún triunfo de la 
Jglésíaii iEl cristiano y el re|igjoso, el que conserva un poco 
àe 'pipàad!fdèbe.es6a.tiya>pre«enido còntraôl -aentidosdeèsta' 
voz. Proieccion qüe¡ perstguie; >b.emfisxncia; que .nos'atosi-» 
gay famt&s qué' nos- matan;, palabYati, deri vida» en la. 'apa«-
riencíasí:: Deshecho el prestigio, y quitada la dulzurafdei 
estás espresiones', una inevitable ruioaüea, e l resultado; mfa*¡ 
lible de la protección inventada por la filosofia. . rx.t>. 
r :v,-Nüe$yn» oclrtes tomáaoniái su. eargo.'firofe^enilaf,igle
sia;. Siempre que sé pfco.pusieríott.addantar un paso en;Ja; 
reforman que pensaban^ echaron; maní) de. esta voz favo-*! 
rita. En la libertad de imprenta se usó'de esta.voz, pa
sa- que el gobierno velase, sobre la introducción de.-maIosi 
libros-,, é impresión da sscDÍtos que la açacasein. Ebhecho; 
fije kjueíjaaias hubo n3asjjE*ipelgs ¿Osp.eéhos<íis..' Crntiáo. lasj 
cólrteâ quisi^rouidisajippirriebinflujo de .lás-itoiei«tE(ís del! 
altar,, ó;da J¡ps &op.oilaúi$os4 celarotíi! qaes^lí-gobiecàônmM 
Jos perdiese de vista en fuer^ánde h pzptécc'ton^queiiúgii 
debían. El resqltador&e la p^r^cucidft: í\l sacerdote. L l e 
gó á estínguirse el satito oficio de la J^quisicipr^.jps //y-
bunales protectores de la fe, d i jeron, ' .^fànl p j ^ ^ a c ^ -
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mente aquel oficio. Ea realidad de verdad, esta protección 
logró lo que no habia podido la heregia. 

Se propuso la estíncion de los regulares. El señor 
ministro de gracia y justicia recuerda á las cortes la pro
tección debida al concilio de Trento. Se desafora á los ca
nónigos de Cadiz: la protección sale á los estrados públi
cos á llenar su deber contra aquellos eclesiásticos ¿A 
qué me canso?... si dura esta protección por mas tiem
po, no queda fraile, convento, canónigo, obra pia, ren-= 
tas eclesiásticas, que no se hubieran abolido. La constitu-
cion imponia esta protección al poder ejecutivo, al j ud i 
cial , á las cortes mismas, á toda la nación. El artículo 
que parece de vida para la Iglesia es como un decreto de 
muerte. Estas son las palabras. 

La nación, dice él articulo i 2 , proteje la religion con 
leyes sábias y justas. Con este solo artículo bastaba á 
darse por tierra con la religion. ¿Quién lo creerla? Des-i 
cubriré este misterio de iniquidad: descorreré el negro 
velo con que se oculta un crimen tan atroz: arrancaré la ' 
máscara de estos protectores, y se verán por el público: 
conchachas en las manos, coitando ei árbol de'la vida. Sus 
palabras son como las de la serpiente del paraiso; el aire 
que inspiran emponzoña el corazón, da muerte al que: 
las escucha; ellos siembran el error en medio del grano 
puro: sofocan las iverd.idis, y no aparece sino el enga
ñ o , el delirio. Vpys antes á decir con el mayor respetof 
posible á todos los reyes y príncipes cristianos, que dei 
hsuena-fe quíeraniprofí^r lâ religion de Jesucristo, i 

Vicedioses de la t ierra , ministros de su poderj á* 
vosotros, ¡ ó reyes I nte, dirijo para que aprendais la safrivi 
duria, y jamas os separeis de sus caminos t ( l ) j Las puêr^\ 

. tas.del infierno nb prevalecerán contra la Iglesia. Jesucris-
tô i.<[ue la fundó para siempre . la prometió su protecçfom 
y asistencia hasta la consumación de los siglos. Dios no 
debe!, nada á los hombres. Jesúctisto no necesita de süs 

.j&d vos,,.reges, sutít,hi¡ fertnones, ut discatit sapienttm .̂ ift 
mnqmm excidutis. Sap. cap. 6. y, 10»•.,•> . - ... .'¡iw*/^ 



,206 
test'imon;os ( i ) . Su Eterno Padre le constituyó sobre el 
monte Sion Rey de todos los reyes y príncipes, porque 
anunció á los hombres sus preceptos ( 2 ) Clarificó á 
su Padre, y él le clarificó en la tierra, y repetirá su gloria 
para siempre. El mundo lo persiguió, y lo hará también 
con sus discípulos. Esta persecución fue la señal caracte
rística de los que en la sucesión de los siglos hab'un de 
seguirle. Jesucristo lo predijo asi: así se cumple hasta 
nuekros dias. 
• • En medito de la persecución judáica fundó Jesucristo 

su Iglesia: la'persecución fue la infancia y la escuela del 
cristianismo; ella dió el mérito á los fieles, y el camino mas 
seguro de la vida. La religion no se fundó al gusto de 
los hombres; no se consultaron los príncipes para erigirla; 
su» leyes no adulan á los pueblos; sus preceptos declaran 
á las pasiones la guerra mas viva. La fe humilla, anoda-
da, pega hasta el polvo la razón, y su orgullo. A pe
sar de estos obstáculos, la religion cristiana penetró en to
dos los paises. Los emperadores romanos la combatieron 
por mas de tres siglos, y no hicieron mas que podar con 
sus espadas la viña del Señor, para que diera mas fruto. 
Los huracanes escitados contra ella la limpiaron de b o r u 
ga, y arrojaron lejos de su campo las langostas, que roían 
hasta las raices. El fuego de la guerra quemó solo la 
mala yerba, los abrojos y las espinas* La planta puesta 
por el Padre de familias no se desarraigó jamas; siem
pre dió frutos de vida. 

La protección dispensada á la Iglesia por Constantino, 
tal vez fue mas bien fruto de su política, que resultado de 
SUi piedad. Pipino y Cario Magno acaso . no procederían á" 
ptottger la Iglesia guiados de otros priueipiosi Proteged» 
enhorabuena, òh príncipes, la religion cristiana; pero sa-' 
bed, que es por.vuestfa utilidad misma* Cumplid un de-i 

(4) :.8g4 Qutew.non ab, Mmiilt jlestimonium.accipio. Eyang. Jpa*., 
cap. 1. y S. v. 34. 
'i(2)> ConstitMus sim TtK ab eo super Sion montem sanctum ejiis. 

fraedkant ptatceptum ejus. Psatau 2* .v > <, i . . .. ^ ..... 
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ber tan sagrado; pero deber que tiene por resultado 
inmediato é infalible la paz de vuestros pueblos, la felici
dad de vuestros subditos, la firmeza de vuestros tronos, 
la consolidación de vuestros dominios, la garantía de 
vuestros derechos, la seguridad de vuestras vidas. Sí: con
ceded vuestra protección á la Iglesia, y estad firmemente 
persuadidos que vuestros estados son los primeros que 
reportan los bienes de vuestra piedad y justicia. S í , j a i -
ticia digo; protejer la religion es la primera obligación 
de un príncipe, el deber mas justo, la ley mas terminante, 
el precepto mas claro de la mora!, del evangelio, de la 
religion, du la política. Sepa el mundo entero que si pro
tegeis la religion cristiana, en esto no hacéis mas que 
cumplir con un precepto divino. 

Entremos ya en el artículo 12. La nación proteje la 
religion con leyes sábias y justas. Veamos cuáles son es
tas leyes, y después se juzgará de su sabiduría y de 
su justicia. En los tres años que duraron las cortes estraor-
dinarias, y en los siete meses que gobernaron las segun* 
«ias, apenas se dió una ley que mirase á \& protección áe la 
religion. ¿Pues dónde están las leyes justas y sábias, que 
en favor de la rel'gion habían de establecerse por las cor
tes en cumplimiento de la constitución, y en desempeño 
de una palabra pública puesta en la constitución, repetí^ 
ida todos los dias, y pronunciada por tanto constitucionis-
ta en papeles públicos, ea conversaciones, en todas¡ las 
•provincias ? ' ' 

Yo no encuentro tales leyes; no las hay en la serie de 
mas de mil que dieron al público. ¿ Será esto posible?.. 
Tan posible que no se hallan ea toda la constitución, eíi 
los cuatro tomos de decretos, en los diarios de cortes, en 
los papeles públicos. Dígame ef legislador, ¿qué ley, qué 
artículo, qué decreto nuevo se puso por las cortes á fa
vor de la religion? Solo el artículo i 2 declara, que la re
ligion del estado es la católica, con esclusion de toda otra, 
y que Ip protejerá la nación con leyes sabias y justas. Sâ 
después no se .dieron tales leyes, si al contrario, set raul-



208 
(típilcaron- en gran número contra la Iglesia, ministros, 
-rentas eclesásiticas, obispos; el artíçulo 12 no fue mas 
tque el pretesto autorizado por la constitución, para i n -
•.gerirse las cortes en la reforma de. la Iglesia, por la. que 
-clamaban tanto los reformadores, estando á las máximas 
.de la infernal filosofia. 

i Este es ya un hecho público documentado por una 
-infinidad de decretos, en especial por el que se espidió 
¡para estinguirse el tribunal del santo oficio. Estas son sus 
palabras."Las cortes generales y estraordiuarias, queriendo 
que lo prevenido en el articulo 12 de la constitución ten
ga el,ma^ cumplido efecto.... declaran y decretan ar̂ -
•.tículo t . La religion católica, apostólica romana será prOT. 
tegida por leyes conforme á la constitución." 
; ' Ya: renemos declarado por las cortes el sentido de las 
palabras. La nación proteje á la religion con leyes juitas 
.y sabias. No son justas ni sábias las que no son confor
mes á la constitución : . luego cuantas instituciones ecle
siásticas, cuantos decretos pontificios , cuantas, decisiones 
i&lnodales se hallen en las igleiíai) de España, ó se hagan 
«n-lo sucesivo, que uo. sean conformes á la onstitucion^ 
•todas deben, anularse, todas proscribirse .{ i ) . ¿Seria esto 
¡imaginable por los españoles? ¿ Juzgaría alguno que en 
la constitución mandada, leer, .desde donde se instruye. á 
los fieles de Jesucristo, jurada en.el templo de Dios viva, 
se pusiese una ley, que dice an do ¡protección á la religiouj 
sirviese de artícelo para destruirla? ¿ Cupo esto alguiij» 
vez en el español?..... . 

S í , españoles. La constitución contiene este venenoi 
Siguiendo el plan que embeben los citados, artículçs , la 

(1) En rigor lógico _este raciocinio es imper^fto; pero este fup 
pimtualnieute el qiie forínr.roi'i la mayoría de aipubidos que estingúie-
ron la Inquisición como contraria ¿ la constitución jurada. Èsrando 
¿ la protección mandada'en el art. 12 , á que esta se. haga por le
yes confpriT)asá la constitución, art. 1 del decreto, y á la coeser 
cueneja deducida en el art 3, no hay ley eclesiástica que no se pudiera 
abolir." tos antecedentes son los artículffs :' las iliciones s'á'ilegaíriafi 
á realizar,., del mismo modo'que el.proyecto contra la Inquisieitía. -> 
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independencia de la Iglesia, la iutnumdad de'los eclesiás
ticos , la administración propia y privativa del papa, 
obispos, curas, y la percepción de süs diezmos, pninicias 
y rentas de sus Iglesias, tòdo podia ser suprimido. En, 
probando que tal uso ó costumbre, que tal ley ó tal de
creto "no era. conforme á la constitución, necesariamente 
habia de abolirse. La constitución estaba jurada ; era la 
suprema ley: los prefectos y los: inteodentes tenían á svi 
cargo, el cumplirla : sé desaforaba :Á tf>ãa_ el qus la resis
tiese; las armas la defendían. ¿'Qué remedio restaba al 
eclesiástico para sostener'los derechos, propiedades, leyes 
de la Iglesia? Ninguno. 

Admitida como ley fundamental la constitución; con
cedida en el sentido espuesto vía clausula deteste artículo; 
la Iglesia no podia sacar otra: partido, de la ¡constitution^ 
que el suscribirse á cuanto los conistitucionistas quisie
sen , y mantenerse solo en la posesión de la fe , y en la 
defensa de sus artículos. Todo lo estertor, todas sus prác
ticas religiosas, todo el culto podría moderarse por el 
príncipe. Este es el gran plan de la filosofia de Montes
quieu , de Rousseau, de Lutero y de Calvinô , del síno
do de Pistoya en todas sus reformas, y de Napoleon en 
todos sus dominios. El capítulo 17 dará mas pruebas so
bre este punto, y se verá iba ya á decretarse en un 
concilio. > v 
- .. Por este, principio se estinguierón eiii, Alemania vy 
Francia multitud de conventos, abadías, -ofrispados. Por 
-esta ley se ingirió el poder civil en asuntos puramente 
eclesiásticos. La Iglesia se vió en la necesidad de acceder 
á la fuerza ó á las instancias continuas. Para este tin se 
allanaba el camino en nuescra; España á una comtitucion 
eclesiástica regulada por el sínodo de" Pistoya al gusto 
-de los jansenistas, y conformé en un todo á las máximas de 
-Ia filosofia. La protección autorizaba al gobierno j y las 
córtes con la protección iban á reformar la Iglesia de Je
sucristo. Yo pondré mas adelante estas reformas: yo da

ré las materias que en fuerza de esta protección íbatPá 
Tomo I . 27 
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presentarse al concilio, para que por ellas se reformase 
la Iglesia. 

• Una gran parte de nuestros diputados conoció la cap
ciosidad del primer artículo del proyecto y de la cons
titución: otro gran número atribuyó á malicia, á mala 
inteligencia, á ignorancia tales sospechas: se engañaron 
muchos de los buenos, votaron ios artículos del proyec
to como ilaciones legítimas de la constitución jurada; ca
yeron en el lazo prevenido. Cuando quisieron rehacerse 
y llamarse seducidos, nò hubo lugar de remediar el yer
ro. Una intriga la mas complicada y la mas sostenida de
cidió la cuestión: no hubo mas que rendirse. Hablaré 
pronto con mas estension sobre este punto. 

Obsérvese ahora que desde la aprobación del artícu
lo ^2 de ta constitución, hasta la declaración de los dos 
que sirven de b.ise al proyecto contra la Inquisición, pasa
ron mas de dos años. Sea el resultado la convicción de 
los españoles, y el confesar que nuestros regeneradores 
trabajaron siempre de acuerdo: que sus planes sobre el 
altar y el trono no debieron realizarse y recibirse por ca
sualidades, Todo estaba combinado; todo entró en cálcu
lo; todo se previno por nuestros regeneradores desde el 
principio. 

El incauto español, que no se persuadía esto de sus 
representantes, cuando advertia alguno de estos ataques, 
ó contra el altar, ó contra el trono, no los juzgó trascen
dentales, porque no llegó á conocer que siempre iban 
avanzando sobre unos planes nmtnos. Miraban a;slado ca
da triunfo de la constitución y de sus autores: ¿¡.eran dis
culpables? S i , porque eran españoles los que lo hacían. 
j A y , Españai no son hijos tuyos todos los que lian naci
do en: tu) suelo : tenias algún otro espuriov El • verdadero 
español no conocía este delito; pero es necesario confe-
jsai lo , aun cuando sea con rubor. E l pecado de unos pu
cos no trasciende al publ;co. 

Compadeícamos los delincuentes; y al tiempo que los 
.crímenes escíteu nuestra iudigoacion, amenos eu sos au-
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tores al Dios que los crió, y al hombre que es su mas 
perfecta hechura. Con esta prevención descubramos las 
tramas contra la Inquisición j veámosla abolida en fuerza 
del artículo i 2 de la constitución j toquemos ya de cerca, 
los efectos de este artículo, la protección i la religion, 
la guerra á la Iglesia y á su disciplina. 

C A P I T U L O X L 5 

Tentativas contra la Inquisición. 

Entro á tratar del grande empeño de las cortes en 
abolir de la España el tribunal de la fe. Su decision no 
fue el resultado de acaloradas sesiones; ,tnenos I9 fue de 
•una-deliberación libre y espontánea, en que cada uno di? 
jo y obró lo que quiso y pudo hacer: él fue ua pro
yecto preparado con bastante anticipación. En su discu
sión entraron á decidir vehementes discursos y sofism.is de 
.que mj hombre de instrucción y buena fe se abochorna
rá. Por una y otra parte se habló con valentía,, con ca-
.lor : al fin venció una intriga. 

- A la religion y la política se les hizo proponer razo
nes frivolas, que los incautos graduaron como principios 
de eterna verdad. Un plan de ataque y defensa coordio6 
las díscusiioaes de; los contrarios: la parte primera se vtò 
cumplida con todo género de armas: armas las mas indig
nas , vilezas que degradan mas al que las hace, que al qué 
las sufre; injusticias públicas, que reclamaban el orden, 
el interés del asunto y el decoro nacional. La sorpresa, 
en fin, la falta de libertad en unos, las violencias de los 
Otros, y el despotismo entronizado terminaron las sesio
nes , y la Inquisición vino á estingu'use. Vamos á los 
datos. 

A principios de Noviembre de 1810 comenzó á prepa
rarse la tuina para destruir el tribunal de la te. La liber-
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taci de imprenta ¿\ó principio á restringir las atribucio
nes del santo oficio : las juntas de censura usurparon las 
facultades anejas á aquel tribunal: el artículo 18 del pro
yecto -de'libertad de imprenta' abrió el camino, y dio el 
|>ríitterw'j>asoí pará que la Inquisición no tuviese ya que 
intervenir en los escritos que se publicasen. Decia asi: "S i 
«la junta de censura aprobase el escrito, ningún tribunal 
«podrá embarazarlo." 

El tiro iba dirigido á la Inquisición. Algunos dipu
tados propusiéron qué terminantemente sé escluyese aquel 
tribunal. La, oposición fue sostenida. Cincuenta y siete 
d'putados se declararon contra cincuenta y cinco, los se
ñores secretarios fueron indicados de mala fe en la nume-
fkción de los votos: el murmullo aumentó la confusion, 
l ià 'èfèívêsCehcia de unos y otros llegó á lo sumo; pero 
íófdfts'c'OnV'nieT'bn en que el artículo iba contra el t r ibu-
tía! de la fe.- Ai dia siguiente se aclaró mas el intento por 
la contestación que se dió por el señor presidente á don 
Francisco María Riesco. Este señor pidió se hiciese ho
norífica mención del tribunal en el decreto de libertad de 
imprènta, y se reservó la propuesta para otra ocasión (1) . 
Esta jamas llegó. 

Éu 28 de Enero volvió otra vez á sufrir el santo ofi
cio en la oposición que se hizo por algunos diputados, 
para que el número 2.° de la Triple alianza no pasase al 
tribunal, sino á la junta de censura. Se trataba de un es-
critó que atacaba un dogma de nuestra fe, y se preten
dia que el tribunal no le censurase. A l fin se le hizo pa
sar ( 2 ) , aunque con fuertes'protestas de algunos seño-
ren'(3) , que queriendo eludir el que el tribunal intervi
niese en,su ju ic io , propusieron que el autor del per iódi-
có. "diese una satisfacción, atribuyendo á acaloramiento 
del congreso la falta de lo mandado1 én el decreto de l i 
bertad ( 4 ) . ' '• -

ft) Tomo 1. Diario de cortei pág. YO y 77, sesión del 9 de No
viembre á 28 del mismo. 

(2) Tomo 3, pág. 139. (3) Pág. 41. (4) Pág. 148 y 149. 
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una variant¿-sob:e lo mandado tres días antes. Se insistió 
en que no pasase al santo oficio el papel. A este fin se 
habló ya contra el tribunal en su constitución, y se alla
nó el camino para su abolición. El murmullo y la invec
tiva acaloraron la discusión, y las ideas de libertad, de 
ilustración y reformas de nuestras antiguallas entraron á 
obrar contra la Inquisición. Este es el primer dia en que 
de propósito y directamente se trató ya de abolir el t r i 
bunal ( i ) . 

A l día s'guíente se renovó Ja l i d : nuevas protestas 
contra lo mandado ; nuevos ardides para que no actua
se la Inquisiciónj nuevos tiros contra su autoridad: todo 
indicaba el grande empeño de muchos diputados en que 
ni aun se volviese á mentar en la ilustrada España un t r i 
bunal, al que para estinguirlo daban el nombre de miste
rioso, anticristiano, arbitrario, cruel, tribunal del error. 

Eu Í8 de Mayo de i S i i se presentó á las cortes una 
esposicion del tribunal de Sevilla , incluyéndose copia de 
laque don Raimundo Ettenhard, decano del consejo de la 
Suprema, había hecho en ÍO de Junio de 810 al conse
jo de regencia , pidiendo se reuniese el consejo de I n 
quisición, como lo hablan hecho los demás tribunales 
Esto fue llamar á guerra á ios enemigos del tribunal: to
dos se presentaron para la lid. 

El señor obispo de Cal.ihorra manifestó la necesidad 
de su instalación: varios otros diputados escitaron el ze
lo de las cortes para que se activase la organización de 
un tribunal, nunca mas necesario que cuando se juzgaba 
mas inútil, supérfluo, é injusta su erección. El partido de 
oposición no contaba aun con la mayoría de los sufragios: 
presentía la grande resistencia que habia de tener la abo
lición; y no hallándose con fuerzas para contrarestar la 
voluntad general de la España á favor del santo oficio, 
suplió con sagacidad y política la falta de razón. 

(1) Pág. 173. 
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Se acudió al ardid de que wera distraer la atención 

s>del congreio con tales oficios; que no era tiempo de 
«dedicarse á este asunto en unas circunstancias en que las 
«pasiones y los intereses individuales luchan y chocag 
«entre s í : que un concilio nacional seria mas canfor* 
nme tratase de este asunto, que no el congreso; que 
«ya se había eludido esta pretension ( i ) ; que la mate-
«ria era grave y árdua: su naturaleza mista: y que de-
«bia examinarse bajo todos aspectos por el congreso na-
«cíonal." Ultimamente se añudió <fque era preciso exar 
«minar sí las circunstancias en que ya se halla la na-
«cion, son las mismas que al tiempo de su erección; y 
«si es compatible con las declaraciones y decretos de las 
ncórtes su restablecimiento en el modo y forma que has-

- «ta aquí ( 2 ) . " 
Los señores que estaban por la Inquisición conocie

ron el plan de los contrarios; dijeron que se trataba de 
eludir la indicación: reclamaron se discutiese; pero el 
orden se atropello, y las voces enardecieron á los diputa-

. dos::::::: Volvióse á oír la queja tan repetida de los refor
madores que se interrumpía el curso de los negocios, y 
que asi la propuesta pasase á ma comisión. Con este ar
did, anticuado ya, se evitó entrar en materia sobre la I n 
quisición, y esta quedó como hasta allí ( 3 ) . 

Al dia siguiente dió cuenta el señor ministro de gra,-
cía y justicia de la orden de la regencia comunicada á los 
tres señores inquisidores de la suprema, en que S. A. da
ba á entender á dichos señores " lo estraño que le había 
«sido su reunion, estando pendiente la resolución de 
«S. M . sobre este asunto, y mandándoles se abstuviesen 
«de formar consejo, y ejercer sus funciones (4-). crEl se
ñor Riesco insistió en la defensa del tribunal; pero t u 
vo la misma suerte que los dias anteriores. La orden de 
la regencia daba á entender que no se queria Inquisición. 
Atropellada la justicia, ¿se respetaría la razón? La religion 

(1) Sesión del í de Noviembre. (2) Sesión del 5 de Noviembre. 
(3) Tomo ó pág. 8. (4) Pág. 17 y 18. 
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y la justicia claman contra la orden comunicada al con
sejo de Inquisición. 

Cualquiera que lea los discursos de estos dias, para 
impedir que se restableciese el tribunal de la fe, observa
rá la contradicción de principios, y la divergencia de la 
luz con que se pretendia aclarar el punto en cuestión. Ya 
dicen son materias de un concilio, y ya peculiares del 
congreso. Ahora que la materia es grave, árdua i y luego 
s:e desprecia cómo de ningún interés. Primero se dijo que 
no había inquisidores: después que no estaban reunidos; 
y luego que se mostró que los habia, que estaban reuni-r 
dos por orden de la regencia en i.0 de Agosto de 1810, 
y que formaban el consejo, se les imputa por crimen la 
reunioa, y,en pena se les manda que nada actúen, ni 
que se vuelvan á juntar. Solo en esto fueron conformes; 
dijeron al principio ser incompatible el tribunal con las 
declaraciones y decretos de las cortes; y después de un 
ano se les vió insistir sobre la misma incompatioilidad: 
bajo este principio se decretó la abolición. El plan aun es
tá en bosquejo.: no obstante, los primeros lineamentos 
son conformes 'á las últimas discusiones y á su resolución. 
El tiempo lo dirá. El feto se concibió desde la instalación, 
de las cóites, y vió la luz pública al cabo de dos años, 
tres meses y veinte y nueve dias. 

Yo anticiparé algunas reflexiones sobre la estincion, 
reduciéndome á los pasos que se dieron contra el tribu
nal. Si -era mas propia de un concilio esta materia que del 
congreso, ¿por qué le trató resolutivamente estinguiendo 
el tribunal? si era mista , si el cuerpo eclesiástico debia 
ser oido á lo menos, ya que no se estuviese á su delibe
ración, ¿por qué cuando las cortes trataron este asunto, 
po atendieron á las representaciones del ilustrísimo señor 
pbispo de Segovia ( 1 ) , á los ílustrísimos obispos reuní-
dos en Mallorca, á los obispos reunidos en Cádiz, y á 
toda la Iglesia que reclamaba que un tribunal eclesiásti-

(1) Se leyó esta representación en 18 de Mayo, y se pasó á la 
comisión, tonio.3, pág. 262. 
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co esté fuera de toda jurisdicción secular? Si se debia 
atender á los votos de la nación para deliberar, ¿ por qué 
se despreciaron las representaciones de Cataluña, de Ga
licia, del diputado por Alava, de miles pueblos y parti- ' 
culares que suplicaron por su conservación ? 

N i la regencia, ni las cortes podían mandar cesasen 
los inquisidores, ó el consejo de Inquisición. Su salida de 
Madrid no les quitó su institución, su autoridad, su j u 
risdicción. Su reunion en Sevilla y en Cadiz siguió el 
itiismo orden que los demás tribunales. Estos continuaron 
sus funciones como hasta a l l i ; ¿por qué no el tribunal de 
la fe? Se unen sus ministros por una orden real, avisan
do á la regencia en 16 de Mayo de 8 í í de estar reunidos, y 
seguir en sus destinos j y después se les imputa de crímenj 
se les manda cesar en sus funciones, ¿por qué?... Por
que se habían retirado á Cadiz como los demás, y se habían 
reunido por una orden real. ¿Y por quién se les manda
ba cesar?... ¡Ah! Las cortes paralizan un ministerio ecle
siástico erigido por los papas; apoyado desde su creación 
por el poder real, garantido por las leyes mas justas, y acre
ditado por la estimación mas decidida de toda la nación. 

La Iglesia padecía ya b.ijo el poder de las cortes, y 
su jurisdicción comenzaba á sufrir alteraciones, insultos, 
ataques, los males de un poder estraño. La constitución, 
luego que se forme, autorizará esta conducta, y escuda
dos sus autores con su infracción, acometerán á cara des
cubierta á todo otro poder. La Inquisición se declarará 
incompatible con las nuevas leyes, y entonces será sacrifi
cada en la misma lápida en que aquella Se llegue á esculpir. 

Un año entero estuvo en la comisión la propuesta del 
señor Riesco. Dos ó mas veces se instó públicamente por 
varios diputados se resolviese el asunto en cuestión, Lá 
intriga mas conocida, ó la conducta mas criminal de los 
contrarios impidieron la decision, ínterin no estuvieron 
tomadas otras medidas mas enérgicas contra el tribunal 
de la fe. Hubo constitución: estaba jurada ya: su impe
rio iba á moderar todos los tribunales, lo que no estu-
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viese montado bajo su escala se debía abolu*: los consejos 
de Castilla, de Indias, de Ordenes &c. solo por este pr in
cipio se suprimieron. La Inquisición no debía ya existir 
con mayor razón. Veremos alegar aquel general decreto 
para dar ya de hecho estínguido el tribunal de la fe. 

El 22 de Abril de 18^2 pidió la palabra el señor Ries
co para hacer al congreso una esposicion de mucha im
portancia. Solo con esta indicación se puso el partido con-
¿rario sobre armas, y el señor presidente, sin saber qué era 
lo que iba á proponer, reconvino á dicho señor "que ha
bía otros asuntos pendientes; que dejaba á su discreción el 
considerar, si el asunto que iba á proponer debería ser pre
ferido (1)." El diputado, de un temple pacífico y suave, 
no podía menos de incomodarse á tan injusta reconven
ción. No obstante, el señor Riesco dijo "los asuntos de la 
«religión y del estado son preferentes á cualquiera otro 
«particular. Hace un año que pasó á una comisión un e$-
«pediente de la mayor importancia, que es el del supre-
»mo tribunal de la fe: pido se dé cuenta de él (2)." 

Efectivamente se hizo asi; pero el partido de oposi
ción tenia ya armas suficientes para lidiar, no solo con la 
Inquisición, sino contra todos los obispos. El 12 de Mar
zo se dió un decreto sobre la creación de un nuevo tribu
nal de justicia arreglado en todo á la constitución. En su 
vir tud, el primer artículo del decreto decía asi: w quedan 
«suprimidos los tribunales conocidos con el nombre de 
fíconsejos (3)." Nada se dijo entonces de Inquisición, ni 
alguno sospechó, ni pudo imaginar que este artículo ataca
ba á la Inquisición: nadie reclamó contra é l , todos lo 
aprobaron; y solo el 22 de Abril se llegó á conocer la ma
licia conque se procedia. En tal artículo se dió el fallo á 
la Inquisición, siendo un tribunal de justicia'con el norw-
ire de consejo, como todos los demás. Asi se manifest^ 
por un señor diputado: asi lo apoyaron otros: de este mo
do se sostuvo la oposición. 

(O Tomo 13. pág. 84. (2) Pág. 8S. (3) Pág. M. 
Tomo I . 28 
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Había otra lei jurada ya. Esta era la constitución, y 

particularmente la del artículo 12, del que he hablado ya. 
Su sentido inconcebible en un principio , vino á ser des
pués la sentencia que condenó al tribunal de la fe. La pro
tección que la nación preste á la religion, deberá estar mo
derada por la constitución civil; ¿y toda otra ley ó prácti
ca en contrario se anulará? La filosofia inspira esta ley ge
neral. Los filósofos la han estendido en la Europa en el 
siglo que acabó. Este artículo fundó el voto particular de 
uno de los señores de la comisión, y cuatro dieron su d ic -
támen aprobando se restableciese al instante el tribunal 
con alguna ú otra restricción (1). Don Josef Pablo V a 
liente estendió el dictamen de todos por comisión de los 
demás. Cuatro diputados (2) contra uno dicen á las cor
tes que se restablezca al instante la Inquisición; ¿se seguirá 
pues el parecer de la pluralidad? No por cierto. Al par
ticular voto se le agregaron los diputados conformes de 
fuera de la comisión,y todo&ála vez lo sostuvieron, apo
cados únicamente sobre el artículo de la constitución. 

Hubo mas: hubo el poner de hipócritas á los que 
pedían el restablecimiento: hubo el llamar al órden al se
ñor Gutierrez de la Huerta, porque se quejaba se trata
se asi á los que no eran de un parecer, y que se les qui
tase por el murmullo de las galerías, aprobado y sostenido 
por las mismas cortes, la libertad de discurrir y de hablaf: 
hubo el decirle que era responsable de los males que-re
sultasen , porque él contribuía al desorden : hubo en fin el 
murmullo de aprobación (3) en los señores que impugna
ban la comisión, y el murmullo estraordinario de desapra* 
iacion cuando hablaban los que la sostenían. 

La razón no se oía. Los señores Borrull, Villagomez, 
Riesco, Ostolaza y obispo de Calahorra se vieron des-

(1) Pág.9<5. 
(2) En el dictimen todos convinieron en la restitución del tribu

nal; pero esto tardó en presentarse, y un Señor sintió lo contrario á 
que a. 'eiiorniente se avino. 

(3) Con esta misma voz lo pone el diario. Tomo 13. pág. 87. 
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atencHclos: hablaron con la mayor solidez á favor del t r i 
bunal. El partido mas vetitajoso para la oposición era ga
narse tiempo: aríesgabati su seguridad personal si la I n 
quisición volvia á sus funciones: á eludir pues la cuestión 
se dirigen todos sus contrarios. E l empeño se hace general. 

Uno pide que se le dé tiempo al congreso para que 
se instruya en una materia que llevaba ya un año de 
propuesta. Otro sostiene al preopinante diciendo que i 
él le habia sorprendido tal discusión, y protestaba contra 
ella. El señor Riesco pide sesión permanente hasta que se 
trate el punto, y quede abolida ó reorganizada la Inquisi
ción; pero este arbitrio, que fue siempre el recurso favori
to de los reformadores, no hizo sino exacerbarlos ahora, 
enfurecerlos mas, y pedir á voces descompasadas que se 
diese tiempo al congreso para instruirse. El murmullo in 
terior de ios diputados, y el de las tribunas decidió á plu
ralidad de votos se remitiese el espediente á la comisión de 
constitución, que era el único medio de cortar por enton
ces la acalorada discusión, para acabar después con el t r i 
bunal de la fe ( í ) . 

Desde el 22 de Abril hasta el 8 de Diciembre estuvo 
detenido el espediente en la comisión de constitución. De 
esta comisión eran individuos los principales diputados 
opuestos al tribunal de la fe, y el primero de ella, el que 
disintió de los cuatro diputados de la comisión sobre el 
tribunal El 8 de Diciembre presentó la comisión su dictá-
men. Desde luego se de}a entender cuál sería su parecer. 
Los diputados que habian dado voto aparte contra el pro
yecto de constitución, no quisieron tampoco Intervenir 
en el acuerdo de la comisión (2), ni aun asentir al voto 
de la mayoría sobre el tribunal. Discordes en los princi
pios, lo debian ser también en las ilaciones que de ellos se 
querían deducir. En 4 de Junio la comisión votó la i n 
compatibilidad de la Inquisición con la constitución. Los 
señores Huerta, Cañedo y Barcena, individuos de la co

i l ) Pág. 103. (2) Tomo sobre Inquisición, p&g. 65. 
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misión, estaban ausentes: el señor Ríe no convino con e! 
dictamen, y pidió mas tiempo para deliberar. El señor 
Perez rehusó la estincion. total de la Inquisición; pero !a 
mayoría de un solo voto resolvió la incompatibilidad. As! 
se pasó á las cortes, y bajo estos datos se llegó á entrac en 
la discusión. 

Antes, la mayoría de cuatro á uno no bastó para que 
las cortes estuviesen al parecer de la comisión; y ahora la 
mayoría de seis á cinco impele á las cortes á declararse 
por la decision. ¿De dónde partiremos para señalarla i n 
justicia de este proceder? En que la constitución hablaba 
ó se le hace hablar en uno y otro caso; y siendo ella la 
suprema ley, la que proscribía él tribunal, á su fatal o rá 
culo, se deb'a estar por una absoluta é indispensable nece
sidad. Tal era ya el estado del congreso. 

Entremos en el dictamen de la comisión. La constitu
ción es el testo gordo que se cita. Se elogia el artículo 12; 
se dice que toda la nación adora la constitución, se espo
ne, se amplía; y en seguida se procede á hablar contra 
la autoridad de la Iglesia , la disciplina mas antigua y uni
versal, la autoridad de los papas, la jurisdicción de los 
obispos, la conducta de los santos, y el poder de los re
yes que mas han honrado el trono de nuestra nación. 

Se habla de la creación del tribunal como opuesta á 
nuestra ant'gua legislación. Las leyes de la partida 7.a, t í 
tulo 26 , que se alegan, solo dicen del modo con que se de-
bia proceder contra los hereges, y á quienes focaba juz
garlos: señala á los obispos ó á sus vicarios ( i ) . Estos ¡os 
debian j u z g a r por hereges: ellos debenles dar pena. Las 
leyes 5/ y 6.a ponen las penas contra los encubridores de los 
hereges. La ley 3 / del título 25 de la misma partida (que 
también se cita) no dice sino cómo debían ser tratados los 
judíos ó hereges, exhortando á todos que los traten con 
caridad. 

¿En qué pues se oponen estas leyes al estableci-

(1) Ley 2. 
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miento de la Inquisición? La ley 2.*' declara á los obispe* 
jueces de los hereges. En esto no hacen nuestras Jartidàt 
mas que ir conformes con las leyes de la Igiesia y res
criptos de los emperadores. Era propio de los ordinarios, 
antes de la Inquisición, juzgar á los encargos de la fe. Se 
estableció el tribunal en España en el año de 1478 por 
una bula de Sixto IV , pedida por los reyes católicos. 
En ella se conceden facultades al rey para nombrar los i n 
quisidores, y á estos se les da por el papa la autoridad que 
en esta parte tenían los ordinarios, sin escluirlos por ésto 
de que velasen sobre los hereges y malas doctrinas.'De 
hecho se estableció el tribunal de la fe. ¿ Se derogó pac 
esto el ministerio de los obispos? Nadie lo dirá. 

El papa dice participen t a m b i é n de la jurisdicción 
de los obispos los inquisidores. ¿En qué se disminuye aquí 
la autoridad de los obispos? En el hecho de disminuirse 
¿el papa no lo puede hacer? ¿La Iglesia no tiene faculta
des para poner coadjutores en su tniuisterio á los pastores 
que ella nombró? ¿No quedan los ob'spos Inquisidores 
natos del tribunal ? ¿Se les hace por la bula mas qué se*-
ííalarles, quienes puedan hacer sus veces én las diíicileís 
empresas de separar los lobos del rebaño que se les eneo-
rrieudó? ¿ Bastan solo los ordinarios para atenciones de tan
ta consideración, como gravitan sobre los hombros de estos 
ministros de Dios? Díganlo nuestros dias: nuestros-obis
pos á la vez piden por la Inquisición para que les ayude 
en parte á su ministerio pastoral, ;r . ,1 

La caridad cristiana, la mansedumbre evangélica-,>'fa 
paz con los prógimos, las leyes de Jesucristo se citan por 
nuestros señores diputados, se repiten, y se declaran ahora 
inconciliables con el tribunal que la iglesia erigió para 
remover de los fieles á los que con piel de oveja, á título 
de cristianos, vivían ocultos en la Iglesia del Señor, y de
voran impunemente el rebaño de Jesucristo. \ Ah! ¡ qué 
ardides! ¡qué efugios tan débiles! ¡qué antiguos son ya! 
A este asilo se acojieron cuantos enemigos ha tenido la 
religion cristiana ¿y ahora acuden á él de nuevo los ene-
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mígos de la Inquisición para lograr su est'nc'on, y ásl 
puedan los hereges á su salvo entrar y salir en el redil, 
.emponzoñar, herir de muerte, y despedazar á ios que 
no se sometan á su error? ] Ahí 

Estos delitos evitó la Inquisición entre nosotros desde 
el momento de su erección. Los albigenses, los maníqueos, 
Jos pobres de Leon, multitud de judíos tenían corrompi
da la religión en Francia y se ingerían en España; la d i 
versidad de creencias llevó siempre la oposición, el odio, 
la guerra civil contra los de contraria opinion. El estado 
se vela en una continua agitación, causada por los here
ges y judíos. Solo la Inquisición pudo limpiar el campo 
del Señor de estas fieras, que devoraban todo fruto de v i r 
tud: solo la Inquisición pacificó el Languedoc, Aragon, 
Navarra, Cataluña, Valencia. Las Castillas fueron el tea
t r o del zelo y virtudes de los hijos de santo Domingo de 
Guzman, que con tanta utilidad de la Iglesia y del esta
do trabajaron incansables para cumplir su árdua, su san
ta comisión. Los frutos nos dan á conocer el árbol: acér-

.quense los contrarios al tribunal; vean en el santificados 
jtjiultitud de inquisidores; vean á lo menos la utilidad de 
U religion y del estado. 

Estos hechos los acreditan Zurita ( 1 ) , Mariana (2), 
cuantos historiadores hablan de la Inquisición: ¿por qué 
sus enemigos no atienden á los resultados felices de este 
tribunal? ¿Por qué hablando de Francia atribuyen á los 
inquisidores el origen de las guerras civiles, que debasta-
ron aquellas partes. ¿Quiénes fueron los que talaron la 
Iglesia , los hereges, ó los que trabajaban por su conver
sion? Ayudados los inquisidores de la fuerza civil repelian 
las violencias, los saqueos, las muertes que hacían sufric 
los hereges á cuantos no entraban en la liga de la heregía. 

Porque somos cristianos, | hemos de sufrir que se per
vierta nuestra fe, que se haga la guerra mas cruel á nues-

(í) Anales de Aragon, libro 20, capítulo 65, folio 341, libro 
i , cap. 7, y libro 20, cap. 49. 

(2J Historia de España, lib. 24, tom. 8. cap. 17, pág. 197, 
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tra religion, que nos roben, nos maten? Estas son las má
ximas de Juliano: estas son hs armas de los filósofos. He 
aquí el plan de una religion dulce, tolerante, tal cual nos 
la quieren delinear los melosos apóstoles de la impiedad. 
Yo les digo: porque somos cristianos, damos la vida antes 
que prevaricar de la fe: porque somos cristianos, anatema
tizamos á los que no dejan de subvertir los caminos del 
Señor: porque somos cristianos, ni aun saludamos á los 
que nos quieren seducir : porque somos cristianos, arroja
mos de la Iglesia de Dios á cuantos hereges la profarían 
y nos seducen. Jesucristo nos dió este ejemplo: su evan
gelio y sus libros santos regulan nuestro proceder. 

El dictámen entra después á espikar los motivos po
líticos, porque establecieron los reyes católicos la Inquisi
ción. La arbitrariedad, los zelos à(e los grandes, el lavor 
de un Torquemada, su influjo con los reyes, miras de do
minar, de apoderase de los caudales de los judíos; los in
tereses del despotismo mas atroz se ponen como los fun
damentos de la erección del tribunal de la fe. En seguida 
se cuentan las víctimas del furor de los inquisidores se 
les da el nombre de inocentes, sacrificadas por el odio, poc 
la intriga y las supersticiones. Se ponderan los tormentos, 
y se habla de robos, saqueos, crímenes atroces cometi
dos por el tribunal. Se refieren las reclamaciones de las 
cortes de Valladolid en i 5iiS, y en las de 1523 , y las 
de Toledo en 1525 , sin hacer mención de que en estos 
años fueron las convulsiones de Castilla por los comune
ros. La resistencia de algunas provincias á admitir dicho 
tribunal es otro de los argumentos, con los que entran á 
proponer: 

i.0 "Que el establecimiento de la Inquisición es ile
gítimo por defecto de autoridad;" ¿por qué? ¿Por qué sç 
»erigió sin autoridad de las cortes? y " en los reinos dé 
«Castilla y de Aragon para la formación de las leyes era 
«necesaria la concurrencia de las cortes. Esta era una ley 
«fundamental de la monarquía observada iaviolablemen-
»»te eo los tiempos que eran respetados los derechos de la 
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«nación, y en los que no habían slio aun atropelLuíos 
«por el despotismo." 

Sí atendemos á nuestros regeneradores, el tiempo era 
que datan el despotímo de nuestros reyes comenzó en el 
reinado de la casa de Austria, cuyo primer monarca fue 
Carlos I , y V en el imperio de Alemania. Los reyes ca
tólicos están fuera de esta era, y no obstante el dictámen 
de la comisión los envuelve entre los déspotas, que atrepe
llaron los derechos de la nación. Los nombres de estos re
yes merecen la mayor veneración de todos los españoles. 
Solo los franceses los motejaron por los motivos que es
pondré (i). Nuestros reyes se creyeron siempre con la au
toridad necesaria, para er'gir un tribunal que vele la obser
vancia dç las leyes. Éstas le dan todo el poder sobre este 
.punto. La nación lo confesó siempre que se reunió en 
córtes. El estado ex'ge imperiosamente que el poder deí 
monarca tenga espeditas sus facultades para el bien gene
ral. Aun la misma constitución de Cadiz lo declara asi 
pn algunos de sus artículos. Los reyes católicos pidieron 
Ja Inquisición al papa: este le dió el poder espiritual: el 
soberano la autorizó con su poder para hacer que la rel i
gion católica jurad;} por la nación se mantuviese en la 
pureza de la fe: ¿ en qué traspasaron nuestros reyes los 
límites de su autoridad? S<gamos el orden de los artículos. 

2.° K El sistema de la Inquiñcion es incompatible con 
la constitución.'''' Las leyes del sistema filosófico deben ne
cesariamente oponerse a Jas que rijen cu el tribunal de la 
fe: no lo dudo. Para prueba de lo que se propone por la 
comisión, se hace por ella una numeración injusta de las 
prácticas de la inquisición, entrando en paralelo con los 
artículos de la constitución..La diferencia es de bulto: na
die lo puede ignorar: yo la concedo, y con mucha satis
facción ñiia y fie todo español. 

Pero diré: ¿á qué ponderar los procesos , injusticias, 
torturas, modo de enjuiciar, y errores que ha cometido 

(1) Tomo ?. 
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el tribunal? ¿No saben nuestros señores diputados1 cüá* 
diverso sistema ha adoptado la Inquisición hace mucho 
tiempo? ¿Ignoran su indulgencia , su suavidad, y eon qué 
pausa y delicadeza juzgan? ¿Puede quejarse algún reo 
de mal asistido, de atormentado, de qiie no se le ha lle'4 
gado á preguntar de su fe? ¡Ay! yo quisiera que cornpa-
reciese.i aqui todas esas víctimas de que nos hablan. El 
célebre Macanaz, nada sospechoso para los enemigos de 
la Inquisición ¡^uede responder; óigase su voz; ¿1 hace 
la defensa del tribunal que le juzgó; y no sefá necesario 
formar una apología ni mas sabia ni mas justa. Vamos á 
las imputaciones contra el santo oficio. 

La tortura. Esta era una ley general en los tribuna
les civiles. Francia, Alemania, Italia, la España, la Eu
ropa toda la mandaban dar á los reos. El tribunal déla"fe 
se erigió en el tiempo que todos los pueblos la tenian eri 
uso; la adoptó como juzgado civi l : ¿por qué se le acusa; 
de cruel, de impío, de anticristiano , cuando en esto no 
hizo mas que seguir las leyes vigentes de los países en que' 
se estableció? i -

Sigilo en las causas:::: no manifiestan áios kelatoreü 
El poder judicial procede asi en muftitlid de acusaciotrès,' 
juicios y sentencias. El JÍ£Í7O es una sagrada obligación dei 
todo juez; ocultar á los que delatan, lo manda la ley cU 
vi l . E:i l.is conspiraciones contra los reyes, en los delitos 
de lesa nación, en los asuntos de traseendertcta al estado 
i-no se toman estas medidas y aun masfuertfes? ¿nó lás orí 
denan la seguridad pública y el intereá del procomún? Y 
qué ¿las causas de la religion no merecen á lo menos la 
misma protección de un juzgado civil ? 

No se dan frailados á los reou ¿se dan traslados á 
los que se cog*ti con el puñal asesinando á su rey? ¿á loá 
que in fragaqti están vendiendo una plaza, á los qtle 
por su confesión misma son reos de un delito grave y 
atroz? Aunque se den::: ¿á qué son estos traslados, si el 
reo ha confesado ? y si no ¿á qué se necesitan, si el delito 
es evidente, y ao hay mas necesidad de pruebas ? El j u i -

Tomo l 29 



t ío del tribunal va conforme con lo que el poder civil ha 
practicado .hasta aquí. Si dista su modo de enjuiciar en al
gunos artículos, esta diferencia trae su origen de la d i -
Ifêçsidad del delito, y de los :distiníos riesgos que se es-
peçiqientan .en los crímenes que atacan la religion, p r in 
cipalmente en la heregía, que á manera de un cancro co-
|ne la parte sana sio poderlo impedir : sermo .eorum utxan-
eer serpit ( l ) . 

Víctimas inocentes. Los Carranzas, "^-uis de Leon, 
Macanaz. otros pocos salen á manifestar su inocencia 
y á decjr ;pa4eciçron por odios, intrigas,.fanatismo, pie-
ocupaciones de los favoritos de los reyes,-de los inquisido
res , de .falsas acusaciones::::: Yo quiero que se citen mas 
vhtinpas j que se acumulen mas pruebas; que si es posi
ble, traigan todos los hereges y filósofos que tanto han ba-
IjalUdo contra la Inquisición. Cuéntense las víctimas , d i 
gan los yerros del .tribunal..... .Yo respondo: pónganse en 
waa lista los reos que injustamente ha condenado la I n -
quís'cion: únanse muchos ínas; .cuéntense Jos que los t r i 
bunales civiles han castigado, debiéndolos absolver, 
¿quién ha errado mas? ¿quién tiene .mas víctimas MO-
c ^ í ^ | s ¿ á dónde tirarei fiel? ¡ Ah! Cuatro siglos .¿U- Jn-
qrçisiiç'iQn.;t}o,.presentan sino .muy poco? yerros, y estos 
contados por los .ene/nigos del tribunal. ¡Cviánta rebaja se 
necesitajráiihacerj; -

Los it^yisido^es íson hombres; «arecen de la prero-^ 
gatiyasde nq ^rar. Las pasiones podrán subir con ellos al 
tribunal y decidir; mas este es el tributo de su miseria 
pagado á costa de la inocencia á la frágil y corrompida 
naturaleza, de que no les es dado poderse desprender. La 
Inquisición ha .errado., ^podrá fallar.sin razón:.mas .ningún 
tribunal d¡e vtienra tiene la dote de la;in£icilibiHdad: solo, 
la Iglesia .ha ¡recibido de Dios •estedon.,Eoi!que-U .Inquisi-: 
çion sea ¡un tribunal eclesiástico no se. le ha trasmitido á 
ella el que no pueda errar. Porque sea un juzgado civil 

(1) S8B;P^blg, ípÍ»tua*,MltÍn9t«,.C8p..ji(, Vi 17. ; ; 
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está espuesto á tos yerros que los demás. No obstante', sus 
yerros no guardan proporción cort los cometidos por otros 
tribtinales. ' '"' • : • 

3. La. Ihqumtiòtr é? íncompaÜbTé;''!ion' la- soberania é 
independencia de la nación. Las pruebas son- las mismas 
que antes refuté. No sé por qué para manifestar esta in
compatibilidad se- valen de nuevo nuestro^ diputados 
•de los juicios y de los. tannento* de la- Itujuisicrotl. En 
su constitución la nación es la soberana , ' y se- burláríkní 
de m í , si para destruirla me valiese de lo* cástígos,que 
da á los. reos que infrinjan sus tan decantadas leyes. Yó 
no hallo diferencia en los modos de argüir. 

En todas las pruebas que alegan para, demostrar la 
aserción , esta es ía única que dice algo sobre el particu
lar. {rEl inquisidor es un soberatioi en medio de urta na-' 
wcion soberana, ó at lado de un príncipe soberano 
veamos, por qué j tr 1.° dicta leyes: 2.° las aplica á los ca
nsos particulares: 3.° vela sobre su egecuóion. Los três 
«poderes que las cartes han regulado en la sábía cons t í - ' 
ntucion, para la-felkidád de ibs;espafíóíès^''se íéútíeti 
<>en el •inquísíddr-'gieneralj'sT'se '^tilere en'eFéotaejb j y Té 
«constittiyert ún verdadera soberano. Luego Ta Inquisi-
»cion es incompatible con la soberanía de la nación." Taí 
es el modo de arguir de la comisión. 

Si en las materias que trato cupiera la lrcdtfetíén!da¿' 
ella trie distraería á reduchr el raciocíttio qüe ácàbo'âB:cò-í: 
piac côti H§ p^ótidèrfcl^f dé itoá- süta> ctíri ios bàftdòs"' dé' 
un gobernador, ó con las órdenes de un alcalde pedáneo 
el mas inferior. Estos daíi sus disposiciones stégini Ib 'exi
gen la necesidad , 6 los-asuntos1 que-traíati1;, velan porque 
se lleguen áí <5un»plír, y m u l t a r á los queeflb lás ttatatí de 
realizar. Pero por ésto,. isifowtoP'taMos soberanós en me-* 
dio de ana nación soberana, á át lado de un rey sobe-
ranal Ellos dan leyes; las contraen á los casos particu
lares; las hacen cumplir: luego son soberanos. ¡Qué ló 
gica ! 

Vamos á la razotí. Los jueces puestos pot la sobera-
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ele la nación ó¿porel rey, recaben de uno ó de otro el 

gg^ej.|)^ra,gpb^i^aj.ypa provincia , una ciudad, un pue
blo, cualquiera que sea. À nombre del soberano eger-
çen;,sys:,fuocipne& por l a autoridad que se les cpmutíicó; 
ponen un. reglamento para su gobierno; sus mandatos l o s 
contraen casos particulares, y; los hacen cumplir. Esto 
çpi(es ser^ío^eranoí,; es hacer en la parte que les toca los 
geberes'. qu^; \a¡ spberanía les encomendó. E l hombre mas 
ç^t^ptdo.ico^oçerá, esta razón, , ; 
SEj:jC9¿it,i-aigíñiónq$ ají tribunal de la fe. Nuestros sobe-
^opo^Je diçron parte de su poder, para que velase sobre 
las malas doctrinas y. contra los que las quieren propagar, 
Lps. wquisidqres,,: ademas, Àe la autoridad de Ja Iglesia que 
QÇb^ttj.^servur;, ¡si atemperaná las leyes que rigen por Ip 
çjJíjl9 j^d]eeij.ilo tqué -la-Jey, np, declaró, como lo hace tp-
do. juez..:,, después-las-contraen á los deliitos y á los reos: las 
hacen cumplir, fallan contra el que delinquió: ¿Es esto 
ser soberanos ? j .Ei estp tenerlos tres poderes? ¿ Es una JO-
hejMtiía, independiente j.de.-la -, nacionl ;Jlalílqmo& ,de buena-
fe; , .parezcan;los so^smas'; estíoganset-ilas procupacio-
jje^ cc(n,̂ ra l̂aj Juqii'isi.cipn y,.estp- por .cualquieraspecto 
que* se ¡-jníjp r •3paRec r̂iáj conjo e,s j 0% dfiplr , çomò-yti tr ibu-. 
^ ^ . p u ^ t o j p ^ l a jlglçsiai.piLOí.fgido y a,yudadp por ej po-, 
der temporal,' para i&çep que jla xgli^ípn y el,trono, ía fe 
y.^af iodedadjooj-p^^^^us ^ p c ^ ^ k ^ e S f l J e g B e á 
áçoinetÇjPifia su segur-iiiad,, ep fUj^wieçu^.»-;^!1 6US ÍHfros,. 
y;:en,cuanto Jes/^ea peculiar, Bstp nadat.t-iç/se contra J a so
beranía, de? la nación. 
. La seguridad individual, fi^puefta siempre por la I n -
(^yjs'^ioii. es lo mas lacilque se .puede. citar^Esto es lo ú l -
tigip^-^uq se: %l€iga.~La seguriidífd -ja Uega.,-A. perder; tpdp; 
liu^i^fe x^lgQti í^ue ' . , ,c^io^í l i ó si no.dp ^S; de, h e é h p j , -

l u e g o qüf fô$ dKlaciope£,/u&dadas, ó .un^s'^pRpechas justas, 
lo l legan á a c u s a r . El jiíez sacrifica entonces el bien de¡ 
lino ó su seguridad al bien del p r o - c o m u n . Estp hace la; 
autoridad civil ; lo mismo hace la Inquisición. ¿Puede algu» 
1 ^ kgisI^doiv,pçe]i«fuii?: 4Jí>$4.u^* pÇQtf* todo el qu^ ios 
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intente seducir, valiéndose de los arbitrios que las leyes de
terminan, la acusación, juramento, proceso y sustancia-
cion por el ministro inferior?-

Las leyes puestas para .el bien de la comunidad, por 
mas que se multipliquen jamas incluirán los casos particu
lares, y siempre, siempre dejarán espuestos al engaño de 
un perjuro, ó de un calumniador, al que solo por la ley 
debe juzgar. Seamos justos , y no queramos pedir á la I n 
quisición lo que no exigimos de un magistrado civil. 
Usemos de razón, y no pidamos al tribunal lo que es im
posible hacer. Distingamos el tribunal de ios inquisido
res , las personas y sus oficios, las leyes y los abusos, la 
jasticia y las debilidades de un juez, los tiempos en que 
se instituyó , y cómo está en la actualidad. 
, Entremos por último en la sentencia de la comisión 
contra el tribunal. Ella es.la mas injusta. "Demostrado, 
«dicen , que el tribunal de la Inquisición es opuesto á la 
«constitución política de la monarquía sancionada por las 
jjcórtes, es indispensable que del mismo modo que estas 
«han, establecido las antiguas leyes fundamentales del 
nreino, restablezcan también aquellas leyes civiles pro-
ntectoras de lo religion. Los obispos han conservado 
«siempre el uso de sus facultades, han conocido de las 
«causas de la fe , y nunca ha podido inhibírseles de este 
«conocimiento; conozcan pues en lo sucesivo. Las cortes 
jjaada. innovan en decretarlo." 
. : Que las co'rtes: destruyan un tribunal eclesiástico por 
ser contrario á la constitución, entra en el plan de esta; 
pero que al mismo tiempo que se pasa por encima la au
toridad de los papas, Iglesia., y disciplina general, que 
se anulan multitud de decretos, bulas y pragmáticas rea
les, y que se traspasau y bollan unas leyes, ;que la Igle
sia y los reyes publicaron para el bien de ¡a religion y 
del estado, se quiera hacer creer que nada se innova, 
esto solo puede caber en nuestros señores diputados , ó 
en los alucinados por su constitución. 

Destruyan eu hora desgraciada los fundamentos de 
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nuestra monarquía, subviertan los puntos, cardinales dela 
disciplina eclesiástica; nada quede por refórmár; pero d i 
gan, todo es nuevov toio es-obra de nuestro poder: vues
tras instituciones, vuestra monarquía, todo es viejo, y 
lo queremos todo renovar. Esta es la regeneración de 
nuestra filosofia. Los filósofos lo han hecho asi. Buonapar
te asi lo- publicó; Sean los diputados consecuentes por su 
mismo honor. 

La comisíoa espuso poco antes que los papas estable
cieron la Inquisición en España á petición de los reyes ca
tólicos» El poder de la Iglesia y del estado se reúnen para 
la erección de un tribunal, que defendiendo la fe sostie* 
ne el estado. A fuerza de católicos deben los individuas 
de la comisión confesar que el papa,, por razón de su p r i 
mado d<; jurisdicción sobre toda la Iglesia, tiene autoridad 
sobre todos nuestros obispos: en virtud de esta suprema
cía, el papa puedz coartarles las facultades de su jurisdic
ción , y aun pedirles cuenta de su fe. Esto es propio é i n 
separable de la suprema autoridad: los obispos prometer* 
su obediencia al papa para obtener su confirmación. 

Se estableció el tribunal de la fe: no se derogó poc 
esto el poder de los obispos en velar sobre* su respectiva 
grey; pero sí se mandó por el pastor supremo, que los 
quisidores tuviesen también p.trte del cuidado anejo á los 
ordinarios r para que ayudados- easir árduo-ministerio pu* 
diesen cumplir mejor sobre toda la estension de cargos 
que les impone su oficio. Esta es doctrina indudable. De
duzcamos las ilaciones precisas contra los reformadores da 
la disciplina general. 

Solo los papas dieron la autoridad á los inquisidores 
para que velasen sobre la pureza de la fe contra la heré
tica pravedad: solo pues á los papas les es dado el v o l 
verla á reasumir r anular ó restituir á los-obispos en stt 
totalidad. El que da las facultades- es el que las puede 
quitar. 

Sola la Iglesia y sus pastores tienen el depósito de la 
fe: únicamente sus ministros ejercen estas fue iones, r,« 
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por autoridad civi l , sino en fuerza de su divina misión. A l 
poder de las cortes no les .era lícito mudar, alterar, ni 
menos abolir .la disciplina genera 1,, que la Iglesia .observa 
en el desempeño de su .autoridad. JE1 subdito de Ja Igle
sia no debe mas que obedecer. 

Los obispos convinieron ,en que los inquisidores Ies 
ayudasen en -la parte que toca á velar sobre la fe: ellos 
fueron los mas interesados .en su .estension., .ellos .lian con
tribuido Á su estabilidad., á ellos solos les toca reclamar al 
supremo Pastor., en el caso que ó los inquisidores tras-
rasen los .límites de su poder, ó atropellen la autoridad 
episcopal. 

Cuatro siglos ,há que la Inquisición desempeña este 
cargo. Los .papas por sus bulas han estendido ó am
pliado sus .funciones; .la jurisdicción pues de los inqui
sidores en la-parte que ariira á su espíritu y al poder, 
no se Ies puede alterar ni estinguir, ni por la autori
dad de los obispos, ni menos por otra autoridad civil. 
Los cánones y las leyes están ..conformes en .este punto 
-en general. 
, Quiten -.las xórtes la parte de .autoridad .civil que nues
tros reyes .concedieron á la Inquisición; no protejan un 
tribunal que vela por la conservación del.estado: impidan 
que las justicias den auxilio á los inquisidores .. .en esto 
ejercerán la usurpada soberanía de la nación, su poder 
temporal; pero no metan su espada para decidir cómo se 
ha de hacer .la causa .de .Dios, cómo se ha de velar.sobre 
la pureza >de la .'fe. 

Nuestros reyes Tinas santos la protegieron: muestra na
ción religiosa la abrazó.con^gusto y la sostiene con tesón; 
todo el poder soberano .se .puso.de .acuerdo con la Iglesia 
para su establecimiento y .consej:v.acion. Las cortes rehusan 
ahora que.el estado preste su gacantía al -tribunal: intén
tala destruirla.... no concedan mas su protección, y re
clamen .á la..cabeza de la Iglesia por su estincion,-ó,hágan4 
les á los ordinarios que reclamen.: obren conformes á su 
tan .decantada constitución. Esta .asegura la propiedad.de 
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cada individuo ( i ) : declara que reconoce los fueros de los 
eclesiásticos ( 2 ) : dice que protege la religion ( 3 ) : no 
usurpen, pues, las córtes el poder que por espacio de 
.cuatro siglos ha tenido la Inquisición como jurisdicción 
propia; no atropellen los derechos é inmunidad de la Igle-
sia:xsea efectiva la protección. 

2 Á qué se vale la comisión del egemplo de Fernan
do I V , rey de Sicilia, cuando en el año de 1782 abolió 
el tribunal de la fe? ¿Ignoran acaso estos señores el esta
do del reino de Nápoles en aquella época? Podrian citar 
también á Napoleon que la estinguió en España en 4 
de diciembre de Í 8 0 8 ; á Leopoldo, gran duque de 
Toscana, y su famoso decreto contra la Inquisición: po
drian añadir también lo que Volter dice de la Inquisición, 
lo que la enciclopedia publicó en sus artículos sobre el 
tribunal: acudan á los calvinistas de la Flaudes en t iem
po de Felipe I I ; repitan lo que los hereges dijeron conr 
tra nuestros reyes é inquisidores, ¿qué se deducirá de aqui'? 
que unos y otros metieron su hoz en mies agena, y que 
todos ellos, pospuestos los sagrados cánones, sin oír la 
.autoridad de la Iglesia, abatiendo el poder de los papas, 
y escandalizando al cristiano , trataron de reformar la re
ligion á su modo, haciéndola variar en sus leyes, como 
pudieran hacerlo en asuntos meramente políticos ó de su 
poder temporal. -

Nápoles y Ia Toscana entraron después de la Francíá 
y Alemania en el plan de reformas. Sus príncipes conocie
ron el término de los filósofos, y al fin los detestaron. 
Federico publica á sus amigos el triunfo : Voltaire y 
D'Alembert se felicitaron : estos dictaban la abolición del 
tribunal de la íe , y lo consiguieron con el trastorno de la 
Iglesia y estados respectivos El desengañó terrible de 
la Italia no pudo contener á nuestras córtes. El mal era 
inevitable ya, porque se tomaba por un bien que n¡o se co« 
nocía. De este modo solo los puedo disculpar. 

( i ) Ait.,.4. (2) Art. 247. (.3) Art. 12, • - ^ 
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C A P I X U L O X I } . 

Se estingue la Inquisición i ar did de sus cne-~ 

mi gas p a r a alaeinar cã pueblo: sus triunfos, y 

las Tuimillaciones de la religion. 

L a parte toas lúgubre de la historia de nuestras re
formas es la que va 5 ¿elinear mi-pluma. El españói pu- ; 
do ser irreligioso; pero jamas se manifestô'!ál público con. 
un aire de impiedad. Las cortes poco á poco se iban en
trando en el santuario, para barrenar sus leyes; mas nun-' 
ca lo publicaban como triunfos contra la íglèsfà. Minaban * 
sus cimientos destruyendo las leyes, itias jostas; hacían' 
padecer al papa, á su nuncio, á los obispos, á los sacer-r 
dotes, á las Iglesias; pero trataban de aparecer como jus
tos. Se habla de la Innuisicion; y estas miras, este respe-* 
to, este decoro en los labios va á dèsapãtfecer luegò djttó' 
ie llega i proponer el plan del deéreto para alaoííí el k n -
to tribunál. ' ' ! • ;! 

No se contentan sus enemigos con reunir toda la ba
sura espartídk en lá. historia de sipos', f ' tirátlá á ía' 
esposa de Jesúcrist¿, pata qué 'à^areíca? <¥sctirôcida, érild^ 
dada, toda sucia. Sé oj-én ttiKJs-disíèuísÓà tejidós de false-' 
dades^calumnias atroces, atestados de errores en maté-' 
rias de fe y de disciplina. Se forma, en fin, en lo públicí»' 
<ià partido ó facción, á cuyo cargo está eludir toda la sa-
na"doctrina que se vierta ún apología del1 tribunal. L a c - ' 
go que con el mayor descaro se impida hablen otros, qui 
ten la libertad á los de opinion distinta, y en el colmo de 

Jomo l . 30 
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su despotismo destruyan el tribunal de la fe, veremos á 
los reformadores publicar sus victorias en la Iglesia, man
dando á sus ministros-suban á los púlpitos á predicar al 
público el escándáío y el triunfo de la impiedad. Disimú
leseme el lenguage: yo no hallo otras voces con que espli-
c a r q ç : ypan solo si- me. h§ escedidp. Çito discurs.os y. he
chos públicos. 

" En seguida al dietámen de la comisión se leyó el, 
proyacta del decreto sobre los tribunales protectores de la fe, 
compuesto de dos capítulos, y estos de 1 5 artículos. E l 
veneno que encierran lo he manifestado ya en los pre
supuestos que formaron el dictamen; solo resta mirar 
el decreto como el término de todas las astucias de los 
cnem'gos del tribunal. El plan era hacer entender á los 
e&p,afi.qles, -que si se estinguia el tribunal, otros muchos 
sgpl|rjarç,su% oficios. Este es un ardid de palabra, Q rqe--
jor sea, una kyrla. 

El primer ártículo da por estinguida la Inquisición, y 
dice: "se restablece en su primitivo vigor la ley 11, t í -
j^uiOrSój partida 7, en cuanto deja espedirás las ;,facul-, 
nt^des de los ̂ ispos y sus vicaria* para conpeer en las cau-
nsasidí •1* fe çòn arreglo á los sagrados cánones, y dere** 
»!C(JO común. Los jueces eclesiásticos y seculares procederán-
»i.eft,si)s jjrespççtjvQS íçasps. copfqrijie á, l§, coiístituçian y ár 
«Jas. leyep." V&mss. ^Lla; discusic© d ^ f stç artÁcuJo. 
.•ijfflAfc&vte.í^jw-qnlsíf *f,Ifiy^. ?l voto particular del 

señor Riesco, protestando, "que á las cortes no tpcaba se* 
wjjala,^ }#5.}eye$;,.q|je;d^ian seguirse en las causas de la 
•»jje¿ -XiflHftSi, M , ̂ h a ^ i a dadp ^ripoco esj;a; .CQíni§ion á 
»tÍj|§,4eld'9t,ámen (1,)." No obstante,J^is •córtes'mandarqii 
la .jiflpjesiqn d©l proyeçto,,quê pose pidió;álos dp la. co i 
ipísiçii, y que esta d'Ó por sola si) a,utorjdad, ó p̂ pr un,* 
yerdadera, usyrpacion. s 
„,.., El ¡'26 del,;)i)í^g 8$ señaló jp^r. el-señor .pr^sidentef 

el ^ fofa "finSPP .prójimo ¡fiára: comenzar ¡Á discutirlo»; 

. . (1) Pág. 4. 
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Eí 29 eí señor Sanchez cta Ocana, unido con òtros dos 
diputados de Ja provineia dô Salamanca, leyó la esposicion 
oías enérgica, para que en asunto de tanta trascendéneia, 
»>que tenía en espeetãeion á toda Ia Espana y otras poten-
«cias estrangeras, se oyesen los votos de los pastores del re-
tybaño de Jesucristo: concluyendo su sólido discurso coa 
»»cjUé se suspenda la discusión del proyecto hasta que sobre 
nél se oiga el voto de los obispos y cabildos ae las catedrá' 
vies de España é islas adyacentes (i).1* 
- Muchos señores diputados apoyaron la indicación; s« 
opuso la mayoría: el plan ya estaba convenido. La cons* 
titucion era*el baluarte desde donde debia batirse en bre
cha el tribunal. Los resortes interiores de las cortes se 
movían á la vez; todos los periódicos de la facción te-* 
nian preparado ya el caminor Unos diputados estaban 
ganados, otros aun se veían indecisos; pera estos cayeroa 
á las primeras tentativas. El partido se formó; todo es4 
taba listo para el asalto; nada quedaba por hacer á los 
«nemigos. . < 

En vano claman los afecto* á la Inquisición ip&r -•ga* 
Bar1 tiempo para instruirse. Estas reclamaciónes, que ,en 23 
de Abril sirvieron de pretesto á los contrarios para no en
trar en cuestión sobre el restablecimiento de la Inquisi
ción, no bastan ahora á los defensores del tribunal para 
queise espere el voto de los obispos é iglesias. Unas ihisr 
mas razones espuestas por labios distintos producen -con
vencimientos diversosi Digamos la verdad; los contrarios 
á la Inquisición eran los de la: facción dominante: cuan
do les acomodó á estos enerar en lâ  Udj se preparó la ba* 
talla, y no hubo mas remedio q̂Ue pelear. Esto era públi
co: en no conviniendo á los reformadores un plan, no se 
les podia hacer aceptasen la discusión , era distraer á 
ias cortes: eran asuntos de poco momento. ¡Cuántas ve
ces se valieron de esta contestación!.... 

Llegó el 4 de Enero: se leyeron las dos primeras 

(1) Tomo sobre la Inquisición, pág. 46. 
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pròposícíones dé la-coniisson , y en seguida los votos <fe 
los señores Cañedo y Barcena bajo un solo discurso- No 
podía apetecerse una ésposicion ni mas sólida, ni mas con» 
vincente, ya de la nulidad de las cortes en intervenir en la 
abolición del tribunal, y ya dé la union íntima que tenia 

institución con la disciplina general de la Iglesia. La 
historia de latInquisición se divide en tres épocas, en to
das aparece el tribunal como un juzgado eclesiástico el 
mas necesario para la religion, y aun para el estado se
cular. Los esponentes hacen mérito de hallarse la Iglesia 
en el mayor coafiicta: dicen que al santo padre, aher-
rojado por un tirano, se le redoblarán sus peaas luego que 
*epa el estado de la nación; y concluyen pidiendo, que 
tiendo de la Inayor amargura para la Iglesia la abolición 
del tiihunal, se deje la diicusion para otro tiempo ( i ) , 

i Once diputados por Cataluña piden también á nom
bre de toda su provincia que se suspenda la discusión del 
proyecto, ó á lo menos que solo se trate de la parte de j u 
risdicción meramente civi l , que confió á dicho tribunal la 
|>Q|testad secular (2). La comisión había espuesto contra 
la íoquisicíoa las quejas de las cortes de Valladolid y TOT 
ledo; estos señores diputados forman su apología çon los 
honores y atribuciones que las cóttes de Monzon ( 3 ) y, 
de Barcelona ( • ) teeonocieroii: en djchp tribunal en la? 
peticiones dirigidas paira que se conserrase en la España 
Ja Inquisición. 

El señor Valle manifesto la voluntad de la junta pro
víncia! de Cataluña por una contestación tenida á este 
«fecto, y en la que se decia á dicho señor, que,¿a jutir? 
tà queria la permanencia del tribunal. Del mismo parecer 
era el ilustrísimo obispo de V k h , á quien se le Iv^bia coa-
sultado por las juntas. Uno y otro oficio se leyeron por 
el señor diputado (5):jjada se pudo adelantar á.fevor dç 
la Inquisición. . , 

( í j Píg. 61 y ¿ i (2) tág*<S¿'(3) Ano ÍS12. 
(4) A tío de 1520 y 1706. 
(5) Pag. 63 y 64. • 



237 
A pesar de tantas protestas, súplicas, representacio

nes, contra la voluntad de una gran parte de los señores 
diputados, sin que hubiese lugar para oír á los únicos 
jueces en las materias de fe, como antes pidieron, sin ateo-
der, en fin, á lo que primero dijeron de ser la materia 
mista, de pertenecer á un concilio, y no al congreso, el 
SÍ... el oráculo de la facción, el mismo que habla trabajan
do en el dictámen,* y el que desde los priiaeros. días de 
las cortes estaba declarado enemigo del tribunal.... este 
señor se levanta; principia zahiriende-á los del contrario 
sentir, y les da en cara "con que quieren eludir por me:-
vdios menos conformes los princip'os del congreso 
El señor Cañedo responde, haciendo ver <f que solo ai 
»papa , á la Iglesia, á los obispos tocaban estas materias." 
A l instante tuvo contra sí la palabra de otro señor de la 
comisión, y la súplica al señor presidente, p^a "que nõ 
wpermitiese que se estraviase la cuestión, pues se ha per» 
»)dido la mañana: pido, añadió, se lea la primera propo
sición del dictámen, y se prosiga la discusión." Variòs 
señores diputados iban á hablar , y terminó la sesión 
sin oírlos» 

El 5 de Enero se leyó de nuevo el artículo. Unas le
ves indicaciones del señor Borrull y del señor Jimenez de 
tal suerte alteraron á los de la comisión y agregados, que 
ks voces perturbaron el orden, imponiéndose silencio so
bre el particular. N i aun siquiera permitían los de la fàc* 
cion que se hablase contra sus proyectos. Copio si estu-r 
vieran asidos á la cadena eléctrica, lo mismo era tocarles 
en su máquina, que á la par se les veia irritarse, poner
se convulsos, despedir centellas por toda su musculación. 

El 6 comenzó la discusión por el señor don Simon 
Lopez, dando por supuesto "que las cortes jamas habían 
^pensado en abolir el tribunal; que no sabia cómo en la 
«actualidad intentaban ingerirse en un asunto ageno de 
«sã poder; que volviese el espediente á la comisiónj pa+ 

" i 
(i) Pág. es. - ; 
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« r a que lo rectificase; y que se leyèsen todas las répre-
íjsentaciones dirigidas á S. M . por diferentes prelados,' 
Mcorporaciones y otras personas de la monarquía (<) ." 
Mas justa no podia ser la esposícion. 
* Todo el trabajo es perdido; no se oye á la razón. En 
Irano se dan voces para detener en su carrera el caballo 
que se desboca: los mismos gritos le harán correr mas, 
y arrojarse al precipicio. Esto sucedió muchas veces en 
nuestras cortes: la resistencia de unos produjo mayores 
violencias de los otros. E l zelo del señor don Simon L o 
pez sirvió no una vez sola á los opuestos á adelantar mas 
en sus pretensiones, y ganar cada vez mas ascendiente, 
mayor despotismo. Los diarios están llenos de pruebas 
que poder alegar. 

La sesión de hoy es una demostración. Se hizo ver la 
justicia ccÉflque se proponían por el señor don Simon Lo
pez sus indicaciones; se manifestó la práctica de las cor
tes en su favor; lo sostuvieron en su pretension varios 
diputados, haciendo mérito de las variaciones, ó ningu
na formalidad de las cortes en arreglarse al plan ó régi
men interior que en la actualidad reclamaban, y que tras* 
pasaban cuantas ocasiones lo tuvieron á bien.. Los ánimos 
sé volvieron á exarcerbar con el desórden: triunfó la fac
ción «obre el tribunal. ' . 

El primer general enemigo entró en la batalla contra 
la Inquisición, ocupándose toda la mañana en ridiculizar 
á los que la querian defender ( 2 ) . Una leve reflexion 

. (1) Pág. 74. 
# (2) La Abeja dió el título de Plaza del /reidero á la Inquisición, 

y el nombre de general de la Concordia al presidente que sostuvo 
toda la acción contra el tribunal. Efectivamente, á él le debieron en 
mucha paite Ja victoria : por esto insistieron tanto porque no se pos
tergase mss la discusión. E l genera/ Panzoki era el título que puso 
2 uhó cie Üos mas activos diputados en d'éfensa de la Inquisición. 
'Manxapúiasl. Ostiones, Barba trompa'.:: sarcasmos los mas insultan-
íes ŝirvieron de nombre á los que la defendían. Con estos epítetos de
nigrativos daba á conocer todos los dias por medio de boletines á 
cuantos defendían el tribunal. Los periodistas y los diputados habla
ron desde el S de Enero con la mayor satisfacción. 
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s$»b*zo por "el señor Ostolaza^ y terminó la sesión!/ 

A l día siguiente espuso este señor con toda estension 
su dictamen contra la comisión. Veinte y cuatro diputa
dos unidos hicieron leer su voto contra lo dispuesto: de 
nuevo se volvió á la ü d , dando principio un Sr... de la 
mayoría de la comisión. Don Simon Lopez contestó; pe
ro á pesar de uno de los mas enérgicos discursos pronun
ciados para detener á la mayoría de las cortes en su re
sol ucion, las discusiones siguieron casi sin interrupción 
hasta el 22 de Enero, en que se dió la última sentencia 
contra el tribunal. Desde este dia hasta el 5 de Febrero 
no se hizo mas que estender el plan para afligir mas la 
religion. 

Hubo diputado que tuvo la palabra tres dias leyen
do y glosando un papel compuesto con todo lo que coft-
tra el tribunal se ha dicho, desde el primer siglo de su 
erección. Sus argumentos parten de las doctrinas esparci
das por los hereges; se copian los testimonios de los f i 
lósofos contra el tribunal: se vierte la Ivel sobre toda Ja. 
Iglesia de Dios. 

Hubo otro que hizo el panegírico de las víctimas de 
la Inquisición, formando un discurso al modo de un ser
mon de pasión. El tema fue Omnis plautatio, quam noti 
planlavit Pattr meus, eradicabitur. Math. cap. i 5. Loa 
tormentos se van esplicando poco á pocoj pero con exa-i 
geracioa y falsedad. Las esclamaciones y quejidos de. los 
atorraentados entretejen los períodos d # orador... Uu d i -
putadQ se compunge % y Heno de furor esclama en alta 
voz: - si¡eita es la santa., maldita sea la santa*. EL pre
dicador habia abandonado «J habito de su religioti.... E l 
discurso se imprimió suelto, y anda en manos de todos» 

A la par de los enemigos del tribunal se empeñan sus 
defvnsores en rebatir los sofismas t y que apareciese la 
Y»J!ç|*ui- Compiten todos lo* discursos entre sí á cuál deba 
$er preferido. El celo por la religion los hizo firmes en. 
las discusiones. El espíritu de Dios hablaba por ellos. E l 
don de fortaleza habia llenado de valor á los apologistas 
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áel tribunal. La rel'g'on se insultaba por algunos; psrõ 
el que hablaba después la desagraviaba. En aquellos babia 
facilidad en el decir, energía en sostener, procacidad en 
contestar; en estos la mayor solidez, la doctrina mas^ge-
ueral, la instrucción mas completa, y la union que ins
pira el peligro grande de perder la verdadera religion. 

En este estado llegó el 22 de Enero. Este es el dia de 
la decision: ¿quién llegará á vencer? ¿triunfará el error 
sobre la verdad? |las tinieblas confundirán la luz?... Unas 
y otras pelean cuerpo á cuerpo. Los diputados se rehacen 
todos los días para vencer la oposición. El 22 de Enero 
amanece; en él van á sucumbir la disciplina de la Igle
sia ó las máximas de la moderna regeneración: ¡ay! yo te
mo el decirlo: los clamores de los obispos, las represen-
tftíones de las provincias, el voto general de la nación' 
van á sacrificarse al partido mismo que se usurpó el so
berano poder. El error, la filosofia, las nuevas institucio
nes van á echar por tierra el muro de la Iglesia, el baluar
te de la religion, el tribunal de la fe , la santa Inquisición::: 
Me es indispensable referir la escena como fue. 

El 16 de Enero se aprobó el primer artículo de la co
misión. En este dia habló solo un diputado, padre de la 
constitución, y por consecuencia enemigo del tribunal. So
lo él tuvo la palabra; y al cabo de su vivo discurso salió 
un señor diputado (pasado á la facción) suplicando á 
S. M . ¿que si habían de estar mas tiempo en la discusión?, 
«que parecia criSüi objeto echar los ocho meses que res--
wtaban en el proyecto; que se pregunte ¿si está ya su-
»>ficienteniente discutido (1)?.... se ap robó , y se dijo qúe 
sí* Pasóse i la votación, y cien diputados contra cuaren
ta y nueve convinieron en que la religion católica, apos
tólica romana será protegida por las leyes conformes á 
la constitución. ¡ Qtjé proposición tan justa al primee 
aspecto! ¡Qué contraria á la réligion en su verdade-' 
ra significación! Me acuerdo de los días de los arríanos' 

(1) Pág. 320. 
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en el conciliábulo de Ariminio y Seleucía contra la con-
sustancíalidad de Jesucristo. Una palabra sola sedujo á 
muchos padres: lo mismo sucedió en la aprobación de es
te artículo con la voz protección. 

Observemos primero, que la votación de este artícu
lo se pidió por los contrarios de la Inquisición en un dia 
en que solo había hablado un opuesto al tribunal... 
. 2,P Que en este día desprevenidos algunos de los de
fensores del tribunal no concurrieron; y otros que as's» 
tieron, se salieron para ir al entiarro del señor obispo 
de Segovia. 

3.° Que se hizo la votación , cuando alguno ú otro 
estaba en la antesala de cortes, en la persuasion que el d i 
putado contrario que hablaba iba á demorarse mas, se
gún se observaba en los dias anteriores. 

4-.0 Que hecha la votación entró el señor Villago-
mez, reclamó su voto, y no se le oyó. 

5. ° La duplicada inteligencia de la proposición vo
tada , que en un sentido no admitia duda ni discusión, y. 
en otro era la sentencia t'ultninada contra el tribunal y la 
•Iglesia (i). 

6. ° En el primer sentido fue votada por muchos d i 
putados que no cayeron en el error (2). 

7. ° De todos los diputados que hablaron por la p r i 
mera proposición, á lo menos siete no hicieron en sus 

1(1) E l primor sentido es que la religion será protejitfa por le
yes conformes â la constitución, 6 por /eyei jut tas y sabias, como 
lo manda la constitución, artículo 12. Esto ya estaba decretado. De 
esta inteligencia se valieron para compeler á la mayoría á la aproba
ción del primer articulo, de la comisión. La .palabra conformes en
volvia estos dos sentidos: conforme á lo mandado por Ja constitu
ción: ó conformes las leyes de protección con ¡a constitución. Ad
mitido asi el artículo, la Inquisición se debia abolir, como contra^ 
ílft & muchos de los artículos de la constitución. > 

(2) En la votación de la incompatibilidad del tribunal con la 
constitución votüron sesenta á favor de la Inquisición, cuando en el 
primer artículo tuvo solo cuarenta y nueve: luego si votaron en.la 
primera proposición, fue porque juzgaron que otro era el sentido .¿el 
primer articulo. 

Tomo I . 31 ' 
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cl'seursos mas que argüir de hecho contra el tribunal de 
la fe; cuando no se trataba en el artículo 1.° de otra co
sa mas que de la protección de la religion. 

8,° Esta protección no sirvió mas que de pretesto 
para ingerirse las cortes en la reforma de las leyes ecle
siásticas , en las que nada podian alterar; y sí solo por los 
medios que estaban al alcance del poder temporal. Este 
es su primer deber: no es una obra de supererogación. 
En realidad no fue asi. 

Aprobada la 1.a proposición, nada restaba ya que ha
cer al partido contra la Inquisición. La constitución tenia 

jdada la ley (1): las cortes la esplicaron y contrajeron al 
tribunal (2). Que la Inquisición sea incompatible con la 
constitución estaba ya demostrado (3), ¿qué quedaba por 
hacer? Declararlo, sancionarlo: esto es lo que se hizo 
el 22. La Inquisición es incompatible con la constitución 
decretaron noventa votos contra sesenta::: Estinguióse el 
tribunal de la fe. Ya no hay Inquisición. Triunfó la filo
sofia 

Digamos algo sobre este hecho. En los . dias que me
diaron desde el 17 de Enero hasta el 22 hablaron siete d i 
putados, y solo el señor Borrull y señor Alcaina hicieron 
la apología de la Inquisición. Los otros cinco insistieron 
en su abolición, repitiendo los mismos argumentos que 
en la discusión anterior. Yerros del tribunal, modo atroz 
de enjuiciar, arbitrariedades de los inquisidores, víctimas 
sacrificadas por él::: de esta clase de argumentos no se 
salió en los muchos días que hablaron los señores diputa
dos. Los mismos dardos que Servian á los primeros se 
aguzaban de nuevo, se envenenaban, y se volvían á dis* 
parar. Nada les arredraba su propio honor , y el concepto 
<le sábios que se llegaron á formar, por las muchas veces 
que sus aduladores se lo hacían oir. Lo que intentaban 

(1) Artículo 12. 
(9) 1.a Proposición aprobada <del dictamen de la comisión. 
(3) Por el dictámeri de la comisión, y por los: discursos de siete 

diputados. 
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era zaherir de nuevo, y adelantar el entusiasmo contra el 
tribunal: para esto las mismas armas eran mejores, por
que á fuerza de la repetición penetraban mas. 

Diariamente se leían discursos contra el tribunal; y 
al ver que sus contrarios no oponían mas armas que los 
errores prácticos de los inquisidores, ó el uso de unos re
glamentos que no regían, ó en ñn las imputaciones falsas 
con.que injuriaban á la España hacia mas de un siglo 
la heregía y los filósofos de la Francia, no podíamos me
nos que dudar de la instrucción de tales hombres, de su 
buena fe en el discurrir, y de su despreocupación contra 
el santo oficio, de que se debían desprender los que con 
tanto tesón hacian la guerra á las preocupaciones de los 
españoles, á su fanatismo y á su error. N o , el hombre 
de instrucción no obra , ni habla así. Este es el argumen
to que mas convence su parcialidad y su mala fe. 

Señores diputados, podia decírseles: los inquisidores 
no son el tribunal de la fe: dirigid vuestras saetas si 
quereis contra aquellos ; pero respetad su autoridad: 
distinguid los tiempos , y concordareis los derechos y 
prácticas de la Inquisición. Hombres, que presumís des 
sábios, hablad con imparcialidad^ no discurráis por rutina, 
acercaos á los hechos, miradlos como son::: ¿Es la I n 
quisición en la actualidad como la acabais de proponer?.. 

Se trata de un tribunal erigido por la Iglesia para 
conservar ileso e l depósito de la fe. j Pueden las cór-
tes destruirle? Esta es la cuestión. E l católico me dirá que 
no; pdrque san Pedro recibió este cargo del fundador del 
cristianismo, y á ningún otro poder mas que al de la Igle
sia se le dió esta facultad. 

E l hijo de Dios á la presencia de los apóstoles llatn6 
al primero y habló asi : " t ú eres Pedro: sobre esta pie-
«dra fundaré mi Iglesia: las puertas del infierno no pre-
«valecerán contra ella ( i ) . " A tí te doy las llaves de los 
cielos: cuanto desatares en la tierra, será desatado en el 

(1) Matth. cap. 16. 
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cíelo: lo que ligares, quedará lígaáo::: Yo he rogado, dijo 
Jesucristo á san Pedro ( cuando había una contienda en
tre los apóstoles sobre cuál debía ser mayor), yo he ro 
gado á mi Padre por t í , para que no falte tu fe: tú de
bes confirmarla en tus hermanos (í) . . . . 

Apacienta mis corderos y mis ovejas (2), le dijo úl t i 
mamente Jesus, cuando resucitado ya se partia á su Pa
dre. A solo Pedro se le da este cargo (3); y solo él tras
mitió esta autoridad á los que en el sumo pontificado le 
siguieron. Los papas desde el primer siglo hasta el x v i u 
ban desempeñado este ministerio. A todo el orbe cristia
no se estendió el zelo de los pontífices; y siempre que pon 
los obispos, ó por los fieles, ó par sola su ciencia par
ticular llegaron á conocer que en un pueblo, provincia, 
reino se habia introducido el error , inmediatamente 
lo trataron de corregir y cortar, 

San Pedro, estando en Antioquia, partió á Roma pa
ra oponerse á Simon Mago (4). San Lino , san Cleto y 
«an Clemente le siguieron en el cargo, y cuidaron de es-
lender la fe por todo el mundo, enviando sus epístolas á 
toda la Iglesia en el primer y segundo siglo, para, can-
servar en todas partes la unidad de la fe, que era su p r i 
mer cargo cometido á su aatôridad. Cornélio reprimió' 
Ja heregía de Novaciano. San Esteban se opone á los re-
baptizantes. San Dionisio condena á Sabelio, y san Felix á 
Pablo de Samosata. San Dám.iso escribe á los obispos de 
}a Iliria para confirmarlos en. la fe: se opone á multitud 
4e errotes esparcidos por la Iglesia en el siglo iv . San S i -
rício ,persigu;ó á los maniqueos::: No hay un siglo ea 
que los hereges no hayan sido perseguidos y condenados 
pop los papas en toda la Iglesia de Dios. ' 

í l ) Luc. cap. 22. v. 32, .'. ¡ 
(2) Joan. Evang. cap. 2t. 
(3) I/le bcutus, qui caeteris praelatus discipulis fuit. S. Bas. 

Serm. de j u t i c ; Petrum elegit Chrisíus, ut dux esset ciiscipulorum* 
S. Epif. haeres. 51. 

(4) S. Hieronimui de Viris illuftribus in Peiro. 
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Viendo san Silvestre que el arrianismo liaWá lleva--

do tras sí una gran parte de los obispos, convocó el p r i 
mer concilio general' en Ntceà. A su voz obedecieron los 
obispos de España , de Asia, Africa, Francia, Italia. 
Los errores de iVrrio y de los cuatuordecimanos fueron 
refutados... El célebre Osio presidió X nombre del papa el 
concilio, y las actas se confianaron por el mismo poatta 
fice. Los pipas no se han tuurpado este podpr. L a Iglesia 
ha reconocido esta autoridad en sii cabeza en fueraa d<| 
su primado. *,:H 

Los obispos desde el principio de la Iglesia acostum
braron á recurrir á los sucesores de san Pedro, ó bien para 
que resolviesen lo que se debia hacer sobre los cánones, 
ó bien para pedir al papa su auxilio co.ura los hereges f 
la heregía. San Cipriano mismo se sometió á las decisiones 
dé sart Esteban. El concilio calcedouense {actions • id ) y 
el efesíno en la acción 3.a protestan ser este cargo de la 
Iglesia romana::: Me eternizaria si fuese á manifestar que 
los sucesores de san Pedro han cuidado, siempre de la fe 
y. disciplina general en toda la Iglesia, en virtud del en* 
cargo que Jesucristo hizo al primer sumo pontífice; de* 
recho qae los demás han tenido, y que la Iglesia en ge
neral , y todos los obispos han reconocido en Ta persona de 
Pedro y en sus sucesores legítimos. El romano pontífice, 
S(\Q perjudicar los derechos de los obispos,, tiene poíestad 
p%Bauvftlàr eo focfe» el orbe ççistiaDjO ¡sobre la, pureza de la 
fev Ast se le dijo por Jesucristo: y asi,se practicó por Pet 
dro y sus sucesores desde el primer siglo acá, 

.Redúzcome á la España» Nuesttros obispos y nues-̂  
tras Iglesias reconocieron siempre est^ autoridad en el xo-
mano pontífice. Himério, .obispo de Tarragona, consultó 
á s a n Dámaso,y á san Sir icio cómo debia portarse co» los 
feftjtft'zados por ios'arrianasí E | últiyio de estos papas ses?? 
pOíi^ió» resolviendo las dudas,. con estas memorables p^T 
labras: "llevamos las cargas Je todos ¡us que son gra-
nvadof , ó mas bun el mismo bienaventurado opéhal 
nPtutró ias llèva en núsotros. Su decretal concluye. asu.;>* 
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nEstó deberéis vosotros observar, so pena de que sereis 
nsepptados de nuestra comunión (<).". 
c ;! foocenc'to escribe en el siglo-V á- los obispos de Espa
ñay CbncLeaando' algunos1 er-roees que se- habían introduci
do. San Leon hizo lo mismo escribiendo a Toribio de As-
torga en el ano de 447-Con este objeto dirigió otra epís
tola a,los obispos de España. Los prelados de la provin-
cía.de Tarragona consultan al papa Hilario spbjre varios 
puntos que: dudaban. Genon, metropolitano de Sevilla, fue 
autorizado por Simplicio para que á nombre suyo y con 
toda su autoridad cele* y haga cumplir en las iglesias de 
España los decretos de los papas, y las instituciones an-
{iguas : Ja. misma comisión se le dió en el siglo VI á Sa-
.ifisti9.de Sevilla por Hórmisdas, estendiendo sus faculta
des^sobrè toda la Bética y Lus i tân ia ;» . . ' -
y Júan dé Tarragona hizo también las veces de!vieario 
apostólico, cuidando se llevasen á efecto las determina
ciones de los cánones y los decretos de la silla apostólica... 
'Los! obispos nunca se creyeron con tales comisiones p r i 
vados de sus derechos, ni que se restringieron sus faeulta-
•desV'Se soínetian gustosos á cuanto mandaba el sucesor de 
Pççlrfô, porque juzgaban, eâtar necesariamente unida tal fa
cultad con la primacía del romano pontífice. 

Ninguno de los católicos deja de confesar como dog
ma de fe lá autoridad suprema del roranno pontífice, no 
solo para condenar errores, declarar dudas, mandar á to 
da la Iglesia^ y juzgar, á los obispos, sino también de 
mandar á sus propias diócesis obispos distintos, 'é Otros 
vicarios suyos, que á nombre solo del papa velen sobre el 
depósito de la fe, persigan las malas doctrinas, y arran
quen los erroires de las iglesias. -
••• Sobíe eâtos. datos fijos, sobré tuias bases, que están i n -
tnadiatáttíeníe'líg&áas con tirt dogma áe fè,1 ó; por»mejor 
decir, sobre unas verdades de fe divina, cíiales son e l p f i -

(1) Pçrtamus onera omttktm qui grapantar ; quinimo haec portat 
in twbis apostolus Petrus. Dictánien de los señores Cañedo y Bár^ 
ceiia, pág. 52. . . •• 
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mado ele honor, de jurisdicción del romano pontífice, d¿-
bia levantarse la nueva controversia de la incompatibili
dad de la constitución con el tribunal erigido por los pa
pas , para que á su .nombre velase contra los hereges. 
M i l anatemas fulminados por ros" sicarios de Jesucristo 
contra los que atenten contra la Inquisición y sus minis
tros debían contener á nuestros, diputados: se, burlaron 
ao una vez sola de estas penas.... . . ! M . . ; ; 
; Los ordinarios no pueden oponerse á éstas, decisiones 

de la Iglesia romana, del romano pontífice. Ellos sonsín^, 
quísidores: nadie les priva de su oficio; pero asi como 
ellos no pueden ceder su autoridad á los príncipes del si
glo , tampoco estos ni los obispos pueden oponerse al 
ejercicio del cuidado supremo- de Pedro y de sus suce
sores legítimos. • ' ' 

Este era el verdadero estado'de'¡ía cuestión.este1-es 
el principal punto de vista desde donde debía mirarie al 
tribunal. De este principio partieron los diputados qué 
disintieron de la comisión. Su doctrina no fue, atendid^. 
L a mayoría de las cortes miraba á la Inquisición:, ó-eo* 
mó uri tnbunat sujeto en todó á-'la política, ó como una 
usurpación de los derechos inherentes á los señores obis
pos. Por el primer respecto la abolieron como la constitu 
ción lo pedia: por el segundo la anularon bajo unos su
puestos falsos, y unos errores conocidos.' • .. > • 
»- K los principios cçnvinieron en que unn materia 
tntsta m fèdiàwraPhrse por .las'-^ortet: luego que estas 
todo lo pudieron, acometieron al 'tribunal ,, declarándole 
incompatible con ta constitución: La injusticia de este pro
ceder es pública. Si «íran usurpados los derechos de los 
obispos, á las có&es. no tôeafea redàmarlos, n i menos po^ 
nerlos en posesión de unas facultades' que ellos no exi*-
giaru... iqúé digo? Los mismos obispos dijeron que que-
riao la Inquisición; hasta treinta', pidi'éron repetidasive-
«es ^ r è àe restituyse á su ser primitivo ( í ) . ¿ P o r qué 

.».' (1) > Manifiesto de monseñor Nuncio ¡i pág. 15. -
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no oyeron sus representaciones los que decían celaban ía 
autoridad de los obispos? 

¿Dirán acaso que la abolieron como un juzgado civil? 
io. dicen; pero no es asi. "Se restablece, dijeron, en su p r i -
«cnitivo vigor la ley 2.a, título 26 , partida 1.a en cuan-
«to deja espeditas las facultades de los obispos y sus v i -
jjcarios, para conocer en las causas de fe , con arreglo á 
«los sagrados cánones y derecho común." Ya no queda 
duda en que las cortes trataron del tribunal como de un 
juagado eclesíásticoi Las protestas de sumisión, las pom
posas frases de que á la Iglesia no se llegaba, y que solo 
agitaban la cuestión en lo político, y que nada innova
ban en, lo religioso, este es un ardid con que sedujeron á 
la :iinultitud«. Las cortes-.decidieron: sobre unos derechos, 
que los papas habían tenido á bien comunicar á los inqui
sidores.'Nadie dudará de esta verdad. 

Los concilios generales de Viena (1) y el de Cons
tanza (2), las bulas de varios papas que autorizan la I n 
quisición, y los cánones que :se pretenden revivir están 
contra las mismas cortes. Su transgresión, pública, dice á la 
posteridad, con el pretesto de restituir á su , vigor la dis-
.cierna antigua de la Iglesia, se le acometió á su autori
dad. Esta es.la guerra.de la filosofia.ligada con el janse
nismo. Por este ordea .se cekbró el sínodo de ¿Pistoya. 

Los señores Ostólaza y Greux pidieron, se dijese .¿ en 
qué-sentido se declaraba incompatible el tribunal con la 
constitución, sí en lo político ó en lo espiritual! La le*» 
tra del artículo 3 les decía que en Jo religioso como en lo 
civil. Las cortes no quisieron contestar. E l artículo 3 y el 
*Uencío,de la mayoría á semejantes preguntas nos conven? 
cea ¿que el.t iro iba direetaraente á la,disciplina general, 
¿ la aHtoeidátd del papa. '. . 
- Las mismas ¡partidas que 'pretenieft revivir deponen 
contra las cortes; Forestas leyes se les puede juzgar y con
vencer de que no solo atacaron la autoridad de la Iglesia, 

(1) Clement, libro S de Haereticis, título 3 y 4. 
(2) Summa Coocíl* Labbei, *om. 5*7,cpág* 7Si', sess/ iS. 
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a.'ao que atropellaron tambi.ea nuestra antíguà legíslacigíi. 
La partida í . a , título. ^-0 k y 2.a dice asi, hablando dé los 
casos e^^gue los hombres caen en la escotnunion mayor, 
« l a priftíera es, si alguno cae en alguna heregía de aque
llas que dice el título de he reges,, ó, lo diese la Iglesia 
de Romanar herege." Nuestra sábia^legislacion confQ,r-r 
«te ,en, iodo coa ia-'t^uA fe, iglesia de kom^ ígnia inasnd^do, 
ó decretase después, ordena sean tenidos pof escomulga
dos todos bs que la Iglesia de Roma declarase* ¿Quie
ren acaso nuestros nuevos legisladores una ley mas termi
nante en que se reconozca la autoridad del papa y de j f i 
Iglesia contra los hereges? La España y todos sus obis
pos ¿no quedan sujetos por esta ley^i reconocer el juicio 
de la Iglesia en las materias de fe ? El primer escomulga
do que se tnsadaba teuer por tal , es el que declara Iq 
Iglesia ó el papa; eji seguida $1 de los obispos y cabildos 
sede vacante, L i partida reconoce primero al papa en là 
declaración de los que sean hereges, y después á los que 
diga el obispo. ¿Por qué no citan esta partida nuestras 
CÓfte$,?.'. t.. ...» ...... •.;,¡.,,;: <v. " •,. ••. 
. iDigacnoila verdad.Xas; citas )de nuestras antiguas ler 
yes por los reformadores del trono y del altar no sirvie
ron en todo el tiempo de cortes sino para alucinar coq. 
nuestra antigua legislación á los que amantes de su país, 
celaban su gloria, y no querían mas que la fe de nues-
ttos mayores , y el gobierno justo sy sábio que nos hàbia 
regido hasta aqui. .-, ; 

Efectivamente no, hay una legislación que mas respete 
h religign, la Iglesia romana, la autoridad de los papas, 
y observancia de los sagrados cánpn^ y disciplina de la 
Iglesia. La 1.a partida, ley i.*,confunde á nuestros rege
neradores, y les dice coa qué respeto deben mirar las doc
trinas y le de la Iglesia. 

, k¡» í . \ hablando de los hereges, dice " son aquellos que 
»ser desacuerdan de aquella fe verdadera' que la Igle- \ 
»«a de Roma manda tener. La 2.a dice: los hereges pue- \ 
«dá i ser acusados de cada uno del pueblo delante de los 

Tomo l. 32 * 
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•«obispos,ó de los vicarios que ttetien sus lugares, y ellos 
'•¿áébfeíites '«¿aÉnitíat en los articutos de la le,' é lòâ «acra-
umerítosi e si faltasen que yerrati en ellos ó en alguna de 
«las otrus cosas que la Iglesia romana tiene é debe creer 
aguardar, entonces deben pugnar de los convertir. Ê si 
ij^or ventura no se quisiesen quitar de su porfia, dében-
wfes juzgar por 'hereges, é 'ááíle» después á los jueces se-
«glares. 

Nuestras leyes tratan aqui de proteger la religión, 
mandando sean delatados los hereges á los obispos. Estos 
«ran los únicos que entonces debían iiítervenír en tales 
•delitosnuestras leyes conocen á los ordinarios por jueces 
de unos delitos puramente eclesiásticos, y á ellos mandan 
sean delatados: estas leyes son conformes con la disciplina 
general de la iglesia. Mudóse esta disciplina, amplióse des
pués el cuidado sobre los hereges á los inquisidores, que~ 
dando siempre el obispo con su autoridad.'Estando pues 
á la misma ley 7.*, los obispos ó sus vicarios eran los jue
ces, y entre estos últimos se computan los mquisidoreSy 
vicarios del romano pontífice ¿ delegados de su poder , y 
coadjutores de los obispos eii las causas que miran .-á Ja fe. 
Este es el sentido de la letra; y asi se ha entendido por los 
que la han glosado después ( ! ' ) • • • ; 

i Por- qué nuestros «Hpütaáofe no atienden áique la ley 
• i . * llama hertgti á Xóñ qüe sé idesàtuerdàn• éf ' aqaeikffe 
verdadera que la Iglesia tómaná marida tener ? ¿-Nó 
manda la Iglesia de Roma que la Inquisición sea el t r ibu
nal que juzgue en España á los hereges? ¿cómo infringen 
•las mismas leyes que pretendêí!Softener? La léy 2.a órde-
*ia que á los hereges se les pueda acusar por todo espa
ñol delante de los obispos. Esto es lo que la Iglesia pres
cribe : la ley nada añade á la disciplina general. Si hubie-» 
ra entonces inquisidores, á ellos los remitiera la ley, como 
después ló hizo, luego.que hubo tribunal. La ley protegía 
fa disciplina de la Iglesia, y ahora se le hace hablar con-

(1) Véase á Gregorio Lopez en la ley 2, part. 7. 
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t rá í:i disciplina mUtíto. Ésté es el mayor eífOí ó la líia-i 
yor céjguedsiâ. • • c •••'« 

Véase al* sabio GregôriÒ Lopèz, y slé Verá ^ue êsté éi1 
el sentido de la ley. Se nombra prirnèío al obispo, poVqlifc' 
este es el inmediato juez; después' éntra el capítulo téd¿' 
vacante : en seguida el legadò dé la Silla' Apostólica,< f 
ios • in^ttisidores destinados póT^^la-rtiisma áütóndá'cfc Estó^ 
son los jueces, según el tenor de la letra, cQtífotiüé&á'tói 
cánones y decretos de los papas. Asi lo escribía n'utístro 
sabio jurista el año de 1 5 5 5. Mas terminante ¿¿'poáfa&f 
tonces'establecerse la ley ( i ) . ' : , ^jjt •••• •• 

Dlgb irtas: tas mismas partidas citadas\- W íatt dècWrí-' 
tada ley 2.* establece la pena dé ser arrojados ál fuég'ó fcís' 
hereges contumaces en su error. ¿Por qué nuestros" s'éñb-' 
fes diputados que restituyen á su modo esta'' l á y , j á ò a i r 
men á la Inquisición de la afrenta' dü'qufe dèWéóá^têgíé^ 
se pot* el espíritu de marisediunbre y1 caridad ¿íMÍá"na^Jpér-
sigue, atormenta y arroja al fuego á Vás-- <Jufc. tíbLáí'MtfeJ 
ríen convertir? ¿Quién impohd ekte castigó'? ¿'la BiqtífsíeWrif,* 
ó la ley 2.* despartida? ¡AM le Müé'áét'ie dPte 15» 
contrario' dé su létra,- y: W-^v/é1 èM: tlèdg' àMt iM! |SWUC 
filosofia se le imputa al tributial. ; 

Digamos con el mayor sentimiento lo que én realidad' 
se pretendió. Nuestras cortes tratatón dé alucinar á lú 
España cuándo quitaron él tribunal dé la fé.1 QuisVeíon 
hacerlo'^réér opuesto á las.leyes' dé lai jSftrtiU'ls'̂ 'y iifjgWíí 
que las restítuiah á sü antiguó vigóFí Idtentatdh caorirsèí 
con el manto de la ley qué elloá rajaban eti el frénéàbdé 
sü sofiada- sobét'aníi. Pensaran'' ap'arecér ^üifó'S'V' cayfídS 
atentaban contra la Inquisición. Elloís còriâéiàft stt'délitO: 
veían' la'Esp'aña' iriáighádá lév'a'nta'rsS'cobtra' sus5funestas 
reformas: resofvierbu eludir el go'lp.e, y1 no tiívlerott"otrlf 
arbitrio que seducir, alucinar. 

Lõs hécbos nós van á' hablal- ptít ultimó. E l l . ^ ftíè 
tratat de abolir la Inquisición , diciendo ibati á érlgííié 

(1) Partida 7, título 2(5,'ley i y 2, pág. í»; 
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tribunales protectores âe la fe. De este, modo el incauto 
español áo advertía que se injuriaba á la religion ^minan
do poç su «itniento la doctrina de la Iglesia. El 2.<>Tue pu
blicar la abolición del santo oficio, no como estinguido , sino 
como reformado según nuestra antigua legislación. Asi el 
«ípañol, que generalmente queria el tribunal, cedió, ca
l ló , y esperó en. vaçto la erección de los tribunales pro
tectores de tu fe. 

E l 3.° dar un manifiesto á toda la España en que se 
reunia toda 1© nialo que se habia dicho contra la Inquisi
ción Quantos se habian quejado contr^ ella, y queft>en jusn 
tíçía s| w^inguia lo malo1 que habla en él , dando todo su 
\ ígor á nuestra antigua legislación. Con tantas falsedades 
amontonadas en pocas líneas se ponian algunos diputa-
dps ^cybi^çtqdela nota de impiedad, que desde el prínci-
pio. qçnie^afon á tener. 

4.° ; Mandar se leyese el decreto de la abolición del 
tribunal, desde los pulpitos en la misa mayor en todas la& 
catedrales.y parroquias, para que el pueblo se confirmase 
çn que ífio sç pponííi ep nada á la. reHgtot^ -Nadie podía 
p^rm^irse. que, un gobierno católico abusase tanto de su 
poder, mandando parar la misa y la atención de los fieles 
al tnayor fije.oifestros actos religiosos , para insultar la re-

,;: í??, : Çn ,fo4<? ^ t iç fnpp .qup m ^ q desd^ el,,^ de,!>)*« 
cWmbre de. 81:2 (hasta'el 5 de Febrero de 8 i 3 no, cesaron 
los R&dactores, Concisos, Diarios mercantiles y. Sema
narios, de zaherir,la Juquisicipu,, mofar • ios inquisidores.^ 
paW.'car h^-hos dudosos, fa||Ost, los çrjjçoençf,D^^trq^. 
W'MftW d • trihunaL. '• ; : rr.jfw ¡wxir.y.i; 
it ^n. ' iLfa Abeja tomó á su cargo alentar á l¿i lid contra 
eJ.{^t\tQ oficio, publicando ios triunfos de Jos euçíiiigos, 
como otras tantas batallas ganadasi go,r gl ^partido, de,'L^ 
jíçço»».fStfgbtfjetwt, .^n, qpe publicaba (os aî aĵ tos; q^eidia-
r/wrae^e ^¡á'^roa cofttrft la phzz.felfrftfer^&tm l/enos* 
de ironías y burlas picantes contra los que la defendian. El 
hombre de bien no ^odia, v^se retratado con tiuEas tan ne-
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gras, tan iofamantes, y andar su retrato'de mano en mano, 
con unos colores que solo la hiél ó la bilis mas exaltada, y 
una mano furiosa pudieran componer, 

7. ° Multitud de folletos se imprímian diariamente con
tra ta Inquisición; se hacían leer en todas partes, y á la par 
de los periódicos contribuían á pervertir la opinion públi
ca contra la disciplina de la Iglesia, y máximas de nues
tra santa religion. Los seis ó siete números de la Inquisi
ción sin máscara fueron los que mas estrago lucieron por 
lo meloso de su estilo, ó por la idea que se pretendió dar 
de su autor, suponiéndolo uno de los mas sabios de nues
tra nación. 

8. ° Se compusieron coplas y romances contra el tribu
nal ( í ). Familiarizado el vulgo á oir contar las mayores 
atrocidades de los Inquisidores y del tribunal, tomaba 
parte en su estincion, y se preparaba á mudar su venera
ción al santo oficio en el odio mas cruel, aunque de he
cho no sucedió asi. 

9. ° Convidaron con papeletas impresas á todas las cor
poraciones y sugetos particulares, para felicitar con el 
ayuntamiento de Cádiz á las cortes por la abolición del 
tribunal, dando de este modo el ejemplo para que otras 
ciudades hiciesen lo mismo, y asi se alucinase a toda la 
nación. 

Con estos datos ciertos pueden ya resolverse los de
más quesigueji: ¿cómo pudo formarse en Cádiz un parti
do taa numeroso contra el santo oficio? jcómo pudo ve
rificarse que algunos concurriesen á la catedral á ver sí se 
leia en el pulpito el decreto de la abolición? ¿ de qtuí modo? 
En las máscaras de aquel año pasearon las calles de Cádiz 
algunas personas vestidas de obispos burlescos, con hachas 
encendidas, y leyendo de pkiza en plaza y de calle en ca
lle el decreto de ubolic'-on de! tribunal ( 2 ) . \ Ay! la reli-
gi<p huye , se escoude, y deja el campo á la impiedad pa-

( i ) Conciso 4 y 5 de julio. 
! Estas mascara» duraron la primera y segunda semana de cua-

iesn¡a, es decir, hasta el 11) de Muizo. 
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ra que ésta erguida su frente pasee1 por las calles, y autj 
Heve sus triunfos al templo de Dios. ( í ). 

La abominación de la desolación parece iba á colocar 
su sólio .en la misma casa de Dios* Los sacerdotes se re
sisten á que se profane la cátedra de la verdad, y á que 
se: pare el sacrificio de nuestros altares, para leer un ban
do contra el papa, ios obispos* la Iglesia» que habían 
erigido la Inquisición, y reclamaban su estabilidad. Todo 
se atrepella por los reformadores: la fuerza armada se 
prepara á vengar la desobediencia supuesta del cabildo 
eclesiástico, que al frente de los-curas, con peligro de sus* 
vidas, iban á defender los derechos de Dios. Este repre-* 
sénta con sumisión: no se le oye, y se manda de nueV^su 
lectura : se fijó el dia de la abominación; la tropa se poneí 
sobre las armas: la catedral se toma por los curiosos ene
migos del tribunal. El murmullo y algazara rodèaii1 laá 
puertas de la casa de Dios: llega la hora ; el cabil
do se divide sobre obedecer la ley. todo cede al poder 
de las bayonetas.... se' lee el decretó. En las parroquias na
die concurre; el que estaba se salía por no oír. Solo la* 
catedral tuvo por testigos todos los amantes de las nue
vas instituciones. Sí no hubiera cedido el cabildo, las 
vidas de los canónigos-saciaran la'venganza de los amantes 
de la constitución. El capítulo inmediato aclarará mas un 
plan tan cruel. \ 

Ahora pido con el mayor ínteres se lean'los pèriódt-
cos de aquellos dias. Ellos dicen mas.de lo que yo quiero: 
inanifestar. El orgüllo de los victoriosos nose podia'sufrír. 
En las calles, plazas, alamedas, en cafés, hasta en las 
iglesias se repetía con especie de frenesí: murió la san-

( t ) Las córtes trataron d« que hubiese tres dias de repique de 
campanas pára celebrar la, abolición. Este fue un proyecto, de los mas 
acalorados contra él saíno "oficio. Después acudieron al otro,' qué era ya 
nías trivial. Este' era hacereè felicitar:'im señor dipíitafdòUÒfincIfcá' 
á un señor regidor: este lo propuso al ayuntamiento , se aprobó y 
se paso e! ofício á las cortes pidienio se señalase dia para la feli
citación. Se señaló , y no quedó oficina , convento, ni particulài? á 
quien no se le mandó papeleta.-
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ta..,, se tomó el freidero::::: se acabó la Inquisición. E l 
cómico dijo «n las tablas, como si fuera á anuneSaf la 
conquista mas iateresaate, conwnà sacrílega alusioa.^^ Szi-
ñores; tres aves gallinas encarga por el alma de te d i 
funta -
. iPuedü ya decir raasj Afkdo para conchair: se hacia 
méri to dé estar uaá obra ¡prohibida por- la-wõjqaisáote»- p** 
-ra l̂ ue se im^iimiese , se leyese, y feootneadasesu• lectaí-
ra. En ios carteles de venta de los derechòs> del çiuâada-
m se ponia para que todos la fuesen á comprar, obra pro-
-hibida por la Itiqu'isicion ( i ) . E l , amante de su religioti 
bajaba sus ojos cuando pasaúa por una calle para no• vèt 
el orgullo y triunfo de los refoniudores contra el tfiba-
nal de la fe. 

C A P I T U L O X I I I . 

Se persigue d algunos ohispos: càusà jórmada 

a l cabildo eclesiástico de Cádiz: estraña-

, míenlo del nuncio de S. .S.. , U'-ÍX, ':>.R. 

Llatwo persétucion de los eclesiásticos á lá gásrría 
[̂Uô se leá íiizo', ó pôr creerlos adictos á las antiguas ins-

titücíoneSj ó; tün él fin de echarse sobre «m - ]5rtípíeâáaes. 
Los ise8¿res-í)bl3po* y los dipÜtadBs #qtfe é'Otir'süs"feóros' ó 
representaciones se decláíáron contra las refòrrrias, fueron 
desatendidos , befados , perseguidos. Cont ra los votos de 
nuestros obispos y del cabildo de Cadiz se precisó á áue 

. ( i ) En estQs mismos dias se vendia ú un precio'el ma&'sublddi.ei 
Filángieii: 300 reales me pidieron por esta obra. En , u,na librma 
estaba sobre el mostrador el Diccionario de Bay le: los libros proni-
bidos se vendían á la par de los demás. * 
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se leyese en las iglesias el decreto ele abolición del ti-íbu-
tial de la fe. Luego que estos en defensa de la d'sciplina 
-general espusigron su ilicitud, y que no se conformaban 
con las disposiciones de S. M . , se vieron delatados, juz 
gados y precisados á huir; ó sufrieron en pena de su ce-
lo su espatriacion. Esto es lo que en la Iglesia de Dios 
se entiende por persecución. Santo Tomás de Cantorvery 
no es menos mártir que el obispo san Ignacio. Éste 
murió por la. fe de su religion, y aquel dió su vida por 
la inmunidad de la religion. 'Voy á hacer ver á nues
tros eclesiásticos oponerse á los males de la reforma, su
friendo por su religion. Disidamos esta materia para ob-
viac la confusion. 

§• I-

Persecución de algunos obispos. 

Los papeles públicos tenían ya preparada esta guerra. 
Se había divulgado en muchos impresos sueltos que 
nuestros obispos eran hechuras los mas de Godoy : de 
algunos publicaron noticias falsas. A los señores arzobispo 
de Santiago, ob;spo de Santander, de Oviedo, de Oren
se, y á los ocho refugiados en Mallorca; les imputaron que 
coqfcpiraban contra la patria, por la oposición que hicie
ron á las reformas , atribuyéndoles que alarmaban los pue
blo j» contra el legítimo poder. Á los que habían emigrado 
se Jes pónia de mercéltarios, que huían cuando los lobos 
despedazaban su redil. A los que quedaron con los ene-
Hngos^e les imputó de francesismo , ó de débiles con el 
gobi^i;np., franges. No había un obispo que mereciese la 
estimación de nuestros reformadores, sino uno ó dos que 
habían convenido en la abolición del tribunal y en algu
nas reformas qüe se fomentaban. 

El fuego se encendió muy desde los principios por a l -
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gunos diputados, y estos mismos- lo avivaron sin cesar. 
Los periodistas lo soplaban, y lievaíou de ciudad en ciu
dad: llegó el tiempo de abolirje Jàjnquiâicibn $ bailaron 
la resistencia que tem'an en los eclesiásticos: noii'mj.mfe^ 
nester mas para estender la guerra y átra-pelláeila. inmu
nidad de la Iglesia, desaforar algunos -eclesiásticos' ( i ) , 
y declararlos enemigos de la paz: paz que ellos querían 
establecer con la desolación y con la perfecta sumisión tta 
todo otro poder. :;, 

Por ê tc orden se declaró en el ¡año de 89 y' 9Q lá 
guerra cruel, que se hizo por la asamblea de'Frimcia á 
todo su clero. El filosofismo; habia desacreditado á ios 
eclesiásticos: sus escritos y sus falsedades, á fuerza de re
petir unos misinos hechos, se hicieron creíbles á los mis
mos que los habian fraguado. Algunos pocos ecles'mstiuos 
se sometieron á las nóvedades»: crieyeron ios reformadorès 
que ya no habia resistencia... pasaron á abolir diezmos, lòs 
votos solemnes, las prácticas religiosas::::: Hecho esto, 
se pasó al dogma , se declaró la guerra á la rdigion ; y 
el clero que hasta alli pareciá sdwlo^ insensible, apáticoj 
relajado, corrompido, jañseiíista,.sale al públioo á dar el 
testimonio de su fe y du'&u religion ,.ofretíoudb sus cuellos 
i la espada, á la guillotina (-). Ahí tenéis nuestras ren
tas y nuestros bienes; pero dejadnos que seamos cristia+ 
nos, decían Jos ecíesiásticos á-los asjimbkístas y jacobinos 
que les periéguiàa^cOT fueôr^ a' ' : ¡ , . ¡ 

No se queria osto solo. Con; los bienes eclesiásticos se 
hacia la guerra á la; religion y á los: ti-otwsj pero ise inten
taba descatolizar á la Francia, y se exigía del clero se 
prestase con docilidad. Esto 'eca ua Imposible : algunos ca-

(1) Aunque este desafuero fue áJos.'Camisiouados del cabildo de 
Cadiz, como éstos harian las veces del cabildo, t(j>Jo é\ padi-ció en sus 
aipatados. Segnn la Causa que se les formó pòr •desbbedienciü al so* 
berano eunucos le desobedecieron, todos detíirian tener la misma pe
na. En esta sentencia estaba incluso todo el estado eclesiástico, pues 
casi todo se declaró contra lo dispuesto p-)r tal soberano. 

(2) Véase la persecución del clero de Francia por Barruel y al 
Hervas, tom. 2. púg. 2ü2. y siguientes. 

Tomo I . 33 
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yeron en' la red.; pero riada adelantaron con sus sumisiones. 
Se perseguía al evangelio, y sus defensores habían de sec 

apóstatas de la religion, ó mártires de su fe. Unos obis-
posumgeren en Las guillotinas, y otros arrastrados por las 
calbes. A'>tados se les manda jurar odio á los reyes, á to
da monarquía, y que se sometan á la religion confor
me se llegue á reformar. La espada intima á todo sacer
dote que inciense el árbol de Ja libertad , el ídolo de la 
república. El que se resista á la conserjería, al carmen, 
debe'prepXraxk ái morirj, á tllevar sus años, sus canas, su 
decrepitud; àl Cánadá, á la Guayana, á los países mas re
motos La persecución es la mas cruel. 

Un clero de curas y vicarios curados con 135 obispos, 
de 609 clérigos sueltos, 809 regulares, y 400 religio
sas (() ' se desaparece en un ano. La muerte los hacinó en 
el campo de. Mar te, y, de la república, y el destierro los 
alejó del suelo patrio. La Iglesia, los cristianos de todos 
Jos paises, los españoles principalmente, miramos esta per
secución de la. Francia contra su clero como una de las 
|ms.,c{ueJes( que lian-afligido á la Iglesia .de Dios. Los 
tiempos de losqNerones.y D.ioclecianos se ven. por todo 
fidxa- los dáasjide ¡los.jac'ol»ifios de la Francia. A la fe se 
hacia la guerra>*f>or aquellos empecadores: por los filóso
fos de Paris es perseguida,también en ía Francia El/ana-
tismOj la superstición., decían unos y otros, eran las que 
prctendian desterrar: en realidad de verdad la religion de 
Jesucristo fue Ja qjie sei persiguió. Las voces eran.unica-
«aente distintas: el. pian era el:lirismo, y los resultados 
fueron iguales. . . . 

En nuestra España fue también. como indispensable 
sufriese nuestro clero los mismos ataques. Nuestra refor
mas eran las. qpé áé ' hábian copiado de la Fr&ncia. Los 
ánimos n¿;.fe^;jó&pftwos;'!perp p.ue t̂ps eh.el teatro, de
cididas las;cortes ái levar sus reformas adelante, si núes-, 
tros eclesiásticos resístian como aquellos , la oposición de 

(I) Obra del señor abate Francisco Gusta, citado por el Heivís, 
tom. 2. uum. 4, pág. 122. 
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nuestros reformadores habla de producir los tnístros estra
gos, aunque mas disimulados, mas ocultos, y con ¡nsho$ 
furor que en la Francia. ; 

Asi fue. La primera vícítíma de esta persecución fue 
el ilustrísimo señor obí&po de Orense, y por la misma 
causa que se persiguió àl clero de Francia. El juramentó 
cívico era la protesta de fe política que se mamiaba hacec 
á todo eclesiástica: se resisten estos,-y la guillotina cô -
menzó á intnoíarlòs. Lia petóécuciorf'áuestra coi¿aazó' por 
este mismo titulo. Se empeñan las córtes en que tel obispo 
de Orense jure la soberanía de la nación.' Este señor sê 
niega, y al instante se le detiene para que no vaya-á su 
iglesia: se le insta que jure, y hallan igual resistencia: sé 
le forma proceso; y si al cabo de algunos meses se le peí* 
mite volverá su iglesia, y réstituitse al obispado, es por¿ 
que dijeron habia ya jurado', como se ¡pedia. Sus opre
sores publicaron su triunfo por una falsedad notable; pe
ro el señor obispo luego que se restituyó á su ob'spado, 
escribió contra esta calumnia. Esto solo bastó para que la 
persecución fuese la mas cruel, la mas sostenida. L^s cór* 
tes no pararon hasta que le arrojaron de España, declarán
dolo indigno del nombre español, y privándole de todos 
sus bienes (1). La vuelta de nuestro soberano nos restitu
yó á este zelosisímo pastor, y dió á la España el consue
lo que la Italia tuvo en la vuelta de san Euseb'o, obispo 
de Vercel. Un luto general nos tenía cubiertos desde el 
destierro de tan grande obispo: nuestras vestiduras lúgit* 
bres se rasgaroa en su restítudíon. 

El señor obispo de Santander padeció por el mismo 
motivo. Este señor manifestó su oposición á la soberanía 
de la nación y á la constitijcion de Cadiz; exhortó á sus 
pueblos á que se mantuviesen fieles á su rey, y á su l>ios, 

(1) Véanse el manifiesto del sefior Lardiiabal, el del seño- obispo 
de Orense y el tom. 14 de los diarios de córtes, paginas 389, 3!)¿, 
•408, 41.3, y tom. 19, pág. 144. En estas páginas se contienen los 
anatemas mas terribles contra este señor obispo, modelo de pastores, 
honor de nuestra España- . : > 
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mandando escritos por todas partes par'a preservar ai es
pañol.de la corrupción que le amenazaba. : 

Por este hecho, la autoridad de las. cortes cae sobre 
âquel áaciano respetable, y; én el lleno de su furor mandan 
raeogsr¡Codos sus escritos (1). Se:.le • persiguió como al 
ilwstrísimo de Orense, Un pais estrafio le sirvió de asilo. 
: ; El Señor obispo; de Oviedo tuvo también que temer: 

perseguido, y-recluso en un convento por haberse re-
sisfcicta ¡á.áa lectura:.del decreto contra la Inquisición. E l 
fivzób'spf) de'Swt'iagó sufrió una clase de persecución mas 
íemble.. Se.M denjgqó ea su honor, le acumularon que de 
«n convento- de monjas había hecho teatro de la diversion 
de uAos ingleses, franqueando la entrada el señor arzobis-
f>.o,y y presenciando él mismo el baile y canto de sus mon-
j^íÇOfl aquellas, géfltes:::;:: D,e la calumnia se pasó á la 
yíolencia;. la fuga tuvo que .salvarlo. 
: Los meses de Abril y Mayo de 1813 en España se pue

den comparar en algo con Agosto y Setiembre de 92 en 
l:i Francia. Acá se andaba recorriendo pueblos para pre
cisaría los obispos y curas á leer el dejcreto contra Ja I n -
4ju.í$icíon>y.ea Francia se perseguia al çlero para-que j u -
ji:¡tóe,*odio á torda inpnarquía. El señor general de tuvo 
cjrdén de hacer:leer á la fuerza el decreto contra la Inqui-
sieiíin; y para su cumplimiento se valió de la tropa pasa
da á nuestras; armas de los franceses, y cqn ella ¡pudo cum
plir esta honrosa coiriísion. oeníra los obispos d¡e su pWr 
•V'iqcja y.curas. , : -r :<r i; , f» 

A los señores obispos de 'Lérida, Toitosa , .Barcelo
na, Urge!, Teruèl ^ Pamplona se les principió á formar 
.Otra . causa por la pastoral que dieron á sus fieles: se 
Jes. denigró con el mayor vilipendio, y se les mandó que 
^e;dlvidksen, y¡fuesefi.ciidá uno ¿.residir á sus pueblos. 
El Redactor del 9 de Junio de 1813 los sentenció á F i l i -
..p/inas; y ,>el del ,25 dijo, que al gran Mogol Esto'¡era 
todos los días. 

(1) Tomo 19, diario de córtçs, pág. 61. 
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Los señores obispos de Albarracin, de Segovia, de 

Cuenca, de Sigüenza, que estaban en Cadiz, leían dia
riamente en el Redactor y Tribunos , que eran unos pas
tores que se habían huido de sus ovejas, y que los lo
bos las despedazaban. El Redactor del 10 de Julio de 
1812 se atrevió á publicar un artículo muy difuso sobre 
la fuga de nuestros señores obispos. El respetable ecle
siástico , ó el afligido pastor del Tribuno, dijo terminan
temente que estaban en pecado j y valiéndose del capítu
lo 34 de Ezequiel les amenazó con el juicio severo de 
Dios, si no se restituían á sus sillas. 

De este modo se preparó ya el camino para que el 
gobierno diera la orden que todos los obispos se restitu-» 
yesen á sus iglesias; y en el caso de estar estas ocupadas 
.por los franceses , se domiciliasen en los lugares mas in 
mediatos á sus sillas (1). Los franceses ocupaban el fren
te de Cadiz, y ya se mandaba ir á los obispos á entre
garse en manos de los enemigos. 

¿Seria el zelo por el bien de las alims el móvil de tan 
cstranas órdenes? ¿Interesaría á las cortes el que los seño
res obispos estuviesen en sus iglesias ?....,.. Yo diré lo que 
se quería. El fin era separará todos los obispos, quitarse 
estos censores de encima, y dividir la fuerza ú oposición 
que pudieran hacerles. Las pastorales de los obispos de 
Francia les atrajeron lapersecucio;) de los jacobinos: nuestros 
.obispos lo fueron también por el mismo motivo. Aque
llos fueron desterrados, degollados, muertos, porque eran 
contrarios á'Jas .instituciones que estableció la.,asamblea 
nacional: en España el mayor número de los obispos pa
deció también, porque no accedió á la regeneración que se 
pretendia. Registremos otros hechos no menos públicos. 

(i) Tomo 14. pág., 132. 
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Persecución del cabildo eclesiástico de 

Cadiz. 

Hasta el 8 de Marzo de 18 í 3 la persecución de nues
tros obispos y clero se hizo como en detall; pero desde 
este dia, la guerra se declaró no ya á este ó aquel obis
p o , no á esta parte del clero, sino á todo el que no se 
avenía á las reformas. La oposición del cabildo de Cadiz 
á la lectura del decreto de abolición del tribunal de la fe, 
y la union de pareceres de las iglesias comprovinciales 
con algunos de los obispos que se hallaban en Cádiz, ar
maron á los facciosos para pelear cuerpo á cuerpo con el 
clero de España , y hacerlo entrar á la fuerza con cuantas 
reformas se pretendían. 

Los curas de Cadiz, escepto uno, formaron una con
sulta al ilustrísimo cabildo en 23 de Febrero de 1813, 
manifestando cual era la amargura de sus almas al ver que 
se iban á profanar sus iglesias, é interrumpir el santo sa
crificio de la Misa, para leer desde la cátedra de la ver
dad el triunfo de la filosofia contra un juzgado eclesiásti
co erigido por la autoridad de esta misma Iglesia, auto
rizado por multitud de leyes eclesiásticas y decretos pon
tificios , y admitido por todos loi fieles españoles con la 
mayor veneración (1). 

El ilustrísimo cabildo tenia formado ya desde el 6 de 
Febrero un acuerdo sobre el particular. Se hallaba sin obis
po que estuviese al frente, y se vela en el centro de la re
volución: la iglesia de Cadiz era la que debía dar el ejem-

(i) Véase el manifiesto de la santa iglesia de Cadiz bajo el títu
lo Memoria interesante para la historia de las persecuciones de la 
Iglesia católica y sus ministros en España, Documento núm. 6. 
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pio á Ias demás. Su ílustrísimo cabildo debió reclamar el 
primero. Su deferencia ó su oposición iban á escandalizar, 
ó servir de estímulo y edificación á todo el reino. 

El ilustrísimo cabildo queria llenar su deber; veía iba 
á ser sacrificado; pero sus individuos conocian la maldad 
de lo que se premeditaba, y tocaban con sus manos la 
estatua de la desolación, que iba á colocarse en el lugar 
santo. El grito de rebelión contra la Iglesia se oía á sus 
umbrales. El poder de la tiranía se aumentaba' cada vez 
mas: los reformadores no cedían una pulgada de terreno: 
á paso levantado entraban ya en los templos para impo
ner sus mandatos. La muerte, la espatriacion, las reclu
siones, las privaciones de sus destinos eran los únicos re
sultados que preveía el cabildo de su oposición; pero pre
firieron morir, dijeron, antes que ver la profanación del 
lugar santo y la proscripción de las leyes que la Iglesia 
les dio, para que se guiasen por su disciplina. 

La lid era muy arriesgada, muy desigual, muy com
prometida. El deseo de acertar hizo al cabildo consultar á 
los señores obispos de Calahorra, Albarracin, Sigüenza, 
Piasencia, san Marcos de Leon, que estaban en Cadiz. A l 
mismo tiempo espidieron varías consultas á las iglesias de 
Sevilla, Córdoba, Málaga y J a é n , para el mejor éxito 
de lo que convenia hacer. 

Los señores obispos existentes en Cadiz eran de pa
recer que no se leyese el decreto j pero el cómo se había 
dé impedir era el punto mas díficil de resolver. El cabil
do de la santa iglesia pidió á dichos señores se reuniesen 
para la resolución. Monseñor nuncio aprobó esta reunion. 
Su morada fue el lugar que se citó para la conferencia. 
A las fO del dia se'previo el resultado funesto de esta 
reunion en la posada del esemo. señor nuncio, y se trasp 
ladó la cita y discusión para capuchinos. En la librería 
de mi convento se tuvo de una á dos y media esta con
ferencia. 

Las contestaciones al cabildo de parte de los señores 
obispos fueron edificantes. Los ilustrísimos de Calahorra, 
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Plasencia, san Marcos de Leon, S'giienza y Albarracin, 
todos convinieron en que se representase á S. M ; ya por 
que á nadie se le prohibía en nuestras leyes el derecho 
de repíesentar, y ya porque en un caso de aquella tras
cendencia para ta Iglesia y el estado " se debía recur
rir á la catolicidad y religion del gobierno, para que vis
tas las causas espuestas , se resolviese lo mas conforme 
á la Iglesia y á la religion (1)." 

Las iglesias comprovinciales manifestaron el mayor 
celo por la causa de Dios, exhortando al cabildo de Ca
diz á que se sostuviese en la defensa de las leyes eclesiás
ticas. La santa iglesia de Sevilla decia cr que convenia en 
las mismas ideas y sentimientos acerca de los puntos que 
se querían atropellar : seríamos demasiado criminales 
contribuyendo á su violación (2). " La de Málaga " es
tamos dispuestos á sostener nuestras sagradas obligacio
nes ( 3 ) . " 

Con estas respuestas i qué debería hacer el cabildo de 
Cadiz? decir lo que los apóstoles san Juan y san Pedro 
contestaron, cuando el sanhedrin de los judios les prohi
bía ptédicar á Jesus. ¿Os parece justo;, dijeron, á la vista 
de Dios, que cw oigamos á vosotros mas bien que á Dios? 
Juzgadlo vosotros -(+).- Así lo: hicieron los canónigos. El 
4 de Marzo se juntó cabildo pleno ; el señor vicario capi
tular manifestó todos los documentos , y en su vista cr se 
nacordó por todos votos que se representase sumisa y 
^reverentemente á S. A., esponiendò las razones que asisr. 
vitian al cabildo fundadas en las disposiciones de las 
«leyes y los cánones, para suplicar se suspenda la eje* 
cücion. . 

En virtud de este acuerdo el cabildo en 6 de marzo 
dirigió á S. Á. la regencia la representación mas humil-

(1) Documento núm. 8. 
(2) Contestación fecha 13 de Febrero. 

, (3) Contestación fecha 16 de Febrero, núm. 3. 
., (4) Si jus turn in canspectu Dei, .vos potius audire, quam Deum, 
judicate. Act. Apost. cap. 4, v. 19. 
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de, firmada por todos: esponiendo las causas que tenía 
para suplicar rendidamente á S. A. que tomando en con
sideración las razones alegadas, decretase la suspension del 
cumplimiento del decreto de lectura mandada hacer ea 
el templo ( i ). 

Una esposicion tan cristiana no podia menos de pe
netrar los ánimos de la regencia. Una iglesia viuda de su 
pastor puesta en la mayor amargura de su espíritu por 
los escándalos que en todo Febrero y Marzo consternaban 
á sus hijos, supliaa al poder temporal que no la ponga en 
el precipicio de ser infiel á su Dios, y á las leyes y cá
nones que reglan. Esta iglesia no podia menos que ser 
atendida por quien tuviese algo de religion. La regencia 
recibió la representación: no se atrevió á resolver por sí; 
consultó á S. M . qué deberla hacer , incluyendo las sú
plicas de los curas y cabildo:::::::: 

E l 8 se llevaron á las córtes estas reverentes esposi-
ciones. ¿Podria alguno presagiar la impresión que causó á 
aquellas la conducta de la regencia y del cabildo? To
da espres'ton es débil : la pluma no puede significar lo 
que sucedió: solo el que estuvo en la escena, y la presen
ció hasta su término, pudo conocer lo que eran nuestras 
córtes, ó mas bien, hasta donde llegaba el furor de nues
tros regeneradores, luego que se les hacia alguna resis
tencia para no acceder á sus reformas. La regencia fue 
•removida en el mismo dia en que se espuso que no se habta 
leído el decreto; al instante se formó otra para que sin 
demora hiciese cumplir las órdenes-de S. M . Esta dió in
mediatamente la orden de que se estuviese á lo d'spues-
to. El señor ministro de gracia y justicia env'ó el 9 un 
oficio al señor vicario capitular, que se le entregó ¡í las 
oraciones, "exigiéndole el cumplimiento y la responsabili
dad de la demora, y que había de responder en aquella 
misma noche) para que en el caso inesperado de que se niegue 
á ello, pueda la regencia provisional del reino disponer 

( í ) Documento número 13. 
Toma I . 3+ 
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lo conveniente, á efecto ãe que no se deje de cuníplir lo re
suelto por S. M . " 

El señor vicario capitular, aunque había representa
do primero por s í , no obraba ya sino como uno del ca
bildo, convenido con los demás en la representación. Esta 
habia sido á nombre de todos, y á aquellas horas era i m 
posible juntar todos los capitulares. Asi contestó al of i 
cio ""que acaso no podria verificar la respuesta oficial 
básta la mañana: porque seria imposible hallar á todos 
en sus casas." La imposibilidad está al «alcance de cual
quiera; mas no cupo en los señores regentes, ni en el se
ñor ministro ( ( ) . 

A las d'e'¿ de la noche se ofició segunda vez por el 
señor urn'stro al vicario capitular instándole por la lec
tura del decreto al día inmediato, y diciéndole, "el alabar
dero portador de esta espera d'cha contestación, para que 
eh su v'sta pueda determinar S A. esta misma noche lo 
que estime por conveniente ( 2 ) " No hay remedio ú obe
decer, ó sufrir; todo se esperaba, todo se temía. 

La ciudad puesta en coinipuntion; los ánimos todos d i 
vididos ; las plazas y las calles alborotadas desde la noche 
anterior por las músicas y algazara que llevó en triunfo 
la nueva regencia, losSres. ob'hpos ultrajados en aquellos 
días por las máscaras indecentes que hacia un mes anda*-

-ban todas las noches, por las calles; los canónigos retra
tados bajo los aspectos mas odiosos, que eran unas plantas 

.parasitas que se criaban á la sombra, chupando el jugo dé 

. Jos frondosos árboles; que no hadan en la Iglesia de 
Djos mas que comer, y estar sentados en los coros, oyendo 
armoniosos cantos y músicas (3) la tropa cívica pues
ta sobre las armas decidida á sostener lo mandado por la 

. regencia, y amenazado el cabildo dos veces (4 ) en aque
lla misaja noche que.contestase, para tomar el gobierno 
sus medidas y disposiciones en caso de no obedecer... este 

(1) Número 14. (2) Idem. 
(3) E l amnnte de la ilustración, carta 2. 
(4) En los dos oficios- anteriores. 
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es el estado en que se puso á la iglesia de Cádiz pa
ra precisarla á ceder, y permitir que sobre las cahezas-
de sus ministros se leyese el decreto de abolición del. 
tribunal. ¿En tan críticas circunstancias qué se dobia ha
cer ? 

Cedió efectivamente el cabildo: respondió á media, 
noche que se leeria el decreto ( i ) ¿Qué mas podían exi
gir sus perseguidores? Ya habían hecho prevalecer el po
der de unos furiosos á la autoridad de la Iglesia : ya se; 
rendían sus ministros, ó por no morir, ó porque no ss' 
sacrificase con ellos una parte de la población. ¿Qué mas. 
hay que ex;gir de los ministros de la Iglesia ? Nada mas> 
hay que esperar ; pero sí era necesario darle á este acto 
la solemnidad de un triunfo de parte de los victoriosos: 
era forzoso levantar el pendón de la libertad 5 era indis
pensable precaverse por si no se llegaba á cumplir lo pro
metido ; y para esto se manda por las cortes á la nueva 
regencia, que proceda contra el cabildo, conforme á 
las leyes ( 2 ) y decretos de S. M . (3). 

Apenas amaneció el dia 10 se puso la tropa sobre 
las armas. La catedral se tomó por los curiosos. Todos 
los amantes de la constitución se fueron á la iglesia. A 
las puertas quedó otro mayor número esperando la lec
tura del edicto.... Entre tanto , obispos, canónigos , frai-. 
les, el estado ecleiiástico se zahería. El fiel que iba á oic 
misa, tenia que taparse los oídos.... Se leyó al fin el de-* 

(1) Núnaero 16. 
(2) E l cabildo cedió mas bien por la division interior que causó 

la persecución , que por los temores que le agitaban. De 16 capitu
lares que concurrieron al cabildo, 6 fueron de dictámen que se re
presentase de nuevo. Don Isidro Héyia, de ,77 afios, dijo: rrcuai)dQ 
voté la primera vez que se representase, reflexioné y presentí todos 
los riesgos y peligros en la indignación del gobierno ; y ahora mis-; 
fno estoy pronto á sufrirlos en mi persona antes que consentir 'la 
degradación del santo templo con la lectura que se manda hacer en 
él, pág 240. Decia con frecuencia Don Matias Elejaburu , si nos 
matan en defensa de la religion, derechos al cielo, ¿cuúndo podíamos 
apetecer mas ? 

(3) Diario de cortes. Sesión del 2á cíe Abril, tomo í& , pág..425-. 
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creto, y se evitó el gran mal que amenazaba á la Igle
sia tal vez la muerte de algunos de sus ministros y 
acaso la de algunos otros. 

No exagero: no lo publicara si no tuviera multitud 
de datos fijos: i.0 por las amenazas públicas que se oían: 
2 ° por el fuego que se avivó en todo el dia anterior: 
3.° por la efervescencia en que se puso al soldado con 
las especies sueltas, que de propósito se hacían correr, de 
ser aquella una conspiración fraguada por la regencia, ca
bildo de Cádiz, Sres. obispos y general Wellington, para 
hacer cesar las cortes, y anular cuantas reformas se habian 
establecido Podré errar; pero me llegué á persuadir 
aquel dia, y otros muchos eran de mi propio dictamen, 
que á no haberse leído el fatal decreto, algunos canóni
gos, curas y frailes hubieran perecido. 

El decreto se leyó; pero la persecución no se evitó. 
Por el contra io, la humillación del cabildo llenó de brios 
à los reformadores, que ufanos por la victoria principiaron 
de de aquel dia á perseguirlos con furor. Una conspira
ción que acababa de descubrirse y deshacerse era lo que 
se repetia con frecuencia, para escitar el odio público 
contra el clero. Esta voz, que sirvió de pretesto para re
mover la regencia, se sostuvo en los papeles públicos por 
muchos dias, á fin de que el vulgo siguiese en la ilusión, 
y no llegase á traslucir era un ardid de los. reformadores 
para cohonestar la fracción pública que hacían de la cons
titución removiendo ¡os regentes, y el horrendo crimen 
que se cometia violentando al cabildo á la lectura en la 
iglesia de Dios de un edicto irreligioso, subversivo de las 
leyes de la Iglesia. Sigamos los hechos; ellos nos conven-
térán de la persecución que describo. 

!E(1 señor ministro de gracia y justicia remitió en 12 de 
Marzo un oficio, al ilustrisimo cabildo, pidiéndole en solo 
horas la consulta de los señores obispos é iglesias com
provinciales, y cuanto se habia actuado por el cabildo den
tro y fuera. trS. A. , dice el oficio, S. A. faltaria á una de 
«sus UÍÍIS esenciales ^obligaciones, si limitándose á haber 
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«mancUdo cumplir el decreto, se contentase con verlo 
jjrealizado, y no estendiese su autoridad á instruir este 
jigravísimo y delicado negocio del modo justo y conve-
jjiiiente que exigen sus circunstancias, para proceder 
Hconforme á las leyes, y evitar que la seguridad de la 
npatiia y el ejercicio de la religion, que á toda costa de
nte proteger, sean turbadas en lo sucesivo, ya que por 
afortuna, mediante la obediencia de V. S,, ha cesado el 
ninminentg riesgo que estos días ha corrido ( i ) . 

Una série de contradicciones muy conocidas se advier
te en todo el tejido del citado oficio por el abogado del 
cabildo, y no tengo que repetirlas: solo sí digo á mi i n 
tento : el señor ministro ó la nueva regencia mandaron 
al cabildo que en término de i 2 horas remitiese todo lo 
actuado por é l , indicando que el peligro que habia corri
do la patria en aquellos dias, por fortuna habia cesado 
ya i pero que se pedían todos los documentos para JÍJÍ-
truirse,y evitar que la seguridad de la patria y de la re
ligion sean turbadas en lo sucesivo. Si el peligro cesó ya, 
jqué mas seguridad podia ex;girse ? Si se obedecia el de
creto, ¿qué mas hay ya que hacer ? ¿ A qué esa premura 
de i 2 horas para que se copien oficios que en tan corto 
tiempo no se podiau escribir i Yo lo diré. 

Se pretendia castigar al cabildo y afl'gir á los obispos 
é iglesias reunidas para representar contra el. edicto,: no 
había un título justo para hacerlo; y alguna causa ó mo* 
tivo debía darse ai público. Espiar pues la conducta in-, 
tórior del cabildo, echar mano de todo papel relativo al 
asunto, pesquisar en ellos el supuesto delito de conspira
ción, y aunque no se hallase cuerpo de delito (como de 
hecho fue asi), y ni aun fundadas sospechas ; no obstante, 
publicar todo lo contrario, decir que se habían hallado da
tos fijos para la conspiración, pasar á ponerlos reclusos é 
incomunicados, y enviar órdenes rigurosas á Sevilla, Má
laga, Córboba y J aén , exigiendo á estas iglesias, que al 

(t) Documento námero i i . 
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instante remitiesen cuanto habían acordado sobre este 
punto, mandando originales todos los oficios que hablan 
pasado, poniéndolos en manos del gobierno para averi
guar.,-... ¿qué? La compiracion de Las iglesias, cabildos, 
obispos, contra las cortes y su constitución. 

Esto es lo que se publica en los diarios de cortes, en 
las órdenes de la regencia , en los Concisos, Redactores, 
Abejas en todo papel público. Esto es lo que se g r i 
ta en las galerías, calés, fondas, plazas, calles. Esto es 
lo que se lleva de pueblo en pueblo, de provincia en pro
vincia hasta los términos de la península. Asi se hizo cor
rer la voz de la conspiración de los eclesiásticos con la 
regencia, para armar contra ¡os regentes y clero al incauto 
vulgo. Así se clamó el mismo dia en la calle Ancha frente 
á'tas Recojidas que se cortasen las cabezas de algunos ca
nónigos , frailes y clérigos, y la soberanía de la nación no 
seria desobedecida. "Si al primer obispo (el de Orense) 
que acometió á la soberania de la nación se le hubiera 
ahorcado, no hubiera habido después obispos, canónigos 
é'iglesias que desobedecieran el decreto de abolición det 
tribunal:" tal es la sentencia fulm'nada en público con
tria los eclesiásticos que representaron humildemente pa
ra no obedecer un decreto que juzgaban impío. 

El gobierno buscó los documentos que probasen la 
conspiración que queria. ¿Se hallarian estos en la cor
respondencia de los cabildos? En realidad no aparecen sino 
coriiultas de lo que debia hacerse, consejos que se redu
cían á conciliar las órdenes de las corres con la santidad, 
é inmunidad de la Iglesia: las espresiones mas sumisas, mas 
reverentes h.ícia el gobierno es lo que producen... Y sien
do asi, como se prueba por los documentos, ¿cómo se co
honesta en lo público el proceder de las cortes'Contra el 
cabildo? ¿El gobierno habia de quedar por: un falsario, 
público calumniador, é injusto opresor de los eclesiásti
cos? Esto era un imposible:::: pues perezca el cabildo, y 
sálvese el honor del Sr.... ó de quien levantó la voz de 
conspiración: sosténgase lo mandado poc el gobierno, y 
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afírmese públicamente que en la eorrespondencia recibida 
estaban los documentos de la conspiración que los ecle-f 
siásticos hablan urdido. Esto es lo que se publica: bajo 
estos supuestos va á formarse, la causa del cabildo, y á to? 
mar todo su incremento la peTsecudou que se le hacia. 

El 24 de Abril se mandó por la regencia formar el 
proceso. Cuatro legajos demasiado voluminosos contenían 
Jos ind'cantes de la conspiración que se queria hallar. 
Estos papeles se remitieron al juez de primera instancia 
«on una orden que decia. "En virtud del dictamen dei 
aconsejo de estado ( ( ) , se ha servido S. A. tomar la pro-
sjvidenda correspondiente con respecto á los cabildos de 
«Sevilla y Cadiz, y curas párrocos de esta ciudad, asi 
«ordinarios como castrenses, y mandar al nvsmo tiem-
»>po que se renvta á V. S. dicho espediente, para íjue 
«proceda conforme á las leyes y decreto de S, M . contra 
«los prebendados don Pedro Juan Cervera, don Matías 
«Elejabu u y Urrut ia , y don Manuel de Cos, por la, 
«conducta qû " observaron como comisionados del cabildo 
«de Cadiz, y contra el vicario capitular .por Ja parte qup 
«ha tenido en este negocio, y abuso de su autoridad ('2).V 

A l dia siguiente ofició el señor ministro de'gracia y 
justicia a S M las corres, avisándole de todo lo actuado 
en el descubrimiento de la conspiración. Estas son sus 
.«palabras. " £ u cumpHiiiieuto del decreto de i 9 de Mar* 
héo para que se procediese, contra el cabildo, dió S. A i 
**l:as mas eficaces .y-enérgicas providencias, para que lo 
«tuviesen los decretos de ^. M : = mandó pedir al vicario 
«capitular copia del espediente, de los acuerdos del 
«cabildo y demás papeles concernientes á este asunto. 
«Cumplida esta resolución, observó S. A. no solo que se 

(1) E l consejo 'le estado respondió no haber lugar á formar causa 
al cabiKlor ¿como se h: imputa este delito^ ¿como se pubiiea una fal
sedad de esta clase? Asi lo espuso el señor Terreros en la sesión 
.del 11 de Mayo, pág. 77. El animo era que la odiosidad de los bue
nos por un atentado tan injusto recayese sobre el consejo de estado, 
ó á lo menos se dividiese entre ei'os y los opresores del cabildo 

(2) Documento numero 16. 
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«había contravenido á los soberanos cJecretos de V . M , 
«del 14 de Julio y i i de Noviembre de 8 i i . , s'ao que 
^ademas .'se había preparado de antemano y formado el 
nplan-de poner al gobierno en un compromiso cuando lle-
»gase:fel caso de comunicarse lo relativo á la abolición de 
nía Inquisición, procurando interesar á los cabildos de 
«Sevilla, Málaga, Córdoba y Jaén , bajo el pretesto de 
«pedirles consejo , cuando el objeto era formarse un par-
pitido para hacer una fuerza á la autoridad temporal, se-
mgun resalta y se infiere del acuerdo del cabildo de Ca
diz, su fecha 6 'dé Febrero, cartas escritas por sus comi-
«sionados en 9 y 16 del mismo , y en 2 de Marzo (1)." 

Ya tenemos la conspiración que se buscaba, hallada 
•en los- oficios del cabildo y cartas de sus comisionados. 
'P|Íniero se dice positivamente que con el pretesto de pe
dir consejo, se habla formado un partido por el cabildo 
para hacer fuerza á la autoridad temporal; y después 
sigue, según resulta y se infiere de las cartas y oficios. E l 
señor ministro adivina las interioridades del cabildo, ó su
pone lo que los oficios no daban de sí. Lo que aparecía 
pea nada mas que la consulta, icómo se había de obede
cen'i- Y el señor ministro ó la facción de las cortes dicen 
que esta consulta era con el pretesto de formar partido. 
Luego, según todos los documentos, no se podia probar 
tal conspiración, si no es por el espirita con que se hicie* 
ron las coniultas: espíritu que no aparece en ellas^ y del 
«que á ningún tribunal le es lícito juzgar. El señor minis
tro usa de las voces se infiere... resulta... es el espíritu del 
cabildo... conjeturas nada mas, sombras, espectros de una 
imaginación exaltada, que no veia mas que consp¡racionest 
sangre, muertes..,. 

"Con esta instrucción (sigue el oficio) se halla S. A. 
.«en estado de poder proceder con arreglo á las leyes. De-
«seando el acierto en todas sus resoluciones, consulto al 
«consejo de estado, (no se pone la contestación que dió): 

(t) Diario de córtes, tom<x 18, pág. 42$, 
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«¿por qué? sin duda porque no conven i ria. S. A. al pro» 
«pio tiempo que ha formado su providencia correspon-* 
«diente sobre la conducta, observada por el cabildo de Ca-; 
«diz y Sevilla, no ha podido desentenderse de las cir-t 
jíltristancias que kacen lilas notables á ' los tres comisión 
«nados y al vicario capitular: la necesidad de cumplir 
»con lá ley conforms al encargo especial de S. M . , ha 
«obligado a k A. á mandar pasar el espediente al juez de 
«primera instancia de esta ciudad, para que praÉtda 
«contra dichos comisionados y vicario Capitular5 debieri-¡ 
tido quedar interinamente suspensos de las temporalidades^ 
«sin haber hecho, respecto del segundo, la prevención de 
«que lo quede también del ejercicio de la jurisdicción, por 
«la duda que le ocurre, atendido el carácter que tiene el 
juez ecksiástico." Esta es parte del oficio: detengámonos-
algo èn su esposicion. 

La regencia pasa á desaforar á unos eclesiásticos, en
tre ellos á un vicario capitular, entregándolo» áy&jn juez c i 
vi l . La constitución conservaba aun sus fuêf«5i al ecle-
siásticcf (1): la Iglesia terminantemente tiene puestas 
leyes cpntra el que atrepelle á un ministró del altáis La 
constitución y los cánones impedían al gobierno su injus
to proceder ; pero la constitución y la disciplina eclesiás
tica se violan y sacrifican, para dar á entender que los 
Çplesiásticos habian conspirado contra la soberanía de la 
nación. Por este crimen va á seguirse la persecución del: 
cabildo. No sé cual Éfelito es mas atroz, si la suplantación 
de este crimen, ó la guerra que por ella se suscitó. 

Las temporalidades mandadas respetar por la consti
tución , y que en el caso de tomarse, fuese á los reos de 
mayor consideración, y en los delitos que incluyan res
ponsabilidad (2); las temporalidades de unos, eclesiásti
cos que se reducían nada mas que á una cortísima (3) 

(1) Artículo 1M9. (2) Articulo 294. 
(3) Llamo cortísima pension la qua percibían los canónigos , por- ' 

que ocupado todo el obispado hacia tres años, ape¡ as tenia el cabildo 
con que dar ü sus inJividuos una parte mínima de sus rentas. De un 

Tomo 1. 3 5 



274 
pension delas rentas de su iglesia, en las que nada po
dían intervenir, ni la regencia, ni las.cortes; estas tem
poralidades, repito, se les mandan suspender á los canó
nigos, por¡ un poder ciyjí, antes que se les probase delito 
alguno, y sin que los documentos alegados lo pudiesten 
áar de sí. Las penas estaban ya puestas al mismo tiempo 
que se les iba á juzgar: i puede darse una injusticia mas 
atroz? ¡Esto se hacia en el tiempo de libertad y de ios de
rechos impresmplibles, de la sacrosanta constitución, y pa
ra proteger la santa religion ( i ) ! Digamos la verdad: las 
voces constitución y religion de que usa el señor minisrro 
no servían mas que para alucinar al pueblo: eran unos 
términos mágicos que Servian para todo, para deshacer Jo 
hecho, y ha^ta para destruir la constitución y el altar, si 
se llegase á querer. 

La regencia, el señor ministro , ó lo que es mas cierto, 
algunos señores diputados enemigos del cabildo pasaron á 
mas. Era tiempo que su poder entrase en el templo 

_ de Dios. S¿ Ies ocurre la duda sobre este plan;-y sin aten
dí* á que se hacían reos de las mayores penas eclesiásticas, 
Itoilando las leyes santas de la religion, pasan á suspender 
de sus funciones espirituales á un vicario capitular, á 
quien no podían removei, ni la regencia que le mandó ce
sar, y ni aun el capítulo que le eligió. Este era ya el t é r 
mino de las humillaciones de la Iglesia j no se atreve á su 
ejecución por sí: á las cortes pues acuden para que re-
suelvan públicamente la duda, que en secreto estaba d i 
suelta ya. Cítense los decretos dados, sin que nadie cono
ciese su fin: refiéranse sus artículos, hágaseles hablar al 
gusto de los enemigos del cabildo, y por una ley dada úni
camente para exigir la responsabilidad de los funcionarios 
civiles, véngase á condenar á ¡os jueces eclesiásticos, i n -
cluyendo en ellos al vicario capitular. Efectivamente uno de 
los decretos publicados se pone en consideración de S. M . 

señor canónigo sé que debia ya dos años de casa , y se le quiso echar 
fuera : de ot'O se' que en una semana solo dos dias tuvo que comer. 

(1) Son las palabras cicadas ya. 
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•para que determine acerca de la suspension del vicario 
capitular, en el Ínterin que je le forma la causa (<). De 
este modo tan injusta se- v-a á procedar á la suspension de 
un juez eclesiástico por una autoridad civil. - ¡ ; 

¿Se acomodaria S. M» á e'sta resotócion? Sin duda. Ei 
fatal oráculo del decreto fallaba contra el eclesiástico, y la; 
autoridad de este se le debía sacrificar. Las córtôs se dieron; 
por satisfechas del zetóde ^ariíiflstros y regefteiai, y apçp-
baroa ía suspension de las temporalidadeí."Sobre qiüe'cesSSig 
en sus funciones el vicario-Capitular, dijo un señor dlpatas-" 
do que á qué venían aquellas dudas, que nada espiritual 
"había en la jurisdicción eclesiástica, que toda era1 teiií-
«pora l , porque la ejercía un ciudadano español, y este m 
«puede ejercería sin autoridad real. ltíiçona. poco ( dijo ) 
»el nombramiento del obispo , si el gobierno no lo -apruè-
»ba.... ¿A qu i dudar sobre el particular? ¿Habrá ¿udas 
«en que las leyes y la constitución hablan de los jueces c i -
«viles.y eclesiásticos? ¡Buen modo seria este de dar Jeí-
«yes ! Entonces tendrí^aos un estado independié^ dentro 
»deí estado mismo (Q^/Êk • '. .<.''., .; .í i 

Estenderme á reb8trè:tròt<K-erR>iSff m-Jtati'-fio&M pakí* 
bras me es imposible. Diré á lo mellos, que apoyada en 
esta doctrina la asamblea de París pasó primero á someter 
al estado eclesiástico á su revolucionario poder; después á 
estinguir la religion cristiana, y por último á deelàtat la 
religion natural por la religion de] estado;:::' La áótetrinü 
de nuestro séñor diputado se reputó por heréticaj^o tíie 
contentaré con apuntar los errores, que por lo claro no 
necesitan de mucha impugnación. 

Error primero. No conocer nada ¡espíirítual en las fun
ciones de un vicario capitular que por la sede vacante en^ 
tra en los derechos de un verdadero obispo, .Error segun
do. Que un vicario capitular no ejerce su jurisdicción sif 
no en virtud de la aprobación del gobierno temporal. 
Error tercero Que el obispo ( sigo el ienguage del señor 

(1) Pág. 426, diario de cortes , tomo 18. (2) Pág 24S. 
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presidente, qué hablando del vicario á quien elige el ca
pítulo sede vacante le llama obispo) lo que hace única-
gteOfee es nonjUrai-; pero quien da la facultad es el gobier
no por la aprobación. 
>;,: A i£i juicio estos son los errores mas notables de 
puestro diputado. Las doctrinas mas falsasse vierten aquí 
eon basftaate claridad. Por estas doctrinas ganaron los he
reges la protección de algunos príncipes para hacer la 
guerra al papa y á la religion. Con estas máximas se su
blevaron ha Sajouia y la Inglaterra contra la religion ca
tólica, y con la repetición de la misma doctrina el Jan
senismo armó la-J?rancia en nuestros dias contra la misma 
r«l.'g.ijQn» El.señor diputado dijo que no habia nada de es-
pi(ritj.ial en la jwisdiaión de un vicario capitular, para que 
l*i.:re^:^c;a Iq depusiese por sí y ante s í , cuando aquel 
ej$ltc&i faitu jurisdicción en toda su plenitud. Por éste or- • 
dep se iba á resolver la duda. Pero antes de la resolución 
diré que la constitución era la suprema ley, la única que 
tekiv., MglMO'M-JEspaña» y P ^ M f -Artículos debía regu
larse la constitución eclesiást ica |ppe se• pretendia hacer 
48|pnfifeí:^sEe ¡era u»..principio iofconcuso entre los dipu-
f̂ dffjjde ik> fac^iop.. Po« esto /iijo este señor que si no erá 
aiimhaÍ>riat:çn el fitado otrói estado independiente, y que 
en.,*!4fly¿ ^«biaihátko í a cfmütucm. Tengo apuntado es
te pi$n , Qui ê à ^ u e no se llegó 4 realizar, se sostuvo con 
b.istapte calor por todos los interesados en nuestra abso-
Juta y, uaiversal regeneración. Haré honor á las cortes: no 
faltó, envellds quien se opusiese á los errores del que aca
baba de hablar. 

. r. - sUoíi Bernardo Martínez se levantó contra el díputa-
¿Pi ^-.'deuodadaiiientc dijo en alta voz, éita doctrina es he-: 
r&ityhj) tÇmkaria á la.autoridad de la. Iglesia , y quiero 
qu¿ kêW*Lsei\i\ftle mi parecer ( i y Mas terminantemente 
np podiaiesíar Ja protesta de este diputado. Su fe, su re-
l 'gtyu, su provincia, .la España toda, Ja constitución mi** 
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n u , le i.iipoalati la precisa é indispensable obligación dç 
hablar con tanta claridad. ¿Seria igual el éxito de un zelo 
tan justo? i Apoyaciaa las cortes su protestación? ¿Pro-
cederían estas convencidas del error á desagraviar la reli
gion ultrajada? No por cierto. Lo único con <Jue se con
testó á Don Bernardo Martinez fue con el murmullo, la 
bulla y la algazara, y salir un diputado á meter paz, di
ciendo en tono de jue^=:recífl>»o el orden.... Los de la fac
ción se levantan , y hablan todos á la vez. Su ánimo es 
echarlo todo a bulla, y á que en medio de la confusion 
no se oiga la voz de la fe, ni se pueda saber qué es lo 
que quiere decir. En medio de este desorden se agita la 
cuestión propuesta, y por la mayoría de diputados se lle
ga á resolver que el cabildo suspenda al vicario capitular^ 
y elija otro. Asi se oficio por el señor ministro, y asi se 
i).iso á ejecutar por solo cuatro canónigos contra las pro
testas de los demás. Tres votos, pues, eligen el nuevo 
vicario, dando por suspenso en este hecho al que en rea>-
lidad lo era. El cisma se introdujo á la fuerza. Se traspa
saron las leyes santas de la Iglesia. El fiel se intimidó, y 
el reform.idor ufano quedó tranquilo en medio del escán
dalo que arrastró tras de sí á algún otro fiel. 

N i la regencia ni las cortes podían mandar que el in
ferior depusiese al superior. Electo el vicario por el capí, 
tulo, el es el solo juez, y el que unicamente tiene la juris
dicción: al arbitrio del cabüdo no queda cereenasle en lo 
mas mínimo su autoridad. ¿Cuánto menos deponerle, sus
penderle, sentenciarlo?' Los cuatro canónigos ni todo el 
capítulo podían obedecer las órdenes de las cortes; pero 
J t persecución suscitada contra el cabildo produjo en 
aquellos respetables eclesiásticos lo que la prisión de Je
sucristo causó á sus discípulos. Herido el pastor se dis
persaron las ovejas: intimidados los cuatro señores canóni
gos procedieron á nombrar un vicario capitular, según lo 
mandaron las cortes. El cisma estaba introducido ya en 
aquella santa iglesia, y ÍU legítimo juez tuvo á bien ( poç 
evitar los terribles males que se iban á seguk) ceder s<f 
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jurisdicción en el electo por tres canónigos nada mas. 

Quedaron, pues, sujetos ya los comisionados del ca
bildo, y el señor vicario capitular á un juez de primera 
instancia. Triunfaron, pues, los enemigos de estos ecle
siásticos, ctra sentimiento de todo español. ¿Pero se some
tieron estos eclesiásticos á tan injusta decision? ¿Dejarían 
dé protestar el despojo que sufrían de su fuero, de sus 
bienes l A lo menos por el honor de la iglesia ¿no se opon
drían á tan injusta usurpación ? De hecho rehusan el des
afuero los presuntos reos, reclaman sus derechos cuando 
Jas leyes eclesiásticas exigían su inmunidad, ordenándola 
asi la misma constitución. 

Ya hay aquí otra nueva cuestión que va á motivar 
^nayores insultos á la iglesia, porque se va á resolver p ú -
.blicamente por la voluntad de las cortes, que no hay l u -
- g a r á o i e l o s clamores de la inocencia ultrajada, de la 
justicia infringida, de la religion hollada, y aun de la cons
titución abolida» 

El 27 de Abri l se .presentaron á las cortes dos reveren
tes súplicas del señor vicario capitular y de Don Matías 
•Elejaburu, manifestando la violencia que sufrían por par
te del señor ministro; la fracción que se habia hecho de 
la constitución en haberles suspendido sus temporalidades, 
dejándolos ea la miseria, y sobre todo por haberlos desafo
rado. La indicación sola al congreso deque estaban allí las 
repraeníúdones tumultuó á los diputados, y un gran núme
ro tomó por empeño el impedir su lectura. Se rehusaba 
oir para no desengañarse: no se queria saber para poseer 
tranquilos la plenitud de su despotismo. La oposición fue 
muy acalorada: al fin se verificó la lectura. Por entonces 
nada se determinó, solo sí que pasaran á la comisión. 

El 7 de Mayo se presentó á las.córtes el espediente. 
La comisión decia asi tf que sin embargo de que conoce 
no le toca á S. M . sino al supremo tribunal de justicia el 
graduar el delito de los canónigos, ni menos decir son reoJ, 
hasta que se• les pruebe, el delito, y por consecuencia, n i 
privarlos de sus temporalidades," no obstante resuelve al 
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fia "que no se había infringido la constitución en los dos 
narticulos 249 y 294- ( i ) que reclamaban los canónigos." 

Tres señores de la eomision pusieron su voto aparte, 
diciendo que efectivamente le había infringido la constitu
ción , que no debia haberse desaforado *« los canónigos, ni 
tampoco haberles privad» de sus Temporalidades (2). Del 
mismo dictamen había sido el consejo de estado: no obstan
te , se procedió á la formación de la causa, y se siguió con 
el mayor calor. \ Con cuánta razón dijo el señor Terreros 
que la consulta se habla hecho de mala fe (3)í Si querían 
acertar las cortes ¿por qué no se sujetan al parecer del 
consejo? ¿No se estableció con este objeto? Digamos la 
verdad: el consejo de estado servia á los diputados como 
la constitución. Cuando acomodaba se oia, y si estaba en 
contradicción de sus planes, no se atendia jamas. 

El señor Terreros por un vehemente discurso hizo ver 
á la nación, que en la causa y prisión de los canónigos ha-
bi;í atentado el señor ministro é infringido todo derecho 
publico. Contra sí tuvo un gran ftúmero de diputados. La 
discusión terminó aquel dia por la espresion de un señor 
que dijo que estas eran rivalidades, personalidades contra 
el señor ministro (4). 

Al día siguiente vino este señor á vindicar su honor 
ante S. M . soberana, y á manifestar sus servicios en lo 
que muchos no hallaban mas que un atentado, un crimen. 
Oigámosle con atención r que va á repetirse el anticuado 
ardid de las conspiraciones soñadas, y los grandes peligros 
que cercaban á la patria. 

"Señor , dijo, me presento á V . M . lleno de la ma
yor agitación é inquietud, no porque tema dejar de exis
tir políticamente de resultas de esta discusión, sino porque 
temo si dejará de existir mi patria antes que yo (5)." En 
seguida pasa á esponer la desobediencia de los señores 
curas, vicario capitular y cabildo: "quienes, según el 
señor ministro, bajo el pretesto de defender los derechos 

(!) Tomo 19, pág. 44. (2) Pág. í í . 
(3) Sesión del t i de Mayo , pág.77. (4) Pág. 98. (S) Idem. 
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de la iglesia, .espusieroa la seguridad del estado y la uni
dad de la religion á c||ivulsiones peligrosas, que induda
blemente nos hubieran precipitado en una revolución po
lítica é irreligiosa, si V. A. no hubiera usado de su au
toridad con tanta Oportunidad y energía para sofocarla, 
en un principio. Al uso prudente y justo que hizo de ella 
el dia primero qae empezó á ejercerla , se debió este 
gran bien que por de pronto tranquilizó á V. A. encar- • 
gada de conservar la seguridad del estado y de proteger 
nuestra religion.'1'' Esta es parte del dictamen que el señor 
ministro dió á la regencia para que procediese contra los 
canónigos, y el que hoy repitió á las cortes para hacer 
yer cuanto había él contribuido en las disposiciones de 
aquel dia. 

Después de la lectura de su dictámen á la regencia, 
tomóla palabra, y repitió lo mismo que por escrito aca
baba de leer: dice los mismos riesgos, convulsiones; v i 
niendo á parar en hacer causa de la nación, de las cor
tes , y de la constitucidh la que era privativamente su
ya. Cf El proceder del cabildo, dijo** era efecto de la opo-
«sicion que muchos habian hecho á la soberanía de la na-
«ciflh, entre ellos un señor obispo (reputado por oráculo 
wpor su ciencia y virtud ) que había sido el primero. E l 
JJ secret ario de gracia y justicia tiene consignada en el ar-
nchivo de este respetable congreso su opinion acerca d# es-
«te particular." La sesión toda la ocupó el discursó y la 
lectura del dictámen. Un perpetuo silencio ocupó el salon 
de cortes: nadie chistó, Ínterin leyó y peroró el Argos 
de la nación. 

Este señor hacia tiempo estaba amenazado en los pa-
pefês públicos de ser privado de su destino: sus esfuerzos 
para no morir políticamente le precisaban á cumplir los 
deseos de los constitucionistas. Atribuyanse á estos funda
dos temores, y no á su malicia, sus dictámenes y sus elo
gios á la constitución, que no se caia de sus labios al tiem
po mismo que públicamente la infringía: las palabras que 
abrieron su discurso daban que sentir á los amantes de una 
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el señor ministro perder su destino sino porque su patria 
dejase de existir antes que é l . ¡Qué sentimientos tan dig* 
nos de todo ministro público ! Yo io creeré asi. 

El señor ministro no dijo los motivos que tenia para 
estos temores; pero ó era hacerse mucho favor, persua
diéndose que con su falta peligraría la patria, ó porque 
su remoción seria efecto del triunfo de la conspiración 
que delataba, ó en fin porque no se habia deshecho á pe
sar de sus desvelos, viniendo su escelencia á ser su prime
ra víctima. No puedo conciliar estos temores del señor 
ministro, con lo que ya tenia dicho en la prisión de los 
canónigos, que habia cesado el peligro de la patria en 
fuerza de las providencias tomadas. Ahora ¿ cómo se 
nos dice estar la conspiración en su mayor furor, que ur
ge, y que tanto le intimida, pbrque la patria se pierda 
antes de concluir él su discurso ? ¿ Qué diremos á esto ?... 
debilidades, courradkciones, incoherencias, arbitrios de una 
imaginación empeñada en dar cuerpo á fantasmas ó quime^ 
ras que no existían: un Eolo, que estando<la mar serena se¡ 
afana por agrupar nubes y encadehár vientos para soltárloá 
á la vez, y escitar la borrasca:rúas deshecha. Tal es el em
peño del señor ministro, haciendo ver al cabildo de Cadiz 
conspirar de acuerdo con monseñor nuncio , obispos é 
iglesias comprovinciales contra la seguridad da :la; patría.í 

El señor ministro no pudo probar la ¡conspiración íeñ 
todo aquel diaj pero-al dia siguiente. J 3 volvió; á buscar
la, y á ver si á fuerza de repetirla podía hacerla creíble.: 
El señor Jimenez Guazo manifestó las injusticias come
tidas en la causa del cabildo, y que en derecho era nula* 
Contra él se levantó un diputado que estaba por el mi 
nistro, y con el calor de sus pocos años dijo: " Que no de
bería hacerse cargo de lo espuesto por el señor preopi
nante, no habiéndose concretado n.ida á la materia de que 
estábamos hablando ( i ) ." " Que no se trataba de que 

(1) Pág. Í Í 6 . 
Tomo I . 36 
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«los canónigos saliesen libres ó no: n' Esperanza, ni los 
«canónigos son el objeto principal::: miras mas largas se 
«proponen los promovedores ; raices hondas tiene su 
«plan: se cortó el hilo de la trama infernal fraguada por 
« tan to tiempo en la oscuridad. El dia 8 de Marzo se des-
«truyó aquella trama, que hubiera acabado con las cortes 
«en el momento que iba á consumarse... La remoción de 
«la regenc:a, aquel feliz suceso inesperado para los en-
«redadores, desbarató todos sus planes; pero incansables 
«en revolver, empezaron á formar otro. No han hallado 
«apoyo en el actual gobierno, que amante de las nue-
nvas instituciones, siempre mirará con ceño á estos per-
«turbadores. Desengañados de que sus tentativas serian 
«infructuosas procuran desautorizarlos ( í ) . " 

* El señor diputado tomó el mismo empeño del senoc 
ministro, es decir, que hay nueva conspiración, distin
ta de la del 8 de marzo. El señor Ogavan quiso desha
cerla , recordando felizmente la conspiración de Sevi
lla, de que se dio cuenta en 23 de Diciembre del año an
terior por el mismo señor ministro; y que después de vio
lencias, injusticias, prisiones..., y de tanto ruido como se 
metió-,,no hubo, tal conspiración. " E l mismo gobierno, d i 
j o , conoció, ser falsa, como ahora lo. conoce también." E l 
recuerdo disgustó mucho á los que soñaban en las conspi
raciones contra sus vidas ó sus destinos. El murmullo entró, 
á hacer callar al señor Ogavan, y á repetir con alaridos 
la patria peligra (2). La confusion, el desorden entran 
á suplir la falta de razones con que eludir el discurso que 
acababa de oirse. Se logró efectivamente el triunfo, toman
do la palabra uno de la facción contra el cabildo. 

No hago ya advertencias sobre estos murmullos repe
tidos, sobre este desorden general, porque ya he notado 
varias veces que este era el recurso ordinario de nuestros 
regeneradores. La España, convencida de esta verdad, se 
resentía del estado lastimoso á que se veia reducida. T o -

(I) Pág. 161. (2) Tres veces lo repite el diario de cortes en cua
tro renglones: tanta era la confusion que hubo, pág. 161. 



283 
da ta mañana !a ocupó con su discurso el apologista del 
gobierno y dd ministro. La sesión se levantó al acabar el 
panegírico. . . ' . . , 

¿No aparece en nuestra asamblea el mismo empeñó 
que en la de Paris en el año de 92 , en hacer creer al vulgó 
que ei eclesiástico era enem'go de la nación, para con este 
pretesto autorizar ellos las reformas y perseguir á los que se 
opusiesen? ¡Ah! no hubo entre nosotros su furor; pero sí 
el m'smo fanatismo en algunos para perseguir al eclesiástico. 

El d'a 14 volvió otra vez ¿i tomar la palabra el señor 
ministro; formó segunda defensa de su conducta, y de los 
escesivos servicios de la regencia en haber deshecho la 
conspiración, que á cada instante repetía. El reglamento 
interior de cortes prohibia á los diputados hablar mas de 
una vez sobre un punto. El señor ministro lo ha hecho ya 
barias veces, y nadie reclamó el orden, jDe donde, pues, 
provenia esta deferencia casi general hacia este señor? no sé 
que diga. Un diputado impugnó el proceder del ministro; 
pero dos le sotuvieron, levantándose la sesión, luego que 
concluyeron. 

El 15 se volvió á la l id , y á poco se preguntó sí el 
punto estaba suficientemente discutido. Hízose la vota
ción; salió empatada, dejándose la última resolución para 
el otro día ; pero se leyó una representación del minis
tro contra el señor Ogavan, por lo que este señor dijo en' 
el día anterior contra el ministro. Una reflexion; sált'á''at 
moinénto. 'En esta misma discusión (drf 27 de Abri l ) se 
quiso impedir por multitud de diputados la lectura:'de' 
las representaciones del cabildo contra el señor ministro, 
diciéndose erun personalidades agenas de aquel s i t io; y 
ahora que el papel del señor ministró-no era nías quo una 
penonalidiul contra el señor Ogilvatt^ en i|ufe: iVaáa tenia 
que ver el congreso, se admite el papel,'se lee en páLrti-
co, y se manda formar espediente eri'virtud de su leeru-' 
ra al señor Ogavan. ¿Puede darse mayor parcialidad, una 
injusticia m ¡s pública? ¡A tal estado estaba reducida la 
representación nacional! • . • -
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El í 6, según lo dispuesto en la sesión anterior, se voí-

,v,ió á votar la cuestión empatada: 8+ votos contra 83 de
clararon que la materia no estaba suficientemente discu-
t'idu. En virtud de esta dedaradon se proct.d;ó el 17 á 
Ventilar el punto, sí el ministro había infringido ó no la 
t o m t i t u ò o n , y si habia lugar á formarle causa. Un señor 
diputado se ganó por la facción de! ministro, y dijo no 
haber lugar á formarla. A esto aspiraba el partido contra 
el cabildo. Sus murmullos, sus voces, sus discursos repe
tidos se dingian á ganar tiempo, á demorar la resolución 
para dar lugar á sus manejos secretos, á sus intrigas. A 
falta de justicia entraban la persuasion, los empeños : de 
este modo lograban sus triunfos. En este dia se observó 
esta conducta. Un señor se declaró en público á favor 
4çl ministro; iy con el pretesto de que no debia acusarse 
al gobierno ni á sus ministros, indirectamente hizo su 
apología. En seguida se pasó á votar que no habia lugar 
á b que pedia el cabildo : 92 votos se opusieron á esta 
indicación contra 81. 

Cualquiera dir¿í en este estado, que la mayoría de di
putados estaba firme á favor del cabildo; que la Iglesia 
atrppellada :en sus sacerdotes se desagraviaría, y que á 
pesar de la facción decidida á favor del ministro, este su
friría la pena de su transgresión. Todo se presentaba en 
este, día favorable al cabildo. ¿ Triunfará al fin este de sus ' 
(jalutrm'aJores, de los que le suplantaban conjuraciones, 
contra el gobierno para perseguirlo , solo porque no se 
acomodaba á las reformas del dia? La votación preceden
te da á entender su triunfo; pero sus enemigos van á po-
aer en uso todas sus armas, y á valerse de su sagacidad y 
ele su poder, para vencer con ardides á sus contrarios aun-
«jue son en mayor número. , •• . *. 

El nMrmullo pi-intfp.ia áacalorar los ániaimos; ios gritos,' 
confunden á los qu%juchan; el orden se pierde; las, pa-, 
sioaes mas vivas se. apoderan de los enemigos del cabildo, 
y el desorden se generaliza. Un solo diputado se levanta 
y se sienta cuatro veces, y habla 4todasi^llas c,Q¡rto..<ua, 
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energúmeno: otro de la facción le reanima, siguiéndole 
en la lucha con la nvsma descompostura. Este pone una 
proposición: aquel indica otra, siendo del mismo partido: 
el primero la retira; el compañero la hace suya. Ellos 
mismos se maaifiesran divididos::: ¡Ay¡ este, este es el 
lazo en que van á caer los defensores del cabildo y de la 
Iglesia. 

jIncautos eclesiásticos! ¡Diputados sencillos! vais á 
caer en el escolio. Juzgáis que los enemigos del cabildo 
pelean ya contra sí , y que el triunfo es vuestro; os enga
ñáis: este es un nuevo ardid de los contrarios, ó para d i 
ferir la votación , ó para hacer lo que se hizo. Estos acu
den al ordinario asilo de que la patria peligra, y de que 
es indispensable se ¡ion permanente::::: Que se vote, piden 
á la vez, y asi se decide. Ya está aqui el lazo tendido , en 
que va á caer el defensor de la Iglesia. Esta es la estratage
ma que se prepara por los contrarios, la desunión aparen
te de los diputados en el menor número llenará de con
fianzas á los otros; y en su buena fe, de los 92 diputados 
que estaban á favor del cabildo, se retiraron algunos á co
mei? , .abaldonarán el campo, y en este momento el ene
migo le. hará suyo. Efectivamente asi se hizo : varios d i 
putados que estaban por el cabildo se salieron de las cor
tes, creídos en que la sesión duraria. Apenas se retiraron, 
tres del contrario partido hablaron de nuevo, y terminados 
sus discursos, s¿ preguntó por ellos mismos; si la materia 
estaba stíficientummie discutida ; se votó que si: y al 
instante se resolvió Cf que s'n perjuicio d é l o que resuel
van las cortes, pira no entorpecer el curso de la causa, 
se devuelva el esped'ente al juez que conoce de ella (í).'* 
Ya está aqu' decidido por las cortes el desafuero del ca
bildo , la suspen-iion de sus temporalidades, y autorizada 
Ig mayor injusticia Al dia siguiente quisieron recla
mar varios diputados contra lo dispuesto en el dia ante
rior ; nada consiguieron. 

'(1) Véanse las p'.ginas 24S, 272, 293, 29$ y 300. 



286 
Las representaciones del vicario capitular y del cabil

do solo reclamaban su fuero. Estos eclesiásticos no podian 
renunciar sin perjuicio de la Iglesia sus inmunidades. E l 
congreso interviene en estas reclamaciones; la mayoría se 
declara por su justicia. La sesión permanente, y la voz de 
la patria peligra, separan á estos diputados, y de hecho, 
con escándalo de todo Cadiz, su cabildo quedó desafora
do, y sujeto á un juez civil, á un juez de primera instan
cia. Todo Cadiz se resintió: hasta el amigo de las nuevas 
instituciones se vió aquel dia interesarse por el eclesiásti
co perseguido. ¡Tan poco ascendiente tenian sobre el 
pueblo las reformas que se haciau, cuando tocaban á la 
Iglesia! 

Las sesiones sobre el cabildo indican que la mayoría 
de los diputados no estaba convenida con los facciosos en 
sus planes; pero estos, siendo en menor número, ganaban 
siempre las votaciones por los ardides que he referido ( 1 ) . 

Esta fue la cuestión mas bien puesta que tuvieron á 
su favor los buenos, y no obstante llegaron á perderla. Por 
este descuido imperdonable la causa del cabildo subió á Ia: 
mayor criminalidad; hasta que sustanciada cómo y por 
quién quisieron sus enemigos, el fiscal pidió cf que se Ies-
impusiese á los canónigos comisionados del cabildo la pe
na que señala la ley contra los que forman partido , ban-: 
do, facción contra ÍU soberano , ó por haber trabajado 
de hecho para que tierras enteras no obedeciesen al po
der soberano tan bien como solían, si no satisfacían á los 
cargos que se les hacían:" es decir, que sean decapitados, 
que es la pena de los que conspiran contra el soberano. 
La venida de nuestro rey puso término á esta causa. Solo 
la justicia de nuestro soberano pudo calmar persecución 
tan decidida. .-s , s<i i'ú 

El cabildo de Cadiz y su vicario capitular no eran los? 
solos que por esta causa padecían. Declarados ellos cons-

(1) He manifestado varias veces que el número de los reformado
res era inferior al de la oposición, y que solo por sus sorpresas, v i o 
lencias ó engaños ganaban las votaciones. • • 
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piradores, lo eran también cuantos habían eoncurncío á 
las consultas del cabildo. Las iglesias de Sevilla y Mála
ga, varios señores obispos que estaban en Cadiz, los curas 
que habían propuesto su amargura por la lectura del 
edicto, todos los eclesiásticos que públicamente manifes
taron adhesion á la Inquisición, á la iglesia de Cadiz, y 
á las representaciones de su cabildo , todos eran cómpli
ces del mismo crimen, y todos, todos deberían participar 
de la pena impuesta al conspirador, \ Cuántos errores í 
i Qué de crímenes! 

$. 3 . 

Se persigue al excmo. señor nuncio. 

Perseguidos los canónigos y los señores obispos como 
contrarios á las reformas, con mas razón había de serlo 
el enviado del papa en nuestros dominios. Este señor con
vino con el cabildo y demás obispos en que se hiciese la 
representación , para impedir en las iglesias la lectura del 
decreto de abolición del tribunal de la fe. Como cristiano, 
como eclesiástico, como obispo , como embajador del pa
pa hacia nuestro gobieniOj debía reclamar los derecho» de 
la Iglesia vulnerados por la irreligión, y salir á la defensa 
dé la autoridad pontificia atacada en una de sus principa
les atribuciones. Su reclamac'on fue reputada por un de
l i to , nada menos que de alta traición. Abro un nuevo 
campo de horrores; siento infinito dilatarme; pero ¿cómo 
he de manifestar los males que sufrimos en aquellos tris
tes días , si no pongo en su verdadero punto de vista las 
reformas que hacían? 

Tiempo habia que se miraba con alguna oposición la 
presencia de monseñor nuncio cerca de nuestro gobierno. 
Antes de las cortes se lv.tb;a exigido ya de nuestros se
ñores obispos dijesen, cuales eran las facultades del nun-
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çío. No todos los obispos estuvieron acordes sobre la con
testación. 

, Los sucesos de Viena, de Nápoles, Portugal, la Ba
viera, Tríveris , Colonia, Maguncia, Saltzburgo, en los 
.40 años últimos del siglo que acabó con los nuncios del 
papa en aquellos países , y lo sucedido en la España á 
principios del mismo siglo, animaban á nuestros regenera
dores á que se repitiesen por las cortes aquellos ejem
plos, estrañando de nuestros domimos á monseñor nuncio. 
Nuestro gobierno anterior á las cortes procedió cou el 
mayor peso, y respetó siempre al legado de S. S. 

Esta polít;ca religiosa se fue disminuyendo á propor
ción de como se iban preparando la subversion del trono 
y ¡as reformas de la religion. Unas súplicas de ciertos re
gulares dirigidas á monseñor nuncio, le hicieron interve
nir en el asunto que se le proponía. S. E. satisfizo á su 
deber, y esto bastó para que informadas las cortes, trata
sen de investigar cuales eran las facultades del nun
cio ( í ) . Las circunstancias cada vez mas críticas que dia
riamente iban afligiendo á nuestra nación, y las máximas 
perjudiciales esparcidas contra la religion, la disciplina de 
la Iglesia, y los derechos del papa en la abolición del 
tribunal de la fe, movieron el zelo de monseñor á recla
mar por la Iglesia, que se veía combatida. En el 5 de 
Marzo pide á la regencia se digne suspender la ejecución 
y publicación del decreto, hasta tanto que en tiempo mas 
feliz pueda obtenerse la apribacion, ó consentimiento del 
xomano pontífice (2). No fue menester mas para que se 
.determinase el gobierno á perseguirle con la mayor cruel
dad , hasta cstrañarlo de nuestros dominios. 

Los papeles públicos, deseando complacer á los refor
madores, principiaron á elucidar la materia, haciendo reo 
al enviado del papa de oponerse á las resoluciones de 
S. M . La persecución habia principiado ya; pero de aqui 
tomó su mayor incremento. Los periódicos comenzaron 
" (1.) Diario de cortes, tom. 11 y 14. 
• (2) Manifiesto de monseñor documento núm, 6. 
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¿ difamarle: los insultos diariamente se repetían. Ahorà 
nos dicen que monseñor era un agente de Napoleon y un 
intrigante por parte de la Francia ( i ) : : : : : : luego que era 
un prelado estrangero, que nada tenia que ver con nos
otros (2 ) . Los publicistas de otras partes, copiaban á los 
de Cádiz, y unos y otros contribuían al plan de ios refor
madores , de que á monseñor se le arrojase de estos domi-r 
nios (3) . 

Llegó ya el tiempo de verificarlo. Los motivos que 
se alagan son su conducta política fres decir, haber cons-r 
pirado con el cabildo de C á d i z y deivas señores obispos 
á que no se obedeciese el decreto de S. M . Entremos en 
las pryebas. El que lea decidirá. 

La primer prueba de esta conspiración es la nota que 
á nombre del santo padre dirigió monseñor en 5 de Mar* 
ze á S. A. la regencia por medio del ministro de estado. 
Sus palabras están contra sus enemigos. Una conspiración 
ni se hace ni se prueba por una nota oficial que pasa de 
un embajador al ministro. 

"Con la esperanza (decía la nota) de que la notoria 
«religiosidad del gobierno español, y la consumada pru-r 
«dencia del augusto congreso,^ue tanto desea proteger la 
»religion , adoptará los médios mas conducentes, recur-
»ro á V. A. para que se digne suspender la ejecur 
ucion y publicación de su decreto, hasta tanto que. en 
«tiempos mas felices pueda obtenerse la aprobación del 
«romano pontífice, y en su defecto del concilio nacio-
»nal ( + ) . " Mas moderación no podia eligirse ,de 'P^t'te 
de la regencia. De este modo habló e.l nuncio..de;su,Safir-
t;dad al gobierno. ¿Puede esta nota servir ^de^doqumentp 
en la conspiración que se buscaba ? 

El representante de su Santidad en España en fuer^f 
¡de su ministerio reclama al gobierno Ja¡partje,de"ju^jsdicp 

• ' • ,' ••)•• ^ . u i i ' . . . ••• '\ 
. ( i ) Redactor t y 6 de Abri! de 813. •;. . . ^ 

(2) Abeja, Diario mercantil, y Kedactores cie Marzo y Abril. 
(3) Gaceta marcial de Santiago del sábado 2 ce Mayo. 
(4) Tomo 11), pág. 113. ••••.•> := / ! [ : ) 
Tomo I . 37 
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oíon èsptaítual, que el congreso había suprimido á un 
juzgadó'éctesíástico, estinguiendo el santo oficio. En esta 
£arte lá conducta de monseñor no era sobre p o l í t i c a : mi 
raba solo á la religion. Esta era la que se reclamaba. Su 
èsposicion era el indispensable oficio de su ministerio, una 
eSf^êéhísírnâ obligación del legado del papa en una po-
tètieia tíatólica. La nota es la mas sencilla, la mas sumisa: 
en nada toca al gobierno , le trata con el mayor decoro, 
jaíiias se le pudo poner á monseñor una prueba que diese 
alguna luz sobre su m Ê a versación pol í t ica . 

Lá segutYda prueba que se alegó por el señor ministro 
-èn la conspiración que delataba fue haber su escelencia 
escrito tres cartas, la una al ilustrísimo obispo de Jaén con 
fecha de 5 de Marzo, y otras dos en el mismo dia á los 

tris'mos cabildos de Granada y Málaga, exhortándo
los *á que se reuniesen á los demás obispos existentes en 
«Cádiz, para que se ¡uplicase al gobierno contra la lec-
«tura del decreto de abolición del tribunal." Tal es la 
segunda prueba del supuesto delito. 
' " ' Estos éxhortos, estos avisos á las demás iglesias no 
tienen otro objeto que el reunir votos para suplicar al 
'gobierno suspenda la lectora. Nada aparece aqui de ira-
m à i j intrigas , conspiración. El que representa no des-
•obedece, el que reclama no conspira. La política mas sus
picaz no podia hallar en estas cartas sino una acrisolada 
virtud, un zelo pastoral que ha compelido siempre en 
las' urgencias de la religion á que los obispos se unan y 
•cOBs'ultén entre sí el modo de defender la Iglesia perse-
•gUíáa'i Bí.'fa fué s'empre la práctica de la Iglesia: asi se 
^ Ü é ü i m b f Q - de.-de los primeros s'glos ( i ) . 

El señor ministro, acostumbrado á soñar de continuo so-
ítiifó 'c'orispirácimes , no vió en. los oficios de monseñor nun-
"éíó^sM'o tytfàntífi.nfatfèjvs s^tfetos, pol í t ica pecul iúr de ufl 
prelado estratigcro, que maquina y se empeña en formar 
una r e b e l i ó n , con protesto de sostener los derechos de S. S. 

( i ) Bonet. Defens. Cleri gajicani, cap. 76. 
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Sin ser requerido por el gobierno, sin habérsele remitido 
á él el oficio, sin haber intervenido nada este señor m i 
nistro, pasa el 5 de abril á 'dar su dictamen sobre la re
presentación det señor nuncio, ó mas bien á formarle el 
proceso sobre'un delito que no habia. Detengámonos ea 
su est tacto: él solo manifestará la injusticia. r 

El señor ministro dijo á S. A. "que coa el mayor sea-
ntimiento había visto que no han sido solos los canónigos 
«los que han adoptado el referido plan (de formar met 
vtliga ó bando) ( i ) . El muy reverendo nuncio de S. S. 
Mrecurrió al gobierno en derechura con fecha 5 de Mar— 
»»zo; pero en el mismo dia lo hizo también'á los gober-
«nadores del ©bispado de Málaga, de Granada, y al revé-* 
»rendo obispo de Jaén ; habiendo motivos para presu-
nmir que sus gestiones se habrán estendido á escitar á 
tiotros prelados y cabildos á que nieguen^ ó á lo menos 
^dilaten el cumplimiento de los decretos. 

"Con este motivo repetiré también que no es la con-
«ducta del legado de S. S. en recurrir al gobierno* espa*» 
«ñoi la que debe llamar la atención de V . A . : sus oficio* 
»»sidades y sus ocultos manejos la deben escitar muy par*» 
«ticularmente, porque estos pasos son muy semejaptes con 
JJIOS dado* por el cabildo de Cádiz; pero con la diferen-
wcia de que la calidad de las personas los hace todavij» 
Minas notables en el examen que conviene hacer de ¡ellos 
«para graduar su méri to , y la necesidad de tomar una 
ftprovidemia que prevenga su repetición, y haga cono*» 
ncer cuan respetable es la autoridad de un gobierno* -^aíra 
»que ninguno se atreva á intemmipir su ejercicio^ sea 
MCI que quiera su carácter ó reprèsentacíon, si al p r ò p ó -
>»sito de lograrlo se vale de los medios indirectos de esci* 
wtar á los que han jurado obedecería, coa el objeto de 
*>£[ue. la desconozcan. Este es el concepto que ,á priméra 
«vista ofrecen las cartas escritas por -el nuncio de ÍSÍ:;S/ 
«en S de Marzo. 

(1) Tom. 19, pág, 107. 
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w£ l oficio del señoc nuncio al presidente de la regen. 

MCÍa es una gestión propia para manifestar las relaciones 
«del vicario de Jesucristo con el congreso nacional, y el 
»de un gobierno católico al paso que las cartas parti-
jículares que ha escrito terminan únicamente á destruir 
«la concordia, de la Iglesia de España con la nación. El 
«examen aislado de las cartas del muy reverendo arzobis-
«po de Nicea da margen para nuevas observaciones que 
^recomiendan la necesidad de que se tomen por V. A . 
xtmedidas de precaución. ¡Qué de males y trastornos y 
Mde divisiones no pudieron y debieron seguirse en el es-
»tado y en la Iglesia! ¿Dónde está el decoro y la sumi-
>*síon y el respeto hacia el congreso de una»nacion católi-
»ca y hacia su gobierno?... Eitremecen, Señor, las con-
nsecuencias k que se ha visto espuesta la nación, por el 
wcurso y dirececion que sele ha dado á este negocio tan 
«importante ( i ) . 

" N o basta, señor, que se hayan cumplido los decre-
Mtos. por las autoridades eclesiásticas... E l muy reverendo 
«arzobispo de Nicea tiene ademas el carácter público de 
«Legado de S. S., y ni la justicia ni la conveniencia 
«políti^k y religiosa se combinan bien con el partido que 
«debiera adoptarse de dejar subsistentes los fundamentos 
que se han hecho para su division. Estos prudentes re-
«zelos conviene calmarlos, y el único medio es el de man-
»dar con generalidad al muy reverendo arzobispo de N i -
«cea, remita á V. A. copia de las cartas que haya escrito 
«á los cabildos y prelados, con las contestaciones origina-
«les que hubiese recibido. 
- . tf Nada se conseguiría con estas medidas, que no cu-
«rarian el mal de raiz. La continuación del muy reve-
ntendo nuncio de*S. S. con el carácter de tal cerca 
*>dtíi'\ gobierno español , seria un obstáculo imuperable 
trpaía la tranquilidad de esta nación, tan religiosa co-
tnm leal. Hasta aqui las razones de conveniencia exigían 

(1) Pág. 116. 
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jisu cesación y se oponían por otra parte á ello.... Los 
^nuevos acontecimientos que anuncian la comunicación 
neon S. S., con el enemigo de la nación española , han 
«obligado á S. A . á llamar la a tención de S. M . , para que 
« t o m e en consideración este negocio, que una vez des-
« c u i d a d o , ó podía precipitarnos á una division religiosa, 
npriucipalmente en unos tiempos en que las opiniones u l -
« t ramontanas , respecto á las facultades del romanó pon* 
ntifice, tienen todavia bastante influencia N o dudo 
«ant ic ipar á V . A. mi dictamen de que los intereses del 
nestado y de la Iglesia de España contradicen abierta-* 
amenté el que por mas tiempo se reconozca á un dele~ 
ngado de S. S. con un carácter y una misión, que puede 
allegar á ser el instrumento del tirano que nos opr i -
» m e ( < ) . " 

"Sentado este fundamento no será inoportuno recor-
» d a r , auque ligeramente, la conducta que ha observado él 
«gobierno español en los acontecimientos en que ha p o -
« d i d o peligrar la seguridad del estado, é introducirse la 
«división en materias religiosas, ya por la falta de comu-
«nicacton con la santa sede, y ya porque los vicarios de 
«Jesucristo, guiados de su zelo, llevado hasta el estre-
7>nio, liay.m querido ejercer su autoridad apostólica 
nmas allá de lo que convenía á los intereses del Estado-
« y de la Iglesia .misma. 

" L o s oficios practicados por un prelado estrangeró 
a c ó n la parte escogida del clero españo l , para que entre 
«en sus miras, y combinar de acuerdo el plan de la des-
^obediencia á esos votos, que unos representantes han 
«sancionado con tanta justicia como religiosidad; esos 
«oficios, repijeo, son los que han podido producir el f u -
«nes to mal de precipitarnos en una anarquia religiosay 
asi la firmeza cristiana de la Regencia no los hubiera 
wprevenido. Los respetos de V . A . se hallan comprome-
»)t idos, no menos que los derechos de la nac ión . L o es t á 

(1) Pág. 118. 
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» también la tranquilidad y el sosiego p ú b l i c o ; y la con-
núderac ion que se debe al vicario de Jesucristo puede 
npoñerse en duda por los que no están instruidos, de que 
>r»o es justo tenerla con el delegado que la representa 
« A todos estos objetos tiene que atender V . A . , y para 
jjque se h.iga según exige la jus t ic ia , m í d ic t ámen es: " 

• - • • i 1.° " Q u e se le pase un oficio mandándole al nun-
»e io de S. S. remita copias literales y rubricadas de d i 
chos oficios, y las contestaciones o r i g ína l e s , en el t é r -
5»mino de seis horas contadas desde que se reciba la ó r -
wden." • 

2 . ° " Q u e bien presentándote á cumpl i r l a , ó n e g á n -
»dose á e l l o , se le haga salir de Cádiz y de los dominios 
»>de E s p a ñ a , dentro de veinte, y cuatro horas, o c u p á n -
udole las temporalidades. " 

3.° frQue en el mismo día en que se tome esta de-
« t e r m i n a c i ó n , se remitan cartas circulares á los obispos 
j»y cabildos y gobernadores de las sedes vacantes, para que 
^ilustren la opinion pública sobre el par t icular ." 

4-.0 Que cuando lo permitan las circunstancias, se 
« le instruya á S. S. de esta resolución, para que se sirva 
«nombra r otro legado , que desempeñe su comisión en 
«los límites que son propios de este âes t íno públ ico . C á -
«diz 5 *de A b r i l de Í 8 Í 3 ( í ) . » 

T a l es el estracto de un dilatadísimo discurso en que 
el señor ministro hace las veces de delator, fiscal y juez: 
en el que forma la delac ión, el proceso; el juicio y da la 
ú l t ima sentencia sin apelación. Guardado el sentido , he 
omitido una repetición fastidiosa de reflexiones inopor-* 
tunas que forman el d ic támen. M i copia presenta parte 
de las calumnias forjadas para lograr el triunfo de los re
formadores, arrojando de España al legado del papa , y 
deprimiendo al mismo tiempo á cuantos eclesiásticos ce
laban la disciplina de la Iglesia, los derechos del romano 
pontífice, y se oponían á que se profanase la-casa de Dios. 

(1) Pág. Í26. 
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Pío-VIL y su legado se presentan á la vista del p ú 

blico como agentes de Napoleon , ó á lo menos sospe
chosos ú toda la España . Esta calumnia lúe una de las 
mas fuertes invectivas de que se valieron nuestros rege
neradores para arrojar fuera de España á monseñor . Tan 
atroz calumnia contra el señor nuncio tenia por objeto 
su destierro j pero las sospechas que .se hacían concebir de 
Pio V I I , ¿qué fin pudieron tener? Yo no lo puedo 
decir. p ' 

De las palabras reserva y sigilo, usadas por monse
ñ o r , tanto en sus cartas como en sus oficios, se vale el se-< 
ñor ministro para autorizar el mas injusto proceder. Les 
llama manejos secretos, intr igas , maquinai iones contra 
el gobierno. E l señor nuncio exigió la reserva, para que 
el pueblo no llegase á percibir ia gran oposición que se 
ie hacia á la Iglesia en la lectura forzada del decreto de 
abolición del tribunal. Las mismas voces, la misma reser
va espone monseñor cuando habla con el gobierno, y 
cuando escribe a los obispos é iglesias. ¿Adonde están la 
política f ü l c z , los manejos secretos y las intrigas., que 
son los únicos fundamentos de que se vale el señor m i 
nistro para hacer reo de conspiración á monseñor? Si d i 
jera á los ob:spos é iglesias lo contrario de lo que espo
ne al gobierno; si usara de distintas frases, pudiera ta lvez 
sospecharse la reserva ó la intriga ; pero no siendo asi, 
¿dónde está la conspi rac ión? ¿E l conspirador se delata 
asimismo al gobierno? ¿Quién v io tal alguna vez? 

E l legado del papa sabía, como todo e s p a ñ o l , que la 
lectura del decreto hecha en la iglesia y en el ofertorio 
de la misa, iba á consternar toda la España . S. E. y t o 
do el que no estaba en el torbellino de la revolución veían 
con dolor no poder tomarse en nuestros pueblos una dis
posición tan ant ipol í t ica . Solo el decreto tenia afligidos 
todos los án imos : su lectura escandalizaba la nación. L a 
violencia hecffa á los eclesiásticos era púb l i ca ; la desobe
diencia al gobierno iba á ser general: la autoridad de es
te era muy precaria: la idea de su irrel igión se reforza-
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ba càcfo vez mas: con poco que hiciesen los obispos y ecfe-
siást icos, el pueblo sacudir ía el t i ránico yugo de su des
p ó t i c o poder. 

Para obviar, pues, una sublevación general, reco
mienda monseñor á la regencia y cabildos la reserva en 
la - representac ión que se pretendia hacer. Las cortes re
portaban el beneficio de este negociado. Si se frustraba, 
el señor nuncio, los cabildos y los obispos tenían cumpl i 
do su deber si se concedia lo que se pedia por la Ig le 
s ia , el pueblo m i r a r í a ún icamente como efecto de la pie
dad y religion de las cortes ó regencia la mutación del 
decreto; puesto que las representaciones de los cabildos 
las hacían en secreto. E l mas preocupado conocerá con 
evidencia ser este el objeto de las representaciones de los 
cabildos y oHcios, y cartas de monseñor. 

A estas pruebas ineluctables, á esta luz que llegaba 
á ver hasta el mus obstinado, cerraron sus ojos el señor 
ni inistro, después las cortes, y ea seguida la nueva re
gencia. E l gobierno se e m p e ñ a en que habia conspiración; 
y el ministro pasa á decir lo que en tal caso se dsbia ha
cer. En el dictamen recuerda los sucesos de Henrique I I I 
y Fernando V , y las diferencias de Cár los y Felipe V 
corç los papas. Las disposiciones de Felipe I I , I I I y I V , 
de que hace mér i to el señor min i s t ro , confunden el he
cho de que se trataba. Las razones poderosas que asistie
ron á estos soberanos para mandar salir de sus dominios 
á los legados del papa se alteraron en el informe, y se l l e 
van á un sentido opuesto. De este modo se deslumbro á 
la regencia, y se alucinó al pueblo para que no se horro
rizase en el es t rañamiento que iba á hacerse de monseñor 
Nuncio. 

Efectivamente, en el mismo dictamen pasa el ministro 
á dar la sentencia contra el supuesto reo de conspi rac ión , 
y á decir cómo debía cumplirse. En seis horas dice se l¿ 
mande entregar rubricados todos sus pape/*; y en vein
te y cuatro que se le haga salir de los dominios de E s -
pana , aun cuando se allanase el señor . .Nuncio á cum» 
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p l i r cuanto se le ordene. Por ú l t i m o pide que al instan
te se le ocupen rodas sus temporalidades. ¿Puede darse 
una sentencia mas injusta, mas cruel? ¿Se ejecutará c o n 
forme lo pide el señor ministro?....1. • 

N o : el gobierno no se a t r e v i ó á ejecutarla con tanta 
crueldad, con tanta injusticia. N o se exigieron los pape
les de monseñor nuncio. No-se le arrojó con tanta igno
minia . La orden de su es t rañamien to no se in t imó con la 
premura de 24 horas. E l 7 de Julio se paso la orden: 
el S se destinó la fragata Sabina para que condujese á su 
cscelencia; el mismo dia se r e t i ró el nuncio al puerto de 
santa M a r í a , obedeciendo la orden que se Je intimaba; 
en el mismo dia avisó de su par t ida , y dió las mas espreii-
vas gracias por la oferta de la f ragata , esponiendo que la 
nación la necesitaría. E l Í 4 salió embarcado S. E. para el 
puerto de Tavira en Portugal. 

Atanasios, Hi lar ios , Cr i sós tomos , perseguidos por los 
enemigos de la religion , y precisados á sufrir privaciones, 
peligros, destierros, vuestros ejemplos dijeron á este pre
lado de la Iglesia qué medio habia de elegir para eludir 
la persecución que se le hacia. Buscarse un asilo en otro 
pais fuera dA influjo de sus enemigos, esto fue loque h i 
zo uionscñor nuncio. La persecución está bien clara, la 
injusticia que la mot ivó es aun todavía mas pública. 

E l gobierno d ió un manifiesto á la nación sobre este 
hecho en el 8 de Julio. En él decía", <fsiendo, tiempo hace, 
»*reprensible la conducta política del nuncio, tentó para 
« a p a r t a r l o de su p ropós i to primeramente con los medios 
Muaves del razonamiento; después de las reconvencionesf 
3)y que viendo la inutilidad de ellas tuvo que in t imar -
>»le, si seguia en su temerario e m p e ñ ó , el e s t r a ñ a m i e n -
-»»to de sus reinos." Si no ha habido taleá razonamientos':, 
tales consejos, tales intimaciones, ¿qué deberá decir él 
•público? Que el gobierno añadió á la injústicia la falsedad, 
•á la falsedad la calumnia, á la calumnia aii-pübHcación.j y 
con la publx-aciou hacer la mayor injuria al legado del , 
papa, á la persona del .santo.padre?, á la religiosa España . 

Tomo L 38 
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á todo hombre de bien que estaba bajo el poder de un 
insufrible despotismo. E l nuncio de S. S. tuvo que a ñ a d i r 
^.çpcpyulp. de sus penas esta infamación pública. Los po
co afectos al papa triunfaron de su nuncio. Hagamos 
tVÇE á estos hombres su injusticia: hablemos pues de la au
tor idad pontificia en la misión de sus legados ó nuncios. 

Desde la an t igüedad mas remota está en posesión la 
santa sede de remitir sus legados y nuncios á todas las 
Sglesias católicas. Los emperadores y pr ínc ipes recibieron 
desde los primeros siglos en sus cortes á los enviados de 
los papas, para el mejor rég imen de sus iglesias, y p ú 
blica utilidad de los obispos. San Basilio suplicó á san D á 
maso K que mandara á las iglesias algunos hermanos 
,que los confirmase y corrigiese (1) . " San Zósimo m a n d ó 
a l Africa sus legados para reclamar el derecho de ape
lación de los concilios africanos á la santa sede. San L i b e -
r ío envió los suyos á Constancio emperador, y san G r e 
gorio fue á Constantinopla en tiempo de Tiber io á nom
bre del papa Pelagio. 
, En nuestra España aparece igualmente que en las de-
,tnas iglesias de todo el mundo el uso de las legaciones 
desde los primeros siglos. San Leon Magno condecoró con 
este destino á Tor ib io de Asturias. E l papa Simplicio co
misionó del mismo modo á Zenon obispo de Sevilla. H o r -
misdas dis t inguió con. éste ministerio al obispo de T a r r a 
gona, y .á Salustio de Sevilla. 

E l derecho de su legación daba á estos vicarios apos
tólicos una autoridad superior sobre los otros obispos. I n -
tervenian en la observancia de los cánones , en arreglar la 
disciplina, en convocar concilios, y en mu l t i t ud de asun
t o s , que el pr imer pastor les cometia en fuerza de su v i 
gilancia y de su autoridad sobre todo el r ebaño de Jesu
cristo. Alejandro 11 mandó por su nuncio á España ea 
i 0 6 4 al çardenal Hugo C á n d i d o , para procurar la p r o h i 
bic ión del oficio godo. A fines del 67 volv ió el mismo 

(1) Epist. 52. 
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cardenal con este destino á D o n Sancho de Aragon. E n 
1U7+ fue encargado de la nunciatura de E s p a ñ a Giraldo 
obispo de Ostia, que lo era en Francia. Después v in i e 
ron el obispo Arna to y el cardenal Ricardo. Urbano 11 
comisionó al cardenal Reignesio ( i ) , para que tenriinasen 
las disputas sobre el primado de las iglesias de Tarragona 
y Narbonense. Inocencio I I hizo lo propio con el carde
nal Guido , el que después convocó un concilio en B u r 
gos. Honorio I I I r emi t ió á E s p a ñ a al cardenal Juan eon 
el mismo destino, y este celebró otro concilio (2) . Ta l es 
la disciplina de la iglesia de E s p a ñ a en lo que mira á las 
nunciaturas desde los siglos mas remotos. Si el jansenis
ta quiere que se observe la prác t ica de los primitivos s i 
glos, debe ser el primero en respetar las facultades de 
los nuncios. 

Acerquémonos ya á los hechos que refiere .el s e ñ o r 
ministro. ¡Qué pruebas pueden suministrar las providen
cias de los reyes ca tó l icos , de Carlos y Felipe V , c i 
tadas en el dictamen contra los nuncios de S. S . í . ¿ H a y 
con monseñor Gratvina los motivos poderosos que1 YesoS-
vieron á nuestros reyes á hacer salir de sus dominios á los 
enviados del papa?,... Unas quejas justas, un resentimien
to el mas vivo par la prisión de Don Francisco Santillan, 
obispo de Osma, y nuestro embajador en Roma, p rec i 
saron á los reyes católicos á hacer lo mismo con el lega— 
do de Sixto I V , Domingo Centurion. Carlos V" estaba eñ 
guerra con la-Francia, á qwen se habia unido el sumO 
pontíf ice, como señor temporal de sus dominios: nuestras 
armas llegaban victoriosas á las puertas de Roma, al t iem
po mismo que la España y su monarca reconocían en el 
santo padre el sucesor de san Pedro, el viçario de Jesu
cristo. E l enviado del soberano de Roma no h:ib;a de es
tar con nosotros al tiempo mismo qüe conquis tábamos sus 
dominios. ¿Puede este hecho citarse para la espulsion del 
senoc Gravina ? 

(1) Masdeu, Historia ¡Je España, tom. 13 , pig. 293, 294 y 29$. 
(2) Institut. canon. Selvag., tora. 1 , tic. 11, púg. 182. 
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Por los* mismos motivos fue espelido de España el ar

zobispo de Damasco, enviado á nuestra corte por la san
tidad /de Clemente X I . E l santo padre estaba unido á 
la casa- de Aust r ia : sostenía esta sus pretensiones á la co 
rona de España contra Felipe V . ¿ Había de existir en la 
corte de Felipe el embajador de un soberano, que no le 
reconocía? 

A pesar de estos motivos Felipe V considera en el 
enviado del papa un duplicado ministerio , que si bien co
mo embajador en lo político podia espele rio de sus d o m i 
nios, como nuncio de su santidad, para las urgencias es
pirituales de los fieles, no parecía conveniente arrojarlo de 
E s p a ñ a , pr ivándole de una facultad que pendía de la au -
tó r idad pontificia, :dada á los nuncios para el mayor bien 
de los fieles. Se espelió al fin el nuncio de S. S., t o m ó 
nuestro gobierno aquella resolución; pero ¿cuántas c o n 
sultas precedieron á la resolución ? ¿Con qué delicadeza 
sé agi tó el punto por el consejo, por ministros, por teó-
Jogos, se,propusieron las dudas y se. resolvió la espulsion? 
E l señor ministro que citó estos hechos, podia haber con-: 
isultado -al marques de; san Felipe ( í ) , y ya que siguió el 
-partido de la lespulsion del señorrr íunciü, conforme á los 
ejemplos que c i ta , hubiera seguido también el mismo ór-r 

den, la misma delicadeza á lo menos,,hubiera paliado 
Ja persecución que tan descaradamentej se hacia á monse
ñ o r , siquiera por honor de la E s p a ñ a , por respeto al san--
tO: padre, por decoro del gobierno, por los, mismos inte-* 
xeses del ministro. • : ••í¡v 

L a E s p a ñ a toda conoció que la espulsion del señor 
nuncio era un triunfo de los reformadores contra la a u 
tor idad !delrpontífice. L a .premura con que queriael señor 
ministro se p idieranylõs .papeles á moñseñor ' , ' el redueidúr 
simo término" de 24 horas á que, fijaba; la. salida-de ¡loa do* 
minios de España , y el haberle privado de todas sus sübsis» 
tencias.... todo indica que el odio dictaba las:,providencias* 

.' ( t ) : L¡b. 10.' . . ; j 
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• A l tiempo mismo que se exhortaba á la regencia á que 

adoptase la medida fuerte de arrojar de España al repre
sentante del papa, se le ocultan los resultados de los ejem
plos que se citan por el señor ministro para resolver la 
espulsion. Aqui es donde se manifiesta con mayor luz la 
mala fe con que se procedia: ¿por qué no dijo el senoc 
ministro á la regencia la enérgica representación dirigida 
al rey Felipe V por el i lus t r ís imo obispo de Cartagena 
Don Luis de Belluga sobre el decreto de despedir al nun
cio de S. S.? ¿Por qué no refiere las disposiciones toma
das por el piadoso rey para arreglar las diferencias susci
tadas con la corte de Roma, mandando á este efecto al 
mismo señor Belluga? Se espulsó al enviado del papa Cle
mente X I ; rec lamó sus derechos, y espidió un breve á los 
arzobispos y obispos de España en 24 de Agosto de Í 7 0 9 . 
Nuestros prelados reconocieron los justos t í tulos con que 
el papa reclamaba sus derechos. E l rey retvocó su decreto, 
y la España volvió á tener en su corte un nuevo nuncio. 
Esta noticia no convenia al ministro darla. 

Hablemos !a verdad. Las reformas que iban á hacer
se en la España rehusaban tener á la vista un enviado 
del papa que las impidiese, ó á lo menos las protestase á 
nombre del sumo pontífice. Ahora no estábamos en guer
ra con el soberano de Roma, riada se podia temer de su 
embajador ni de su política; por el contrar io, nunca mas 
nos interesaba la union á la santa silla. L a invasion de 
Duestro t e r r i to r io , las malas doctrinas que se habían sena-
brado en nuestro suelo, debían esforzarnos con el mayor' 
tesón á aumentar nuestra opinion públ ica , á merecer el 
mayor respeto d é l o s otros pueblos, principalmente á c i 
mentar en nuestros dominios de ultramar y en la penínsu
la la idea de un gobierno ca tó l i co , religioso; pero la fac
ción por nuestras reformas mandaba salir de la España al-
enviado del papa, y teniendo ella el mando, era preciso 
obedecer sus órdenes y cumplirlas. 

L a filosofia ha sacrificado toda la Europa á sus planes 
de rebelión contra la Iglesia de Jesucristo. Las líneas de 
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eombatês «que t i ra ron los filósofos, las primeras fueron con
t ra la autoridad pontificia. Nunca era mas necesaria nues
t r a venerac ión pública al sucesor de san Pedro, que cuan
do mas digno se hacia de la admirac ión general de todo 
el mundo por su zelo, por su paciencia, por sus p r i v a 
ciones, por su destierro, por su p r i s i ó n , por sus cadenas, 
p o r su prolongado mart ir io. 

La cruel filosofia tenaz en sus proyectos aumentaba 
sus tiros contra la cabeza de la Iglesia, persuadida de que 
muerto el pastor, devorar ían el rebano de Jesucristo. Los 
filósofos dirigen en todo este siglo guerra tan destructo
ra j y el jansenismo los sostiene en sus lides. L a democra
c ia , que se introdujo en los estados por la igualdad y 
libertad de los hombres y sus derechos imprescriptibles, de
b ió todos sus triunfos á la infernal filosofia; y el jansenis
mo que se habia ligado con ella para reformar la rel igion, 
ingeria al mismo tiempo en la Iglesia el mismo desorden 
por los derechos originarios de los obispos. L a ana rqu í a 
p r inc ip ió á reinar en lo pô l í t i co en los estados catól icos, 
y sus mismas máximas se fueron esteadiendo poco á poco 
contra la Iglesia de Jesucristo. A l modo, pues, que la so
beran ía de los reyes, su poder y sus derechos fueron 
combatidos por ios filósofos y demagogos, por el mismo 
orden los dogmas dela r e l i g i o n , la moral cristiana, y la 
disciplina de la Iglesia se han visto perseguidos por los 
hereges, l iber t inos , irreligiosos é impíos . 

E l Aust r ia , la Alemania, la Francia han sido el tea
t r o de una guerra semejante; por precision el vicario de 
Jesucristo habia de padecer en su autoridad'en todos es
tos países. Seducidos unos pueblos, alucinados otros, d i r i 
gidos todos por ministros part idar ios 'de los filósofos, era 
indispensable viesen'el escándalo de atentar contra el pa-
der del romano pontífice en las personas de sus nuncios, 
ar rojándolos de sus dominios, para generalizar las refor
mas , que con tanto ahinco se p re t end ían . 

Efectivamente todos estos pueblos vieron con dolor 
que se les mandaba salir de sus territorios respectivos á 
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los nuncios. Los mismos arzobispos de Colonia, M a g u n 
cia, T r é v e r i s , y Saltzburgo dieron tan funesto ejemplo á 
las iglesus y á los p r ínc ip í s . P í o V I tuvo que detenerse 
en su? graves y urgentes negocios á contestar con los a r 
zobispos referidos sobre un punto que sensiblemente iba 
consternando á toda la Iglesia. Una carta dividida en dos 
partes, y dir igida á los arzobispos por Pio V I , p r o b ó con 
la mayor erudición los derechos de la primera silla sobre 
toda la Iglesia de Jesucristo, y la posesión en que estaba 
Roma de mandar sus nuncios á todas las iglesias catól icas 
desde los primeros siglos (1). Dios bendijo los trabajos de 
su vicario en ía t ie r ra , y su obra produjo los mas admira
bles efectos. Aquellos prelados conocieron su yerro . E l 
mismo Febronio, autor de esta guerra en Alemania, de
testó sus doctrinas. E l obispo de Pistoya que las es tend ió 
en I tal ia abjuró al fin sus errores: todos los disidentes r e 
paran sus escándalos y se someten á la voz de Pedro, reco
nociendo la autoridad suprema en la persona del papa re
presentada por sus nuncios. 

¿ P o r qué después de estos hechos púb l i cos , de estos 
errores y de estas retractaciones, de estos escándalos y 
arrepentimientos de los delincuentes; por qué se repiten 
en nuestros dias las mismas doctrinas, los m'sinos errores, 
y se lleva el crimen á su mas alto punto? ¿ C ó m o aun 
después de arrojado de España el nuncio de S. S. se' le 
persiguen con infamaciones, y se le amenaza?.... 

E l enviado del papa obedeció rendidamente las ó r d e 
nes del gobierno, y retirado al Po r tuga l , para llenar su 
ministerio en el modo que las circunstancias le permiten, 
dirige una protesta ai gobierno en 2 4 de Julio de 813 con
tra lo que se le hacia sufrir , circulando una carta á los 
chispos de E s p a ñ a , para que pudiesen acudir á S. E. en 
los casos que le necesitasen (2). Esta sola disposición que 
exigia su minister io, y dictaba lá uti l idad p ú b l i c a , susci-

(1) Esta carta se trasladó á nuestro idioma , y se imprimió en C a 
diz en el afio de Ib 13. 

(2) Manifiesto. Documento n. 24. 
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t ó de nuevo (a guerra contra m o n s e ñ o r , no p e r d o n á n d o 
se medio para denigrarle y perseguirle. 

E l gobierno publicó á todo el mundo que había estra-
ñado de E s p a ñ a á monseñor nuncio; acumulándole de l i 
tos , falsedades, mala- conducta pol í t ica. E l señor nuncio 
hace pública su inocencia: por un manifiesto desmiente cuan
to se le acrimina, y desafia al gobierno para que publique 
los documentos de acusación. " E s una abierta falsedad, 
»di jo monseñor , de que no es capaz S. A . , la enunciati-
j)va que se hace de los medios suaves, del razonamiento y 
^reconvenciones Publíquense enhorabuena, y vea todo 
uel mundo estos oficios, que dan principio al manifiesto, y 
« q u e yo constantemente desmiento. Y o , que debo ser el 
» in famado , lo pido encarecidamente: la justicia t ambién 
» lo exige." 

Un señor diputado de cortes tomó á su cargo contes
tar á la protesta y circular de monseñor . S. A. la regen
cia hizo suyo este papel; y el señor ministro lo m a n d ó 
impr imi r y circular á todas las provincias , sin perjuicio 
de adoptar tas medidas que en este caso exige el desagra
vio del gobierno y el decoro del pueblo español , la paz 
de las conciencias, y la tranquilidad pública de la monar
quía ( í ) . 

Un nuevo señor ministro habia sucedido ya al que no 
soñaba ni veía mas que conspiraciones; pero con el cargo 
se le inoculó la misma m a n í a , y no pudo menos de seguir 
la farsa comenzada, .para que el nuncio de S. S. sufriese. 
E n la orden para que la contestación del señor diputado 
circulase por los pueblos, se decia " q u e la protesta de 
«monseñor tenia por objeto renovar .oposiòiones , que siem-
Mpre han turbado la paz interior de las naciones, fomen-
atándose partidos , que sobre deshonrarnos sobre el obje-
nto , nos esponian á las escenas de horrores y sangre en 
« q u e se veian envueltas' otras naciones." Estas son pa
labras vacías de todo concepto : monseñor en su protesta 

(1) Contestación al señor nuncio. . . 
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nada h'zo mas que reclamar á nombre del papa contra 
la abolición del tribunal y el desafuero que se cometía con 
su nuncio. Aquí nada hay de opiniones, de partidos^ de 
horrores. Su polí t ica fue la mas delicada : en nada faltó 
al decoro y obediencia del gobierno. Dígalo su conducta. 

Ocho meses habían ya corr ido desde el destierro d ç 
m o n s e ñ o r ; un a ñ o iba á cumplirse que se estaba descu
briendo la conspiración; nada se había adelantado en estas 
pesquisas; y*no obstante el señor ministro vuelve de nue
vo á valerse en la contestación y en la orden, de las cons
piraciones suscitadas por los eclesiásticos. Toda la España . 
conoció la injusticia ; pero los que estaban al frente de las 
reformas se empeñaban cada vez mas ensacar reos de es
tado al cabildo de Cadiz, á los obispos y eclesiásticos que 
se habían unido á é l , para defender los derechos de la 
Iglesia j y no todos los españoles se convencían del p r o 
yecto, que á toda fuerza se seguia contra el clero. Bórrese 
tanta ignominia de nuestra historia: corramos im oscura 
velo sobre estos hechos. Disculpémoslos á lo menos, d i 
ciendo que era uu número muy reducido de españoles los 
que esto hacían. 

L a guerra al estado eclesiástico lia sido general en 
nuestros dias en toda la Europa. Los íilósofos la suscita
r o n , los jacobinos de Francia la estendieron á todos los 
pueblos, nuestros regeneradores la hicieron en la España 
por los mismos motivos que en los otros países. A una 
voz publicaron que todos los eclesiásticos se oponían á las 
reformas. Por este medio se acomet ió al c l e ro , por esta 
misma causa fue perseguido etl la España. Acaso el per
seguidor no lo conocería. 

Atribuyamos á la revolución general de la Europa 
cuanto hemos visto hacer á nuestros regeneradores contra 
pi clero español. L a guerra, á quien se ha dirigido por la 
filosofia, es á la religion católica; pe í» esto no era de todos 
conocido. Peleaban por las reformas; y por necesidad los 
piinistros de la religion debían ser perseguidos. " Si á m i 
« m e persiguen, decía Jesucristo á siís d i s c ípu lo s , .tara-

Jomo J . 39 
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jjblen vosotros sere's perseguidos: sí mis palabras no son 
Moidas ni las vuestras; si el mundo me aborrece, vosotros 
«sere is aborrecidos." N o hay necesidad de otros p r i n 
cipios. 

Los hechos espuestos indican los motivos de la per 
secución del clero. Añadiré no obstante el deseo grande 
que han tenido los reformadores de apoderarse de sus bie
nes. Juzgo ser esta otra causa de las principales que mas 
han contribuido á la persecución del estado eclesiástico. 
V o y á dar las.pruebas ( i ) . 

C A P I T U L O X I V . 

Projectos de nuestros regeneradores para 

apoderarse de los bienes y rentas cele" 

sidsticas. 

Tocamos en este capí tulo el punto principal de d o n 
de han partido todas las declamaciones de los filósofos y 
polí t icos contra la Iglesia de Dios. L a hambre rabiosa 
del o r o , ó la sed mortal que ha aquejado en nuestro s i -

(1) Por no hncer mas difuso este capítulo he omitido citar los 
papeles públicos que cerca de un año no dejaron de infamar á nues
tros señores obispos, canónigos, cabildo y nuncio de S. S. E l Redactor 
y la síbeja, el Diario Mercaniil y el Tribuno, todos á la vez se empe-
fi'dton en hacer creer la conspiración de los canónigos y obispos. 
Véanse estos periódicos, principalmente los de los meses de Marzo y 
Abr i l , y sobre todos la Abeja que describe la casa de fieras. La plu
ma se resiste á copiar cuanto alli se dijo centra monseñor nuncio. 
Ve'anse también contra estos papeles el Diario patriótico de Cadiz en 
muchos de sus númerqj, y el Procurador general del'rey y de la 
nación. 
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glo á toda ía Europa, la ha cosnpel í io á devorar la sus
tancia de ios ministros del culto. Esta sed insaciable de 
los bienes eclesiásticos, á manera de una peste cruel, ha 
corrido los estados, se ha radicado en los pueblos, ha con
tagiado paises: sus males y sus estragos influyen todavía 
en los pueblos mas cristianos-y cultos. 

En nuestros dias, s í , en los últimos 40 anos del siglo 
que acabó, no se presentan á los ojos piadosos de la Euro
pa católica mas que conventos suprimidos, templos arra
sados, bienes de iglesia vendidos, \m furor para apode
rarse de los bienes de esta , reduciendo sus ministros a l 
menor numero , precisándolos á pasar su vida en men
dicidad, en dependencia de una mano seglar , de quien 
redima su vida á fuerza de sacrificios y humillaciones de
gradantes de su estado. 

Las necesidades urgent ís imas que en nuestros días p u 
sieron á las potencias de Europa al borde de una banca-
rota general, ¡os gastos inmensos y las revoluciones pre
paradas para trastornar todo orden, acabar con todo so
berano y destruir la religion ca tó l ica , dieron los primeros 
impulsos á los proyectos de los filósofos y polí t icos, para 
que sus gobiernos respectivos pidiesen primero parte de 
Jos bienes de las iglesias, después exigirlos en mayor n ú 
mero, y por ú l t imo pasar á posesionarse de ellos casi en 
su totalidad, prometiendo un salario á los ministros de 
Ja re l ig ion , como se hace con el soldado ó los emplea
dos civiles. 

Los políticos que estaban al frente de la general cons
piración, prepararon los ánimos de los pueblos, para que 
no se exacerbasen al ver á los ministros del culto en tan 
abatido estado. Publicaron miles de escritos contra las 
rentas eclesiásticas, para escitar contra sus poseedores el 
disgusto publico. Por el mismo orden con que se dispuso 
la destrucción de los tronos, se ordenó la degradación de 
los altares: á aquellos se les p r e p a r ó la mjna con pape
les incendiarios, que por todas partes publicaban con 
exageración las profusiones incalculables de los reyes, y 
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las grandes é inmensas sumas que absorvían sus cortes y 
sus palacios : á estos se les proyectó su ru ina , ponde
rando por ¡os mismos escritos que los bienes de los ecle
s iás t icos , y grandes rentas de sus iglesias empobrecian los 
estados. Los planes de los filósofos contra el altar y el 
t rono fueron unos mismos: los efectos debieron ser iguales. 

Las declamaciones contra los reyes entibiaron poco á 
poco el amor que los pueblos Ies profesaban, hasta que 
los filósofos ios armaron contra sus legít imos soberanos; y 
los escritos llevados » todo pais , publicando que el c le
ro era e! poseedor mas rico de todos los pueblos, y el que 
menos cont r ibu ía á las cargas del estado, los desacredi tó 
prirt iero, y después los hizo mirar por algunos como ene-
^ri'gQs de los hombres, contrarios á la felicidad del estado. 
M i l papeles vieron la luz pública solo con este fin en los 
últ imos 40 años en la Francia. 

Obras por otra parte de gran mér i to repitieron las 
mismas quejas contra el clero , aunque no con el mismo 
án imo . E l catól ico , por aparentar c r í t i ca ; el político por 
mostrarse despreocupado ; el religioso por hacerse supe
r io r á los de su clase, se han inficionado del filosofismo, 
y han contribuido (aunque sin adver t i r lo ) con los ene
migos de la heredad de D i o s , á que las iglesias sean 
despojadas de sus bienes, y los ministros del culto des
poseídos de sus rentas eclesiásticas. 

Un Filangicri cuando en su tomo segundo ( í ) trata 
de la religion , y pone por obstáculos de la población en 
los estados las riquezas del clero; un M i l l o t cuando en 
el tomo 6.° (2) había .de las adquisiciones de bienes por 
los eclesiást icos; un Fleuri (3) en su historia eclesiásti
ca y sus discursos sobre la historia han contribuido con 
sus obras á hacer odiosa la Iglesia de Dios á los pueblos, 
y á sostener la guerra que contra sus bienes les; hicieron, 
en los primeros siglos la impiedad de Juliano, y después 
la heregía de los Albigenses, Wiclefi tas , Husitas, y por 

(1) Ciencia de la legislación cap. 5, pág. 69. 
(2) Páginas l i , 3ã y A03. (3) Discurso, 3. 
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ú l t i m o en nuestros días la hipocresía del jansenismo. 

E l esceso de una cr í t ica gcre , severa, mordaz, y el 
demas'ado apego á las novedades, hicieron á unos auto
res cristianos desviarse de lo j u s t o , inclinarse á la inve
rosimili tud , después á la falsedad, y hacer por ú l t imo 
con Jos políticos de la Europa la guerra á la Iglesia, a! 
c l e r o , al cul to , á los altares. 

Con el pretesto de eludir el uhramontànistno y no de
fer ir á sus opiniones exaltadas; con la invención de la f a l 
sedad de algunas de la* decretales compiladas por Isidoro 
Mercator , con el án imo tal vez*el mas recto de hallar la 
verdad, y tocarla en su inmediata luz, unos escritores por 
otra parte juiciosos convinieron con los polí t icos en sus 
planes. Tantas disposiciones como se han dado para d is 
minuir las rentas del clero; tantos proyectos como previ
nieron el estado á que llegamos::: yo no me atrevo á i m 
pugnarlos. Piso abrojos, camino por medio de peligros. 

Solo impugno las doctrinas y máximas mas perjudi
ciales de los filósofos: i .0 m o s t r a r é sus proyectosspara su
p r i m i r las rentas eclesiásticas: 2 .° manifestaré su injusticia 
defendiendo la propiedad de Dios y los bienes de sus m i 
nistros: 3.° diré cuanto se han ponderado las riquezas del 
clero, haciendo ver el estado en que se hallan: 4.° Probaré 
que nuestros regeneradores intentaron por muchos me
dios apoderarse de los bienes de nuestras iglesias, redu
ciendo á un salario á los ministros del culto. L a demos
t rac ión será la mas óbv ia , ia mas clara, la que mas con
venza. • 
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Plan general de los filósofos para apoderarse 

. de los bienes de la Iglesia. 

Federico I I , rey de Pt'usia , Volter y D'Alember t , 
.sus corresponsales, dieron el proyecto, y lo publicaron por 
toda la Europa. Josef I I y su hermano Leopoldo p r i n c i 
piaron á ejecutar el pla« en Austria y en Toscana, tal 
vez sin conocerlo. Tanucci , Pombal, A. F . y G . en N á 
poles ,-Portugal y España comenzaron á copiarlo. L a 
Francia lo realizó en todos sus dominios : los jacobinos 
ppr últ imo lo generalizaron en toda la Europa persiguien-
.do á todo eclesiástico, robando todos los templos , y 
echándose sobre todos los bienes eclesiásticos. 

"Destruir la ¡upersticion ( 1 ) , dice Federico á V o l -
« t e r , ng, es reservado á las armas; ella perecerá por e l 
«brazo de la verdad y por la seducción del ínteres.. . . el 
«aliciente de las ricas abadías y de los ricos conventos 
vque tienen grandes rentas es muy poderoso. Represen-
«tándoles a los pueblos el daño que los cenobitas causan 
.»>á la población de los estados... y la facilidad en este es-
« t a d o de pagar una parte de sus deudas, aplicando á ello 
«los tesoros de estas comunidades , se conseguirá (según 
« y o creo) , de te rminándolos á comenzar esta reforma; y 
« e s probable que después de haber probado la seculari-
«zacion de algunos beneficios, la avaricia los empeña rá 
«á seguir adelante hasta concluir. Todo el gobierno que 
Í I S S determine á esta operación será amigo de la filoso-
» f i a . " Ya está aqui el plan terminante de Federico. A u n 
mas claro lo ponen en el pár rafo que sigue. 

" Ved aqui un pequeño proyecto que yo someto al 
«examen del patriarca de Ferney ( Vol te r ) . A él toca 

(!) Ya he manifestado cjue esta voz equivale entre los filósofos á 
la religion católica. 
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»como padre de los fieles el ratificarlo y concluido. E l 
«patr iarca me pregunta acaso ¿qué se ha de hacer de los 
«obispos? A esto respondo: que aunque no es t iemfp 
«de tocarlos, se debe comenzar por aquellos que fomen-
j>tan el f a n n ú m o en el corazón del pueblo. Dejar que 
»este se resfrie, y los obispos vendrán á s e r como peque-
j>ños n i ñ o s , de los cuales, andando el t i e m p o , podrán 
«disponer los soberanos según les parezca... E l poder de 
«los eclesiásticos no está tundado sobre otra cosa mas que 
«sobre la opinion y credulidad de los pueblos: ilustrad á 
«es tos , y el encanto se desvanecerá (1)." 

Federico I exije de Volter , para la ejecución de sus 
planes de destruir la religion ca tó l i ca , el que los sobera
nos tomen los bienes de las iglesias; después que se ilm— 
tren los pueblos contra los "frailes , clérigos y obispos, y 
por ú l t imo que se predique contra el fanatismo. Por es
tos medios pensó Federico acabar con la religion ; y ai 
ver que sus planes se iban realizando en algunas potea-
cias católicas por los ministros ó soberanos, en el lleno de 
su placer se felicita con su amigo de los grandes triunfos 
que lograban. . 

" Y o os remito un sueño , le dice , el cual podrá da-
• «ros por un momento solo una sorpresa agradable. E l pa-

« p a y los frailes seguramente van á acabar : su caída no 
jjserá obra de la r a z ó n , sino que perecerán á proporc ión 
»que los fundamentos de los grandes potentados se des-
«concier ten . En Francia , después que se hayan agotado 
«todos los arbitrios para tener dinero, será imitado mi 
nplun. En la Austria la misma necesidad de dinero pon-
« d r á la idea de recurrir á la fácil conquista de los estados 
«de la santa sede, á fin de tener con que acudir á los gas» 
«tos estraordinarios , señalando una gran pension al sa'n-
« to padre." 

Mas abajo pregunta: " ¿ E n qué vendrá ' á parar esto? 
» L a Francia, la E s p a ñ a , la Polonia, todas las poten-

(1) Obras post, de Federico tom. 1, impresión de Berlin año 
de 1788, pág. 43. 
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>>cias católicas no que r rán reconocer un vicario de Jesu-
« c r i s t o , vasallp de la casa imperial : cada uno se tbr tnará 
J$§U patr iarca: si se rsumn concilios nacionales, poco á 
a»poco se separará cada cual de Ja unidad de la Iglesia, y 
«acabarán con tener en su reino, asi como su idioma par-
j j t icular , asi también su respectiva rel igion." 

Aqui se detalla con todos sus pormenores el plan de 
Federico, se notan los resultados felices que tenían ya 
en la Europa , y las miras ulteriores en que t e rmina r í an 
en adelante. L a falta de dinero, y las necesidades de la 
Austria , Francia , Polonia y España son los fundamen
tos de los vaticinios de Federico , ó los presupuestos con 
que contaba para la destrucción de la religion catól ica , 
suprimiendo el papado , y estinguiendo los conventos y 
los eclesiásticos. La indicacioft de lew concilios nacionales, 
por los que cada reino habia de tener su patriarca sepa
rado del papa , forma también una parte principal en la 
destrucción del cristianismo , que premeditaba, ó al me
nos en t ró en su cálculo para pronosticar que la religion 
vendría á destruirse ó alterarse en su sustancian 

En el tomo u á la pág . 49 repite Federico el mis 
ino proyecto, y habla de hecho de las medidas que se t o 
maban ya por los pr íncipes para entrar en el plan que él 
tenia meditado. ' r E l edificio de la Iglesia romana, dice, 
jjse empieza á desmoronar. É l cae por su misma vejez. 
«LÍJÍ necesidades de los principes que se hallan adeuda-
sjdos les hacen desear lás riquezas, que algunos piadosos 
^errores han aouniulado en los monasterios: hambrien-
.»tos de estos bienes piensan apropiárselos . Esta es toda 
«su pol í t ica ; mas ellos no advierten que destruyendo es-
j>tos clarines de la superstición y del fanatismo , dan al 
« fundamento del edificio Los obispos, por la mayor 
« p a r t e , demasiado despreciados por el pueblo, no tienen 
« tan to imperio sobre él... y los curas , atentos á recojer 
«sus d é c i m a s , son bastante quietos. Sucederá que las pa
rtencias , vivamente seducidas por lo accesorio que mueve 
vsti codicia, no sepan, ni sean capaces de saber el fin á 
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aque serán conducidos por estos primeros pasos. Sus pr inc i -
»pes se imaginem que obran como políticos, cuando están 
cobrando como filósofos." 

Hablando á Voltee de Espnña después de haberse ar
rojado de nuestro país á los j e su í t as , le escribía en el año 
de Í 7 6 7 : 

" Ved aquí una nueva ventaja adquirida por nosotros 
» e n España . Los jesuí tas han sido arrojados de aquel reino. 
» P o r otra parte las cortes de Viena , Versa 11 es y Madr id 
« h a n pedido al papa la supresión de un considerable n ú -
« m e r o de conventos. Dícese que el santo padre se verá 
«obligado á consentir, aunque sea á su pesar... j Q u é revolu-
«c ion! ¡Qué no debe prometerse del siglo que siga después 
«de nosotros! L a segur está ya puesta á la raiz del árbol; 
»este edificio minado por sus cimientos va á caer (1)." 

M r . , D'Alembert, que es uno de los proyectistas en la 
conspiración contra el altar con Federico y V o l t e r , al ver 
en 8 Í el rumbo que tomaban las cortes de la Europa so
bre los bienes de ios eclesiást icos, especialmente de los 
frailes, pasa el 26 de Octubre del mismo año á felicitar á 
S. M . prusiana por el feliz éxito de un tan horrendo plan. 
" Y o me congratulo con la filosofia, dice este conspirador, 
» y en concierto con V . M . por los bellos días que ella 
«verá lucir; no desespero ver con V . M . á lo menos la 
« a u r o r a , tanto mas cuanto el César Josef I I , arrea losca» 
«ballos y jumentos." Federico contestó en ÍO de Nov iem
bre inmediato asi (2) . v Veo que os precipitais', presagiau-
« d o tan brevemente la ruina de la superstición. Si J'osef 
«el apostólico humilla á la prostituta Babilonia ( R o m a ) , 
« n o penseis que la filosofia tenga alguna parte. Se sus-
« t r a e al clero de la dependencia de Roma. L a ambicio^ 
*ry la política de los monarcas abat irán la santa sede en 
íitoáo lo que sea contrario á sus intereses. Es posible que 
«pon iendo á los obispos bajo un pie de pequenez, piecr 
«dan las ventajas del falso zelo, y vengan á ser tokrtintes, 

(i) Tom. 10, pág..37. (?) Tom. 1 1 , p4g. 321. ... , ; 
Tomo I - 4 0 
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« n o teníenrlo ya cosa alguna que ganar. Ved aquí hasta 
« d o n d e llega ja posibilidad de mi cálculo." 

Federico después de derailar el pormenor de los r e 
sultados de la usurpación de ios bienes eclesiásticos por 
los gobiernos ca tó l icos , pasa á decir que estos efectos no 
se atribuyan á la razón ó filosofia, porque según é l , la a m 
b i c i ó n , la codicia, y el in terés de los políticos eran las 
causas de las usurpaciones. Esta es una manifiesta cont ra
dicción muy común en los escritos de Federico. Éi dice 
de los p r í nc ipe s , que pensando obrar como políticos cuan
do se aprop;an taies b'enes, obraban como filósofos. 

Electivamente la filoutfia fue Ja que en tiempo de J u 
liano 'inspiró tfTplan de perseguir á los eclesiásticos, redu
ciéndolos á la miseria, pensando disminuir su n ú m e r o , y 
el de los fieles, aminorando las funciones de su ministerio, 
y socavando, aunque con lentitud, la religion de Jesucris
to. Juliano a rb i t ró este medio; Federico lo c o p i ó ; Vol te r , 
D'Aleiubert y demás filósofos lo generalizaron á la Euro
pa. Algunos príncipes por sus necesidades lo hicieron rea
l izar , sin advertir el termino adonde se di r ig ian . L a E u r o 
pa entera es testigo de la pobreza á que han sido reduci 
dos en nuestros dias los ministros de la religion. 

$. IL 

Derechos de la Iglesia sobre sus bienes 
y rentas. 

Es cierto que ios diezmos mandados pagar en el an t i* 
Kuo testamento á la t r ibu de Lev i para la subsistencia de 
los ministros de Dios ( i ) , no ios de t e rminó Jesucristo pa* 
ra la dotación de los sacerdotes de su nueva Ley , para sus 
sacrificios y culto (2). Es constante que estas asignaciones 

( I ) I evit. cap. 27, v. 30. 
(üj Divus Ti.dmas '¿. qu*st. 157¿ ar. 5. 
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se hicieron después por los fieles, por los emperadores y 
príncipes. No h:»y duda en que la avaricia, el ínteres y 
las riquezas de alguna parte del clero produjeron el lujo 
y el escándalo en sus personas , y que con sus malos ejem
plos se relajó en parte la disciplífta eclesiástica, y se cor
r o m p i ó al íiel que debía edificar. San Agus t í n , san Juan 
Cr isós tomo y san Gerón imo atestiguan estos hechos, 
cuando en sus discursos declaman contra sus autores. Mas 
esto prueba qyp ¡a Iglesia r ep robó siempre tales escesos, 
y que ella ha estado en posesión de algunos bienes, y en 
el derecho de administrarlos y distribuirlos por sus mis 
mos ministros. 

Jesucristo en su evangelio ( f ) , y san Pablo en sus car
tas ( 2 ) , dicen á todos los fieles la obligación en que están 
de mantener ú ios ministros del culto. Mientras vivió Jesus 
con sus apóstoles se mantuvo de lo que se les ofrecia. Ju
das era el colector de las limosnas; él era el que las d is t r í -
bi«a. Digno es, decia Jesucristo á sus discípulos , cuando 
los mandó á predicar á los pueblos, que al que trabaja se 
le pague. San Pablo prueba este derecho con las mas ele-
gantes palabras y los ejemplos mas vivos. v E l soldado 
» d i c e , no sirve, y se mantiene de su propio estipendio. 
»>E[ pastor come de la leche de sus ovejas. E l que planta 
» u n a viña toma de sus frutos. ¿Por ventura ( dice el 
«apóstol santo) , la ley no nos to ordena asi? Si nosotros 
"sembramos en vosotros lo espiritual, ¿será uaacosa gran-i 
ndeel que cojamos vuestras temporalidades? Los. que s i r - -
»ven al altar, del altar se mantienen. Esto es lo que o r -
«deiió Jesucristo á los que anuncian su evangelio (3) ." 

Los apóstoles lo hicieron asi luego que comenzaron á 
predicar el evangelio. Los fieles ponían á su disposición 
cuanto poseían. Ananias y Safira fueron castigados,con 
muerte repentina, por haberse reservado una parte d e l a 

(1) Matth. cap. 10, Luc. 10. 
(2) j4íi Corinth. 1, cap. 9, v. 7, hasta eH4 . 
(3) I ta et Dominus ordinuvit its , qui HvMigeHum annmtiant, de 

Mvangelio vivere, v. 14. 
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heredad que ya tenían ofrecida, mintiendo al Esp í r i tu 
Santo, llevados de su avaricia Los apóstoles distr ibuían los 
bienes ofrec'dos entre los necesitados. Luego que las ocu
paciones de su ministerio ios imposibilitó para la inver 
sion por sí de los caudales, elig'eron diáconos que corrie
sen con la admmistrac'on publica de los bienes que se Íes 
ofrec'an ( í ) . Es verdad que no hay diezmos, no hay p r i -
núcias en los primeros años del cristianismo, j y por qué? 
porque los fieles nada se reservaban, lo ofrecían todo á 
los miü'stros de Dios Los cristianos componían una sola 
familia. Los apóstoles p r imero , después los obispos y los 
sacerdotes eran los padres que cu'daban de asistirlos, no 
solo en lo espiri tual , sino también en su manutenc ión p ú 
blica. El eclesiástico ganara mucho, si en esta parte se es
tuviese á la prác t ica pr imi t iva . 

En la ni'sma infancia de la Iglesia, cuando esta se ha
llaba aun en su cuna, principian las persecuciones; los 
m'smos emperadores son sus mas crueles enemigos. En es
te estado los cementerios y las cuevas, los montes y sus 
g ru ta i sone l domici l io , las casas y aun los templos de su 
adoración y de su culto: los bienes de que se alimentan, 
asi los fieles como sus ministros, no son mas que las limos
nas de un pariente, ó solo lo que podían llevar consigo de 
las propiedades que tenían. 

E n los tres primeros siglos apenas pudo la Iglesia con
tar con bienes inmuebles; porque la Iglesia era el fiel, y 
este, errante de breña en b r e ñ a , de ciudad en ciudad, de 
reino en reino, no hacia mas que vivir por la fe , y ejer
citarse en las virtudes. Los bienes eran movibles, para po
derlos trasportar adonde los arrojase la persecución que 
se Jes hacia. 

i Vino la paz: Constantino la dió á los fieles: esta es 
ya la época en que se pueden señalar algunos bienes cal
ces existentes en las iglesias, como heredades, huertas; 
tasas, fagos y rentas emanadas de estas posesiones de-

(l) s íct . sipost. cap", i , 6 y Lí. 



3*7 
jadas anteriormente á su beneficio. Eusébio en la vida de 
Constantino nos refiere su decreto para que se restituye-
se á las iglesias catól icas todo lo que les perteneciese. Sí-
ve domús posses¡io s t t , ¡ive a g r i , sive h o r t i , sive qua-
cumque alia ( i ) . 

Este documento acredita que antes de Constantino las 
iglesias tenían ya algunas heredades propias , sobre las 
que poseían un verdadero derecho y un legít imo dominio. 
E l mismo Constantino adjudicó á las iglesias las herencias 
de los már t i r e s , confesores y ministros que muriesen sin tes
tamento (2). Teodós io , Honorio y Justiniano en el imperio 
de oriente y occidente dieron bienes á las iglesias de sus 
dominios, y colmaron de privilegios sobre estos bienes á 
los ministros del culto. Cario Magno y Luis en Alemania 
y Francia, Recaredo, Alfonso y Fernando en España : : : 
muchos de l»s reyes que fueron hijos de la Iglesia con
tr ibuyeron con sus donaciones á aumentar los bienes de 
aquella, y á impedir con sus leyes el que sus propiedades 
pudiesen ser dilapidadas por la avaricia y rapacidad de 
sus enemigos. Con tan justos t í tulos adquirieron las igle
sias bienes raices. Por este orden'poseyeron parte de laâ 
rentas eclesiásticas para la manutención de sus ministros. 

E l tiempo en que los fieles, ya pr ínc ipes , ya vasallos, 
fijaron la cuota que debia darse á la Iglesia y sus minis
tros á la décima parte no será fácil señalarlo. Saq Oeró— 
ninao en su es pos i o ion. .sobre el capí tu lo 3.° de Malaquias^' 
san Juan Cr isós toma tn ¡ la homil ía 3 * de la epístola de 
san Pablo á los de Efeso, san A g u s t i n , esponiendo el sal
mo Mó. . . . . . varios p.dres en sus escritos (3) nos hablan de 
los bieneis con que los fieles contribuian para el ornato de 
las iglesias y decoro de los ministros can.el nombre de. 
décimas. Esta cuota se fue introdujciendo desde los p r i 
meros siglos, hasta que apoyada en todos los paires poç 

(1) Natal. Alex. Hist. E c d . tom. 4 , pág. 93. 
(2) Eiissb. vim Çonumt. lib. 2 , cap. 2 1 , 31, 3(5 y 3.9. 
(3) Orig. homi/. 11. in tinmeios. Iieneus, lib. 4, cap. 18. 
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uria práct ica universal é inconcusa, fundó el derecho mas 
j u s t o , mas leg í t imo para percibirla de los fieles, para 
exigirla en caso de no pagarse, y para administrarla y 
distribuirla. 

En el año de 624 se m a n d ó á los fieles en el concilio 
masticonense 2 . ° pagar esta cantidad á la Iglesia. (Câno
ne 4. ) En el a ñ o de i 129 el sínodo de Falencia habla de 
estas déc imas , cómo ya acostumbradas á pagar mucho 
tiempo antes e n E s p a ñ a . Los concilios generales y p rov in 
ciales siguieron siempre sosteniendo este derecho de ias 
iglesias y sus ministros. Los emperadores, reyes y p r ínc ipes 
cristianos confirmaron estas disposiciones de ia Iglesia. Car
io Magno en sus capitulares lo de te rminó así en 801 ( í ) . 
Alfonso el Sabio reconoció este derecho de las iglesias de 
España en el de 125 5 (2). 

E l origen de pagar las primicias á Jas iglesias de Dios 
es aun mas remoto entre los cristianos, que ía solución dé
los diezmos; ó su pago se puede señalar en una época 
mas antigua. Los cánones llamados apostólicos ( C a m -
tie 4. ) Or ígenes contra Celso (3) y san Ireneo nos hablan 
de las primicias, alegando el ú l t imo para obligar á los 
fieles á su pago, que Jesucristo lo dijo asi á sus d i s c í p u 
los (4). Los concilios Gangrense , Af r i cano , y mul t i t ud 
de leyes, ya eclesiásticas, ya civiles, declaran este dere. 
cho como existente en los ministros de la Iglesia desde 
los primit ivos siglos (5). ¿Pueden darse t í tulos mas j u s 
tos en la posesión de unos bienes? ¿ L o s pol í t icos p o d r á n 
señalar derechos: mas legítimos en las posesiones de los so
beranos, pr ínc ipes y señores del mundo? ¿Son las p re 
ocupaciones de los pueblos, ó las usurpaciones de-los ecle
siásticos el origen de los bienes dél clero y de sus iglesias?.. 
ÁUrt no es t ie ínpo de contraerme con los que crit ican las 
tiquezas del clero,; hablando pgr este estilo. 

(<) Cap. 6. (2) F o r í i r e g ü Lib. l . ~ P a r t . 1, leí 1 y 2 , tit. 2. 
(3) Lib. 8. (4) Lib. 4, cap. 32. (S) Selvag. Instit. Canon, 

tom. 2, pág. 179 y 180. " 



3 ( 9 
Las limosnas hechas á sus ministros ó á las iglesias, y 

Jas oblaciones acostumbradas á hacerse por los fieles desde 
el tiempo de los apóstoles para el sustento de los pobres, 
para la erección y reparo de Jas iglesias, ó p.¡ra el mayor 
culto de los templos y decoro de si:«¡ ministros, es otra 
clase de bienes con que la piedad cristiana ha enriquecido 
Jas 'glesias. Los diezmos, primicias y oblaciones, son pues 
todos los bienes del clero. 

Su adminis t rac ión y distr ibución han estado siempre 
vinculadas á las mismas igles'as, ó á sus ministros. Nadie 
puede diputar les este derecho. E l herege que se ha sepa
rado de la le le ha negado este dominio. El papa, los obis
pos, los curas, los eclesiásticos todos han sido siempre y 
son los poseedores legiriiios de sus respectivos b'enes, y 
ellos los que los han administrado en todo tiempo y en 
todo pais. E l furor de un W i c i e i ' lo a r r eba tó á decir con
t ra san Silvestre \ Const .mt íno que eran unos hereges, ú n i 
camente porque este enriqueció á la Iglesia con bienes, y 
aquel los habia admitido. Igual calumnia opone á los obis
pos , clérigos y demás eclesiásticos, solo porque poseen es
tos bienes y corren con su administración ( i ) . 
- A pesar de la maledicencia de los filósofos y hereges, 
con publica utilidad del estado y dela Iglesia, el eclesiás
t i c o , cada uno en sus distr i tos, ha administrado y distr i 
buido con rectitud y ed ficacion los bienes que lian estado 
á su facultad y j a rb i t r i o . Los ministros de la Iglesia ¡ los p ó -
brés de é í t a i i g l e s m r ^ fúa i fú^ le i i as mismas, he aquí en Jó 
que se ínvíerreri esas rentas eclesiást icas, esas ríquézas que 
el mundo ha cod'ciado hasta aqu i , y que en la actualidad 
quiere totalmente absorver y engullírselas. 

E l eclesiástico ahora puede tesjaônder á los filósofos lo 
ijue san Lorenza contes tó al t i rano que le quitaba la ••vi-
da. Las manos de los ¡¡obres,. he aqui donde están las 
riqueza i que -ansiáis . " Venid , podran . dec i r , con san 
« C r i s ó s t o m o , venid y os mostraremos en qué se invierten 

(t,) Proposiciones condenadas por la Iglesia 33, 36 y 39. Conc. 
constant. Ses. tí. sJpud Lubbfum. Summ, Cone. tom. 27 , pág. 634.; 
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«esos caudales que vuestra avaricia nos murmura ( í ) . " 
Esos templos magaíficos erig'dos al Dios de nuestra ado
r a c i ó n , esos hospitales llenos de enfermos, mantenidos y 
curados por maaos eclesiásticas; tantas casas de mi se r i 
cord ia , de car idad, de educación.. . . ¡Cuán ta s obras p ú 
blicas, puentes , calzadas, acueductos! ¡Cuántas familias 
.pobres mantenidas con honor! ¡Qué de vírgenes colocadas 
en matrimonio! ¡Qué de hombres instruidos y puestos en 
diversas carreras, que han servido con ut i l idad púb l i ca a l 
estado y á la religion!.... 

San Ambrosio vendió hasta los vasos sagrados de la 
iglesia de M i l a n para rescatar unos cautivos. Con el p r o 
pio objeto hicieron lo mismo un san Agustin en Hipona, 
un Aecio en E m i d a , un Ci r i lo en Alejandría. Con estos 
¡ejemplos los obispos de todas las iglesias ofrecieron en toda 
ocasión con la mayor generosidad á ios pueblos, á los p o 
bres y aun á los reyes sumas de la mayor consideración en 
sus necesidades, en sus apuros. Esta es una verdad conocida. 

En Espina tenemos miles de ejemplos de la l i be ra l i 
dad eclesiástica, no solo para con los pobres, sino t a m 
bién para con el estado, con nuestros reyes y con toda la 
,nacion. En Sevilla, en Santiago, en M a d r i d , en Zarago
za, ¡cuántas obras pias, casas de educac ión , hospitales 
hermosean estos pueblos, y sirven á la públ ica utilidad del 
estado! En todos los pueblos de la E s p a ñ a , ¡cuántos m o -
•delos podré enseñar de la caridad de los eclesiásticos !..*. 
Yo me eternizaria, si fuese á manifestar en dónde se han 
invertido los bienes del clero de España. L a nación toda 
és ta penetrada de la verdad que quiero indicar. 

Se hallará acaso un eclesiástico avaro: el crí t ico po 
drá , seña la rme en la historia lujo en los eclesiást icos, es-
cándálos y relajación.!.^vicios dimanados del mal usa.ide 
;sus riquezas. L a filosaíia ¡declamará contra tal disposScion, 
en que se abusa de los bienes qué la Iglesia ha puesto é n 

( t ) Lib. 3. de Sacerdot. Véanse sus Homilías 37. in Matth. y 21. 
in epist. ad Corinht. , \,•. • » . . . 



321 
la? manos de sus ministros:::: Yo concecUrc aun mns::::: 
i Pero por ventura los defectos de un particular p o d r á n 
oscurecer el resplandor de tanto eclesiástico , que con 
tanta generosidad emplea todo lo que tiene en socorro de 
la v iuda , del huér fano , del infeliz y miserable?... L a 
Iglesia tiene establecidas sus leyes para la recta adminis
t rac ión de sus bienes. H a b r á alguno que fas quebran
t e ; di lapidará su ministro estos bienes: ¿es acaso cu l 
pa de la Iglesia la mala versación cuanto se quiera 
dec'u* contra la adminis t ración de las rentas eclesiásticas?.,. 
Mala lógica es a r g ü i r asi: ei sabio Muzareli lo tiene de
mostrado (1). 

S- ni. 

Estado actual de los bienes y rentas 

eclesiásticas. 

Si los pr ínc ipes fueron los que mas se señalaron en 
enriquecer las iglesias y dotar á sus ministros con sus bie
nes propios y de sus respectivos estados, ellos mismos y 
sus pueblos reportaron las mayores ventajas de estas do 
naciones , de sus liberalidades. En todas sus urgenc'as los 
pueblos y los monarcas acudieron á la Iglesia, y esta pro
d igó con larga mano todos sus bienes, cumpliendo en esto 
parte de su deber sagrado. Los obispos en Francia, A l e 
mania é I tal ia contribuyeron en todo tiempo á sus res
pectivos soberanos en cuantos apuros se llc-garon á ver. 
Nuestros obispos y nuestras iglesias en tocios los s'glos, 
en todas las guerras contra los muros, hereges y aun cr's-
t;iauos subvinieron á nuestros príncipes para la libertad 
de la uajiou y seguridad del estado. 

(1 ) Buen uso de la lógica en materias de religion, tomo 2, 
opuse. 11, pág. 233. 

Tomo 1. 4 Í 
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Conforme se han ido aumentando las necesidades p ú 

blicas se han ido también multiplicando las donaciones 
de nuestro clero. Este no podía por sí solo contribuir tan
to como el estado neces'taba sin faltar á la inmediata obl i 
gación que tenían por la admin is t rac ión de los bienes de 
sus iglesias. Nuestros reyes acudieron á los papas para 
que ordenasen que el clero contribuyese á favor del esta
do con mas crecidas sumas; y los papas, vista Injusticia con 
que se pedki~,_açcedieron á las súplicas de los soberanos dan
do á los pr íncipes parte en los diezmos de la Iglesia, pr ime
ro por corto t iempor después por mayor n ú m e r o de a ñ o s , 
hasta que por ú l t imo se concedieron varias gracias á nues
tros reyes para sí y sus hijos sin necesidad de nuevas preces. 

Gregorio V i l concedió á Don Sancho de Aragon que 
pudiese disponer de todas las iglesias que tomase á los 
mahometanos ( í ) . Urbano 11 o to rgó á don Pedro de A r a 
gon percibiese, las rentas .de las, iglesias que conquistase, 
como Alejandro I I y Gregorio V I I lo hab ían antes conce
dido al rey don Sancho; pero con escepcion de las igle
sias catedrales ( 2 ) . Alfonso X de Castilla y su hijo don 
Çíuicho impetraron de los papas los diezmos que se l l a 
man tercias reales ( 3 ) . En A b r i l de 1487 Inocencio V I I I 
r ep i t ió esta gracia á los reyes católicos don Fernando y 
doña Isabel, estendiéndqla á todos sus sucesores; p o n i é n 
dose en la misma bula, que semejante gracia estaba ya 
concedida á sus antepasados de tiempo inmemorial ( 4 ) . 
En Junio del a ñ o inmediato se alcanzó otra bula para su
p l i r algunos defectos inculpables cometidos en las preces 
para la anterior (5). Nuestros reyes siguen con la misma 
gracia, percibiendo con tan justos títulos la. parte de diez
mos llamados tercias reales, 

(1) Másdeu, historia critica de España, tomo 13 , pág. 318. 
' (-2) Zurita, Anales rie.Aragon, lib. 1, cap. 32, foi. 382, column. 4. 

(3) Florez, chive historial, pág. 2^4^ ¡ 
(4) Mariana, hictoua de España, temo 8, apéndices núm. 4 y (5. 

"Ipsis regibus cencesa est à tanto tempore, circa cujus contrarium 
haminum mentiria r.on extitit." . , . 

(5) Apéndices núm. í . 
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La gracia de! escusado es otra parte ele bienes ecle

siásticos que percibe el estado de la Iglesia Saa Pio V 
ia concedió á Felipe I I , no siendo en su origen mas que 
por tiempo reducido, Gregorio X I I I , Sixto V , G r e 
gorio X I V , Cienieate V I I I , Paulo V , Urbano V I L ! , 
Inocencio X , Alejandro V I I , Inocencio X I Í , Clemen
te X I , Benedicto XI1Í y Clemente X I I la renovaron 
á Felipe I I I y I V , á Carlos I t y Felipe V , hasta 
que por ú l t imo Benedicto X I V la concedió perpetua 
a Fernando V I en 6 de Setiembre del-ano de 57 , es
tendiendo esta gracia del escusado al subsidio y millo
nes ( i ) . Las anatas y medias anatas de los benefi
cios eclesiásticos , nuevos subsidios y otro noveno están 
otorgados también por los romanos pontífices á nuestros 
soberanos, y entran en el erario publico como parte de 
los bienes con que contribuye al estado todo ei clero de 
E s p a ñ a . 

En el ano de 1751 Fernando V I , á instancias del se
ño r infante el eminen t í s imo cardenal de Toledo, tuvo á 
bien establecer las concordias con las iglesias de España, 
para que estas cobrasen por s í , y despües pagasen á S. M . 
lá gracia del escusado, en a t e n c i ó n , decía 5. M . "que se 
uestan esperimentando en la adminis t ración de este e í e c -
» t o gravísimos inconvenientes; porque es precfto que su 
•^exacción rigurosamente etitendidu componga casi la mitad 
»de los diezmos con las tercias ó novenos que por otra 
« p a r t e rne corresponden, en que padecería la congrua 
•Mnecesaria d é los curas, el culto de los templos y la de-
ucencia del estado, que solo pueden sostenerse con estos 
«sufragios ( 2 ) . " Según este documento en el ano de 5Í 
las contribuciones del clero subiaa ya casi á la mitad de 
sus rentas, quedándoles solo una congrua y necesaria par-
í e para los tines que el fiel se propone cuando da a la 
Iglesia de Dios la parte de sus bienes. 

Estas concordias se abrogaron después en 30 de D"ciem-

(1) Quilez, colección sobre el escusado, pág. 232 y siguientes. 
(2) Ibidem. 
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bre de { 7 6 0 , volviendo por esta orden el cobro del escu
sado á hacerse por cuenta de la real hacienda. L a casa 
mas agricultora de cada pila ó parroquia bautismal es la 
que se concede á S. M . ; y según la dis t r ibución de la l a 
bor en la mayor parte de las provincias de España (po r 
-lo que pocas personas reúnen en cada pueblo todo el 
•campo), y e! modo de señalar y hacer la exacción de las 
producciones (se exige en alguna parte hasta de las t i e r 
ras en las que antes hubo pilas, y ya no las hay) una gran 
parte de los diezmos entra á favor del real erario. Agre 
gúense á esto lo que los señores territoriales y la nobleza 
poseen, que según refiere un autor nuestro muy instruido 
en esta materia ( < ) , es la mayor parre de los diezmos 
;eclesiásticos (dejando la reedificación de las iglesias á los 
yecindarios con. cuyo cargo los concedió el concilio á los 
particulares), y se verá cuanto es necesario rebajar de las 
ponderadas rentas que se les atribuyen á nuestros ecle-
-siás ticos» 

Por estos datos, en t iempo del señor don Carlos I I I 
se reputaba ya el pago de la Iglesia á la nación mucho 
mas aumentado ( 2 ) . No obstante en 94 se impuso un 
•subsidio eitraòrdinario. de 30 millones, y el clero le p a g ó 
•al. instante: á poco se impuso o t r o , y el eclesiástico le 
a b o n ó cdh la puntualidad que exigían las necesidades del 
estado. En 9S fue de nuevo invitado el clero por el señor 
don Carlos I V , para que se restableciesen las concor
dias , adelantando á cuenta sumas de grande importancia^ 
-y casi todos los cabildos é iglesias se prestaron y aun die
r o n algunos pagos adelantados. 

E l gobierno rehusó al instShte las concordias, y el escu
sado siguió como hasta a l l i , viéndose el clero cada vez 
mas gravado. En 804 se le impuso un nuevo noveno sub
sistiendo; los .anteriores. Ademas se vendieron las obras 

(1)" Educación popular, párrafo 10, pág. 70. 
(á) Véase en el memorial ajustuclo el informe del señor obispo de 

Cuenca, ¿Ungido% S- M. en 23 de Mayo de 67, .pág. 4 , hasta 13 24, 
y los descargos de los sefiores fiscales. 
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pias, Lis cape l l an í a s , los beneficios y dotaciones mas ú t i 
les á la Iglesia y al estado con el ánimo justo de estinguir 
la deuda publica. E l clero se av ião á pagarla, quedando 
él ea la posesión de sus bienes y administración de los ca
pitales que se ofrecian para el pago. Los señores ministros 
no tuvieron á bien acceder á unas propuestas tan út i les , 
ó tan absolutamente necesarias. 

E n el año de 92 las iglesias todas de España se esfor
zaron en contribuir cada una con cuantiosas sumas para 
Ja guerra de la Francia. En algunas se vendieron hasta los 
vasos sagrados. L a de Sevilla mandó á la casa de la m o 
neda una custodia de oro de peso de algunas arrobas. T o 
dos los cabildos se quisieron esceder unos á otros eu sub
venir con sus rentas y bienes á las necesidades del estado. 
Sucedió en 808 la guerra devastadora que hemos esperi-
mentado: las iglesias todo lo ofrecen; apenas se reservan 
los. vasos sagrados necesarios para el cu l to , y una parte 
de sus rentas para cubrir sus necesidades. ¿Podrán hacerse 
mayores sacrificios? ¿Se exigirán al clero mas numerosas 
.cantidades ? . » . . - , 

E n ó de Diciembre de 809 se dió una, orden por la 
jun ta central, para que el producto de varias obras pías 
íuese para la guerra. En i 5 de Enero de 8<0 se puso 
también la contribución estraorditiaria de guerra, obligan
do al clero por el ar t ículo 10 á un subsidio estraordina* 
xio de guerra; pidiendo ademas donaciones g ra tu i t á i+ j&w 
,que todo el clero regular y secular quiso esmerarse.: 

E n este estado vinieron las cortes, y á poco de. su insf 
talacion principiaron ya á tratar del modo con,que;las ren*-
tas eclesiásticas p o d r í a n entrar eo Jos fondois de/la nacíotii, 
En 10 de Noviembre de 810 se p id ió por uo: señor à l r 
putado: " 1 . ° que no se provea,por el real patronato, n i 
,«por los ordinarios eclesiásticos ¡prebenda alguna vacante, 
JJÓ que .vacare después : 2 . ° que se haga lo mismo con los 
benelicios simpies: 3.° que de todos los beneficios c u r á r 
«dos que en lo sucesivo vacaren, se pague una a n m l i -
» d u d para los gastos de la guerra: 4-.° que las pensiop.es 
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«impuestas sobre las mirras, cuyo destino no tengan en 

' j»el día e í e c t o , tengan la aplicación para la guerra: 5.° que 
« t o d a s las rentas eclesiásticas que se hallen en ecónomo 
» las pongan en tesorer ía , pagando un dos ó tres por cien-
u t o á los que las sirvan: 6.° que la mitad de ios diezmos 
«pe r t enec i en t e s á prelados, cabildos, comunidades r e i i -
»»giosas, se apliquen á las actuales urgencias." En 30 del 

•mismo fueron admitidas á discusión estas indicaciones, y 
el 10 -del inmediato Diciembre pasaron á conferenciarse ( i ). 

En este d í a varios señores diputados se unieron para 
-sostener el plan que ellos indicaban. D o n Alonso Cañedo 
•se opuso, diciendo no estaban en la facultad de los reyes 
tales imposiciones, ni la variación de las impuestas. £1 
autor del proyecto salió á sostenerlo por un medio muy 

•estraordinario. Ensalzó las facultades de los reyes, exa
g e r ó su poder soberano, y les díú facultades para todo, 
cuando les habian quitado su soberanía , y se prepara
ban para sujetarlos de un todo á las leyes que ellos te
nían ya dictadas. E l autor dijo después que al estado era 
á quien tocaba tomar estas medidas sobre [a. d is t r ibuc ión 
de las uentas eclesiásticas ( 2 ) . 1 
> Nuestros reyes con el lleno de su poder jamas se cre
yeron autorizados para disponer por sí de las rentas de 
las iglesias. E n ,los apuros del estado acudieron á la san
ta S è d e , y esta accedió generosa á ' cuan tas suplicas le d i 
r ig ieron nuestros soberanos. Las bulas de los papas so
bre escusado, tercias reales, noveno y novísimo comprue
ban las preces dirigidas por los Felipes, Carlos y Fer
nandos; y ideclaran ser esto propio de la Iglesia y de n in
g ú n modo del estado. Se injuriaria ¿ nuestros reyes a t r i -
•bítyéotloles el que por solo su autoridad habian metido 
sus manos en los bienes de la Iglesia. Nuestros monarcas 
jamas;pensaron este c r i m e n ; fieles á la Iglesia han sido 
.los primeros en observar sus leyes, defendiendo sus p r o - -í 
-piedades y el Üerecho de administrarlas. 

(1) Tomo t , de los diarios de cortes, págs. 106 y 112. * ! 
(2) Ibidem. \ 
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E l sistema indicado, como absolutamente necesario 

en ¡as anteriores propuestas, es parte del proyecto gene
ral de los iilósofos para que la Iglesia nada posea por sí, 
sino lo que e¡ gobierno tuviese á biea otorgarle: varios 
diputados siguieron al señor C a ñ e d o , y se opusieron al 
plan que las proposiciones indicaban, alegando contra es
te proceder los decretos y bulas d& los papas. U n diputa
do dijo en seguida vengan acá Iqs. bulas; y o t ro , allanan
do el camino para llegar al. térraí-uo que se deseaba de 
echarse sobre los bienes de la Iglesia, d i jo : "Los clérigos 
uno deben disputar, sina decir oqui está cuanto tenemos::: 
» Q u e no se trate ( a ñ a d i ó ) la cuestión de derecho, sino 
» d e hecho ( í ) . " Es decir, que no se dispute si deberá ó 
no el clero entregarlo todo ó parte , ó si puede el estado 
exigirlo todo, sino que no se trate mas que de que se rea
lice el proyecto, de que vengan todas las propiedades, 
de la Iglesia á disposición de las cortes, sea lícito ó no: 
sea por este medio injusto ó por otro autorizado. Este 
era el proyecto que trataba de cumplirse, aun cuando 
fuese pasando por cima de la autoridad de la I g les i? , y 
hollando la religion que proíesahaa en sus leyes, p r á c t i 
cas y usos. 

Ve aquí la España por donde principiaron los asam-
hleistas de Paris en 89 á cumplir el plan de la filoscfR*-
de apoderarse de rodos los bienes y rentas eclesiásticas.; 
Bn. lás p r i í n e m sesiones, viendo eleÇQ qqe.çe. protesta
ba por sus enemigos querer sus bienes para est'mguir la 
deuda d&l estado, se avino fácilmente á pagarla con- sus 
propias rentas; pero los asambleisças ¡no q u e r í a esto, 
sino que e i d e r o no tuviese ya mas raptas qqe l a i que el 
gobierno les pagase. 

Efectivamente en 27 de Junio (Uiego que se confun
dieron los estados) el eclesiástico, $m vfctinja de un d u 
plo mas de diputados. L a noche del ^'Cie AgostQ se hizç 
la indicación sobre la supresión de los.diezmos: la^; tribu-' 

(D Pág. u s . . . v . 
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nas vitorearon á los que proponían el p lan ; y en segui
da se t ra tó de realizarlo. Un ardid semejante á los de 
nuestras cortes cohonestó su atentado, y de hecho prepa
ró la usurpación que se proyectaba. L a asamblea aparen
tó no aprobar el proyecto en'toda su estension, sino de
claró que los diezmos eran redimibles, y que el clero po
dr ía resarcirse de sus préstamos al estado. Así t e rminó la 
cuestión mas acalorada en aquella noche. 

En los siete días restantes los enemigos del clero pre
pararon los ánimos con los papeles que publicaban con
tra los eclesiásticos; ganaron muchos mas votos que en la 
noche del 4 , y en el i i de Agosto volvieron á agitar la 
cuestión en medio de los mtyores alborotos de las t r i b u 
nas y diputados; y se decre tó por ú l t i m o , que los diez
mos no debían de pagarse , ofreciendo al clero un resar
cimiento de conveniencia. E l clero se opuso; reclamó sus 
derechos, pro tes tó la violencia; dijo que no podia en 
conciencia someterse á estas decisiones::::: Sus enemigos 
atribuyeron á resentimientos del clero, porque se le q u i 
taban sus caudales, los discursos vehementes con que se 
defendían.' Asi alucinaron al pueblo. E l clero, al fin, fue 
víct ima de la mayoría de sus contrarios, perdió sus diez
mos, y jamas logró el resarcimiento de conveniencia que 
sé t e ofrecía j y ni aun la cort ís ima pension que después 
Je señalaron. 

- En nuestra España no tocamos este estremo, no vimos 
estos males; pero el plan de apoderarse de los bienes del 
clero llegó á indicarse, cor r ió con alguna' probabilidad, 
y se trabajó por algunos, para que todas las rentas de la 
Iglesia se pusiesen al arbitrio de las cortes,, para que ellas 
Ies diesen el destino que les agradase. 

Las propuestas indicadas no se aprobaron; se conten-
taron con nombrar Ciná comisión que las considerase des
pacio, y después diese áu dic támen. No obstante, mandaron 
por entonces á los obispos y cabildos "que no proveyesen 
«ninguna pieza eclesiástica , escepto las de curas de a l -
jimas, entrando en el erario los rédi tos de todas las va-
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«cantes ( i y Á esto se dir igía alguna de las propuestas 
que se dieron á la comisión ¿ Y para qué se pasaron á la 
comis ión , pidiendo las cortes su dictamen, si las mismas 
cortes determinaban ya lo que debía hacerse?.... 

E l 2 i de Diciembre del mismo año se r ep i t i ó con ca
lor la disputa de las prebendas ( 2 ) : el 30 de Enero 5nme»-; 
diato se suplicó por la cámara que no tuviese efecto lo 
mandado acerca de las prebendas en las iglesias de Amé
r ica , y las cortes mandaron pasase ía súplica á la comi-4-
sion ( 3 ) . 

E l 28 de A b r i l fueron delatados al congreso varios se
ñores obispos, porque no obedecían el decreto de suspen
sion de prebendas, diciéndose en voz alta, t a l desorden 
no cabe en la obediencia de un ciudadano eípañol... . Para 
impedi r la , el misino diputado pasó á proponer: crl .0 Que 
»se diga á la regencia que V . M . quiere que por sí y 
i>por medio de las autoridades respectivas de Cada provin-i 
c i a , y los fiscales, velen el exacto cumplimiento de t o -
>»do lo mandado, bajo la pena de responsabilidad. 2 . ° Que 
«respecto á que se asegura por la úl t ima correspondencia 
» d e Galicia, que el señor arzobispo de Santiago posterior-
nmente al decreto de V . M . ha provisto la dignidad de 
«arcediano de Trastamara y otra canongía. . . se diga á la 
«regencia se informe, y haga porque se cumpla lo man-
»#adQ.; y se le diga al señor arzobispo lo desagradable 
« q u e haisido á S.-:M. su conducta ( 4 ) . " Otro señor dipu
tado a ñ a d i ó : Señor , quizás no será este solo::::: que se 
ntomen las providencias necesarias ( 5 ) . 

Por la primera indicación los señores obispos se po
nían bajo la inspección y vigilancia de las autoridades de 
las provincias y los fiscales; y por la segunda se les priva
ba del derecho de nombrar para las piezas eclesiásticas que 
por derecho les pertenecía. Los decretos anteriores, y las 
instancias de ahora para que se observasen, trastornaban 
parte de la disciplina eclesiást ica, sometiendo á los obis-

( i ) PAg. 106. (2) T . 2 , p. 74. (3) Tom. 3 , p. 149. (4) Pág 38S. 
( S ) Ibidem. 
Tomo I . 42 
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pos á los que las cortes tuvieran á bien ordenarles. N ú e s * 
t;ros señores obispos m a n t e n í a n sus derechos, y cumplian 
<jon su< deber en defensa de las iglesias que les estaban 
encomendadas. 
.. . Eji) i .0 de / \brí l áe B i t el señor minis tro de hacienda 

p r e s e n t ó á las cortes una especie de queja contra nuestros 
señores obispos, " porque los productos de las obras p ías 
«dest inados por la central á los gastos de la guerra, eran 
« m u y , reducidos j pidiendo á S. M . decretase que se ob*--
«servase lo mandado." U n señor diputado dijo: "que el 
« q u e dispuúesen 1OÍ> obispos de tales productos, ofendian 
»j« la regalía de S. M V . M . d i jo , debe mandar: no 
í»es necesario acudir á otras autoridades. F . M . tiene f a -
acuitad para disponer de los fondos de obras pias, sin 
MÍnterpelar á los obispos ( I ) . » 

L a novedad de estas doctrinas l lamó la atención de 
varios diputardos. E l señor Perez de la Puebla suplicó á 
S. M . " no metiese su hoz en mies agena , y que no se de
jase dedumbrar." Ya era tarde. Las cortes se hab ían 
declarado soberanas y constituyentes, y nada quer ían les 
fueíie reservado. A l fin se consiguió que el decreto de 
suspension de prebenda» no fuese esténsivo á las p r o v i n 
cias de A m é r i c a ; pero se mantuvo en su vigor para con 
las de España ( 2 ) . 

L a comisión á quien las cortes cometieron diese su pf-
recer sobre las provisiones hechas por el señor arzobispo' 
de San t i ago t r a jo al congreso su dictamen :en el í 5 de! 
A b r i l , contentándose, con que el señor arzobispo de San
tiago fuese amonestudo por la regencia, por haber dado 
las prebendas vacantes de su iglesia. E l diputado que de
lató al señor -arzob'spo dijo eran nukts- <las\ colaciones he
chas. L a comisión no se a t revió á tanto, Los mas exalta
dos por las reformas estaban 'porque *e anulase lo hecho 
por el señor arzobispo. L a m a y o r í a de los diputados ma-
nü'estó su opos ic ión , y la tempestad suscitada cesó-, solo 

(1) Tom. 4 , pág. 26. (2) Tomo S, pág. $4. 
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con mandar á la regencia celase eh lo sucesivo la obser
vancia de los decretos. En esto qüedó el punto las pre
bendas; pero no tuvo la misma süe r t e el de las rentas 
eclesiásticas. 

Desde el principio de las cortes se in tentó apoderarse 
de cuantos bienes se pudieran substraer de las -iglesias. La 
comisión eclesiástica formaba en l í de A b r i l de 81 i para 
que señalase, las alhajas de las -igleító* t ra ídas á Cádiz!, 
que no eran necesarias para el cu l to , y mandase las restan
tes á la t e so re r í a , dijo en 3 de Mayo "que no era nece-
nsario para el culto el uso de plata y oro; pero que se per-
» s u a d i a , que si se tomaban todas estas alhajas, se desazona
r ía á los pueblos." Esto indica que la comisión se abstu
vo por respeto de los pueblos de aprobar el que todas his 
alhajas de la Iglesia fuesen á la casa de la moneda. tt L a 
•nlglesia, decía la comis ión , procuró desde su origen sa
near partido de las m'nmas pteocupaciones de los fieles. 
« P o r eso adoptó el uáo de los metales preciosos, para c o n -
»duc i r á los hombres á formar ideas sublimes t le l Ser su-
« p r e m o ( 1 ) » ' 

Aquí está la mayor injuria contra la Iglesia. Desde sü 
origen se le atribuye haberse valido de las preocupado^ 
nes de los fieles en el uso de los metales preciosos. Nues
tros reformadores quieren reducir la Iglesia á los p r i m i t i 
vos siglos: si esta en su origen se valió de las procuparíp'" 
neri':à un t ienípo abterior debía reducirse. 

E l que atendiendo á las j ialabrás de lai comisión fo r 
mase la idea de la Iglesia en su origen; cualquiera que se 
persuadiese que ella habia sacado partido de las preocu
paciones de los pueblos, y que en Virtud dé éstas preocu
paciones, tenia dedicados ál culto el oro y la p la t a , reci
bidos, no de la piedad, no de la gratitud , no de las do
naciones de los fieles, sino por un efecto de ignorancia, 
de vicios ó preocupaciones, ¿ t a r d a r i a mucho en arrojarse 
sobre esta Iglesia, robar sus vasos santos, saquear sus a í -

(t) Pig. 309. 
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hajas de plata y oro / r e p u t á n d o l a s consagradas á Dios so
lo por las preocupaciones de los que las hablan ofrecido ? \ 

Señores reformadores: la Iglesia no se valió en su o r í -
gen de las preocupaciones de los pueblos para dedicar al 
culto de Dios vivo las alhajas de plata y oro. Dios mismo 
para su arca y templo (que no eran mas que figuras de 
.nuestros altares é iglesias) se valió de estos metales es- í 
quisitos. E l hijo del eterno Padre, cuando instituyó el 
adorable sacramento de nuestros altares, para quedarse 
con nosotros hasta la consumación de los siglos, dispuso 
hacer tan sacrosanto misterio en una sala adornada y mag-
pífica. Muriendo en una cruz, quiso ser sepultado en un 
sepulcro costoso, hecho de piedra viva. Viviendo pobre, 
defendió á la Magdalena de la avaricia de Judas, por ha
ber esta ungido sus pies con los ungüentos mas esquisitos. 
j U / quid perditio h&c'1. decía el avaro discípulo. ¿ A qué j 
este desperdicio, este lu jo , esta prodigaHdad ? Los pobres, 
dice , podían participar el importe, de este bá l samo, si se 
hubiese vendido. 

De este modo paliaba el pérfido Judas la avaricia que ^ 
.devoraba sus entrañas . N o , no era su cuidado, dice san 
Juan, el sustento de los pobres, sino porque era un l a 
d r ó n , y aüminisuuba cuanto se ofrecía á Jesus y á los 
discípulos \( i ) , Jesucristo salió á la defensa, de la que j 
con tanta liberalidad le había hecho un obsequio tan j 
digno de un Dios humanado por el hombre: no arguye ' 
de avaricia á Judas; poro s í ' contes ta á los motivos de su .í¡ 
murmurac ión y de sus quejas, diciendo á la presencia de 
los demás d i sc ípu los , " los pobres siempre los tenéis con 
nvosotrosj á mí no: dejad á esta muger que haga esta 
»buena obra conmigo. En verdad que en cualquiera par
ó t e donde se refiera este hecho, se di rá que ha sido para 
whonrar mi sepultura (2) " 

Yo no quisiera hacer contracciones odiosas;, pero 
díganme la comisión y los señores filósofos, que tanto cri7 

( 1 ) Evang. cap. 12, v. 3., hasta el 8. ( 2 ) Ibidem. 



333 
tican el uso de plata y oro en las iglesias, ¿qué fin l le
van en sus quejas, criticas y murmuraciones -contra las r i 
quezas de los templos y profusion en el culto? Reclaman 
los bienes edes ;ás t icos , las alhajas de las iglesias, ponde-
lando las necesidades del estado y las miserias de los po
bres... Permitidme señores declamadores que os pregunte, 
¿ son el estado, son los pueblos, son los pobres, por quie
nes vosotros procurais cuando pedis las alhajas de los tem
plos, los bienes de las iglesias? Sed imparciales::: L a ma^ 
yor parte de estos bienes están en vuestro poder , vues
tros políticos los administran. ¿Cuántos pobres habéis so
corrido? ¿Cuantos pueblos habéis sacado de sus apuros? 
¿El estado estarnas Üoreciente, después que habéis empo
brecido las iglesias? 

L a Iglesia que en sus primitivos siglos fue el mode
lo mas perfecto de una caridad todo div ina : la Iglesia, que 
por la union de sus hijos y del cuidado que en todos ha-
bia de subvenirse en sus necesidades, fue la admiración 
de todo d gentilismo, mereciendo el elogio de un Plinio: 
la Iglesia que en su origen, ni tuvo oro, ni tuvo plata 
por estar siempre perseguida: esta Iglesia, repi to, ¿cómo 
pudo dedicarse en su origen á cultivar las preocupacio
nes de los pueblos, y valerse de sus metales preciosos 
para el servicio de sus templos, y el culto ríe Dios v i 
vo? Esta Iglesia todo santa, todo divina , en los primeros 
siglos no tuvo mas que persecuciones, destierros, mar t i 
rios. L a fe, la caridad, la pobreza, las virtudes todas del 
evangelio resplandecian á la par en los fieles y en sus obis
pos, en sus cultos y en sus iglesias. Esta es la Iglesia en 
su origen y en sus tres siglos inmediatos, conocida asi por 
sus mayores enemigos. ¿Cómo se atreve la comisión á i m 
putarle que se valia de las preocupaciones de los pueblos, 
dedicando para t i culto los metales .mas preciosos2. ¿ C ó 
mo se denigra á esta Iglesia con una nota que la hace tan
ta injuria , como el valerse de las preocupaciones para f o 
mentar el culto, y apoderarse del oro y de la plata de sus 
hijos? Yo no acabaria de refutar doctrinas tan absurdas.. 



H e dado á conocer el origen de las alhajas de la Iglesia, 
xjue la .comis ión señala. É i es falso., in jus to , sumamente 
injurioso á todo el cristianismo: él solo basta p i r a que no 
quede en la Iglesia de Dios un cá l iz , un c o p ó n , un vaso 
-de plata ú oro. 

Así se atrevo un señor diputado á decir á las cortes 
-que S. M . no mceshaba acudir á otras autoridades p a 
r a distribuir los bienes eclesiásticos, porque la Iglesia 
es tá en el estado, y el estado debe disponer de cuanto 
ella posea. Asi arguyen estos polí t icos. Por el mismo o r 
den deducir ía yo consecuencias muy distintas. U n estado 
ca tó l ico es tá en la Iglesia catól ica; luego ella es la que 
debe disponer de cuanto haya en el estado... Dejémonos 
de falacias. Demos á Dios lo que es suyo, y al César lo 
qde le pertenece. L a Iglesia tiene sus propiedades; el es
tado las suyas: la seguridad recíproca del imperio y del 
sacerdocio exigen que cada uno se contenga en la posesión 
de sus bienes y de sus derechos respectivos. E l estado ha 
subvenido en todo tiempo con larga mano á las necesida
des de la Iglesia y de sus minis t ros: la Iglesia ha cumpl i 
do con el deber de acudir al estado vendiendo hasta los 
rasos sagrados destinados al culto. En el pr imer caso los 
p r í n c i p e s , los pueblos, los fieles cumplen con una de sus 
primeras obligaciones, respecto de D i o s , de su religion y 
de sus ministros; y en el segundo, estos ministros Uenaft 
el primer deber que les imponen la sociedadj el estado, 
la t e l ig ion , el evangelio mismo. 
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$. iv. 

Disposiciones de las córtes, y arbitrios de nues

tros reformadores para cumplir en la E s p a ñ a 

parle del proyecto de los filósofos de apo- ' 

derarse de los bienes del ele? o. 

A poco de haberse Instalado las cór tes se formó de 
sus individuos una comisión llamada Especial de Hacien
d a , para que trabajase en todo lo pertenecieate á e^te ra
mo , y también eu arbitrar medios para el pago de Ja dea-
da publica. Ademas de esta comisión se er igió con el mis
mo objeto una junta con el t í tulo del crédito publico, pa
ra que ayudase á los señores de las cór tes en el feliz éx i 
to de tan interesantes planes. Veamos cuales son estos, y 
se conocerá que la habilidad de nuestros calculistas vino Á 
parar en que todo lo pagasen los bienes eclesiásticos. 

En 3 de Mayo de 8 i 2 dieron las córtes un decreto 
para que según lo dispuesto en el articulo 5 de la orden 
del 2 de Enero del año anterior, las juntas de província é 
in tendências formasen almacenes para los ejérci tos , desti
nando á este fia los diezmos del noveno y escusado ( i ) . 

L a comisión de Hacienda presen tó á las córtes un 
plan de la junta del crédito público^ en que señalaba 
para el pago de los réditos de la deuda nacional el noveno 
decimal, las anualidades eclesiásticas, espólios, vacantes y 
escusado ( 2 ) . Ademas se pidieron los bienes nacionales 
que designen las có r t e s ; a ñ a d i e n d o , que la misma junta 
corriese con la venta de tales fincas (3 ) . 

(t) Tomo 3 de los decretos, píígs. 6 y 24. 
(2) Proyecto de la comisión de hacienda, art, 15. 
(3) Informe sobre dicho proyecto, pig. 11. 
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E n 29 de Manso de 8 í í presentó el señor ministro 

interino de hacienda un plan, que se m a n d ó impr imi r , y 
después pasó á una comis ión , para que informase ( i ) . E l 
28 de Agosto del mismo año se trajo á las cortes el dicta
men pedido , y en él presupone la comisión que la deuda 
nacional al fin del reinado del señor don Carlos I V sub; a 
» 7 i 9 + millones ( 2 ) , y pasa á señalar el medio de es t in-
guirla, "destinando por el pago de sus réditos las fincas 
«perrenecientes á conventos destruidos, y que en el caso 
•»de necesidad se acuda al séptimo de los bienes de las ig le-
« s i a s , aplicados por S. S. á la estincion de la deuda; pero 
«de jando á cargo de los eclesiásticos la enagenacion (3).'* 
Después a ñ a d e , "que se vendan las propiedades de las 
« c u a t r o ó rdenes mil i tares, y los de la de san Juan de Je-
« r u s a l e n , acudiéndose al santo padre , y si no se puede 
« q u e se eicite á los reverertdos obispos y demás o r d i -
vinarios eclesiásticos, que en uso de sus facultades nati--
uvas y de las que proporcione la fal ta de comunica-
jjeion con la santa Sede, autoricen los mismos en sus res-
«pect ívos territorios la venta y entrega de los capitales 
«dichos. ( + ) : y cuando estos bienes no fuesen suficientes 
« p a r a el pago, podrá escitarse el zelo de los reverendos. 
narzobispos y obispos, á fin. de que examinando las obras 
«p ias que haya en sus respectivas d ióces is , conmuten a l -
«gunas de sus obligaciones en otras, y descargasen á la 
ajunta del crédito del pago del tres por ciento ( 5 ) . " 

Ya tiene aqui la nación un gran fondo para el pago 
de sus créditos. Los bienes destinados á su l iquidación son 
todos eclesiásticos. Estos, administrados fielmente, l lenar ían 
el proyecto en muy pocos años según los datos que siguen. 

(1) Tomo 4 de los diarios, pág. 399 y siguientes. 
(2) E l proyecto del señor A G , que después citaré,' la 

hace subir i 103 millones, apunte 61, pág. 47. 
(3) Tnforme de 11 comisión especial de hacienda sobre la memo

ria leida en las cortes par el señor ministro interino de hacienda, ' 
págs. 6 y 71. 

(4) Ibidem, pág. 76. 
(5) pág; 79. 

r 
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E l mismo señor ministro de hacienda presentó i . las,' 

cor tes en M a y o . de i 8 í i <uáa«memoria que ha«e subi r i : el » 
total de las contribuciones eclesiásticas á: ochenta-y cuatro» 
millones, sesenta y siete m i l trescientos cuarenta y seis rs. 
con nueve mrs.: en este orden. " L o s tributos con que la-
mesa decimal de loà bienes de; la Igles.iá acuden á sostener 
las cargas del estado según ;la¡.cuenta d e i . a ñ o ' d s ; - i79S-> 
son los siguientes ( i ) . " • - • .'' :•> o-: 

Escusado 23,565.630. 

Bula: calculando sobre 152.804. . ' ' ' 
el estado eclesiástico secular y ' : 
regular 611.440. 

Subsidio ordinaiio. . . . . . . . 3 .493.183.9 ms.-

Medias anatas eclesiásticas. . . 1.208.787. ' 

Tercias reales . .• ; • 14.725.806. : 

Nuevo noveno. . . . . . . . . ' . 40.000.000. -

Amort ización eclesiástica de la 

corona de Aragon. . . . . •'•*•' 300;-0<K).' 

Qüirice por ciento sobre las'kd* 
quisiciones de manos muertas.. 162.500. 

1 Tota). . . . . . . . ,. . ' . 84.067.340. 9. ms. 

Desde el año d« 98 acá se¡ han impuesto' cargas de 
gran consideración al e í tado eclesiástico. Se le vendieron 
las obras pias, cuya venta se calcula por el mismo señor 
ministro (2) á 1.0.00.000.000; luego de los 7194 mil lo
nes de la deuda nacional, nada debia ya restar en los años 

(1) Memorias, pág. 16. (2) Pág. 17. , 
Toma í . 43 
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que llevamos, aunque se aumenten los pagos del tres pot 
ciento que se asignó á los dueños de las posesiones v e n 
didas, si se agregaban á estas cantidades los maestrazgos 
y encomiendas, que suben á 5.000.000.000 según el m i s 
mo señor ministro. 

Por los datos del censo territorial de E s p a ñ a del ano 
de 1799 deduce el señor m i n i s t r o , que la renta anual del 
clero de España secular y regular, inclusos los legos p o 
seedores de diezmos, ascendia á yj'2 millones , 92Í /223 rs., 
afirmando que con respecto á este dato sus contribuciones 
pasaban de diez y seis por ciento ( i ) . 

L o arbitrario de estos cálculos son bien palpables. E l se
ño r ministro aumenta las rentas eclesiásticas al punto que 
toca á lo inconcebible, y disminuye sus contribuciones á un 
m í n i m o , de cuya falsedad está acaso convencido él mis -
i p o . . M e Contentaré con decir por ahora lo que el se
ño r don Fernando V I decia el año de 51. En este tiempo 
subía ya el pago del clero al estado, casi á un cincuenta 
por ciento (2). Agregúense el noveno que después se i m p u 
so, las ventas de las obras pias que tanto redituaban á la 
Igles;a, y tal vez en algún obispado no quedará á favor 
del clero el d'ez y seis por ciento, con que el señor minis
t ro dice que contribuía el estado eclesiástico. 

El proyecto de otro s e ñ o r ministro está aun mas falto 
de ra^on á m i juicip, ÉS ciçrjra. la ú l t ima de mis pruebas. 
Su plan avanza hasta la venta de todo bien eclesiást ico, y 
á que se le suprima toda renta, poniendo por té imino de 
sus planes lo que deseaba Federico pura acabar con la re-
Jig-íon cristtan-d;es deci r , que se asalarie á sus ministros. 
Este.-señor jamas pensó en este •término. Su ánimo de sal
var la. nación le sugirió es-te plan. Su t í tu lo es modo de es-
tinguir la deuda públ ica , eximiendo á la nación de toda 
clase de contribuciones por el espacio de 10 años ; ocurrien
do- al mismo tiempo á los gastas de la g m i r a y demás ur -
genciasiiel estado* . 

(1) Pág. 17. (2) Real órdea citada ya. 
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En el Redactor del <6 de Noviembre de 812 se Ind i 

có este proyecro , como un problema pol í t i co , á cuya solu-
ciou se convidaba á todo sabio. Yo le llamarla mas bien 
una piradoja extravagante. 

E l tí tulo del proyecto basta únicamente para formar 
esta idea. Nadie debía hacer caso de un a r t í cu lo comuni
cado, que en las tres primeras líneas conten ía contradic
ciones manifiestas; pero el gobierno, dice el autor , hizo 
caso de mi papelucho, y lo pasó á la junta de medios. E l se
ño r proyectista no puso en el ar t ículo comunicado mas qué 
la iiiic;:il de su primer apellido; pero luego que el gobier
no se dignó apreciarlo, pasó á contestar con la j un t a ; des
pués lo e s t end ió , lo i m p r i m i ó , lo r e p a r t i ó , y por ú l t i 
m a , le mereció el ministerio, tal vez para que lo pusiese 
en práctica. D a r é el relato de algunos de los apuntes, y 
juzgue el crít ico. 

E l apunte i ° es " u n particular con 50 millones de 
« d u r o s podría responder de la ejecución de m i p royec to :» 
viendo que este presupuesto era un imposible, pasa á po
ner en el 2.° apunte este capi ta l , designando al comercio 
de Cadiz , en lugar de aquel hombre tan rico. Este era o t ro 
imposible como el anterior. E l comercio de Cadiz en aque
lla época no pod:a llegar su numerario á los 50 millones 
que en el primer apunte se pedían. El autor conocía este 
imposible; y en lugar de los 50 millones en metálico que 
debía tener el comercio de Cadiz, recurre al crédito que 
tenia dicho comercio, que según el autor equivalia á 50 
millones de duros. (Apunte 3 o ) 

Con este capital aéreo pasa á decir en el apunte 4 . ° 
lo que todo el mundo sabia, es decir , wla obligación en 
»>que estaba el gobierno de pagar la deuda nacional. En 
»el 5.° la conven'encia y necesidad de ex'm'r á la nación 
» d e toda clase de contribuciones por espacio de <0 años; 
j j y en el 6.° que la deuda nacional debe pagarse de los 
«bienes de la nación.» L o que los tres primeros apuntes 
tienen de oscuros , los tres inmediatos lo suplen con la 
claridad que les sobra. 
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-* • Presupuestos estos ciatos y principios pasa á resolver 
- í ú <• enigma, • â ic iéndô cuáles son aquellos bienes que han 
'de pagar los i0 .000 .C00 .000 , en que dice está adeudada 
la n a c i ó n ; ha de satisfacer sus réd i tos , y ademas ha de 
aliviar en \ 0 anos á la nación de todo impuesto, de roda 

• gavela, de toda contr ibución. ¿Qué bienes serán estos que 
- tanto van á pagar? Ello d i r á . 

" L o s bienes de la n a c i ó n , dice, son de tres clases: 
aquellos en que la nac ión conserva la propiedad y 

M,el usufruto : 2.a aquellos en quienes conserva la propie-
« d a d y tiene cedido el usufruto: i.3, aquellos en que se 
«conserva una parte de la propiedad ó del usufruto." En
tre los primeros comprende " los ba ld íos , les propios y 
jjccmunes de los pueblos, los bienes de la Inquisición y 
« o t r o s (1). Los de- la 2,a clase son todos los bienes de las 
«igles ias , comprendiendo las iglesias mismas (escepto las 
j>parroquías y catedrales ) , los monasterios y conventos de 
wambos sexos y sus bienes, los de los hospitales y casas 
« d e misericordia con sus edificios, los de las cofradías ó 

' « h e r m a n d a d e s , sus capillas y ermitas; y en fin los. btne-
< v>ficiales simples ó servideros, según vayan vacando , y Lo 
nmismo las capellanías ds libre presentación : por ú l t i m o , 
«los bienes que pertenecen á la tercera clase son el suelo 

• » d e ; dominio- particular y çl arbolado, lena, rastrojo ó 
«agitas def'comun & c i ' ^ • -u; 

Por la 2:a clase de bienes que debían- venderse para ía 
estiucion de Ja deuda nacional, nuestras iglesias quedaban 
reducidas á solo las parroquias y catedrales nada mas. 

' Todos- los demás edificios ecks'usticos y' sus 'posesiones se 
habían de vender pava el pago de La- deuda; puesto que 
la nación podia venderlas, no habiendo cedido á la Iglesia 
sino e l usufruto y no la propiedad. 

E l señor ministro decía en la propuesta de su p ro 
blema , que en la estincion de la deuda pública la tui
ción no debia pagar nada. Pregunto ¿ i 52.86'i eclesiá&-

( t ) Pág. 13... 
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ticos y 3 Í . 4 0 0 monjas-(i)que se manteri'att cié lòs'bienes 
de sus iglesias, ó de las rentas de sus posesiones, no 'soo 
parte de la nación? Se propone por el señor mitrstro* que 
los particulares de la nación nada debían pagar. Los-Frair 
les y los clérigos, las monjas y los pobres- que tienen d'ej" 
recho á aquellos bienes, ¿somos corno los universales-dé 
Porfirio , como la materia prima de Ar is tó te les , ó unos 
camaleones que viven del aire, y se mantienen de é l? 

Quiere el señor ministro que se vendan los conven
tos , los hospitales, las casas de espósitos, de miserícQtv 
d;a, las ermitas, las capillas y también las colegiatas...,,.^. 
¿Y quien compra un convento, un hospital, una colegia
ta , una ermita, una casa de misericordia?... Concédase 
que uno ú otro particular comprara este ó aquel conven
t o ; pero 2067 conventos de Frailes, ii2'2 de religio-

.sas ( 2 ) , mayor n ú m e r o de ermitas, capillas,, casas de m i 
sericordia::: ¿quien los compra? ¿Con qué dinero se com
pran? ¿Circula en toda la Europa el numerario suficien
te para una compra tan general? Haya este cap.itail 
en E s p a ñ a ; inviértase todo en esta Feria; cómprense t o 
dos los hospitales y casas de caridad &c. ¿A dónde he
cha el señor min'stro tantos Frailes, tantas monjas, tan
tos espósitos, tantos enl'ermos.... tanto inFeliz como se en
cierran en estas casas? ¿ Haremos los españoles lo que Jos 
masagetas,. ó lo que se hacia en Pequin? En llegando imp 
á. envejecer ó enFerniar, al parecer de muerte, á- matarlo 
para que no padezca mas: en. no pudiendo los- padres 
criar y mantener á su hijo, arrojarlo á un muladar. Cual
quiera que lea estos apuntes tocará tanto imposible; pe
ro el señor ministro no los conoce;, antes por el contra
rio repite en muchas de sus p íg inas la necesidad que t ie
ne la nación de vender tolos estos bienes, desatendiendo 
las quejas de los uiieresadüs en que no se hagan las teforr 

-mas ¡buenas reformas! 
Pasemos, de las iglesias y conventos á los bienes de 

(1) Censo del-año de 97,. (2) Idem. 
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estas iglesias y de estos conventos. " Estas son , dice el 
«señor min is t ro , las fincas que ellas y ellos poseen, los 
«rédi tos que producen y los diezmos con que se mant ie-
»nen curas, c le ro , y demás ministros." A esta clase de 

" bienes es á la que principalmente se fia el proyecto, y so
bre cuya enagenacion insiste el señor ministro. Efectiva
mente , estos son ¡os bienes únicos de que se podia dis
poner por los regeneradores para la solución de la deuda 
pública. E l señor proyectista dice que de ellos puede d i s 
poner el estado, porque conserva la propiedad, teniendo 
únicamente cedido el usufruto. 

E l apunte 45 pasa á esponer la necesidad de abolir 
los diezmos, empeñándose en el 46 en probar que ios bie
nes que disfruta la Iglesia son de la nación. " Y o m i r o , 
«dice en el apunte 45 , como de derecho d iv ino , no los 
^diezmos , sino la obPgacion de mantener con decencia 
«el culto de la religion que profesamos, y las personas 
«consagradas á él ( i ) : " después con un aire de deferen
cia hacia el c lero, dice que " e l importe denlos diezmos 
«solos asciende de quinientos á seiscientos millones, pa-
«gándose solo uno de treinta, y que de este uno el clero 
«perc ibe nada mas que dos quintos; otros dos quintos, 
« d i c e , percibe te. nac ión , y el úl t imo los comendadores 
« y otros particulares." Por manera que de los diezmos el 
clero solo toma doscientos millones; doscientos la nac ión , 
y ciento los comendadores y otros par t íc ipes . No olvide
mos estos cálculos. Busquemos la salud de nuestros p r o 
pios reformadores. 

Nuestro señor calculista concede que las con t r ibu
ciones del estado eclesiástico á la nación pasan ya de un 
cincuenta por ciento, puesto que de los quinientos m i l l o - \ 
nes en que valúa los diezmos, la Iglesia solo percibe dos
cientos. A pesar de ésta confesión pública pasa el señor m i - ? 
nistro á exigir del estado eclesiástico los doscientos m i l l o - | 
nes que le restan, solo porque dice son bienes de la nación. 

(I) Pág. 34. , 
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D!ó por p r inc íp io la necesidad de que el estado man

tenga con decencia los ministros y el cu i to ; y para p r o 
barle alega "que asi como en la parte que no hay diezmos 
«suficientes para mantener con ellos á los ministros del 
«cul to (como en M a d r i d ) se suple el resto con las ofren-
« d a s , asi en ia parte que liay diezmos sobrantes, son re-
j>cargados estos con tercias, novenos, novísimos , escusado.» 
Toda la razón del sepor ministro se reduce á que asi co
mo la tiíicion percibe estas partes de los diezmos , también 
puede percibir las¡ demás : cuidando ella de mantener con 
decencia los ministros del culto. ¿ Q u é tal? ¿ N o está bue
na la razón ? 

Señores pol í t icos : la nación ô el estado percibe las 
tercií is , novtms, novísimos , escusado t i c . parque la 
iglesia los da á la nación. Siempre que esta l i . i necesitado 
alguna parte de los, diezmos., los ha pedido a la iglesia, 
y esta los ha franqueado con liberalidad. Las preces de 
nuestros soberanos á los papas, para obtener aquellas gra
cias, y las bulas de sus co icesiones son las pruebas, de esta 
verdad. Asi como el estado tiene bienes, de su propiedad, 
la iglesia los posee t ambién : esta no-puede exigir por sí 
aquellos. Si los necesita, suplica al gobierno,, y este los 
da; ¿ p o r qué la iglesia ha de ser de peor condición? Es
te es el orden, diré con el Salvador : dar á Dios ¡o que es 
de Dios , y al César lo que es del Césay*. L a Iglesia hace 
suyo cuanto se la donó. Si no es. lícito acometer la pro
piedad del ciudadano, ¿ h a b r á un derecho para vender lo 
que es de Dios? 

E l señor ministro no. quiere le noten de injusto, de. 
inhumano, ó de cruel. En los apuntes 4 7 , 48 y 50 pasa 
ya á poner las asignaciones á los eclesiásticos, pr inc ip ian
do desde el arzobispo hasta el clérigo particular, y desde 
la monja mas rica hasta el fraile mas infeliz. El apunte 50 
se ocupa en reducir al mínimo posible el estado eclesiás
t i co , para que con esto tenga la nación menos que pagar. 
Si redujera este n ú m e r o á cero, se ahorrarla, este señor de 
calentarse la cabeza, para buscar con que pagarles. Mas 
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este no es el án imo de un reformador-cristiano que se pre
c i a r e ser español . Quiere que haya en España arzobispos, 
Obispos y curas, aunque no con tanta abundancia como 
los ha habido hasta aqui. Fija el n ú m e r o de eclesiásticos 
á uno por ciento sesenta habitantes, ar reglándose al censo 
de población del año de 1 7 9 7 , rebajando de este n ú m e 
ro la cuarta parte de c a n ó n i g o s , c l é r igos , frailes y m o n 
jas que han muerto ó han tomado otros destinos durante 
Ja guerra. Con esta -baj* pasa á señalar á los que se les 
debe pagar, en esta forma: 

Arzobispos. . 8. 

Obispo^, 54. 

Canónigos de catedrales. 4 Í Í 4 . 

Racioneros de idem, y canónigos y r a 
cioneros de colegiatas y parroquiales. 2083 . 

Curas pá r rocos . . . 49.186. 

Religiosos profesos. . . . . . . . . . . . 35.105. 

Religiosas profesas. 17.333. 

Suma total de eclesiásticos pagados \ 7 4 3 3 3 
por la nación / * * 

' Los restantes, que según el señor minis t ro son 184.803 
sé descuentan, y no dándoles destino en su p l a n , n i con 
que subsistir, los da por muertos, ó los deja á que se 
mueran de necesidad. Hecho cargo el señor ministro de lo 
que cuesta ganar el dinero, á las clases productivas ( 1 ) , 
•pasa á manifestar su generosidad con los eclesiásticos, po-

(1) Pág. 37. 
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niéndole* una tarifa casi igual á la que puso Kapoleoa á 
los eclesiásticos de Francia. Es como sigue: 

A los arzobispos por renta anual rs. vn. 300.000. 
A los obispos i 50.000. 

Para que nad;e estrañe su prodigalidad da por causa 
de su- esceso en estas asignaciones^ "que son unos p r i n c i -
jípcs de la Iglcj ia , á quienes se les debe proporcionar el 
« ¡ i K - d ' o de ejercer Ja beneficencia... Sin tocar en el otro 
«es t r emo do una profusion inmoral y peligroia ( i ) . " Esta 
in rioral profuiion hace poco-honor á nuestros obispos, y 
convierte la odiosidad publica contra estos padres de los 
pob'/es, en quienes se refunde toda la profusion de sus 
reatas y de sus bienes. 

A proporción de las rentas de los arzobispos y obis
pos esta demarcada la cuota que debían percibir- los de-
uiai eclesiásticos, por este orden: 

A los canónigos de catedrales. . de 20. á 4-0.000. 

A los canónigos y racioneros de 

colegiatas de 8. á 12.000. . 

A los curas de 6. á 2 0.000. - i -

A los religiosos de 2 á 'KOOO. ; 

A las religiosas profesas. . . . . . . . . . . Í .500. 

Estos sueldos, dice el señor ministro, deben pagarse en; 
metálico y en billetes. Las dos partes en dinero, y la últi--
ma en papel: para las primeras sirve el producto de las fin* 
cas y b;enes eclesiásticos vendidos; y p-ira la ú l t ima la can
tidad de 236.995.500. reales en nuevos billetes que de-

(t) Ibidem. 
Tomo I . 44 
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bian crearse. E l producto de bienes vendibles y rentas 
eclesiásticas calcula el señor ministro l legaría á ser el de 
m i l seiscientos malones cada a ñ o ; y con esta cantidad pasa 
á poner tres listasde las personas en quienesdebia invertirse. 

L i s ta primera eclesiástica. . . . 300 millones. 

Segunda lista c iv i l . 300 millones. 

Tercera, e jérci to y marina. . . Í.OOO millones. 

Total i . 6 0 0 millones. 

T i é n e ya el señor ministro resuelto el problema que 
tanto le ha dado que hacer. L a Iglesia se debia quedar sin 
un cuarto; todos sus bienes y hasta sus edificios se le de-
bian vender. Este es el resultado de tantas cuentas, ca
vilaciones y apuntes. 

Convencido el señor ministro de la facilidad cen que 
el gobierno podia adoptar su plan, mult ipl ica sus apun
tes ( 52 y 5 3 ) , insistiendo en la necesidad en que se ha
llaba el estado para qjie realice su proyecto, porque de lo 
contrario, dice , estamos á la mitad del camino de nues
t ra ruina; porque fró el pueblo no puede sufrir fisicamen-
» t e mas, ó pierde la .esperanza de lograr el objeto á que 
«aspira. . . , ambos estremos con un gobierno desacreditado 
v>y d é b i l , producen pepejsariametite mudanza de persona. 
» M i ob je to , dice por ú l t i m o , ha sido demostrar que si la 
«nación no paga cuatjto d ç b e , si no tiene dinero para 
«eon t i aua r la guerra y sostener el estado, si no se repa-
w;ra*l merwíicabo qu,e ha sufr ido, es porque los intereses de 
n la t , alases, estériles., gye soa las que mandan, estañ en 
noposicion con hs dç, la t clases productivas , ; que son las 
» q u e obedecen. ¡ Feliz el dia en que estas se hallen bastan-
*>ttím¿nte instruidas para representarse á sí mismas (1)." 

(1) Pág. 80. 
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N o trato de impugnar el proyecto. Juzgo inútil cuan

to se <i;g-i sobre su ejecución, ó sobre su imposibHUad. 
El es á manera de un sueño que uada tiene de real, sino 
el pasagero embebecimiento de una fantasía acalorada, 
que revuelve coa prec ip i t ac ión , y compone á su placer 
lai especies diversas, que separadamente recibió alguna 
vez. Su autor p e n s á ^ a c e r la felicidad de la nación con 
su plan. Yo se lo c d f l H o asi; porque ¿á qué habia de 
componer un papel i |Kochenra páginas con una ficción 
nada mas? La uaciorf»luego que leyó el proyecto no vió 
en el mas que una i lusión; pero ilusión que si llegaba á 
tener algo de realidad, multiplicarla sus males, y le ha
ría sufrir su total devastación. 

Esta ilusión presenta á los ojos del español reducido 
á mendicidad la parte de sus individuos en quien tiene 
puestos sus ojos, su alma, toda su estimación. Profanadas 
las iglesias, vendidos los edificios, arrasados los templos, 
sin dejar un convento, una capilla, una ermita donde Orar-
este es el primer cuadro de esta ilusión. Ella pone á sus 
ojos los enfermos, tullidos, paralít icos , moribuidos en 
medio de las plazas y calles de todos los pueblos. Esta es 
una ilusión que representa con la mayor viveza los locos 
arrojados de sus jaulas, los niños espósitos á las puertas 
de las casas, ios huérfanos y viudas vagando de pueblo en 
pueblo sin domici l io , sin casa, sin que comer, m u ñ é n d o s e 
en medio de las calles. Esta es una i lusión, en fin, que sa
ca al público la mendicidad, la miseria, la enfermedad, 
la muerte, encerrados hasta aqui en los hosp'tales, hospi
cios, conventos, esclusas, casas de caridad. 

¡ A y j los c l é r igos , los frailes, las monjas , podían des
aparecer como sucedió en Francia; pero el mendigo, el 
enfermo, el moribundo, j qué se hace de él?... N o , no es 
asi: esta ilusión despierta al mas dormido, le sienta sobre 
la cama; y bañado en lágr imas de placer profiere con la 
mayor emoción: no , no es as i : este ha sido un sueño, 
una ilusión: mi fantasía se e s t r av ió : tantos males no a f l i 
gen á mi patr ia : los ministros de Dios es tán en sus ig le-
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s'as, los pobres infelices en sus hospicios, los enfermos en 
sus hospitales, los dementes, fatuos, huérfanos habitan 
las casas que los generosos españoles fundaron para su cu
ra y h a b i t a c i ó n : la E s p a ñ a está como hasta aqui : no se 
ejecutó tan ominoso plan. 

Las ú l t imas espresiones con que e l . señor ministro le 
termina merecen la a tención del que las lee. E l proyecto 
concluye con decir " he demostrado que si la nación no 
»sale de sus apuros, es porque los intereses âe las clases 
^estériles están en oposición con los de las clases producti-
nvas." Yo deseara que el señor proyectista hubiera hecho 
esta demost rac ión . N o la h izo , n i la propuso hacer en 
ninguno de los sesenta y siete apuntes de que se compo
ne todo su plan. Se p r e g u n t a r á acaso, ¿pues p o r q u é con
cluye asH N o sé qué decir. N o diré que era para armar 
las clases. productivas que obedecen, contra las estériles 
que son las que mandan, esto indican tales espresiones, y 
sino las que s'guen hab la rán : " ]feliz el dia en que las cla
ses que obedecen, sê hallen bastantemente instruidas, para 
representarse á sí mismas! No.seria el á n i m o del señor m i 
nistro, repi to , armar el pueblo contra la nobleza y clero: 
no puede esperarse tanto nial de un español . Termina
r i a asi tal vez , para acabar su plan como lo p r i n c i p i ó ; 
es decir, con palabras pomposas, insignificantes, y sin 
nada de realidad. E l hecho cierto es , que el gobierno 
apreció este escrito, y que nuestros reformadores pensaron 
realizarlo, é hicieron ministro al au tor , para ver si se 
•podia conseguir: de hecho se dieron varias disposiciones^ 
pero el plan no se pudo realizar. 

En 17 de Junio se dió una órden á los señores in ten
dentes sobre los bienes que podían aplicarse al pago de 
los e jérc i tos , diciéndose en el ar t ículo 7 . ° : " T a m b i é n 
« t e n d r á lugar el secuestro y la aplicación de frutos á be-

'wneficio del estado, cuando los bienes, de cualquiera cla-
5?se que sean, pertenezcan á establecimientos públ icos , 
wcuerpos seculares, eclesiásticos ó religiosos de ambos 
>}sexos, disueltos, estinguidos ó̂  reformados por resulta 
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í.de Ia invasion enemiga." Por este orden entraba el g o 
bierno en el plan de que no quedase convento alguno 
de regulates, ermitas ó capillas con todas sus posesio
nes y bienes, y disponia que foda posesión eclesiástica se 
pusiese á merced de los intendentes, y juntas de p r o 
vincia. 

Luego que se principiaron ;í evacuar los pueblos, se 
comenzaron á cumpl i r las ó rdenes espedidas para apode
rarse de los conventos y de sus heredades; añad iendo nue
vos decretos que quitasen cuantas dudas p o d í a n ofrecerse 
en los primeros. E u 2 s de Agosto de 812 se publicó una 
o r d e n , cuyo a r t í cu lo 2 í es á la letra como sigue: " Ase-
» g u r a n m los señores intendentes, ó c e r r a r á n todos los 
«conven tos que hayan sido disueltos, estinguidos ó refor-
« m a d o s por el gobierno intruso, inventariando los efec-
« t o s que se hallen en el los , tomando razón de todas sus 
« f incas , rentas, bienes y frutos pertenecientes á los tnis-
« m o s , conformándose puntualmente al citado decreto de 
«las cortes de 17 de Junio." 

Ademas de esta ó i d c n , se d i r ig ió por la regencia en 
Setiembre inmediato una ins t rucción ( i ) á los señores i n 
tendentes, gefes po l í t i cos , ó juntas de p rov inc i a , d i c i é o -
doles cómo debían portarse en la empresa que con tanto 
cuidado, y tan repetidas veces les tenia cometida el go
bierno. 

En . v i r t u d de estos decretos é 3nstrucdQne&» .ape»fls 
*e eracuaba un pueblo de enemigos, e l i n t í n d e n t e , :gefe 
p o l í t i c o , ó administrador de bienes nacionales entrabap.ep 
el mismo pueblo, y sus primeras disposiciones eran cum
p l i r á la letra cuanto se les dec ía . .Cer raban conventos, to-
jnaban posesión de cuanto les pe r t enec ía ; si habia frailes 
dent ro , se les arrojaba de su casa; seaír jendában sus-hu&t-
tas, y en nada se les miraba cómo sus dueños legítiaiji)s. 
Cuando se m a n d ó por la regencia la entrega de algunos 
conventos, hubo que repetir dichas ó r d e n e s , dos, tres^y 

(1) Citada pot el señor Inguazo, diario de eóites, t . i íS i pág. 131. 
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mas reces; y aun no se cumpPan. Una informalidad, una 
falta leve de lo mandado, un requisito el mas mín imo bas
taban para negar al regular lo que pedia. N i se le daba 

•.su'-casa., y n i âe le pagkba la pension de sus propios bie
nes. Se le* hacia perecer de necesidad; y cuando al cabo 
de muchas humillaciones, súplicas é instancia se les otor
gaba un convento, lo recibían como si fuera un depós i 
t o , del que tendr ían que dar la cuenta mas estrecha hasta 
de lo mas ínfimo. Se les daba por inventarlo cuanto rec i 
b í an ; y el prelado debia firmarei recibo de una escudilla, 
de una o l l a , de un faro l , que la rapacidad enemiga ha
bía despreciado por inúti l . ¡ Q u é v e r g ü e n z a ! ¡A qué esta
do Uegamo 

¿Serán estos datos suficientes para convencernos de 
•que los proyectos de los filósofos sobre los bienes de las 
iglesias debian realizarse, dejando á sus ministros ó una 

• pension reducid ís ima, ó una parte m í n i m a de sus bienes? 
Dos proyectos de dos señores ministros, mult i tud de decre
tos de las cortes, el juicio histórico del derecho de las na
ciones sobre los biems eclesiásticos, una infinidad de escritos 
cónt ra los eclesiásticos y sus rentas, son los documentos 
que cito en prueba de que se t ra tó por nuestros reformado
res apoderarse de todos los bienes del clero, asignando un 
salario á los m i n i s t m del culto. Este es, r e p i t o , el plan de 
Federico, de D ' A l e m b e r t , de V o l t e r , copiado por a lgu
nos de nuestros españoles , y hecho públ icb para refor-

• mar por él á uno y otro c lero , á la Iglesia toda de Espa* 
¡ña . Solo esto basta para que el español repruebe cuanto 
«ü esta p á r t e se hizo "por las cortes. 

Hagamos una reflexion sobre el a r t í cu lo 359 de 1% 
const i tución. Dice asi: K las contribuciones se r e p a r t i r á n 
» e n t r e todos lbs e spaño l e s , con p ropo rc ión á sus faculta-
de* j sin:escepcion ni pr ivi legio alguno," A q u i sin duda 
entraba el eç ies iás t icòvcomp se entendió con los decretos 
sobre la suspension de magistrados, que incluían á los 
vicarios capitulares y obispos. Por el a r t í cu lo se quita al 
eclesiástico cualquiera p r iv i l eg io , y se pone al igual del 
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seglar. Cuanáo conviniese decretarlo asi, la ley estaba 
puerta , solo faltaba aplicarla; mas esto no era lo mas ma
lo , siempre.que sus posesiones les fuesen restituidas:::: 
Pero si estas se le secuestraban ¿sobre qué recaiau las 
contribuciones del estado?.... N o sé qué arbi t r io se to
m a r í a para igualar al eclesiástico con el jornalero mas po
b r e , ó con el noble mas rico. Mas sí p o d r é decir como 
una verdad demostrable: el eclesiástico ganarla muy m u 
c h o , si se le diese cuanto es suyo , y luego de todo su 
capital se le impusiese la c o n t r i b u c i ó n que se indica en él 
ar t ícu lo . 

Demostrado el argumento que me propuse, no pue
do menos de pedir con la mayor emoción de m i alma á 
todos los po l í t i cos , miren por un momento solo la ;Igle¿* 
sia toda de Jesucristo reformada en nuestros dias p o r . l o i 
filósofos y jacobinos. A l modo de una plaza tomada por 
asalto, asi quedó la Iglesia en la Europa catól ica por la 
guerra de los filósofos: nada ha perdonado el enemigo, 
templos arrasados, sagrarios profanados, todñs sus alha
jas robadas, todo destruido.,. Como urja choza; en medio 
de una viña después que la han vendimiado , asi están los 
mas de los templos de Dios vivo en Francia, Alemania, 
I tal ia. . . . Escombros, ruinas'i 'desiertos, lo que antes era 
la casa de Dios , el refugio del desvalido, el consuelo del 
cristiauo , la admi rac ión de las artes, la reuniotjíídríOíU» 
lo bej lo , £fp<?ioso, nragnífico, H • : tauuÀ i -

Los ministros de éstas iglesias han ' tenido ;Ja mísraa 
suerte que los altares de quienes se nianteniant E l águila 
c a r n í v o r a no cae con mas rapidez sobre el in<rauto polluelo, 
como Iqs reformadores de la Europa- .¡je arroja con sobre 
todo eclesiást ico, para haçer «u^<b iç t f é s$ rem de sus uñas . 
E l eclesiástico in t imidado, perseguido., disperso', se puso 
¡^merced de sus contrarios:::: y ¿viviría? ¿se pe rdonar ía 
•u mansedumbre ?... U n rebaño despedazado pqr lobos ham
brientos, este es el estado en que se han visto los eclesiás
ticos por mas de veinte años en la Francia, I t a l i a , Austria, 
en todo país donde llegó á dominar el filósofo » iipp^o. 
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i ¡ Reformadores españoles! Un capuchino , que nada ha 
perdido, ni: nadu! t íéne que perder, porque nada tiene, n i 
nada püedé haber, os dice con el mayor ínteres de que 
es susceptible: mirad lás iglesu-.s y conventos de E s p a ñ a 
arrasados en gran n ú m e r o por los invasores de nuestra 
nac ión ; mirad al clero secular y regular, no obstante su 
pobreza, contr ibuir por vuestros mismos datos con las 
tres: partes de sus bienes, quedándose solamente con dos; 
miradlos de estas dos partes pagar fielmente Jas contr ibu-
tkmes, que el gobierno les ha tenido á bien imponer; un-
veinte por ciento quizás no les quedará. . . . ¿qué mas que
reis? i Ansiaos por reformarlos?.... Si la Iglesia necesita 
de.reforma, ella debe hacérse la , ella es la que conoce sus 
ma^!S,..y á ella*,está:vinculada esclusivamente el aplicarse' 
h ' tnedicida. Jesucristo, su divino fundador, la asiste y 
asistirá hasta el fin de los siglos, para que el error no la 
destruya. E n Galaad no falta medicina para los males de 
sus hijos. 

Si las riquezas de la Iglesia relajan á sus poseedores; 
si estos hacen mal uso de sus bienes; si no cumplen con 
las cargas que ellas llevan consigo, el seglar no puede de
cirle este:es tu deber:::: esto debes practicar. "Tened , dice 
»>Montesquieu, tened por inviolable el antiguo y necesa-
» r i o dominio del clero : tenedlo siempre por tan estable 
» y eterno como el mismo 'efero1.... Si ta l caso'llegase, de-' 
»>beríamos dejar á la disposición de' la divina Providencia 
«e l remedio^ (1). Asi hablaba un filósofo nada sospechoso 
»»de adicto á la Iglesia, y menos á s u s m!nistros.w 

Dios pusô á los obispos por pastores de la Iglesia: á 
ellos toca desde un pr incipio la dis tr ibución dê  los bienes 
de estas iglesias. Si el los 'yerran, ¿por qué otros maestros 
podyán ser cor règklos? L a sal infatuada no-sirve mas 
que para arrojarla fuera, y que la pise todo e l 'mundo . 
Esta es la pena que sufre el eclesiást ico, cuando hace mal 
uso de su ministerio, de sus rentas, y no cumple còn su 

(1) Citada por Mu¿áréli: btíén ««> de la ¡ágica, tom. 2, *p: 373.' 
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ofic'o. E! mundo 1c mi ra , ¡os hombres le cri t ican, hasta 
sus compañeros le aborrecen, todos le desprecian; y en 
este desprecio, dice el padre Saa Cipriano; está patéate el 
ju ic io de Dios , ó una censura del cielo, que entrega á 
tales eclesiásticos por sus culpas entre. las manos de los 
que le aborrecen ( i ) . E l mal uso no da un derecho ai 
que lo advierte, para que entre á poseer lo que no es 
suyo. El es el primer delincuente, y el segundo no se 
exime de un gran crimen. Si este fuese un t í tulo para des
pojar al que posee ¿qué seria de los hombres, de los pue
blos, de los estados? Se devora r ían todos, y el mas fuer
te seria el único poseedor de todo dominio. 

E l mismo Fleuri , que tanto impugna en sus discur
sos las riquezas del clero, no puede menos de confe
sar ( 2 ) "que los desórdenes de los clérigos y de los mon-
»»ges en el siglo X , provenían en gran parte de la po-
jjbreza á que se veian reducidos":::: " L o s sacerdotes y 
«c lé r igos , dice en otra parte , estaban obligados á defen-
nderse de las hostilidades universales á mano armada, pa-
sjra conservar los bienes de las iglesias con que se manter 
j m i a n ; ó si no, obligados por la pobreza, se veion ocupar-
!»se en empleos indecentes L a pobreza de las iglesias 
«h izo disminuir el número de clérigos no hallándose 
«qu ienes ejerciesen las funciones de las órdenes menores, 
«fueron estas abandonadas, y permitido como lo vemos, 
»>á Jos seglares. (3 ) . " 

Véndanse todas las propiedades de las iglesias; en
t ren los estados católicos en la posesión de los diezmos y 
d e m á s rentas eclesiást icas; asaláriese el ministro del c u l -

-to.... ¿cuáles serán los resultados de esta reforma? No ve
remos solo lo que describe Fleuri en tan lamentables s i 
glos. E l clero, precisado á depender para su subsistencia 
de un tesorero, de un intendente, ó de otro empleado 

(1) Observaciones sobre la reformación eclesiástica del padre Ce
vallos , pág. 21. 

(2) La Historia eclesiástica, libro 54, m'im. 44. 
(3) Libro de las costumbres de los cristianos. Part. 4, cap. 6 J 7. 
Tomo I . 45 
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c i v i l , estará sometido hasta en la parte de su ministerio 
á lo que aquel se le antoje é inspire. 

Así su influjo para con el pueblo l legará á ser nulo. 
L a moral se relajará , y el eclesiástico no se a t reverá á 
chistar lo mas mín imo. Cederá , callará , no opondrá su 
zelo á los males, para no chocar é indisponerse contra 
quien tal vez causará los escándalos , ó á lo menos los per
mi t i r á . E l hombre nó se levanta contra aquel de quien 
depende} se atempera á sus máx imas ; aplaude acaso la 
iniquidad misma, y llega á decir v i r t u d lo que él cono
ce por el delito mas horrendo. ¡Tal es la fragilidad h u 
mana! ¡ A tanto precisa la necesidad de subsistir, cuando 
esta subsistencia está á merced del c r imina l ! 

Reducido por otra parte el clero á la suerte de unos 
hombres pagados, no p o d r á manifestarse á los pueblos co
mo independiente y superior á las demás clases del estado: 
perderá su ascendiente; no se mirará como el refugio del 
desvalido, el consuelo del pobre, el asilo de la v iuda , el 
apoyo del pueblo, el ecónomo de sus limosnas. Su respeto, 
su amor, el poder ío que el clero goza sobre los d e m á s , 

-se funda en el mayor n ú m e r o de los hombres en la bene
ficencia que ejerce este sobre los pueblos: su influjo está 
en razón de las utilidades que el necesitado percibe del 
clero: redúzcase este á un salario: con el tiempo vendr í a 

i ser un homare cualquiera, un hombre sin respeto, un 
hombre como el mas ínfimo. Asi el clero se reducir ía: 
su ministerio se aniquilaria por instantes: n i el pu lp i t o , 
n i el confesonario tendr ían operarios. ¿ Q u é mas se nece
sitaba para acabar con la religion, en nuestro pa ís? 

Esta sin aparato, sin grandeza, sin magestad, h a 
blaría al hombre con una voz.muy déb i l ; la imágen de 
su Dios la formaria este por la de la re l ig ion; esta por la 
de su cu l to , y este reducido á una esterioridad sin b r i l l o , 
sin decoro, acaso nada mas que al purismo de la fe , y 
solo á lo esencial de la r e l ig ion , vendr ía cada vez mas á 
aniquilarse, á destruirse, á perecer. Conózcase al hom
bre como es, y se verá que no exagero. 
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L a Iglesia es un cuerpo vii>'b!e, no solo porque sus 

miembros lo son , sino también porque la renglón que 
coaduna estos miembros, tiene una v'da visible por Ja 
publicidad del cu l to , per la comunicación de unos cris
tianos con otros ,• y por la par t ic ipac ión de sus ejemplos 
y virtudes. 

E l cuerpo de la Iglesia v i v e , se n u t r e , toma sus i n 
crementos por las prácticas de la rel 'gion, por el aumen
to de sus cultos. E l papadlos obispos, los sacerdotes son 
los que cuidan de esta union, de esta disciplina: n i el cul
t o , n i sus ministros pueden sostenerse, si no es por m e 
dio de las ofrendas, limosnas, primicias, diezmos::: Los 
bienes de la Iglesia son llamados bienes de Dios por tan 
respetables t í tulos. 

Acordaos, po l í t i cos , de un El iodoro , de un Antíoco, de 
un Baltasar, de un Nabuco : perecereis devorados por 
vuestros propios remordimientos si robáis los tesoros de 
la casa de Dios. U n angel del Señor bajará de los cielos 
para castigaros: una mano invisible escribirá el decreto de 
vuestra muerte- desastrada: en la noche misma que os 
complazcáis en vuestros robos, sereis privados de la sor 
ciedad de los hombres, andareis como las bestias, hasta que 
conozcáis vuestros delitos, y confeséis que de Dios es to 
da la t ierra , que tiene dominio sobre vuestros bienes, y 
que él manda que mantengáis á sus ministros. ¡. 

Vosotros, sacerdotes de D i o s , tened presente que los 
bienes que disfrutáis no son vuestros: que sois unos a d 
ministradores: que vuestros bienes son de las iglesias y de 
los pobres, que no podeis dispendíarlos á vuestro arbitrio. 
Si os lo piden sin necesidad los que mandan, responded 
lo que san Ambrosio á Valentiniano; " A l Soberano perte-
j»necen los palacios y al sacerdote las iglesias: ni yo la*; 
« p u e d o dar, ni á t í , emperador, te conviene recibirlas. S i 
« n o tienes arbitrio para hacer agravio á un particular, ¿pien-
»sas tienes á t u arbitrio disponer de lo de Dios.?" ( í ) . 

(1) Epístola 33. 
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CAPITULO XV. 

Persecución del clero regular: se proyecta 

estinguirlo. 

La persecución del estado regular era un resultado 
necesario del nuevo sistema adoptado por nuestros rege
neradores , ó lo que es lo mismo , del pian general de 
los filósofos para apoderarse de los bienes de la Iglesia. 
De aquí pa r ie ron , he dicho , las reformas de los p o l í 
ticos , cuando han intentado enriquecerse con las rentas 
que no les pertenecian. E l interés los llevó á la casa d é 
Dios , y el od'0 á sus nrnistros les hizo perseguirlos. Si 
lograban destruir los institutos monás t i cos , al instante se 
apoderaban de todos sus bienes: en seguida haci-an la guer
r a á los eclesiásticos sin destino fijo, después á los c a n ó 
nigos, en seguida á los obispos, por ú l t i m o á los curas. 

Todo ministre-'a;- la religion ha sufrido mas ó menos 
en razón de lo que de su oposición t e m í a el filosofismo. 
E ¡ estado regular eí el que le ha hecho mas contraresto 
en la realización de su plan: él debía sufrir la persecución 
fflas cruel , mas decidida. Asi ha sido. Este es un hecho 
públ ico de que atestiguan la Alemania, Francia, I ta l ia , 
Nápo l e s , E s p a ñ a y Portugal. L a guerra se hace á la re l i 
gion , y no puede perdonarse por sus enemigos á uno que 
ht< defienda, un simple ministro del culto. L a filosofia p u 
bl icó esta guer ra , la herfegía la sostuvo, después la i m 
piedad la ac t ivó en nuestros días. 

Los institutos religiosos, nacidos en la Iglesia casi a l 
mismo tiempo que la Iglesia misma ( < ) , fueron persegui-

( i ) Natal. Alejand. hisforia ecles, tomo 3 , pág. 229. 
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cios desde su insti tución por los mismos que perseguian al 
cristianismo. L a persecución aumentó su n ú m e r o en la 
N i t r i a , Tebaida, casi todo el Egipto. E l siglo x n i ac t i 
vó la guerra contra los cuerpos religiosos, y tuvo el mis
mo éxito. Santo Tomas y san Buenaventura salieron á la 
defensa, y confundieron á todos sus enemigos (1). En el 
X V I se renovó la l i d , que aun sigue. Calvino en sus /»*-
tituciones los manifestó como hereges. Lutero les hizo la 
guerra mas viva. 

L a Europa, la Amér ica , el Asia, hasta lo interior mas 
desconocido del Africa, atestiguan sus servicios, sus u t i l i 
dades en todo siglo. Por los regulares se llevó la religion 
á los países mas distantes, mas inaccesibles. L a cruz de 
Jesucristo se puso por ellos sobre los Andes de América 
y montañas del J a p ó n . E l ch ino , el indio oyeron la voz del 
evangelio de unos hombres, que no esperaban en esta vida 
sino la muerte por premio de sus fatigas. Desde el Cabo 
Blanco hasta el de Buena Esperanza , desde la Europa 
hasta los confines del mundo conocido, á todo pais ha pa
sado el religioso, sin mas interés ni mas motivos que la 
propagación del evangelio, y la estension del reino de Je
sucristo. Lutero y Calvino conocieron estas verdades; no 
obstante persiguieron á los iustitutqspí^ligiosos, únicamen
te porque hacían la guerra á la Iglesia, y á todo cuanto 
ella autorizaba y sostenía. 

Pasó aquel siglo de errores: en t ró el x v r r : ca lmó 
a lgún tanto la tempestad; p j f e el x v r n fue el mas cruel. 
L a l id contra unos institutos que cada vez se empeñaban 
en los progresos de la re l ig ion, y que de dia en día c r e 
cían en v i r tud y en ejemplos, se hace cada día mas tenaz, 
mas sostenida. Como !a guerra que se suscitó contra ellos 
desde los principios no fue por esterminarlos ún icamente , 
sino por hacer mal á la Iglesia de Jesucristo , mientras 
mas útiles sean á la re l ig ión , cuanto mayores sean sus ser-

{!) Gillermo de San Amor y Gerardo de Abreville escribieron 
contra los institutos regulares, formas de hábito, reglas &c., y fueron 
impugnados por estos santos doctores. 



vicios, les hereges y la filosofia les harán mas cruda guer
r a , y no p e r d e r á n nnomenros de ccmbatirlos. 

Asi es que en el X V I I I cuando los claustros estaban 
llenos de sabios de todas clases; cuando la Iglesia recibia 
mayor uti l idad de estos institutos, y cuando los p r ínc ipes 
cristianos y sus pueblos reportaban las mayores ventajas 
de tales corporaciones; entonces es cuando ia polít ica les 
suscita nueva guerra, cuando los filósofos salen á batirlos, 
y cuando el infierno conjura contra los institutos re l ig io
sos todo su poder y todos sus ardides. Con la sagacidad 
de los llamados filósofos arma á los p r í n c i p e s ; con el ze
lo de los jansenistas prepara á los obispos, y con los p re -
testos de reforma acomete á estinguirlos ( 1 ) . Algunos 
pr ínc ipes toman parte en la reforma por las utilidades que 
se ponían á su arbitrio. L a guerra se declara al estado 
regular, L a polít ica se une á la teología de Jansenio; la 
filosofía fomenta esta l iga; la guerra se principia. A l a re
l igion es á quien se persigue. 

" N o debe dudarse, escribía Federico á V o l t e r , que 
juma vez que se consiga arruinar (los conventos) estos 
«asilos del fanatismo, no t a r d a r á el pueblo en venir á m i -
« r a r con frialdad é indiferencia los objetos de su venera-
«c ion actual (2). Tiempo es ya de destruir los claustros, 
« ó á lo menos de disminuir su n ú m e r o . Ya ha llegado el 
« m o m e n t o , en atención á que el gobierno francés y el 
«aus t r íaco se hallan alcanzados, y han apurado los recur-
«sos de la industria para fíagar sus deudas. E l aliciente 
« d e las grandes, abadías y conventos que tienen grandes 
« r e n t a s es muy poderoso. En representándoles á los g o -
«biernos los daños que causan á la p o b l ac ió n , se conse-
« g u i r á determinarlos á la reforma TWo gobierno que 
iue determine á esta operación será amigo de la Jiloso-
»fia::::::i Ved aqu í un pequeño proyecto que yo someto 

(1) Véanse el tomo 6 de Van-Espen sobre la demasía de exencio
nes de la jurisdicción episcopal. 

(ü) Obras postumas de Federico, impresas en Berlin en 1788, to
mo 1, pág 43 en los proyectos de los incrédulos, págs. l i y 12. 
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«al exnmen del patriarca de Ferney. A él toca como á 
» p a d re de los fieles el rectificarlo y conclu i r lo ." No tea-
go necesidad de contraer á nuestra España los proyectos 
de Federico: sus planes son claros: nuestros hechos son 
públicos. Aun mas terminante está Federico en lo que 
sigue. 

nVed que yo os remito un s u e ñ o : los frailes y el 
« p a p a van á acabarse : su caida no será obra de la razón: 
jjsino que perecerán á proporción que los fundamentos de 
3)/OÍ grandes potentados se desconcierten destruyendo 
«es tos clarines de la superstición y el fanatismo, dan al 
«fundamento del edificio, se disipará el e r ro r , se entibia-
» r á el zelo; y la fe por falta de quien la reanime se apa
n g a r á . " Asi puntualmente sucedió en muchos pueblos: 
nosotros somos testigos. 

E l jansenismo tenia dispuestos los materiales para es
ta guerra: la hizo desde el principio con v igor : Jansenio 
recogió en Lovaina cuanto pudo haber escrito contra los 
jesuí tas . Pasó á E s p a ñ a , y en los ocho meses que estuvo 
en la península no perdió de vista el proyecto de destruir
los. San-Ciran (su mas cercano discípulo) escribió contra 
los votos monás t i cos ; y dijo no solo que eran imperfec
tos, sino que eran dignos de ser blasfemados ( i ) . 

, En Bourg-fontaine se unieron los padres del jansenis
mo para reformar la Iglesia á su antojo; y los cuerpos re
ligiosos fueron los primeros que entraron en el plan de 
esterminio (2). En Port-royal se renovó con mayor furor 
este proyecto inicuo ( 3 ) . Febronio tomó después á su 
cargo revivir las antiguas quejas del jansenismo contra la 
Iglesia, y dec lamó contra los regulares exentos de la j u 
risdicción de los obispos (4), atribuyendo está disposición 
" á usurpaciones injustas de Roma hechas á los ordinarios, 

(1) Hervás, historia de la revolución de Francia, como 2, psg. 373, 
(2) Proyecto de Bourg-fontaine traducido al español, impreso en 

Orihuela año de 18 t á. (3) Ibidem. 
.(4) Febronio de siaiu ec/esiae, cap. 6, pág. 467, y cap. 7. págs-

$82, 606 y ó i ó . 
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« q u e truncan los obispados, y acarrean los mayores p e l í . 
» g r o s á tpda la Iglesia y á los estados." Scipioa R i c 
ci pasó después por su autoridad sola, ó la de su s ínodo 
á vindicar estos derechos, á sujetar los cuerpos regulares 
á sus reformas, y á ponerles nuevas leyes contrarias al 
Tridentino (i). 

Apoyada la conjuración de los filósofos con las doc t r i 
nas de los teólogos jansenistas, ¿qué pr íncipes catól icos 
podr ían oponerse á la destrucción de algunas de estas cor
poraciones, contra quienes se alzaban los políticos y los 
teólogos? A estos se les hacia entrar en la l i d , manifes
tándoles los defectos de los claustros, su relajación opues
ta á las leyes de sus institutos, y á aquellos por la apa
riencia de un bien general de los estados, por hacer mas 
numerosos los pueblos, por estender mas su industr ia , y 
sus labores, para formar mas contribuyentes, mas brazos 
útiles. Asi se a r m ó toda la Europa contra los regulares en 
nuestros dias: asi se fijó la atención de todos los gobier
nos católicos sobre los claustros, é individuos: así se ha 
hecho la guerra tan cruel contra los religiosos, que hemos 
v i s t o , que tocamos con nuestras manos. 

Confesemos la verdad: nuestra España e n t r ó sin a d 
vertirlo en el plan de reformar los regulares, dando p r i n 
cipio á la estincion de los jesuítas. " L a s intrigas del 
« d u q u e de Choiseul y del marques de Pombal perse-
«gu ian hasta en los países estrangeros una compañía que 
«habían logrado destruir por sus soberanos. E l pr imero 
« d e estos ministros tenía influencia en España .., E l 
«conde de.... honrado con la confianza de su amo, era un 
«acalorado partidario de la filosofia, de la que Volter le 
líllamaba el favorito. Verosimilmente fue por sus conse
jos por los que Carlos I I I d ió el edicto que ordena-
« b a á todos los jesuí tas saliesen de sus estados, confis-
«caba sus bienes ( 2 ) . " U n señor arzobispo fue uno de 

(1) Sínodo de Pistoya, prop. 84, arts. 1, 2 , 3 , 4 . 
(2) Memorias para servir á la historia eclesiástica del siglo xvnr , 

tomo 3, págs. !)3 y 94. 
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los encargados en esta empresa. Su arrepentimiento á la 
h a r á de ¡a muerte quiso constase por una carta, puraque 
sirviera de desengaño é los que como él hubiesen m ujuiT 
nado contra los frailes. ("Ojalá que este documento viera 
la luz públ ica! 

En seguida á este hecho comenzaron á dirigirse pla
nes contra los demás cuerpos religiosos. Unos tiraban á 
la profesión relig'osa, como opuesta á los estados j otros 
ponderaban el eseesivo número de sus individuos j ahora 
se exageraban sus bienes; luego se abultaban sus relaja
ciones envejecidas: todos convinieron eu reformarnos. 
Esta reforma era general en toda la Europa católica, y 
nosotros la seguimos. 

En 8 5 y 86 se defendieron en Zaragoza ias proposi
ciones mas atrevidas contra los cuerpos religiosos y toda 
la Iglesia. Se sostuvo que el celibato era perjudicial al es
tado, y que la profesión religiosa no debía hacerse has
ta los veinte y cuatro anos (1). Esta ha sido una cantíneli 
que todos los políticos de nuestros dias han repetido. Los 
proyectos de reforma se han multiplicado, y no ha habido 
una conversación mas sostenida en la España desde aque
lla época eu que no se haya dado por supuesta, ó la re
forma, 6 la necesidad de hacerla. La guerra de la Fran
cia mit igó estos planes: la pax los recibió; y de hecho 
en 10 de Setiembre de 1802 se impet ró una bula de 
Pio V I I , cometiendo las facultades de Visitador de todos 
los regulares de España al eminentísimo y excelentísimo 
señor Cardenal de Borbon. 

Las preces dirigidas para esta visita eran haberse in
troducido en los claustros de España males y abusos que 
anteriormente fueron corregidos, y opiniones suscitadas 
de resultas de las perturbaciones de la Europa, y pro
pagadas por aquellos que no profesan el evangelio En 
v i r t u d de esta esposicion el sumo pontífice, d i jo : fr L/e-
nvado del ardiente amor que profesamos á las óidenes 

(1) Espíritu del Señon Melon, citado ya cap. i . 
Tomo I . 4 6 
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^regulares accedemos á suministrar los remedios opor-
« t u n o s , á fin de que se ahuyenten los males que se nos 
«han .noticiado , y esto por los mismos medios y modos 
« q u e por las-mismas leyes de la Iglesia se hallan estable-
«c idos , píira que asi puedan estinguirse y desvanecerse 
«todas áquellits cosas que se tisegura existen contra el de-
brecho, y las leyes en las insinuadas ó r d e n e s , á fin de 
«que éstas, á efecto de una saludable reforma, sean 
«repuestas en la observancia de sus santísimas inst i tu-
«c íones . " 

" Y por cuanto el piadosísimo rey católico es de sen-
« t i r que á estos males, que asegura hallarse en los cláus-
ntros de las órdenes regulares, da motivo la exención 
lide que gozan los regulares de la jurisdicción de los obis-
»pQs, la cual es ta causa porque nos propone el acuer-
«do ó dictamen de que sean las comunidades religiosas 
nsometidas, o sujetas á sus obispos- á pesar de que Nos 
«estamos persuadidos de que la verdadera causa de los 
amales y abusos que han podido introducirse en aquellas 
«familias religiosas, debe atribuirse á la relajación de la 
«discipl ina, y no á la exención de la. autoridad de los 
Kobispos, la cual exención se halla notoriamente estable-
wcida por la mas antigua disciplina de la Iglesia griega y 
« l a t i n a , y confirmada por el concilio de Trento.... Nos, 
«movido de la consideración de que acaso puede suceder, 
«hemos determinado: proveer también de este remedio, 
«en cuanto fuere necesario, á los males que se aseguran..,. 
«Por tanto, motupróprio & c . " 

S. S. defiere á los ruegos que se le hacen; pero nie
ga que la causa de los males espuestos sea la exención 
dejos regulares, autorizada por la práct ica mas antigua 
de la Iglesia griega .y latina. A esto se dirigia la c o m 
plicada, reforma. Se difamaban los regulares, y en el he-
chosolo de la v;sita se abrian sus archivos auna mano es-
t r a ñ a , que pudiera hacer e! uso que se le antojase. Con su 
conocimiento se pasaría á disminuir religiones con apa
riencia de reforma, á reunir conventos con el prctesto de 
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mayor bien, á alterar la disciplina regular con el fin de 
reformarla. 

¡Gracias á los. dignos eclesiásticos que han manejado 
estos asuntos, después que. se obtuvo la bula de. visita 
general! No se ocultó á su perspicacia adonde podia feri 
minar el plan de la visita. Los políticos instaron por su 
cumplimiento. E l eminentís imo y escclentísimo cardenal, 
á quien le era cometida, y ios respetablessugetos íjúe es
taban al frente de su ejecución, diiirieron la visita., con-r 
testaron con promesas; dijeron que al instante,.que b'.en; 
pero no pasaron á emprender el plan de nuestra reforma. 

N o quedó en e^to el proyecto. Se pasó á impetrar 
otras bulas, para remover en lo posible á los regulares de 
la dependencia de generales est range ros. En 8U+ se es
puso de nuevo los males que resultaban de estar sujetos 
los institutos religiosos de España á generales que no 
eran de la nac ión ; y en su v i r tud se pidió que se pusie
sen á todos los regulares unos vicarios .generales espuííor 
les, que inmediatamente por sí y sin'recurso al general en 
Roma gobernasen los cuerpos regulare^ de España.,' 

Efectivamente asi concedió por la bula Inter gra.-
viores del 15 de Mayo 'de 804. "Pero S. S. decre tó que 
«si se trataba en los capítulos generales de las reformas, 
« q u e pareciesen contrarias ó út i les , de los cuerpos regu-r 
lares, no se llevasen á efecto sin su apwbai ioñ, ( i ) . 
"De este modo impedia la al teración ¿de la disciplina , y 
los funestos efectos que pudiera ocasionar el nuevo m é 
todo que se acababa de establecer, y cuyos funestos fines 
eran ya bien conocidos. Tales fueron los proyectos de 
España antes del año de (808 . Veamos ahora lo que se 
maquinó contra ellos por sus enemigos en el tiempo, de 
las cortes. ' • 

L a invasion francesa los a r ro jó de sus claustros en el 
año de 1809. E l rey intruso, por su decreto de 8 de Agos
to de 809 , los mandó estingur, señalándoles una pen-

( i ) La misma restricción puso S. S. en la bula anterior de Visita. 
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sion. Este hecho solo hubiera bastado para que nuestras 
cortes no tratasen de realizar e! plan conocido de nuestra 
es tinción. Las gacetas francesas decían el m é r i t o c o n t r a í 
do por los regulares-en la defensa de su rey y de su re
ligion. Nuestros servicios nos ponían á cubierto de toda 
tentación contra nuestra existencia. Por mas malos que 
fuésemos, nuestros sufrimientos, nuestras persecuciones, 
las vidas de tantos religiosos muertos por los enemigos 
de nuestra p;ttria; los Ruvers, mercenario calzado, los 
G e r i c á , capuchino, los P i c h ó , Bonet é Igua l , dominicos, 
debían aplacar las iras de nuestros contrarios en Espa
ñ a ( i ) . 

I Cuál deberia ser el sentimiento de todo buen espa
ñol al ver que aun se insistió por el gobierno en nuestro 
esterminio; que se. nos pers iguió con t e s ó n ; que se nos 
hizo la guerra mas c rue l , y que solo conservamos nues
tros hábitos y nuestros claustros por una providencia ma
nejada con el mayor sigilo? ¡Ah! 

Hablo de las ó rdenes espedidas por la regencia en N o 
viembre de 1 8 Í 2 para que se restituyese el convento de 
Sevilla á los capuchinos, en seguida á otros conventos de 
Jerez y Sevilla i por ú l t i m o de las que se espidieron á 
fines de Enero y primeros de Febrero de 8<3. L a regen-
cía sin consulta de. las cortes dió sus decretos para el res
tablecimiento de conventos. Sus órdenes fueron por las que 
pr inc ip ió la guerra contra la regencia constitucional, y 
por lo que se indicó debía removerse. Las cortes no que
rían nuestra existencia, mejor d i ré , la facción dominante era 
la que queria e s t i ngü imos . Se nos pers iguió en todo el 
tieuipo que duraron la nuevas reformas, se nos hizo la 
guerra mas: cruel.. Demos las pruebas. 

Desde los primeros dias de cortes se pr inc ip ió á de
pr imi r á los regulares'con la mayor injusticia y con el 
mayor calor por los papeles públicos. De hecho se nos 
p r ivó la asistencia á las cortes, y se m a n d ó que no se nos 

( í ) Estos religiosos ejemplares fueron fusilados en Murviedro por 
'órden de Suchet. Su muerte-toe la mas.edificante, la mas heroica. 
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pudiese elegir, n i aun para electores de par t ido , ni de 
parroquia ( i )• E I R. P. Tragia presentó á las cortes una 
memoria manifestando la injdsticia de este proceder : n i 
aun se quiso tomar en cons ide rac ión , n i leer, ni volverla 
á su a u t ò r , reclamada por él (2). E l R. P. Fr. Francisco 
Solchaga publicó otra memoria sobre ei particular. Esta 
tuvo el mismo resultado que la primera: nada se pudo 
conseguir; siendo lo mas particular que por lo que apa
rece de un decretq de las corres ( 3 ) , el ex-regular venia 
á ser otra vez ciudadano. 

A l R. P. Provincial de los observantes de Extrema
dura no se 1c quiso oir en una representación humilde á 
favor de un subdito; y el Conciso y papeles públicos co
menzaron con este motivo á preparar los ánimos para 
combatirlos. L a guerra se p r inc ip ió y llegó á su mayor 
estremo por los mismos t rámi tes que ios filósofos Vol ter , 
Feder ico, y D'Alembert señalaron con sus correspon
dencias para su estenninio (4). Ridiculizarlos, ponde
rar sus relajaciones, publicar sus inutilidades, exagerar su 
n ú m e r o , clamar contra sus riquezas, y poner sus faltas á 
la vista de la publicidad... estos son los medios adoptados 
por la filosofia para destruir los regulares, y después em
bestir á los obispos, al clero, á toda la Iglesia de Dios. 

D ^ l c m b c r t se congratulaba de los felices resultados 
de este plan en 26 de Octubre del año 67 escribiendo á 
Federico, y este monarca pasa á contestar en 10 de N o -
iriembre inmediato, adelantando mas sus cálculos (5). Es 
general el plan de la destrucción de los reglures; p ú b l i 
cos los medios adoptados, y solo me debo detener en su 
ejecución en nosotros. 

(t) Tom. S, púg. 412 y siguientes. (2) Tom. i ps. 39 y 58. 
(3) Tom. 4 de los decretos de córtes. Decret. 267, dia 14 de Ju« 

'nio de Kt3 , pug. 102. 
. (4) Véase los proyectos de ios incrédulos sobre Iti estincion de los 

regulares, pub Meado en italiano, y traiiucido á nuestro espafio), im-
jireso en Cadiz ;iño de 12. fin este escuto está cuanto se puede desear 
sobre la materia. 

(S) Ouras póstumas, tom I I , pág. 37. 
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El Conciso, el Redactor, e! Semanario, el Diario 

mercantil, el Tribuno, todo papel reformador, p r inc i 
palmente el Duende de los conventos, todos hicieron U 
guerra por espacio de cuatro años á los institutos religiosos. 
Los infamaron á la faz de todo el mundo, el Dicciona
rio crítico burlesco, la Frailada del f r a i l e , la Vanderi-
Ua de fuego contra el filósofo rancio, l& Bater ía contra los 
ftailes. Les levantaron que tenían juntas secretas, que 
conspiraban contra el gobierno." Los Redactores y Duen~ 
des pasaron á proponer al público los perjuicios de los 
institutos religiosos. E l Celibatismo, Sevilla libre, ¿ De 
qué sirven los frailes ? dieron al público los planes para 
nuestro esterminio. En el proyecto de estincion de la deu
da nacional, en el Juicio histórico, canónico, poli t ic) de 
la autoridad de las naciones en los bienes eclesiásticos, 
en la H forma d é los regulares, y en tanto papel como 
se ha impreso contra unas órdenes aprobadas por la I g l e 
sia, se ha repetido el proyecto de estinguirlos. 

Allanado el camino por tantos folletos para su estin
c ion , las cortes pudieron ya pasar á reformarlos sin temer 
mucho á los pueblos. Desde que las cortes se instalaron 
principiaron á intervenir en asuntos de re l ig ion , supusie
ron en los primeros días que iban á reformarlos, llegaba 
el tiempo de hacerlo; y dieron sus órdenes para que de 
ningún modo entrasen en los claustros, luego: que se eva
cuasen las provincias.. 

En Í 7 de Junio de 8 Í 2 decretaron el secuestro, y la 
aplicación á beneficio del estado de todos los bienes perte
necientes á cuerpos religiosos de ambos sexos, disueltos, 
estinguídos ó reformados por resultas de la invasion.... E l 
Agosto inmediato espidió la regencia una órden á todos 
los intendentes, y en el ar t ículo '¿i les mandan " q u e 
»asegureu y cierren todos los conventos que hayan sido 
udisueltos, estinguídos ó reformados por el gobierno i n -
í>truso, inventariando los efectos que se hallen en ellos, 
jjtomaudo razón de todas sus fincas, rentas, bienes & c . " 
conformándose cou el ci tado decreto, y su ar t ícu lo 7, 
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que aplicaban estos bienes á las urgencias del estado. 

E l señor ministro de gracia y justicia se valió de es
tos decretos para estender una esposicíon ¡obre el resta
blecimiento de conventos y su reforma, y el 23 de setiem
bre la pasó á la regencia. "Se cree obligado , dice, á es-
jjponer sus reflexiones sobre los regulares; por tener es-
v te asunto relación con la alta policía eclesiástica que 
«es tá á su cargo." Propone los citados decretos co
mo efectos de una religion tutora sobre los regulares, de 
que el gobierno se hace cargo. Da por supuesto que toca 
á las cortes hacer la reforma , estando ú los decretos del 
concillo de Tren to , y fija las bases para esta reforma, es
tendiendo sus planes en diez y nueve artículos. L a regencia 
r e m i t i ó á las cortes la esposicion , y estas la pasaron á las 
comisiones para el espediente sobre regulares que traba
jaban ( i ) . :f 

E l 13 de Enero siguiente se remitieron también á las 
comisiones tres reclamaciones de varios pueblos de Estre
madura con el mismo objeto (2). E l 21 acordaron las co
misiones el plan de reforma. Uno solo disentía en el m o -
do. E l 29 se anunció en las cortes estar ya evacuado el 
informe de las comisiones sobre el dictamen del señor m i 
nistro, señalándose el 1 de Febrero para su lectura (3) . 
Se pr inc ip ió á leer en dicho d i a , y en otros dos distintos 
se t e rminó mandando impr imir lo . E l 2 de Febrero se i a-, 
t e r r u m p i ó la lectura; y á pesar de ser esto contra el re-
g l í m e n t o interior de cortes, un señor diputado pidió la 
palabra, y di jo: " S e ñ o r : por lo que pueda contribuir á 
»?la ilustración del congreso para el acierto de la mate-
v r i a , debo manifestar á V . ¡M. que he tenido noticia de 
« h a b e r el gobierno, sin contar con V, M . , n i esperar su 
«reso luc ión , dado órdenes para que se restablezcan va-
«r ios coveutos en Sevi l la : con este objeto hago esta 
«propos ic ión . — Que se pidan á la regencia del reino co

i l ) La esposicion se imprimió suelta. Véanse las páginas 1, S, 9, 
21, y el tom. 16 de los diarios de cortes, pág\ ISi). 

(2) Tom. 17, pág. 34. $3) Pág. 78. 
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«pias de todas las ordenes que haya comuu'cado para el 
»>restablecimiento de conventos con posterioridad á la es-
posicion del secretario-de gracia y juis t icia ( / ) . " 

U n c o m p a ñ e r o en ei plan de reforma, y en la caMa 
de la regencia dijcj: crque sentia hablar, porque era, for-
«zoso chocar con el gob i e rno : " otro añad ió " que él tam-
»bien lo sen t ía ; pero que el peligro de la patria (2) le 
nhacia no desoír su voz: sin esperar la resolución de V . M , 
«la regencia, no por la secretar ía de gracia y justicia, 
nsíno por la de hacienda, á quien no puede competir, ha 
»jdado una orden para que se restablezcan todas las casas 
«religiosas pertenecientes á los franciscos de Sevilla... 
» N o es esto solo lo que sé. Con estos propios ojos he 
Mleído una esquela de un R. P. gefe de una de es-
s»tas comunidades que se han restablecido, en la cual 
npedia limosna para el restablecimiento der su conven
g o ( 3 ) . " 

He aqu í un pecado de los frailes, y otro mayor de 
los señores regentes:::: Hablemos la verdad: algunos no 
quer ían frailes; pero no se estaba en el caso de chocar con 
toda la nación por su estincion. Se intentaba eludir su 
restablecimiento , dar demoras, dejar pasar meses y años 
sobre unas corporaciones dispersas, divididas, sin subsisten-
c ía , en el mayor abandono, para que el resto de ind iv i 
duos y de conventos que. quedaban se acabasen de a r ru i 
nar y de perecer. L a regencia acude á estos males: acce
de á mu l t i t ud de representaciones de pueblos y de corpo
raciones: da sus casas á los religiosos: aquellos vuelven á 
yestir sus hábi tos , y forman comunidades: se ponen en el 
pie de religiones que velen sobre el t rono y el altar 
¿ Q u é mayor delito para los amantes de la const i tución? 
Que la patria peligra::::: que el estado perece::::: Estas son 
las alarmas contra el gobierno que m a n d ó el restableci-

(1) Tom. 17 pág. 100. 
(2) Por dar órdenes para que en Sevilla se restableciesen algunos 

conventos peligraba la patria. Recuerdo lo que ya tengo dicho de 
esta alarma. (3) Pág. 101. 
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miento de conventos, y coutra los religiosos que lo l l e 
garon ;í suplicar. 

Los señores secretarios son mandados comparecer. E l 
4 de Febrero se abre el juicio coutra la regenJu : vamos 
á ver un juicio verbal entre al poder legislativo y el eje
cut ivo. Principia el interrogatorio por el señor ministro 
d« hacienda, y él comienza su contest.icion. " L a car i -
n d a d , d i j o , la just icia , y sobre t o d o , la política e x i -
Mgíati que el gobierno tomase estas med;das con rela-
Mcion á unos hombres que en sus reclamaciones decían no 
ntenian donde recojerse, n i con que alimentarse (1). L a 
^const i tuc ión no prohibe á la regencia intervenir en estos 
xasuntos." 

L a satisfacción del señor ministro no podia ser mas 
jus t a : sus opositores no tienen con que sostener sus cargos. 
Buscan delitos, y no los hallan: quieren sacar delincuente 
á la regencia, y acuden á la pregunta, ¿ p o r qué se ha
blan espedido tales órdenes por el ministerio de hacienda, 
y no por el de gracia y justicia? Se contesta "que el mi -
«n í s t e r io de hacienda intervenía en la administración de 
««conventos y bienes de los regulares; que los señores i n -
ntendentes administraban aquellos, y percibían estos; que 
»a l ministro de hacienda compe t í a el espedir la orden da 
«en t r ega de unos y otros á los propietarios ( 2 ) . " ¿Pod í a 
darse una satisfacción mas justa , mas completa? 

Se instji por la opos ic ión , preguntando que ¿ p o r qué 
»e habia buscado un escribiente (que no era conducto o r 
d ina r io ) para espedir la noche anterior tales órdenes? Se 
responde por el señor minutro ser falso::: no hay mas pa
ra convencerlo que el decir refiero las voces que han 
gado ó mis oidos. A pesar de esto se reproducen las mis
mas preguntas, se insta de nuevo por varios diputados, 
la disputa se acalora ; y el señor Martinez al ver tanta 
instancia, y tanta pregunta repetida á la vez por varios, 
d i j o , wS¿fíor, ¿ex poúble que un ministro solo responda 

( 0 Pig . 112. (5) Pág. 11(5. 
Tomo I . 4 / 
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«íí tantos? Hágansele cargos, fórmesele causa si se qu'e-
r r e ; pero ¡cómo ha de contestar uno solo á todos! eso 
« n o parece regular." 

La conAitucion se ha quebrantado, se oye de nuevo: 
que se cite el a r t í c u l o , dice el señor ministro : la consti
tución s¿ ha quebrantado , vuelve á repetirse : se exige de 
nuevo la cita del a r t í cu lo general de las atribuciones de 
Jos ministros: al fin se da, á pesar de estar ya contestado. Por 
ú l t i m o , no pud'endo los agresores del señor ministro for
marle nuevos cargos, intentan acometer á todo el poder 
ejecutivo, pidiendo que se anulase por las cortes lo m a n 
dado por el gobierno. Esto era lo que se pretendia por la fac
c i ó n , que se quiten de nuevo los conventos á los regulares. 

Se desistió de esta empresa porque se espuso que 
esto era hacer recaer la odiosidad deTla nación sobre las 
cortes, la regencia ha resuelto aquello mismo que habia pro
puesta no se resolviese sin su examen: anad ió el mismo señor 
diputado , sea pues ella la que responda del resultado ( i ) . 
Efectivamente, cuantos cargos se hicieron al señor m i 
nistro de hacienda , otros tantos iban d;rig'idos á la regen-
c í a ; y cuantas resultas pudieran ocasionarse del delito mas 
atroz , otras tantas recayeron sobre los señores regentes. 
Desde este dia.se formó el proceso que habia de remover
los;, y con el pretesto de que no había buena armonía en
tre los, ministros y la regencia , ni menos entre esta y las 
cortes, se pr inc ip ió á maquinar su ca'da. Solo t a rdó has
ta el 8 de Marzo. Un señor diputado te rminó la agitada 
d i s c u s i ó n , pidiendo pasase todo el espediente á la comi
sión que habia entendido en el plan de los regulares , y 
que diese su parecer. Se a p r o b ó asi; y la discusión del 
proyecto se reservó para mas adelante. 

Entremos ya en el plan : él nos d i r á c ó m o se pensaba 
sobre la-.reforma. U n congreso c iv i l compuesto en su m a 
yor n ú m e r o de'individuos seglares va á t ratar lo que tan
to interesa á la Iglesia, y Jo que ella misma ha hecha 

(4 ) Pág. 124. 
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muchas veces en concilios generales, en balas, en visitas. 
L a empresa era propia de la Iglesia: no obstante, las cor
tes todo lo pueden, y á todo ponen mano. 

E l dictámen de las comisiones encargadas en el resta-
hlecimhnto y reforma de las casas religiosas da por su
puesto en su primera parte: " i . 0 que es necesario se res-
"tablczean algunos conventos: 2.° que se r e ú n a n los f r a i -
» I e s : 3.° puestos ya en sus casas, se proceda á la refor-
» tna . " En los dos puntos primeros discordaron las c o r 
tes, y los que maquinaban la destrucción no tuvieron i n 
conveniente en decir que á qué hablan de meterse en los 
conventos, si habían de salir por la reforma Soy el 
^p r imero , dijo un diputado, que deseo que todos los re~ 
jígulares sean atendidos y respetados, y se les señale una 
ricuota que necesitan para su subsistencia Esto es lo 
» q u e yo quiero, y todos los que nos opusimos al resta-
»bíec imiento de los regulares ( í ) . " 

E l dictámen pasó á dar ya las reglas para la reforma, 
y restablecer: " í.0 que para el restablecimiento preceda 
» e ¡ permiso de la regencia: 2.° que se presenten los r e -
wgulares al gefe p o l í t i c o , ó al alcalde constitucional para 
» q u e el gefe ó alcalde sepa que individuos hay en cada 
« c o n v e n t o , y para que sus prelados y administradores 
«den cuenta de los caudales que enagenaron: 3 .° que es
t r o s en sus comunidades observen la vida c o m ú n : 4 ,° no 
j>se restablezcan en cada pueblo muchos conventos de 
»>tma misma orden : 5.° no se restablezca convento n i n -
nguno que tenga menos de doce religiosos í 6 . ° que no se 
«restablezcan por ahora los conventos del todo destrui-
» d o s : 7 .° las comunidades administren sus bienes; 8J0 los 
«bienes sobrantes se apl icarán interinamente á las necesi-
»dades de la pa t r ia : 9 . ° para el restablecimiento de los 
«conventos cuéntese con los ayuntamientos const i tución 
« n a l e s : 10 que los conventos que se restablezcan sean 
»»en razón de la necesidad espiritual de los fieles. Se es-

(i) Pag. l ió . 
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Mceptúan los liosp'talarios y esculapios: i i no se resta-
«blecerán conventos de monjas en despoblado: i 2 no se 
«vistan los hábi tos sino en conventos donde se halla res-
Jitablecida la vida c o m ú n , y la observancia de pr imi t ivo 
ninstituto." Hasta aqui la parte I . * 

En la parte 2.A del plan se trata de la necesidad de la 
reforma ;»lamentándose las comisiones de la relajación de 
los claustros, y pasando á dar las reglas para la reforma. 
L o primero que se exige es el auxilio del soberano: lo 
segundo que se propone es la visita del emmo. cardenal 
Borbon, y nombramiento de visitadores con aprobación de 
la regencia (1). E l plazo señalado á la visita es el de un año . 
EJ gobierno debe intervenir en ella; y con conocimiento 
suyo debe pasarse á reducir el n ú m e r o de conventos, y 
señalar un n ú m e r o fijo de individuos.. Se declava la auto
ridad del soberano sobre estos puntos; y se establece que 
él d¿be declarar resolutivamente unos y otros ar t ículos . 

Bajo estos principios las comisiones esponen "que los 
«novicios entren á los veinte y tres años para hacer la 
nprofesion á los veinte y cuatro: que no se exija nada á la 
«en t rada de los novicios, ni dotes á las religiosas ( 2 ) , y 
« todo otro gasto al tiempo de la entrada y profesión: que 
«se prohiba toda ettagenacion de bienes raices á favor de 
vilas casas religiosas, y ni aun el mismo novicio podrá dis~ 
aponer de sus bienes á favor del convento. 

A esto se reducen los 22 artículos del dictamen; re
solviéndose por úl t imo no haya mas religiosos ni conven
tos que los necesarios para la asistencia espiritual de los 
fieles. De monjas en toda la península é islas adyacentes 
no habrá sino tresc;entos cincuenta conventos, y los mo
nacales no escederán de sesenta. En los de monjas no ha
brá menos que veinre y una rel'giosas, ni se podrá pasar 
de treinta y una. Hasta aqui el plan. 

Que no haya mas religiosos en los conventos que fos 

(1) Esto no lo dice la bula; pero lo anadea las comisiones sin fa
cultad alguna. 

(.!) listo va conforme al sínodo de Pistoya. 
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que sus rentas ó limosnas o r d í t i a m s pueJaa sufragar, 
manteniendo á los que haya con decencia, lo manda el 
concilio de Tren to ; que el gobierno vele porque los cuer
pos regulares observen sus institutos, y cumplan sus de
beres; que los religiosos y conventos estén en razón de 
ios pueblos y de sus necesidades es lo mas justo : que 
conserven sus propiedades , que las administren, que el 
gobierno sepa cuántos conventos hay, qué n ú m e r o de i n 
dividuos, qué fincas poseen, qué rentas producen, y que 
no haya monjas en los despobbdos...- todas estas 
dispcslciones están en el orden: las reclama In religion y 
el estado, el interés de los pueblos y el de los misinos 
individuos. Confieso con la mayor sinceridad que esta 
parte de los art ículos de la reforma son los mas justos; 
pero ejecutados como se pensaba por lo* mas exaltados, la 
reforma de nuestros conventos vendría a ser como la de 
Lutero y de Melancton ( í ) . 

Fijar los añ -s de la profesión hasta los veinte y cuatro, 
no permitir que las rel'giones reciban bienes, ni aun de los 
mismos novicios y religiosas que van á mantener, preci
sar á los cuerpos religiosos à la observ^inc'a de su prjmifivo 
instituto , entrar 4 repartir los bienes, dp UUQS conventos en 
otros, á suprimir estos y reiuiir aquellos, poner un inter-; 
ventor á todos los conventos, para que una mano est ra 
vea, entienda, tome cuentas, economice ó disponga los 
gastos de unos particulares, impedir por ú l t i m o .qw, los 
•Sltgiosos con este ¿ aquel preresto eriitrei) eji, sus casas» 
tomen Ip suyo, se mantengan y se vistan dfe lo que les es 
p r o p i o , ¿quién pudo obligarlos á unas leyes tari injustas? 
L a reforma por estos medios vendr ía á.ser la ruina, el cs-
terminio de todos los religiosos. 

L a vocación al estado regular es una inspiracioa divfc-

(1) "Vuestras reformas , liecia Rrnsmo escrijjicniio ;i Melancton, 
«vuestras reformas .son como ias úbiilas o faisas de coinciiia. Todas 
«van â pararen desrrailar monges y monjas, y tratar de casaniien-" 
"tos." Véanse las f bservacio:¡es del Riño. i ' . Cevallos sobre la re-
foiiiia eclesiiiítca uo la Europa. 
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na: esta no está vinculada á edad n i t iempo fijo. E l j o -
vea Samuel fue consagrado á Dios á los primeros años de 
su vida: un Tomas de Aquino , entrado en la religion en 
siis primeros a ñ o s , como un San Agustin en los de su per
fecta edad, ambos recibieron la vocación de Dios , y se-
í í an criminales si dejasen de cumplirla. E l estado no pue
de oponerse á esta divina e lección; la iglesia sola puede 
conocer si ella es verdadera ó i legí t ima. No prohibir á 
los niños que se me acerquen, decia el Salvador hablando 
con su> d isc ípu los ; dejadlos que se lleguen á m;'; de ellos 
es el reino de los cielos ( 1 ) . Bueno es, dice el E s p í r i t u 
Santo, que el joven se acostumbre á llevar desde su ado
lescencia el yugo ( 2 ) . 

L a razón apoya estos sentimientos, y la esperiencia 
dice con bastante dolor una verdad que el siglo no puede 
conocer. Si hay delincuentes en los claustros, si se ven ig
norantes, el mayor n ú m e r o de estos es de los que entra
ron mas adultos en la religion. Es fácil de conocer la cau
sa. Permítaseme preguntar ¿es preciso conocer el mal co
mo él es, para detestarlo? ¿es indispensable haberse co r -
rc ímpido, para precaverse -en lo sucesivo de toda co r rup-
Êioíi? ¿Nó^es mejor no haber participado del delito pa
ra poderle aborrecer d e s p u é s , cuando él se insinúe con 
tós atractivos del mayor bien? 

El concillo de Tren to , compuesto de los mas grandes 
hombres que se conocían en toda la Iglesia de D i o s , de
te rminó Coh la mayor madurez y detención en qué edad 
podr ía hacerse la profesión' religiosa , y señaló ia de 
diez y áéis años. ¿Quieren enmendar nuestros políticos esta 
decision? ¿Pueden oponer alguna apariencia de justo al re
tardo de la profesión? ¿Tienen algunas razones en que 
apoyarse?»... . , . . En cuantos reformadores han declamado 
en el siglo que acabó sobre este punto, no hay mas que 
repetir la falta de conocí miento, de esperiencia, la poca 
edad Esta crece, s í ; aquella se aumenta t a m b i é n ; 

(I) Matth. cap. 19, v. 14. (2) Jerem. Lament, cap. 3. 
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y et conocimiento l ib re , despreocupado, se disminuye á 
p roporc ión de que los anos y la esperiencia se llegan á 
adelantar. Las pasiones ofuscan la r a z ó n ; en los veinte y 
cuatro años están aquellas en toda su fogosidad : exíjase 
necesariamente esta edad para la profesión ó el hombre 
está ya corrompido, y-tendrá que superar mi l óbices para 
guardar lo que va á profesar, ó sí no lo está es el mismo 
caso que si profesara á los diez y seis»' 

La esperiencia de las pasiones no son mas que el do
loroso peso de su esclavitud. Acostumbrado el hombre 'á 
sus cadenas conocerá el mal ; c lamará como Agustin, pe
leará como este para quebrantarlas, volvera á caer bajo 
su horrible peso, se quejará a! ciclo diciendo: ¿ cuándo 
saldré de esta lucha cruel? Dec'dme, reformadores, ¿no es 
mejor que el hombre no se ponga en tan terrible situación? 

Sé cuanto se ha declamado sobre la reforma de los re
gulares : sé que esto ha sido una manía de todos los ga
binetes en l ucstio s'g o : sé que en Viena, en I t a l i a , Ná
poles, E s p a ñ a , Fi.uicia y Portugal no se ha perdido dp 
.vista el proyccio de re fur mar lo$. Hemos visto con dolor 
que en alguna otra parte estas rei'prmas t iraban al ester-
mhi ia de los claustros bajo u n plan l i j o , c i e r t o , deta
llado hasta en los pormenores mas r*K'.iculos por Federi
co , por Volter , por D'A.embert , por el Sínodo de Pis-
Ipya. Los planes d.ei señor C cu la corre de ,£sj)aña, y 
l^s-Jeccignu.di eçommía > cupidraa d ^ ^ Z a r a g í ^ , pteparjfr. 
ron la. reforma"que debia hacerse entre (tiosof «ÍW.; Pop q j -
j r id io , los proyectos sobre su e>tincion; que se dierou(,en;el 
t iempo de nuestras, cortes, indican cuál era la reforma que 
se nos iba a hacer. 

E l sistema A¿ nuestros ceCormadoresífue cas,! el mismo 
que el de la Francia. ¡YLwlipSi puyíoi». l'ijcron ios miamos 
que resolvieron el Sínodo de l^isto^a. Su lectura sola nos 
desengañará . Feurquio d i ^ que. los, regulares todos s'e ad-
heriaa á la sauta Sede en perjuicio de los principes ( i ) : , 

(1) Cap. 6 , pàg. 470. 
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y de tos estados ( t ) . E l s ínodo pasó en ta proposición 83 
á decir "que las religiones eran unas pequeñas monarquías 
«den t ro de la sociedad c i v i l , y siempre eran peligrosas 
»>al estado." L o mismo copió el señor del Juicio h i s tó r i -
<o canmico sobre el dominio de las naciones en los bienes 
de la Iglesia. Los ocho ar t ículos del s ínodo de Pistoya son 
casi los mismos que se citan por las comisiones. Con su 
dictimen bastaba solo para que dentro de muy poco t i em
po no quedase un convento, ni un religioso en la España ; 
pero no parec ió bien al partido de la exaltación. Las co-

•misiones p ropon ían que hubiese frailes: solo con este pre
supuesto era bastante para despreciarse por los enemigoi 
de las religion es. 

Este es el -tiempo de acabar con loi f r a i l e s , decia 
uno; o t r o , ¿á qué meterlos en los conventos si han de sa
lir2. L ã mayor í a no asintió á tales clamores. Convino ea 
que hubiese frailes; pero bajo un p i e , ó bajo unas con
diciones que en poco tiempo dejarían de existir. Las cortes 
aprobaron una gran parte del d i c t á m e n , y convinieron ea 
la r e í o n n a , casi en los mismos términos que está indicada. 
Las órdenes nos hablarán. 
• E l 18 de Febrero de 813 se publ icó un decreto poc 
las cortes con arreglo á lo dispuesto por la regencia en 2 Í 
de Diciembre, y en 4 , 1 4 , 26 y 29 de Enero, mandando 
entregar á los capuchinos, observantes, alcantaristas, car-
•melitas, mercenarios descalzos y dominicos de la Anda-
Juc ía , Estremadura, Mancha y parte de Murcia los con
ventos que no estén arruinados, mandándoseles : i .0 " N o 
«pidan para reedificar los edificios ó iglesias. 2 ° Que no 
»se restablezcan ni subsistan restablecidos los conventos 
«que no tengan doce individuos profesos. 3.° Que en los 
»puebíos donde hubiese muchos de un orden, solo que-
•ndaxe uno. 4 .° Que los religiosos de los -conventos s u p r i -
Hinidos sean agregados á los que estén restablecidos ó se 
«res tab lezcan ." 

(í) Cap. 7, pig. 615. 
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Con estas restricciones se manda por las cortes que la 

regencia permíra á los religiosos de tales órdenes entrar 
e;i sus claustros; prohibiendo en el hecho mismo que los 
cirtujos, gerónimos, basilios, benitos, trinitarios calza
dos y descalzos, mercenarios y carmelitas calzados se res
tituyesen á los suyos. Ademas se ordena á la regencia se 
abstenga de espedir nuevas órdenes sobre restablecimien
to de conventos. A ios prelados se les prohibe dar hábi'-
tos hasta la resolución del espediente general. Se les su»-
jeta á recibir los conventos de mano de los señores m*-
tendentes, con escritura firmada por él y por todos los 
frailes, con dos copias, una para la regencia y otra para 
la> cortes, bajo U pena que si faltase alguna de estas cir
cunstancias se les quiten los ya dados; debiendo arreglarse 
en todo ú las leyes citadas, y quedando sujetos los inten
dentes á la refp msabilidad, si traspasaban en lo mas mí
nimo el decreto ( i ) . 

L a injiiiticia de estas órdenes aparece con bastante 
claridad. L i s cortes, porque no recayese sobre ellas la 
odiosidad de la nación, se avienen á que se esté á lo man
dado por la regencia, y pasan á poner una* condiciones 
que casi imposibilitan la ejecución de lo mandado. De he
cho muy pocos fueron los conventos restituidos, y reduci
dísimo el numero de religiosos que entraron en los claus
tros. Los señores intendentes adictos á las cortes conocian 
comy cualquiera otro» que la facción dominan té ri<>' 'que
ría conventos ni frailes. Tenían en su mano el contraer üti 
mérito distinguido con el cumplimiento exacto de lo man
dado: los artículos eran los mas análogos para las cir
cunstancias. Estando vigorosamente á ellos ningún conven
to debia ser resrttuido«á los fráiles. De hecho muy pocos 
se les entregaron. 

¿Por qué? Sabida es la devastación general de laS 
casas religiosas. A toda la España consta que los conven
tos eran los cuarteles, almacenes, depósitos de franceseŝ  

(1) Etecreto de 26 de Agosto de 813, rom. 4, pág. 1,74. 
Tomo í. 48 
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y aun de españoles. Rar í s imo convento se podría señalar 
en toÜa la península en que no fuera necesario el reparo 
del .edifijcjp., iglesias, oficinas .&c. Estando al ar t ículo 
p r i m e r o , si los señores intendentes quer ían impedir la 
posesión, ' estaba, en sus manos el hacerlo. Se necesita obra, 
no e ü á en dispoiicion, y el reparo m.ts mínimo no p u d í e n -
do hacerse sino con limosnas, porque las haciendas aun 
no se entregaban, tampoco podr ía verificarse, impidien-
dp pedix ipara e l restablecimiento. Por este solo hecho se 
atribuyó",á atrevimiento en un prelado de Sevilla el pedir 
para su repaca (1). 
, En v i r fud del segundo ar t ículo también se imposibil i
taba aun mas e l restablecimiento. Doce religiosos debían 
tomar, la posesión; ¿y en dónde se iban á reunir los regu-
rales,;de los respectivos conventos? -Cada religioso estaba 
donde Ja caridad le tenia recogido: los de Castilla en A n 
dalucía, el catalán en Valencia, el de esta provincia en 
Estremadura. Su pobreza era suma: los regulares que te
nían posesiones no las administraban., y estas poco r end í an , 
¿Cómp subvenir á los gastos de sus individuos divididos 
en Jos pueblps? Esto era un imposible. Los que se mante-
nían de la ;mendicidad, á pesar de la generosidad de los 
pueblos , ^apenas podian remediarse: los óbices se mu l t i 
plicaban liast^. e l inf in i to , para reunir en cada claustro 
doce ;de su^ndiyicluos. ¡ . -

Por el a r t ícu lo 7.° se mandaba que los conventos en
tregados ¿in Jos requisitos espresados, se diesen por nulas 
jsu^ entregas Jjasta, que se pasase á cumplir lo. D e í s t a dis
pos ic ión , ó de las ó rdenes contradictorias del gobier-
JIP, 'B>"Qvino e l darse conventos por unos gefes políticos , y 
q ^ i t a r ^ p p ^ J o s 'intendentes; el entregarlos unas veces, 
reservándose sus .bienes., y otras impidiéndose con. todo 
^mpeñqrf iqq. iy oteo,.y el andar .los religiosos, sin saber 
qué hacerse de ellos, sin tener donde refugiarse, n i con 
q u é ^ p ç p r r e r las necesidades que padecían. Tantos sacri-

: 4 Çág. i^ l , tofli. 4,7; de los diarios de córtes: 
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ficíos hechos por los frailes á la religion, al soberano, al 
estado, á los pueblos, de nada sirvieron. Ellos espiran en-" 
tre horrores por salvar la religion y su patria de la escla
v i t u d , y de la impiedad , y luego que con su sangre ayu^ 
dan á libertarla de un monstruo, principian sus herma-, 
nos á sufrir. Nadie pudo esperar tanta ingrati tud. 

Para remediar en la apariencia sus, males „ se manda 
señalar una pension de seis reales ;í Jos religiosos, sacada 
de los bienes que eran suyos ( í ) . Pero ni esta pension 
se p a g ó á los mas de los individuos, ni menos- se les 0!a; 
en sus reclamaciones. Asi estaban en combustion los á n i 
mos ; crecía el general disgusto ; los pueblos por sí pasa
ron á entregar los claustros á sus religiosos, y aun ame
nazaron con la fuerza á los ayuntamientos, á los inten
dentes , y á los gefes polít icos. L a mayor parte de los 
conventos se entregan por estos medios, cayendo en la 
indignación del gobierno los gefes político* que no lo h n -
pedian. He visto las señales de desagrado dirigidas por el 
gobierno al señor corregidor de m i pueblo, luego que él 
manifestó que los religiosos hablan tomado stís convenfós/ 
C u á n t o sentimiento hubo en las cortes por lo sucedi
do en Sevilla con los frailes! E l "descontento se generali
zó en la" península por la conducta del gobierno con los 
regulares. 

Las quejas á las cortes eran diarias; mas insistiendo 
laj facción dominante en que se estínguiesen, ó se acaba
sen á fuerza de miserias, postergaban la tal reforma, da
ban estas aquellas medidas, diciendo: mientras se arre
glaba el espediente general, y esto nunca se hizo. A n o 
haber los pueblos, ó los gefes polít icos é intendentes por* 
sí procedido á entregar los conventos y algunas propie
dades , los religiosos hubieran perecido en gran númeíOi 
En M a d r i d , al acercarse el gobierno , mandó este la en
trega de algunos conventos, para ganarse el afecto de 
aquella corte. L a crí t ica mas mordaz se suscitó por los 

(1) Decreto de 16 de Agosto de 813, t. 4, de los Decret. p. 173. 
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enemigos de los frailes. E l Universal (1) se a t revió á cen
surar la conducta de los capuchinos de Madr id en el dia 
que llevados de un santo regocijo, convidaron á los fieles 
á a c o m p a ñ a r á Jesus Sacramentado , t ras ladándolo desde 
Ja parroquia á su iglesia. ¡ A h ! ¿Es t á ya demostrado cuál 
era el án imo de los regeneradores? Ibamos á perecer si 
se insistia en la reforma que tanto se proclamaba. 

L a vuelta de nuestro amado soberano calmó la tem-
pestad. Su presencia nos restituyo la vida. Sus primeras 
atenciones tuvieron por objeto mirar por esta porc ión es
cogida de sus vasallos é hijos. E l 20 de Mayo de 8Í4- dió 
sy soberano decreto para remediar tantos males como su
fríamos. Sus palabras dicen la persecución que se nos ha~ 
bia hecho. Yo no podré dar una prueba mas terminante 
çp^re je l argumento de m i capí tulo. Ellas cer ra rán el n ú -
pe ro de mis citas: sus palabras nos fueron como las de 
Çi ro á los judíos . Ellas nos volvieron á nuestro templo, 
^1 lugar, de nuestros sacrificios. 
):. ..P.Informado de que la miseria y abandono en que 
« h a n quedado los regulares por el injusto despojo que han 
«sufrido de todos sus bienes, los tiene errantes y fuera de 
«sus claustros con escándaló del pueblo, y sin poder l l e -
«nar los deberes de su ins t i tu to , y no pudiendo por otra 
« p a r t e desentenderse de las ventajas que resultarán al es-. 
?)tado y á la iglesia de que se reúnan én sus respectivas 
« c o m u n i d a d e s , ha resuelto S. M . que se les entreguen t o -
«dos los conventos con sus propiedades y cuanto les cor-
yresponda para atender á su subsistencia &c. (2) ." 
,., L a piedad de nuestro soberano, el zelo de los seno-
r^arzobispos y obispos, el amor de todos los españoles 
porjjsji religion y por sus ministros,, han reparado como 
por milagro las ruinas de nuestros enemigos. Dos años 
cumplen hoy mismo, dia en que escribo, de la vuelta de 

(1) Núm 2. 
(2) Otra órden qué se publicó el23deMayo para los conventos de 

religio-es, principia asi- informado S. M. de que la escandalosa per
secución que han sufrido ¡as órdenes reUgiosas'Üc-
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nuestro soberano. Los claustros casi tocios están repa
rados: sus religiosos se ocupan en la salvación de las a l 
mas, en la instrucción del p ú b l i c o , en la edificación de 
los fieles. La España es el país mas hermoso de la Igle
sia de Jesucristo. 

¡Dios inio! benditas sean vuestras misericordias. Nos
otros habíamos pecado tal vez con mas criminalidad que 
los que están en el siglo: nos castigó vuestra diestra: nos 
arrojasteis de vuestra casa y templo; anduvimos errantes, 
pusiste1» nuestras miserias á la cr i t ica de nuestros enemi
gos... tu'mos el oprobio de nuestros contrarios: todo el 
dia se exacerbaban sus iras contra nosotros Llegó el 
dia de nuestra redenc ión : nos congregasteis de los pue
blos é islas donde su furor nos habia arrojado : mostras
teis á todo filósofo é impío que aun había Dios en Israel; 
qué Vos mismo cuidabais de vuestros ministros; que no 
mirabais con indiferencia nuestras privaciones y fatigas', 
y cuanto la maldad maquinaba contra nuestro pueblo. 
Nuestros clamores penetraron los cielos: Vos descen
disteis para salvarnos con el brazo de vuestro poder. 
En un momento habéis hecho vuestra obra. ¡Dios mío, 
seáis bendito para siempre! 
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* C A P I T U L O X V I . 

Decretan las cortes la celebración de un con

cilio nacional. Este debía reformar la disci

plina de Içb Iglesia según las nuevas 

doctrinas.. 

Desde los primeros días de nuestras cortes se dió á 
entender á la nación que nuestros reformadores estende-

rian sus planes, no solo sobre el estado, sino sobre la re
ligion. Nuestros representantes declarados como los asam-
bleistas de Francia con los poderes ilimitados de consti-. 
tuyentes, ó coa las facultades estraordimrias de una inde
finida soberanía, , se abrogaron muy desde el principio la 
inspección de todos los asuntos, la decision de todos los 
negocio»,, y aun la resolución en varias materias, de que 
se dudaba por los seftores obispos' por la íncotminicacion 
con el papa. Todo se pr inc ip ió á resolver por la sobe
ranía de lo que se decía n a c i ó n : nada había que los con
tuviese. 

La supresión de rentas eclesiást icas, su inversion en 
otros destinos, que no se proveyesen prebendas, benefi
cios, y otras materias de este orden , ocuparon la aten
ción de las cortes desde los primeros dias. Toda se refor
m a r á , decían los papeles públ icos , se acabarán las pre
ocupaciones y el fanatismo , se remediarán los abmos y p r á c 
ticas religiosas. Las verdades del pozo de Demócrito 
saldrán al público ; las nuevas luces se difundirán des
de las columnas de Hércules hasta ¿os mas remotos pa i -
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ses ( i ) . Apareció la filosofia; en t ró á reinar la razón ; las 
tin'eblas huirán de nuestros horizontes; todo se renovará 
con un concilio nacional que reforme Ja Iglesia; y el es
tado se asegurará con « n a .cousficucion finne y estable. 
Con tan halagüeñas voces se preparaba A la España para 
recibir la reforma general del trono y del altar , de las le» 
yes civiles y religiosas que regularon basta .alli nuestros 
códigos y la disciplina de la j e l ig ion . ;; : 
i - Los ejemplos de Constantino (2) y de Cario M a g 
no ( 3 ) en la a n t i g ü e d a d , y la conducta .de Napoíeoil (4) 
en nuestros dias se ponían á la vista de nuestros nuevos 
soberanos. Los proyectos de aquellos príncipes bullían èn 
los cerebros de algunos de nuestros diputados. Atender al 
estado al par que á la religion, convocar concilios y for
mar códigos , regular el imperio y el.sacerdocio., teologi
zar sin principios , decidir «como papas., ;y inandar que se 
esté á lo decidido ( 5 ) : vencer con la espada á los enemi
gos- de afuera, y contener con barreras fuertes á los que 
perturbaban la paz interior con errores y con disputas, 
organizar las provincias,""y cuidar .de las iglesias..:*, ser to* 
d o , y decidir en todo; á ¡esto aspiraban Jiuesttas ,cortes. 
Nada escluyeron de sus atribuciones; se hicieron teó lo 
gos, obispos, papas, como fueron constituyeutes, sobera-* 
nos absolutos. 

A poco de la instalación de cortes se destinaron raí-
.gunos •eclesiásticos para que interviniesen en !.los .asuntos 
de las iglesias (6). E l .22 de Abr i l de 811 se formó una 
comisión eclesiástica al modo de la que se organizó por 

( í ) Conciso del 14 de Setiembre dje"810. 
(2) E n el concilio de Nicea, en que precedió "á los obispos. 
(3) E n el.coacilio de Aixrlfi--Chapell¿^onvQcado por ..este .empe

rador año de 8U9. 
; (4) E l concilio de Taris convocado por 'Napóleon afio.de 97. 
. (5) Hago alusión á la carta dirigida por Garlo Magno al papa 
Leon I I I , en que echándola de teólogo se metió á probar Ja proce-
"sion del Espíritu Santo del Padre y del Hijo Riendo lo particular, 
que se duda si sabia escribir dicho emperador. 

(6) 10.de Diciembre de 8ÍO, tom. 1 de las sesiones, pág. ü ó . 
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la asamblea de Francia. Cinco diputados la compusieron, 
destinándose para su presidente al mismo que en ÍO de 
-Abril la habia pedido, y el mismo que en la comisión 
.eclesiástica 'de la central ac tuó como uno de sus i n d i v i 
duos. Su esposicioa sola indica que lo que no pudo ha
cerse eu la central por la oposición de los comisionados, 
Iba ahora á proponerse de nuevo, para ver si podia ve r i 
ficarse la reforma eclesiástica de E s p a ñ a , por los nuevos 
•práMipios que se adoptaban, y bajo la inmediata acción 
de las cortes soberanas. 

t rSeñor , d i j o , la junta central fo rmó en Sevilla una 
« jun ta de individuos del clero que preparase la decision 
ijide algunas materias de disciplina esterna, en que debia 
mntervenir la autoridad soberana: Esta junta bajo el plan 
jjque se p ropuso , emprend ió sus trabajos metódicamente , 
«llevándolos al estado que consta por las actas de sus se-
jjsiones.... Siendo de sumo interés á la causa nacional que 
«se perfeccione esta digna obra, pido á V . M . se s'rrva 
>>nombrar una comis;on que teniendo á la vista el plan de 
^materias sobre que t rabajó aquella j u n t a , y el resulta
ndo de sus discusiones, ponga fin á tan sabia empresa, 
iipreientando á la sanción de las cortes su juicio sobre los 
i> puntos y a. tratados ( f ) . " 

Las cortes aprobaron el plan como era consiguiente. 
Algunos diputados comenzaron à temer de semejantes pro-
.yectos, trataron de eludir la propuesta y arreglo de s é -
jinejantes puntos por una comisión de cortes, é indicaron 
que un concilio nacional era el que debia tratadlos. Por 
evitar un peligro indicaban o t r o , cual era la celebración 
de un concilio en un tiempo de a n a r q u í a , y bajo el poder 
de unas cortes. • 
" E l i 5 de Julio del mismo año propuso el senor Os-
tolaza, "que se exhortase por el congreso á los reverendos 
«obispos á la celebración de un concil io, para tratar de las 
«medidas conducentes á salvar la religion que peligraba 
: ' - ' « ' 

<- ' • 

(1) Torn. .4 de la? sesionas^ pág. .43í f sigíiiente*.. ; 
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jjcon (a p a t r i a . » E l autor del proyecto de la cotnistoa 
eclesiástica salió al instante á la defensa del poder que< 
se le habia concedido á la comisión en cuanto á arreglar» 
las materias de disciplina esterna, y proponerlas á la san
ción del soberano. " E n cuanto al concilio nacional que se-
3>propone, d i jo , debo hacer presente á V . M . que este es 
« u n o de tos puntos que trata la comisión. Como i n d i v i -
j»duo de ella puedo anunciar á V . M . que tenemos ya 
»prep; irad. i una proposición arreglada á los cánones y á l * 
itloable práctica de nuestra monarquía sobre el plan del-
«conc i l io , y todo lo que acerca de este impor tant í s ima 
D negocio debe elevarse á la soberana coniideracion del con-> 
»gr¿j.o. Como esto se ha de verificar en breve, parece' 
»>que convendría no resolver nada por ahora, reservan-
»do lo para cuando la comisión presente el fruto de sus 
^sesiones ( l ) . " Asi se a p r o b ó , frustrándose el plan de 
que las cortes no interviniesen , n i en la celebración del-
concilio , ni en la decision de las materias preparadas pa
ta la reforma eclesiástica. 

E l 22 de Agosto inmediato fue el dia en que la comi
sión eclesiástica estraordinaria presentó sus trabajos. El lor 
nos dirán con claridad: 1.° quiénes eran los reformadores 
de la iglesia en E s p a ñ a : '2.° por que medios iban a refor
marla i y i .0 adonde terminaria el plan de la coinisioa 
de las cortes y del concilio que por unos y otros se p ro 
ponían y arreglaban. Estemos á lo que propongan, ¡y ve
remos que nuestra reforma tal vez Se parecerá en algo á 
la de Alemania en tiempo de Lu te ro , á la de Francia por 
Calvino, á la de la Iglesia por Jausenio, á la de la E u 
ropa por la filosofía. Mas claro: la reforma de la iglesia' 
de España iba á hacerse poc una autoridad incompetente,-
por unos hombres seglares, por unas leyes injustas, y-
bajo unos principios que prometiendo paz, piedad, r e l i 
gion y su doctrina sana, producir ían la anarqu ía entre los 
eclesiásticos, la division entre las iglesias» la confusion,1 

( i ) Tomo 7 Je los diarios, pig. 94. 
Toma I. 49 
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el desorden, la relajación, el cisma, tal vez como sucedió 
en nuestros días en la Toscana con el s ínodo de Pistoya, 
ó en Par ís con el concilio celebrado por Buonaparte. 

: "Señor . , dijo el d iputado, la c o m i s i ó n eclesiástica 
«.nombrada por V . M . para preparar las materias de dis-
nciplina esterna , en que debe intervenir la autoridad sobe-, 
nitcina, habiendo reconocido los documentos que á este 
»fía ...se le pasaron, por orden de V . M . , no .encontró sino 
«unas escasas reliquias de los trabajos que se hicieron,. 
^conservadas en un fragmento del l ibro donde se iban p o -
» n t e n d o s u s .actas. Por una feliz casualidad llegó á sus ma-
nnosel plan ó sea el índice de los puntos que debían t r a -
ntarse en. aquella junta., á cuyo tenor ha formado la m e -
j » m o m de.ij.u/e.hablará á V . M . (i). 

• « E l punto principal que juzga la comis ión digno de la 
«atención del congreso y de su soberana sanción es la ce-
«lebrac ion-del conci l io, que renueve en E s p a ñ a los t i e m -
jjpos felices en que nuestros príncipes con todo ¡el Heno de su 
nsoberana .autoridad exhortaban el zelo xle los prelados, 
« p a r a que jpor los medios que desde su origen tiene con-
wsagrados la santa Iglesia, •promoviesen en .estosreinos là 
Mconservacion y defensa de la fe c a t ó l i c a , el fervor de la 
«diícipí ína , y la pureza de las ^costumbres." N o sé á qué 
viene ¿ l lleno del poder soberano de muestras príncipes ; pues 
para escitar el zelo de los iprelados á que se congreguen, 
nq es necesaria ¡esaplenitud de soberanía^ que ya las cortes, 
habian negado .á nuestros reyes, y que ahora .reclaman 
contra la Iglesia. 

Por si es una equivocación la que se intenta p rodu-
cir ;eq;los que lean , debe saberse que nuestros p r í n c i p e s 
ayn cuando-escitasen el zelo de los obispos, j iara la ce-, 
lebración ¡de «concilios^ Jamas se :metier,onsen resolver los 
pmtos ó Materias que debian agitarse en ellos. Sí las 
cortes van á - d a r êste .escándalo á la E s p a ñ a , no se cu
bran con la conducta de nuestros reyes, que es tá en 

( i ) Ibidem, v 
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contradicción con lo que estos diputados p ropon ían . 

L a comisión pasa á hablar de las causas de la relaja
ción de la disciplina eclesiástica. Leamos con cuidado. L a 
Iglesia catól ica, ó la Iglesia romana y el sumo pontífi
ce , nuestros reyes y nuestros obispos van á ser inculcados 
en los motivos de la relajada disciplina. Ellos son los reos^ 
y sobre su autoridad, y su poder van á fallar las senten
cias mas injustas» Esta es k base pr imera de toda reforma, 
ó la cantinela general de todos los que se ruetea á refor-
madoresv 

L a in terrupción de los concilios en España ha prove
nido de las causas siguientes. Copio á la comisión. 

1.a Causa- " L a estension que muy en los principios 
»se fue dando á la congregación llamada del concilio ti-'í-
udentino. 

2.1 « E l no haber velado esta congregación sobre la 
«celebración de concilios provinciales. 

3.a « L a precision nuevamente introducida de ser con-
nfirmados estot concilios por la silla apostólica, para que 
«¡sus decretos puedan valer y ser obedecidos. • « 

4.1 nE l recelo de que la corte de Roma inténMsé pe* 
»medio de los obispos congregados en concilio introducir 
» e n estos reinos ciertas pretensiones políticas y agenas del p r i -
ttmado del órden y de jurisdicción, que reconoce España 
iicomo católica en el romano pontífice. 

5. a »»La equivocada penuasion de algunos reverendos 
nobispoSf que-fiados de su zelo pastoral jutgaban no ser 
«necesar ios nuevo* concilios. ' * r - ' 

6. * «El haber faltado nuestros reyes â la obligación 
tique les competia como p r ínc ipes catól icos, y á las que 
«cont ra je ron como protectores del triderttino de promover 
«ta les concilios. 1 

7. * >»El haberse diferido pot parte del gobierno la 
«publicación de algunos sínodos y concilios provinciales, 
»»de lo cual resultaba perjuicio á la rel igion, por los que 
«se han celebrado, y ofensa al parecer, de la libertad 
^eclesiást ica, á la cual en ningún caso puede oponerse 
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«el gobierno católico que la protege, mientras que no ron-
vtradigan las pretensiones del sacerdocio á los derechos i m -
pprescriptibles del imperio. 

,8.* » L a repugnancia manifestada por nuestra corte 
>jhace muchos anos, á toda reunion del estado clerical, 
}>acaso por sospechar que este cuerpo reclamase derechos 
ny libertades, que á su ju ic io no le competen, ó que p u -
jwdieran oponerse de algún modo á las regalías." 
•...•"vA estas causas se reducen las que al parecer de la co
misión han contribuido á impedir la celebración de los 
concilios> y con esto á la relajación de las costumbres, á 
la falta d é . p u r e z a en la disciplina , á la inobservancia de 
lo que manda la Iglesia, y á la in t roducción de los escán-
da.los que afligían á la España . Yo señalar ía otros; pero 
no me toca apuntarlos, y sí solo contraerme á los motivos 
que la,cc>ipision presenta, manifestar sus equivocaciones, 
ó indicar sus malas máximas y peores principios. 

L o primero que se advierte es, por lo mucho que la 
çomjfcíon lo repite, el grande ínteres que muestran los se
ñores de la coll is ion porque nuestros reyes recuperen 

de. su poder, cuando en nada lo manifiestan dis- | 
-jinínuido.: por los eclesiásticos,, y sí solo se veia ajado y I 
destruido por las mismas cortes. L o segundo que notará I 
el menos avisado es, que habiéndose pedido por el señor I 
Ostolaza la celebración del concilio án icamente para que | 
defendiese con sus luces la religion y la patria ¿ declaran- | 
do qye la, p r e s ó t e guerra ..era de religion, y que todos i 
debíamos tomar las armas, y, todos contribuir con cuan- I 
tos medios estuviesen á sus alcances, la comisión pasó | 
á fijar al concilio otras materias muy .distintas, y otros | 
finesj.que en lugar 4e reunimos para salvar Ja p a í r i a , por | 
necesidad habían de dividirnos. ¿ Q u é tiempo era ,en el | 
que estábarqos para ^atender á la'. corrección de cos tüm- | 
bres, á purificar la Iglesia de escándalos , y á demarcar | 
Jos límites de la jur isdicción eclesiástica con el poder de | 
los soberanos ? | 

E l resultado de la celebración de las.cóxtes.i ios sirve I 
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de pauta para guiar nuestro cálculo en esta materia. Las 
cortes se celebraron para poner en claro los derechos del 
pueblo, y el poder de los monarcas. Estos quedaron he
chos unos esclavos de los pueblos, y los pueblos se h i 
cieron soberanos. L a celebración del concilio se decretaba 
para resolver los puntos de disciplina esterior , que de
bían ponerse para la autorización de las cortes. Estas ven-
drian á ser los papas 

Hablemos claro : los hechos preceden á mis juicios: la 
esperiencia nos habla con voz imperiosa é inteligible:, no 
desmientan nuestros oídos loque aun resuena por toda la 
España. La comisión eclesiástica espuso la necesidad de 
un concilio: las cortes lo aprobaron: unos diputados, por
que no previeron las resultas, otros porque juzgaban que 
el concilio atajaria los males que lamentaban, y otros 
porque conocieron que era el tiempo crítico de ingerir en 
la España las reformas que premeditaban, casi todos por 
unanimidad aprobaron la celebración del concilio. De es
te modo .se autorizaba la reforma eclesiástica, a! tiempo 
mismo en que se trasformaba el estado. L a mayor parte 
de ¡os diputados querian lo mejor ; pero discordes en jos 
medios, se vieron muchas veces suscribirse á los.plar.es 
de los reformadores , y á las reformas que estos tenias 
meditadas. 

Con el pretesto de deslindar á la Iglesia y al estado 
sus derechos imprescriptibles, y declarar los puntos en 
que por necesidad se ven en contacto, dando por motivo 
para ingerirse en la Iglesia y en todas sus facultades el 
derecho de patronato, de rega l ías , de protección que las 
cortes se usurpaban , haciendo valer los títulos de consti
tuyentes, de soberanos i quienes tocaba entender en todas 
las materias de disciplina esterna en la religion , se decían 
ran reformadores de la Iglesia, y se abrogaban un poder 
que de ningún modo les competia. * 

N o hay una cosa mas difícil para el político cristiano 
que el demarcar los términos de las potestades civi l y 
eclesiástica. La concordia del sacerdocio con el imperio 
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exige la unidad de principios, y la conservación r e c í p r o 
ca d e s ú s respectivas facultades. ^Quién podrá ser el juez 
de esta controversia? E l sabio Boisuet en su polí t ica sa
grada ( í ) , . Pedro de la Marca en su Concordia, el mismo 
Vart-Espen, poco escrupuloso en la suya, todos hallan d i 
ficultades. Notorio es ya hace mas de un siglo que los 
reyes y príncipes por concordatos con la santa sede han 
ido declarando sus derechos, y poniendo- baja su inme
diata acción varios- puntos, que antes solo estaban á la 
de los eclesiásticos. Habla nada mas que de hechos p ú b l i 
cos: yo respeta coma debo^ á loa p r ínc ipes , á todo so-
berano...-

Comparece el estado de la Iglesia,- ó su polí t ica para 
con las potencias católicas en tiempo de un Gregorio V l í , 
V I H y I X ; el de los siglos v i r , y x v i r , con el que 
presenta en todo el siglo x v m y en el que estamos: 
; cuánta es la diferencia! Permítaseme decir con la impar
cialidad mas grande: los príncipes se lian resarcido de las 
pérdidas que sufrieron en los siglos medios. Si las papas, 
si los obispos,, si el sacerdocio tuvo a lgún t iempa un po
der demasiado sobre los reinos y sobre los estados., el es
tado tiene ahora un ascendiente sobre los eclesiásticos de 
que antes carecia. Hablaré no obstante sobre la distinción 
que la comisión presenta de disciplina esterna é interna, lo 
que todo el mundo sabe. 

£ s públ ico que el jansenismo pusa en las mainos de 
los pólí t ícos en t o jo el siglo pasado los principios mas 
destructores, las doctrinas mas subversivas contra la re
ligion y ei estado. Ansiosos de vengarse contra Roma y 
su soberano pont í f ice , armaron algunos p r ínc ipes , p ro 
clamándolos soberanos en cuanto pod ía tener relación cotí 
el culto esterno, y escitándolos á que por su autoridad 
se ingiriesen en reformar algunos puntos de disciplina. 
Las reformas de Alemania , Francia é Italia partieron de 
estos principios-, 

( ü Lib. 7, art. á. • 
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Asi como con la distinción de hecho y de derecho ata

caban la autoridad de los papas, y eludían el sentido óbvio 
delas bulas dogmát icas , que .casi .anualmente se espedían 
desde el Vaticano contra -sus malas doctrinas, del mismo 
modo con la division de disciplina interna y esterna se 
a t ra ían i su partido á los ülósofos y algunos po l í t i cos , p a 
ra que sostenidos mutuamente intentasen reunidos r edu 
cir la autoridad del papa , iglcva y obispos á s«lo el c u l 
to interno , y á lo espiritual «oianiente , alejando su in ter 
vención de todo lo esterno. 

Los resultados funestos de unos principios tan absurdos, 
y de un sistema tan ruinoso nos lo dicen rodos los pue
blos de la Europa. La liga mas cruel se hizo bajo es
tos principios; luego que el tiempo., las intrigas y las se-
diciones Jes dieron toda su madurez, -vimos.caer Jos al ta
res y los templos , degollar sacerdotes y obispos, desmo
ronarse los catados, arruinarse los imperios, reinar la re
belión y la anarquía. El erudito Hervás da en esta l iga 
las causas de la revolución que hemos presenciado y pa
decido, (1). 

E l inventor de este plan ominoso, ó si no el que puso 
las primeras materias fue Jausenio. Sus discípulos redobla
ron los esfuerzos, sus prosélitos tntraron.en la liga y gene
ral izóse el plan en la Francia. Declaróse la guerra .á laf 
Iglesia, queriéndola reducir al primit ivx)siglo: acomer tóse 
al papa, á los obispos con el.pretesto.de reformar la d is 
c ip l ina , y se invitó á los príncipes á que entrasen .en Ja' 
posesión de unos derechos que no habían tenido. 

¿ C u á l fue el éxito de estas reformas ? ¡ L a sangre .cor
re por nuestras heridas! Jansenio rebeló contra b Espa
ña los Países Bajos en la asamblea de i633 , y sus d i s c í 
pulos, unidos en JBourg-fontaine y Por t - royal , .maquina
ron contra las vidas de todos los príncipes. Jansenio sos
tuvo la doctrina de los calvinistas y luteranos contra la fe 

(1) Véanse .lo» dos tomos de Ja historia de la revolución .fo 
Francia, 
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de nuestra religion, y sus discípulos estendieron los ma
yores errores contra la Iglesia y su disciplina. L a rebelión 
pr inc ip ió en los dias de Jansenío y acabó en nuestros dias. 
¡Tales son las reformas de la filosofia ( í ) , de los hereges, 
de los impíos del ú l t imo siglo. 

¿Podr íamos nosotros esperar mejores resultados de las. 
reformas premeditadas por las cortes? ¿Nues t ro concilio 
nacional, celebrado por influjo de las cortes, seria mas* 
feliz en sus decisiones que lo fue el de Pistoya? ¿Nues
tros obispos, hechos por las cortes y confirmados por nues
tro pr imado, mostrar ían mas fortaleza que los obispos con
gregados en Paris por Buonaparte?... Yo no me atreveré 
á decir ol resultado de nuestro concilio: ignoro cuáles se
rian los nuevos obispos; pero m a n d á n d o l a s cortes ¿ d e 
jar ían de ser los amantes de las nuevas instituciones? ¿no 
serian electos aquellos eclesiásticos que deslumbrados ó se
ducidos fueron los autores de las reformas del estado? Las 
declamaciones continuas de muchos de los diputados con
tra los señores obispos, las quejas diarias que se hacian 
al congreso de que los ordinarios desobedecían sus decre
tos, y la fórmula ya acostumbrada, ó la práct ica general 
de no dar empleo públ ico sino á los decididos por las nue
vas y absurdas m á x i m a s , todo indica qué podr íamos es
perar de un concilio celebrado por tales eclesiásticos, f 
en circunstancias ran crít icas. • 

¿Se querr ía esto por la comis ión? . . . No di ré que sí: 
solo añadiré que el señor de la comisión que t o m ó la 
palabra para contestar al señor Ostolaza, se opuso á qué. 
se decretase la celebración del conci l io , hasta que " la co-
»m/¿/QíJ propttsisse a l soberano congreso una proposición 
^arreglada á ios cánones y á la loable práctica de nue-s-
ntra monarquía." Como esta indicación era el resulta
do de los presupuestos, que la sos t en ían , podremos co
nocer qué clase de reformas eran las que se habían .de-ha-* 
cer por nuestro concilio. No hablaré por mí . Sacrificaré 

( i ) Hervás , revoluc. da Francia, tom. 1, pág. 13 i y SSO. I 
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ía paciencia de mis lectores á la escrupulosidad con que 
no t é las doctrinas en que iban á apoyarse las reformas 
del concilio. Solo me detendré en dar á conocer lo mas 
notable. 

E l señor que á nombre de la comisión llevó la pala
b r a , dijo "haber unos trabajos adelantados por la jtm-
j j ta central sobre los puntos de disciplina esterna que de-
nbian resolverse por autoridad del soberano." En v i r tud 
de esta indicación las cortes inundan pasar estos trabajos 
á la comisión. L a orden se frustra en su mayor .parte, 
porque los trabajos hablan desaparecido, y solo reciben los 
comisionados los documentos que «á este fin se les pasaron, 
no Jiallando mas que unas escasas reliquias- de los trabajos 
conservados en un fragmento. " P o r casualidad, dice, l le-
» g ó á las,manos de la comisión la lisia ó el plan, ó sea 
el índice de los pantos que debían tratarse." ¿Será esto 
fácil de componerse? ¿Se repet i rá ahora lo que con la 
constitución y sus materiales ( í ) ? . . 

Es cierto que en la emigración de Sevilla de la junta 
central para Cadiz padecieron un grande trastorno todas 
las oficinas; pero también es indudable que este desorden 

.sirvió después para ocultar parte de lo actuado por la 
junta sobre la reforma de E s p a ñ a , y hacer lo contrario 
que ella había preparado. 

Las materias que se prepararon por la comisión ecle-
.síástica de la junta central las da ré en el cap í tu lo inme
diato. Ellas admi t í an una aplicación buena en parte , en 
lo mas, mala. Su índice basta para conocer el sistema 
general que se concibió muy desde los principios, para 
reformar la Iglesia de España. Las doctrinas que se ver 
tiesen para esplanar las materias; los esfuerzos mas ó 

.menos vivos por llevar la reforma hasta do.ide la habían 
conducido los reformadores de la Toscana, y lis deci
siones del concilio al que debían presentarse, podrían va
r iar totalmente el proyecto. Co.ioz.-o á algunos eclesiás-

(1). Dire en el tomo n lo que hubo sobre la conscitucion y sus 
materiales. 

Tomo 1. 50 



tícos ¿e la comisión que puso estos trabajos; su conducta, 
su moral idad, su sana doctrina no me harían temer, si 
ello» fuesen únicamente los que las tratasen; aunque me 
consta habia alguno que otro que no era del sentir de la 
ma yor í a . Sé después el rumbo que tomaron las nuevas ins
tituciones, y sé también que ningunas mas aptas para a l 
terar toda la disciplina de la Iglesia, que las que se p ro 
pon í an , si las manejaban sugetos no muy sanos en la doc
trina. Las bases que directamente se echaban para ia ce
lebración del concilio, como las causas que se indicaban 
para uo haberlos celebrado en tanto tiempo en la España , 
prueban que debíamos temer mucho,.si el plan del conci
lio llegaba á realizarse. 

A la congregación del concilio tridentino se le hace 
por la corivsion la injuria mas notable en las dos p r ime
ras causas. La tercera y cuarta t i ran á destruir la discipli
na v i e n t e de la Iglesia , y atacan la autoridad de los 
papas. Estos por su autoridad sobre toda la Iglesia, pdr 
el supremo cuidado de -velar sobre todo el rebano de Je-
sucristo y que se les ha encomendado para evitar que un 
conciiio provinc ia l , como en la Toscana , ó nacional co* 
áio los de Africa sobre rebaptizanles , siembren doctrinas 
perversas , y hagan el escándalo de sus ovejas „ han t en i 
do á bien mandar que no obliguen, los concilios par t icu
lares, sin que pasen sua decretos á la confirmación del 
papa. N o , no prohibe Ja iglesia su celebración : el con
cilio de Trento tiene recomendada esta práct ica tan an
tiguó ,. tan ú t i l , tan necesaria muchas veces, tan santa» 
Celébrense enhorabuena; pero no obliguen á los súbd i 
tos, sus nuevas decisiones, hasta, que el sucesor de San Pe
dro las vea las apruebe, ó las corrija. L a Iglesia de-
E s p a ñ a , siempre adherida á la cabeza de la Iglesia ca tó 
l ica, ha tenido en esto su principal t i m b r e , su mas justa. 

• alabanza de todas las iglesias. 

Las causas quinta y sesta á la par que ajan á la Iglesia 
y clero d e . E s p a ñ a , deprimen la religiosidad de nuestros 
augustos soberanos, al clero, y á nuestros obispus. Se su-
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ponen unos y otros poco celosos de sus respectivos car
gos. L a séptima y octava imputan á nuestro antiguo go
bierno temores injustos, mezquinas ' pasiones, sospechas 
infundadas en la resistencia que se afirma han hecho al 
clero de España para impedir el que llegue á juntarse. 

L a sép t ima contiene algo mas de lo malo que lo que 
llevo espuesto. El la dice, para ensalzar el poder soberano 
que las cortes se a t r ibu ían , "que en ningún caso puede 
oponerse el gobierno católico á la libertad eclesiástica que 
p ro te je , mientras no contradigan las pretcnsiones d d sa
cerdocio á los derechos imprescriptibles del imperio." L u e 
go en el caso que el concilio que iba á celebrarse hiciese 
esta ú aquella reforma conforme á los sagrados cánones 
ó disciplina de la Iglesia, el gobierno podr ía oponérsele, 
alegando que tal ó tal mandato del concilio 'contradecía 
á los derechos del imperio. He aqui puesta la Iglesia bajo 
la inspección de las cortes. ¿Cuá l decision podrá l iber
tarse de este examen? ¿Qué podr ía declarar el concilio, 
que una polí t ica suspicaz no pusiese á su censura? Los 
preceptos mas justos, los mas necesarios para la reforma 
se l lamarían pretensiones del sacerdocio contra los derechos 
del imperio ó mayestáticos: ¿ n o se abol i r ían? ó por mejor 
dec i r , no se pondrian por el conci l io , ó si se pusiesen, 
se liaria con el concilio lo que Buonaparte hizo en Fran
cia : mientras el concilio estuvo acorde con sus máximas 
siguieron las sesiones, luego que halló resistencia, á d i 
solverlo, á mandar cada obispo á su s i l la , á no publicar 
sino lo que le acomodaba. 

Este ha sido el sistema de las reformas hechas por los 
pol í t icos y filósofos en el siglo que acabó: Estas no 
son reformas , son destrucciones, son acabar con la r e l i 
gion y el estado. Solo el t é rmino de reforma debe i n t i 
midarnos mas que el de cuma, el de heregía , el de es
cándalo. Estas voces solas alarman, previenen al cristiano: 
pero reforma se conoce ya que engaña á los incautos, des
lumbra á los curiosos, atrae á los ítiismos sabios, afíicina 
algunos justos. 
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L a reforma de nuestro concilio, según la insinúa la co

misión, era de muy mal resultado. Las bases que se echa
ban para su ejecución declan ya que no se procuraba edi
ficar, sino destruir el edificio santo. Las pretensiones del 
sacerdocio podian solo ser en los puntos que la octava 
causa determina como derechos y libertades que reclama
se el clero ; pero t ambién podian ser sobre puntos de 
disciplina , como materias de dispensas , reservaciones 
de la Iglesia, ordenación de obispos , fundación de obis
pados tyc, que de n ingún modo debian someterse á la 
critica ó licencia de las cortes. Estas quer ían intervenir 
basta en las decisiones de la disciplina general, co.mo es 
público, y yo demost raré . No es este el sistema de la re 
ligion. 

Enhorabuena que el estado haga sus leyes, las p u 
blique, obligue al clero á su observancia 9 pero déjese la" 
misma libertad á la Iglesia: no se le sujeten sus decisio
nes puramente eclesiásticas, COH el pretesto de pretensiones 
del sacerdocio á la censura del magistrado- Si el concilio 
decretase esta ó aquella reforma en materia de disciplina, 
¿por qué las cortes habían de contrariarla? ¿Se ha opues
to alguna vez la Iglesia á las leyes puramente civiles que 
el estado ha publicado ? ¡ A h ! E l concilio en el pr imer 
caso debería decir lo que el mismo Recaredo dijo á los PP. 
del concilio Toledano: lo que Constantino hizo en çl 
concilio de Nicea : lo que los Teodosios practicaron en 
el Constantinopolitano primero y Efesinoj lo que Basilio 
emperador dijo en la octava general sínodo : lo que Osio 
exrgió de Constancio: lo que el papa Simaco reconvino 
al emperador Anastasio: lo que en fin dijo san A m b r o 
sio á Valentiniano. " E n las materias de fe y de d isc ip l i -
j jna, cualquiera que sea el seglar, ó juez ó pr ínc ipe , -ó 
»vas:dlo ó soberano, solo debe oír. E l imperio está co -
«met ido á los reyes, la Iglesia á los sacerdotes, á los 

obispos, al papa ( i ) . " 

(1) Véanse sus dos epístolas 32 y 33. 
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Son imprescriptibles los derechos del imperio. L a Ig íe - ! 

sja tiene el mayor interés porque no se atrepellen-; ella ' 
sale á su defensa, como á los derechos de la rel igion; pe
ro pregunto íy los derechos del sacerdocio quedan á mer
ced de un Josef I I , de un Leopoldo, de un ministro? E l 
estado tiene una fuerza insuperable para sostener sus de
rechos; la misma Iglesia contribuye á aumentarla, porque 
en esto se defiende á sí misma y sus derechos: ¿y .cuando 
sea acometida la Iglesia, no podrá esta oponerse y reciamar? 
¿deberá retirarse, h u i r , callar, y dejar su campo, sus ' 
templos, sus bienes, y sus leyes santas, para que se atro-
pellen y profanen? N o : un gobierno católico, un gobier
no religioso como la España jamas ha cometido estos es-
cesos. Las cortes se preparaban á hacerlo; yo hie deten
go solo por impugnar las doctrinas en que se apoyaban. 
Con este fin solo hago por ú l t imo la reflexion siguiente.' 

Si el imperio puede y debe, sin intervenir en sus dis
posiciones la Iglesia, defender sus legítimos derechos, lá • 
Iglesia también podrá y deberá salir á la defensa de loí 
suyos, á arreglar ia disciplina, y hacer cumplir sus m a l - -
datos. Seamos justos, seamos imparciales, demos á Dios$* 
lo que es suyo, y ai César lo que le es propio, y no lo 
estraño: el alma del estado, dice nuestro político Saavedra, • 
es la religion: procure el príncipe comtrvarla, si quiere 
conservarse á sí propio ( l ) . Yo a ñ a d i r é , si quiere coa- ¡ 
servar la religion, haga de su parte porque se observe s u l 
disciplina. 

Partiendo el dictamen de la comisión de unos supües- ; 
tos falsos é injustos, deducen tres proposiciones,.cada una1-
cual mas contraria á la disciplina de la Iglesia, y á la j>rác-" 
tica general de la ant igüedad mas remota. La i * es "pa-*1 
j j i a evitar que nuestros prelados no se retraigan de la ce-
»lebracion de los concilios, se disponga por la autoridad- '• 
5>ecksiástica, que los concilios en España ho soliciten èft' 
«adelante la confirmación de la santa sede. 2.^ Asistiendo*1 

{1) Empresa 24 , tomo 1, pág. 220. 
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Mal concílio el rey ó un eom'üionado reglo, que al paso 
»que le preste su protección , defienda en caso necesaria 
jilos derechos de la soberanía, no se exija examen ul ter ior 
>jde sus actas. 

»3.a Sea del cargo del rey ó del cuerpo nacional, per-
«manen t e ó congregado de tiempo en tiempo, reclamar la 
«celebración de los concilios." 

Juzgo- que los errores de estas proposiciones son los 
mismos que están significados en las anteriores. E l que los 
concilios provinciales ó nacionales pasen á la confirma
ción del papa, es una doctrina general, vigente en la Igle
sia, y á la que ningún concilio part icular , n i aun nacional, 
puede oponerse, Hasta los concilios generales, por derecho 
común sietòpre observado en la Iglesia, han tenido que 
confirmase por los papas, para que sus cánones obliguen 
á la Iglesia. L a infalibilidad no está vinculada en este ú 
aquei obispo, á esta ó aquella Iglesia, ni á unos ú otros 
obispo* congregados por sí. Se hace indispensable que los 
sijcesores de Pedro examinen las dectrmas, las confirmea 
coi) m autoridad. tr A l mismo evangelio no le daria c r é 
d i to , dice san Agust in , sí no me moviese la autoridad de 
la Iglesia." Evangelio non crederem^ nisi me ecclesits catho
l ic^ commoveret auctoritas (i). 

Asistan los reyes á los concilios. Nuestros reyes lo 
practicaban asi' en muchos de los celebrados en España ; 
pero guíense por aquellos príncipes. Las cortes pongan 
un comisionado regio, que sostenga los derechos de la sobe-
rflH/'j; pero no para dar las. materias que habían de exa
minarse, aprobarse y estenderse... menos para examinar lo 
que el concilio decidiese. Nuestros reyes concurrieron á 
los concilios, no para definir, sino para subscribirse á lo 
dispuesto.,Las firnjas de los emperadores que asistieron á 
lo£ concilios generales no .decían definimtts... Constantino 
Pogouato ,que prebedió á los obispos en el conci l io gene
ral sesto, firmó después de todos los obispos. Estos pusie-

( í ) Libro contra epistolam fundamenti, cap. 5. 
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ron Ego N . episcopus definiens subcripsi. E l emperador, 
ego Coiutant'mus in Christo Deo Rex atque imperr.tor Ro~ 
tnanorum iegimus el consentimus. Esta es la pnictica u n i 
versa! j la disciplina mas antigua ( t ) . Estar á lo p ro 
puesto por la comisión era esponer ia España á uu hor
roroso c;sma. 

Asi es que pasan á pedir r 
i 0 "Dec re t a r án las cortes la celebración de un conci-

JJIÍO nacional en España. 
» 2 . 0 Exhor t a rán el zelo del M . R. cardenal de To le -

» d o , que convoque y presida este concilio. 
» 3 . 0 Se dejará al buen espí r i tu y á la ilustración del 

» M . R. cardenal convocar para este concil io, ademas de 
«los arzobispos y obispos, las personas eclesiásticas que 
»deban asistir por derecho ó por costumbre. 

»»+.o Designarát i las córtes ó la regencia una persona 
» d c su mayor confianza que as;sta á su nombre al concilio. 

i>5.0 Se en t regará al concilio á nombre del congreso 
« la adjunta memoria de (os puntos de disciplina que juzga 
ninteresar á la prosperidad espiritual y temporal de la 
nnuctott para que resuelva por sí los de disciplina interna, 
« y con aprobí¡c;oii de S. M . proceda á sancionar los de 
trdisciptina esterna r en que debe Intervenir la autoridad 
sober.ina. 

»6.U Estimul ir.in las córtes la piedad de ios españoles 
>»doctos , para que presenten memorias al concilio sobré 
wcuanto juzguen conducente á su objeto, é ilitstràr à l 
npueblo con tratados sobre tú ul i i idad que debe frómetef-
r>se España del restablecimiento de tan saludables ins-
»f¿ític¡ont'í." 

Ya tenemos aquí un sínodo cottio el de Pistoya, sos
tenido por un poder c i v ; l , compuesto de eclesiástico's 
ilustrados por muchos T a m b i u i n í s , y con las memorias 
que le remitiese el congreso y los españoles interesados 
en ia regeneración de su patria. Las materias presenta-

(1) Charmes, teología, tomo í , páp. 77. 
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das por el gobierno nos d i rán con bastante c lar idad, qué 
era lo que se pensaba hacer de la Iglesia de E s p a ñ a ; y 
los sucesos de las cortes, las memorias presentadas para 
la ponst i tUGÍon, y los principios que se adoptaron en la 
reforma del estado nosí pondrán en disposición de juzgar 
casi c on certeza de los grandes males de que nos veíamos 
amena zados. 

Las corres en el 28 de Agosto se ocuparon en la dis
cusión del dictamen de los comisionados. Se a p r o b ó la 
celebración del conc i l io : se mandó se realizase, y quedó 
pendiente para otras sesiones el exámen de los puntos es-
"puestos. L a elección del nuevo presidente en. el 2 4 , y el 
p r inc ip ia r á discutir la cons t i tuc ión , distrajo la atención 
.del congreso. Las demás proposiciones no llegaron á vo
tarse (1). E l concilio no se rea l i zó , aunque estaba decre
tado. D i o s l ibertó á la España del c isma, ó á lo menos 
de los es cándalos que debían suscitarse. 

L a sobe ran í a debía inmediatamente por sí presentar 
los puntos de disciplina esterna, que con su autoridad 
debía sancionarse. ( A r t . 5.8) E l concilio solo debía deci
dir por sí los asuntos de disciplina interna ( A r t . 

vTJn comisionado regio de la mayor confianza del congre-
so ó regencia debia asistir al concil io, para que velase-y 
defendiese los derechos de la soberanía . ( A r t . 4 . ° ) Las 
cortes d a r í a n la. memoria de los puntos às disciplina es-

.terna. ( A r t . 5 ° ) Luego que el concilio aprobase las ma
terias y resolviese lo que tuviese á bien sobre la discipl i 
na interna, de ningún modo pasaría al vicario de Jesu
cris to para que lo examinase y confirmase. (3.a causa y 
2.a prop.) Con la autoridad sola del concilio se publ icar ía 

Ja reforma de toda la Iglesia de E s p a ñ a ; y el español que-
.daria obligado á observar lo dispuesto, y someterse á cuan
to se hubiese declarado. (Causa 3.a y 2.a prop.) 

Estos son otros tantos corolarios de las bases, propo
siciones y artículos del dictamen de la comisión. U j i . áp ice 

(í) Tomo 7 de las sesiones, pág. 463 hasta 479. 
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no iT)e he separado aun de sus materiales palabras: ¡eles
p a ñ o l puede juzgar de la dolorosa situación en que se ibaa 
á ver su patria, su rel igion, sus hijos, sus hermanos.To* 
do se podia trastornar. No quedaba rey ¿ pr íncipe , arzobis
p o , obispo, clero, monjas, frailes, fiestas, templos, ritos, 
c u i t ó , disciplina esterna que no se reformase. N o , no ha 
bienios de lo que podía sucedemos. Parémonos solo en la 
celebración de un concilio, que era lo decretado, y en la dis
cus ión de unas materias como las que indicaré , bajo la ins
pección de las cortes, y con arreglo á lo que se les mandase.-

Parte -de la disciplina de la Igle>ía ap.jrece ya abolida 
solo con las doctrinas apuntadas. E l cisma, la rebelión 
contra el p a p á está como declarada. E l sucesor de san Pe-
dí?o debía sostener sus derechos j las còftes no perdían una 
l ta£¿ del terreno que- tenían usurpado^gjUa rj^igioti "¡ de 
a^ifkros padres sufriría escándalos:¡ : * v 
' N o , no er^ tiempo de celebrarse concilios: la España, 
se veía may agitada; sus obispos- muer tos, dispersos, d i 
v id idos ; el rebaño descarriado por la invasión de ió sOo-
ba% y contagiado coa la r o ñ a que se les había jwgadot' 
T ó d a Elpaña se. veia á los umbrales de lá m u e ç t e ; y una 
medicina general que revolviese sus humores,,que la á l -
teràse demasiado, era una medida demasiado espuestai 
una cura arriesgada. Aunque se procediese de buena fe'JÉ 
sanarla, debia temerse mucho de las medicina»} f«üáa t# 

• • L á reforma de l i Iglesia preparada asi por el gobier
no , se víó ppedicada al mismo tiempo por los periodis
tas, y generalizada á servir de tertulia y de planes á 
todo» los puebloa dei la España^ Miles «de folletos salieron 
á> sosreaftfla. I t & i R é d o c t o h s C o n c i s o s , Abejas, Tribu? 
nos, Semanarios, proponían todos los dias abusos y relaja
ciones del clero: pedían por la reforma, y la publicaban 
absolutamente necesaria. E l Redactor se m e t i ó á caná-
n / j í a ; el Diario mercantil X escriturario i el Semanario, 
y Tribuno la echaron de historiadores eclesiásticos; el 
Soüíario hizo todos los papeles de un reformador en g ran-

Tomo l . 51 
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de; iitro ectes'ásticQ, quiso dar. remedio para evitar el cis
ma .'que decía nosi^meuazaha^ y en .una declamaeton {ler
na de- voces retumbantes p id ió a l emineatisimo señftr jCar> 
deiial que. ya.: que no pudiesen celebrarse concilios ¿en t o 
das las provincias, á lo menos qué se repartiesen 'encípli-
caí por todas las 'iglesias, para resucitar la pureza de la 
disciplina p r i m i t i v a , y .establecer su paz bajo, unos p r i f l -
cipíos mas francos (<) que. los que hasta aqui regían, abrjetir 
doi 'coñiéstQ el camino á los protestatttes para que viniesen 
áJcf. Iglesia , y hatieíida se abrazase l a Iglesia griega con 
là l a t i n a : ^ ) , ' . . i 
¡. Con este pretest© sedujo "Febroriio toda Ja Alemania. 
Su obja de Statu Ecclesia tiene por objeto esta grande em-
$>xesat'xon; « s t e t í t u l o e n t r ó . á ..âl&efar Ja disciplina ¡ d e 
la» Iglesiá á ^or romper las aguas mas saludables. Nues
t ro declamador usurea este trage, y sale á Ja palestra á 
predicar se «eduzca la disciplina de la Iglesia al estado en 
qüe estaba-eti su. infancia. Ebta habido H senda tri l lada que 
hah ílévado l ó d o s Jos refartnadores desde Donato, JLutero, 
Ç á l y i n o , Jaasenio., hasta Febronio y Ricci . Que Ja Igle
s i aha*fa l tg idoha desaparecido, se ha separado de la dis
ciplina d e . ç u fundador y maestro,, estos son los clamores 
que- repiten i . cada paso. Nuestros reformadores tomaron 
9m Ivflées .-y -lasAiitsferaji oit hasta .en las ^ b s ñ a ? y^ r jncor 
ÇkÇfíjniâ  Ocultõí. r. .i . - \;u:,l - . y ; v ; r :- , 

E l i i de Agosto in inedía to ¿ la-.jura de la -co.nstít»? 
oíoti se quiso,p^oner ya la mano 4 reforinar la.Iglesiaí co-
inftjacababa.¡de--hacerse eonvel^e.sudq.i,Un ^ e ñ o c , d i p u t a d o 
propusq: que siendo muy . visible la relajación de la dj*^ 
i>gif Hng, leclesiástiCa --con' g r a ^ úpe^ukiecldeJ . deeOrfli ¡Aa 
«etítumt^ sggrâda.rel igion , y^ -deiasf^b^enas^ostanibres- d g 
» £ " ! - ' ' ' • • • • • • i l i - ¡ , .: i . : • •' 'OU tj í l j . 'H.1 ' . ' . . ' U J i ú ' fí , ' ! , t t 

• (t) De. inminenti ççcletiae schismate avettendo ieplstola....... A M 
página ,4 dice; " LiberaJioribus ¡qmm us-que. ,nune •vig.entibus •prin-
cijpm\ per 'obscürorim fucta ¿empórum,nimia .fiie ,credit{s, imtxi, 
itmplhsémutn protkiiiinlibús ecclesih îidditmh operiehñis , a c mu
tuo et cordiaü ampkxu'gmeca atqaè' latina Mcelesia mum òvile 
in,¡¡no,pastore,.sub um fide.fiei. " {%). ;.P,4# I I . : . . - Cíf 
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»íos ciudadanos:::: propongo, se convoque á la mayor 
»breved; i4 posible el concilio general nacional (después 
de celebrados, loa proKinciaJ.es} para ĉ ue reprima la re-
tilajacion de la disciplina y distribuya los d'ntritos ecle
s i á s t i c o s , core proporción á la comodidad de los pueblos, 
«des igne el n ú m e r o de conventos,, colegiatas, capillas y 
«santuar ios que deben reformarse y y que escedeti á la ne-
»ces idad del pasto espiritual, y que arregle la decente cón-
» g r u a de los ministros, del altar en todas, clases y ge-
j>rarquias.n 

A q u i se indican varios punto* que debían reformarse, 
y que de n ingún modo están á las facultades, de los con
cilios particulares. Señalar los distritos á los obispados, es-
t inguir colegiatas,, suprimir sus rentas, invertirlas de un 
modo distinta que el que t ienen, esto era preparar ya 
los caminos.» para hacer de la Iglesia de-España, lo que se 
les antojase. 

E l señor diputado nos lo d i r á mas. claco. ^ L a reforma 
« d i c e , que Y . M . ha hecho entte amarguras de los v i -
MCÍOS de nuestra antigua consti tución po l í t i ca , debe darse 
»]a mano con la reforma y arreglo de los vicios del esí» 
» t a d o eclesiástico. Esta de te rminac ión le l lenaría de ben-
wdiciones, porque después de tantos siglos de opresión, rte-
ttcesitamos respirar, v iv i r y ser felices cuanto antes, Sin 
nesperimentar los defectos de la vergonzosa gangrena ,po-» 
p lítica que engendran las malas costumbres inoçuiadas por 
«los >que deben detestadas jl!eorregklas ( í ) . ' " - \ .1; 

Ya no tengo que dar mas documentos para probar 
que la reforma de la Iglesia que debía hacerse en el• coa-
cil io i, debia ser en todo conforme con 1* reforma del es
tado. Una constitución» republicana m u d ó el gobierno d é 
nuestra nac ión ; una-coastitueion ó un sínodo como el de 
Pistoya había de reformar-la Iglesia de España . L á s . r n a * 
terias que en él habían de conferenciarse nos lo dirán adep 
mas de la autoridad de este señor diputado. 

(1) . Tom. 14, íes ioa del í t de Agosto, pág. 347 y 48. 
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CÀPITULO XVII. 

Materias que debían presentarse al 
concilio. 

N i la comisión ecles iás t ica , . n i los diarios de cortes, 
n i algún señor diputado, n i otro papel públ ico há- raan i - . 
festado á la E s p a ñ a quó materias eran estas de que hizo 
m é r i t o la comis ión , que ex 'gió se propusiesen al concilio, 
y que insinuó debían resolverse con la autoridad del so
berano. . '•- . .. 
•.(•. . Presento un estracto fiel á e las materias indicadas. N a 
da, intercalaré en ellas de mi pluma. Elias únicamente bas-, 
tàn(.para. ,dar. á entender á q u é estado tan infeliz habíamosr 
üegado . .Unos : eclesiásticos respetables.rpor su v i r tud y su 
conocida instrucción iban á estenderias en la junta ceritraíi: 
E l señor individuo-de las córtiís,<,qtiè tanto empeño tuvo 
en; que se presentase, fue uno .de la comisión eclesiástica 
d¿ Sevilla. A q u i las' act ivó con calor: sus compañeros:Se 
resl i t íaron á sus planes, conviCncidos que el eyptritü de 
•las .reformas del dia aparecia en tddas las materias que se 
ind'ifcaban. Estas .presentan muehosiíde: los puntos e t i q u e 
la'autoridad de Leopoldo, duque de 'Toscana, .tju&Qoto-* 
t£frv¿nir.: E l sínodo, 'de* P i s toyá las ^contrpver'tió? ctjicisn 
m a í y -ia! heregía; : fueron-los resultado! de:l>coricil;ib..:^Quâ. 
•podríamos esperar nosotros de un;.cóucjlit!. celebrado exr 
las críticas c'nrcúnstancias en que ads hallábamos., y para 
deliberar sobre unos puntos tan trascendentales ? 

Si unos eclesi%ticos;-c%maUas'de: k juot iaiceutral í hu-
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hieran tratado tales materias, nada temerla sin duda ( i ) ; 
pero bajo la inspeccicyi dp -Us cortes ,- por los eclesiásticos 
que ellos hubieran c i t a d o , ' c o t í las instrucciones que die
ran al conciliol con el iníiujo soberano.? despótico, que ya 
habían descubieríó', ¿^e ' ^odrm ' ' é ' í pé ra ' r ' sUs ino escándalo? 

N o declamamos al aire ; léanse las materias, juzgue 
e l i t n p á r c i a l , y no se olvide der tiempo en que<i!si s'eíia-
blaba. =: Orden de la junta central 'para que se fortíia^eílá) 
comisión, eclesiástica. !.' 'ico t.-jt 
•J " Como uno de los objetos mas panctpales'< j sa rá .^ue 
«se ha de conservar el brazo eclesiástico en las -prlmerâst-
>»córtes, y sobre el cual SÊ, han .pedido infonues á k>#Mi>. 
MR. P. obispos, sea para tratar de la disciplina eclesiástiea' 
rtestemaj en qüe debe intervenir la autoridad, real , cctoo 
wlo.son las materias concemieo res • a l • ¡culto, divino y 'ed*a 
ncacíon j ; réginien y gobierno, del-,clero secular, tefofiíJàí 
«de costumbres, reedificación de ios establecimientos p i a d ^ 
«sos , que por la vicisitud de los tiempos han degenerado 
«de^su primera inst i tución y . t amb ién para iarorda» Ids'-
«subsidios con que el estado eclesiástico debe confribiíki/ 
«será conveniente se forme una comisión que prepare 
«las materias & c . " 

(1) ios eclesiásticos destinadcs por la central convinieron: 
l.u "que siendo los comisionados unos meros pavtjc.ik.res, las materias 
discutidas se elevasen'á: lo señores obispOs , para s.i aprobación, de si 
convendría ó no que se catasen en el conciiio: 2.t>) oue puesto que Jas 
cortes debían c<nvocarse de los t i p estamentos, se pasasen al0ecle-
siástícò \<k tÃfia^Vi^ari^iíè^pÒT ellos se propusiesen áílos señores 
obispos: 3.y, que nada se'variáse de Ja' d is'- ipiina generad gtg'Ja J g l é s ^ 
en. iy»estro. cpaciJio, si o cçnsujta ¿i aprobación, ̂ sl.ji^psj^' Ta.IjerEv 
el modo de pensar de aquellos eclesiásticos. Uno ú otro que disintie-
se no daba que temer; pero sí pocliari Hacer *niuc!hó''dafio, después .que' 
las cortes abrieron el caminO'^déíJá /èfõíiná gériè5:̂ <; 
. " • V i * •:'< ' . ' i s.v. ¡: ' 
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/ MATERIA I . 

D e í romano pontífice^ 

. i f i Sobre si canvendria dar af papa una cantidad anual 
GOropetenteí-tesapáo toda ot ra contr ibución de part icula
res por bulas de ob*spos, dispensas y -otras; gracias. 
SÍJ&SSi i 'C iopver rdr ía que alguna de las facultades, que 
$ç r-eservó et papa con anuencia y benepláci to de nuestra 
ç o r t e , vuelvan otra vez á los obispos...,, y señalar cuales 
4eben ser. 
c ¡¡rP Si ert atención i ser Imposible en e l dia la comu
nicación con etr,,romano pont í f ice , tomendtict que la Í M T 
tfpuçion y consagración de obispos y arzobispos de Espa^ 
ña é Indias se hiciese como antes de las reservas. 
V 4.° Si las prebendas reservadas "al papa por el ú l t i -

ipo coücordato «onvendria^que se residiesen por los pro«r 

W V * ' ; "-•'•!• í '• ' - •-• 

MATERIA II. 

t / - l , . De l o s ob i spos^ • • 

~' í '0 ' / . Q u é rcgía< deben observarse para que nunca en 
¿3 suceshikse yerre en la digna elección de los obispos. 
*. 2.° Si coni'éndria reducir Fodai las jurisdicciotKs de 
la Iglesia á la jurisdicción ordinaria, 

ZP ' Sobre lâ -, jurisdicción castrense. . .; >. , ¡ 
4. ° Sobre reducir á menor feligresía los obispados 

grandes. 
5. ° En e! caso de hacerse estas nuevas divisiones, si 

convendria poner los nuevos obispos en las antiguas sillas. 
6. ° Sobre las parroquias de un obispado que están en 

otros. 
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- 7.° Sobre st conveiiicla hacer una nueva demaroadoQ 
dc todos ios obispadas. . . .:. ' . ... i Í . 'oíoul 

8.° Sobie,.lolxnliátio. > •. !•• • .ò 
; 9.° .Si c o a v ü a á ñ a que no se diesen tíralos de -obispa
dos á los auxiliares. • :¡ 

10. Si convenária que á losoijispos se les d íé ie âtflue-
biada ia rasa con ¡eb menage ,del obispD-'!aater.ior.r .̂vi 

H . Si convendría que .cn las visitas de los ordiaaciamqi 
m obispado , no se ilevase nada sinp qité todo;i'ueségratóioso. 

MATEKIA III. 

De Jos c on c i l i o s . 

i.0 Sí convendrá restablecer la ^celebración de conci
lios nacionales, provinciales y sínodos diocesanos en Jos 
tiempos señalados por .e] xronáiJio'.dc Tjténto, ses. 24 c. 2.° 

2.9 En el caso ,de .coaveuir la .celebración de un con
cil ia ;nacionaljcá quién íoojrresporçcb sir boaTOCacion: ^ l i í é -
nes deberán acudir.á é l ^ y sL.será' utij^ue, por. juii te: dd, 
gobierno se propongan .algunas materias. 

MATERIA IV. 

De los cabildos de las iCalcdr.ales. 

i.0 Si convendría en el caso de reducción de iofyisposü 
tedusíii: las- d i^ idádes f^ í í^nongíasxieaiásmetcoptíi t .Aiás y 
ctf-ednatesp . iu:;>i.< •••¡,A, .•• i «vi .¡i :o Í . Í Í U O - J rhuo't 

iCómo eseas •pnebendas-défaan ir«iaet'fiobrjet.laiipeiMj 
sonas que anas han trabajado por la Iglesiav . ÍIUU'-J i-i 

• ¡3.of . Cuáles .deberán ser ios .cargos de los indivldáos 
del cabildo. .;.üjí.¿js 
- i & ñ { SiicQnxeadrá^qJie.^engaa ¡voto^en .cabilEóUas0^?. . 
nidades que no lo tienen. . « Í';:.. »! ou r / 
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iioitoft-if SL cottwosndtfá: examioar de nuevo todas las consti
tuciones de las metropolitanas y catedrales* ,';> 

6.° Sí conveadria cercenar los d iás de recle. 
-Í V̂̂ O -Si convendcia»¡derogar la cos tümbre de ganar l a 
renta de las prebendas, asistiendo ciertos días al año . 

•o'ifcfi SI conVendria.. quitar" Jas anatas y medias anatas. 
9,° SiucanKendiçiáfjqueitodas las¡ rentas fuesen d é l o s 

jnpnovfotosL-o --.ol '.•>. ci¡~>'.<' ' .'. ay ,- Í.; . ' : 
.<;-¿(ifk^Sisaònírmixip prohibitse celeíiírarse cabildos d u 
rante el coro. 

11. Si convetulva quitar, ,los estatutos ó pruebas 
de limpieza de sarigre, qde" "se hacen para las p re 
bendas. 

MATERIA V. 

u£g\e§ÍQ$: colegiatas. 

-iiíf.'0: SLconyendria saprimir todas las colegiatas/i ó . al* 
gunaslde^iel la^.ccdüciéndolas á parroquias. 

MATERIA VI. 

Curas p á r r o c o s . 

i .0 Sí convendrá hacer una nueva demarcac ión de 
pajwOíjLiias:- •..'•»'.•:.?«.••> <,:>Í:-Í '.:< i.') L:•>'•.;• y*iu;'! W '•>.> 
^ SjT. Ji&qcon-vendlcbhacer eji c a d a ^ o t t ó p a ^ j u í i á ai«tfÍ3âi 

fondo común de las rentas parroquiales, para qiidfsié'jrbJ 
pairt^n.-áeguíi íuníiplan'fdaj'jüsca5 próyorcioíB^ a i t r è ^ l a d ^ ^ o r 
el concilio pro-vlnciril.; : 
zc$;?:: rSii caüvtóidaá» poner curas., prapios « a ' i o d ó s f l o s 

anejos. .obí lc ' ts >jb 
- • . f /^^ íDéI l ' r i l ado;deJ«sñs t tç«^ i t i^af t r i^<f iá ' - , lóã q ú ^ v í -

ven en los campos. 
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í.0 :: Por qtré medios podrán aumentarse las' rentas de 

los curas, que tienen poca. 
6..Q.; iS i convendr ía edgir en eura tçs ó. vicarias perpe

tuas , con las dos.ftejeras ;partie*- des- .fcutòs. los. Curatos 
ag'egados' á dignidades, cabildos, ediegibs 

7 .° Sobre la gratuita colación de los órdenes . 
8 ? Si convendrá .es tablecer por punto general., que los 

fieles no paguen nada de derechas propiitales en. la adminis
tración dg ihs sacramentai, entiarnos', y, demás funciones 
eclesiásticas. , ' 

9:.a Q u é sistema'convendria observar en las funciones 
votivas, que la piedad suele inspirar á los fieles. 

10. . Si .convendría que todos los que se hayan de des
tinar á curas se eduquen cu seminartos.'. 
• i d i . , i Sí cdnvendria quitar la escala, para . l o scü ra to s . 

i2. Si convendrá establecer u n plan un i fo eme, para 
oposiciones á curatos y prebendas. 

Í 3 . Si convendrá que en todas las parroquias haya se
manalmente conferencias; de mora l , l i turgia. . . . . 

I 4 v Si cojovepdrá que en cada parroquia haya; su .b i 
blioteca. 

M A T E R I A V I I . 

Clero secular. 

i.0 Si formando un cálculo prudencial de los . íninis* 
tros que se necesitan para el culto , 'v. gr. tuio por cada 
cien vecinos, convendría reducirlos á este número. 
. 2.° . Si convendría señalar á cada uno de estos sus par
ticulares funciones. ; 

3,° Si convendría dividir para este fin lasr rentas de 
los beneficios p ingües , echando mano á falta de estos de 
otras rentas eclesiásticas..... 

^ ° Si convendría por punto general que cada eclesiás
tico residiese personalmente en sus respectivas par cequias. 

Tomo 1. 52 
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5.° Si convendr ía prohibir la pluralidad de beneficio» 

onerosos. 
- .6.° Sí deberá proveerse á la congrua sustentación de 
todos los * éclesiástícos, y hasta qué punto. 

7. ° Q u é reglas deberán observarse para evitar los en
gaños que observó el concilio de Trento en los patrimonios. 

8. ° Si convendría que el gobierno interviniese en el co
nocimiento de los que se habían de ordenar. • 

9. ° Q u é reglas debe rán adoptarse para -prohibir los 
beneficios no curados. 

(0 . Si para las provisiones de piezas èclesiásticas de 
presentación de legos, convendr ía establecer 'no se presen
tasen sino en los que hubiesen seguido carrera l i teraria en 
el seminario conciliar. 

i t . Si convendría renovar lo mandado, deque las ó r -
jdenes.menoresno se ejerciesen por legos. 

i2. Si convendría renovar la observancia por los ecle
siásticos del trage clerical. .' 

i 3. Si •convendría suprimir las cárceles para ecles iás-
ticbs ¿ disponiendo que se depositen en los. seminarios. 

MATERIA VIII. 
..• • í (\ i . . . . 

Educación y seminarios. 

i .0 Sí convendria que se adoptase solo un catecismo 
en toda ¡a' Espanai * r . - r . ' 
. . 2 . ° Si convendria la erección de un seminario en lá 
diócesis que no lo tenga. • . .. 
- ; 3.° ' KSI convendrá la fundación de ot ro seminario l l a 
mado sacerdotal en cada diócesis. 

4.9••.'.Si ¡convendrá h erección de'seminarios para los 
niños de coro. 

5.° Si convendrá que todo el clero secular y regulac 
sea educado en las ciencias eclesiásticas bajo un mismo 
plan de estudios, y cuál deberá ser este. 
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6. ° Sí para la cátedra de elocuencia cristiana deberá 

adoptarse el l ibro de san Agustm de doctritiii c rht ¡an. i , ó 
el del padre fray Luis de Granada. 

7. ° Si convendrá publicar una obra sobre el influjo de 
la. religion aubit, t i taLaUwj j - ^ut «•! ctl'.to t̂o no pji'judica. 
á la competente población de la monarqu ía . 

M A T E R I A IX. 

. Culto divino. 

i.0 Sí convendría suprimir el canto, rezando el oficio 
ó parte de é l , dejando el cantar para los dias solemnes. 
: \ 2.?.-- Si convendría imponer la obligación de cantar á 
los beneficiados y demás clérigos. ' , 

• . . v $ $ ¡ ; , §i convendría fijar I^jhora .dj?.ipaitinea á. las ora
ciones, para que todos asistiesen. • ; 

4 . ° Si convendr ía desterrar las músicas teatrales de 
las iglesias. , ,: v 

s 5 . c p n y e n d r i a fijar el número de luces ,que debijan 
atfax ¡ff» i<w; funciones.'•• 
... j$f0 Si çonvendr ia que no se espusiese el S icramento 
sino conforme á lo mandado por la congregacio» de ritos. 
• 7 f i Si conyendria que los particulares eclesiásticos, ya 
reg^ la rç s j ya seculares ?jq recibiesen los estip¿n,d¡os. de *mi-
taS fjSiaQ igP9dfàah «e tomasen pp^jlos curas, y de sus 1U 
mpsoaSi Sie Iliense un fondo, 

8. ° Para evitar el que los fieles oigan muchas misas á 
un t i empo , si conyendria que en todas las iglesias dicién
dose una misa no saliera otra., 
...;9.0 .Si.iConyçiííUia que ef gobietw protegiese lo man
dado por Benedicto X l l f (¡cexca de la duración d¿ la 
tpisa. 

10. SÍ convendría entregar el hreviario á algunos suge-? 
los de sólida piedad y doctrina, para que reformaran ak 
gunas lecciones del segundo nocturno. t. 
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MATERIA X. 
, ' • • ¡ . . . . . . . • . . 

Z>c '?w»'I/Ailvitvò-y-trUltbuiKS'Í• 

i.0 Si convendr ía supr imir la ju r i sd icc ión de las ó r 
denes militares. - , » ; '• ; *:' „ 

MATERIA XI. 

• • '•• ' 'Ordénes religiosas. ' ' • 

y. ii fl^^Si^ton^enãtíú ^YèstábleiéV en Hoâòsylos conventos la 
observancia de su primitivb'iristituto. • '• \ - K-í 
••;;'5?.0'"!ST convendHa-eñ cada provincia ó-diócesis q i i é ' h u 
biera un convento donde se guarde 'exactariiétite Ik p r i m i 
t iva regía de Cadã órder i , y en 'donde sé- enséñase la j u 
ventud hasta la edad de treinta años- •' ; 
siv.g';^ 'Si^côfív^nâVi^^HacéV -'-álguíía tb^rfatíonJeri ' órdah á 
la edad en que se debe hacer la profesión , y er. que lús 'hovi^ 
f m Ws ' e ejelriüten etí'"ólgúiias èstrávagat icias , que se á i o s -
turribratt en algunos hoviciados. :' • ' -

'4i0'-- - 5»• convènttòfâ 'iktpfimir • lús genérales de todas las 
religiones; ¿jús'íáé pÓsHfs'ééf unòs;visitáácypés: en eá'da píió-' 
v íne ia ; que estos diesen'Cuenta-;6'áda tres anos dé sixs* con
ventos á los metropolitanos j ó'si eonVehâria-sujetarlos de 
ttn tddo á los'órdinariffS: • • ' '<' ' ' 'u:'¡ 

5'.¿iJ 'Si 'eofnvendria-variar- el- plan-de^iéleccioriesy asi de 
prelados, como de lectores. :>s{ -
.-ngift ' 'Sí^on^éttd'ri^S'á'pyihiti? k)s:cdnveíifòs - ^ u e - n o ' p ó e -
âhn ' á i i s f i f s ' u ' ^ i r tdiv^udá 'wír i toÁ& Jtf'Wltíés^riói'-' • J 

7.° Si convendrá que aquellas religiones, en que en iodo 
ó en pür te ha cesado el objetfó dé' la! ¡futídacion', tengan 
òívãti ticiípaciones., y se. est iènda esto ú las- demás . ' 

8.0 Si convendr ía -Sn-Órden al n ú m e r o - d ^ r e l i g i o s o s . 
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que se observase lo manrtado en el concilio. Ses. 2 5 , c. 3. 

Q.o Si convendr ía prohibir toda cuestuacion de limosnas 
á los religiosos; y qué medios podn'an adoptarse para su 
sustento. . . •. 1 

10. S¡ convendr ía prohibir el queen las posesiones de 
los regulares estuviesen estos de capataces. 

1 1 . Si convendr ía quitar ó moderar las contribucio
nes de algunos conventos á sus superiores. 

12. Si convendr ía reformar el n ú m e r o de legos en los 
conventos, y es t iñgui r los donados. 

13. ¿ Q u é mé todo podrá adoptarse para recaudar las 
limosnas de los santos lugares? 

14. Si convendría reducir el número de religiosos en 
todos los conventos, y sobre la edad en que deban pro
fesar. 

15. Sí convendrá que en los conventos de religiosas se 
educasen las niñas de los puebles1 donde están1, bajo el plan 
que señalare el gobierno. 

16. Si convendr ía que muchos conventos de monjas se 
convirtiesen en beater íos con óbligaeion de enseñar niñas. 

17. Si convendria trasladar á los pueblos los conven
tos de religiosas que están endesiertOt 

MATERIA XII. 

Monacales y misiones. 

1. ° Si convendría hacer alguna reforma en las órdenes 
monacales. * 

2 . ° Supuesta la necesidad de enviar" á Amér ica misión-
ñeros , sí convendrá reducir alguno de los nlonasterios des-
tidàdôs-á' este fin. • • 

3. u Q u é plan deba seguirse paral que; las misiones 
sean mas útiles en la América. 
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M A T E R I A X I I I . 

Inquisición. 

1. ° Si convendrá hacer alguna var iac ión sustancial ó 
accidental en este tribunal. 

MATERIA XIV. 

Establecimientos -piadosos. 

. i.0 Bajo qué plan deberán gobernarse en lo sucesivo 
las casas de misericordia, hospitales, hospicios &c. 

2. ° 'Si convendría fomentar en todos los pueblos los 
¡medios mas^seguros para que los enfermos sean asistidos, 

3. ° Si convendrá que los hospitales sean grandes ó 
pequeños , y si para una ó muchas enfermedades, y si en 
.las capitales solo, ó en cada pueblo. 
- ; 4 . ° Si estos hospitales deberán estar bajo el gobierno, 
ó bajo la inspección del ordinario. • ; 

5. ° L o mismo se pregunta sobre hospitales militares. 
6. ° Si deberán entrar bajo este plan los hospitales de 

san Juan de Dios . ' 
7. ° Si convendría se adoptase el mismo sistema sobre 

los hospitales de mugeres. 
8. ° Si convendría que los hospitales de hombres y 

:mugeres estuviesen'separados hasta en el edificio. 
9 f i Si convendría curar en separados edificios los lo-

-cos y de mal CQíitagioso. 
10. Si convendría atender á la competente dotación 

de los hospitales, y resarcir sus deterioros padecidos por 
la supresión y renta de sus ñucas. 

11. Si convendría que la liquidación de cuentas de 
los hospitales anualmente se presentase al obispo é inten
dente de la provincia para su aprobación. 
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MATERIA XV. 

Juntas de caridad. 

i . 0 Sí convendr ía que en todas las parroquias hubiese 
juntas de caridad. 

2. ° Si convendrá que al fondo de las limosnas de ca
da par roquia , se agregase alguna pár te de la renta de
c imal . 

3. ° Si convendrá que se formen asociaciones de rnu-
geres de caridad, y bajo qué planes. 

4. ° Que supuesto el nuevo plan de cárce les , si con-
vendr ia estender á todas las del reino la asociación de 
caridad. 

MATERIA XVI. 

Cofradías y ermitas. 

i . 0 Q u é deberá hacerse en ó rden i las cofradías fun
dadas en algunas iglesias, para rectificarlas según el usó 
de las iglesias. 

2.° Constando el abuso que se hace de los santuarios 
desiertos, y de los danos que resultan á la piedad misma, 
se pregunta, i si convendría abolir los ¡>or pumo general, ó 
á lo menos una partel 

M A T E R I A X V I I . 

Rentas decimales. 

i 0 . Si convend r í a que en la division de estas rentas, 
se guarde la antigua distr ibución para obispos, ministros, 

fá bricas. 
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2. ° Sí en la parte que toca á los ministros, conven

d r á arreglarlos con, uniformidad en todas las diócesis , for
mando una escala proporcionada desde el ú l t imo c l é n g o 
hasta las primeras dignidades. 

3. ° Si convendrá se establezca un plan uniforme en 
todas las iglesias para la adminis t rac ión de las rentas de
cimales. 
.. .4.° :Si convendrá que á los señores de pueblos que 
perciben rentas decimales se les resarza con bienes de los 
monasterios que deban suprimirse, y dejando los diezmos 
.para los fines de su inst i tución. 

5. ° Siendo notorio el enorme abuso que se hizo en el 
gobierno anterior en la dis t r ibución de la tercera parce 
•pensionable de nuestras mi t ras , se pregunta ¿si para e v i 
tar en lo sucesivo estos males convendria que estas r en 
tas vuelvan á la masa de donde salen? 

6. ° ¿ Q u é deberá decirse de los bienes raices de las 
iglesias y de las amortizaciones? 

MATERIA XVIII. 

Cámana eclesiástica, competencias y juicios 

. eclesiásticos > . y recur sos fuerza. 

ÍP Si. para tratar los negocios eclesiásticos de la na
ción que deben elevarse al soberano, convendria íque hu
biese una cámara de personas eclesiásticas. 

2. ° Q u é reglas deberán darse á esta cámara para la 
acertada propuesta dé obispados, dignidades &c. 

3. ° Si establecida esta cámara convendria quitar t o 
dos los patronatos-particulares. 

4. ° ¿Se p o d r á examinar si convendrá reformar en a l -
guri'a parte el orden de los juicios eclesiásticos? 

5. ° Si convendria estender á todos los dominios de 
España el t r ibunal de competencia, en la forma q u e . í o 
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establecieron las cortes de Aragon año de 4 520. 

6. ° Constando que muchos individuos del clero secu
lar y regular, abusando del derecho de.protección; , enta
blan recursos de fueírza "agetioà'del! espír i tü de justidiaÇ se 
duda si convendría establecer un p lan , que salvando la 
autoridad del p r í n c i p e , se protegiese á los vasallos, pre
viniendo toda arbitrariedad. 

7. ° Se duda sí establecida la cámara deberán i r á ella 
todos los recursos de fuerza» 

MATERIA XIX. 

E s p ó l i o s y c r u z a d a s . 

Si convendría establecer un nueto piaa en orden 
á espólios. 1 ' •'•' 

2. ° Sí las vacantes de obispados convendría entrasen 
en la masa del sucesor en parte, y otra para la dotación 
general del papa. 

3. ° Si convendría hacer algunas imvt íadoms en las 
gracias de la cruzada. 

MATERIA XX. 

Inmunidad y subsidio. • 

1. ° Sí conviene hacer alguna innovación en orden á 
los l ímites de la inmunidad local. 

2. ° Ot ro tanto se pregunta de la inmúnidad personal. 
3. ° Contando con que el papa no es el dueño abso

luto de todos los bienes eclesiásticos, se pregunta J¿ pu
r a que el clero de España contribuya por disposición dèl 
gobierno á las necesidades públicas , estará bastante auto
rizado el príncipe por los derechos de soberanía , sin ne
cesidad de pgdip bulas á la silla apostólica, para imponer 

Tomo l . 53 
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estos gravámenes , á los bien.es del clero. Y en este caso, 
¿qyé deberá hacerse acerca de las bulas pedidas hasta 
alw-a,cart esCS'ffifsjeto ? . •.; •' ... 
3;-. 4i0ji; Sí: ett eJj,«ásO'.die estar autorizado el pr íncipe p a 
ra gravar'ios^bfen.es,d$l olera con. nuevas imposiciones, si 
h:.iy alguna razón para que sea mayor el gravamen de l 
c l e ro , que del estado secular. 

MATERIA XXI 

í.0 Si en cuanto á los días colendos ó de fiesta entera 
convendria hacer alguna diminución, consultando a l es
tado presente dé < las costumbres, y al bien temporal de 
la nación. 
ü J-iJaísta aqui e\ catálogo de las materias preparadas por 
la comisión de la junta central, para hacer la reforma de 
la Esp ipa. Muchas de .estas materias son puntos de dere
cho general eclesiástico, admitidos en nuestra nación como 
en luS dernas partes católicas de todo el orbe cristiano. L a 
cops^gr^cio.i?; 4^i^bi$#,os,' su confirmación y la restr icción 
ú ampliación de sus facultades, la demarcaçioí i de los. res
pectivos l ími tes , la propiedad y dis tr ibución de rentas ecle
siásticas, la regulación, del culto , todo lo perteneciente al 
oficio divino y l i turgia , el^ que haya tales dias de fiesta, 
en fin , que Jos regulares vivan exentos de la jurisdicción 
o rd ina ra , que.teng'an estos ú aquellos estatutos, todo está 
decidido por la Iglesia, por los concilios, por los papas, 
y componen en parte la. disciplina general de aquél la , 
que de ningún modo está al arbitrio de un obispo, dé 
up.-^íiiijdo.^ dg un- concilio provincial ó , ;nacional alterar. 
, jÍE(.gsp%ítu de nçyççlad, .l^s manías .de ' refor í&a, el plan 

general de destruirlo, todo:çom el ,pretesto de reducirlo ã 
.. mejor estado, ¿e. inÇroducia poco á poco* en España. A t o -
do se estendia la regeneración, todo iba á innovarse. E l es
tado se reformó por la cons t i tuc ión , y la Iglesia deb ía 
serlo por el concilio, que sç xlebia^cejebçar* ¡y por la cons-
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clon que se har ía después para todos los eclesiásticos, se
gún se vociferaba. 

L a const'rucion pol i t ica , usurpado el poder .soberano, 
había tratistn'tido la corona á las sienes de un pueblo ¡¡'etn-
p're'subditi), siempre vasallo. Se t r a s to rnó el gobieríio por 
decretos formales, por leyes discutidas, por constitución 
ju rada : dejó de existir la m o n a r q u í a , se atacó al trono de 
nuestros soberanos, mudóse toda la nac ión ; ¿quedó una 
sola cosa que no se variase? Este es, e spaño les , el ca
mino trazado ya .para espedmentar .la-religion los primeros 
tiros y asaltos en las materias que acabo de citar: todo era 
de temer: ¡tal era la situación de. 1^ ¡España! 

Las líneas tiradas en el diseño spn como los pilanes de 
1^ const i tución pol í t ica : cáela unp aisl^dq^.cada^pun^ y j ^ 
to de por sí ,no. presenta la revolu^ioji, g e n i a l co;.tra la 
m o n a r q u í a , ¡ccmtra Í,o^.,reyes, c o n t r a l o ^ p ^ l o ^ y % ^escut 
bren verdadero plan de ataque; .psrp reunidas estas 
neas, puestas en escala, forman ya un plan solo. ¡ A h / 
En todo el bosquejo no aparece sino la d ís t rucc ion del es
tado. . Esto es lo que advfjertq^pn, todas l^s fflflterfrs M)Air 
cadas.para Ja reforma de Ja,Iglesia^en^Esp^ñj».,, / 

Se pretendia innovar los puntos, señalados de la disci
plina de la Iglesia: cada uno tenia m i l dificultades que su
perar para ponerlas al arbitrio de un concilio nacional; 
pero todo el plan, como se ve detallado, no está á Jij? fay-
jgBl t íu i^ ^fctwgstgçfc-gfeispo? r e i y i i ^ s separ^dos.;.<EI es
cede la Ju r i sd^ç íoQ, ordiparia de los, obispos. ... En ei /ie,-
cho solo de tratar de intwvar ,ú reformar .muchos de; los 
ar t ículos dichos, se hacen sospechosos de cisma Voy 
á espiiearme mas claro. . , •> ' • : . « 

'"'•J-' 
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C A P I T U L O X V I I I . 

ÇonfoTmifldd de algunos de estos planes con 

las máximas de los jansenistas y sínodo 

, ' - i - : : de Pistoya. •. . 

Tengo á la vista multitud de papeles, en los que se 
arguye à uri señor diputado de las cortes de estar inicia-
â o 'àé^jkêsétiWàio^Wíé' abstengò de: cítârlo , por estar m u y 
féjofc'^é'tai^ñíáíád de pensar una acririiinacion tan odiosa. 
Háfe?¿f ¿tí tós pláties'áe una y Otra comis ión , y apunto las 
jJÍilabVás d̂e èstè: sènOt,; que éstan conformes con el d ic -
fámèn. M i s 'otíièrvácib^es tienen por objeto, no tanto con-
Véncer ã mdcHós de nuestros españoles, ;qae niegan no 

. tí&tér'-faük'úprrio et/j:Espàfiíi;,• dé' que efectivamente l o 
hay en algütid:stít'roy-'aunque rio püeda seña lar lo , como el 
dé-'ifeffitársú's'd'octri'nás? Esparcidas entre nosotros ya muy 
d è ânfèfnano; Bipuntèmos primero hechos indudables, pa-
sérriòs^despúés^â-las^âoictrihas: Con traigámoslas por últ imo 
à naést'ros^: p l á W f e s ^ ^ e f ô t m a éClésiásticaV 
• •J Be "la 'èstaHíí1 de 'Jansenio en riuesTra: peninsula, y de 
sü '-c^i'fespondéricia-con algunos de nuestros sabios, tene
mos* Tos 'dócumèntás0^ sà correspondencia epistolar con 
Vé¿"*ger ( ó Sa;h-Girari')yimpresa1 !en Lovaina , uil tómo eti 
8 0 ano de 1654. L a 1.a carta, fecha crí Madr id á 2 dé 
Jul 'o de i 626 , da á entender á San-Giran lo que está obrando 
en eJ pois, y lo que estudia en su Seraphi (san Agustin). 
En la 2.* le insta á que venga á M a d r i d á verse con é l , 
porque no saldría de aquella ciudad tan pronto; añadién
dole, " p o r mí mismo he recibido el escrito que me en-
«vias. Sobre ¡u impresión veré lo que contendrá hacer: 
aaqui hay nrjehas formalidades para imprimir la m e -
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5?nor hoja de papel, y dificilmente se puede huir de las 
«manos de Pacubio (e l jesuitismo)." En la 3.a, 4 de Fe
brero de Í 6 2 7 , le vuelve á hablar de la imposibilidad 
de impr imi r el escrito de San-Gran en Madr id , y de que 
para su impresión seria necesario reformarlo de tal modo 
que él perdería su fuerza. 

A su vuelta á Lovaina (hecha con prec ip i tac ión por
que la Inquisición iba á prenderle) le repite otra carta 
á úl t imos de A b r i l de 1627, avisándole que él había tras
ladado de su letra algunos ejemplares de su escrito, y 
que los habia repartido en España. tfHe sido recibido, di-
j j c e , por todos con placer; no obstante, proseguiremos 
^enlazándonos mas fuertemente con las personas de Espana. 
« E l 16 de Julio de 1627 escribió otra carta desde Bruse-
«las. Esta es, dice, cosa que ciertamente se escribe des-
»de España para tomar información de las calidades de 
«este personage (Jansenio); porque toda la tempestad 
«de España (que no es pequeña ) se le ha atribuido.... E l 
«no tiene duda alguna de que se le haria afrenta en Es-
« p a n a (s i aun estuviera en e l l a ) , metiéndolo de repente 
« é injustamente en la Inquisición.... Y esto es muy grau-» 
«de motivo para no volver jamas á España , " 

En Lovaina á 31 de Diciembre del mismo a ñ o j dice 
ya de cierto, que la Inquisición de España le iba á echar 
mano, y que el mismo Jansenio habia ido á Salamanca, y 
hosped.ídose eo- casa de un doctor de aquella universidad 
llamado Basilio de Leon . En 11 de Febrero del siguiente 
en Lovaina escribió o t ra , y se ratifica mas en que lo hu
bieran preso en M a d r i d . No obstante, á 7 de Diciembre 
de 1629 escribe desde la misma ciudad á San-Ciran haber 
•recibido una carta muy cortés de un general de Roma, que 
le ofrece todo su poder para ayudarle en todas sus co
sas, y que los de E s p a ñ a habían dado motivo á esto (1). 

E l carácter de Jansenio, que se hacia acorttodar á t o 
dos los papeles, y que por la persecución que sufrió eh 

(1) Véase al Hervás citado tomo n desde la pág. 326 hasta la 
346 inclusive, y en el tomo i las págrnas 454, 4SS 7 456.' : ' •'; 
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Pa r í s , tenia un odio mortal á la familia reinante, le su
gir ió la idea de ganarse la voluntad del rey católico, com
poniendo y dando á luz su Marte francés. La guerra de
clarada á la Francia por Felipe I V h'zo en E s p a ñ a 
muy apreciable el escrito de Jansenio , y aun le merec ió 
el obispado de Ipres en 163 5 : su correspondencia de
bía estenderse mucho mas, siendo ya obispo que cuando 
era solo un mero doctor. L a union de Flandes á la coro
na de España hacia de uno y otro pais una sola d o m i 
nación. 

Los resultados d e l jansenismo no se notaron entre nos
otros; pero las reformas insinuadas en tiempo de las l l a 
madas cortes, y las doctrinas que con anterioridad á su 
instalación, comenzaron á divulgarse , dan á entender que 
el pus jansénico se introdujo en la península. Sus h o r r o 
rosos efectos se han visto después , y aun los palpamos en, 
el dia. Vamos á los documentos. 

Públicos son los proyectos de Bourg-fontalne y el de 
Port-royal para estender la doctrina de Jansenio por toda 
la Iglesia, viciando los autores mas ortodoxos é ingirien--
do en ellos las máximas del obispo de Ipres. Por las prue
bas jurídicas hechas en Francia para destruir una liga tan 
criminal, es notorio el avocamiento de Jansenio y Arnau ld 
Andi l ly en 8 de Agosto de 1621 tenido en la casa de Ber
ger en Par ís . Por los mismos documentos consta, que en la 
Cartuja llamada de Bourg-fontaine, á 16 leguas de Paris, 
y en el desierto de Port-royal , seis leguas de aquella cor
t e , se trazaron los planes para la rebelión general contra la 
Iglesia.... Esta abadía fue destruida en 1709, por haberse 
trabajado en ella el horroroso sistema de destruir la r e l i 
gion. A r n a u l d , Ti l lemonf , Nicole , L e Maitre fueron los 
mas célebres escritores de Port-royal. Sus doctrinas se es-r 
tendieron con rapidez, por foda la Europa. E l proyecto era 
reformar la Iglesia, haciendo á. todos los obispos casi 
iguales al papa, y dando á.los pr íncipes el gobierno de la 
religion en todo lo esterior. Con esto a t ra ían á los obis
pos y á los reyes 4;su favor; y,CQ$ quejas amargas con-
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tra la relajación, embaucaban la mult i tud ( < ) , c reyén
dolos unos justos enviados por Dios para restituir á la 
Iglesia su antigua disciplina. 

Bajo de estos datos ciertos, entremos ahora á ver los 
indicantes del jansenismo en nuestra España . Las obras de 
N i c o l e , traidas de la Francia, se estendieron en t o á o s l o s 
pueblos. Consumidas las remesas venidas de aquella na
ción , se t r a t ó de reimprimirlas en Madr id . L a Inquis i 
ción las p roh ib ió ; pero un empeño el mas decidido, utias 
apo log ías las mas acaloradas, ó unas tramas las mas ocul
tas , hicieron que las obras de Nicole tuvieran la licencia 
de publicarse. Ellas se ven en las manos de todos; ¿quién 
de sus lectores se ex imirá de su contagio? Un meloso es
t i l o , una locución penetrante, la unción devota, las ci-^ 
tas, frecuentes de escritura, el artificio con que ellos es
parcen sus doctrinas , aparece en todos sus escritos. 

No to r io es el trabajo que se tomó el jansenismo en 
corromper las obras mas piadosas (2). E l V . Kempis en su 
apreciable obra de la. Imitación de Cristo al capí tulo 5 5, 
l ib . 3.° pág. .319 tiene esta proposic ión terminante, afian
zada primero en el teáfp de San Pablo (3), como si de él 
fuese su secuela inmediata. Velle bonum mihi aâ jace t , per-

Jicere autem non invunio, Hinc sape multa bona propano; 
sed quia gratia de est ad adjuvandam infirmitatem me am, 
ex levi resistencia resilio et deficio (4). En la teología es
colást ica del P. Tomas de Charmes se han ingerido tam
bién doctrinas con t ra r ías á las que publicó un autor tan 
catól ico. En las úl t imas impresiones se han mudado las 
cuestiones de la gracia, haciéndolas proponer al jange-
nismo (5). 

: . . f -
(1) Véase en el Hervás las máximas del jansenismo tom. 1. p. 143. 

r (2) Hervás citado. (3) Epist. ad Rom. c. 7. v. 18. 
- (4) - síttqua Dei praecepta hominibus justis volentibus, Ct conanü-
bus secundum praesentes , quas habeat vires, sunt impessibilia: deesí 
quoque Wis gratia, qua possibitia fiant. Obsérvese con atención la 
identidad. 

(S) Las impresiones que le han mudado tienen á la portada* »5V-
cwdum D . síugustini principia. Lugduni 1790. 
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Con grande aprecio de nuestros literatos ha corrido 

mucho t iempo, y anda en mano de todos, la teología del ar
zobispo de Leon. Esta obra se formó de orden de un ce
losísimo pastor , que acababa de publicar una enérgica y 
erudita pastoral, para quitar de su iglesia el error y la 
impiedad. L a vi r tud de tan grande hombre sirvió de pro
tección á los jansenistas que la compusieron; y por un 
crimen que el arzobispo no conoc ió , estendieron el error 
¡mismo que debía combatir. Parte de la doctrina de Jan-
senio sobre la gracia suficiente y eficaz, sobre la libertad 
humana y redención de todos lós hombres por nuestro 
adorable Redentor , la dist inción en Jos dogmas de fe, 
los concilios y los obispos, en una parte abolida su 
Autor idad , y en otra llevada á mas de lo que tiene de 
-por sí ::: con estos errores está tejida la teología del ar
zobispo, y no obstante, ella se enseña á nuestros j ó v e 
nes ( i ) . 

Igual est imación gozan en muchos españoles las pre-
ieccioms teológicas del R. P. Maestro Fr . Pedro M a r í a 
Gazániga. Se ha dado en muchos colegios de E s p a ñ a , y 
en Roma parec ió ser un favorecedor del jansenismo. E l 
juicio epistolar, que sobre esta obra se publicó en la 
Italia en el año de 9 4 , le hace mira r como sospechoso 
de sus errores (2). 

Y qué ¿ tendrá nuestra España el pr ivi legio de no 

(t) Véase el tomo 1, pág. 463 sobre la infalibilidad de la Iglesia, 
p:'ig. 471 y siguiente, sobre la distinción que hace de los dogmas de 
la fe, pág 475 sobre la definición que da del concilio. E n el tomo ir 
págs. 99, 1ÜS , 106, l ü ? , 108, sobre la voluntad de Dios en salvar á 
todos los hombres: en el tomo m págs 73, 76, 90 y 92; 133, 140, 
141, 143, 148, 153, 1*1, 188, 190, 192, 193, 194, 196, 201, 
'202, sobre la gracia suficiente y eficaz: tomo iv sobre la facultad de 
los obispos en restringir las licencias de confesar en los cohfesores, 
pág. 26. Véase la obra impresa en Roma año de 1793. E l jansenis
mo enmascarado ú observaciones sobre la teología de Leon. 

(2) Véase este juicio epistolar impreso en latin, donde se mani
fiesta lo que he dicho del P. Gazániga. No intento disminuir el cré-

• dito de estas obras, sino llamar sobre ellas la atención de nuestros sa
bios en una materia de tanta trascendencia. ~ 
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contaminarse con la lectura de tales l ibros, con la del 
s ínodo de Plstoya, que co r r ió por mucho t iempo, y 
con la de tanto escrito suelto, que nos han t r a ído de otros 
países ? i A y ! La persecución tan cruel sufrida por los j e 
suítas en la Europa , se debió á los discípulos de Janse-
n ' o , y á sus escritos. En España se realizó el proyecto 
de su estíncion. E n seguida vimos alterarse la educación, 
disminuirse la ins t rucción p ú b l i c a , relajarse la m o r a l , y 
manifestarse en lo públ ico la mina contra los reyes y los 
altares. 

Llega la ,época de nuestras cor tes , y salió á lucir la 
instrucción de algunos. Uno ataca al papa en su au tor i 
dad (1): otro le r idicul iza, le zahiere, se le burla ( 2 ) : 
aqu í se inculca á la Iglesia de avaricia , de condescendencia 
con los p r ínc ipes , para que los sacerdotes y reyes rema
chasen las cadenas del pueblo cautivo (3 ) : ahora se acome
te á los obispos en sus funciones (4 ) : luego se arroja al 
nuncio (5), diciendo que nada se tenia que ver con un pre
lado estrangiro: por un proyecto se priva de todos los 
bienes raices á las iglesias; por aquel se le enagenan los 
diezmos (6 ) : ú l t imamente se llegan á reunir los dictáme-r 
nes sobre la reforma de la Iglesia en una c o m i s i ó n ; y he 
aqui que se trata nada menos que de un concilio que re 
duzca á solo lo interno el cuidado de los obispos, dejando 
al poder soberano el que intervenga en los puntos de dis
ciplina gsterna que las cortes le lleguen á señalar . Hasta 
el mismo nombre de Ireneo , con que se cubr ió Nicole, 
para anotar las cartas de Pascal, jansenista, se u su rpó por 
un español l lamándose Ireneo Nictacthes para escribir con 
mas libertad contra el santo oficio. 

(1) E l Solitario , el SemanarJo , níim. 97. 
(2) Diccionario crítico burlesco. 
(3) Patriota en las cortes i citado en el Preservativo. 
(4) Las cortes contra los obispos, de Orense, de Mallorca, 

Santiago y Santander. 
(5) E l Tribuno , Redactor , y las cortes. 
(6) Proyectos para estinguir la deu Ja nacional. 

Tomo 1. 54 
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¿Serán estos datos suficientes para temer que en nos

otros se haya cultivado el germen del jansenismo ? Si te 
miera fiilta de pruebas, yo -fistractaría aqu í parte de los 
escritos citados, y parecer ía la doctrina jansenista en a l 
gún español tenido por sabio y por j u s t o , y de cuya pro
bidad' no d u d a r é en lo públ ico . Solo quiero formai la 
prueba comparando las doctrinas de Ja .comVion con las 
del sínodo de Pistoya, condenado por el papa en la bula 
Auclorem fidei, publicada -en España al -cabo de algunos 
a ñ o s , después que sus malas doctrinas h a b í a n contagiado 
á algunos E l decreto de S. M . dice terminantemente que 
se abiigaban f o r algunos espanules con el prettsto de ilustra
ción t:ii) perversas doctrinas: me relevo ya de la prueba en 
esta parte , y solo paso á notar las proposiciones conde
nadas del s ínodo ( puestas en seguida, de la real orden ) 
eon las que estampa la c o m i s i ó n . ^ P r o p o s i c i ó n 4.a conde
nada del s ínodo. 

" La proposición que a f i rma , que seria abuso de la 
^autoridad de la Iglesia el hacerla trascender los límites 
n â e la doctrina y costumbres, y el estenderla á las cosas 
aesteriores , y el exigir por fuerza lo que pende ya de la 
hpersuasion, ya del corazón, y asimismo que mucho me-
nnos le pertenece á ella el exigir por fuerza una esterior 
nsujecicn á sus decretos," 

Censura. " Esta proposic ión -está condenada por he -
ÍJrética, -en cuanto por aquellas indeterminadas pd^bras, y 
^estenderia á las cosas esteriores, nota, como abuso de la 
vpotestad recibida f o r D i o s , á e la cual usaron los apóstoles 
wal establecer ó sancionar la disciplina esterior." 

La propos ic ión 5.a de la comisión .embebe tal vez la 
misma doctr ina , irumdando ákconciiio que trate por sí na
da mas que los puntos solo dedisciplina interna, y estable
ciendo en «1 dictamen y ,en la proposición , que á la 
autoridad de las córtes le tocaba intervenir en los puntos 
de disciplina .esterna. E l abuso que se le atribuye á la 
congregación del concilio , los temores á las pretensiones 
de la corte romana sobre nuestras iglesias, y las repetidas 
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quejas de los abusos introducidos entre nosotros confirman 
la utianiinidad de principios y de planes en el sínodo y eu 
la comisión. 

Propos ic ión 6.a del sínodo. " L a doctrina del síntdo 
a con la que confiesa francamente que e i t á persuadido á que 
jjei obispo ha recibido de Cristo todos los derechos necesa
urios para el buen régimen de su diócesi." 

Censura. " Como si pura el buen régimen de cuá lqu l e -
« r a diócesi no fuesen necesarios preceptos y disposiciones 
« s u p e r i o r e s , que tocan á- la fe y costumbres, ó á la dis-
nciplina general, cuyo derecho reside en el sumo pontífice. 
« y en los concilios generales para toda la Iglesia^ c ismá-
ntica , á lo menos errónea." 

L a comisión propone ( proposición • l . I )que se dispon
ga por la autoridad eclesiástica ( s in duda de los obispos 
de E s p a ñ a ) que los concilios en este reino no soliciten en 
adelante la confirmación de la santa sede. 

Habiendo establecido en el d íc támen y en los diarios 
de los señores diputados como remedio único para cortar 
los abusos introducidos en la Iglesia, y reformar la relajada 
disciplina la celebración de concilios, y exigiéndose por la 
-comisión el que estos concilios no reciban la confirmación 
del papa, suponen que es porque los obispos por s í , ó 
reunidos en concilio nacional, tienen todos los derechos ne
cesarios para el buen régimen de sus iglesias , sin conocer 
que para el gobierno de las diócesis respectivas sean ne
cesarios á los obispos preceptos y dispoticiones superiores, 
que tocan á la fe y á las costumbres, ó á la disciplina ge 
neral , cuyo derecho reside en el sumo pontífice y en los 
concilios generales (-i), 

" También el decir que se haya persuadido á que los 
^derechos del obispo recibidos de ]esu:r¡ i io para el gobier-
»»o de su Iglesia f ni pueden ser a l terada, ni impididos en 
» s u efecto" 

(1) Léanse los discursos de los señores diputados sobre este parti
cular, y se verá la uniformidad de doctrinas. Sesiones citadas arriba. 
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Censura. * En cuanto da á entender que el ejercicio de 

«los derechos episcopales por ninguna potestad superior 
wguede ser estorbado ó coartado, mientras que el obispo 
« p o r su propio juicio tenga esto por menos conveniente 
«a l mayor bien de la Iglesia.... Inductiva á cisma, y á la 
ndeitruccion del gobierno gerárquico: e r rónea ." 

Sobre estas falsas doctrinas está apoyada la proposi
ción <.* de la comisión , y el resultado viene á ser el mismo. 

Proposic ión 59. " L a doctrina del sínodo que afirma 
«que solo á la suprema potestad -civil pertenece originaria-

Cimente el poner impedimentos al contrata del matrimonio, 
r>de forma que lo hagan m i l o , los cuales se l laman d i -
ivrimentes." 

Censura. " C o m o si la Iglesia no hubiese podido siem-
« p r é , y pueda en los matrimonios de los cristianos esta-
«blecer impedimentos &c . , herética , y destructiva de 
«los cánones 3 , 4 , 9 , 12 de la sesión 2 4 del concilio 
«tr ident ino. '* 

Estableciendo la comis ión que tocaba á las cortes í ñ -
tervenir en los puntos de disciplina esterna; siendo el 
contrato del matrimonio y sus impedimentos puntos de 
esta clase j coincide con los 'mismos principios de la p ro 
posición condenada. 

La proposicipn 85 del s ínodo que dice: "Basta si 
»menor eotiocimiento de la historia eclesiástica, para que 
^cualquiera se vea precisado á confesar, que la convo" 
yycac'wn de un concilio nacional es una de aquellas vias 

' ncanómcas para que se terminen en la Iglesia de las 
»resfectivas naciones las disput-és que tocan á la re-
nligion." 

Censura. " Entendida de suerte que las disputas per-
« tenec ien tes é la fe y las costumbres que se suscitaren en 
«cmlquif i ra iglesia, puedan ser terminadas con un jujeio 
« i r re f ragable por un concilio nacional, como si tuviese 
« e l concilio nacional el privi legio de no errar en las 
«cuest iones de la fe y de las costumbres, cismática , he-
»srétka.n 
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Reclamando algunos señores diputados por la cele

bración de un concilio nacional para refonnar las costum
bres y disciplina esterna de la Iglesia, y pidiendo la co
misión (p ropos ic ión 1.a ) que el concilio nacional no re
ciba la confirmación del papa, y que lo dispuesto por 
él obligue á los fieles sin mas necesidad de consulta ( 7P 
presupuesto) tales dic támenes debe rán partir del pr inci 
p io condenado, de no necesitarse otro medio mas para re
formar Jas costumbres, y terminar las disputas de la fe, que 
el concilio nacional. Nuestra comisión se estiende á mas 
que el sínodo de. Pistoya: no solo dice que basta, sino que 
insinúa se prohiba que se consulte al papa, ó la pida la cou-
firmacion del conci l io; juzgo que he dicho lo bastante para 
probar la aserción de mi capí tu lo . No obstante añad i 
ré mas. 

Las materias apuntadas por la comis ión , y mandadas 
dar al concilio para su decision, son en gran parte las mis
mas que t ra tó el s ínodo de Pistoya ( / ) . El papa, la iglesia, 
la aduiinistracioii de ¡o* sacramentos, de los obispos y sus 
derechos, del culto, , de la celebración de las misas,.la re
ducción de los dias festivos, de las conferencias eclesiás
ticas, de la reforma de los regulares, y de las monjas., de 
reunir los conventos y aminorarlos, de sujetarlos á los o r 
dinarios, en fin de celebrar un concilio nacional para re
formar el estado presente de las costumbres; de estas son 
puntualmente las mas de las materias tocadas en «I. SÍIÍO-T 
do de Pistoya por unos eclesiásticos jansenistas r p r o t e g í -
dos por un gobierno seducido por los fautores del janse
nismo ('J), mandadas publicar por orden del mismo sínodo, 
por ul t imo condenadas en la. bula del sumo pontíf ice. 

(1) P e no molestar no hago mayor la contracción de las mate-
lias con las doctrinas reí sínodo : compárese uno y otro , y se vor.á 
la identidad. Prop. 54. del shiodo,.y otras que se notarán, cap. siguiente. 

(2) Me han engañado , decía Josif Í I poco antes de morir , me 
han engañado los que me adulaban y empeñabíin en poner Ja nueva 
doctr.ina jansenística en la universidad de Lovaina. Este emperador 
hizo lo mismo, fin la de Pavía , Hervás tom. 1 , pág. t ó 2 . 
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Cotéjense las mâter ias del s í n o d o , y de nuestro con

c i l i o , los puntos son los- mismos: aquel se estendió á a l 
gunos otros, que el nuestro no debia tocar de orden del 
gobierno; pero por sí pod ía verificarlo, como t a m b i é n se 
esfendió á mas en otras materias. Las claves principales del 
jansenismo se tocaban en nuestras materias, como en las 
decisiones del sínodo. ¿Serian mas felices.nuestros resultados 
después de lo sucedido con los obispos, con la Iglesia, con 
sus ministros? Todo debía temerse de semejante concilio 
Celebrado en circunstancias tan crí t icas. 

Poner á las facultades del concilio el disminuir los días 
festivos, disponer de las rentas eclesiásticas á su a rb i t r i o , 
reformar por su autoridad los cuerpos religiosos, enmen
dar el breviario y la l i tu rg ia , erigir nuevos obispados, 
demarcar nuevos límites á los antiguos::: esto no está á 
las facultades de los obispos, de los s ínodos , n i de los 
cflnciüos nacionales: esto es trastornar la disciplina gene
ral de la Iglesia, y hacerla la guerra mas v iva : esto es en 
fin, con el pretesto< de reforma, socavarla en sus c imien
tos, m'narla á la sordina, preparar la rebelión contra la 
Iglesia de Jesucristo, ó tratar da efectuaren la península 
la conspiración general, que por estos mismos medios se 
preparó por Jansenio, se estendió por sus d i sc ípu los , y 
por ú l t imo se realizó en la Europa por los filósofos u n i 
dos á los jacobinos. Nuestros reformadores no in ten ta r ían 
esto... hablo únicamente de sus doctrinas. 

Aun cuando nuestros señores diputados, y nuestros sa
bios de una y otra comisión eclesiástica no tuvieran pre
sente mas de lo sucedido en la Europa desde el ano de se
senta; aunque no advirtieran que las materias que se p ro 
ponían para discutirse eran en parte las del sínodo de Pis-
toya condenadas ya por la Iglesia; aunque en fin no co 
nocieran que con ias reformas se habia trastornado la E u 
ropa, y que por ellas habíamos sufrido los terribles m a 
les que padec íamos , bastaría solo acordarse que la revo
lución francesa habia principiado por estos mismos puntos, 
para dar de mano á las reformas pretendidas. 
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Los asambleístas habían erigido nuevos -obispados, es-

tinguieron parte de los antiguos, n-ultiplíçaron parroquias, 
y con e! t í tulo dela congrua-sustentación de los ministros 
se echaron sobre todas las rentas, abolieron los ioititutos 
reHgiosos, anularon los votos monást icos , estinguieron la 
antigua disciplina. Por estos medies quedó la Francia so
lo en dos años casi sin religion alguna.,.., 5 N o era esto 
bastante para siquiera no mentar tales materias ? 

Buonaparte por política declaró después la religion 
catól ica por la religion del estado; atrajo al sumo pon t í 
fice con las fingidas miras de resarcir los daños que ha
bía suí r ido la re l igion; con estos títulos se hizo coro
nar por sus manos, é ingrato á poco á tanto beneficio, 
encadenó á su bienhechor, porque no se prestaba á sus 
planes inicuos. E l tiempo que ha corrido d e s p u é s , de
muestra cuán costosos sacrificios hizo el papa con aquel 
objeto. L a Europa entera confiesa cuáles eran las miras 
del tirano. 

Nuestra Espana tocaba ya el borde cLel precipicio. 
Todo se preparaba para alterar.Ja disciplina. Nuestro con
cilio tal vez hubiera reformado varios puntos que no es
taban á sus facultades. Si las cortes hubieran seguido en 
su sistema, su soberanía usurpada hubiera interesado sus 
respetos, sus fueros y su despótico poder ó su t iranía pa
ra sostener las reformas. Un cisma, s í , un cisma nos ame
nazaba .de cerca.... Yo me engañaré .acaso:;:; ínis temores 
serán infundados.... A lo menos los preparativos lo ind i 
caban: Jos escritos públicos esparcían Jas nuevas doc t r i 
nas, y sus autores ó sus apologistas tenían la autoridad 
soberana. ¿ Quién los resistiria ? Los atentados contra la 
Inquis ic ión , obispos., nuncio, canón igos , regulares, con
ventos, iglesias.... los proyectos para vender hasta las e r 
mitas , estinguir religiones, erigir .nuevos obispados; las 
doctrinas que se propalaban, y los planes que estaban en 
boga, prueban ser realidades los males que .anuncio. Aun 
no quiero que se esté á mi ju ic io . 

Permítaseme que por conclusion apunte algo de ló 
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que el Solitario â e Alicante dijo ei año de i 3 para espo
ner la necesidad en que estábamos de que la iglesia de 
España reformase su disciplina. 

Hl juicio histórico, canónico, político de la autoridad 
de las naciones en los bienes eclesiásticos va á hablamos 
sobre el or igen, e s p í r i t u , díácíplina de la Iglesia confor
me la estableció Jesucristo ( según él dice ) . Atendamos á 
su escristo, y veremos una iglesia casi invisible, c o m 
puesta consolo la pobreza, humildad, mansedumbre, r e 
t i rada, y nunca mas triunfante que cuando está mas ocul 
ta. Una invectiva calumniosa, sacrilega, impía contra 
papas, obispos, sacerdotes, templos, milagros, reliquias, 
ri tos, contra toda la Iglesia de Jesucristo, es la que va á 
poner otra prueba á m i aserto: yo pido por Dios que na-^ 
die se escandalice. 

"Var ias personas en quienes la piedad malentendida 
«escede á la ins t rucc ión , creen ver ultrajada y compro-
35metida á la religion cuando se trata de algunas mate
a r í a s , que b^en analizadas no esceden la línea de tempora
r i e s , ó solo conciernen á la disciplina esterior de la Iglesia, 
»»ó á ias costumbres y práct icas religiosas adoptadas por 
wlas naciones.... deseo, pues, que se destierren unos esce-
MSOS que tanto desdoran á la razón ( í ) . 

« L a infancia y la vejèz , el crimen y la v i r t u d , todo 
«estaba sujeto á contr ibución por un s innúmero de sa~ 
ngrados vampiros. El purga to r io , las indulgencias, las 
«revelaciones , apariciones y prodigios reduelan á la c re-
«dulidad de los pueblos para chuparles el quilo. Hubo alta-
«res privilegiados fijos, hubo indulgencias para los muer-
utos, hubo remisión de pecados, estaban tarifados el adu l -
« t e r i o , el asesinato, el par r ic id io . . . pero eche la modes-
« t i a cristiana un denso velo que cubra enteramente estos 
«c r imines , que llenando de escándalo á toda la Europa, 
atuvieron á La cristiandad por espacio de trescientos; años 
nsumergida en los horrores de l a y c - r a c ivi l . 

<• . ( i ) Pág. 3 y 4. 
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w Opondrán acaso algunos la mult i tud de decretos del 

«concilio de Trento contradictorios á muchas de la dis-
«posiciones soberanas.... no nos confundamos. U» cató-
ulico de luces, al paso que venera como debe las decisiones 
»de los concilios generales, sabe que estas solo son infa-
jilibles en cuanto conciernen á aquellos objetos que la 
jjlglesía deduce del depósito de la revelación^ pero l a l g l e -
»sia no tiene el privilegio de la infalibilidad en las puntos 
«de disciplina puramente esterior; y en las cosas tempora-
«Igs n i tiene infalibilidad ni autoridad." 

"Cuando los pr ínc ipes seculares aceptaron el concilio 
«de Tren to , dejando en su lugar las decisiones de fe , no 
«acep t a ron ni pudieron aceptar en su generalidad los 
«dec re to s concernientes á las cosas temporales ó á la dis
ciplina puramente esterior pues aunque es constante 
« q u e las leyes civiles reconocen en la Iglesia la facultad 
»de reglar la disciplina esterior, es también cierto que 
«la Iglesia en estos puntos debe conformarse con las dis-
uposiciones pol í t i cas ; pues los derechos de la soberanía 
Mtemporal no emanan menos de Dios que de la religion. 

" Depongamos, pues, los vanos escrúpulos, y no te-
amamos faltar al respeto que debemos á la Iglesia y á 
«JU pr imado, porque nos dediquemos á apreciar (des
apreciar ) los errores absurdos Isidorianos, y á sacudir 
i iel insensato yugo de la corte de Roma, á que tan dem-
ntamenie inclinaron su cerviz los siglos bárbaros , y los 
«pr ínc ipes estúpidos ó imbéciles. Es precisa, es indispen-
« s a b l e , es esencialmente necesaria para la fel icidai del 
«es tado la religion ca tó l ica : la religion debe tener minis-
« t r o s ; pero no es preciso que estos formen cuerpo político 
«en el estado; y a m suele suceder que los cuerpos par
t i c u l a r es colocados en la sociedad general rompan la 
« c a r i d a d . " 

" ¿ Q u e perderia la magestad de la religion porque 
»sus ministros, exentos de las distracciones inseparables 
nde las temporalidades, fuesen mantenidos por el esiadói 
« E n los tres siglos priuieros , ni los apóstoles , n i sus 

Tomo I , 5 5 
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«sucesores formaron , n i la política les permitia formar 
«cuerpo propietario. L a gloria de la religiou consiste en 
ijque sus ministros se hagan honor por la santidad de sus 
«costumbres . . . . pero han llegado á tal degradación las 
«ideas del verdadero decoro debido al santuario y á sus 
«min i s t ros , que será muy imposible hubiera algún imbe-
»cil ó fanático que tuviese por herét icas ó sacrilegas las 
^disposiciones que la sabiduria dei gobierno juzgara 
^oportuno ó necesario tomar para hacer de las rentas 
neclesiásticas una saludable distribución, según lo e x i -
«gen las circunstancias, lo impera el derecho natural , y 
« lo reclama el espíritu de la Iglesia: como si el H i j o de 
«Dios hubiera bajado á la tierra para que los obispos, 
«los generales de las órdenes regulares, los prebendados, 
«los comendatarios, los abades, tuviesen diez, veinte, 
« c i e n t o , ó trescientos m i l ducados de renta, cruces, pa-
«lac íos , trenes para competir con los grandes del mundo, 
« y para tener el tratamiento de s e ñ o r í a , escelencia, ilus-
« t r í s ima, reverendís ima, eminencia, y la serie de super-
«lativos que la vanidad ha esprimido en las prensas del 
«orgul lo ." 

Hasta aquí el estracto del juicio histórico canónico 
del solitario de Alicante. He reducido á pocas pág'n;:s lo 
que él pone en muchas. Las doctrinas que vierte en todo 
el escrito pierden parte de su veneno, por la falta de an
tecedentes y consiguientes con que por no afl'gir mas á 
los'lectores las he propuesto. El señor Inguanzo publ icó 
unas cartas contra este escrito, refutando sus errores: nada 
podré añadi r á su impugnación. 

Es imposible dar una contestación cual compete á un 
papel , que á m i juicio envuelve los errores de los W a l -
denses ó pobres de Leon , de los donatistas, de G e r ó n i m o 
de Praga, de Juan W i c l e f , Hus , de L u t e r o , C a l v i 
no , principalmente de Jansenio. Él pinta á la Iglesia c o 
mo si hubiese faltado en el cuarto siglo; error que c o m 
bat ió san Agustín contra los donatistas. E l la presenta en el 
espacio de trescientos años como oscurecida generalmente 
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por la pérdida de la disciplina eclesiástica de los tres p r i -
ineros siglos y de las máximas evangél icas , y predica hay 
en la Iglesia malas ideas qne subsisten sobre infinitos 
puntos sustanciales de nuestra divina religion ; como si 
la Iglesia hubiera perdido, ó desviádose del depósito de 
Ja f e ; como sí las puertas del infierno hubiesen prevaleci
do contra ella, y como si su gobierno monárqu ico y sus 
gerarquias fueran invenciones abortadas por el abismo pa
r a destruir los pueblos. 

E l purismo de !a fe y virtudes cristianas, sin nada de 
esterioridad, de magestad y grandeza en el c u l t o , t em
plos , ministros, inclusos los obispos y los papas, se ve re
novado en nuestros dias por este Solitario. L a imposibili
dad de poseer bienes en la t i e r r a , y su incompatibilidad 
con la observancia del evangelio anuncida por Wic le f , 
H u s , pôr multitud de hereges condenados por la Iglesia, 
reviven ahora, y de nuevo se quieren repetir , calumnian
do á los obispos y sumos pontífices. 

Los papas mas virtuosos, mas santos, mas sabios,mas 
grandes que ha tenido la Iglesia del Señor, se nos presen
tan con los colores mas fuertes, mas injustos, mas falsos, 
mas ímpios ( f ) . L a santa Iglesia de Roma se describe con 
los nombres de la Curia romana y de la corte de Roma, 
a t r ibuyéndo la haber abusado á nombre de los papas de 
tan respetable nombre en la condenación de verdades que 
10 - oponían á sus miras ; suponiendo que hay verdades 
condenadas, y puestas las contradictorias como dogmas, 
solo porque aquellas se oponian á las miras de los papas. 
L a corte de Roma se dice ser inconvert iblemientras ha 
existidoj atribuyendo á su tenacidad falsas doctrinas. ¿ P o 
d r é decir mas sin estremecer al que me leal Yo acabaré 
pronro. 

É l ataca la supremac ía del papa; indica ser solo suce-

( í ) De setenta y ocho papas que acusa este papel de los mayores 
crimines, los veinte y cinco son santos. Entre estos un san Leon y 
un San Gregorio, conocidos con el nombre de Magnos por la gran
deza de su santidad y erudición. 
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sor de san Pedro , como cabeza minuterial 6 visible na
da mas; él l imi ta su autoridad á lo intrínseco de la r e l i 
gion; él niega absolutamente su infalibilidad en Jas de
cisiones, sin andar con distinciones de cuestiones de he
cho y derecho, de disciplina particular ó general , ue cos
tumbres ó de te. E l cjirma que el papa no es superior á 
la Iglesia, ni aun á sus decretos legales, atacando abier
tamente su autoridad sobre la Iglesia, y su primado de ho
nor y jurisdicción , dogmas adorables de nuestra fe. 
/ Ajada la Iglesia, . herido su supremo pastor, pasa á 

hablar ..de los obispos como de unos lobos sedientos de la 
sangre de sus ovejas, avaros hasta el estremo, sacríle--
gos..i. Yo me horrorizo: m i pluma no puede ya apuntar 
mas delitos: m i sangre corre con vehemencia por mis ve
nas y arterias: m i alma está penetrada de la mayor amar
gura. 

Me he dilatado mucho en este c a p í t u l o , y aun no he 
comparado las doctrinas del Solitario con las del jansenis
mo. He dado ya algunas señales de esta secta: he m a n i 
festado que aspira á qui tar , toda disciplina eclesiástica, 
que no esté autorizada en los tres primeros siglos. Es pú
blico niega la -autoridad del papa en condenar los here
ges, y que con el pretesto de mayor perfección substrae 
á los fieles y á los ministros de la comunión y de la ce
lebración de misas. 

Vean con dolor mis lectores estas doctrinas en el 5c?-
li tario: oigan como se lamenta contra la Iglesia y los pa-
paSj porque permite que los sacerdotes reciban limosnas 
por las misas: atiendan del modo con que se esplica: 
comparen estas perversas doctrinas con algunas de las ma-
terias .espuestas para el futuro conc i l io , y ¡os planes 
para celebrarlo, y prevean que asi como el jansenismo, 
eludía la autoridad del papa en la condenación de la doc
t r ina , apelando al concilio, asi también podr ían eludir las 
decisiones de este, como lo hace nuestro Solitario. 

Él exhorta á que los fieles alejen de sí el escrúpulo de 
faltar a l respeto de la Iglesja y , (¡el papa, por no 
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asentir á lo que públicamente ensena la disciplina gene
ral de la Iglesia; él añade que tampoco se ha de obe
decei- á los concilios generales, cuando tratan puntos de 
disciplina esterna, reduciendo los l ímites de su autori-; 
dad á solo las materias que se deducen del depósito de la 
revelación, y negando haya infalibilidad en la Iglesia pa
ra otros puntos; él e m p e ñ a , en fin, á la autoridad c i 
v i l , 6 las cortes, que entonces regian, á que echando 
mano de todos los bienes de la Iglesia, les dé otra dis
t r ibuc ión mas oportuna, asalaiiando, como queria Fede-: 
rico, á los ministros de la Iglesia con un mezquino jornal',: 
y diciendo que no es menester que el clero forme un cuer--
po visible, polílico en la sociedad; que, antes por el con-? 
t r a r i a , esto es muy peligroso en los estados, porque con 
esto se rompe la unidad ¿Resta mas que decir ? Sí: 
aun resta mucho mas :::: á mí ya me es imposible: quie
ro dar noticia de otros escritos favorecedores del jansenis
mo, que vieron la luz publica en los dias de nuestra des
graciada ilustración. 

Los abusos introducidos en la disciplina de la Ig le
sia y potestad de los principes. por un señor Pre-! 
bendado prueban también la existencia del jan--
senismo entre nosotros. Solo el t í tulo basta para leerlo 
con prevenc ión , y colocarlo entre los escritores de nues
t ro siglo. La potestad de reformar que dió Lutero á Hen
rique V I I I j al elector de Sajónía y otros pr ínc ipes de-
Alemania para separarlos de la Iglesia ca tó l ica i y opo - . 
ner sus armas en defensa de su propio e r ro r , esto es lo 
que á la portada de este escrito lee el que le llega á' 
tomar. .': 

Después de que en siete capí tulos seguidos no hace1 
mas que amontonar toda la basura que ha podido reco-; 
ger en la historia, para esparcirla en la casa de Dios con-, 
tra sus ministros; después que exagera los cr ímenes de 
los eclesiásticos , y los manifiesta desnudos á la vista de* 
la nac ión , cubiertos de miserias, que él aumenta, y c u 
bre de mayor ho r ro r ; después que ha hecho el oficio de 
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Chân con su madre, llama, no á sus hermanos para que 
oculten su ignominia, sino á un juez estrano , para que 
venga á poner remedio en un mal, que él no podia co
nocer , ni menos corregir con todo el lleno de su poder. 

A la página 99 esclama é interpela á las cortes coa 
las mismas espresiones dichas en otro t i empo, para hacer 
la guerra á la religion. CfV. M . , dice, no solo puede 
«castigar á los eclesiásticos delincuentes, reformar los 
»abusos , y establecer leyes conforme mejor convenga a l 
«bien general de la sociedad, sino también cono.cer en 
»muchos negocios en línea de rel igion, y con mas ampl i -
« t u d en los objetos mere civiles de la misma. Seño r , dice, 
«en otra parte (1) (apropiando un testo de san Pablo á 
» l a revolución de ideas, que por entonces nos afl igían), 
« s e ñ o r , hora est jam nos de somno surgere : herrorosos 
wcalabozos, cárceles inquisicionales, y aun tormentos sin 
»número , apremian la verdad en el mas profundo siien-
MCÍO.... Electos eran estos del infernal despotismo que res-
«p i raba en casi todos los tribunales. Ta no somos escla-
»vos , ni sofocamos con violencia en lo mas profundo de 
^nuestro corazón los males que sufrimos Somos l i 
ebres...,." 

Un español , un eclesiást ico, un prebendado habla asi 
contra la misma Iglesia que le ha cr iado, que le conde
cora y mantiene. Reclama el poder c iv i l para corregir 
los abusos de la Iglesia, y al mismo tiempo la insulta, 
suponiendo su despotismo: pide se subleven todos; pues 
que ya todos son libres:::: ¿Y entonces quién gobierna? 
j C ó m o se hace la reforma? ¿ A quiénes se hace la re for 
ma? ¡Ah!.. . . E l jansenismo insistiendo en los proyectos 
de Lutero y de Calvino y en los medios que ellos adop
taron para generalizar su rebelión contra la Iglesia, y p u 
blicar reformas, acuden á los p r ínc ipes , y luego que es
tos entran en su plan, se conjuran contra ellos, y rebelan 
los pueblos contra los p r ínc ipes , l lamándolos tiranos, 

(1) Pág. 41. 
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déspotas. ] A h ! ;Asi se han trastornado los estados, y asi 
se ha maquinado contra los altares de Jesucristo! 

C A P I T U L O XIX. 

Se proyecta en nuestras córtcs dar Tas sillas 
vacantes d los sugetos que ellas tí la regencia 

propongan, y que sean confirmados por 
el primado de España. 

L l e g ó el tiempo de que saliesen al público en la Es
p a ñ a las doctrinas de los reformadores de la Iglesia en 
general sobre confirmación de los obispos. Las malas se
millas que por espacio de algunos años esparcieron en 
nuestra península las obras cstrangeras sobre este p u n 
t o , se cul t ivaron, se nutrieron por algunos de nuestros 
españoles , y en los dias de las cortes brotaron sus tallos 
y sus frutos á la sombra de las nuevas instituciones que 
se hacían en el estado: la consti tución de Francia y las 
obras de los filósofos dieron las primeras materias á núes» 
tras cortes para reformar la nación con su const i tución 
p o l í t i c a ; y los planes de Pereira, de Febronio, de T a m -
b u r i n i , de un Ricc i , de Eibel , de un Sestari y demás 
jansenistas se insinuaron entre nosotros para la reforma de 
nuestra Iglesia y disciplina. 

Por los años de 80 del siglo pasado se desenrollaron 
los proyectos del jansenismo, para desmascarar las i n 
justas pretensiones de la Babilonia espiritual ( R o m a ) ; 
que ha trastornado y desnaturalizado toda la econojnía 
de la gerarquia eclesiástica, de la comunión de los san" 
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tos, y de la mâepenàencia de los principes (•<-), hacien
do que ios obispos tío recibiesen la confirmación de sus 
obispados, sino ó por los metropolitanos, ó acaso por los 
p r í n c i p e s , como se,le a m e n a z ó al papa por una junta de 
teólogos tenida en el 25 de Agosto de 86 (2). 

Febronio introdujo en Alemania un nuevo derecho 
ecles iás t ico, presentando al gobierno de la Iglesia como el 
de una repúb l i ca . Los arzobispos de T r é v e r í s , Colonia, 
Maguncia y Saltzbourg, convinieron en la doctrina del re
formador. Cuatro comisionados de los arzobispos pasaron 
á Ems, pueblo luterano, y en veinte y tres ar t ículos es-
fendieron el plan de reforma eclesiást ica , en que se dis
pon ía que no se debía acudir á Roma, sin contar con 
susi gefes inmediatos; que las nunciaturas cesasen ente
ramente; que se aboliesen los concordatos de Achaffem-
buorg de 14-48; que se proscribiese el juramento hecho 
por los obispos al papa, y que si este rehusare confir
mar á los obispos, ellos encontrarían en la antigua disci
plina tos medios de conservar su empleo bajo la protección 
del emperador. 

A l mes siguiente de esta junta (3) el obispo de Pís to-
ya., unido al gran duque de Toscana, e n t r ó en el mis
mo plan de reformar la Iglesia; y una de las materias de 
su sínodo fue la de la elección y autoridad de los obispos 
independiente de ios papas. " L o s obispos, decia el S í n o -
j i d o , reciben de Cristo rodos los derechos necesarios pa-
51 ra el buen régimen de sus diócesis ( 4 ) ; y sus derechos 
«recibidos de Cristo, n i se le pueden alterar, n i i m p e -
.»dir (5). Mientras se observó en la Iglesia Jo mandado 
por el concilio Calcedonense sobre la elección de los 
juninistros sagrados, floreció el orden eclesiástico ; pero 
»jya se pasaron aquellos felices dias, y de consiguiente se 

(() Prólogo de las traducciones al iraliano de varias obras janse
nistas contra la autoridad del papa, Memorias cclesiãsílcas , tom. 3, 
pág. 193. 

(2) Ibidem, pigs. 23o y 23S. (3) E n 18 de Octubre de 85, 
" (4^ Proposición 6. (S) Proposición 8. 
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« i n t r o d u j e r o n nuevos pr incipios , con ios que se corrompió 
i i la disciplina en cuanto á la elección de los ministros del san-
Mtuario ( í^.-.Esta mutac ión de la forma de r é g u n j n ec le-
«s i á s t i co , de la cual ha dimanado que los ministros del. 
« san tua r io se olviden de sus propios derechos, y ha h e 
n d i ó olvidar las ideas primitivas del ministerio eclesiâs-
11 tico (2). 

L a elección de los ministros conforme está en la dis-^ 
cipl ína actual de la Iglesia, apargce en todas estas propo
siciones contrar ía á la disciplina de los primeros sigios. E l . 
proyecto es bien conocido respecto á los obispos, Su elec
ción se indica deberse hacer, ó por el pueblo, ó por el 
p r í n c i p e , y su confirmación por un primado ó met ropo
lita. L a corrupción de estas novedades, sostenidas con. 
algunos ejemplos de los pr imit ivos siglos, se estiendió 
con rapidez por toda la Europa , y en algún reino se pro
cu ró sostener con el mayor e m p e ñ o . 

Nápo le s respira los aires de Alemania, y la Toscana 
en t ró también en el plan de remover en algo á sus obis
pos del inmediato influjo del papa. Sus nombramientos,, 
vinculados antes á la santa sede en el mayor n ú m e r o de 
los obispados, se sustrajeron de sus derechos: quince años 
duraron las inquietudes. U n gran n ú m e r o de iglesias 
estaba vacante. E l papa sostenía sus fueros: los ministros 
insistían en que ya no nombrase el papa. Dos obispos to»-
m a r ó n parte en la contienda, y pasaron á indicar , que ni 
aun la confirmación de los nombrados se diese por el pa
pa. E l obispo de M ó r u l a qui tó de sus títulos obispo por 
gracia de la santa sede, y en su lugar añadía obispo 
p o r ' l a gracia del rey. Las iglesias vacantes se les encarr 

( í ) Prop. S t y $2. Esta disciplina del concilio tal vez será la de 
declarar que el obispo de Constantinopla tenia derecho de ordenar 
obispos en varios distritos. Asi se determinó en el canon 28; pero 
protestó contra este cánon el legado del papa. E l mismo san Leon se 
opuso ; y á pesar de las vivas instancias del emperador Marciano,* no 
tuvo efecto en mucho tiempo, que fue mientras lo rehusó el pontífice. 

(2) Pág. 77. 
Tomo I , 56 
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garon á Jos prelados inmediatos por una orden c i v i l , y el 
mínisn-o p r i n c ' p ' ó á reunir obispados ( i ) . 

Portugal , puesto bajo Ja inmediata acción de Pombal, 
sufrió las mismas alteraciones públicas. A l tiempo que la 
doctrina de Febrotvo atacaba el derecho eclesiástico en 
Aleman ia , Pereira, asalariado por el minis t ro po r tugués , 
publicaba escritos para impugnar los derechos de la santa 
sede (2) Su obra para la dispensa de los CÚSOS reservados 
acomete al derecho .canónico, especialmente sobre las r e -
iervacíQWS al papa. . , 

Esta obra y la de Sestari sobre confirmación de obis
pos corrieron entre nosotros muchos .años. Sus errores 
han tenido apologistas entre los españoles. Uno de nues
tros sabios las p ro teg ió denadadamente corao al Febro-
nio. Este se i m p r i m i ó furtivamente en M a d r i d , poniendo 
el lugar de la impres ión en un pais es t raño j y lo mismo 
pre tend ió hacerse con las obras de Pereira y de Sestari, 
aunque cori mas notoriedad. L a resistencia del consejo p u -
d© solo poner un dique fuerte al torrente de novedades 
que nos amenazaba. 

Por las sabias disposiciones de ¡este supremo magistra
do no pudieron entre nosotros realizarse los planes de los 
filósofos, unidos con los jansenistas. Es t ábamos anas apega
dos que alguna otra potencia á las doctrinas de nuestros 
padres j no obstante., debí» aparecer ¿en lo:público el mal , 
lüego que con-el tiempo se trastornase el estado, y una 
impres ión fuerte nosxobase parte de la a t enc ión de lo que 
haata alli vene rábamos . 
1 -Llegó este doloroso t é r m i n o en la invasion de los f ran
ceses. E l gobierno, cada vez mas abatido fue progresiva
mente perdiendo su poder y su autoridad, jcontbrme m u 
daba de manos. Los planes de reforma ganaban terreno 
•en razón de las pérdidas que sufríamos en nuestro suelo 
p a t r i o , en nuestras instituciones antiguas, en el gobier-

(1) Memorias ¡eelesiásticaí, tora, m desde la p%. 269 hasta 
la 2S1 

(2) Ibidem, pág. 113. • 
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no de nuestros p r ínc ipes , en la religion de nuestros 
padres. 

Se instalaron las cortes, principiaron los reformado
res por alucinar los pueblos, para ganarles su confianza: 
los planes de reforma comenzaron á realizarse. E l español, 
ó no prestaba sus oídos á los que se decían sus padres^ 
porque las huestes- del tirano les amenazaban de cerca, 
ó si los ola , no pene t ró adonde se dir igía el todo de 
sus proyectos. * 

Desde el principio se pasó á tratar de que nuestros 
obispos no fueran confirmados por el papa. Se observó en 
las primeras indicaciones la delicadeza mayor; pero lue
go que la const i tución lo allanó t o d o , y el t iempo puso 
en manos de los reformadores el altar y el t r ono , algu
nos diputados pasaron sin reserva á formalizar las p r o 
puestas, á determinar la cues t ión , y decidirla según sus 
planes. 

Se dec re tó la celebración de un concilio: estaban re
unidos los materiales, que hablan de presentarse á los se
ñores obispos por parte de la autoridad soberana. Las 
materias eran los puntos cardinales que hablan de substi
tuirse á las bases de la disciplina vigente; pero la autor i 
dad soberana de las cortes no se atrevia á decretarlas, 
porque los pueblos no asentir ían á una reforma eclesiásti
ca, hecha casi del mismo modo que la de Henrique V I I I ; 
y n i los obispos p res ta r í an sus sufragios. Uná; apariencia 
de Ig les ia , ó un concilio nacional debía mediar entre las 
cortes y ló i obispos* Los que h a b í a ert la acítualidad no 
tenian el aprecio de las cortes; su nlodo de pensar, su 
instrucción y zeta constaba muy bien á todos los diputa
dos. E n el congreso se quejaron algunas veces de nues
tros obispos; se decía con dqlor que nad.t pod ía espe
rarse de ellos á favor de la reforma de la re l ig ion, por 
los principios que ya tenían indicados. ¿ Q u é a rb i t r io , 
pues, para hacer que el concilio decretado apruebe todo 
cuanto se le proponga, y para que el estado eclesiástico: 
se someta? 
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Entremos en el pormenor de los planes: i .0 Proyec~ 

tan que las cortes ó regencia nombren una mult i tud de 
obispos, para ponerlos en las iglesias vacantes: 2 . " que 
se dé la confirmación por el primado: 3 . ° que no se presen
ten para las mitras sino á los adictos á his nuevas institu
ciones y como lo tenían mandado, y se exigia escrupulosa-
mente en todos los destinos que se daban ( i ) . 

¿ Qué mas pudiera apetecerse por los reformadores, 
•• para someter la Igles'a á la autoridad soberana? Con 

esta» med'das tjacian IÜS reformas de la relig'on como les 
agradase. Cerca de veinte obispos que debian ponerse se
gún el plan por las cortes, y algún otro que habia decla
rado por los nueves planes, formarían y a , si no una ma-* 
y o d a , á lo menos pmiieran contrarestar á los que no en
trasen en las reformas que se pensaban por algunos. 

Los ob'spos de Santiago, Orense, Oviedo-, Santander 
y los ocho de Mal lorca , estos se removerian como sospe
chosos y procesados. Los amantes de las nuevas institucio
nes llevarían la mano en el concilio; ¿y el resultado cuál 
seria? Estoy en la posesión de decirlo mismo que sucedió^ 
con las reformas del estado. Voy á dar l«s pruebas. 

En 5 de Junio de 811., se indicó por la primera vez 
el proyecto de suplirse la confirmación de los obispos, 
nombrados para la Amér ica , por algún otro medio que 
na fuese por la autoridad del papa. La comisión eclesiás
tica presentó en este dia su dictamen sobre el par t icu
lar (2). 

E l 2 i de Noviembre se m a n d ó á la regencia remitie
se á las-cortes con la mayor brevedad la consulta sobre e l 
modo de suplir la eonfirruacion apostólica de nuevos obis
pos. E l 28 del mismo se presentaron á Jas cortes los 
trabajos sobre el espediente, y se señaló el 30 para su 

(1) Esta era una fórmula para los empleados civiles: los discursos-
de varios diputados y la doctrina que se vertió sobre el particular me 
dan motivo para poner este tercer artículo. 

(2) Tomo 10 de los diarios de cortes, pá'g. 182. 
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áíscuston (i). Llegó este dia, y solo sè á e t e r m m ò pasase 
todo á las comisiones eclesiástica y de justicia, para' que ' 
reunidas diesen su parecer T o d a v í a faltan ios arbitrios ' 
secretos, Jas cabalas que en todo entraban3 ó por mejor 
decir , el plan aun no estaba convenido. 

Estas dilaciones, estas consultas, estas remisiones son 
los mismos pasos dados sobre la inquisición, sobre la t r i -
pte alianza, sobre prebendas eclesiásticas. Ganar tiempo, 
comprometer personas, intr igar para que saliese todo el 
proyecto conforme á lo que algunos quer ían ; tales fueron 
siempre los caminos ©rdiriarios de nuestros reformadores, 
para realizar la regeneración prometida en todos sus 
puntos. 

E l 3 i de Marzo se pidió por un señor diputado que á 
la mayor brevedad- se resolviese el espediente de la confirma
ción çue estaba detenido hacia tiempo en las comisiones de 
justicia y eclesiástica. Ya habia constitución. Doce días ha
cia que estaba jurada. Se trataba de la erección de un nue
vo tribunal supremo de justicia. Los antiguos acababan de;' 
abo i irse. Los sugetos que presentasen las cámaras de'Casti
l la é Indias no podian ser de la satisfacción de las ¿Órresf^ 
abolidos ya los consejos, cuantos asuntos les perrenecík'n^1 
todos se pusieron bajo la inspección del nuevo tribunal (2) . 
Con esta confianza ya no hay que temer1: ya pueden deci
d i r sobre la confirmación de obispos; y asi mandan qde'-if '' 
la-noche inmediata principien las comisiones reuriMás^á"1 
trabajar sobre el espediente,1 y q ú e á la mayOr brevedaí f 
póstale le presenten á ias cortes (3).' ¿En qué consist ió ' 
tanta demora? no podré decirlo. Todo estaba'-rtiandadò' ' 
desde el mes de NoviembreV no obstante, nada se hizo. 
Alior^, se ordena lo mismo , solo con l'á iStféfièncíá''de la' 
premura con que se insta á las comisioné» para que ¿íro-; 
pangan los d i c t á m e n e s , y se vea el giro que debía .seguirse..' 

( t ) Pág. 240. 
(2) Decreto de estincion de todos los tribunales conocidos con. el 

nombre de consejos. (3) lomo 12 , púg. 375..; . : -..<-»: ( I ) 
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Se juntaron efectivamentej y el i 9 ele Agosto l leva

ron al congreso sus tareas. Las cortes aprobaron el d ic tá -
meffl, de. las; comisiones " p a r a suplir la confirmación de 
»lo,í obispos j durante la incomunicación can el papa; p e -
»ro no hallando las comisiones una consulta completa, con 
vfoda la est ansian y formalidades que exige el negocio, opt-
« n a r o n , que el espediente integro, con los documentos que 
«Ip acompañan , pasase á la regencia del reino , para que 
jipyeudo al consejo nuevo de estado, lo remita después 
«con su informe ( I ) . " 

Los diarios no nos dicen cómo era el proyecto, qué 
documentos son estos que se ci tan, cuáles han sido los 
trabajos de las comisiones; solo refieren, que las cortes 
aprobaron el proyecto de, que los obispos se confirmasen 
por otra autoridad que la del papa: indicando querer ' 
paca su, mayor .seguridad una contestación mas conforme 
á las ideas de las cortes, ó sea una consulta mas comple
ta y rrias estensa. Acaso (a consulta anterior como aparece 
dç JoSj.informes,, no se reduci r ía mas que al tiempo de la 
inpofiiuaíçacion con S. S., y con algunas otras restriccio
nes,, qye no ag rada r í an ; y algunos de nuestros diputados 
ló,,qtte quer ían era una absoluta resolución del consejo 
de estado y regencia, no para solo el t iempo presente, 
sino, también para lo sucesivo, hubiera ó no comunicación 
ctyn.^p^pa». JÇ ŝj fMafm'aí que debían resolverse por e l 
concilio naçict t^ . ( 2 ) , y las palabras referidas de una <?OH~ 
sulta.mas completa y de mayor estension , dart que temer 
sp trataba de un plan perpetuo, general, constante , para 
l o . sucesivo. 

x Des^e i 9-de Agosto hasta el 8 de Febrero: del ano 
siguiente no. se volvió, á tocar este punto. La rege a-
cia tu)..contestó çn todo este tiempo á lo mandado por 
las, portes., Este era el único medio de evitar los males que 
indispènsablemente iban ;'t seguirse, ó de acceder inme
diatamente á las cortes, ó de dar un dic támei l opuesto á 

( i ) "tomo 1 i , pig. 31. (2) Cap. 17 , mater, i , y propos. 3. 
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lo que ya estaba a p r o b a á o . En el 8 de Febrero se volvió 
á instar á la regencia, para que activase el despacho del 
espediente. Los señores regentes estaban ya desde el 4 
amenazados de m n ó v e r s * . Las cortes, buscaban méêfttts 
para quitar á irnos iiombres que .ob eisíàban 'acórtíes cofe 
sus planes. Se les i n t i m ó de nuevo que contestas'en (<); 
no escuchan á las repetidas instancias, y sin haber con
testado sobré el punto en cuestión , son removidos en 
el 8 de Marzo. 

Se puso la nueva regencia; y á los siete 'días el señor 
minis tro de g r a ú a ' y justicia ofició á las cortes, 'iucluyéfi** 
do el d i c t á m e n del nuevo consejo de estado sobre el mo
do de suplir la confirmación de los obispos durante la 
incomunicación con el santo padre. E l dictámen se reduce 
á que " rnientras no hubiese libertad para comunicar con 
»S . S., sé-hieiesen las confirmaciones de los' obispos por 
»los metropolitanos, con el consdritlmien'to de sus sufra-
«gáneos , pedido de palabra ó por escrito; y la de los me-
Mtropolitanos per el obispo mas antiguo de la provincia; 
«con e l consgtitimiento taftibien de sus comprovinciales; 
« h a c i e n d o ímene'wsft en el decrétd- que-sô espidiese de las 
«diligeftJlás lir'actjéadas para1 este asunto Ja-mayor 
« i lus t rac ión (2)."" ••> ' ' • ; 

T t ñ e m o s ya indicado el p lan, y el cómo había de ha
cerse la .confirmaron de los obispos, ínterin estuviésemos 
íaeoifttítlíeadóíí -cbíj- Ê I 'pap*.'£1 -métfropolitaMó- entraba en 
las facultades del romano pontífice v ry( aun el obii^o 
mas antiguo rec'b'u también la níisma . au,tó^idadl p^ra 
confirmar á los metropolitanos. Entremos en materia 
tornando la cuestión en su origen. 

Es de fe divina que la Igles'a tiene una autoridad so
berana para establecer leyes y regir con ella á los fieles y 
á los obispos. Su divino autor que la tundo en santidad 
y en justicia le d!ó esté poder; y para que el no sirviese 
de daño á sus hijos, p romet ió su asistencia hasta la consu* 

(1) Tomo 17, pág. 432. (2) Ibidem. 
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maclon áe los sígios. A Pedro eligió por su vicario con 
las termiaantes palabras: tú eres Pedro, y sobre esta p i e 
dra edificaré m i Iglesia ( i ) . A presencia de los d e m á s 
apóstoles le ent regó ¡as llaves, diciéndole: cualquiera co~. 
sa que desatares en la t ierra, lo será en el cielo, y lo que 
ligares, sobre la t ierra, en el cielo quedará asi; y encar
gándole que é l apacentase sus ovejas ( 2 ) , y que confirma
se á sus hermanos (3). Nadie está fuera del cargo de Pe
dro. Este fue el prelado, dice san Basilio , de los d e m á s 
discípulos (4.).. El.fue; elegido, afirma ban Ep i f ân io , para 
S$r guici .:de los otros; discípulos {")). L a cabeza de esta-, 
i g l e i i a , dice san Juan Cr i sós tomo, es un pescador (6). T a l 
ei la fe de los padres griegos. Los latinos están confor
mes con el dogma. 

No :es Andres sino Pedro el que recibió el primado, 
afirma san Ambrosio (7). Se eligió á uno, dice san Ge rón i - : 
m o , para que establecida una cabeza se evitase el cisma (8) . 
De todo el murylo uno solo es elegido para que anteceda 
á los apóstoles y á todos los padres de la Iglesia , confiesa 
el padre s^n Lepa (9).. Nadje pues, se exime de la j u r i s 
dicción de 'Pedro : el, qye no se une á é l , .está-fuera.de la 
Iglesia- Q'Msquis alibi çollegerit,^ spargit, dice san Cipria- , 
no (10). A la Iglesia de Roma, afirma san Ireneo, por Su 
principalidad necesariamente; debe convea í r toda 'otra 
iglesia, es decir, todo fiel'(if). ,, • • > 
, ; E l gobierno pues de la Iglesia es verdaderamente, m o -

'(O Matth. cap.:l(í. vi" 18.'" (2) Joan. Evang. cap. 21. v. 17.' 
Lttc. cao. á^V. '^ü; ' ;:' * ' ' 

4̂).'.' Ule bealus, qui cceteris pralatus discipulis fuit. Serm. de ju~ 
dicio D i i, . . 

( í ) Peirum elegit , ut dux esset discipulorum. Haeresi 51,•• 
(6) Homil. 14. in Jnannem, . 1 
(7) -"i» E p i i t . 2. ad'Corimh. cap. 12. ' urivtf 
(8) Lib i . ad Jonimmmm.í u •', .' ,) ',- ,' 
(í))., íSeçpi.^^3. de sua.asumpt.. ad pontificatum. 
(U))" Epi.sr. 8. adplebcm. 
(11) ¡4d quain eedesiam (Romanatn) propter potioretn principad-

tatem, mease est omnem convenire ecc!e¡iam, qui sunt uniiique fi-
deles. /ídversus lucreses. Lib. Ò. cap. 3, • -
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túrquico . Uno solo es la cabeza, solo á ella están sujetoi 
todos los demás miembros del cuerpo de Jesucristo: sean 
patriarcas, sean primados, sean metropolitanos, sean obis
pos, de Pedro reciben el poder: él impera en todos, él 
cuida de todo el rebano según el mandato de Cr i s to , él 
luego que falta Judas congrega á sus hermanos, les espli-
ca la escritura levantándose en medio de ellos, y pasa á 
la elección de un obispo nuevo que ocupe el lugar de Ju« 
das; él manda la e lección; los fieles le escuchan con su
misión y le obedecen. He aqui el primer egemplo de la 
facultad de Pedro en la confirmación de los obispos. Esta 
es la primera prueba de su espiritual soberanía. E l sol® 
podia elegir á Matias, dice el P. san Juan C r i s ó s t o m o : si 
llama á los que han de elegirlo, es para no particularizar
se con alguno (1). 

Los griegos cismáticos r L u t e r o , Calvino, W i c l e f , 
Juan H u s , Antonio de Dom'rtiis, muchos de los hereges 
que en varios siglos han turbado la Iglesia católica, se han 
declarado contra el gobierno monárqu ico de la Iglesia. En 
nuestros dias los jansenistas, E i b e l , Febronio, R i c c i , lo 
han combatido. Ellos quieren que el papa solo por honor 
tenga la p r imac ía en la Iglesia: ellos fijan la igualdad del 
romano pontífice con la de los d e m á s obispos: un gobier
no democrát ico es el que reconocen en la Iglesia: con fre
cuencia se repite en un falso sentido la letra de san C i 
pr iano, Episcopatus unus est, cujus à singulis par i in soli-
dum tenetur (2). Este es el sistema que se ha sostenido 
en nuestros dias, y el mas contrario á la antigua y gene
ral disciplina. 

E l canon 6.° del concilio i.0 de Nicea, el 2.° del Cons-
tantinopolitano i .0 , el Calcedonense ( 3 ) , y el F lo ren t i 
no (4) establecen el primado de jur isdicción dt Pedro co
mo un dogma siempre creido en la Iglesia. Los padres 

* ( l ) ¡yin non ticehat ipsi Petro eligere \ Lkebut et quidem máxi
me: verum id non fecit, ne cui viJeretur grutificari. Homil. 3, in 
¿leta síposfolorum. 

(2) Libro de unitate Eccleiix. (3) Act . 16. (4) Ses. 6. 
Tomo L 5.7 
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han confesado en los sucesores de Pedro este gobierno ge
neral que le hace cabeza y pastor universal del r ebaño 
de Jesucristo. 

Los mismos franceses, que después de los griegos son 
los que mas han cercenado la autoridad del romano pon
tífice, confiesan que el gobierno de Ja Iglesia es el de una 

.Verdadera monarquía . L a universidad de Paris condenó 
la proposición de Antonino de Domims, que decia que la 
forma de monarquia no fue establecida por Cri>to en su 
Iglesia, poniéndole la censura de herét ica y cismática. 
L a misma nota dió á otras dos proposiciones del imsmo, 

¡ea que confesaba la mayor nobleza y la superioridad de 
l a Iglesia romana ¡obre las d e m á s ; pero negaba que fuese 
•señora, de las otras, y que obtuviese el principado { i ) . 
Ge.son ( 2 ) , Alm;tino ( 3 ) , Calleja ( 4 ) , y otros varios con-
vicveii. en que el gobierno de la Iglesia es verdaderamen
te m o n á r q u i c o , y que el sucesor de Pedro es el que g o 
bierna soberanamente esta monarquía . 

L a disciplina de los primeros siglos, el ejercicio de la 
autoridad suprema de los, inmediatos sucesores de san Pe
d r o , la constante p rác t i ca de los romanos pont í f ices , los 
siglos, todos, de la Iglesia con toda su historia,, cánones , 
ritos usos , tradiciones,, vienen á deponer que todos los 
obispos, ureciben por Cristo su. autoridad como sacerdote 
eterno, pontífice sumo, y fundador de la Iglesia, y de 
Pedro como su vicario, en la t ierra , y su única cabeza 
visible. Esta es la piedra angt<kir del edificio místico. So
bre. ^Pedro se. colocó el fundamento mas sólido de la I g l e 
sia, y ninguna criatura puede poner otro mas, que el que. 
-Jesucristo puso, (5). 

De hecho Pedro cuidó, generalmente, del rebaño de 

(1) Charmes Thçolog. Escolásdc. Tom; 1, qusest. 1, de romano 
pontífice. 

(2). Libro ele Origine j u r i s l e g u m . Conclus. 2. 
(3) I-ibro de Potest eccles. 4. 
(4) Libro contra anoninumi, pág.. 157. 
(5) Epist. i ad Coiinth. icap., 3. vs. Í0 y i l . 
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Jesucristo desde que fue constituido cabeza de ia Iglesia ; 
éi mandó obispos á la Francia, á la E s p a ñ a , al Africa; 
y Sicilia ; él atendió á la Iglesia esparcida en todo el • 
mundo. Sus sucesores, s'guiendo- sus huellas, practicaron 
le propio. N o hay una cosa mas repetida en las vidas de 
los romanos poqjfiikes que la ordenación y misión de obis
pos por todas las iglesias. N i Europa, n i Asia, ni Africa: 
ninguna parte del mundo estaba reservada á Pedro. E l 
cuidaba de toda la Iglesia de Jesucristo. 

Los apóstoles sujetos á la autoridad de Pedro se re 
parten por toda la t i e r ra : su estraordinaria misión del 
apostolado les daba autoridad para elegir y consagrar obis
pos. E l cuidado de todas las iglesias les era común ( i ) ; 
no obstante se circunscribieron á los paises que les cupie^ 
ron en suerte, siempre unidos á Pedro, para que) como 
dice san Ge rón imo , se evitara todo cístfia. San Pabla orde
nó á Timoteo y T i t o ; á este le d ió el cargo de toda la 
isla de Creta; á aqüel toda la provincia de Asia i o n el po
der de elegir presbíteros en aquellas parres, Los electos 
reconocían la superioridad del que los autorizaba! de aqui 
se or iginó desde el t iempo de los apóstoles la superiori
dad de unos sobre otros obispos. 

Las iglesias fundadas por los apóstoles sé llamaron. 
apostólicas) y las fundadas por éstas les eran subditas: 
por este orden siguieron las patriarcales, las metropoli
tanas, los priirtadoS (2), que después se principiaron á 
distinguir con estos t í tu los» conservando cada uno, dice 
san Cipriano^ la parte dé su terr i tor io ( 3 ) ^ fuera de la 
cual no era lícito ejercer la ju r i sd icc ión; pues el concilio 
Constantinopolitano I alega los autiguos cánones, para 
mandar que ningún obispo traspase sus límUes ( + ) . íLícc-

(t) Épist. í ad Corinth, cap. 11, v. 23. 
(2) Pedro de la Marca, lib. ó , cap 1, n. D. citado por Selvag. 

Instit. Ccnonic., tit. 13, tom 1, pag. 198. 
(3) Singulis pastoribus por tio gregis fuit adscript a , qmm regat 

units quis qu e, et guvernet. L i b . de Unitate. 
^4) Canon 2. 
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tí vãmente así lo tenia declarado el pr imero de N í c e a , 
ewtando d i j o : guárdense las costumbres antiguas 
guárdense los privilegios, sus dignidades, y sus autorida
des respectivas á las iglesias; obsérvese la costumbre a n 
tigua de que el obispo de Alejandría tenga potestad sobre 
los obispos de E g i p t o , de la L ib i a y dei Pentápolis 
lo mismo decimos d d de Antioquia ( i ) .n 

E l concilio de Laodicea, can. 12, el Niceno , can. 4 . 
el Antioqueno, can. 9 , el Sardicense, can. 9 , el C a r 
taginense I I I , can. 28 , los concilios generales y p r o 
vinciales de los primeros siglos, todos convienen en que 
unos-obispos estén sujetos á los otros , y que todos lo 
«fetén á la primera silla. "Aco rdémonos , decia Pacíano, obis
po de Barcelona, citado por Natal Alejandro para p r o 
bar la superioridad de los obispos sobre los p resb í t e ros , 
acordémonos que el apóstol San Pedro n o m b r ó á nues
t ro obispo ( 2 ) . " Tal fue la disciplina de los primeros 
siglos. 

" ¡ •• Los hechos históricos hablan acordes con los •cánones. 
Los obispos d é toda la Iglesia acudieron siempre al r o 
mano pontífice, ó b'en para consultarle en sus dudas, ó 
bien para que decidiese en los asuntos que se controver
t ían por las otras iglesias, ó en fin para quejarse unos 
©bispos-dé los otros , ó de los concilios provinciales que 
Ies hicieron alguna injusticia, confesando de este modo 

-la superioridad -del papa sobre todos tos demás obispos. 
En el primer siglo, san Clemente, discípulo de san Pe-

-dro, y sucesor suyo en el poiUüicado, después de san L í -
•no y san Cle to , dir igió su primera epístola á la Iglesia 
àde Corinto, bien distante de Roma, sobre asuntos que sus 

(1) Cánon 26. L a Iglesia de Antioquia fue donde snn Pedro pii<o 
la primera vez su cátedra, y donde los fieles principiaron á ser lla
mados cristianos, f.a de Alejandría fue fundada por San Marcos 
discípulo de 'Sar) Pedro. Las iglesias mas celebres que se citan en 
este cânon son las que mas inmediatamente fueron regidas por San 
Pedro.-

(J) Rccordemur, quod Petius apostbfas dominum nosírum epis-
ncopum mminuvit. Hist, eccles. tomo 4, pág, 547. 
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fides le esponían. En los dias de san Pablo principiaron 
ya á dividirse los fieles de estas iglesias: para obviar sus dis
putas , escribió «el apóstol santo la primera de sus ep í s 
tolas, quejándole de que tan pronto hubiese divisiones 
entre aquellos cristianos ( i ) . M u r i ó el aposta!, y á po
co de su muerte consultan á la Iglesia de Roma sobre ios 
puntos que dudaban. San Clemente les contesta , que 
se había demorado en responderles á lo que le pregun
taban, por las calamidades y casos adversos que se lo ha-
bian impedido. Propter calamitates, et casus adversos, 
qui nobis acciderunt , fratres, tardius videmus convtnisse 
animum ad eas res, qua à vobis, dilecti, quceshct smt. 
De la autenticidad de esta carta no se puede dudar, pues 
se leia en muchas iglesias, como atestiguan san Dionisio 
Alejandr ino, E u s é b i o , san Epifânio y san Gerón imo (2). 

E n el siglo I I comenzaron ya las disputas sobre la 
celebración de la Pascua. Las iglesias de Asia , fundadas 
por san Juan Evangelista, disentían de la de Roma en el 
dia de su celebración. De aquí .partió la grande dispuía de 
los cuatordicimams, que degeneró en una verdadera hei-
regía . San Policarpo, discípulo de san Juan, hecho por 
el obispo de Esmirna, pasó desde As'a á Roma á verse 
coa san Aniceto, y tratar sobre este punto. Eusébio nos 
conserva la meinoiia de este hecho ( 3 ) , como el haber 
amenazado el papa san Víctor po^os años después á las 
iglesias de A>ia sepatarla». de la comunión de la Iglesia, 
si p«jí»istian tenaces én sostener-sus .doctrinas ( 4 , ; ¡jan 
Ireneo y las iglesias de Francia pidieron á san Victor tra
tase con mas dulzura á los disidentes de Asia, como eji 
eCecto lo hizo (5). 

(t) Cap. í í , v. t«. 
(¿) Cüteler. P P . apóstol . Tom. t, y el V. Pedro Cootnnt. Rp i -

te.<¡e rotnanorum pontifiium en el Monil, puesto antes de la misma 
ca-ta. 

(3) Lib. 4 de su historia, cap. 14 
(4; Lib S, cup. ^4. 
(5; ibidem. 
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E l siglo ITI abunda de mayores testimonios de la su

jeción de todos los obispos de la Igfcsia al vicario de Je
sucristo. Algunos obispos del Eg ip to pasaa i Roma á acu
sar á san Dionis io , obispo de Alejandría, de sospechoso 
en la. fe por algunos escritos dirigidos contra Sabelio. E l 
papa le escribe pidiéndole cuenta de su fe y de sus es
cri tos; y san Dionisio compone sus libros titulados Elen
co y Apología. E l papa se d ió por contento, y el santo 
obispo quedó libre de las calumnias de los otros prela
dos. San Atanásio nos refiere un hecho tan clásico en sus 
libros áel sínodo Ariminense y-e l de la sentencia de D i o 
nisio ( i ) . 

En el siglo IV se multiplican los testimonios sobre 
recursos de obispos y de iglesias al romano pontífice. San 
Atanásio , depuesto de su silla por un s í n o d o , acude á 
Roma al papa San Julio. Este le juzga con todo derecho, 
dice Natal Alejandro, y le manda restituir á su silla (2). 
A Basilides y Marc ia l , obispos españoles , les sucede la 
misma deposic ión, y emprenden su recurso á Roma (3 ) . 
Teófilo obispo de Alejandría persigue á san Juan C r i 
sóstomo lo sentencia , y el santo apela á Inocencio I 
en el siglo V. Teodoreto es arrojado de su silla por D i ó s 
c o r o , obispo de Alejandría; y el desterrado no tiene mas 
auxilio que entablar su recurso á Saa Leon sumo p o n 
tífice 

Yo seria nimio en c'tar mas hechos de los cinco p r i 
meros siglos en prueba de la inmediata subordina
ción de todos los obispos, bien de las sillas apostólicas 
y matrices, bien de las demás establecidas en todo el 
mundo. E l concilio sardicense nos habla de estas apela
ciones á mediados del siglo I v ; y Natal Alejandro prue
ba no se establecieron en aquel concilio, sino que esta
ban en práctica hacia muchos a ñ o s , trayendo su origen 
desde el tiempo de los apóstoles ( 4 ) . Los hechos c i t a -

(t) Núm. 13. (2) Historia eclesiástic. tomo 4, pág. 293. 
(3) Orsi Historia ecles. tomo 4. 
(4) Tomo 4, Diserr. 28. Cuest. únic. , pág. 334. 
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dos lo prueban. Juzgo supérfluo .cuanto mas añada so
bre este punto. Vamos, á las ^cuelas, inmediatas del 
estado de k Iglesia en los primeros siglos , según lo he 
presentado por los.concilios y cánones , y testimonios mas 
públ icos . 

A p roporc ión de como se fue estendiendo la Iglesia 
se fue general'zundo la disciplina hácia todas las. materias 
que per tenecían ya á la fe , ya á las costumbres , ya al 
rég imen interior de las iglesias, ya en. todo l a que-decia 
re lac ión con su gobierno in ter ior , culto,, prácticas,, , usos. 
Los papas cuidaban -de todas las iglesias,, y á ellos se so
met ían todos, los obispos. Las epístolas citadas de los pa
pas y los cánones lo atestiguan. Unidas, todas las iglesias 
á Roma , y subditos sus obispos al vicario de Jesucristo 
cuidaban todos de. conservar la unidad á la cabeza, en el 
momento, que. eran elegidos según las, costumbres, ó leyes, 
que regían. 

Los, primeros obispos, que ng'eron las. sillas, apostól i 
cas después de los apóstoles fueron los mismos que ellos 
consagraron y pusieron en ellas. Estos, nombraron lue
go á. otros,, y el pueblo los. recibía. A falta, de los p r i 
meros, ¿lectos, en t ró el-clero- y pueblo á elegir su propio.-
obispo.. E l primero de la provincia siguió; en este dere
cho. (<), , participando de esta facultad los. eomprovincia-
les; peto, reservándose la confirmación al primado ó a l 
metropol í tanoi El obispo de Roma tenia.£ste ^er^cho erç' 
la Iglesia.. EL «.rigió el primado, de toda la Grecia., y le 
confirió la facultad de consagrar los. obispos y. confirmar-, 
los. E l . papa, San. Leon escribió á Anastasio, arzobispo de 
Tesa lón ica , mandándole que todas tas elecciones de obis
pos, hechas, por los metropolitanos- se las hiciesen, saberj 
para que él las, .confn m,.se. De persona. conseozinJi. epis-r 
copi,, et de. cleri^. plebisque cunsemu ; metropulitanus epis-
copas ad fratvmitaten. tuam refetat., quodq^e in provin
cia hem. placuit , scire te facial uí oráinationem rite 

(1) Selvagió, instituciones cánon 1, tít; 14, pág. 206. 
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c e h h r a n â a m , tua quoque firmet auctorita? ( i ). 

Los tuimiltos;, las sediciones, las guerras de pueblo a 
ptieblo fueron resultados frecuentes de las elecciones de 
Obispos en algunas provincias (2). E l mas fuerte fue a l 
guna vez el elegido; otras el mas indigno. Se atrepellaban 
los derechos de las iglesias, y se perseguia á los obispos. 
Los. escándalos se multiplicaban, y la Iglesia padecia. 

De aquí nació el recurso continuo á Roma de obis
pos los mas dignos. No se guardaban las leyes que para 
la elección de obispos habían ordenado los papas y los 
concilios: se invertia el orden, no se observaba la disci
plina. ¿Qué motivos mas poderosos y mas justos para ha
cer que en las elecciones hubiese otras leyes ? L a Iglesia 
á i ó la fuerza á sus cánones en todo siglo. Los papas eran 
fósOráculos que se consultaban en las dudas, en casos á r 
duos , en todo recurso::: E l soberano, cuando la necesidad 
pública lo exige, puede establecer nuevas leyes, aboli*-
das las antiguas. 

L a i r rupción de los bárbaros en la I t a l i a , Alemania, 
G.Uias y E s p a ñ a , y las guerras en el Asia y Africa con t r i 
buyeron á que en todas partes se alterasen las costumbres 
de los cristianos, y se relajase la disciplina. L a iglesia p a r t i 
cipa de las vicisitudes de los estados, y sus leyes se a l t e 
ran, se relajan, se olvidan. E l poder de los pr íncipes l l e 
g ó alguna vez-á poner los obispos (3) : se elegian no rara 
vez los mas idiotas: de este modo las tinieblas de la 
Ignórancia se estendieron por todos los pueblos , d o m i 
nando su influjo algunos siglos. La disciplina ec les iás t i -
t a , ó se ignoraba en mucha parte por algunos, ó no se 
obedecia. 

L legó el siglo x n r : la Iglesia trata de hacer una re
forma general: los papas congregan concilios generales en 

( t ) Epístola Anastasio epiieopo ¿hesSalonicensi cap. 6, pág. iS3; 
•impresión de Colonia. Véase á Thomusim, fetus et nova eciiesiae 
disciplina, tomo 2 , lib. 2 , cap. 8, pág. 1!)8. 

(2) Thomusino, tomo 2 , lib. 2 , cap. 3. 
(3) Idem lib. 2 , cap. 6, pág. 194. 
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Rorrn p a r i tratar de corregir los abusos por -.medio 'dp 
una r ígida disciplina: en solo un siglo se.celebrai* cuatro 
concilios,generales en sari Juaii: de Let ran : eLcua'rto fijó 
la elección de los obispos á solo el capítulo de la.catedral; 
dando por legí t imamente electo al que la mayor ó mas 
sana parte del capí tu lo nombrase, concediendo el papa 
al metropolitana el que confirmase á los .elegidos según 
lo que en uno y otro caso estaba ya determinado: desde 
los primeros siglos ( í ) . . • > r.c.f . t 

Los disturbios no cesaron. Los cánones que se pres* 
cr íb ie ron no tuvieron generalmente los resultados que 
se p romet ió el concilio. £11 el mismo siglo, que tanto se 
t raba jó en esta parte, se devolvieron á Roma algunas 
«provisiones hechas de muchos obispos, ya porque las 
•efecciones e ran viciosas,. y ya porque las conürmacíones ado.-
Jecían de- los mismos defectos. El ; romanó¡.pontíf ice tuyo 
-que nombrar para algunas sillas, ó porque los. pueblos lo 
-pedian, ó por evitar las prolongadas vacantes que a r r u i -
iiaban las iglesias, y perjudicaban sumamante la ,mprá l j ' l a 
4e y: la disciplina. .• ,< .¿.i - . i 

. 'Glemetíte. I V y Bonifacio V I H , ;demeri te . V y Juan 
«XXII, Ihbcencio. X I I ( 2 ) , fueron sucesivamente. reser-
Jvándose las provisiones de beneficios eclesiásticos. B l 
conci l io de Viena accedió á las reservaciones^ el dç Flo« 
•«encia -yl varjos otros í concilios, . la Iglesia-en .fia reuníi-
•da en «cónotlios gieneraJçs; m u d ó la parte de^ disciplinia 
ijué tuvo: ái bien para e l mejor régimen de todbs los cri», 
tianos. Los piapas por sus concordatos con los príncipes 
k a n tenido á bien el que estos presenten á los obispados 
cacantes; pero reservándose dar la confirmación á lop 
que* de: estg modo se elijan.- Asi «6=ha; practicado por mi> 
ehossiglos'j ' y de este -modo es> la disciplina que ahò>-
•ra rige. <'•••* • ' { • • ' • ' ^ •- . .¡ '•• <^:-

- Díganméi ya los declamadores por la antigua discí-

(I)' Catalan^ Ceremoniale episcop. tora. 1, cap. ,1, ns. 7 , 12 

' (â) ' ; Id.'W'ef iû ajT citado. - ; ' i!- - ; "'•'••'y' 
Tomo l 58 



458 
plina: ¿no está á las facultades de los papas impedir se 
apoderen de los obispados los hombres mas ineptos, ó los 
más criminales? ¿Cómo se pudieran obviar los cismas, 
tumultos, sediciones, escándalos que padecieron en los 
tiempos antiguos las iglesias ? ¿Falta autoridad al papa 
para intervenir en semejantes negocios, remover al indig
no, y poner en su defecto al que le parezca justo? 

E n los primeros siglos ¿no fue estala fe constante de 
todos los obispos, de todas las iglesias? ¿ N o es este 
el cargo principal del pastor universal del rebaño de J e 
sucristo? Sí: solo Pedro tuvo este cargo del divino Pas
tor , y sus sucesores no han perdido ninguna de sus facul
tades; le suceden legítimamente; tienen pues todos sus dere
chos inherentes y primitivos. Querer restituir la disciplina 
ú e , la Iglesia á los tiempos antiguos, cuando la misma Igle
sia la ha mudado por s í , es trastornar el orden, minar es
ta por sus mas sólidos cimientos, hollar la misma dis
ciplina, que se pretende renovar, y destruir por un me
dio implicatorio, absurdo, y contra principios, la autoridad 
de la Iglesia, la supremacía del papa, y la unidad quesos-
iierfe el católico como un dogma de nuestra fe divina. 
• 'tos. cánones de los primeros siglos establecidos en tás 
ton cilios generales, ó admitidos después por todas las de-
mas iglesias, que fijan la elección de los obispos y su con
firmación, fueron sucesivamente mudándose por leyes pos-
terlores de los mismos concilios generales y por los roma

nos, pontífices. Estos podían hacerlo: ¿estará á;la facultad 
de alguno el reclamarlo, el impedirlo? ¡Ahí 

L a Iglesia ha tenido siempre la facultad de re-
f i a r la disciplina; pero bajo estos principios, que la auto
ridad que hace la ley es la sola que la dirime.; que un con-
•cil'io provincial ó nacional no puede reformajr lo dispues
to por el ecuménico; y que los obispos no son arbitros 
én mudar los decretos del romano pontífice. Por este órden 
la supréma cabeza de la Iglesia es la sola soberana en la 
Iglesia de Jesucristo. m 

Quiere el jansenismo que se restituya la antigua dis-
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c ip l ina : ¿no es esto atacar á la misma disciplina? Instaíi , 
.claman,.l loran, pop los siglos .priijieros: ¿ l a Iglesia que 
entonces .regia oo es Ia mism^ que ahora gobierná?. Pu
blican que se ha oscurecido la f e , y se ha m u d â d o la dis
c ip l ina , como antes dijeron los donatistas, y ellos quie^ 

,ren restituirias á s¿i primer vigor... deprimiendo á ia Iglè-
sia, oponiéndose al vicariq de Jesucristo, inegando .a» 
autoridad , eludiendo su decisiones, y aua:Ja,'4f\)I¿iíicoa-
cilios generales. Esto es trastornar, todo -el -Mfea i- supo
ner que Jas, puertas del. infierno han .prevaleQÍdQ-.Contra 
la Iglesia; reducir á todos los fieles á una perpetua anar
qu ia , y cimentar en la. religion los principios revolucio*-
.narios, que la filosofia ba introducid»!) en Ja Europa^ eniel 
.gobierno de los pueblos por la modenu, política. ^ í í ^ e S 
.el sistema de- nuestros dia^jitps^pueblosjpdps se han(alf-
borotado; una general devastación ha seguido á esta^i re
formas; y lo mas doloroso es que el jansenismo ha intro
ducido estos males en la Iglesia de Jesucristo.,,Hable |a 
Toscana, N á p o l e s , ia If&Jia;toda; dig^n la; Abin»ni»jy 

.la Francia, cuantos h o r r o r ^ han,sufrido sus iglçwas. y; sus 
.pueblos por las reformas del jansen¡sjno..;..¡Ah!...., . , 

Nuestras cortes quisieron resolver que los obispos no 
^recibiesen la confirmación de los sucesores de Pedro. L a 
^comisión dijo que la doctrina de los primeros siglos: y la 
prác t ica ^r imi^ iva , de n^estras iglesias , se ./Wíiiiuia¡a, já .w 
v i g o r ; y quen^Jjprimado. (íe Ias Çspafias, ^ el njetropQjv-
taño de las provincias, diesen la investidura canónica ,á los 
electos. ;Y yo pregunto: ¿con qué facultad se estable
ce esta ley, y se anulan las que rigen? ¿Con Ia de las cóç-
tes? ¿Con la del concilio nacional que había, de celet»rac-
se? J O b i ni una ni o t ra autorjdaçl; pueden hacerlo. , 

Cortes^ estraordinarias y ordinarias, ¿quién os ha áa.-
do las llaves de ía Iglesia para que abrais sus puertas.,» 
los que vosotros envieis á apacentar el rebaño de Jesu
cristo? ¿cuándo , en qué siglo , cómo ha podido jarnos 
un concilio nacional oponer una decision contra la dis
ciplina general, los cunones recibidos por todas las igle-
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¿fafc-y concílios5 generales? ¡"Ah!' Algunos coíicliíos efe 
m f r i t f á ^ s è j ó p i w w i ^ ^ f i â ^ g e a é ^ ^ ^ i i ^ i ^ t M a de t ío . rebaut^-
•«ft â 4os ^'«te^vett ?a;a; dé- -los; ar Vários: cayeron en él- erroí*, 
-y.k&tyfée&pltiátbU fen {a-héregrav -Los-papás publ icaròn su 
-aaateiifa'tontea los qüé ios 'sbsteníán, y declararon falsas sus 
«docftíinas/••• Las iglesias • d é Áftic-a se sometieron al- fin á lás 
« tec i^ lonés 'de- iá -p í ím'era-sHla . - « 1 - : ^ 
- n o - j j ^ í qtté,^ n^éytriis«c'&rtfcs :;íban ^ ü i t róduc i r r 'el errpr 
•y <$U ç&itt&f•"teH-'núéstra8<';4gle¡#á!s' p ' é P ' k o medio sérnéjahí-
•tfe^ííJ^xí^Èl-cõrtcilio^fiácibíiâl debikkratar és'ta-'rhatería (í;) 
p ó r los obispos que etlos hubiesen presentado y . con -
^fiTládO'sin'iríterVéAciori d^t romano pontífice. Y qué , jsfe 
lôpckidílàti^éstós á- 4ós -!{)rMè^iès y dòetrirtas -dé los que 
i è ^ ^ i i i b í a ^ ^ ^ o r è é í d ^ - y ^ h é e h a òbispo^?! N o , ' nò es jpreU 
•sliVníbleí ' l aSÍ ' toedidas 'tortlaíáas por entonces se sosteti'-
•dílaíi1 cómo 0íe^í'tímãs..... É s t o indicaban las majterias que 
se p ropon ían . U n altar debía erigirse contra otro altar: 

-un sácérdociò é ò n t r a o t í o sacerdocio. Unos obispos pe-
•JeaHán ;<J^nrtá ó t ro^ ' véMadérathenüe - in t túsoà ; p e t ó estos 
i!ítjlsfÉnidi«SS!|)br;el ;poder'de las cortes....;)[Ay Iglesia de Es 
p a ñ a , cu'áhtd• debes7 'á l -Díós ' que te M res t i tu idò à tu p á z 
^pHtriítivà coti la ,Vuélt:á; de fu soberano!.;..;.. 
3; i E l - plart no llego 'á realissarse ; pero jamas se pe rd ió de 
^vista* por'alliíiíoisií ftsí'brt utia^'cotno èh titiras côrtes se iris'-
' t o ' v a r í a s vècès -jiarâ q-ué sé- ptísieseñ'erí lás sillas vacantes 
*ôHispbà 'Sconfirínados sin lã anuencia del romano pontífice. 
CFn- senof dipii tado ítisfó và t i ás veces sobre este particular, 
•y sobre que'erigiese un nuevo obispado en san Felipe 
• d é : J á t í v a , alegando los pocos obispos que habia en el 
-TeiriÒ-^dè 'Valéhciíi ¿ c ú a n d b t an tò abundaban en el de A r a 
gon. E l ; Üiíá!tádt) iíértiilno'^del à rzobispâdo de Valencia 

-áéiát'gab'á ^ ú ^ é s p í n t u ^ ^ ' y 'ânsíabá p o r q ü é ' s e dividiese en 
©tros -óbíspádos. ' , r ' ' ' ; ' 1 

Muchbs señores diputados se revistieron del mismo 
zelo. En los ú l t imos meses de unas y otras có r t e s se r e p i -

•'Materiai âe las qúe'debián'preséntarsé, proposición 3. • '* 
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t ío con vehemencia que se consagrasen obispos para las s i 
llas vacantes; pç ro .Dios ngs. l i b e r t ó 4e..estos males, i m p i 
diendo por otros diputados elJ q u é se-ejeéutase lo que es
taba ya casi decidido (<). E l cisma estaba á las puertas de 
nuestras iglesias. Algunos diputados abrigaban sus. p r i n ç i -
p i o s " y sus máxinías.• Lôs p rè lados nuevamente eléotõs 

«•prçstfipiàn.-sumisos sus; sufragios á ,las reforpias, que tan
to les valían. L a const i tución ju rada , las circunstancias 
en'que- nos h a l l á b a m o s , las nuevas doctrinas que general
mente se publicaban , y la analogía general que se dijo de-
bia haber entre las reformas del estado y de la re l ig ion , 
me sirven como de principios para hablar por este orden 
M e equivocaré acaso-. Pido que no me se lea con preven-
cionj y entonces espero que todos convendrán conmigo. 

* 
• ( i ) ' E l señor Tnguanzo publicó ún discurso el má? sólido' é ins
tructivo sobre este punto. Su trabajo impidió el que se llegase á cuijj-
píir en la España el deseo de nuestros regeneradores sobre la confir
mación de obispos independientes del papa. ! 
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; C A P I T U L O XX. 

Término de las reformas proyectadas por nues

tros regeneradores: reunion de pruebas que 

manifiesta el peligro en que estábamos de 

' alterarse la religion en España . 

Estoy al fin de raí demos t r ac ión : toco ya el t é r 
mino de mis pruebas. Las reformas de nuestros regenerado
res van á parecercomo otras tantas paralelas, tiradas para 
alterar entre nosotros el culto de nuestros altares y la dis
ciplina de la Iglesia. E l epí logo de mis capítulos hará es
ta verdad palpable. 

He corrido con rapidez el tiempo de algunos años 
gastados por un corto n ú m e r o de españoles en la regene
ración de la España . M u l t i t u d de hechos y papeles p ú 
blicos han dado los documentos de cuanto se ha maqui
nado contra la disciplina general de la Iglesia, contra nues
tros usos y práct icas religiosas , que hasta aqui tanto ho
nor nos han dado. Descubiertas sus perjudiciales d o c t r i 
nas , conocidos los falsísimos principios en que se apoya
ban, y publicados los proyectos de los que p r o m e t í a n 
regenerarnos, no resta mas que reunir todas las pruebas, 
presentar los objetos bajo un solo punto de vista, llamar 
sobre ellos la atención de los preocupados, y llevarlos de 
la mano á que toquen por sí mismos el funestísimo t é r m i 
no á que nos conducían las reformas terribles, que en un, 
principio creían saludables. L a estatua de la desolación, 
labrada por las manos de nuestros reformadores iba á co-
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locarse sobre los altares santos. Una profana moabira, 
cubierta con el sagrado velo de la divina rel igion, pare
cia iba á entrar en el templo de Dios v i v o , para recibir 
en él los respetos debidos á la hija de Israel , la verdadera 
Sion, la Iglesia santa, l a s ó l a y única esposa de Jesucristo. 

L a conspiración general que en la Europa formó el 
jansenismo, unido á Ia filosofia para acabar con la Iglesia 
de Jesucristo, se insinuó entre nosotros con anterioridad 
á las cor tes , y p r e p a r ó los ánimos por sus malos libros 
t r a í d o s de Francia. Las malas doctrinas principiaron á 
correr por algunos particulares; Jas novedades se esten
dieron con el pretesto de i lust iaciou, sin que se conociese 
por algunos el funesto té rmino á que con ellas l legar íamos 

L a s primeras obras que principiaron á alterarnos fue
ron una mult i tud de. libros que diariamente nos entraban 
por ios Pirineos, y á poco tiempo se veian en las manos 
de nuestros literatos. E l espíritu de las leyes, el examen 
de la religion, el sistema de la naturaleza, el cristianis
mo descubierto^ muchos escritos envenenados fasçinaroa¿i 
algunos españoles; de estos pasaron á las manos de algu
nos j ó v e n e s que aun estaban en los principios de su carre
ra l i t e r a r i a : el gusto á las novedades los llevó tras las ma
jas doctr inas; vicióse sa paladar, y aun comunicaron el 
•contagio á algunos otros que no pudieron precaverse por 
su fal ta de instruçcioi», ó por e l , demasiado, aliciente que 
tienen las novedades cuando se introducen con buen esr 
t i l o , sobre planes de ilustración y de reformas que todos 
predican úti les. 

E l M i l l o t en sus TLlementos de historia general, el F í -
langier i en su Ciencia de la legislación, hicieron d u 
dar á muchos de los que los leian de algunas prácticas 
religiosas; entibiaron el respeto é la Iglesia, á sus papas, 
obispos, santos, y aun hicieron creer males producidos 
en los pueblos, ó por la religion cristiana., ó por sus doc
t r inas , ó por sus ministros ( í ) . 

(1) Véase el discurso preliminar y el capítulo 1 y 2. 
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L a teología del arzobispo de Leon piiede haber cori-

rompido álgunoií :paco> españoles en esta ciencia santa , y 
aun la H9or»L en'algunos que la hayan "estudiado por m o . 
ralista« 'demasiadahretite r ígidos. E l Van-Espem y e l 
Gfibalarfof' pueden haber ayudado t amb ién á viciar en* 
tre'nosotros èi derecho canónico y la disciplina eclesiás
t ica (i). 

Èt ; Pereira ^ el Febronio , el • Ces t a r i ^ esparcidos en 
E s p a ñ a { 2 ) h t n contribuido no poco á que a lguno»-miren 
con iriènos respeto la autoridad de la Iglesia de Roma, la 
jucisdiceion del vicario de Jesucristoj y la santidad de 
Sús papas. Con frecuencia se leen en estas obras doctrinas 
f o c ó 'S-ánásj ;esceso de -c r í t i ca , : dudas infundadas, a rgur 
mentos éapciosbsr Se a t r i b u y e n ^ la santa sede-miras de 
a m b i c i ó n , zelos contra los p r í n c i p e s , usurpaciones del po
der de los soberanos, defectos en sus p r á c t i c a s , usos y 
disciplina. 

-• Por este orden se ínsifluó poco á poco la falta de res-
"^étó'-'á las-decretales de loá sumos pont í f ices , y á las re* 
soliíeiotaes' de l va titano. Los príncipès- y «oberanos hala-
^ádbs por canonistas' y teólogos , fueron invitados á que 
refortTiasen eñ sus respectivos dominios los abusos que 
tanttó se: e:x"agérabatit. Con estas armas se Intentaba - d i s m i -
h u i r cadá diâ UTÍas'el¡ triHujo de Roma en las iglesias; y de 
hecho princ 'piarbn á realizarse en algunas partes, sustra
yendo de la inínédiata acción del papa algunas faculta^ 
ides y derechos, que para el mejor r ég imen de la Iglesia 
general hacia tiempo les estaban vinculadas. De día en 
dia se p r o p a g ó el m a l ; y el contagio de las perversas 
doctrinas multiplicaba sus víc t imas á p r o p o r c i ó n de como 
se generalizaban los libros que las contenían . 
. ' E l sínodo de Pístoya y sus doctrinas se ingir ieron 
clandestinamente entre nosotros, corrieron con aplauso de 
algunos sabios, y se cult ivaron por alguno o t r o , hasta 
que el rey nuestro señor don Carlos IV" (3), conocido él 

( i ) Véase el cap 18. (2) Véase el cap. :1. (3) G a p . í . -
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m a l , p r o c u r ó cortarlo. A pesar de sus decretos el veneno 
se; manifestó en el públ ico . De tiempo en tiempo se dió á 
conocer en algunos escritos de nuestros españoles , aunque: 
en u n . n ú j n e r o muy, reducido. ¡ . 

Las lecciones de economía y comercio estradadas por 
M r . Me lon fueron las primeras doctrinas defendidas en 
p ú b l i c o , que indicaron las reformas de algunos puntos 
sobre la disciplina eclesiástica y contra la moral (1)^ i , 

E l plan del señor C . . . para hacer la felicidad de Er-f 
p a ñ a , ó sus cartas dirigidas al p r ínc ipe de la paz, para 
resolverlo á que trabajase en reformar la religion en Es
p a ñ a , prueba con bastante claridad que lo que se exhor
taba era, la reforma general de la disciplina de la Iglesia, 
con peligro del trastorno de la religion. La idea.quedade 
esta y ; del .cultp' que ella manda j su plan de edueácton 
que. señala á nuestra juventud ; sus. acriminaciones con t r i 
la teología escolástica, y su odio contra las universidades 
que la enseñan ; por ú l t i m o , sus propuestas para que se 
disminuyan los c l é r igos , no haya religiosos^ y para que 
los obisp.os. no sean los que decidan en el n ú a i e r o de eçle» 
siásticos. y. en la admin is t rac ión de sus bienes', y que sol-
lamente; sean consultados, velando el gobierho sobre la 
disciplina y el cu l to , todo prueba qué clase de reforma 
era la que se intentaba. Sin rebozo se propoiü" en sus pla
nes, que es preciso desterrar de la E s p a ñ a Jas. equivocada* 
pes ¡y errores, de veinte siglos, so pena de que la luz de 
la filosofia que entonces reinaba en la Francia se ingiera 
por los resquicios en nuestra E s p a ñ a , y.que si el gobierno 
no se adelantaba á recibirla, él seria la primer víctima 
que se le sacrificase. Los hechos, posteriores comprue>-
ban la realidad de estas amenazas ó de este terrible 
vaticinio.; (2). v . ^ . 

Con tan- repetidas doctrinas insensiblemente se fueron 
ya habituando unos pocos españoles á entrar en los pla
nes de reforma contra la Iglesia, á procurar que se hicie-

(1) Cap. l , (2) Cap. 2. 
Tomo L 59 
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aen entre nosotros, ó á lo menos á desearlas. L legó la re-
Voiábioa de 808 ç nO;habia un poder capaz de contener 
á cada: indu¡idajo. en los l ím i t e s de su deber. L a na
ción entera se a r m ó para defendei- á u ^ r e l i g í o n , su r ey 
y -su patria. Jamas pensó en alterar la .disciplina dé la 
Iglesia, ni--tampoco intentó^ disminuir en lo mas m í n i m o 
los¡.derechos y respeto á JSU legí t imo soberanoj pero uno 
ú otro, léspañoli, ^contagiado ©ori: tas doctrinas-de Francia, 
prSLvaUdoi de la confusion en que'.nos ve íamos ,- salió al 
públ ico y p r inc lp ió .á .ânsirtoar ',sus malas ídóctfinás., e x ¿ 
hoitando i la nac ión i la reforma general y incluyendo el 
tronó- de. nuestros reyes y la disciplina de nuestra rel igion 
^ahita* M u l t i t u d de papeles salieron al públ ico predicando 
eítaá> reformas.; ; , - ', • '• • ) . 
ü t P o r » n e c e s i d a d algún, o t rodebia .contagiarse con la lec
tura de papeles, que con lo bello del estilo y dulzura de 
sus frases p r o p o n í a n las reformas. E l mal c rec ió por m o 
mentos, y ya no se pudo .contener sin que lo advirtiese 
la nación. Hasta aqui el veneno, que tenia corrompidos á 
algunos pocos e s p a ñ o l e s , estuvo .escondido p o r el temoc 
de4a autoridad:; -se debi l i tó^sta- . , .se removieron Jos rflalos 
humores,-el contagio se es tendió p o í « f cuerpo pol í t ico , 
y,:se manifestó aunque-ron.lentitud. L a E s p a ñ a consterna
da vió -el efecto lamentable de las malas doctrinas, recibi
das de a n t e m a n o í p o r álgtmos de sus hijos, é inoculadas de 
lino--eín¿otro,< sin poderse corregir-el m a l , porque jamas 
eupq-. entre nosotros esta clase'de delitos. • ; -> > 

Entonces fue' cuando se o y ó proclamar p o r bases p o 
líticas de todos los estados la libertad é igualdad de los 
ciudadanos , , oyéndose t ambién á la vez que l a religion no 
•eran los ministros , que das f r á c ú c a s absurdas no hac ían 
la moral , que el fanatismo y la juper.sticion • no regtila*-
t a n el dogma , que los .errores de •veinte siglos se mez-
<laban con la f e , que á l a ¡religión podia hurgárse le ( i ) , 
-y. aun que era necesario reformarla por las nuevas m á x i -

(!) Cap,-4, T y 8.- [ ¡ 
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mas ele i las t ración , pu rgándo la de los errores ingeridos 
por el transcurso de los tiempos, por la ignorancia de los 
siglos , y por ,el íanat ismoi d* las, .ptiebios y de-1.9?. píipis-
tros de la religioiK, r. " V : 

E t Conciso- exhorto- al pueblo á que se preparases para -, 
r ec ib i r l a reforma, que los. padres de la patria iban y a . á " 
hacer.. Algunos de los diputados, manifestaron muy desde 
los principios-, que las cortes, .debían ocuparle en la gene- , 
ral regeneración» Aquel periódico, publicó, qu©-iban. ya_á ; 
salir del pozo de Demócrito las verdqdes que hasta, alli* 
estuvieron ocultas., y que debían ilusljar desde las colum
nas de Hércules hasta los Pirineos ( i ) . ; 

M u l t i t u d de papeles públicos ayudaron á la empresa?, 
todos publicaban la necesidad en que. esfaM la^Iglesia -de] 
España, de purificarse de a l g u w s a n t i g m ü l a s ^ práctica i ab*} 
"surdasy efectoi de su anterior superstición.. E l éxito corres-i 
pond ió algún tanto, á las miras de los publicistas. Las re
formas se principiaron con act ividad, los refonmdcires se, 
aurpentaron, y las cortes se ocuparon en poner los medias 
mas a n á t o g o s l á J a reforma genejjai . . . . . . . . W . , \ . \ 

L a libertad de imprenta , á pesar de los; malos efec-. 
tos que habia producido en la Europa , se dec re tó poc 
las cortes, para que con ella se ilustrase la nación. Por 
los malos libros los filósofos de Francia hablan logrado 
los mayores triunfos contra la re l ig ion ; y; na-¡obstante^. 
nuestros . çèfoirmadores decretan que; se- !pueda impr imi r . 
c-uanto se le antoje á cualquier español . Las restricciones", 
que a ñ a d i e r o n , de nada podían servir , cuando de hecho, 
los mismos que pon í an la ley, la barrenaban á su p í a - : 
cer. Q u e d ó impune el papel mas i rrel igioso; siguieron 
qtros de no menor no ta : se. delataron.al gobierno, se .den 
fendíeron con. calor.... ¿ Q u é otro, arbi t r io mas poderoso i 
para que descaradamente se acometiese á la Iglesia? Toda> 
escrito, aun cuando no se presentase sino bajo el aspecfO; 
de polítiça , directa ó indirectamente tocaba algo de re-. 

.-. . , (t) Cap. 4. 
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lígíon. Asi el contagio cor r ía de unos en otros sin t rataf-
se àe ôvitar (1). 

-<• -í?ò quedó solo en proteger á todo papel dirigido á las-
reformas ( 2 ) , sino que ademas se perseguia á todo escrito 
q M defendia la religitín'(dj-, '-oponiéndose á los planes de 
reforma que se p ropon ían en los papeles púb l i cos , ó "se 
díscíttiaii en el congreso nacional. Este fue otro arbitrio 
de' los réfotmado'reS' para realizar sus proyectos, sin que 
aígut}ol'se lóS ipu'd-iésÓ'ijnpedir. E l b n p à r c m l , el. Manual: 
rtoUQnüdú I ' el Pr t ícürador , la. Pastoral de los obispos der 
MílWómjtJtécogidas' por el gobierno, sirven de documen
tos en prueba de la persecución que se hacia á todo-pa-^ 
pe lqup defendia la religion. L a burla , la sá t i r a , el des-
prfeció^ 'érán^étprémió de Todo escritor, ó i d e todojd ipu- ' 
t m o i>(i&ê af ros t rándó peligros, indicaba su oposición á: 
Ja«i-pefttnií;is' coftienzadás. ' 

Por¡est^* órden'$e 'atrevieron algunos pocos á salir, de-
nodadamôntêíá-publ icar los papeles mas perjudiciales. H u -
boji&scritos delatados de $er contra el dogma. L a Triple-
Al ianza , el Diccionario crítico'burlesco.-(^r); la. Fábula de' 
la'fbt&cñ de''Si!mbn¡l si directamente no se opusieron á 
nuestra fe,'á Ao .menos ju tgo que nadie los dejará de: 
juzgar como sospecliosos contra nuestra relig 'on divina. 
H á b o también escritos contra la disciplina eclesiástica. E l i 
Juicio histótko 'sobre-'4 derecho que. t'menrlas naáonesi col 
Im'.bienes de- la Iglesia (5) , ¡a Politica de la iglesia , la: 
Mecesidad de reformar los f ra i les , Ja Inquisición sin más*> 
carauú Otros muchoá" papeles salieron á hacer mudar la 
mas'sana doctrina. 
- Hubo también escritos contra la moral E l Dicciona->, 

rioiíCtkho burlesco;, el •Cellbatistnò^ la Cabana indiana^ 
muctids' de^los niírnefos'. dt'l Diario m e r u m i l i • y alguiíi 
otro ¿périodieo cont r íbüian 3 relajar las costumbres del 
español . E l mal era público : el mismo congreso lo t ra tó 
de corregir: nada Se consiguió. Los diputados que..mas-

(1) Cap. á. (3) Cap. 6. Cap. 9.; (4) Cap. 6. (5) Cap. 18. 
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se señalaron en la defensa de su religion y de su r ey , unos' 
tuvieron que salir de las cortes, otros tuvieron siempre 
que sufrir. ¿Qué barreras serian ya suficientes para po
der impedir el torrente de malas doctrinas, que corria en 
algunos pueblos de la nación? ¿ Q u i é n se podr ía oponer, 
ya á las reformas, cuando estas se velan apoyadas por la 
jurada constitución (<_)? 

Preparada por estos medies la España , sus r egène ra -
dores pasaron ya á adelantar sus planes hacia la universal 
regeneración. Tentaron primero abolir la Inquisición, y por 
espacio de dos anos no dejaron de escribir contra este san
to tribunal (2). A l cabo trataron de estinguirlo , y lo consi
guieron, hollando la autoridad de los papas, la disciplina 
de la Iglesia, -y pasando por cima de nuestros obispos, pro
vincias, de toda la nac ión , que se i^rscntia del m a l , y pe
dia á grandes voces no se quí tase de la España el t r i bu 
nal de la fe. Con el mayor orgullo se anunció este triunfo 
por los enemigos de la inquisición. Al templo de Dios v i 
v o , sobre la cátedra de la verdad se llevó la irrel 'gion, 
precisando al ministro de la re l ' g ion , anunciase cuanto el 
reformador había conseguido contra la Iglesia, ó contra el 
santo Oficio , que ella estableció ( 3 ) . 

Pr inc 'p ió la persecución del clero por la oposición 
que este hizo á la reforma. Los obispos mas santos fueron 
perseguidos: el destierro de la España-fue la pena de su 
piedad. E l cabildo de Cadiz sufrió en sus comisionados la 
persecución mas cruel. El nuncio de S. S. tuvo también la 
misma suerte. Se le entraño , impu tándo le los mayores 
cr ímenes , y no perdonándole aun eu su retiro de Por
tugal (4). 

E l clero regular padeció mas que algún otro cuerpo,: 
porque de él temió mas el partido de la regeneración. A 
su destrucción habian tirado los filósofos que en el siglo 
pasado maquinaron el esterminio de la religion. En los si
glos anteriores, los hereges que combatieron la Iglesia 

(1) .Cap. 10. (2) Cap. 11. (3) Cap. 12. (4) Cap. 13. 
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no cesaron t amb ién de combatir los órdenes; religiosos; 
todo el que se ha sub!evaáo> contra la. religion r Fia pelea
do contra e! regalar. Nuestros regeneradores, desde el; p r i n 
cipio' de* fas- cór tes le comenzaron á perseguir. Cuando1 acfe-
lat í taron en sus refonrras, publicaron,, ya que era menes
ter extinguirlos, ya que era necesario reformarlos. Se m u l -
tfpUcaron los proyectos con este fin. Los papeles públ icos 
le* hicieron una guerra general; le» acumularon defectos,, 
ponderaron sus relajaciones, trabajaron sin cesar por des
acreditarlos en el p ú b l i c o , para lograr estingairlos con 
mayor facilidad ( i ) . 

E l aliciente delas temporalidades, que decia Federico 
babia rmtivado en la Europa la espulsion de los j e s u í t a s , 
y que la pasesion de los bienes de los monasterios atraerla 
á todas las potencias á ,echar se sobre los claustros, m o t i v ó 
en nuestros reformadores la persecución que les hicieron; 
y á no'haber venido nuestro soberano, se hubieran acaso 
llegado á estinguir. Los planes para sus reformas, los de
cretos sobre los conventos, haciendas y reutas, la depen-f 
dencia en que se les puso de los intendentes, gefes p o l í 
t icos, administradores de bienes nacionales ; la reducida-
pension que se íes señaló, y que á muy pocos se satisfi
zo , .todo indica que lo que se proyectaba era su to ta l 
es tinción (2). 

No fueron solo los bienes de los monasterios los que 
nuestros reform idores quisieron tener á su disposición. Los 
diezmos de la Igles;a, toda renta eclesiást ica, hasta las 
misrms colegiatas, ermitas, casas de misericordia ( 3 ) ; t o 
do bien eclesiástico se intentó enagenar del clero y poner 
lo á merced de nuestros reformadores, con el pretesto de 
liquidar U deuda de la nación. Una pension reducida q u e 
daba solo á los maestros de la religion. 

Un concilio nacional celebrado por unos obispos, ta l 
vez en su mayor número amantes de las nuevas ins t i tu -
á o n e s , iba á arreglar en toda la estensiou de sus planes la 

(1) Cap. 15. (?) Cap. 14 y 15. (3) Cap. 14. 
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-reforma ele Ja Iglesia, y á cortar los que se ¿ec i án ahu-
sos de la -religion ( i ) . E l concilio se decretó , y las ma
terias que en él .se hablan ,de discutir se apuntaron al 
congreso nacional , para>que :su autoridad soberana ínter^ 
viniese .en su decision. Los iObispos que las habián de 
conferenciar, presentados por las .cortes ó regencia, y 
confiimados por el primado de E s p a ñ a , por su interés 
propio debían aprobar la nueva disciplina que les1 habia 
dado su dignidad. E l plan .estaba bien combinado: €on 
tales obispos, y con el concilio celebrado por su au to r i 
dad , i quedaria alguna parte de los jplanes de reforma por 
cumplir.?..,. 

A l concilio y á la .confirmación .de los obispos se re 
servaba toda la reforma eclesiást ica , y con solo el qüe se 
realizasen .estos àos proyectos, bastaba para .que «el epatíj-
do reformador .no apeteciese mas. Los .empeños xepertdos 
de varios diputados, las instancias continuas en .unas y 
otras cortes porque :se .llevase á efecto el nombramiento y 
confirmación,de los obispos., son pruebas las mas convincen
tes de cuanto se confiaba èn .esta parte del proyecto para 
la ejecución del plan genexal (2). 

Las materias que debían presentarse al conc i l io , para 
que se resolviesen con intervención de la autoridad de las 
cortes, .no dejan punto alguno por tocar. Toda la disci
plina de Ja I g í e s i a , ;todo.el culto de la religion , las p r ác 
ticas religiosas, de todo se pretende tratar. Desde .el .obis
po hasta ,el sacristan.: .desde .el oír misa por tel ü e l , -y -six 
celebración por el sacerdote, >todo .debía jeformarse. E l 
breviar io , los ritos y ceremonias >.debian t ambién . . a l t e r a r 
se. Las .materias puestas al gusto -de los .reformadores l l e 
nar ían .en parte .el plan de los jansenistas, y del s ínodo 
Pistoya ( 3 ) . L a identidad .de estas materias con Jas del si-*' 
nodo es bien palpable. L a Europa está convencida de la 
clase de .reformas que con tales materias se Jian jpretjm-
dido hacer. 

. ( í ) Cap. 16. (2) Cap. 19. (3) Cap. :17 y ¿ 8 . 
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Bajó estos datos ciertos ¿qué éra lo que nos restaba 

ya para el trastorno de la disciplina de la Iglesia en Es 
p a ñ a ? : Unos obispos .ingeridos en la Iglesia sin la autoridad 
del papa; un concilio celebrado por ellos, cuyas decisio-
ues deb ían obligar á los e s p a ñ o l e s , sin que conociese de 
?llq,s el órgano del Espír i tu Santo, la voz de la verdad, el 
¡oráculo de la f e ; unas materias todas dirigidas á refor
mar la actual disciplina.... ¡ qué estado tan lastimoso iba 
á suceder á la iglesia de E s p a ñ a ! ¡ A q u é t é rmino tan 
funesto íbamos á llegar! S í : caminábamos á paso de g i 
gante, sobre el c r á t e r de un volcan, que iba á tragarse 
nuestros altares, nuestras iglesias, sus ministros. Sus mis? 
nxos autores no lo conocían j pensaban nada mas que en 
reformarnos.... 

", A y ! L a rel igion toda estaba amenazada, asi como lo 
pstaba toda la nación. Para la pérd ida ó trastorno general 
ã e esta no restaba acaso mas que la ejecución del f l an ds 
las milicias cívicas en todos los pueblos ( i ) , y que nuestro 
amado soberano jurase la constitución; y para la total re-! 
forma, , y ta l vez el esterminio de aquella, solo faltaban los 
nuevos ob'spos y el concilio nacional. M e escederé acaso...; 
pero ¿qué debía esperarse de un concilio celebrado en las 
cr í t i cas circunstancias en que nos ha l l ábamos , bajo el i n 
flujo de las cortes, y á la vista de un delator ó censor 
c i v i l , que con el pretesto de celar los intereses de la sobe
r a n í a , no dejase, en libertad á los obispos l eg í t imos , para 
oponerse á toda innovación perjudicial ?.... Yo quisiera en
g a ñ a r m e ; pero si toda la disciplina esterna debia reformar
se con la¡ in te rvenc ión de lo que se llamaba soberanía de 
las cortes, nuestra reforma no dis tar ía mucho de la que el 
s ínodo de Pistoya hizo en este obispado, de la que el j a n 
senismo ha procurado estender *á toda la Iglesia católica^ 
y de la que Napoleon p r e t e n d i ó hacer en el concilio . de 
Paris. Véanse las materias, estenios al éxi to que p o d r í a n 
tener en nuestro conci l io; decida el imparcial. . 

( i ) Habhré de este proyecto en el segundo tomo. 
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Las reformas hechas sobre materias de religion de me

dio siglo acá en toda la Europa católica apoyarán nues
tros temores. Los principios eran los mismos: el espíritu 
de ios reformadores casi idént ico, el plan todo casi igual. 
¿ D e j a r l a nuestra E s p a ñ a de infkionarse con la nueva re
forma? E l impulso fodo venia de las cortes: la reforma 
de la Iglesia debia darse la mano con la de la nac ión : asi 
se dijo (1) y ¿se dejar ía de cumplir? 

A pesar de que con la vuelta de nuestro amado sobe
rano el mal se c o r t ó en su principal causa , aun alguno 
se queja, respira un aire poco sano, un mefitis pestífero... 
Es verdad que esto es un efecto necesario del veneno 
que antes lo con tag ió . Es cierto que después de haberse 
abrigado en el pecho de algunos malas doctrinas, debia 
sentirse la corrupción , la gangrena. N o h a y duda que 
restituidos estos hombres de la muerte á la v i d a , por el 
convencimiento de lo errado de sus principios, podrán a l 
guna otra- vez resentirse de su mal pasado; pero insis
tiendo en su cura , la enfermedad cederá de un todo , y 
sus malos s ín tomas se est inguirán. Viviremos en santidad 
y en jus t ic ia : se respe tará el altar y el t rono: seremos es
pañoles rancios Nada mas.... 

Este es el ún ico objeto que he tenido en la compo
sición de m i escrito. Hago ver el m a l , presento sus causas, 
manifiesto sus terribles resultados. He probado que s i 
guiendo las reformas proyectadas íbamos acaso á perecer. 
Todas nuestras reformas han sido las mismas que la filo
sofia inspi ró contra la religion. Nada se ha hecho por 
nuestros regeneradores mas que copiar á los revoluciona
rios franceses. Algunos de nuestros diputados han seguido 
los planes de Tra i l l a r , de Camus, de Mirabeau. Nuestras 
cortes han sido en parte un remedo de la asamblea de 
Paris. Miles de documentos, mul t i tud de hechos p ú b l i 
cos , los mismos planes de nuestros regeneradores % sus 
decretos, sus diarios de cortes, su tan decantada consti-

(1) Tomo 4 de los diarios, pág. 347 y 348, notadas por mí 
cap. 16. 

Tomo I . 60 
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tucion han dado los testimonios. Sus autores no pueden 
recursar unas pruebas que ellos mismos publ icaron , co
mo monumentos eternos de su ilustración. L a demostra
c i ó n , pues, que acabo de hacer deberá llamarlos al inte
r i o r , confesarse equivocados, desistir de sus reformas, y 
abandonar unos .planes que han consternado á la nación^ 
aQ'gído á todo pueblo, y hecho la amargura de todo buen 
e spaño l . 

Q u í t e n s e , pues, como m a n d á nuestro amado sobera
no ( i) del medio de los tiempos cuantas reformas se h i 
cieron por nuestros regeneradores contra el altar y el t r o 
no en el tiempo de las cortes. Su real voluntad la m a 
nifestó asi á toda la n a c i ó n ; y ningún español debe ya 
ni aun pensar siquiera en la libert-ad., igualdad, derechos 
imprescriptibles,, c iudadanía , constitución ::: Todo está abo
lido, por la mas legítima potestad. Los horrores causados 
en la Europa por semejantes reformas nos dicen con 
cuánta justicia las est inguió nuestro soberano. Con ellas 
a r m ó la filosofia todos los pueblos contra sus pr ínc ipes ; 
eo.a ellas los sublevó contra todo altar. Los estragos, las 
guerras,, millones de víctimas sacrificadas en nuestros dias 
por la regeneración de la Europa nos deben horrorizar. 
E l español no quiere, semejantes reformas. S í ; las abomi
na , y siempre las abominó . 

Si nuestra E s p a ñ a necesita de reformas, obsérvese 
imeflfcra legislación. Con ella hemos vivido por muchos si
glos,, siendo ntjesíra, nación, la glor ia de la Iglesia, el m o 
delo de la mas pura rèlilgion; .en donde se ha conservado 
sin mancha alguna la fe , la piedad mas só l ida , la v i r t ud 
mas acendrada. Con nuestra legislacíoa ha sido nuestra 
E s p a ñ a él estado mas floreciente., la escuela del estrange-
ro., la patria de los sabios, la admi rac ión de-todas las po
tencias, la envidiada de toda otra nación. Con nuestra 
legislación se han formado los mejores sabios en toda cla
se de instrucción. L a jurisprudencia^ la t e o l o g í a , los sa^ 

{!) Decreto del 4 de Mayo de 814 
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•grados cánones , fa díyína escri tura, las bellas artes, toda 
ciencia se ha cultivado en nuestro p a í s , y en todas eüas 
hemos tenido los hombres mas grandes. ¿ P o r q u é , pues, 
si la España necesita de reforma, hemos de recu.rrir al es-
trangero, á sus planes, á s u s l ibros, á sus m á x i m a s , á sus 
doctrinas? ¿ C ó m o se puede denigrar i nuestra nación 
con los insultos que muchos de nuestros mismos reforma
dores nos han dicho? ¿ Q u i é n puede sufr i r , que por a l 
gunos españoles se le haya puesto á la madre que les 
d ió el ser las notas injuriosas de atrasada en un siglo 
respecto á las otras naciones, de supersticiosa, ignorante, 
fanática. . . . 

Lean , p ido , estos españoles la historia de su nación 
en nuestros autores; no se instruyaa en libros de otro 
pais cuando quieran saber nuestras propias cosas. T o 
men en la mano á un don Nicolas Antonio, á un Mas-
deu , á un Mar iana , á un Florez, á un Feijoo, á un Lam-
pil las , á un Forner: vean sus obras, lean sus escritos, y 
no necesitaremos que un Denina haga la apología da 
nuestra nación. 

Los sabios á la violeta, ios cr í t icos sin ms t rucc íon , lo» 
filósofos á la moda nos « h i e r e n , nos burlan... engañan á 
unos pocos, y unidos á estos hacen el deshonor de su pro
pia patria. Enhorabuena vayan delante los instruidos de 
otro pais; lleven tras sí al español que lleguen á fasci
nar. L a E s p a ñ a , siempre c a t ó l i c a , siempre religiosa, y 
siempre fiel á su soberano, m i r a r á estos seducidos como 
unos hijos espurios, á quienes si ella dió el ser, no les 
d ió la i n s t r u c c i ó n , porque ellos la rehusaron recibir. 

Nuestra España quedará en este caso l impia de las 
manchas que la afean, toda hermosa como lo ha sido has
ta aqui. Unos vastagos que le robaban parte de su jugo, 
se le a r rancarán por este medio de su p ie ; y al modo de 
una robusta oliva llevará sus tallos mas frondosos, carga
dos de fruto. Unas ramas podridas que desdecían de su 
verdor se han cortado. E l á rbo l ha quedado l i m p i o , sus 
frutos se cogerán en sazón. 
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E l incauto no se dejará ya seducir por las refomias 

que se les prediquen cotno necesarias. E l prevenido lo es
ta rá á un mas contra las" doctrinas que se propaguen. E l 
ignorante temerá tomar en sus manos libros traidos de 
afuera, y aun los que se han publicado en E s p a ñ a por el 
partido reformador. E l sabio leerá con cuidado, y no se 
c o r r o m p e r á . E l sacerdote velará sobre las costumbres del 
pueblo. Los ministros de la religion no p e r d e r á n de v is 
ta las ¡malas doctrinas que se han propagado hasta aqui, 
y no cesarán de trabajar por arrancar la mala semilla sem
brada en el campo del Señor. E l magistrado unido al sa
cerdote harán la felicidad de la nación. Todos respe ta rán 
las leyes de la Iglesia y del estado. Cada uno se conten
drá en sus propios fueros., y cumpl i rá con sn deber. De 
este modo se hará insensiblemente la reforma general. 

Unidos el sacerdocio y el imperio por el evangelio 
que todos profesamos; apoyados el altar y el trono por 
f u e l l a ley t ra ída del cielo por el hijo de Dios para ha
cer la. felicidad, de todo pueblo; sostenidos mutuamente 
y garantidos con reciprocidad por un interés c o m ú n ; el 
estado irá cada vez mas floreciente, y la rel igion verá de 
dia en dia el tnay-or triunfo de la piedad, -de la fe mas p u 
r a , de toda v i r tud . 

Cuando las primeras personas de un pueblo dan el 
egemplo en la observancia de las leyes, todos los siguen 
«on buena voluntad. Si el p r í n c i p e , si el magistrado, s i 
el sacerdote van delante en el cumplimiento de su respec
t ivo deber, el r i co , el pobre, el noble, el artesano no 
se resistirán jamas á imitar sus egemplos 

Unámonos todos: sujetémonos á las potestades, que 
á nombre de Dios gobiernan la E s p a ñ a ; y no dudemos 
un momento que t íabajan por hacer nuestra felicidad pro
pia y del estado. Nunca mas necesitamos de una sumi
sión tan decidida á favor de los que nos gobiernan, y 
de las justas leyes de nuestro amado soberano, que cuan
do las malas doctrinas esparcidas en nuestro suelo han 
tirado á alterar nuestra fidelidad, la mas pura., la mas 
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sincera, fa mas acendrada Sepa todo el mundo que la 
nación española jamas asintió á las reformas qne unos po
cos españoles quisieron hacer á la religion de nuestros 
padres, á la Iglesia santa, ó á su disciplina en general, 
ni que tampoco disminuyó el respeto de nuestros augus
tos soberanos. E l tomo que sigue hará esta verdad palpa
ble. L a Jpologia del Trono la demost rará . 
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